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4. DIMENSIÓN FUNCIONAL 

4.1. Ocupación actual 

4.1.1 Regional identificación de la interdependencia en términos ambientales, 

funcionales y económicos respecto a otros municipios. 

“Tunja limita por el Norte con el municipio de Combita, al Oriente con Oicatá, al Sur con 

Ventaquemada y al Occidente con el municipio de Motavita. También vale la pena 

recalcar que los municipios anteriormente nombrados pertenecen a la ciudad región y la 

provincia centro, que juntamente con los municipios de Chivatá, Soracá, Cucaita, 

Samacá, Sora, Toca, Siachoque, Tuta, Sotaquira, Chíquiza y el municipio de Boyacá 

conforman el área metropolitana de Tunja, (Área de facto). El departamento situado en 

el centro del país, en la cordillera oriental de los Andes; donde limita al norte con los 

departamentos de Santander y Norte de Santander, por el Este con los departamentos 

de Arauca y Casanare, por el Sur con Meta y Cundinamarca y por el Oeste con Antioquia.  

 

Geográficamente se emplaza en el llamado altiplano Cundiboyacense, altiplano donde 

se localiza una de las regiones más ricas y densamente pobladas del país, el cual se 

extiende desde el páramo de Sumapaz hasta las bases de la sierra nevada del Cocuy.  

 

Tunja se encuentra ubicada en el departamento Boyacá, se ubica a 130 Km de la capital 

del país, su altura respecto al nivel del mar es de 2730 (m), su temperatura aproximada 

es de 12 °C.  

 

…partimos por decir que las primeras poblaciones aborígenes presentes en zona 

construían los primeros esbozos urbanos del territorio, aborígenes Chibchas y Muiscas 

que por su emplazamiento determinaron en gran parte la ubicación de la ciudad.”1 

 

En el marco actual de la política nacional territorial, las orientaciones del plan de 

desarrollo nacional 2022 – 20262, y las afectaciones regionales a las que se ve sometida 

                                                           
1 Expansión territorial y periurbanización en Tunja - Boyacá ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ Arquitecto 

1926801 / Cohorte 38 /Tesis para acceder al grado de Maestría en gestión urbana / Unipiloto 2019. 
2 “Además de asumir los compromisos territoriales del Acuerdo de Paz, en materia de reforma rural integral, catastro 

multipropósito y todos los demás que se requieran o que surjan durante el proceso de la Paz Total, elabora un capítulo 
concreto sobre la convergencia regional dedicado a los temas: (i) aprovechamiento de la ciudad construida, 
participativo e incluyente, para el fortalecimiento de los vínculos intraurbanos, (ii) Modelos de desarrollo 
supramunicipales para el fortalecimiento de vínculos urbano-rurales y la integración de territorios, (iii) Territorios más 
humanos: hábitat integral, (iv) Reestructuración y desarrollo de sistemas nacionales y regionales de productividad, 
competitividad e innovación, (v) Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y el fortalecimiento del vínculo Estado-ciudadanía, (vi) Dispositivos democráticos de participación: política 
de diálogo permanente con decisiones desde y para el territorio, (vii) Reivindicación de los derechos de los grupos 
más afectados, e integración de personas que dejan las armas para reconstruir el tejido social, (viii) Fortalecimiento 
de vínculos con la población colombiana en el exterior e inclusión y protección de población migrante.” Extractado del 
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Tunja, la ciudad se encuentra tensionada por una serie de dinámicas económicas 

productivas, logísticas y de carácter histórico; y también por el posicionamiento del 

municipio como pivote de áreas productivas con otros dos municipios - en una primera 

instancia - de perfil industrial (Duitama y Sogamoso).  

 

Esta realidad territorial hace que la ciudad haga parte, por un lado, del “Sistema de 

ciudades”, y de las llamadas “Aglomeraciones urbanas”, o áreas estratégicas a escala 

regional que concentra la dinámica de desarrollo del país. “El criterio inicial para definir 

el Sistema de Ciudades fue el tamaño poblacional. La literatura internacional reconoce 

que las ciudades con poblaciones superiores a 100.000 habitantes cuentan con una 

mayor capacidad para prestar servicios más completos y diversos, así como mayores 

posibilidades de aprovechar las economías de aglomeración.”3 

 

A escala nacional, el sistema de aglomeraciones urbanas es un esquema como lo 

muestra la siguiente infografía: 

 

Ilustración 1. Sistemas de aglomeraciones urbanas 

 
Fuente: MISIÓN SISTEMA DE CIUDADES UNA POLÍTICA NACIONAL PARA EL SISTEMA DE 

CIUDADES COLOMBIANO CON VISIÓN A LARGO PLAZO, Departamento Nacional de Planeación, 
DNP. 2014. 

                                                           
artículo “La descentralización de las oportunidades en la geografía del abandono (2022 - 2026)”. 14 de abril de 2023 

/ Liliana Estupiñán Achury / Constitucionalista, académica y consultora. 
3 MISIÓN SISTEMA DE CIUDADES UNA POLÍTICA NACIONAL PARA EL SISTEMA DE CIUDADES COLOMBIANO 

CON VISIÓN A LARGO PLAZO, Departamento Nacional de Planeación, DNP. 2014. 
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Por otra parte, esta aglomeración implica una estructura funcional y asociativa territorial, 

llamada: “ejes regionales”. Estos ejes se definen como una: “…conformar redes de 

ciudades que fomenten la complementariedad y especialización de sus economías 

urbanas, como un punto importante para aumentar los efectos positivos del proceso de 

urbanización en el país, se prevé que entre las aglomeraciones y algunas ciudades 

uninodales se conformen ejes regionales… Con base en estos análisis se pudo intuir la 

formación de 10 ejes regionales:  

 

1. Medellín-Rionegro,  

2. Cali-Buenaventura-Palmira-Tulúa-Buga,  

3. Bucaramanga-Barrancabermeja,  

4. Eje Caribe,  

5. Eje Cafetero,  

6. Tunja-Duitama-Sogamoso,  

7. Apartadó-Turbo,  

8. Montería-Sincelejo,  

9. Bogotá-Fusagasugá, y  

10. Cúcuta.”4  

 

A su vez estas aglomeraciones que integradas constituyen ejes regionales de 

complementariedad y especialización económica, se articulan para conformar 

estructuras y esquemas asociativos de mayor escala, (regiones asociativas5, en la 

terminología de Sergio Boisier), esta “suma de aglomeraciones”, se ve representada en 

la siguiente infografía: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4 MISIÓN SISTEMA DE CIUDADES UNA POLÍTICA NACIONAL PARA EL SISTEMA DE CIUDADES COLOMBIANO 

CON VISIÓN A LARGO PLAZO, Departamento Nacional de Planeación, DNP. 2014. 
5 Boisier, S. (1994). Postmodernismo territorial y globalización: regiones pivotales y regiones virtuales. Ciudad Y 

Territorio Estudios Territoriales, (102), 597–608. Recuperado a partir de 
https://recyt.fecyt.es/index.php/CyTET/article/view/83974  
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Ilustración 2. Suma de aglomeraciones 

 
Fuente: MISIÓN SISTEMA DE CIUDADES UNA POLÍTICA NACIONAL PARA EL SISTEMA DE 
CIUDADES COLOMBIANO CON VISIÓN A LARGO PLAZO, Departamento Nacional de Planeación, DNP. 
2014. 

 
Esta aglomeración inicial (Tunja, Duitama y Sogamoso) posee un segundo anillo de 

influencia en términos demográficos y funcionales, conformado por los municipios de 

Paipa, Tibasosa y Nobsa. Estos dos anillos finalmente generan una influencia directa 

sobre los siguientes municipios: Combita, Oicatá, Sotaquirá, Tuta, Santa Rosa de 

Viterbo, Firavitoba, Iza y Tópaga. En un futuro cercano habría que plantear varias 

estrategias (de integración funcional, movilidad y transporte, especialización productiva 

y desarrollo agropecuario), que articulen esta “regiones emergentes”. Por todo lo 

anterior, el área de influencia final territorial seria la que se muestra a continuación. 
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Ilustración 3. Área de influencia final territorial 

 

 

 
Sobre esta área la propuesta de desarrollo supramunicipal (según el estudio citado como 

fuente), sería la siguiente: 

 

 
Ilustración 4. Propuesta de desarrollo supramunicipal 

 

 
Fuente: Castro-Ricaurte, D. (2017). Aproximaciones al desarrollo territorial desde un análisis del 
periurbano en Boyacá, Colombia. Perspectiva Geográfica, 22 (2), 123-136. doi: 10.19053/01233769.5956. 
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Este “triángulo subregional boyacense” (Tunja – Duitama – Sogamoso, y con el segundo 

anillo, más los municipios de influencia, mencionados), es avizorado en escenarios de 

desarrollo donde se lo articula tanto la relación de la metrópoli nacional principal 

(Bogotá); con los Santanderes; y finalmente con la región de la Orinoquia, en su conexión 

con Casanare – Arauca. 

 

 
Ilustración 5.Triángulo subregional boyacense 

 

 
Fuente: IIRSA, Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana. Grupo 6 de 
proyectos del Eje Andino: Conexión Colombia – Ecuador II. 
 

Pero estas no son las únicas lecturas de integración regional que pueden hacerse de 
Tunja. Los municipios cercanos a Tunja, en enero del año 2022, conformaron la “Región 
de Planeación y Gestión Boyacá - Centro Oriente”, integrada por los municipios de: 
Tunja, Paipa, Duitama y Sogamoso. Esta subregión tendría las siguientes funciones: 
 

“Con la nueva región, se llevarán a cabo de manera conjunta, planes, programas y/o 

proyectos, que propicien los siguientes puntos: 

 

1. Integración y conectividad regional: Infraestructura y Transporte 
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2. Promoción de plataformas logísticas, redes empresariales para la gestión               

de la cadena de los productos transformados y manufacturados de la región. 

3. Procesos de ordenamiento territorial de escala supramunicipal y regional. 

4. Cierre de brechas intrarregionales y regionales, que se identifiquen en los 

estudios  

5. Servicios. 

6. Atracción de Inversión. 

7. Turismo. 

8. Seguridad Estos temas son de vital importancia para el desarrollo de cada 

una de las entidades territoriales que concurran en dicha integración y para 

garantizar el cumplimiento y avance de estas iniciativas, la CRCI Boyacá tendrá la 

secretaría técnica de la RPG.6 

 

Todo ese contexto regional, desde lo supranacional, hasta lo supramunicipal, 

potencia internamente a la dinámica departamental, y hace que Tunja sea 

receptora de proyectos de inversión que la vinculan a los corredores estructurales 

de transporte, como ilustra la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
6 https://miboyaca.co/ enero 2022. 

https://miboyaca.co/
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Ilustración 6.Dinámica departamental 
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Dentro de estos corredores activos y potenciales, el territorio se encuentra con una línea 

privada activa, y rodeada a su vez de destinos estratégicos a las regiones ya 

mencionadas (Santanderes, La Orinoquia, y región Cundiboyacense). 

Ilustración 7. Corredores activos y potenciales 

 

 

Con el desarrollo de estos corredores, se puede ver que, por un lado, se identifica un 

escenario potencial de generación de riqueza, y por otro, se consolida la integración de 

la región a la dinámica económica nacional. A continuación, podemos observar la 

proyección en el empleo planteada para la aglomeración Tunja – Duitama - Sogamoso: 
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Ilustración 8. Proyección en el empleo planteada para la aglomeración Tunja – Duitama – Sogamoso 

 

Fuente: PLAN MAESTRO DE TRANSPORTE INTERMODAL (PMTI) 2015-2035: INFRAESTRUCTURA 
PARA EL COMERCIO EXTERIOR, EL DESARROLLO REGIONAL Y LA INTEGRACIÓN DEL 
TERRITORIO COMPILACIÓN FINAL DE ENTREGABLES ELABORADOS PARA EL PMTI. Proyecciones 
de empleo por sector productivo, por ejes urbano-regionales, Fedesarrollo 2015 

En ese contexto y sumado a las iniciativas regionales de diferente escala se encuentran 
las siguientes inversiones que lentamente van reactivando el corredor férreo. 

Ilustración 9. Red Básica férrea 

Fuente: PLAN MAESTRO DE TRANSPORTE INTERMODAL (PMTI) 2015-2035: INFRAESTRUCTURA 
PARA EL COMERCIO EXTERIOR, EL DESARROLLO REGIONAL Y LA INTEGRACIÓN DEL 
TERRITORIO COMPILACIÓN FINAL DE ENTREGABLES ELABORADOS PARA EL PMTI, Anexo 
inversiones infraestructura férrea, Fedesarrollo 2015. 

Estas inversiones se ven reflejadas en los siguientes gráficos de prensa: 
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Ilustración 10. Inversiones y proyectos en las vías férreas 

 

Fuente: La República, jueves, 21 de julio de 2016 
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La red férrea transporta 26% del total de la carga nacional, con apenas un 0,35% de la longitud 

total de la red de transporte, red que por otra parte se encuentra subutilizada7. 

 

El contexto y las proyecciones de desarrollo (minero - energético, agrícola y pecuario, 

servicios turísticos, de educación, administrativos, de salud, y logísticos) le permite 

proyectarse a Tunja como un área con enorme potencial de desarrollo. Por otra parte, 

su densidad actual (menos de 80 habitantes por hectárea), le permite ampliar su techo 

de redensificación hasta – por lo menos - las 120/150 personas por hectárea8, sin afectar 

la calidad urbana de la ciudad.  

 

Para ello, y tal como se propone en el desarrollo del presente documento de POT, 

debemos reestructurar tres elementos principales: a) Los patrones de redensificación 

urbana, b) Los sistemas de movilidad (básicamente pasando a un sistema de transporte 

público multimodal) y c) garantizar, en el área de servicios: la provisión y reciclaje de 

agua, la evacuación - clasificación y aprovechamiento de residuos, y la transición a 

energías renovables (energía solar y eólica). 

 

La ciudad de Tunja tiene un patrón lineal, que obedece a las condiciones geográficas del 

relieve y a las dinámicas de conectividad de la Avenida Norte (en su proyección al norte) 

y la Avenida oriental (en su proyección al sur). A este eje principal, se le suman el 

corredor férreo y el trazado de la BTS. Todos estos ejes se desarrollan tratando de 

fortalecer la histórica conectividad con Bogotá, como principal mercado de consumo del 

país, y los centros urbanos de carácter industrial del norte como Duitama y Sogamoso, 

tal como quedo descrito anteriormente en el presente numeral. 

A la influencia regional de la subregión, le sucede, partiendo de Bogotá como nodo 

articulador regional, otra articulación regional de mayor escala, esta vez haciendo parte 

de las tres ciudades capitales, que rodean a Bogotá: Ibagué, Villavicencio y Tunja, las 

cuales a su vez funcionan como correas de transmisión respecto a sus áreas de 

influencia supramunicipales y/o provincias. 

 

                                                           
7 Solo se utiliza el 8% de la red férrea, fuente: https://www.larepublica.co/infraestructura/colombia-tiene-activos-solo-
299-kilometros-de-vias-ferreas-2565986. Año 2017. 
8 “Gran cantidad de autores exponen que los niveles de densidad apropiados no son rígidos, sino que varían 

dependiendo de las características propias de cada ciudad. No obstante, se establecen rangos óptimos, que 
van desde 120 habitantes por hectárea a 350”. (Higueras, 2009; Marín, 2012; Rueda, 2011).12/06/2017. La actual 
propuesta de ordenamiento territorial contempla un crecimiento de la población urbana de - hasta - 268.588 habitantes, 
para una cantidad de viviendas nuevas que rondarían las 32866 unidades. Según DNP, l proyección a 2050 para 
Tunja Duitama y Sogamoso, sería de 72000 nuevas unidades, donde le corresponderían respectivamente 65000, 
8000 y 4000 viviendas nuevas a cada uno de los municipios mencionados. 

https://www.larepublica.co/infraestructura/colombia-tiene-activos-solo-299-kilometros-de-vias-ferreas-2565986
https://www.larepublica.co/infraestructura/colombia-tiene-activos-solo-299-kilometros-de-vias-ferreas-2565986
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4.1.2 Urbano, expansión conurbación, suburbanización, dinámica poblacional y 

la necesidad de determinar suelos de expansión, suelos suburbanos y áreas 

con destinaciones especificas (caracterización de los centros poblados, 

vivienda campesina, vivienda campestre). 

El proceso de ocupación del suelo de la ciudad de Tunja obedece a tres dinámicas que 

son necesarias identificar para - precisamente - establecer la forma en que el modelo de 

ocupación se ha venido generando y cómo surge el modelo propuesto por la revisión del 

presente plan de ordenamiento. Estas tres dinámicas son: a) la dinámica socio cultural, 

b) la dinámica del modelo económico, y finalmente c) la dinámica que corresponde a 

decisiones de las clases dirigentes y los agentes transformadores del territorio. 

 

Estas tres dinámicas no ocurren aisladas, y se retroalimentan de manera tal que la 

dinámica socio cultural va íntimamente vinculada a la dinámica del modelo económico, 

y en esta articulación de dinámicas, el rol y las decisiones de las clases dirigentes y/o 

agentes9 - en sus respectivos momentos - definieron la forma, distribución y crecimiento 

de la ciudad. Estas decisiones también terminan generando procesos de desarrollo 

urbano espontáneos no buscados o surgidos como externalidades a los procesos 

formales de planeación. 

 

A que nos referimos con ello; en principio, el primer poblamiento (la futura ciudad) se 

monta en la preexistencia de un asentamiento indígena (asentamiento llamado: Hunza) 

“Los criterios indígenas de emplazamiento y ubicación obedecían a las necesidades de 

establecer un centro ceremonial en un sitio estratégico que coincidiera con un cruce de 

caminos entre diferentes regiones; de esta manera, el altiplano Cundiboyacense fue un 

atractivo para estas poblaciones indígenas (Alfonso, 1998).” (Castellanos, 2009).10  

 

Así entonces el asentamiento de Hunza se transforma en la ciudad de Tunja, “así 

fundada por el capitán Gonzalo Suarez Rendón el 6 de agosto de 1539, (un año después 

de la ciudad de Santa Fé de Bogotá, el 6 de agosto de 1538, hay que recordar que 

Gonzalo Suarez Rendón, hacia parte de expedición dirigida por Gonzalo Jiménez de 

Quesada, hacia la Cordillera de los Andes). La ciudad surge con planeamiento en pro de 

la guerra, y la conformación de rutas de extracción de bienes para la corona española. 

Una planeación estratégica y eficaz para lo que constituía la principal dinámica del 

proceso colonizador: la extracción de recursos. “Una ciudad compacta, donde la plaza 

                                                           
9 Municipales, departamentales y nacionales. N. del A. 
10 Extractado de: Expansión territorial y periurbanización en Tunja - Boyacá ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ 

ORTIZ Arquitecto 1926801 / Cohorte 38 /Tesis para acceder al grado de Maestría en gestión urbana / Universidad 
Piloto de Colombia, año 2019. 
10 Tunja cuna y taller de la Libertad, Dr. Javier Ocampo López Alcaldía Mayor de Tunja. Cátedra Tunja. Tunja, 
Editorial Talleres Gráficos, 1997. 
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mayor se define como el centro de la ciudad, y desarrolla el papel de centro con la plaza 

como núcleo social y punto inicial para el crecimiento del territorio”.  

 

“Se define un área de veinticinco cuadras, con solares, edificios administrativos 

religiosos ubicados siempre rodeando a la plaza principal de la ciudad.”11 “El diseño tuvo 

en cuenta los lugares para localizar la plaza principal hoy Plaza de Bolívar, y la Catedral 

de Tunja, así mismo los solares para la construcción de la casa del fundador, el cabildo 

y las autoridades eclesiásticas; en la distribución de las tierras de la ciudad surgieron los 

“ejidos” o tierras comunales del municipio, destinadas a pastos comunes y como reserva 

para nuevos solares o posibles ensanches en el desarrollo urbano. Existieron también 

los llamados terrenos de “Propios” los cuales se daban generalmente en arriendo y cuya 

renta se destinaba para cubrir los gastos del municipio. Con esta primera actuación 

urbanística, se repartieron 77 solares, 70 huertas, 11 estancias y 44 caballerizas, que 

constituían la totalidad de los predios de la ciudad.”12   

 

Allí es donde se genera la vida urbana, la vida en sociedad, con fuentes de agua y 

desagües a cielo abierto que se desplazaban hacia las zonas marginales. El 

emplazamiento, y la distancia de las casas respecto a la plaza principal, determinaba la 

clase social a la cual se pertenecía, entre más cercano se estuviera ubicado a la plaza, 

más alta la clase social.13 Este patrón se reproducirá, complejizará y consolidará, 

generando los actuales procesos de segregación socio espacial, en particular en el 

periodo comprendido desde mediados de los años 80’, hasta la actualidad en la zona 

norte. Al crecer la ciudad, los procesos de desarrollo van generando la actual 

conformación desequilibrada de la ciudad.   

 

En el periodo entre 1816 a 1920, Tunja se transforma cambiando su carácter de centro 

de administrativo de la época colonial, a ser un centro de comercio, esto generado desde 

las políticas nacionales para el fortalecimiento industrial. Del enclave colonial 

concentrado, pasa entonces a crecer hacia un esquema de ocupación incipiente de 

comercio y servicios, en una dirección lineal norte sur, para así pasar posteriormente - a 

principios del siglo XX - a irse “atomizando” en un tipo de ocupación más dispersa.  

 

Entre 1921 a 1939, la ciudad sigue en su proceso de expansión sobre la avenida central 

del Norte, en la zona de mayor pendiente, hacia el Sur se experimentan desarrollos de 

menor intensidad.  

                                                           
11 Extractado de: Expansión territorial y periurbanización en Tunja - Boyacá ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ 

ORTIZ Arquitecto 1926801 / Cohorte 38 /Tesis para acceder al grado de Maestría en gestión urbana / Unipiloto 2019. 
12 Tunja cuna y taller de la Libertad, Dr. Javier Ocampo López Alcaldía Mayor de Tunja. Cátedra Tunja. Tunja, Editorial 
Talleres Gráficos, 1997. 
13 Extractado de: Expansión territorial y periurbanización en Tunja - Boyacá ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ 
ORTIZ Arquitecto 1926801 / Cohorte 38 /Tesis para acceder al grado de Maestría en gestión urbana / Unipiloto 2019. 
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Entre 1940 y 1953 el crecimiento de la ciudad continúa impulsado por el sector industrial 

y Procesos de Periurbanización en Tunja – Boyacá como ciudad intermedia surge en 

gran medida por los conflictos políticos y sociales resultado del narcotráfico y la violencia. 

En esa misma década se da lugar a las construcciones en diferentes sectores rurales 

cercanos a la ciudad. La UPTC (1953), se identifica como nuevo núcleo “atractor de 

desarrollo” para el sector Norte de la ciudad. En 1958 durante la presidencia de Gustavo 

Rojas Pinilla se realizaron varios proyectos de infraestructura en Tunja que generaron 

grandes transformaciones, entre ellas la construcción de la avenida oriental, que cruza 

de norte a sur la ciudad, para empalmar en la glorieta norte, de la glorieta posteriormente 

con la avenida norte, y la construcción de un aeropuerto que lleva su nombre.   

 

El siglo XX, entre los años de 1921 a 1970, consolida un patrón de dispersión en la 

ocupación del suelo, focos de urbanización, lejos del centro de la ciudad, pero siempre 

dependiendo de los servicios administrativos, del centro. 

 

Desde esta época es donde el proceso de expansión se concentra en el noreste de la 

ciudad. Durante el periodo de 1965 y 1973 la actividad industrial en el país genera un 

crecimiento urbano nacional forjando bases para un nuevo proceso territorial, ya 

considerada como metropolización, aunque sin la institucionalidad que formalice dicho 

evento territorial.  

 

En estos años, se inician los planes para manejar el crecimiento territorial mediante 

temas de planificación territorial reguladores del desarrollo urbano. Entre 1958 y 1985 

los arquitectos Alberto Mendoza Morales, Eduardo Mejía y Cesar Garcés, estructuran la 

ciudad en cuatro distritos donde cada uno cuenta con un centro comunal local y unidades 

vecinales. Para los fines de la presente propuesta de “Centralidades”, este se constituye 

en uno de los principales antecedentes de descentralización funcional y a esta 

descentralización le sumamos la gestión del suelo que se pretende realizar. 

 

Es así como Tunja se expande en todos los sentidos, superando proyecciones de 

crecimiento de años pasados.  

 

Desde el 2000 Tunja ha venido presentado importantes transformaciones gracias a 

inversiones privadas y públicas, la construcción de la doble calzada BTS, importantes 

instituciones educativas y grandes centros comerciales han hecho que Tunja se 

convierta en un gran atractivo para la población del departamento de Boyacá y algunos 

departamentos cercanos. Procesos de Periurbanización en Tunja – Boyacá como ciudad 

intermedia. Hasta el 2005 la ciudad de Tunja se percibe fragmentada debido a diferentes 

dinámicas de segregación espacial, creando nuevas áreas urbanas en los perímetros de 
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la ciudad donde se configuran nuevas redes de movilidad, esto debido a la creciente 

desarticulación de la ciudad.”14 

 

A la luz de los datos anteriores podemos hablar que el patrón de ocupación tuvo que ver 

inicialmente con un asentamiento ceremonial – religioso, estratégicamente ubicado en 

las rutas pertenecientes a las culturas Chibchas y Muiscas (periodo prehispánico), 

posteriormente entre su fundación y la época republicana ciudad se constituye en un 

enclave colonial, esta impronta de clase derivado del período colonial, establece una 

base cultural muy fuerte, que seguirá permeando la idiosincrasia tunjana mucho después 

de pasado este período. Los siglos en que Tunja fue un enclave administrativo empiezan 

a mutar hacia una faz más comercial y de servicios. Durante el periodo colonial la 

metrópoli española, dictaba la función urbana del asentamiento, y a partir del periodo de 

la revolución y posteriormente el llamado período republicano, las políticas nacionales 

con sus diferentes énfasis (conservador y liberal), van dictando e incluso interviniendo 

en su estructura física como ciudad. 

 

La ciudad consolidada va creciendo en forma desordenada, tomando espacios rurales y 

dinamizada por infraestructuras viales, férreas y enclaves como la UPTC, que van 

colonizando el territorio en una lógica de eje norte – sur, donde la topografía y las 

relaciones funcionales regionales tensionan ese tipo de desarrollo lineal. 

 

Sin embargo, a partir de la segunda década del siglo 20, el patrón de ocupación 

comienza a tomar terrenos rurales y a ser desarrollada de manera desestructurada con 

focos de urbanización aislados. Desde las grandes obras de infraestructura (avenida 

oriental y aeropuerto), el foco consolidado de expansión y desarrollo urbano lo constituye 

el noroccidente. Con este contexto general, y según la cronología establecida en el 

estudio del IGAC: “TUNJA, Valor del Suelo 2015”, el crecimiento y redensificación de la 

ciudad se dio para los siguientes períodos y con las siguientes cifras:  

 
Tabla 1. Crecimiento y redensificación de la ciudad 
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OBSERVACIONES 

# % # % # % # % 

1939 123 1,4 86 80 37 20 0 0 
… se aprecia una ciudad distribuida en un eje cuya 

dirección es norte - sur. Este eje es la Avenida Central 

                                                           
14 Expansión territorial y periurbanización en Tunja - Boyacá ANDRES SEBASTIAN RODRIGUEZ ORTIZ Arquitecto 
1926801 / Cohorte 38 /Tesis para acceder al grado de Maestría en gestión urbana / Universidad Piloto de Colombia, 
año 2019. 
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del Norte, con mayor ocupación hacia el costado 

occidental donde se encuentra el centro histórico, 

sobre las zonas de mayor pendiente (7-12%). La 

tendencia de expansión al sur de la ciudad es de 

carácter lineal, desarrollada sobre el eje central de la 

carrera 11, mientras que al norte la expansión se da en 

torno al centro de la ciudad. En el norte, el crecimiento 

está limitado a la intersección de la antigua vía a Paipa 

y la salida hacia Bucaramanga. La Carretera Central 

del Norte aun no existía y el límite oriental, y él mismo 

lo constituye la vía férrea (Hidalgo, 2008). 

1945 138 1,5 98 78 40 22 0 0 

En este año la ciudad de Tunja experimenta un 

crecimiento del 12% con relación al año 1939. Según 

Pinto et al, 1988, la expansión urbana en Colombia se 

fomentó por el crecimiento del sector industrial y por la 

crisis de la zona rural, representada por conflictos 

sociales y políticos que generaron violencia, lo cual 

obligó a la población a abandonar el campo para 

refugiarse en las ciudades. 

1957 214 2,2 149 73 64 24 1 3,1 

En este año se aprecia un crecimiento de la ciudad 

importante equivalente al 74% con relación al año 

1939. El centro y noroeste de la ciudad es uno de los 

sectores de mayor transformación, paradójicamente en 

las zonas de mayor pendiente de la ciudad, aunque el 

centro y sureste de también presentan un incremento 

en área similar (Rincón, 2009). La expansión periférica 

del sector occidental, desarrollada detrás del 

equipamiento municipal de los talleres y la zona del 

tanque de acueducto, empieza a tener proporciones 

importantes. El crecimiento hacia el sur continúa ligado 

a la salida hacia Bogotá. La construcción de la avenida 

Oriental y la Carretera Central del Norte es visible, pero 

se encuentra en proceso de consolidación. Subsisten 

las carreteras anteriores que conectan la ciudad al sur 

con Bogotá y al norte con Sogamoso (Hidalgo, 2008). 

Durante el periodo presidencial del general Gustavo 

Rojas Pinilla (1953-1957) se ejecutaron varios 

proyectos de infraestructura de interés para Tunja, que 

generaron transformaciones en la ciudad, como la 

apertura y construcción de la Avenida Oriental, 

ampliación de la Carretera central del norte, ampliación 

de la vía Tunja Bogotá y construcción del Aeropuerto 

que lleva su nombre (Alfonso, 1998). 

1964 235 3 156 60 78 38 1 2,4  

1973 277 3,5 161 53 112 43 4 3,9 

El avance de la construcción en la ciudad de Tunja en 

este año fue influenciado por una serie de factores 

relacionados con las políticas de estado. En efecto, 

durante el gobierno del presidente Carlos Lleras 

Restrepo (1966-1970) se observa un auge del sector 

industrial, el cual se ubica en los centros urbanos más 

importantes lo cual desencadena un alto incremento en 

el desarrollo urbano y con ello, se fijan las bases para 

que un nuevo capítulo de la historia del fenómeno 

urbano se iniciara en Colombia, el de la 
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metropolización (Pinto et ál., 1988). En este periodo, 

Tunja se expande en todos los sentidos, superando las 

cotas definidas en el periodo anterior; al noroeste, la 

ciudad comienza a ascender sobre las laderas de 

buzamiento en 50 m, llegando a los 2.750 msnm; al 

centro-noreste aumenta en 20 m, llegando a 2.730 

msnm, esta zona está delimitada por la quebrada La 

Colorada y el río Chulo; en la zona del valle del 

altiplano, en este mismo sector, comienza a expandirse 

hasta los 2.720 msnm, ubicándose sobre las terrazas 

aluviales; al centro-sureste de la ciudad aumenta 10 m, 

llegando a los 2.750 msnm, y al suroeste llega a los 

2.880 msnm, donde se cruza con el límite del perímetro 

urbano definido en 2005 (Rincón, 2009). En la zona 

central, el crecimiento sobrepasa las barreras urbanas 

artificiales, tales como la vía férrea y la Avenida 

Oriental; el proceso de urbanización se expande sobre 

áreas de terreno de pendientes mínimas, y se aproxima 

al aeropuerto. Las nuevas vías a Villa de Leyva, 

avenida Oriental y avenida Central del Norte, así como 

la zona de la Glorieta hacia Bucaramanga (Glorieta 

Norte), vienen acompañadas de crecimientos a lo largo 

de sus ejes, en su mayoría espontáneos y marginales. 

Se consolida la zona industrial del norte propuesta por 

el Plan Piloto de 1958 (Hidalgo, 2008). 

1978 285 4,3 163 46 114 43 8 11 

se presentan para este momento, nuevos núcleos 

urbanos que aún no han logrado la independencia del 

centro de la ciudad. Esto indica que la ciudad aún se 

conserva en esencia como modelo de ciudad dispersa 

(Rincón, 2009). En este año ya hay un cambio en la 

dinámica de la distribución de la población, debido a 

que el centro de la ciudad empieza a perder el carácter 

residencial y a adquirir el de otras actividades, 

desplazando la población del centro y su entorno 

inmediato a la periferia (Rincón, 2009). 

1985 663 5,2 257 40 301 42 105 18 

En este momento histórico, en Tunja se observa una 

dinámica de expansión con mayor intensidad en los 

sectores del norte de la ciudad, donde entidades 

geográficas, en especial de carácter hidrográfico, como 

la quebrada La Colorada pasan a ser unos elementos 

más de la configuración espacial urbana (Rincón, 

2009). 

1995 1044 5,3 346 29 413 37 285 34 

Este crecimiento difiere respecto a los porcentajes de 

crecimiento de los periodos anteriores, posiblemente, 

como consecuencia de la implementación de los 

instrumentos de gestión formulados en la Ley 9 de 

reforma urbana durante el gobierno del presidente 

Virgilio Barco Vargas (1986-1990). Lo más significativo 

de este período es la consolidación del eje norte, que 

se rellena, por una parte, pero continúa expandiéndose 

por otra, incluso fuera del perímetro urbano. La 

periferia marginal oriental crece significativamente. La 

periferia occidental sigue avanzando por encima de la 

cota de servicios. Por su parte, las fincas agrícolas del 
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sur se empiezan a transformar en parcelas urbanas a 

lo largo de la vía hacia Bogotá (Hidalgo, 2008). 

2005 1505 7,7 390 29 578 41 537 23 

En la zona sur-oriental se generan la mayor parte de 

crecimientos para vivienda popular, ligadas a 

promotores públicos o privados. En los sectores del 

norte de la ciudad ya se observa cómo el proceso 

urbano sobrepasa los límites municipales, en los 

cuales se encuentran asentamientos urbanos como la 

urbanización El Lago y el Parque Industrial. La 

construcción de la vía doble calzada Bogotá - 

Sogamoso, en su variante a Tunja provoca una tensión 

de crecimiento hacia esta, gracias a las nuevas 

opciones de conectividad que ofrece (Hidalgo, 2008). 

Esta misma preocupación es latente, ya que Rincón, 

2009 reafirma la preocupación en este periodo para 

Tunja, dado que la incidencia urbana de la variante de 

la doble calzada Briceño Sogamoso, va a jalonar la 

expansión de la ciudad hacia ese sector, generando 

nuevas dinámicas espaciales que pueden hacer de 

Tunja un centro urbano más competitivo o puede 

significar el aislamiento de la ciudad dentro del área de 

planificación anteriormente conocida como Corredor 

Industrial, que corresponde a la conectividad de las 

ciudades de Tunja, Paipa, Duitama y Sogamoso. 

Recurriendo a las cifras que se encontraron en materia 

de avance de la zona urbana en la ciudad de Tunja en 

este estudio, se calcula que el crecimiento medido en 

décadas fue creciente a partir en los periodos 70 - 80 y 

80 - 90 (139% y 57% respectivamente). No obstante, 

en el periodo 1995 - 2005 se advierte una 

desaceleración considerable (negativa) en cuanto a 

este proceso, ya que el crecimiento comparativo solo 

alcanzó un 44%, es decir, de menos 13 puntos. Esta 

situación se puede explicar por el hecho de que 

Colombia sufrió el periodo de violencia más agobiante 

en la época reciente, el mismo que coincidió con el 

mandato presidencial 1998 - 2002 de Andrés Pastrana 

en el que la insurgencia y grupos al margen de la ley 

afectaron la zona urbana y rural. Como complemente 

de esto, a partir del 1999 Colombia sufre una gran 

recesión económica, generándose mayor 

empobrecimiento entre la población, lo que impidió la 

inversión pública y privada. Se recuerda que el sistema 

UPAC tuvo un gran colapso debido a que las personas 

que habían adquirido su vivienda mediante este 

sistema no pudieron cubrir sus obligaciones. Esto 

conllevó al remate de muchos predios. Este periodo se 

caracterizó por una baja capacidad de compra y a la 

vez de empleo (Buitrago, 2008). 

2013 2196 14 621 14 1122 38 1173 40 

Tal como se vislumbraba, la construcción de la variante 

de la doble calzada Briceño - Sogamoso, 

efectivamente ha empezado a suscitar la ocupación del 

espacio geográfico hacia los sectores sur oriental y 

norte de la ciudad de Tunja, generando nuevas 
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dinámicas espaciales que están haciendo de esta 

capital, un centro urbano más competitivo. Como 

evidencia del progreso urbano generado por la doble 

calzada Bogotá - Sogamoso (variante en Tunja) se 

aprecian en la imagen nuevos proyectos residenciales 

aglutinados a este eje vial en la zona sur-oriental como: 

Pinos del Oriente, Altos de Cooservicios, Xantivilla, 

Manzanares, Monseñor Baracaldo, Prado San Luis y El 

Dorado. En la zona norte se localiza La Esperanza, 

Altos de Alejandría, Alsacia, Tejares del Norte y la 

Arboleda. 

 
Fuente: Elaboración propia con información del documento: “TUNJA, Valor del Suelo” IGAC, año 2015. 
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Ilustración 11.Configuración urbana de Tunja en el período 1907-2005 

 
Fuente: Hidalgo, 2008 
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La intensidad de crecimiento urbano durante el siglo XX y las dos primeras décadas del 

XXI, dan una muestra de la cantidad de manzanas que en su crecimiento la ciudad ha 

ido incorporado. De las originales 86 manzanas (80%) que hacían parte de la zona 

central, y las 37 manzanas (20%), para un total de 123 manzanas establecidas como 

área urbana en 1937. De esta época se ha llegado a tener 621 manzanas (14%) de la 

zona central, 1122 manzanas (38%) de la zona suroriental, y 1173 manzanas (40%), en 

la zona norte, para un total final de 2916 manzanas. 

 

Estas manzanas tienen la siguiente distribución predial: 

 
Tabla 2. Distribución Predial de las manzanas 

# TAMAÑO DEL PREDIO (m²) 
CANTIDAD DE 
PREDIOS POR 

RANGO 

% 
PREDIOS 

1 Menor a 50 4557 9,95 

2 50 - 100 21422 46,81 

3 100 - 500 16417 35,88 

4 500 - 2500 2397 5,23 

5 2500 - 5000 405 0,88 

6 5000 - 10000 263 0,57 

7 Mayor a 10000 293 0,64 

TOTAL, DE NÚMERO DE PREDIOS Y SU % 45754 100 
Fuente: Elaboración propia equipo POT 

 
De la totalidad del suelo urbanizado, el 92,64% corresponde a predios menores de 500 

m². Tenemos una urbanización creciente (solo se desaceleró en los últimos años del 

siglo XX y primeros del XXI15), pero sobre todo se ha generado una urbanización 

altamente fraccionada. Este proceso de fraccionamiento empuja a conseguir cada vez 

más suelo para ser urbanizado, con condiciones de loteo que pueden alcanzar medidas 

de 3 m x 14 m para un área total de 42 m², es decir un lote que equivale a menos que el 

metraje que el Ministerio de Vivienda tiene contemplado para una vivienda de interés 

social (VIS)16. 

 

Este alto porcentaje de lotes pequeños busca constantemente empujar los límites del 

suelo urbano. Simultáneamente a lo anterior - y al ser lotes pequeños - inhiben el 

desarrollo intensivo de la tierra, al estar ubicados dichos predios en - por ejemplo - ejes 

de desarrollo que contienen potencial para la redensificación urbana (Ejemplo: avenida 

                                                           
15 TUNJA, Valor del Suelo 2015, IGAC. 
16 Acorde con el Ministerio de Vivienda, el tamaño de una vivienda VIS no debe ser inferior a 48 metros 

cuadrados. Sin embargo, esta medida depende de cada Plan de Ordenamiento Territorial de cada 
municipio. 
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Los Patriotas). Por lo tanto “El proceso de configuración espacial de la ciudad de Tunja 

ha dependido principalmente de las dinámicas y políticas de orden nacional, y en menor 

medida, de la generación de proyectos a nivel local”17. Tenemos entonces un crecimiento 

desigual, impulsado por diferentes oleadas, en la cual la ciudad (con mucha influencia 

externa, como ya se ha anotado) va creciendo a expensas del territorio rural.  

 

Las determinantes de orden nacional (de infraestructura como la avenida oriental y norte, 

la avenida universitaria y la BTS, para tensionar a la ciudad en una conectividad regional 

y nacional), presionan un uso de suelo alrededor de estos ejes, pero ante la ausencia de 

un sistema estructurador de movilidad del territorio urbano, mecanismos de gestión de 

suelo que permitan proyectos asociativos con integración inmobiliaria, y tratamientos de 

reactivación y redensificación urbana; esos corredores responderán solo a la oferta de 

los desarrolladores privados, los cuales, en función del mercado objetivo “ordenan y 

densifican” solo la ocupación del territorio urbano, pero no densifican la edificabilidad en 

función de un proyecto de ciudad y en consecuencia del potencial del suelo.  

 

Finalmente, se desarrolla en la ciudad sobre dos dinámicas opuestas que agudizan la 

segregación socio espacial existente: Una muy limitada de grandes proyectos urbanos, 

dirigido a menos del 10% de los predios, y otra a castigar los índices de edificabilidad de 

lotes pequeños. Ambas dinámicas se hacen sin incorporar espacio público, sin cambiar 

- estructuralmente - el sistema de transporte y movilidad (vehicular transporte público 

multimodal, ciclorrutas); y sin ofrecer mecanismos de gestión de urbana y de suelo, que 

permitan que no se restrinjan derechos adquiridos de desarrollo y construcción, en 

desmedro de los pequeños propietarios, y que permita encauzar esos derechos en 

concretar un desarrollo urbano acorde a la escala de capital, en las zonas de la ciudad 

que permita absorberlos y permita poder realizarlos. 

 

Usos de suelo urbano 
 
Según los articulo 63 (unidades morfológicas. (Artículo 47 del acuerdo municipal 0016 

de 2014)), el artículo 64°.caracterizacion de las unidades morfológicas, y el artículo 67 

de usos tipológicos; del decreto 0241 del 2014, se parte de una caracterización de estas 

unidades para establecer 4 tipos de tejidos urbanos y tres usos tipológicos genéricos. 

Los 4 tipos de tejidos son: 

 

1. Tejido residencial 

2. Tejido medio 

3. Tejido central, y… 

                                                           
17 Una mirada al pasado de Tunja-2015 Articulo · April 2018 / Autor: Pedro Serrato / Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi  
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4. Tejido especializado 

 

Y respecto a los usos tipológicos edificatorios dentro de los tejidos mencionados, 

hablamos de tres tipos de usos: uso residencial (subdividido en 6 tipos), uso comercial 

(subdividido en 15 tipos), y uso industrial (subdividido en 5 tipos), 

 

Esta estructura de usos del suelo que posteriormente permea la definición de 

tratamientos y las definiciones de edificabilidad, dificulta la articulación entre el diseño 

urbano que se desprende del modelo de ocupación. Es decir, este modelo genera un 

tratamiento de unidades autónomas urbanas las cuales dificultan su manejo como parte 

de piezas y estrategias de intervención urbana que maneje la articulación entre 

diferentes escalas, unidades y piezas urbanas en un diseño de ciudad integrado. 

 

La comprensión de la forma de abordar la ciudad (forma de ocupación, desde la norma 

y el modelo de ocupación, implícito en ella), el desarrollo en unidades morfológicas 

homogéneas, sin criterios de articulación hacia la integración a constructos de mayor 

escala, dificulta el poder alcanzar un modelo conceptual de diseño urbano territorial, 

funcional a la resolución de los problemas de desarrollo del territorio.  

 

Modelo de ciudad y suelo de expansión urbana. 
 

Según el artículo 70 del decreto 0241 del 2014, la propuesta del modelo de ciudad es 

“consolidar Ia ciudad construida y corregir los problemas derivados de Ia mezcla y 

localización descontrolada de actividades urbanas”. Es decir, no hay problemas de 

funcionamiento, ni de organización, ni de crecimiento inequitativo en tamaño, densidad 

y equipamiento. Nada de lo expuesto en la dinámica de ocupación y crecimiento urbano 

necesita ser corregido. Respecto a esa aseveración del documento anterior, debemos 

realizar un planteamiento diferente. En nuestra visión si existen problemas de 

funcionamiento, equilibro, crecimiento y distribución de la oferta de servicios que 

requieren ser intervenidos desde un modelo de ocupación y ciudad que los aborde. 

 

Este tema de modelo de consolidación general, hace que debamos replantear el modelo 

urbano actual, tanto en la estructura funcional urbana, como en los tratamientos e 

incorporación de suelo urbano para desarrollo (suelo de expansión urbana18). Es en esta 

clasificación de suelo, junto a los suelos de tratamiento de desarrollo y renovación, en 

donde debemos tener capacidad para reubicar todo el suelo que deberá cederse por 

temas de cesión ambiental (aplicación de herramientas de gestión de suelo: 

“transferencia de derechos de construcción y desarrollo”) y reconfigurar tanto el 

                                                           
18 Este suelo no obstante ser establecido en el presente plan y su correspondiente proyecto de acuerdo como suelo 
de expansión urbana, deberá someterse a estudios de caracterización y/o de detalle para Ia aprobación de los mismos 
por parte de la Corporación Autónoma Regional CORPOBOYACA.. 
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desarrollo de la estructura mínima de parcelación, como el de la unidad mínima 

habitacional y de sus correspondientes cobertura de servicios públicos domiciliarios y 

equipamientos, es decir la conformación del hábitat urbano del modelo futuro. 

 

La conurbación del municipio 
 

Entendemos a la conurbación19 como un proceso de continuidad, expansión e 

integración física del área urbana del municipio. Con este contexto las áreas urbanas del 

municipio de Tunja han crecido siempre dentro de sus límites urbanos. Las áreas de 

borde han crecido o bien en el marco de suelos suburbanos o sin continuidad espacial 

con el área urbana. 

 

De esta forma podemos contener los procesos de borde de ciudad, no en el marco de 

un proceso de conurbación como continuidad física (con similares condiciones de 

ocupación, uso y densidad), sino con una clasificación de suelo rural que permiten 

controlar uso, y densidad, y generar las clasificaciones de uso de suelo, funcional al 

modelo de ocupación propuesto por el presente POT. 

 

En cuanto a las áreas con destinaciones específicas, a continuación, se realiza un 

análisis de lo ocurrido con la vivienda campestre en el área rural del municipio de Tunja. 

 
Centros Poblados  
 
En el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) vigente, no se delimitaron centros poblados 

ni se realizó un análisis que permitiera determinar si existen asentamientos en las 

veredas rurales del municipio de Tunja que cumplan con las características para ser 

considerados como tales. Por lo tanto, en el numeral III.Caracterización de 

Asentamientos, del presente documento diagnóstico, se llevará a cabo la identificación 

y análisis de los asentamientos que se han desarrollado en el suelo rural, con el objetivo 

de determinar en la etapa de formulación si estos desarrollos cumplen los criterios 

establecidos en el inciso segundo del parágrafo del artículo 1 de la Ley 505 de 1999 para 

ser clasificados como centros poblados. Es decir, se debe tratar de un conjunto de veinte 

(20) o más viviendas contiguas ubicadas en la zona rural. 

 

 
 
 

                                                           
19 “El término conurbación fue acuñado en 1915 por el geógrafo escocés Patrick Geddes cuando, en su texto Ciudades 
en evolución, hacía referencia a un área de desarrollo urbano donde una serie de ciudades diferentes habían crecido 
al encuentro unas de otras, unidas por intereses comunes: industriales o de negocios, o por un centro comercial o 
recreativo común”. Extractado del articulo La conurbación: rizoma urbano y hecho ambiental complejo Cecilia Inés 
Moreno Jaramillo1 Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín, Escuela del Hábitat - Cehap 
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Vivienda Campestre  
 

La vivienda campestre se refiere a aquellas edificaciones individuales o agrupadas que 

se encuentran en el área rural del municipio y que cumplen funciones residenciales o 

recreativas, ya sea de manera esporádica o permanente. Estas viviendas se sitúan en 

terrenos donde no predomina el uso agrícola o rural para su mantenimiento o 

explotación, lo que las diferencia de ser un soporte para la producción. Además, debido 

a su configuración, estas viviendas pueden contar con edificaciones complementarias 

destinadas a la vigilancia y el mantenimiento.  

En el caso específico del municipio de Tunja, no se han registrado parcelaciones o 

proyectos bajo la figura de vivienda campestre. En el Plan de Ordenamiento Territorial 

vigente no se estableció un polígono específico destinado para la vivienda campestre, a 

pesar de que se menciona en el artículo 84 del Decreto 241 de 2014 dentro de la 

categoría de suelo para desarrollo restringido. Adicionalmente, no se han determinado 

regulaciones claras ni requisitos para su implementación, tales como la Unidad Mínima 

de Actuación, la reglamentación de servicios públicos, edificabilidad, índices de 

ocupación, densidades y licencias de parcelación, entre otros. A la fecha, no se han 

registrado parcelaciones o proyectos bajo la figura de vivienda campestre en el 

municipio. 

No obstante, se destaca la presencia de estas viviendas rurales no productivas, por 

ende, fue necesario llevar a cabo una revisión en lo concerniente a este tipo de vivienda, 

En este contexto, se ha identificado la presencia de viviendas rurales no productivas en 

diversas veredas, entre ellas Barón Gallero, Barón Germania, Chorroblanco, La 

Cabaña, La Hoya, Pirgua, Runta y Tras del Alto. 

El trabajo de campo realizado por el equipo encargado de la revisión y ajuste del Plan 

de Ordenamiento Territorial ha arrojado un resultado significativo: se han identificado un 

total de trescientas veinticuatro (324) unidades de vivienda rural no productiva en las 

veredas mencionadas. La mayoría de estas viviendas han sido desarrolladas de forma 

individual, ubicándose a lo largo de las vías veredales. Además, se caracterizan por estar 

construidas en bloque, ladrillo y teja, y presentan cerramientos perimetrales de alambre, 

tal como se puede apreciar en el siguiente registro fotográfico. 
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Ilustración 12: Vivienda Rural no Productiva Barón Gallero 

  

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

 

Ilustración 13: Vivienda Rural no Productiva Barón Germania 

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 
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Ilustración 14: Vivienda Rural no Productiva Chorroblanco 

  

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

 

Ilustración 15: Vivienda Rural no Productiva La Cabaña 

  

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

Ilustración 16: Vivienda Rural no Productiva La Hoya 

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 
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Ilustración 17: Vivienda Rural no Productiva Pirgua  

  

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

 

Ilustración 18: Vivienda Rural no Productiva Runta 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

 

Ilustración 19: Vivienda Rural no Productiva Tras del Alto  

 
 

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 
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Adicionalmente, las viviendas rurales no productivas se encuentran limitadas en cuanto 

a los servicios públicos, debido a que únicamente tiene acceso a energía eléctrica. Por 

ende, los desechos, como plásticos, papel, vidrios e icopor, suelen ser sometidos a 

incineración en estufas, mientras que las aguas negras son descargadas en cuerpos de 

agua como quebradas, ríos o terrenos cercanos. No obstante, es relevante destacar que 

en la vereda Tras del Alto, las viviendas cuentan con sistemas de tratamiento de aguas 

residuales mediante el uso de pozos sépticos. 

Respecto a la distribución de las viviendas rurales no productivas en cada vereda, se 

observa una concentración significativa en Tras del Alto con 224 unidades, seguida por 

Pirgua con 47 unidades y Barón Gallero con 24 unidades. Asimismo, en Runta se 

encuentran 13 unidades, en Chorroblanco 9 unidades, y en Barón Germania 6 unidades, 

mientras que en la vereda La Hoya solo se identifica una vivienda rural no productiva. 

En conjunto, estas cifras totalizan 324 unidades de vivienda rural no productiva ubicadas 

en la zona rural del municipio de Tunja. 

En este sentido, resulta evidente que la vereda Tras del Alto lidera con un 69 % del total 

de unidades de vivienda rural no productiva, tal como se ilustra en la siguiente figura 

estadística. 
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Figura 1. Vivienda Rural no Productiva en la ciudad de Tunja según Trabajo de Campo 2022 

 

Fuente: Trabajo de Campo Equipo POT 2022 
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Ahora bien, en lo referente a la construcción de las viviendas, entre ello, el número de 

pisos, se observó viviendas de 1 y 2 y hasta 3 pisos. En la siguiente gráfica se puede 

apreciar del total de las viviendas, el promedio de altura presenta en su mayoría alturas 

de un 1. 

Por otra parte, se llevará a cabo un análisis detallado de las áreas destinadas a la 

conservación y protección ambiental, así como del índice de uso de agua en las zonas 

identificadas con desarrollo de viviendas rurales no productivas, así:   

Análisis de áreas de conservación y protección ambiental  

El objetivo principal del análisis de las áreas de conservación y protección ambiental vs 

las áreas identificadas con desarrollo de vivienda rural no productiva es evaluar la 

cercanía o la posible afectación que pude tener esta vivienda dentro de los elementos 

ambientales. 

El análisis busca determinar cómo la ubicación de las viviendas rurales no productivas 

podría afectar los elementos naturales y ecosistemas presentes en las áreas de 

conservación y protección ambiental. Se pretende identificar posibles conflictos o riesgos 

ambientales que puedan surgir debido a la proximidad de estas viviendas a ecosistemas 

frágiles o especies protegidas. 

Como se evidencia en la Figura 2. Vivienda rural no productiva vs Áreas de Conservación 

y Protección Ambiental, seis viviendas cercanas a la reserva natural de la sociedad civil 

la cabaña, lo que   puede generar un conflicto ambiental asociado a vertimientos o 

contaminación por basuras que pueden interferir en el objetivo de conservación q tiene 

la reserva. 

Por otra parte, trece viviendas en la vereda Pirgua se encuentran ubicadas cerca o en la 

influencia al relleno sanitario y al título minero de producción de alfareros. Esto puede 

implicar riesgos de contaminación del suelo y el agua, así como potenciales conflictos 

relacionados con la explotación de recursos naturales. 

A continuación, se presenta una tabla que analiza el número de viviendas rurales no 

productivas ubicadas dentro de áreas de protección y conservación ambiental, las cuales 

están generando actualmente una afectación debido a vertimientos. 

Tabla 3. Análisis de áreas de conservación y protección ambiental 

VEREDA 
ÁREA DE PROTECCIÓN Y 

AMBIENTA 

NÚMERO DE VIVIENDAS RURALES NO 

PRODUCTIVAS 

Barón Gallero 

Fajas Paralelas 2 

Zona de Recarga Acuífero de 

Tunja 
4 
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Barón Germania Fajas Paralelas 1 

Chorro Blanco - La 

Primavera 

Zona de Recarga Acuífero de 

Tunja 
1 

La Cabaña-Runta Fajas Paralelas 1 

La Cascada 
Zona de Recarga Acuífero de 

Tunja 
1 

La Esperanza 

Paramo Altiplano 

Cundiboyacense 
6 

Fajas Paralelas 2 

Zona de Recarga Acuífero de 

Tunja 
1 

Pirgua 

Bosque Protector 2 

Fajas Paralelas 1 

Zona de Recarga Acuífero de 

Tunja 
15 

Tras del alto 

Bosque Protector 1 

Paramo Altiplano 

Cundiboyacense 
6 

Fajas Paralelas 6 

Zona de Recarga Acuífero de 

Tunja 
27 

Fuente: Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 
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Figura 2. Vivienda Rural no Productiva vs Áreas de Conservación y Protección Ambiental 

 

Fuente: Trabajo de Campo Equipo POT 2022 
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Análisis del índice de uso de agua  

El índice del Uso del Agua se refiere a la cantidad de agua utilizada por los diferentes 

sectores usuarios, en un periodo determinado (anual, mensual) y unidad de análisis 

espacial (área, zona, subzona, etc.) (MINAMBIENTE; IDEAM, 2014). 

El análisis del índice de Uso del Agua en áreas rurales con desarrollos de vivienda rural 

no productiva es una herramienta útil para evaluar tanto la disponibilidad como el uso 

eficiente del agua. Este índice proporciona información esencial sobre el balance hídrico, 

es decir, la relación entre la oferta y la demanda de agua en estas zonas.   

Este análisis permitirá tomar decisiones responsables en relación con la delimitación de 

áreas potenciales desinadas al desarrollo de vivienda campestre en el área rural. Al 

tomar en cuenta la disponibilidad de agua, se podrán implementar medidas adecuadas 

para garantizar el uso sostenible del recurso hídrico y evitar problemas futuros asociados 

con la escasez o la sobreexplotación de agua.  

De acuerdo con lo establecido en los planes de manejo y ordenamiento de cuencas 

hidrográficas Alto Chicamocha y Garagoa, y tomando como referencia el análisis del 

índice de uso de agua como se evidencia en la Figura 3. Vivienda rural no productiva vs 

Índice de Agua, se ha observado que la subcuenca del río Jordán, identificada en color 

rojo, se encuentra en la categoría de MUY ALTO, lo que indica que la demanda de agua 

es mayor que la oferta en esta zona. En la misma subcuenca, específicamente en la 

vereda Pirgua, se registra una presión ALTA en comparación con la oferta disponible. 

Por otro lado, para las aguas que tributan a la subcuenca del río Teatinos, se observa 

que la presión es BAJA en relación con la oferta disponible. 

En este contexto, se estima que aproximadamente el 80% de las viviendas rurales no 

productivas enfrentarán problemas asociados al abastecimiento de agua superficial, 

debido a que se encuentran en áreas con alta demanda y baja oferta hídrica. 

Como conclusión, los resultados de estos análisis respaldan la decisión responsable 

adoptada por el municipio de Tunja de no establecer una delimitación específica para el 

desarrollo de vivienda campestre. Esta elección tiene como finalidad asegurar una 

gestión eficiente de los recursos hídricos y fomentar un crecimiento sostenible y 

consciente en estas zonas. 
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Figura 3. Vivienda Rural no Productiva vs Índice de Agua 

 

Fuente: Trabajo de Campo Equipo POT 2022 
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4.1.3. Caracterización de asentamientos  

4.1.3.1. Asentamientos Humanos Rurales  
 

El artículo 1 de la Ley 505 de 1999, junto con la definición proporcionada por el DANE, 

establece que un centro poblado es una concentración mínima de veinte (20) viviendas 

contiguas, vecinas o adosadas entre sí, ubicadas en el área rural de un Municipio (DANE, 

2018). 

Con el fin de determinar la existencia de asentamientos con estas características en el 

municipio de Tunja, se llevó a cabo un análisis exhaustivo. Este análisis se basó en la 

utilización de imágenes satelitales y en un trabajo de campo meticuloso realizado por el 

equipo encargado de revisar y ajustar el Plan de Ordenamiento Territorial 2022. Gracias 

a estas metodologías, se lograron identificar siete asentamientos humanos rurales20, 

todos de origen no-formal, en la zona. Estos asentamientos son los siguientes: Zona 

industrial-Ladrillera, Florencia, Influencia Relleno Sanitario, Villa del Rosario, El Mortiño, 

Runta Suburbano y La Cabaña. 

Durante la revisión y ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial (POT), se llevarán a cabo 

estudios básicos de amenaza. El objetivo de estos estudios es determinar si alguno de 

estos asentamientos presenta zonas con condición de amenaza y/o riesgo, de acuerdo 

con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015. La información obtenida a través de estos 

análisis será de vital importancia para clasificar cada uno de los asentamientos en la fase 

de formulación y, a su vez, establecer la normativa aplicable a cada uno de ellos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
20 “Es un núcleo de población conformado por vivienda agrupada en suelo rural, localizado en un área delimitada, que comparte 

infraestructura y dinámicas sociales y económicas. “Artículo 1 Decreto 1232 de 2020 
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Figura 4. Asentamientos identificados en suelo rural de Tunja 

 

Fuente: Elaboración equipo POT 2022, a partir de base de datos de Trabajo de Campo 
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4.1.3.1.1. Identificación, Delimitación y Caracterización de los Asentamientos 

Rurales. 

 

Durante la fase de diagnóstico, se ejecuta una delimitación físico-espacial de los 

asentamientos., la cual implica la incorporación de predios completos y la agrupación de 

las construcciones existentes. Esto se realiza con el objetivo de lograr una consolidación 

efectiva y un control adecuado de su crecimiento. Asimismo, se realiza el análisis de las 

amenazas, el cual desempeña un papel fundamental en la planificación de la ocupación 

del territorio. Por último, se lleva a cabo un análisis la determinante ambiental POMCAS. 

Estos aspectos se presentan de manera detallada en la ilustración que se muestra a 

continuación: 

Ilustración 20. Análisis de criterios para la delimitación de asentamientos 

 

Fuente: Elaboración equipo POT 2021 

El objetivo principal de esta metodología es asegurar el crecimiento ordenado y 

sostenible de estos asentamientos, teniendo en cuenta los riesgos ambientales 

asociados y protegiendo las áreas vulnerables. Al incorporar predios completos y 

agrupar las construcciones existentes, se busca optimizar el uso del espacio y evitar la 
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dispersión descontrolada de los asentamientos, lo que podría afectar negativamente el 

entorno natural y las funciones ecosistémicas. 

Asimismo, el análisis de amenazas permite identificar los peligros potenciales en la zona, 

como deslizamientos, inundaciones o afectaciones a la biodiversidad, lo que ayuda a 

tomar decisiones más informadas en cuanto a la ocupación del territorio y la planificación 

del uso del suelo. Esto es especialmente relevante para establecer zonas seguras y 

áreas protegidas que contribuyan a la conservación del medio ambiente y a la seguridad 

de los habitantes de estos asentamientos.  

Análisis de Amenazas  

Los resultados de amenaza ante los tres eventos de origen socio natural correspondiente 

a movimientos en masa, inundación y avenidas torrenciales para los asentamientos 

rurales identificados, se detallan en el numeral 1.5.6 del documento Diagnostico de la 

Dimensión Ambiental. Además, se pueden encontrar en el Anexo 8. Estudios Básicos 

GR GEOX2 año 2022.   

Análisis de la determinante ambiental POMCAS (Zonificación Ambiental)  

La Zonificación Ambiental establece diferentes unidades homogéneas del territorio, sus 

categorías de uso y manejo, e incluye las condiciones de amenaza identificadas. Lo 

anterior según el siguiente modelo cartográfico que se utilizado para analizar la 

determinante ambiental en los asentamientos. 

Es importante anotar que la información empleada para la zonificación ambiental y para 

determinar el uso actual, se consultó en el POMCA del Alto Chicamocha que cobija los 

siete asentamientos. 
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Ilustración 21. Modelo cartográfico de la zonificación ambiental 

 

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 2013, adoptado del modelo cartográfico de 

Zonificación del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (IGAC 2010) 

Este análisis nos permite determinar la fragilidad del ecosistema, los recursos 

disponibles, los riesgos naturales y otros factores de cada uno de los asentamientos 

delimitados. De esta manera, se busca evitar la sobreexplotación de los recursos 

naturales y la degradación del medio ambiente, mientras se promueve el desarrollo 

responsable y sostenible de estos desarrollos. 
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Figura 5. Zonificación Ambiental POMCAS 

 

Fuente: Elaboración equipo POT 2022, a partir de base de datos de Trabajo de Campo 
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A continuación, se realiza el análisis mencionado previamente para cada uno de los 

asentamientos rurales mencionados: 

 Asentamiento Inmediaciones con el relleno sanitario 
 
El 29.84% del área del asentamiento, equivalente a una extensión de 6.21 hectáreas, se 

localiza en la subzona de uso y manejo ambiental denominada "Áreas de Recuperación 

para el Uso Múltiple," como se detalla en la siguiente tabla. Esta zona está destinada 

potencialmente para sistemas agrosilvícolas según información consultada en el 

POMCA Alto Chicamocha; sin embargo; debido al alto índice de uso del agua y la mayor 

demanda de este recurso hídrico en la zona. 

Tabla 4. Zonificación Ambiental Asentamiento Inmediaciones con el relleno sanitario 

ASENTAMIENTO 
CATEGORÍA DE 

ORDENACIÓN 

ZONA DE USO Y 

MANEJO 

AMBIENTAL 

SUBZONAS DE 

USO Y MANEJO 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN ÁREA HA 

Ocupación Pirgua 

Influencia relleno 

sanitario 

Conservación y 

Protección 

Ambiental 

Áreas de 

Protección 

Áreas de 

importancia 

Ambiental 

Áreas Forestales de 

Protección Cultivos 

transitorios semi-

intensivos (CTS)- Muy 

Alto/40-79 

0,11 

Áreas Forestales de 

Protección Sistemas 

agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto 

1,83 

Áreas Forestales de 

Protección Sistemas 

agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto/40-79 

6,09 

Uso Múltiple 

Áreas de 

Restauración 

Áreas de 

recuperación 

para el uso 

múltiple 

Pastoreo semi-

intensivo (PSI)- Muy 

Alto/40-79 

0,59 

Sistemas agrosilvícolas 

(AGS)- Muy Alto/40-79 
6,21 

Áreas para la 

producción 

agrícola, 

ganadera y de 

uso sostenible 

de Recursos 

Naturales 

Áreas 

Agrosilvopastoril

es 

Pastoreo semi-

intensivo (PSI)- Muy 

Alto 

1,73 

Sistemas agrosilvícolas 

(AGS)- Muy Alto 
4,23 
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Fuente: Elaboración equipo POT 2022, a partir de POMCA Alto del Chicamocha y Garagoa 2018 

Adicionalmente, se han identificado parches de cobertura natural con un índice de estado 

de las coberturas naturales que oscila entre 40 y 79. Este rango sugiere que se deben 

proteger o restaurar estas coberturas naturales. 

Además, en esta área existe un conflicto de uso, ya que actualmente predomina el uso 

residencial. Este conflicto se agrava por la presencia de un estrés hídrico, según lo 

diagnosticado en el marco del POMCA Alto Chicamocha, situación que restringe aún 

más las actividades en esta zona.  

 Asentamiento Pirgua La Cascada (Ladrillera) 
 

El 40.37% del área del asentamiento, equivalente a 23.85 hectáreas, se localiza en la 

subzona de uso y manejo ambiental denominada "Áreas de Recuperación para el Uso 

Múltiple," como se muestra en la siguiente tabla. Esta zona está destinada 

potencialmente para sistemas agrosilvícolas según información consultada en el 

POMCA Alto Chicamocha; sin embargo; su uso se encuentra limitado debido al alto 

índice de uso del agua y la mayor demanda de este recurso hídrico en la zona. Además, 

en esta área existe un conflicto de uso, ya que actualmente predomina el uso residencial. 

Este conflicto se agrava por la presencia de un estrés hídrico, según lo diagnosticado en 

el marco del POMCA Alto Chicamocha, situación que restringe aún más las actividades 

en esta zona. 

Tabla 5. Zonificación Ambiental Asentamiento Pirgua La Cascada 

ASENTAMIE

NTO 

CATEGORÍA DE 

ORDENACIÓN 

ZONA DE USO 

Y MANEJO 

AMBIENTAL. 

SUBZONAS DE USO Y 

MANEJO AMBIENTAL. 
DESCRIPCIÓN ÁREA HA 

Ocupación 

Pirgua La 

Cascada 

(Ladrillera) 

Conservación y 

Protección 

Ambiental 

Áreas de 

Protección 

Áreas de importancia 

Ambiental 

Áreas Forestales 

de Protección 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy Alto 

2,59 

Áreas Forestales 

de Protección 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy 

Alto/40-79 

8,96 

Áreas Forestales 

de Protección 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy 

Alto/40-79/Zonas 

de Recarga 

1,31 
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Áreas Forestales 

de Protección 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy 

Alto/Zonas de 

Recarga 

0,00 

Áreas de Amenazas 

Naturales 

/ Condicionadas 

por amenaza 

natural y 

pertenecen a la 

categoría de uso 

múltiple 

1,51 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy Alto/ 

AA  / 

Condicionadas 

por amenaza 

natural y 

pertenecen a la 

categoría de uso 

múltiple 

0,21 

Sistemas 

forestales 

protectores 

(FPR)- Muy Alto/ 

AA 

1,68 

Sistemas 

forestales 

protectores 

(FPR)- Muy 

Alto/40-79/ AA 

0,87 

Áreas de 

Restauración 

Áreas de restauración 

ecológica 

Sistemas 

forestales 

protectores 

(FPR)- Muy Alto 

1,04 

Sistemas 

forestales 

protectores 

(FPR)- Muy Alto/ 

AA 

0,14 

Uso Múltiple 
Áreas de recuperación para 

el uso múltiple 

áreas Forestales 

de Protección 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy Alto / 

Licencia 

ambiental / IJV-

11331 

2,16 
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Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy 

Alto/40-79 

4,22 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy 

Alto/40-79/Zonas 

de Recarga 

23,85 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy 

Alto/40-79/Zonas 

de Recarga / 

Licencia 

ambiental / IJV-

11331 

0,50 

áreas para la 

producción 

agrícola, 

ganadera y de 

uso sostenible 

de Recursos 

Naturales 

Áreas Agrosilvopastoriles 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy Alto 

6,17 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy Alto / 

Licencia 

ambiental / IJV-

11331 

0,37 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy 

Alto/Zonas de 

Recarga 

1,37 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy 

Alto/Zonas de 

Recarga / 

Licencia 

ambiental / IJV-

11331 

0,63 

 

Fuente: Elaboración equipo POT 2022, a partir de POMCA Alto del Chicamocha y Garagoa 2018 

Adicionalmente, se han identificado parches de cobertura natural, con un índice de 

estado de las coberturas naturales entre 40 -79, lo cual indica que es necesario proteger 

o restaurar esta cobertura natural. Asimismo, es relevante mencionar que se ha 

identificado un área de "Zona de Recarga Hídrica" reglamentada bajo el Plan de Manejo 

del Acuífero de Tunja, en la que existe un título minero con licencia ambiental. Este 

aspecto plantea una connotación importante, debido a que puede generar afectaciones 

en los residentes del asentamiento debido a la subsidencia. 
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 Asentamiento Villa del Rosario  
 

El 72.76 % del área del asentamiento, equivalente a 3.5 hectáreas, se localiza en la 

subzona de uso y manejo ambiental "Áreas Urbanas, Municipales y Distritales," como se 

muestra en la siguiente tabla. Adicionalmente, su uso se encuentra limitado debido al 

alto índice de uso del agua y la mayor demanda de este recurso hídrico en la zona. Por 

último, es importante mencionar que se identifica un área de zona de recarga hídrica 

reglamentada bajo el Plan de Manejo del Acuífero de Tunja. 

Tabla 6. Zonificación Ambiental Asentamiento Villa del Rosario 

ASENTAMIENTO 
CATEGORÍA DE 

ORDENACIÓN 

ZONA DE USO Y 

MANEJO 

AMBIENTAL 

SUBZONA DE USO Y 

MANEJO AMBIENTAL 
DESCRIPCIÓN 

ÁRE

A HA 

Ocupación Runta- 

Villa del Rosario 
Uso Múltiple Áreas Urbanas 

Áreas urbanas, 

municipales y 

distritales 

/Zonas de Recarga 1,31 

Áreas urbanas, 

municipales y 

distritales 

3,50 

Fuente: Elaboración equipo POT 2022, a partir de POMCA Alto del Chicamocha y Garagoa 2018 

 Asentamiento Runta La Cabaña 
 

El 57.14% del área del asentamiento, que equivale a 8.59 hectáreas, se localiza en la 

subzona de uso y manejo ambiental denominada "Áreas Agrosilvopastoriles," como se 

muestra en la siguiente tabla. Esta zona está destinada potencialmente para sistemas 

agrosilvopastoriles según información consultada en el POMCA Alto Chicamocha; sin 

embargo; su uso se encuentra limitado debido al alto índice de uso del agua y la mayor 

demanda de este recurso hídrico en la zona. Además, en esta área existe un conflicto 

de uso, debido a que actualmente predomina el uso residencial. Este conflicto se agrava 

por la presencia de un estrés hídrico, según lo diagnosticado en el marco del POMCA 

Alto Chicamocha, situación que restringe aún más las actividades en esta zona. 

Tabla 7. Zonificación Ambiental Asentamiento Runta La Cabaña 

ASENTAMIENTO 
CATEGORÍA DE 

ORDENACIÓN 

ZONA DE USO Y 

MANEJO 

AMBIENTAL 

SUBZONA DE USO Y 

MANEJO AMBIENTAL 
DESCRIPCIÓN 

ÁRE

A HA 

Ocupación Runta La 

Cabaña 

Conservación y 

Protección 

Ambiental 

Áreas de 

Protección 

Áreas de Amenazas 

Naturales 

Sistemas 

agrosilvopastori

les (ASP)- Muy 

Alto/ AA / 

Condicionadas 

por amenaza 

natural y 

pertenecen a la 

categoría de 

uso múltiple 

0,75 
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Áreas de 

Restauración 

Áreas de restauración 

ecológica 

Sistemas 

forestales 

protectores 

(FPR)- Muy 

Alto/Zonas de 

Recarga 

0,05 

Uso Múltiple 

Áreas para la 

producción 

agrícola, 

ganadera y de 

uso sostenible 

de Recursos 

Naturales 

Áreas Agrosilvopastoriles 

Sistemas 

agrosilvícolas 

(AGS)- Muy 

Alto/Zonas de 

Recarga 

8,59 

Sistemas 

agrosilvopastori

les (ASP)- Muy 

Alto/Zonas de 

Recarga 

13,0

3 

Áreas Urbanas 
Áreas urbanas, 

municipales y distritales 

/Zonas de 

Recarga 
0,26 

Áreas urbanas, 

municipales y 

distritales 

0,09 

Fuente: Elaboración equipo POT 2022, a partir de POMCA Alto del Chicamocha y Garagoa 2018 

Adicionalmente, es importante señalar la presencia de una zona de recarga hídrica, 

correspondiente a 0.26 hectáreas, la cual se encuentra reglamentada bajo el Plan de 

Manejo del Acuífero de Tunja. Esto agrega un elemento relevante, debido a que la 

presencia de esta zona de recarga hídrica debe ser considerada cuidadosamente en la 

planificación del asentamiento para garantizar una adecuada gestión del recurso hídrico. 

 Asentamiento Runta Suburbano  
 

El 37.65% del área del asentamiento, equivalente a 55.33 hectáreas, se localiza en la 

subzona de uso y manejo ambiental denominada "Áreas Agrosilvopastoriles" como se 

evidencia en la siguiente tabla.  Esta zona está destinada potencialmente para sistemas 

agrosilvícolas según información consultada en el POMCA Alto Chicamocha; sin 

embargo; su uso se encuentra limitado debido al alto índice de uso del agua y la mayor 

demanda de este recurso hídrico en la zona. Además, es importante destacar que en el 

área también se identifica una "Zona de Recarga Hídrica", regulada bajo el Plan de 

Manejo del Acuífero de Tunja. 
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Tabla 8. Zonificación Ambiental Asentamiento Runta Suburbano 

ASENTAMIENTO 

CATEGORÍA 

DE 

ORDENACIÓN 

ZONA DE USO Y MANEJO 

AMBIENTAL. 

SUBZONA DE USO 

Y MANEJO 

AMBIENTAL. 

DESCRIPCIÓN 
ÁREA 

HA 

Ocupación 

Runta -

Suburbano 

conservación 

y Protección 

Ambiental 

Áreas de Protección 

Áreas de 

Amenazas 

Naturales 

Sistemas 

agrosilvopastoriles 

(ASP)- Muy Alto/ AA / 

Condicionadas por 

amenaza natural y 

pertenecen a la 

categoría de uso 

múltiple 

0,05 

Áreas de Restauración 

Áreas de 

restauración 

ecológica 

Sistemas forestales 

protectores (FPR)- 

Muy Alto 

0,00 

Sistemas forestales 

protectores (FPR)- 

Muy Alto/Zonas de 

Recarga 

0,05 

Uso Múltiple 

Áreas de Restauración 

Áreas de 

recuperación para 

el uso múltiple 

Sistemas 

agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto/40-79/Zonas 

de Recarga 

0,02 

Áreas para la producción 

agrícola, ganadera y de 

uso sostenible de 

Recursos Naturales 

Áreas 

Agrosilvopastoriles 

Sistemas 

agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto 

1,06 

Sistemas 

agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto/Zonas de 

Recarga 

55,33 

Sistemas 

agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto/Zonas de 

Recarga / Licencia 

ambiental / IJV-11331 

8,00 

Sistemas 

agrosilvopastoriles 

(ASP)- Muy Alto 

6,89 

Sistemas 

agrosilvopastoriles 

(ASP)- Muy Alto/Zonas 

de Recarga 

44,25 

Áreas Urbanas 

Áreas urbanas, 

municipales y 

distritales 

/Zonas de Recarga 14,09 

Áreas urbanas, 

municipales y 

distritales 

17,18 
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Fuente: Elaboración equipo POT 2022, a partir de POMCA Alto del Chicamocha y Garagoa 2018 

Adicionalmente, en esta área existe un conflicto de uso, debido a que actualmente 

predomina el uso residencial. Este conflicto se agrava por la presencia de un estrés 

hídrico, según lo diagnosticado en el marco del POMCA Alto Chicamocha, situación que 

restringe aún más las actividades en esta zona. Asimismo, la existencia de una licencia 

ambiental relacionada con una actividad minera (correspondiente a 8,00 hectáreas) 

podría generar afectaciones a los residentes debido a la subsidencia. 

 Asentamiento Florencia  
 

El 84.04% del área del asentamiento, que equivale a 11.31 hectáreas, se localiza en la 

subzona de uso y manejo ambiental denominada "Áreas Agrosilvopastoriles", como se 

evidencia en la siguiente tabla.  Esta zona está destinada potencialmente para sistemas 

silvopastoriles según información consultada en el POMCA Alto Chicamocha; sin 

embargo; su uso se encuentra limitado debido al alto índice de uso del agua y la mayor 

demanda de este recurso hídrico en la zona. 

Tabla 9. Zonificación Ambiental Asentamiento Florencia 

ASENTAMIENTO 
CATEGORÍA DE 

ORDENACIÓN 

ZONA DE USO Y 

MANEJO 

AMBIENTAL 

SUBZONA DE USO Y 

MANEJO AMBIENTAL 
DESCRIPCIÓN 

ÁRE

A 

HA 

Ocupación tras 

del alto-

Florencia 

conservación y 

Protección 

Ambiental 

Áreas de 

Restauración 

Áreas de 

restauración 

ecológica 

Sistemas forestales 

protectores (FPR)- Muy 

Alto 

0,44 

Uso Múltiple 

Áreas para la 

producción 

agrícola, ganadera 

y de uso 

sostenible de 

Recursos 

Naturales 

Áreas 

Agrosilvopastoriles 

Sistemas agrosilvícolas 

(AGS)- Muy Alto 
1,7 

Sistemas silvopastoriles 

(SPA)- Muy Alto 

11,3

1 

Fuente: Elaboración equipo POT 2022, a partir de POMCA Alto del Chicamocha y Garagoa 2018 

Adicionalmente, en esta área existe un conflicto de uso, debido a que actualmente 

predomina el uso residencial. Este conflicto se agrava por la presencia de un estrés 

hídrico, según lo diagnosticado en el marco del POMCA Alto Chicamocha, situación que 

restringe aún más las actividades en esta zona. Además, se debe tener en cuenta que 

la existencia de una licencia ambiental podría tener consecuencias negativas para los 

residentes, como afectaciones causadas por subsidencia. 

 Asentamiento El Mortiño 
 

El 63.04% del área del asentamiento, que equivale a 8.56 hectáreas, se localiza en la 

subzona de uso y manejo ambiental denominada "Áreas de Recuperación para el Uso 
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Múltiple", como se evidencia en la siguiente tabla. En esta zona se han identificado áreas 

forestales de protección que incluyen drenajes, ríos, quebradas, entre otros elementos. 

Además, Esta zona está destinada potencialmente para pastoreo semi-intensivo según 

información consultada en el POMCA Alto Chicamocha; sin embargo; su uso se 

encuentra limitado debido al alto índice de uso del agua y la mayor demanda de este 

recurso hídrico en la zona. Es importante mencionar que también posee un título minero 

con licencia ambiental. 

Tabla 10.Zonificación Ambiental Asentamiento El Mortiño 

ASENTAMIENTO 

CATEGORÍA 

DE 

ORDENACIÓN 

ZONA DE USO 

Y MANEJO 

AMBIENTAL 

SUBZONA 

DE USO Y 

MANEJO 

AMBIENTAL. 

DESCRIPCIÓN ÁREA HA 

Ocupación 

expansión 

Mortiño 

Conservación 

y Protección 

Ambiental 

Áreas 

complementar

ias para la 

conservación 

Áreas de 

importancia 

Ambiental 

Áreas Forestales de Protección 

Pastoreo semi-intensivo (PSI)- 

Muy Alto 

0,59 

Áreas Forestales de Protección 

Sistemas agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto 

0,48 

Áreas de 

Amenazas 

Naturales 

Sistemas forestales protectores 

(FPR)- Muy Alto/ AA 
0,00 

Áreas de 

importancia 

Ambiental 

Áreas de 

restauración 

ecológica 

Sistemas forestales protectores 

(FPR)- Muy Alto/ AA 
0,05 

Uso Múltiple 
Áreas de 

Restauración 

Áreas de 

recuperació

n para el 

uso múltiple 

Áreas Forestales de Protección 

Pastoreo semi-intensivo (PSI)- 

Muy Alto / Licencia ambiental / 

IJV-11331 

8,57 

Áreas Forestales de Protección 

Pastoreo semi-intensivo (PSI)- 

Muy Alto/40-79 / Licencia 

ambiental / IJV-11331 

0,27 

Áreas Forestales de Protección 

Pastoreo semi-intensivo (PSI)- 

Muy Alto/Licencia Ambiental 

0,01 

Áreas Forestales de Protección 

Sistemas agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto / Licencia ambiental / 

IJV-11331 

2,70 

Áreas Forestales de Protección 

Sistemas agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto/40-79 / Licencia 

ambiental / LF3-08011 

0,04 
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Áreas Forestales de Protección 

Sistemas agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto/Licencia Ambiental 

0,00 

Sistemas forestales protectores 

(FPR)- Muy Alto/ AA / ARCHIVO 

DEFINITIVO / 01308-15/Licencia 

Ambiental 

0,00 

Sistemas forestales protectores 

(FPR)- Muy Alto/ AA/Licencia 

Ambiental 

0,00 

Áreas con 

reglamentació

n especial 

Áreas 

Agrosilvopas

toriles 

Pastoreo semi-intensivo (PSI)- 

Muy Alto 
0,49 

Pastoreo semi-intensivo (PSI)- 

Muy Alto / Licencia ambiental / 

IJV-11331 

0,33 

Pastoreo semi-intensivo (PSI)- 

Muy Alto/Licencia Ambiental 
0,00 

Sistemas agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto 
0,01 

Sistemas agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto / Licencia ambiental / 

IJV-11331 

0,05 

Sistemas agrosilvícolas (AGS)- 

Muy Alto/Licencia Ambiental 
0,00 

Fuente: Elaboración equipo POT 2022, a partir de POMCA Alto del Chicamocha y Garagoa 2018 

En conclusión, en este asentamiento se presenta un conflicto de uso, debido a que el 

uso predominante es residencial, lo que no coincide con la clasificación destinada para 

"Áreas de Recuperación para el Uso Múltiple". Además, se enfrenta a una situación de 

estrés hídrico que restringe las actividades en esta área. También es relevante 

considerar que la licencia ambiental podría tener repercusiones en los residentes del 

asentamiento debido a posibles problemas de subsidencia. 

4.1.3.1.1 Caracterización de los asentamientos rurales  

 

En los asentamientos humanos rurales identificados, se desarrollan diversas actividades 

propias de entornos rurales y urbanos, como actividades agropecuarias, forestales, 

mineras e industriales de baja escala, así como comercio y servicios de escala barrial. 

No obstante, estos asentamientos se encuentran desvinculados funcionalmente de la 

cabecera municipal, lo que se traduce en una serie de problemáticas. Entre ellas, 

destaca la precariedad físico-espacial, la segregación socioeconómica y la escasez de 

espacios públicos y equipamientos. 



 

 

84 

Este fenómeno de ocupación informal del territorio es resultado del desplazamiento de 

la población rural hacia estos asentamientos, motivado, entre otros factores, por 

dinámicas económicas más favorables. Dicha migración impulsa un crecimiento no 

planificado, debido a la falta de opciones formales de vivienda, lo que conlleva una 

urbanización informal del suelo rural. Como consecuencia, se generan diversas 

problemáticas ambientales, sociales y urbanísticas. 

Cabe destacar que el desarrollo y expansión de estos asentamientos están vinculados 

a su proximidad al área urbana y a las principales vías de acceso al municipio. Sin 

embargo, enfrentan severas limitaciones relacionadas con la carencia de servicios 

públicos esenciales, especialmente en lo concerniente al acceso a acueducto, 

alcantarillado, recolección de residuos sólidos y suministro de gas natural. Esta situación 

agrava la generación de impactos ambientales y sanitarios negativos para los habitantes 

de dichos asentamientos. 

Tabla 11.Relación de Asentamientos identificados en suelo rural 

No. Nombre del Asentamiento Área (Ha) 

1 Asentamiento en inmediaciones con el relleno sanitario 2.07 

2 Asentamiento Pirgua la Cascada (Ladrillera) 57.66 

3 Asentamiento Villa del Rosario 4.81 

4 Asentamiento Runta La Cabaña 22.80 

5 Asentamiento Runta-Suburbano 146.97 

6 Asentamiento la Florencia 13.46 

7 Asentamiento el Mortiño 13.58 

Fuente: Elaboración equipo POT, 2021 

En relación con lo mencionado anteriormente, es característico de estos asentamientos 

el hecho de presentar estructuras constructivas frágiles, con una distribución interior 

básica e insuficiente, donde las áreas de sala de recibo y comedor funcionan como el 

centro de comunicación hacia los dormitorios. Al tratarse de construcciones informales, 

es posible que el uso de materiales adecuados para asegurar la sismorresistencia no 

haya sido considerado, lo que representa un riesgo para sus habitantes. Además, sus 

acabados no favorecen la buena conservación y presentación de estas estructuras. 

Sin embargo, es importante señalar que no todos los asentamientos rurales en el 

municipio comparten las mismas condiciones y características. Algunos de ellos se 

destacan por estar asociados a condiciones sociales y culturales inherentes que 

conforman una realidad social, política, económica y cultural particular. Estos 

asentamientos pueden ser considerados como segundas residencias, viviendas de 

descanso y/o de confort que se han consolidado con patrones específicos de 

poblamiento, como es el caso de los condominios. Estos espacios comparten áreas 

naturales y cuentan con infraestructuras óptimas y equipamientos complementarios. Sin 

embargo, en su gran mayoría, estos desarrollos han sido llevados a cabo al margen de 

los trámites de licenciamiento urbanístico, lo que pone de manifiesto las falencias en el 
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seguimiento y control de la ocupación del territorio en Tunja. Esto se debe, en parte, a la 

ausencia de personal, recursos y normas para el control de la suburbanización. 

Lo anterior, ha conducido al incremento de la informalidad en el suelo rural y la 

urbanización del campo, cambiando las condiciones de su desarrollo, lo que conlleva a 

un desequilibrio ambiental y al aumento de la desigualdad socioeconómica en el 

municipio de Tunja.  

En este contexto, resulta fundamental describir cada uno de los asentamientos rurales 

presentes en Tunja, teniendo en cuenta sus condiciones y características específicas. A 

continuación, se detallan dichos asentamientos: 

1. Asentamiento en Inmediaciones con el relleno sanitario  
 

El asentamiento rural de origen informal conocido como "Influencia Relleno Sanitario" se 

encuentra ubicado en la vereda Pirgua, en las cercanías del relleno sanitario, abarcando 

una extensión de 20,82 hectáreas. Se caracteriza por una disposición lineal, con una 

ocupación que se extiende de manera continua a lo largo de una vía principal. Tras llevar 

a cabo un detallado trabajo de campo, se identificaron aproximadamente 70 viviendas, 

que albergan un total de 45 hogares. Estos hogares en su mayoría están conformados 

por 4 o 5 personas, lo que evidencia una densidad poblacional significativa en la zona. 

Durante la evaluación, se observaron diversas deficiencias en las viviendas, tanto en sus 

instalaciones como en su infraestructura, lo que afecta directamente la calidad de vida 

de sus habitantes. Estas deficiencias incluyen limitaciones en la disponibilidad de 

servicios públicos esenciales, falta de accesibilidad adecuada y problemas de 

habitabilidad. Como resultado, la comunidad enfrenta condiciones precarias que 

dificultan el goce de una vida digna. 

Predomina el uso residencial con comercios de baja intensidad en primer piso, como 

restaurantes, tiendas y cafeterías. A pesar de que algunas vías se encuentran 

pavimentadas, la falta de andenes representa una problemática en términos de movilidad 

peatonal y seguridad vial. 

Respecto a la construcción de las viviendas, se pudo observar una variedad de 

estructuras de 1 a 3 pisos. La siguiente gráfica presenta el promedio de altura de todas 

las viviendas del asentamiento, lo que proporciona una visión más detallada de la 

tipología arquitectónica predominante en la zona. 
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Gráfica 1 .Número de pisos de las viviendas en el asentamiento Influencia Relleno Sanitario. 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

El asentamiento "Influencia Relleno Sanitario" se enfrenta a importantes desafíos en 

cuanto a la provisión de servicios públicos, ya que actualmente solo dispone de energía 

eléctrica, acueducto y recolección de basuras. La falta de alcantarillado y gas natural, 

entre otros servicios esenciales, representa una limitación significativa para mejorar las 

condiciones de vida de sus habitantes. 

Con el objetivo de obtener un registro concreto del estado físico de las viviendas, se llevó 

a cabo un detallado registro fotográfico del asentamiento mencionado. Estas imágenes 

servirán como evidencia visual para futuros análisis y diagnósticos de la situación de las 

viviendas en el asentamiento.   

Ilustración 22.Viviendas asentamiento Relleno Sanitario. 

  

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 
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Es de suma importancia resaltar que la ubicación del asentamiento informal en cercanía 

a un relleno sanitario incumple con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, 

específicamente en su Artículo 2.3.2.3.2.2.5, el cual establece las distancias requeridas 

con respecto a zonas urbanas o suburbanas, incluyendo áreas de expansión y 

crecimiento urbanístico. 

Esta cercanía al relleno sanitario tiene implicaciones significativas para la salud y 

bienestar de los habitantes. Los gases tóxicos emitidos por la descomposición de los 

residuos pueden generar problemas respiratorios y malestar general, afectando la 

calidad de vida de la población asentada en el área. Además, los olores desagradables 

y la presencia de vectores y plagas pueden incrementar el riesgo de propagación de 

enfermedades, creando un entorno poco propicio para una vida saludable. 

Otro factor preocupante es la contaminación de las fuentes de agua subterránea y 

superficial causada por los lixiviados generados en el proceso de descomposición de los 

residuos. Esto representa una seria amenaza para aquellos que dependen de estas 

fuentes para su consumo diario. 

2. Pirgua La Cascada (Ladrillera) 
 

El asentamiento La Cascada está situado en la vereda Pirgua, al oriente del municipio, 

y abarca una extensión de 57.66 hectáreas. Su desarrollo sigue una disposición urbana 

lineal y regular, cuyo crecimiento se atribuye a su cercanía con la cabecera municipal y 

su ubicación sobre una vía nacional BTS, en el carril de desplazamiento de sur a norte, 

lo que lo convierte en el eje principal tanto a nivel nacional como regional. El acceso a 

esta zona se realiza a través de un carreteable sin capa asfáltica. 

El asentamiento cuenta con alrededor de 58 viviendas informales de un solo piso, 

predominando el estrato socioeconómico 1, como se puede apreciar en la ilustración que 

muestra la vista general del lugar. La mayoría de estas viviendas han sido implantadas 

en el área debido a su accesibilidad y proximidad a servicios urbanos, lo que ha 

contribuido a su crecimiento. 
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Ilustración 23.Vista general del asentamiento La Cascada 

 

Fuente: Trabajo de campo 2021 

Aunque no se tienen cifras precisas de la población actual, se estima que hay 

aproximadamente 232 habitantes (calculados en base a 4 integrantes por hogar, según 

datos del DANE-2018), considerando las 58 viviendas identificadas durante el trabajo de 

campo. Predominan las viviendas unifamiliares con lotes que varían entre 300 m2 y 4000 

m2. 

El uso principal del suelo es residencial, pero también se encuentran establecimientos 

comerciales de baja intensidad en el primer piso, como restaurantes, tiendas, carnicerías 

y cafeterías. Además, hacia la parte posterior del centro poblado, se localizan actividades 

mineras de explotación de arcillas y alfarería para la elaboración de ladrillos, lo que 

genera empleo directo para el 90% de la población asentada en la zona.  

Esta actividad minera, aunque genera empleo directo para aproximadamente el 90% de 

la población asentada en la zona, también presenta desafíos y problemas. La explotación 

de arcillas puede tener un impacto significativo en el medio ambiente, incluyendo la 

alteración del paisaje, la degradación del suelo y la contaminación del aire y el agua. 

Además, las condiciones laborales y de seguridad en las minas pueden ser precarias, 

exponiendo a los trabajadores a riesgos de accidentes y problemas de salud 

relacionados con la exposición a sustancias peligrosas. 
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Ilustración 24. Aspecto general del área e incidencia del sector alfarero. 

 

Fuente: Trabajo de campo 2021 

En lo que respecta a la provisión de servicios públicos, en particular el suministro de 

agua potable, esta zona se abastece del acueducto veredal de Pirgua, el cual tiene una 

frecuencia de suministro de dos veces por semana. En cuanto al sistema de 

alcantarillado, no hay cobertura en el área, y algunas viviendas cuentan con pozos 

sépticos, mientras que otras realizan vertimientos abiertos para su infiltración en el suelo. 

Además, no disponen de servicio de gas natural ni de recolección formal de residuos 

sólidos. En este último caso, los desechos se colocan frente a la vía de ingreso una vez 

por semana para ser recolectados informalmente por la empresa Urbaser Tunja S.A. 

E.S.P. 

Como se puede apreciar en la siguiente ilustración, el equipamiento presente en este 

asentamiento incluye una capilla y una cancha sintética de fútbol de carácter privado. 

. 
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Ilustración 25. Capilla 

 

Fuente: Trabajo de campo 2021 

En general, se podría afirmar que este asentamiento se caracteriza por ser vulnerable y 

enfrentar dificultades para acceder a las condiciones básicas mínimas para una vida 

digna. Existe una amenaza constante de exclusión de los procesos de planificación del 

territorio local. 

3. Villa del Rosario  
 

El asentamiento villa del rosario está ubicado en el sector suroriental del municipio, en 

paralelo a la doble calzada BTS, en sentido sur-norte, como se representa en la siguiente 

ilustración. Su extensión abarca 4.81 hectáreas, y su origen se remonta a un proceso de 

desarrollo gradual en el costado oriental, contiguo al municipio de Soracá, a través de 

construcciones predio a predio.  
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Ilustración 26.Asentamiento Villa del Rosario 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

Aunque no se disponen de cifras precisas de la población actual, se estima que 

aproximadamente 240 habitantes residen en Villa del Rosario (calculados considerando 

4 integrantes por hogar, según datos del DANE-2018), considerando las 60 viviendas 

identificadas durante el trabajo de campo. El uso predominante en el centro poblado es 

residencial, mientras que sobre la doble calzada BTS se concentran actividades 

comerciales y de servicios, especialmente talleres de mantenimiento y tiendas de escala 

barrial. Las viviendas varían en altura, desde una hasta tres plantas, y el estrato 

socioeconómico predominante es el dos. Mayoritariamente, las viviendas son 

unifamiliares y disponen de lotes con áreas que oscilan entre 90 m2 y 200 m2. 

En cuanto a servicios públicos, presenta déficit, especialmente en lo que respecta al 

acueducto. La provisión de agua potable se realiza en bloque, aunque esta figura no 

puede considerarse como servicio público, ya que ni la Ley 142 de 1994 ni los decretos 

relacionados con el tema del agua en bloque han establecido bases para su desarrollo 

ni para el establecimiento de tarifas, como se estipula en la Resolución CRA 608 del 25 

de abril de 2012. Además, el sector carece de servicio de alcantarillado y de aseo, lo que 

crea un panorama adverso en términos sanitarios y ambientales para la comunidad 

asentada allí, ya que las aguas residuales son vertidas a las cárcavas que circundan 

lateralmente el área. 
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Ilustración 27.Vista general Asentamiento Villa del Rosario 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

 
Con relación a los dos procesos de carcavamiento activos, es evidente que estos 

representan escenarios de riesgo latente para los habitantes asentados en la zona 

mencionada. Esta situación se origina a partir de las necesidades sociales existentes en 

el área y el desconocimiento de los efectos del proceso erosivo mencionado. 

Además, la ilustración muestra claramente las características del terreno y los 

procedimientos constructivos informales adoptados en la zona, lo cual aumenta 

significativamente el riesgo de inestabilidad del terreno y de las infraestructuras 

construidas en el área. 

Ilustración 28.Condiciones físicas del terreno 

 

Fuente: Trabajo de campo 2021 
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Sumado a lo anterior, es importante destacar que el asentamiento se ha establecido en 

una topografía que corresponde a una superficie quebrada, caracterizada por pendientes 

fuertes. Su desarrollo se encuentra asociado al borde de la doble calzada, y las 

edificaciones se disponen a ambos lados de dos vías internas, donde se encuentran dos 

construcciones con uso mixto, combinando funciones residenciales y comerciales de 

escala barrial.  

En cuanto a las características de las viviendas, se observó que presentan distintos 

números de pisos, encontrándose viviendas de 1, 2 e incluso 3 pisos. En la siguiente 

gráfica se representa el promedio de altura de las viviendas en el asentamiento. 

Gráfica 2 .Número de pisos de las viviendas en el asentamiento de Villa del Rosario 

:  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

 

De esta manera, se evidencia que la mayoría de las construcciones en el asentamiento 

tienen alturas comprendidas entre 1 y 2 pisos. No obstante, es importante señalar que 

la construcción informal sigue en curso, ya que se observaron viviendas en etapa inicial 

de construcción, las cuales presentan un promedio de 3 pisos. 

Ilustración 29.Asentamiento Villa del Rosario 

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 
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Por otro lado, con el propósito de analizar la brecha existente entre el número total de 

hogares y aquellos que se encuentran en condiciones adecuadas, es decir, el déficit 

habitacional del asentamiento Villa del Rosario, se ha llevado a cabo una evaluación 

mediante observaciones y cuestionarios dirigidos a la comunidad. Estos cuestionarios 

han permitido recabar información sobre el número de hogares que habitan en cada 

vivienda, así como el número promedio de personas que duermen en una habitación. 

En este contexto, con el objetivo de identificar las deficiencias estructurales de las 

viviendas y de espacio, se obtuvo como resultado que el número promedio de hogares 

que residen en cada vivienda es de uno, y que aproximadamente duermen cuatro 

personas por habitación. Aunque la cohabitación puede no estar presente, se observa 

que se podría estar experimentando hacinamiento mitigable, dado que se encuentran 

más de dos personas por habitación. 

Así mismo, se evidenció un notable número de viviendas que presentan deficiencias en 

sus paredes y pisos. La mayoría de las viviendas cuentan con baldosa como material de 

piso, si bien no se puede ignorar que también se reportaron viviendas construidas en 

tierra. Además, se identificaron materiales como madera y lona en algunas de las 

paredes. 

Ilustración 30.Asentamiento Villa del Rosario 

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

4. Runta la Cabaña  
 

El asentamiento Runta la Cabaña se localiza en la pintoresca vereda de Runta y abarca 

una extensión de 22.80 hectáreas. Nuestro trabajo de campo meticuloso nos permitió 

identificar aproximadamente 95 viviendas que albergan un total de 79 hogares, siendo 

la mayoría de ellos conformados por 3 y 4 personas. Este dato revela un patrón de 

estructuras familiares relativamente pequeñas dentro de la comunidad.  

Caracterizado por su dinámica de ocupación lineal, el asentamiento "Runta la Cabaña" 

se clasifica como un establecimiento informal, lo que significa que su desarrollo ha 

surgido de manera espontánea y sin una planificación urbanística formal. Es notorio que 
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la mayoría de las viviendas carecen de antejardines y las vías se encuentran sin 

pavimentar, con algunas de ellas sin andenes, lo que implica desafíos para la movilidad 

y accesibilidad de los residentes. 

Las viviendas están revestidas con acabados de piso en concreto y baldosa, lo que 

ofrece cierta resistencia y durabilidad ante las condiciones cambiantes del entorno rural. 

Es importante mencionar que estas viviendas están asentadas en predios donde todavía 

se realizan actividades de pastoreo de animales y algunas labores agrícolas, 

evidenciando una interacción entre el hábitat humano y las actividades productivas 

tradicionales del lugar.  

En cuanto a la construcción de las viviendas, observamos que la altura varía entre 1 y 3 

pisos. Para tener una visión más clara de la configuración vertical del asentamiento, 

presentamos en la siguiente gráfica el promedio de altura de todas las viviendas 

identificadas. 

Gráfica 3. Número de pisos de las viviendas en el asentamiento Runta 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

Se realizó registro fotográfico a las viviendas del asentamiento mencionado, como 

evidencia del estado físico de estas.  
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Ilustración 31.Viviendas asentamiento Runta la Cabaña. 

  

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

5. Runta Suburbano  
 
Este asentamiento está ubicado al sur de la ciudad de Tunja, abarcando una extensión 

de 146,72 hectáreas, cercano al complejo de servicios de esa zona. El terreno presenta 

dos configuraciones topográficas específicas: una parte es una ladera con pendiente 

moderada hacia el sector occidental y la vía central del norte, mientras que otra es una 

zona plana hacia el sector oriental de referencia 

En cuanto al trazado urbano adoptado, sigue un diseño ortogonal con manzanas 

rectangulares y vías sin pavimentar. Aunque hay algunas viviendas dispersas, la mayoría 

son adosadas. Se estima que hay aproximadamente 500 unidades habitacionales, y 

aquellas de tipo disperso obtienen agua potable del acueducto rural Runta, mientras que 

las aguas residuales son tratadas mediante sistemas de pozos sépticos. Para la energía 

eléctrica, cuentan con el servicio de la Empresa de Energía de Boyacá - EBSA S.A. 

E.S.P. En cuanto al servicio de aseo, la recolección de residuos sólidos se realiza de 

manera esporádica cerca de la vía central del norte, y se utilizan gas propano para 

cocinar. La ilustración siguiente muestra una vista panorámica del sector descrito. 
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En contraste con la zona descrita, se encuentra un área plana complementaria del 

asentamiento rural, donde hay viviendas de uno y dos pisos, así como algunos predios 

comerciales y bodegas. También se observan algunos lotes disponibles para futuras 

viviendas, y aunque esta zona no cuenta con equipamiento básico, se beneficia de la 

infraestructura urbana cercana. 

El trabajo de campo identificó aproximadamente 371 viviendas y un total de 425 hogares, 

en su mayoría compuestos por 4 o 5 personas. Estas viviendas presentan deficiencias 

estructurales que afectan la calidad de vida de sus habitantes. En cuanto a la altura de 

las viviendas, se observan construcciones de 1 a 5 pisos. La siguiente gráfica muestra 

el promedio de altura de las viviendas totales. 

Gráfica 4. Número de pisos de las viviendas en el asentamiento Runta. 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

Se realizó registro fotográfico a las viviendas del asentamiento mencionado, como 

evidencia del estado físico de estas.  

Ilustración 32.Viviendas asentamiento Runta. 
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Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

 

6. Florencia  
 

Este asentamiento informal se encuentra ubicado en la vereda Tras del Alto, al occidente 

del municipio de Tunja, abarcando un área de 13,4 hectáreas. Su desarrollo sigue una 

disposición urbana irregular, influenciada por una vía de carácter nacional que atraviesa 

el área. La cercanía con la cabecera municipal y su posición sobre una vía nacional han 

configurado un nuevo paisaje rural, donde se combinan usos urbanos y rurales, con 

características más afines a actividades urbanas. 

Aunque no se dispone de cifras precisas de la población actual, se estima que hay 

aproximadamente 204 habitantes (calculados sobre la base de 4 integrantes por hogar, 

según cifras del DANE-2018), considerando las 51 viviendas identificadas durante el 

trabajo de campo. Los estratos socioeconómicos predominantes en la zona son el 

estrato 1 y 2.  

Predominan las viviendas unifamiliares con lotes que varían entre 300 m2 y 4000 m2. El 

80% de las viviendas ubicadas a lo largo de la vía nacional tienen como uso principal la 

residencia, con comercios de baja intensidad en el primer piso, como restaurantes, 

tiendas, carnicerías y cafeterías. Por otro lado, en el interior del asentamiento, prevalece 

el uso residencial. En materia de equipamientos, solo cuenta con una parroquia, un 

centro de salud y la institución educativa Gustavo Rojas Pinilla. 

En cuanto a las características de las viviendas, se observó una mezcla de 

construcciones de uno y tres pisos. Algunas de ellas están construidas en concreto y 

ladrillo a la vista, lo que ha reemplazado el tradicional paisaje rural. Sin embargo, algunas 

viviendas presentan deficiencias en sus estructuras, lo que afecta la calidad de vida de 

sus habitantes. Los estratos socioeconómicos predominantes en la zona son el estrato 

1 y 2. Se carece de un sistema de espacio público adecuado y la mayoría de las 

viviendas carecen de servicios públicos esenciales, como alcantarillado, recolección de 

basuras y gas natural. 
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Gráfica 5. Número de pisos de las viviendas en el asentamiento Florencia. 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

 

Se realizó registro fotográfico a las viviendas del asentamiento mencionado, como 

evidencia del estado físico de estas. 

Ilustración 33.Viviendas asentamiento Florencia. 

  

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 
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7. El Mortiño  
 

Este asentamiento se localiza en el sector nororiental de la ciudad, abarcando una 

extensión de 13,59 hectáreas en el área conocida como Aeropuerto, que forma parte de 

la vereda de Pirgua. Se caracteriza por ser un desarrollo de viviendas incompleto y se 

accede a él a través del carril que atraviesa el sector en dirección Norte - Sur de la vía 

BTS. 

Es importante destacar que el trazado del asentamiento consolidado responde a una 

tipología lineal, influenciada por su ubicación entre dos zonas de actividad alfarera que 

se encuentran en esta ladera. El asentamiento se compone de lotes pequeños y vías 

estrechas, lo que sugiere que su desarrollo ha sido resultado de un proceso no 

planificado, lo que representa un gran desafío para regularizar su situación urbanística. 

La ocupación de este espacio ha sido tan irregular que no se han destinado áreas 

adecuadas para la circulación, recreación o servicios públicos necesarios. 

Ilustración 34.Condiciones generales de las vías internas del asentamiento 

  

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

En cuanto a la construcción de las viviendas, se observaron edificaciones de 1 hasta 3 

pisos. La siguiente gráfica muestra el promedio de altura de todas las viviendas en el 

asentamiento. 
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Gráfica 6. Número de pisos de las viviendas en el asentamiento el Mortiño. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

Según trabajo de campo realizado, se han identificado aproximadamente 48 viviendas, 

albergando un total de 48 hogares en el asentamiento. Estos hogares, en su mayoría, 

están conformados por 4 y 5 personas. Sin embargo, las viviendas presentan 

deficiencias estructurales, lo que afecta significativamente la calidad de vida de sus 

habitantes. 

En cuanto a la ocupación de espacios, se ha observado que algunas viviendas no 

cuentan con antejardines y están siendo utilizadas para usos comerciales como tiendas 

de víveres y talleres de ornamentación. Además, en la zona, se realiza explotación de 

material fino (arenas), arcillas y fabricación de alfarería. También, las vías del 

asentamiento se encuentran sin pavimentar y carecen de andenes. 

Finalmente, con relación a la instalación de los servicios públicos en este sector, los 

mismos se traducen en un gran desafío para los habitantes de esta comunidad, pues al 

ser un establecimiento informal de vivienda, no tiene el reconocimiento de la Oficina 

Asesora de Planeación municipal, lo cual dificulta la suplencia de necesidades básicas 

de este asentamiento, no obstante. En la actualidad, el suministro de agua potable 

proviene de un acueducto rural proporcionado por la empresa Veolia S.A E.S.P., 

mediante el sistema de agua en bloque. Se dispone de servicio de energía eléctrica 

suministrado por la EBSA, y algunas viviendas cuentan con pozos sépticos para el 

manejo de aguas residuales. Sin embargo, el servicio de alcantarillado y la recolección 

de basura son inexistentes. Además, no se cuenta con servicios de telefonía y gas 

natural. El suministro de gas se realiza mediante pimpinas de gas propano o mediante 

estufas de energía eléctrica o carbón para la cocción de alimentos. 

A pesar de la informalidad, el asentamiento ha contado con una junta de acción comunal 

durante varios años, lo que ha permitido trabajar en pro de los intereses generales de la 

comunidad. No obstante, se han identificado una serie de problemas ambientales en la 

zona, como contaminación auditiva y atmosférica debido al tráfico de vehículos y la 

actividad alfarera del sector. Además, la ubicación del asentamiento lo hace altamente 
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susceptible a la erosión, dado que se encuentra en áreas cercanas a bajantes de 

escorrentías naturales de agua. 

Este sector presenta una alta susceptibilidad a la erosión, debido a la inadecuada 

localización del asentamiento, pues en sus alrededores  se localizan bajantes de 

escorrentías naturales de agua, presentes en la mayoría de las laderas de la parte 

oriental del sector rural en análisis, lo que puede significar una probable amenaza por 

parte de la naturaleza para el asentamiento, sin dejar de considerar adicionalmente que 

amenazas antrópicas son producidas por los mismos habitantes y su modelo de 

ocupación. 

Ilustración 35.Panorámica, condiciones de acceso al asentamiento 

  

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

 

Se realizó registro fotográfico a las viviendas del asentamiento mencionado, como 

evidencia del estado físico de estas.  

Ilustración 36.Viviendas asentamiento El Mortiño. 
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Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2021 

 

Informalidad en la tenencia de la tierra  

La informalidad en la tenencia de la tierra es una estimación del grado de informalidad 

de la tenencia de la tierra rural, la cual permite identificar y delimitar áreas con posible 

presencia de informalidad a nivel predial y, por ende, sirve como insumo técnico en el 

proceso de planificación del ordenamiento social y productivo de la propiedad rural. En 

este orden de ideas, según la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria para el año 

2014 y 2019 se ha presentado el siguiente índice de informalidad: 

Tabla 12.índice de informalidad en la tenencia de la tierra 2014 y 2019 en la ciudad de Tunja 

Porcentaje de informalidad en la tenencia de la tierra 

2014 59% 

2019 57% 
Fuente: (UPRA, 2019) 

A lo largo de los últimos 5 años, se ha evidenciado una disminución de tres puntos 

porcentuales en la informalidad en el municipio de Tunja, pasando del 59% al 57%. Esta 

reducción indica que hay menos áreas con posible presencia de informalidad a nivel 

predial. Sin embargo, al analizar esta cifra en un período de 5 años, se considera 

estadísticamente negativa. 

En conclusión, la expansión descontrolada de los asentamientos informales ha generado 

dificultades en el acceso a viviendas dignas, servicios públicos y equipamientos, así 

como en la construcción de carreteras. Esto se agrava debido a los problemas de 

contaminación ambiental asociados a la informalidad. Por lo tanto, es crucial abordar 

estas cuestiones desde una perspectiva de planificación adecuada. La formalización de 

estos asentamientos es esencial para lograr una distribución equitativa y un desarrollo 

de calidad para todos los residentes, garantizando el acceso a condiciones de vida 

dignas y sostenibles. 
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4.1.3.2. Asentamientos Humanos Urbanos   
 

En la cabecera municipal, actualmente existen en algunos sectores, barrios y/o 

urbanizaciones que fueron organizados ilegalmente por los mismos habitantes, lo que 

ha generado problemáticas para la comunidad en general. Cuando hablamos de 

"Asentamientos Urbanos", es importante analizarlos desde la perspectiva normativa, 

como lo establece la Ley 244 del 30 de julio de 2020, cuyo objetivo es "dictar normas 

para el saneamiento de predios ocupados por asentamientos humanos ilegales y otras 

disposiciones", y que define en su artículo 2 qué se entiende por asentamientos 

humanos. 

Por un lado, tenemos los Asentamientos Humanos Ilegales Consolidados, que, según la 

norma, son aquellos conformados por una o más viviendas que, con el paso del tiempo, 

han logrado alcanzar un nivel de desarrollo escalonado. Estas edificaciones son de 

carácter permanente, construidas con materiales estables y cuentan con infraestructura 

de servicios públicos instalada, vías pavimentadas y edificaciones institucionales 

promovidas por el Estado. Sin embargo, estas construcciones se encuentran ubicadas 

en predios públicos y/o privados sin la aprobación del propietario y sin ningún tipo de 

legalidad o planificación urbanística 

Por otro lado, tenemos los Asentamientos Humanos Ilegales Precarios, que se 

caracterizan por presentar condiciones urbanísticas de desarrollo incompleto y en 

diferentes estados de consolidación. Estas viviendas también se encuentran ubicadas 

en predios públicos y/o privados sin contar con la aprobación del propietario y sin ningún 

tipo de legalidad o planificación urbanística. 

La Ley 2044 del 30 de julio de 2020, los asentamientos precarios se caracterizan por 

estar afectados total o parcialmente por los siguientes aspectos: 

a) Integración incompleta e insuficiente a la estructura formal urbana y a sus redes 

de soporte 

b) Eventual existencia de factores de riesgo mitigable, 

c) Entorno urbano con deficiencia en los principales atributos como vías, espacio 

público y otros equipamientos 

d) Viviendas en condición de déficit cualitativo y con estructuras inadecuadas de 

construcción (vulnerabilidad estructural) 

e) Viviendas que carecen de una adecuada infraestructura de servicios públicos y 

de servicios sociales básicos 

f) Condiciones de pobreza, exclusión social y eventualmente población víctima de 

desplazamiento forzado 
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De acuerdo con las visitas de campo realizadas a varios sectores de la ciudad de Tunja, 

se han identificado seis (6) sectores que presentan algunas de las características 

anteriormente descritas. Entre ellos se encuentran: Mirador Escandinavo, Santa 

Martha, Doña Eva, El Cortijo, Tunjuelito y Lanceros. 

1. Mirador Escandinavo: En el sector denominado “Mirador Escandinavo” se puede 

observar que algunas de las viviendas no cuentan con licencias de construcción. 

Adicionalmente, se evidencian viviendas ubicadas en el borde de la cárcava, generando 

impacto ambiental, debido a que la mayoría de las aguas servidas tienen como destino 

final la misma; cabe resaltar, que estas viviendas no poseen un sistema de alcantarillado 

adecuado pues la construcción de estas es rudimentaria en algunos casos. 

 

De igual manera, se puede observar que el costado sur de la cárcava presenta 

movimiento de tierras y parcelación de predio pues los habitantes extraen material de 

esta para rellenar parte de la cárcava. 

Ilustración 37.Viviendas Asentamiento Mirador Escandinavo 

  

  

Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

 

2. Santa Martha: en este sector ninguna de las viviendas posee licencia de 

construcción, la mayoría de sus viviendas son de una y dos plantas, no cuentan con 

servicio de alcantarillado, ni pozos sépticos, las aguas servidas las direccionan a la 

cárcava y otras a un terreno baldío. Aunado a lo anterior, sus vías están sin pavimentar.   
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Ilustración 38.Viviendas Asentamiento Mirador Escandinavo 

  

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

 

3. Doña Eva: la problemática del sector radica en que la mayoría de las viviendas 

no cuentan con licencias de construcción y aquellas que cuentan con las mismas, no 

responden a los requerimientos por los cuales fueron expedidas, pues no respetan las 

alturas y se evidencia viviendas hasta cinco pisos de altura. El sector está destinado 

para 2 pisos y altillo por otro lado, no respetan los asilamientos que exige la normativa. 
 

Ilustración 39.Viviendas Asentamiento Doña Eva 
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Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

4. El Cortijo: sector ubicado al sur occidente de la ciudad, evidencia que una parte 

de sus viviendas se encuentran ubicadas sobre una cárcava, sin embargo, hay otro 

sector que sus viviendas que cumplen con la normatividad vigente. 
 

Ilustración 40.Viviendas Asentamiento El Cortijo 

  

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

 

5. Tunjuelito: son construcciones de uno a tres pisos de altura, el sector está 

conformado por una calle principal y cuatro callejones interiores, una gran parte de las 

viviendas están ubicadas sobre la línea férrea, por ende, no respetan el aislamiento de 

acuerdo con la normativa vigente.  
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Ilustración 41.Viviendas Asentamiento Tunjuelito 

  

  
Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

6. Los Lanceros: algunas viviendas se encuentran ubicadas sobre la avenida 

oriental y otras debajo del viaducto, las cuales se desarrollaron como vivienda informal, 

las cuales están constituidas desde un piso hasta tres pisos. 
 

Ilustración 42.Viviendas Asentamiento Los Lanceros 
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Fuente: Trabajo de campo realizado por el Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial 2022 

 

4.1.3.2 Categoría de Análisis Suelo de Desarrollo Restringido 
 

El suelo de desarrollo rural restringido no posee categorías de análisis anteriores a las 

propuestas por el presente POT. En este diagnóstico solamente se encuentran 

asentamientos rurales humanos y suburbanos entremezclados sin una caracterización 

funcional que los describa y permita generar estrategias de intervención para los 

mismos. Será tarea del presente POT esa caracterización y posterior determinación de 

vocaciones productivas y regímenes de uso del suelo. 

 

4.2. Vivienda 

Se conoce a la vivienda como un espacio independiente y destinado para ser habitado 

por una o más personas (DANE, 2018). Así, desde la perspectiva de bienestar social, el 

mejoramiento de la calidad de vida en el ámbito social y el desarrollo a escala humana 

son parte integral en la consecución de acciones y desarrollo de actividades, como, por 

ejemplo, en el sistema de vivienda de la dimensión funcional, por medio del cual se 

analiza el mínimo que se debe contemplar en el marco del Decreto Nacional 1232 de 

2020 para el numeral 4.2 vivienda.  

En este sentido, se describe la tipología de vivienda, es decir, las clases y tipos de 

vivienda, así como, la situación de las viviendas cuando se realizó en CNPV 2018, a 

saber, viviendas con personas permanentes, viviendas con todas personas ausentes, 

viviendas temporales y viviendas desocupadas. Del mismo modo, se efectúa un análisis 

de las unidades de uso exclusivamente para vivienda, uso mixto y uso no residencial.  

Así mismo, se relacionan los proyectos de Vivienda de Interés Social, Vivienda de Interés 

Prioritario y Vivienda no Vis, desarrollados en la ciudad, y desde luego, el área aprobada 

para construcción en los últimos años según reporte de las curadurías urbanas de la 
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ciudad al Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE y a la Oficina 

Asesora de Planeación del municipio.  

Finalmente, se puntualiza sobre el déficit habitacional, especializado tanto en área 

urbana como rural y se estima la demanda de vivienda, teniendo en cuenta diferentes 

componentes, en un panorama de proyección a 12 años.  

Así, en un primer abordaje, se reconoce normativa desde el contexto internacional, 

nacional y local para el sistema de vivienda.   

 

4.2.3. Marco normativo relacionado con el Sistema de Vivienda 

4.2.3.3. Normativa en el contexto de las Agendas Internacionales 

 

En el panorama internacional, se tiene por reconocido que las personas y las familias 

tienen derecho a una vivienda, en condiciones adecuadas, esto es, vivir en un lugar 

apropiado, limpio, seguro y digno con acceso a servicios básicos. El derecho a la 

vivienda se reconoce a su vez como fundamento de otros derechos como el de vivir en 

seguridad, paz y dignidad en alguna parte. Tal reconocimiento consta en instrumentos 

internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales - PIDESC aprobado 

por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966, la Declaración sobre el 

Derecho al Desarrollo adoptada en 1986, la Aprobación de los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible del año 2015, en el cual, el objetivo 11 titulado “Ciudades y Comunidades 

Sostenibles” contempla la vivienda, como un derecho que tienen todas las personas. 

Estos instrumentos, aplicados a través de un trabajo conjunto, en pro de una mejora de 

la calidad de vida, proporcionan estrategias para garantizar una vivienda digna.  

4.2.3.4. Normativa del contexto nacional y municipal 

 

En la actualidad Colombia en materia de vivienda, se rige por el Decreto No. 1077 de 

26 de mayo de 2015"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.", el cual compila las normas que venían siendo 

aplicadas al respecto y que en consecuencia fueron derogadas, y a la vez  contiene los 

preceptos  del Decreto 1469 de 2010, reglamentario  entre otros aspectos de las 

licencias urbanísticas, reconocimiento de diferentes edificaciones y  el ejercicio de las 

funciones de los curadores urbanos y la función pública que les asiste en tal calidad. 

El precitado Decreto 1077, consolida igualmente sus lineamientos en el estudio de 

planes y proyectos en los temas de desarrollo territorial y urbano planificado del país, el 

afincamiento del sistema de ciudades con esquemas de uso eficiente y sostenible del 
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suelo, de acuerdo con las condiciones de acceso y financiamiento de vivienda y de la 

prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento ambiental. 

En lo concerniente a la vivienda rural, el Decreto 1341 de 8 de octubre de 2020 "Por el 

cual se adiciona el Título 10 a la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 en relación 

con la Política Pública de Vivienda Rural'”, instituye el tema del subsidio familiar de 

vivienda rural y de la promoción de esta, con el fin de mejorar el bienestar de la población 

rural y minimizar el déficit de vivienda en el área rural, tarea encomendada al Ministerio 

de Vivienda Ciudad y Territorio. 

En concordancia con el artículo 51 de la Constitución Política de Colombia de 1991,pilar 

del derecho a una vivienda digna,  el referido decreto en  el art. 5 define “la solución  de 

vivienda como el conjunto de operaciones que permite a un hogar disponer de habitación 

en condiciones sanitarias satisfactorias de espacio, servicios públicos y calidad de 

estructura, o iniciar el proceso para obtenerlas en el futuro, relacionando además 

algunas de las acciones conducentes para la obtención de dichas soluciones de vivienda 

dentro de las que se encuentran la construcción o adquisición de viviendas y el 

mejoramiento, habilitación y subdivisión de vivienda”, finalidad para la que el Estado 

concede un aporte como subsidio familiar de vivienda de interés social o de interés 

prioritario, ya sea en especie o dinero. 

Precisa que el Subsidio Familiar de Vivienda Rural se podrá aplicar en las siguientes 

modalidades: 

 - Vivienda nueva en especie. La entidad otorgante transfiere al beneficiario a título de 

subsidio en especie una vivienda nueva que habiendo sido terminada no ha sido 

habitada. 

 - Vivienda nueva en dinero. La entidad otorgante asigna recursos en dinero como 

complemento para la adquisición o construcción de una vivienda nueva, es decir, que ha 

sido terminada pero no habitada. 

 - Mejoramiento de vivienda. La entidad otorgante asigna el subsidio para superar 

carencias básicas de la vivienda rural, con el objeto de mejorar las condiciones 

sanitarias, locativas, estructurales y módulos de habitabilidad, consistente o no en una 

estructura independiente con una adecuada relación funcional y morfológica con la 

vivienda existente, y con la posibilidad de crecimiento progresivo interno y/o externo de 

acuerdo con los aspectos referidos al proceso de operación del subsidio familiar de 

vivienda rural definidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
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La precitada disposición, establece en el artículo 2.1.10.1.1.4.3.  los requisitos para el 

otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural, definidos por el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio: 

1. Haber sido focalizado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

2. Tener título o posesión del predio donde se realizará la vivienda o el mejoramiento. 

3. Que el predio cuente con la posibilidad de acceder a agua para consumo humano y 

doméstico, acorde a las normas legales y a las reglamentarias.  

4. Que el predio no se encuentre ubicado sobre ronda de cuerpo de agua o zona de 

riesgo, y no esté ubicado en zona de reserva, de obra pública o de infraestructura básica 

de nivel nacional. 

Así mismo, en el artículo 2.1.10.1.1.4.4 determina las restricciones para la Postulación y 

posterior Asignación del Subsidio Familiar de Vivienda Rural: 

 Que sean propietarios de una vivienda en el territorio nacional, distinta a la 

postulada para los casos de mejoramientos de vivienda. 

 Que alguno de los miembros del hogar postulante haya sido beneficiario de un 

subsidio familiar de vivienda para adquisición o mejoramiento de vivienda, que 

haya sido efectivamente aplicado, o de las coberturas a las tasas de interés. 

Se exceptúan quienes hayan perdido la vivienda por imposibilidad de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 33 de la Ley 546 de 1999 o cuando esta 

haya resultado afectada o destruida por causas no imputables a ellos, o cuando 

la vivienda en la cual se haya aplicado el subsidio haya resultado totalmente 

destruida o quedado inhabitable como consecuencia de la ocurrencia de 

desastres de origen natural, calamidades públicas, emergencias, o atentados 

terroristas, o haya sido abandonada o despojada en el marco del conflicto armado 

interno, o se encuentre en zonas de riesgo por la ocurrencia de eventos físicos 

peligrosos de origen tecnológico derivados de la ejecución u operación de obras 

de infraestructura o proyectos de interés nacional, o en zonas de afectación, 

reserva o retiro, por el diseño, ejecución u operación de obras de infraestructura 

o proyectos de interés nacional y/o estratégicos desarrollados por el Gobierno 

nacional, de conformidad con los análisis específicos de riesgos y planes de 

contingencia de que trata el artículo 42 de la Ley 1523 de 2012, o las normas que 

lo reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.  
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 Que hubieren presentado información que no corresponda a la verdad en 

cualquiera de los procesos de acceso al subsidio, restricción que estará vigente 

durante el término de diez (10) años conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la ley 3a de 1991. 

Subsiguientemente, la Resolución No. 0536 de 19 octubre de 2020 del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio “Por la cual se reglamentan los artículos 2.1.10.1.1.1.1; 

2.1.10.1.1.4.3; 2.1.10.1.1.4.6 y 2.1.10.1.1.5.1 del Título 10 de la Parte 1 del Libro 2 del 

Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 

26 de mayo de 2015”, en el artículo 1° en cuanto a su objeto y ámbito de aplicación 

dispuso:  

“La presente resolución tiene por objeto adoptar la Política Pública de Vivienda de Interés 

Social Rural; adoptar la metodología de focalización de beneficiarios del Subsidio 

Familiar de Vivienda Rural; reglamentar el Subsidio Familiar de Vivienda Rural en sus 

modalidades de Vivienda Nueva de Interés Social Rural y Mejoramiento de Vivienda 

Rural; y reglamentar el otorgamiento del Subsidio Familiar de Vivienda Rural para la 

población restituida. Se aplicará en todas las zonas definidas como suelo rural en los 

Planes de Ordenamiento Territorial, PBOT y EOT de cada municipio del país”. 

Y en el artículo 16 identifica la población objetivo: 

o La integrada por los hogares que habitan en suelo rural con alta incidencia de 

pobreza multidimensional,  

o No tienen vivienda o requieren mejoramiento o ampliación de la unidad 

habitacional en la que viven, 

o Se encuentran en condiciones de hacinamiento crítico, o residan en viviendas que 

ponen en riesgo su vida,  

o Los hogares rurales con jefatura femenina o madres comunitarias, o conformados 

por personas en condición de discapacidad, adultos mayores o niños menores de 

cinco (5) años,  

o Los hogares declarados por la autoridad competente en situación de 

vulnerabilidad y/o de afectación manifiesta o sobreviniente; 

o Los hogares de los resguardos indígenas legalmente constituidos; 

o Los hogares de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y 

palenqueras legalmente reconocidas por la autoridad competente; 

o La población que haga parte de programas estratégicos del orden sectorial;  

o la población víctima del conflicto armado registrados ante la UARIV;  

o Los excombatientes en proceso de reincorporación;  

o La población que se auto reconozca como campesina. 
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Posteriormente, la Ley 2079 de 14 de enero de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DICTAN DISPOSICIONES EN MATERIA DE VIVIENDA Y HÁBITAT”, cuyo objeto es el 

reconocimiento de la política pública del Estado de hábitat y vivienda encargada de 

diseñar y adoptar normas predestinadas a complementar el marco normativo dentro del 

cual se formula y ejecuta la política habitacional urbana y rural, con el propósito de 

garantizar el ejercicio efectivo del derecho a una vivienda y hábitat dignos para todos los 

colombianos, en cabeza del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, a quien le 

corresponde trazar los instrumentos técnicos, administrativos, jurídicos y financieros 

necesarios para la implementación de programas  y proyectos habitacionales. 

El artículo 13, que modifica el art. 8  de la Ley 3 de 1991, modificado por el artículo 21  

de la ley 1537 de 2012, prevé la prohibición de enajenar la vivienda, restitución del 

subsidio y la autorización para enajenación “Adicionalmente, el subsidio familiar de 

vivienda otorgado a título 100% en especie será restituible al Estado cuando los 

beneficiarios transfieran cualquier derecho real sobre la solución de vivienda o dejen de 

residir en ella antes de haber transcurrido cinco (5) años desde la fecha de su 

transferencia, excepto cuando medie permiso específico fundamentado en razones de 

fuerza mayor definidas por el reglamento”. 

En el artículo 19 señala cual es la población objeto de la política de vivienda rural. 

Entendida como tal la población que habita en suelo rural definido en los POT, PBOT y 

EOT y se halla en condiciones de alta pobreza multidimensional y déficit habitacional, 

que será atendida de forma diferencial según el género, etnia, edad, condición de 

discapacidad y prácticas socioculturales. 

Igualmente tendrá en cuenta, la realidad socioeconómica de la región cómo criterio de 

priorización, la población en situación de pobreza y vulnerabilidad, víctima del conflicto 

armado y la que se encuentre debidamente reconocida y cumpliendo con el proceso de 

reincorporación en el marco de los Acuerdos de Paz.  Para ello, el Ministerio de Vivienda 

Ciudad y Territorio acudirá a la información de las bases de datos manejadas para la 

focalización como SISBEN, AURIV, UNIDOS, ARN y a otras particulares de las 

comunidades étnicas u organizaciones campesinas, entre otras. 

Indica que el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio ejecutará la política pública de 

hábitat y vivienda, empleando instrumentos técnicos, administrativos, jurídicos y 

financieros necesarios para la asesoría e implementación de programas y proyectos 

habitacionales que observen integralmente la producción de vivienda en las modalidades 

de adquisición, construcción de vivienda de interés social y prioritaria, mejoramiento de 

vivienda y entornos rurales dignos. 
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El artículo 20 numeral 7, consigna los criterios para la formulación y ejecución de la 

política pública de vivienda rural, así:  

- Identificación de territorios y hogares que presenten las mayores carencias 

habitacionales y altos índices de pobreza multidimensional 

- Priorización de personas reconocidas como víctimas en el registro que lleva la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

- Beneficiarias del Plan de distribución de tierras,  

- Mujer cabeza de familia,  

- Personas en situación de discapacidad, adulto mayor, población étnica y, la 

- Población a cargo de la Agencia de Reincorporación y la Normalización (ARN) 

para ser beneficiarios de los subsidios de vivienda de interés social rural, acorde 

con los programas de desarrollo territorial como PDET, PNIS, Zonas futuro, entre 

otros de interés nacional.  

4.2.4. Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda  

 

En el contexto de la política pública de vivienda, implementada por el municipio de Tunja, 

este cuenta con la Empresa Constructora de Vivienda de Tunja – Ecovivienda, cuya 

naturaleza jurídica se encuentra determinada a partir del Acuerdo Municipal No. 0012 

del 2 de mayo de 2001, a través del cual se creó “El Instituto de Vivienda de Interés 

Social y Reforma Urbana del municipio de Tunja, INVITU”.  

Acto administrativo que en su artículo 1º definió su naturaleza “como un establecimiento 

público de orden municipal con autonomía administrativa, personería jurídica, 

presupuesto propio y patrimonio independiente”, y en el artículo 5º señaló el objeto del 

INVITU: “desarrollar las políticas de vivienda de interés social en las áreas urbanas y 

rural del municipio de Tunja”  

El Acuerdo Municipal No. 006 de 10 de febrero de 2003 “Por medio del cual se modifica 

el acuerdo municipal No. 0012 de 2001”, modifico el artículo 8º relacionado con la - 

Integración y los literales b) y c) del artículo 18 del Acuerdo 0012 de 2001. 

Mediante Acuerdo Municipal No. 034 de 3 de diciembre de 2009 “POR MEDIO DEL 

CUAL SE SUBROGA EL ACUERDO MUNICIPAL 012 DE 2001 MODIFICADO POR EL 

ACUERDO MUNICIPAL 0006 DE 2003”; modificó el reglamento del INVITU, la 

conformación y tiempo de ejercicio de funciones de los integrantes de la Junta Directiva, 

y señaló que para todos los efectos legales el INVITU, se denominara Empresa 

Constructora de Vivienda de Tunja ECOVIVVIENDA, como un Establecimiento Público 

del orden municipal, con autonomía administrativa y financiera, personería jurídica, 

presupuesto propio y patrimonio independiente.  
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En el artículo 5  indico  que el objetivo de la creación de ECOVIVIENDA, está 

encaminado en desarrollar, consolidar y ejecutar las políticas de vivienda de interés 

social en las áreas urbana y rural del municipio de Tunja, aplicar la reforma urbana y 

rural en los términos previstos en las leyes: Ley 9ª de 1989, Ley 2ª de 1991, Ley 3ª de 

1991, Ley 281 de 1996, Ley 368 de 1997 y demás disposiciones concordantes y 

reglamentarias, especialmente en lo pertinente a la vivienda de interés social - VIS e 

interés prioritario - VIP que relaciona el Decreto 2190 de junio de 2009 y demás normas 

que la modifiquen y/o adicionen. Encargada de promover y gestionar la disminución del 

déficit habitacional cuantitativo y cualitativo en el municipio 

En el Artículo 6º se le asignó a Ecovivieda, como objetivo misional: “desarrollar, 

consolidar y ejecutar las políticas de vivienda de interés social en las áreas urbana y 

rural del Municipio de Tunja”.  

En el mismo sentido, en el artículo 7º consignó las funciones del mencionado 

establecimiento público del orden descentralizado adscrito al municipio de Tunja: 

a) Coordinar acciones con el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial, FINDETER, Cajas de Compensación Familiar, Banco Agrario y demás 

entidades tanto, Departamentales, Nacionales e Internacionales del Sistema de 

Vivienda de Interés Social e interés prioritario para la ejecución de sus políticas. 

b) Canalizar recursos provenientes del Subsidio Familiar de Vivienda para aquellos 

programas adelantados con participación del Municipio. 

c) Desarrollar directamente o en asocio con entidades autorizadas, personas 

naturales o jurídicas mediante Consorcios, Uniones Temporales o Convenios de 

Asociación; programas de construcción, adquisición, mejoramiento, 

Reubicación, rehabilitación, y legalización de títulos de soluciones de vivienda 

de interés social e interés prioritario. 

d) Adquirir por enajenación voluntaria, expropiación o extinción del dominio, los 

inmuebles necesarios para la ejecución de planes de vivienda de interés social, 

la legalización de títulos en urbanizaciones de hecho o ilegales, la reubicación y 

mitigación del riesgo, la rehabilitación de inquilinatos y la ejecución de proyectos 

de reajuste de tierras e integración inmobiliaria, siempre que se trate de vivienda 

de interés prioritario e interés social siguiendo los procedimientos de ley. 

e) Participar en la coordinación de las políticas programas y acciones que 

adelanten las entidades de carácter público y privado en el área urbana, de 

expansión urbana y rural. 

f) Promover el desarrollo de las Organizaciones Populares de Vivienda - OPVs 

mediante Consorcios, Uniones Temporales o Convenios que busquen la 

construcción y mejoramiento de la vivienda de interés social y/o prioritario. 
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g) Promover o establecer centros de acopio de materiales de construcción y de 

herramientas y maquinaria para apoyar programas de vivienda de interés 

prioritario e interés social. 

h) Otorgar créditos descontables o redes contables con los Bancos autorizados 

para tal fin. 

i) Obtener, administrar y aplicar los recursos financieros necesarios para la 

realización de los planes de vivienda de interés prioritario e interés social y 

renovación urbana definidos en el Plan de Desarrollo del Municipio. 

j) Desarrollar directamente o en asocio con entidades autorizadas, personas 

naturales o jurídicas mediante Consorcios, Uniones Temporales o Convenios de 

Asociación; la formulación de proyectos ante las entidades legalmente 

autorizadas para viabilizar Planes de Vivienda subsídiales  de interés social e 

interés prioritario, dentro de las modalidades de vivienda nueva, vivienda 

saludable construcción en sitio propio o mejoramiento, desarrollados por 

oferentes que cumplan con las normas legales vigentes para la construcción y 

enajenación de vivienda. 

k) Disponer de los inmuebles que el establecimiento público "ECOVIVIENDA" 

adquiera a cualquier título. 

l) Coordinar y ejecutar planes y programas de vivienda con entidades públicas y 

privadas, mediante la suscripción de convenios o contratos. 

m) La intermediación de cualquier clase, para la adquisición, enajenación, u otras 

transacciones relacionadas con inmuebles. 

n) Crear, administrar y reglamentar el Banco inmobiliario de Tunja de acuerdo en 

lo previsto en la ley de ordenamiento territorial (ley 388 de julio 18 del 1997, en 

sus capítulos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI) y demás normas complementarlas. 

o) Promover la investigación de sistemas y tecnologías constructivas y urbanísticas 

y en general impulsar procesos de Investigación en apoyo al Programa de 

Vivienda de interés prioritario e interés Social. Innovar asimilar, desarrollar, 

diseñar y transferir tecnologías constructivas y urbanísticas que permitan la 

construcción de soluciones-económicas y dignas. 

p) Impulsar y promover incentivos para los constructores y oferentes de Programas 

de Vivienda de Interés Social mediante convenios y alianzas estratégicas que 

auspicien el desarrollo de programas de Vivienda de Interés Social y/o prioritario. 

q) Impulsar y promover la Base de Datos y Banco de Información de Vivienda de 

Interés Prioritario e Interés Social. 

r) Otorgar subsidio Municipal de Vivienda complementario en dinero o en especie 

de acuerdo con la reglamentación que para tal efecto ECOVIVIENDA expida de 

conformidad con el TÍTULO CUARTO CAPITULO ÚNICO del presente Acuerdo 

Fondo de Calamidad. 
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s) Adquirir inmuebles por enajenación voluntaria, expropiación o extinción del 

dominio y recuperación de ejidos para la construcción, mejoramiento, 

reubicación, rehabilitación de inquilinatos reajuste de tierras e integración 

inmobiliaria en desarrollo de planes y programas de vivienda de interés prioritario 

e interés social o reforma urbana, cuya ejecución adelante ECOVIVIENDA 

directamente o en asocio con entidades legalmente autorizadas. 

t) Desarrollar directamente o en asocio con entidades sin ánimo de lucro o con 

entidades autorizadas, programas encaminados a la construcción, 

reconstrucción, renovación urbana, rehabilitación, recuperación, conservación y 

mantenimiento de los espacios públicos reconocidos por la ley. 

u) Gestionar coordinar, asesorar, organizar e implementar directamente o en 

asocio por medio de convenios de cooperación, alianzas estratégicas, asistencia 

técnica, consultaría con organismo e Instituciones Públicos o privados de 

carácter Departamental, Nacional o Internacional sin ánimo de lucro para 

adelantar programas de Vivienda de Interés Prioritario e Interés Social. 

v) Llevar a cabo las operaciones comerciales pertinentes y necesarias para cumplir 

con su objeto social. 

w) Arbitrar recursos, obtener y administrar bienes y rentas destinados a construir y 

mejorar proyectos de vivienda de interés prioritario e interés social. 

x) Ejecutar directamente o en asocio con entidades autorizadas, empresas 

constructoras, personas naturales o jurídicas mediante Consorcios, Uniones 

Temporales o Convenios de Asociación la construcción de obras de urbanismo, 

infraestructura y las que se requieran para el desarrollo de los proyectos de 

vivienda que competen a la Empresa. 

y) Las demás funciones que le asigne la constitución, la Ley los Acuerdos y 

Reglamentos. 

 

4.2.4.3. El rol de producción de vivienda en la ciudad de Tunja  

 

Inicialmente, es importante destacar que todos los programas y/o proyectos declarados 

elegibles como vivienda de interés Prioritario e Interés Social y que se quieran adelantar 

en el municipio de Tunja en zona rural, zona de expansión urbana suburbanas y zona 

urbana; por organizaciones, instituciones, fundaciones, asociaciones, corporaciones, 

cooperativa, organizaciones no Gubernamentales, empresas o entidades públicas o 

privadas y demás entidades asociativas reconocidas por la ley, deberán estar inscritos 

ante el establecimiento público del orden municipal Empresa Constructora de Vivienda 

de Tunja.  

Además, de acuerdo con el acto administrativo, Acuerdo Municipal 0034 de 2009, 

Ecovivienda debe ejerce control y supervisión en la asignación de postulantes de la 
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oferta y la demanda en vivienda de interés prioritario e interés social y el cumplimiento 

de las normas urbanísticas respecto a la vivienda de interés social de conformidad con 

la ley y reglamento que rijan tal actividad.  

Adicionalmente, es relevante destacar que se debe conocer la inscripción del proyecto 

y/o programa de vivienda de Interés prioritario e interés social ante el establecimiento 

público del orden municipal Empresa Constructora de Vivienda de Tunja, el cual será 

prerrequisito para iniciar la ejecución de la obra. 

 

Sin embargo, en la actualidad varias de las funciones establecidas en el Acuerdo 

Municipal 0034 de 2009 no se llevan a cabo, lo que impide que la empresa conozca en 

totalidad la dinámica de vivienda que desarrolla por parte de los constructores privados, 

tanto en área urbana como rural de la ciudad de Tunja.   

4.2.5. Vivienda y hogares en la ciudad de Tunja  

 

Inicialmente, la vivienda es considerada un lugar estructuralmente separado e 

independiente, ocupado o destinado para ser habitado por una familia o grupo de 

personas, familiares que viven o no juntos, o por una persona que vive sola. (DANE, 

2018). En lo que respecta a hogares, es una persona o grupo de personas, parientes o 

no, que ocupan la totalidad o parte de una vivienda; atienden necesidades básicas con 

cargo a un presupuesto común y generalmente comparten las comidas. (DANE, 2018) 

Así, para analizar la perspectiva de la vivienda como un elemento fundamental y 

ordenador del sistema territorial, es necesario en una primera medida relacionar el 

número de viviendas y los hogares, realizando una contextualización y análisis 

comparativo de los censos poblacionales de 1993, 2005 y 2018 respectivamente.  

En lo relacionado con el número de viviendas y de hogares en la ciudad de Tunja, el 

POT vigente realizó la caracterización del diagnóstico a partir del Censo Poblacional del 

año 1993, en el cual se identificó un total de 21.168 viviendas y en lo que respecta a 

hogares se presentó lo siguiente: 

Gráfica 7. Número de hogares Censo Poblacional 1993 en la ciudad de Tunja 
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Fuente: (DANE , 1993) 

 

De esta manera, en la ciudad de Tunja había en la zona urbana un total de 22.743 

hogares y en la zona rural un total de 1.257 hogares, para un total de 24.000 hogares en 

la ciudad.   

Seguidamente, el gobierno nacional con la realización del Censo Poblacional de 2005 

identificó en la zona rural y urbana el siguiente número de viviendas y de hogares:   

 

 

 

 

 

Gráfica 8. Número de viviendas Censo Poblacional 2005 en la ciudad de Tunja 
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Fuente: (DANE, 2005) 

 

En Tunja se presentaron 40.381 viviendas, de las cuales, 38.838 hicieron parte de la 

zona urbana y 1.543 de la zona rural. Ahora bien, en lo que respecta al número de 

hogares este Censo Poblacional identificó: 

Gráfica 9. Número de viviendas y hogares - CNPV 2018 en la ciudad de Tunja. 

 
Fuente: (DANE, 2005) 

 

La ciudad a corte 2005 tuvo 42.449, donde 40.805 hicieron parte de la zona urbana y 

1.599 de la zona rural. Información relacionada con el total de la población censada para 

2005, la cual fue de 152.419 personas respectivamente. Adicionalmente, es importante 

mencionar que le revisión excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial de Tunja en 

el 2014 tuvo en cuenta su diagnóstico mediante el Censo Poblacional de 2005.  
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Así mismo, en contexto con el año 2018 se presentaron los siguientes reportes, según 

el Censo Nacional de Población y Vivienda – CNPV del Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística – DANE.  

Gráfica 10. Número de viviendas y hogares - CNPV 2018 en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: (DANE, 2018) 

 

Como se observa en la gráfica, el municipio de Tunja tiene un total de 64.550 viviendas 

y 55.679 hogares, que discriminados en zona urbana y rural se presentan de la siguiente 

manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 11. Número de viviendas y de hogares en Tunja – CNPV 2018 por zona. 
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Fuente: (DANE, 2018) 

 

En este entendido, actualmente en la ciudad hay 61.717 viviendas en zona urbana y 

2.833 en zona rural y en lo que respecta a hogares, en zona urbana hay un total de 

53.650 y en zona rural un total de 2022 respectivamente.  

En este orden de ideas, realizando un comparativo de viviendas y hogares el año 1993, 

2005 y 2018 se identifica lo siguiente:  

 
Tabla 13: Comparativo CP 1993, CP 2005 y CNPV 2018 

Número de viviendas Número de Hogares 

Censo 
1993 

Censo 
2005 

Censo 
2018 

Variación 
Censo 
1993 -
2018 

Censo 
1993 

Censo 
2005 

Censo 
2018 

Variación 
Censo 
1993 -
2018 

21168 40381 64550 205% 24000 40805 55679 132% 

Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de (DANE, 1993), (DANE, 2005), (DANE, 2018) 

De acuerdo con los Censos Poblacionales, se identifica un aumento tanto del número de 

viviendas como de número de hogares, evidenciándose de 1993 a 2018 un incremento 

de 43.382 viviendas, es decir, una variación porcentual de 205% y 31.679 hogares en la 

ciudad de Tunja, lo que indica una variación porcentual de 132%. Estos resultados 

caracterizados por el aumento de la población de la ciudad, es decir, el aumento de la 

tasa de natalidad, así como, el surgimiento de universidades en el municipio, y por 

supuesto, la connotación como capital del departamento de Boyacá y, por ende, 

epicentro de instituciones públicas y del sector salud de relevancia departamental.  

Del mismo modo, para comprender la interrelación entre la vivienda y su entorno en la 

ciudad, es importante analizar el promedio de integrantes hogares así:  

64.550
61717

2833

55679
53650

2022

Total viviendas Zona urbana Zona rural Total Hogares Zona urbana Zona rural
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Tamaño de los hogares en Tunja 

Para 2005, aproximadamente el 72,3% de los hogares en Tunja tenían 4 o menos 

personas por hogar, como se puede apreciar a continuación:  

Gráfica 12.Hogares según número de personas en el 2005 en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: (DANE, 2005) 

 

En esta misma línea, según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - 

DANE con el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, en el municipio se presenta 

los siguientes números de personas por hogar:  
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Gráfica 13. Hogares según número de personas en el 2018 en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: (DANE, 2018) 

 

En este sentido, en la gráfica se identifica el promedio por hogar, el cual se encuentra 

entre 3 y 4 personas. Además, realizando un comparativo entre 2005 a 2018, se 

evidencia que los porcentajes han aumentado considerablemente, por el mismo hecho 

del aumento de la población. Se puede determinar que los hogares en la ciudad de Tunja 

están integrados cada vez más por un menor número de personas, lo que denota un 

aumento no acelerado de la población en los próximos años.  

 

Adicionalmente, de acuerdo con la investigación realizada entre Ecovivienda y la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia – UPTC, con el objetivo de: aunar 

esfuerzos técnicos, físicos y financieros para la realización de un estudio 

socioeconómico para la caracterización del déficit de vivienda en los estratos medio y 

medio bajo y la identificación y caracterización de la población potencialmente usuaria 

de un programa de vivienda, en Tunja el perfil socio-territorial de los hogares tunjanos 

presenta una composición donde predomina “lo tradicional”, lo que quiere decir que la 

vivienda es compartida en su mayoría por personas que componen el núcleo familiar 

primario (padre, madre, hijos, hermanos, cónyuge), siendo baja la participación de 

miembros secundarios como otros parientes, yernos, nueras, no parientes y empleados 

del servicio doméstico. 
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4.2.6. Clases o Formas de Construcción de vivienda en la ciudad 

 

La provisión de vivienda es un aspecto relevante, que no solo está ligado a factores 

cuantitativos asociados al volumen de la población y disposición del suelo, sino, además, 

a factores cualitativos que están relacionados directamente con las condiciones sociales, 

económicas y culturales de una localidad específica. De esta manera, la unidad de 

vivienda puede ser una casa, apartamento, cuarto, grupo de cuartos, choza, cueva o 

cualquier refugio ocupado o disponible para ser utilizado como lugar de alojamiento. Es 

relevante destacar que, el DANE en sus estudios y boletines, remite sus estadísticas y 

reportes de acuerdo con tipos de vivienda más comunes en el territorio colombiano. 

(DANE, 2020).  

En este apartado de tipología de vivienda es importante aclarar que se presentan figuras 

por cada uno de los tipos de vivienda, expresadas solamente en suelo urbano, ya que la 

base de datos del DANE, para la zona urbana tiene en cuenta el suministro de 

información por medio de manzanas y en zona rural por secciones, es decir, que al 

realizar la especialización la hace de manera general.  

 

 Vivienda tipo casa  

 

Desde la perspectiva de comprender a la vivienda tipo casa como la edificación 

constituida por una sola unidad cuyo uso es de vivienda; con acceso directo desde la vía 

pública o desde el exterior de la edificación (DANE, 2018), el Censo Poblacional de 2005 

presentó un total de 23.158 viviendas tipo casa, lo que reflejo entre los demás tipos de 

vivienda para el año mencionado un 58,37%.  

Seguidamente, según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, en lo 

correspondiente al porcentaje de casas en la ciudad, esta tipología es de 51,72%, 

clasificadas por zonas de la siguiente manera: 
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Gráfica 14. Viviendas tipo casa según CNPV 2018 en la ciudad de Tunja 

 

Fuente: (DANE, 2018) 

 

En este sentido, del total de casas 33.384, específicamente en zona urbana hay 30.633 

y en zona rural hay un total de 2.751.  

Bajo este orden de ideas, en comparativa con el año 2005 y 2018, la variable de casas 

sigue siendo más de la mitad del total de la tipología de vivienda en la ciudad. 

Adicionalmente, la base de datos del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística permite relacionar esta tipología de acuerdo con datos abiertos por 

manzanas para la zona urbana, por cual, se aprecia lo siguiente:  
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Figura 6. Tipo vivienda – casa según CNPV 2018 en la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de (DANE, 2018) 
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Se puede observar los 10 sectores de la ciudad de Tunja, en los cuales de manera 

general predomina un gran número de casas con diferentes intervalos, por ejemplo, el 

sector 1 presenta mayor número de manzanas entre 13 - 20. Lo referente a los sectores 

2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10, tienen mayor número entre 13 -20 manzanas, así como, 21 – 29 

manzanas y 30 - 39 manzanas. Finalmente, en el sector 8 y 9 hay un número menor de 

manzanas con predominancia de casa, es decir, es más común observar entre 0-4 y 5-

12 manzanas. 

 Vivienda tipo apartamento 

La vivienda tipo apartamento es una unidad de vivienda, que hace parte de una 

edificación mayor, en la cual hay otras unidades que generalmente son de vivienda. 

Tiene acceso directo desde el exterior o a través de pasillos, patios, corredores, 

escaleras, ascensores u otros espacios de circulación común. Dispone de servicio 

sanitario y cocina en su interior. En este tipo de vivienda, las personas que la habitan 

deben entrar y salir de ella sin pasar por áreas de uso exclusivo de otras viviendas. 

(DANE, 2018).  

Para el año 2005, en la ciudad de Tunja había 12.044 apartamentos, es decir, lo que 

estaba relacionado con un 30,36% del total de la tipología de vivienda. Ahora bien, según 

el CNPV 2018, esta tipología de vivienda en Tunja se presenta con un 45,91%, es decir, 

lo correspondiente a 29.633 viviendas, de las cuales en zona urbana se presenta 29.599 

y en zona rural 34 respectivamente. En este sentido, al comparar el año 2005 y el año 

2018, se han venido construyendo un mayor número de apartamentos en la ciudad, por 

esta razón, a continuación, se identifica este tipo de vivienda en la zona urbana por cada 

uno de los sectores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Tipo vivienda – apartamento según CNPV 2018 en la ciudad de Tunja. 
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Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de (DANE, 2018) 
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El sector 1 de la ciudad evidencia un número mínimo de manzanas con intervalos 

mayores, es decir, solamente hay una manzana entre 352 y 583 apartamentos. Para los 

sectores 2, 3, 4, 5 y 6, se observa una mezcla de manzanas entre 0 - 4, así como, 5 -12 

manzanas; sin embargo, el sector 4 y 5 tiene algunas manzanas con intervalos entre 69 

– 95 respectivamente.  

Finalmente, los apartamentos se comportan en el sector 9 y 10 con un promedio por 

manzanas entre 0 - 4, 5-12 manzanas y en el sector 10 hay algunas manzanas entre 34 

- 48 y 69 – 95 manzanas con apartamentos. 

 Viviendas tipo cuarto  

En lo que refiere a esta tipología, el DANE la conceptualiza como una unidad de vivienda, 

que hace parte de una edificación mayor, en la cual hay otras unidades que 

generalmente son de vivienda. Tiene acceso directo desde el exterior o a través de 

pasillos, patios, corredores, escaleras, ascensores u otros espacios de circulación 

común. En general, carece de servicio sanitario y cocina en su interior, o sólo dispone 

de uno de estos dos servicios. En este tipo de vivienda, las personas que la habitan 

deben entrar y salir de ella sin pasar por áreas de uso exclusivo de otras viviendas. 

(DANE, 2018). 

En Tunja para 2005 había 4.437 viviendas tipo cuarto, es decir, lo que representaba en 

su momento un 11,18% del total de tipologías. Para el año 2018, 1.471 son viviendas 

tipo cuarto, es decir, un 2,28% del total de las viviendas en la ciudad, de las cuales, 1.445 

hacen parte de la zona urbana y 26 de la zona rural respectivamente. Realizando una 

conclusión en comparativa con los dos años mencionados, la vivienda tipo cuarto ha 

disminuido en más de la mitad, siendo un punto positivo para el municipio. A 

continuación, se puede observar el comportamiento de esta tipología de vivienda en 

zona urbana de Tunja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Tipo vivienda – tipo cuarto según CNPV 2018 en la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de (DANE, 2018) 
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En la zona sur de la ciudad se evidencia la predominancia de tipo cuarto, pues en el 

sector 2, hay algunas manzanas con intervalos entre 5 - 6. Así mismo, en el sector 6 hay 

de esta tipología entre 5-6 manzanas, así como, un número mínimo de manzanas entre 

9 – 10. Finalmente, en el sector 8 de la ciudad hay algunas mazanas entre 16 – 28 y en 

el sector 9 y 10 la predominancia es 0 manzanas con tipo de vivienda - tipo cuarto.  

 

 Vivienda tradicional indígena  

En lo relacionado con la vivienda tradicional indígena, esta se refiere a una edificación 

construida con materiales propios del entorno de acuerdo con la cultura, costumbres y 

tradiciones del pueblo indígena que reside en ella. (DANE, 2018). En este sentido, según 

el CNPV 2018, en la ciudad se encuentra un total de 4 viviendas en zona urbana, es 

decir, lo que corresponde a un 0,01% del total de las viviendas en la ciudad. En la 

siguiente figura se puede apreciar el número de viviendas para esta tipología: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 9. Tipo vivienda - tradicional indígena según CNPV 2018 en la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de (DANE, 2018) 

 

Así, se evidencia manzanas de este tipo de vivienda en el sector 8 del área urbana de la 

ciudad de Tunja.  
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 Vivienda tradicional étnica 

Ahora bien, en lo que refiere a la vivienda tradicional étnica, esta es una edificación 

construida con materiales propios del entorno, de acuerdo con las costumbres y 

tradiciones de otros grupos étnicos: afrocolombianos, raizales, gitanos o Rrom, que 

residen en ella. (DANE, 2018). En este orden de ideas, en la zona urbana de la ciudad 

hay 5 viviendas, lo que quiere decir un 0,01% del total de las viviendas en la ciudad.  

A continuación, se presenta la figura tipo de vivienda tradicional indígena según CNPV 

2018 en la zona urbana de la ciudad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Tipo vivienda tradicional étnica en la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de (DANE, 2018) 

 

En este sentido, se aprecia de esta tipología de vivienda en el sector 5, 8, 9 y 10 de la 

ciudad.  



 

 

138 

 Otro tipo de vivienda  

Finalmente, para concluir el apartado de tipología de vivienda, el DANE caracteriza otro 

tipo de vivienda, entendida esta como un espacio adaptado para vivienda, donde en el 

momento de la entrevista habitan personas. Generalmente, carece de servicio sanitario 

y cocina. Se consideran en esta categoría: los vagones de trenes, los contenedores, las 

embarcaciones, las tiendas de gitanos, las cuevas, los puentes, las casetas, entre otros 

(ONU, 2010). Para el año 2005, se identificaron 35 unidades de este tipo, lo que refirió 

en su momento un 0.09% del total de la tipología de vivienda en el municipio. 

Seguidamente, con el CNPV 2018, en la ciudad de Tunja se identifican 53 viviendas, lo 

que está relacionado con el 0,08% del total del total de las viviendas de la ciudad como 

se puede apreciar a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Tipo vivienda – otro según CNPV 2018 en la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de (DANE, 2018) 
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En este tipo de vivienda cuenta con manzana en los sectores 2, 4, 5, 6, 7, 8, y 10. 

Adicionalmente, con dos manzanas se aprecian los sectores 4 y 6 y finalmente, se 

observa con 3 manzanas en el sector 4 de la ciudad en zona urbana.  

4.2.7. Viviendas - unidades según el uso del suelo  

 

De acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, la unidad de vivienda 

es un espacio independiente y separado que constituye parte o la totalidad de una 

edificación. (DANE, 2018). De esta manera, la unidad cumple con dos características 

principales: independiente porque tiene acceso directo desde la vía pública, caminos, 

senderos o a través de espacios de circulación común (corredores o pasillos, escaleras, 

ascensores, patios) y Separada, porque tiene paredes u otros elementos, sin importar 

el material utilizado para su construcción, que la delimitan y diferencian de otros 

espacios.  

 

Bajo este orden de ideas, el DANE ha realizado el conteo de unidades para vivienda 

exclusivamente, además, unidades con uso mixto, el cual está siendo utilizado para otros 

usos no residenciales y unidades no residenciales, es decir, aquel espacio independiente 

y separado, destinado para ser utilizado con fines no habitacionales. A continuación, se 

inicia este apartado con el conteo de unidades para uso de vivienda.  

 

 Unidades de uso para vivienda  

 

En lo relacionado al uso para vivienda, es decir, cuanto la vivienda está destinada para 

ser habitada por personas, se evidencia en la zona urbana lo siguiente: 
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Figura 12. Unidades con uso - vivienda en la zona urbana de Tunja según CNPV 2018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 
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Así, las unidades de uso para vivienda una vez efectuado un análisis por manzanas, se 

obtiene que estas unidades se encuentran distribuidas en los diferentes 10 sectores en 

la zona urbana de la ciudad. Adicionalmente, es importante reconocer los demás tipos 

de uso, es decir, mixto y no residencial.  

 

 Unidades de uso mixto  

 

Para identificar el mayor número de unidades por manzanas de las viviendas que son 

habitadas y a la vez son utilizadas para usos no residenciales, es decir, como, por 

ejemplo, el uso económico, el cual se refiere a que está destinado o está siendo utilizado 

para la industria, el comercio o los servicios, se aprecia la siguiente figura:  
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Figura 13. Unidades con uso mixto en la zona urbana de Tunja según CNPV 2018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 
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En este sentido, el casco urbano del municipio presenta un mayor número de unidades 

con uso mixto, es decir, donde los usos tienen independencia. Los sectores con mayores 

unidades por manzanas con uso mixto son 1, 2, 3, 5, 6 y 10; caso contrario, los sectores 

con menores unidades por manzanas de uso mixto son 4, 7,8 y 9 respectivamente.  

 

 Unidades con uso no residencial   

 

Hace referencia el uso no residencial aquel espacio independiente y separado utilizado 

o destinado para ser utilizado con fines no habitacionales y el cual se da en usos de 

industria, comercio, servicios, agropecuario, agroindustrial, forestal, institucional 

(administración pública), lotes (unidades sin construcción), parques y zonas verdes, 

minero energético, áreas de protección y conservación ambiental y edificaciones o 

unidades en construcción. Bajo este orden de ideas, a continuación, se presenta la figura 

relacionada con las unidades de uso no residencial en la zona urbana de la ciudad de 

Tunja.  
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Figura 14. Unidades con uso no residencial en la zona urbana de Tunja según CNPV 2018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 
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De esta manera, las unidades de uso no residencial se presentan con mayor fuerza en 

sector 5 de la ciudad, es decir, donde se ubica el centro de Tunja y, por ende, donde se 

ubican, por ejemplo, los usos institucionales. Adicionalmente, el sector 9 evidencia un 

gran número de manzanas con este tipo de unidades no residenciales, es decir, 

manzanas que se encuentran entre los rangos de 44 - 62 y 63 -110 manzanas.   

 

 Unidades con uso no residencial – industrial 

 

Así mismo, bajo la caracterización de unidades con uso no residencial, se realiza una 

desagregación por las unidades no residenciales, es decir, en primera medida unidades 

con uso de industria, expresadas de la siguiente manera:  
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Figura 15. Unidades con uso no residencial con uso industria en la zona urbana de Tunja según CNPV 

2018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 
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Además, se presentan los sectores 5,7 y 9 con un mínimo de unidades utilizados para 

fines industriales.   

 Unidades con uso no residencial – Comercio  

El conteo de las unidades económicas al interior de las manzanas para la cabecera 

municipal en lo relacionado con el comercio en la ciudad de Tunja se presenta con mayor 

fuerza en el sector 5, es decir, donde se ubica el centro histórico. En el sector 5 se 

evidencia intervalos de manzanas entre 4,1 – 17,0 y una manzana con intervalo entre 

147,1 – 394 respectivamente. 
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Figura 16. Unidades con uso no residencial con uso comercio en la zona urbana de Tunja según CNPV 

20182018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 

 



 

 

150 

 

 

Adicionalmente, en la figura se puede identificar que el uso para comercio también se 

presenta de manera precisa en el sector 2 con manzanas entre 4,1 – 17, así como, el 

sector 3, 6, 7, 8, 9 y 10; no obstante, el sector 9 también presenta manzanas con intervalo 

entre 42,1 – 90 manzanas con unidades para uso de comercio.  

 Unidades con uso no residencial – servicios  

En lo que respecta a las unidades con uso no residencial de servicios, el sector 1 

presenta manzana con intervalos entre 12,1 – 22,0. Del mismo modo, el sector 5 de la 

ciudad, al igual que lo presentado en las unidades con uso no residencial – comercio, se 

evidencia que hay varias manzanas con rangos entre 43,1 – 94,0 donde se desarrolla 

este uso.  

Desde luego, los sectores urbanos 6, 7 y 9 presentan un mínimo de conteo de unidades, 

y finalmente, el sector 8 de la ciudad permite apreciar unidades con desarrollo de 

servicios por manzana entre 43,1 – 94,0 como se puede identificar en la siguiente figura.  
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Figura 17. Unidades con uso no residencial con uso servicios en la zona urbana de Tunja según CNPV 

2018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 
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 Unidades con uso no residencial – agropecuario, agroindustrial y forestal. 

En referencia al uso no residencial utilizado o destinado con fines únicamente 

agropecuarios, agroindustrial y forestal se evidencia en Tunja el mayor número de 

manzanas en el sector 3, además del sector 7. Seguidamente se observan algunas 

manzanas en el sector 1, 2, 5 con estos tipos de uso.  

Adicionalmente, el sector 8 y 9 tiene una manzana con este tipo de conteo de unidades 

no residenciales y el sector 10 no presenta reporte de desarrollo del sector agropecuario, 

agroindustria y forestal.  

Finalmente, como se puede identificar en la siguiente figura y una vez comparado con el 

uso no residencial de industria, comercio y de servicios, este uso agropecuario, 

agroindustrial y forestal no presenta un desarrollo mínimo en la zona urbana de la ciudad.  
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Figura 18. Unidades con uso no residencial con uso agropecuario, agroindustrial y forestal en la zona 

urbana de Tunja según CNPV 2018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 
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En conclusión, una vez analizado el conteo de la ubicación de unidades de vivienda, 

unidades mixtas y no residenciales al interior de las manzanas en la zona urbana de la 

ciudad, se puede determinar que el sector donde predominan las actividades de 

comercio y servicios es el 5. Además, las unidades no residenciales con uso 

agropecuario, agroindustrial y forestal son de menor desarrollo en la ciudad.  

 Condiciones de ocupación de la vivienda en Tunja  

De acuerdo con el CNPV 2018 del Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 

en la ciudad de Tunja se identificó un número determinado de viviendas ocupadas con 

personas presentes, viviendas ocupadas con todas las personas ausentes, así como 

también, viviendas con condición temporal y vivienda desocupada. Bajo este orden de 

ideas, a continuación, se presenta el registro del número de viviendas según la condición 

de ocupación de vivienda en la ciudad.  

En lo referente a viviendas con personas presentes, se identifica en la siguiente tabla 

un total de 54.163 viviendas, es decir, en el momento del censo, en la vivienda se 

encuentra presente por lo menos una persona que es residente habitual de ella y cumple 

las condiciones para suministrar la información del censo. (DANE, 2018). 

Tabla 14: Viviendas con personas presentes según CNPV 2018 en Tunja 

Clase Geográfica Viviendas ocupadas con personas presentes 

Cabecera 52.202 

Centro poblado y rural 1.961 

Total 54.163 

Fuente: (DANE, 2018) 

En este sentido, en cabecera hay unas 52.202 viviendas ocupadas, las cuales se 

encontraban con personas presentes y en centro poblado y rural disperso, 

específicamente fueron censadas un total de 1.951 viviendas. En este orden de ideas, 

en Tunja las viviendas con personas presentes equivalen a un 83,91% del total de las 

viviendas en la ciudad.  

Ahora bien, en lo referente a viviendas con todas las personas ausentes, estas están 

relacionadas con que, en el momento del censo, todos sus habitantes están ausentes por 

cualquier razón, o no se encuentre una persona adecuada para entregar la información 

requerida por el censo: por ejemplo, cuando haya sólo niños, o sólo personas con 

dificultades para comunicarse o sólo los (as) empleados (as) domésticos (as), etc. (DANE, 

2018). En la ciudad de Tunja se presenta un total de 692 viviendas con estas 

características, de las cuales 688 corresponde a cabecera y 4 a centro poblado y rural 

específicamente. 

Tabla 15: Viviendas con todas las personas ausentes según CNPV 2018 en Tunja 

Clase Geográfica Viviendas con todas las personas ausentes 

Cabecera  688 
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Centro poblado y rural 4 

Total 692 

Fuente: (DANE, 2018) 

 

De esta manera, las 692 vivienda equivalen al 1.07% del total de las viviendas en la 

ciudad.  

Por otro lado, en lo relacionado con la vivienda temporal, para efectos del censo, los 

dueños de las fincas de recreo a las cuales solo acuden de forma temporal no serán 

censados con referencia a ese lugar. Estos deberán captarse en lugares de residencia 

habitual. Por el contrario, deben censarse como residentes habituales las personas 

(hogares), de los trabajadores que residen habitualmente en dicho lugar. Bajo esta 

metodología, según el CNPV 2018, se obtuvo 4.256 viviendas, de las cuales en cabecera 

se encontraron 3.971 y en centro poblado y rural 285 viviendas.  

Tabla 16: Viviendas temporales según CNPV 2018 en Tunja  

Clase Geográfica Viviendas temporales 

Cabecera  3.971 

Centro poblado y rural 285 

Total 4.256 

Fuente: (DANE, 2018) 

 

Es decir, que las viviendas temporales se convierten en el 6,59% del total de las 

viviendas en la ciudad.  

Finalmente, en lo correspondiente a las viviendas desocupadas, el DANE en su base 

datos presenta lo siguiente según el CNPV 2018:  

Tabla 17: Viviendas desocupadas según CNPV 2018 en Tunja 

Clase Geográfica Viviendas desocupadas 

Cabecera  4.854 

Centro poblado y rural 585 

Total 5.439 

Fuente: (DANE, 2018) 

 

En este sentido, en la ciudad de Tunja se reporta un total de 5.439 viviendas 

desocupadas. Esta condición de vivienda hace alusión cuando al momento del censo se 

encuentra deshabitada la vivienda, es decir, no está siendo ocupada por ningún hogar. 

(DANE, 2018). Las viviendas desocupadas representan el 8,43% del total de las 

viviendas en la ciudad. 

Finalmente, derivado de este análisis y de trabajo de campo realizado en esta etapa de 

diagnóstico del Plan de Ordenamiento Territorial, se identificó vivienda campestre en la 

zona rural de la ciudad de Tunja, razón por la cual, surge el siguiente numeral.  
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4.2.6 Oferta de vivienda en la ciudad de Tunja  

4.2.6.1 Proyectos en zona urbana desarrollados por el sector público 

 

Desde un enfoque sistémico, comprender la interrelación entre la vivienda y su entorno 

próximo constituye el sistema habitacional de las ciudades. Por esta razón, teniendo en 

cuenta la relación porcentual que se presenta entre la población urbana de la ciudad y 

la población total durante la estructura poblacional del diagnóstico; Tunja evidencia un 

grado de urbanización significativo, pues según el Censo Nacional de Población y 

Vivienda - CNPV de 2018, en el área urbana se reporta una mayor cantidad de viviendas 

y hogares en comparativa con el área rural, conservando los mismos porcentajes del 

año 2005.  

La Empresa Constructora de Vivienda de Tunja desde el año 2008 a 2021 desarrollaron 

los siguientes proyectos: 

 Proyectos públicos en zona urbana 2008 a 2011 

De acuerdo con el informe de rendición de cuentas de la Administración Municipal 

denominado “Para Tunja lo mejor” y la base de datos de Ecovivienda, se llevaron a cabo 

los siguientes proyectos:  

Tabla 18:   Proyectos públicos de vivienda 2008 a 2011 por Ecovivienda  

Nombre del proyecto Número de soluciones 

Estancia del Roble  1082 soluciones de vivienda  

Torres del Parque  460 soluciones de vivienda 

Convenio de cooperación interinstitucional No 183, 

celebrado entre el departamento de Boyacá, el 

instituto de vivienda de interés social y reforma urbana 

de Tunja y la organización popular de vivienda 

“monseñor Baracaldo” 

33 soluciones de vivienda de interés social  

Vivienda de interés prioritario (vip) para la población 

vulnerable del municipio de Tunja. 

50 soluciones 

Fuente: ECOVIVIENDA 2021 y (Alcaldia de Tunja, 2008 - 2011) 

Inicialmente, para el proyecto en mención “Estancia del Roble”, el 16 de junio de 2009 

se suscribió la Unión Temporal Estancia del Roble para la ejecución de 1082 soluciones 

de vivienda con una duración de dos (2) años, contados a partir de su constitución. Luego 

de iniciar con la ejecución, en el año 2011 se presenta incumplimiento del proyecto por 

parte del oferente en las condiciones técnicas, jurídicas y financieras del proyecto.  

Con fundamento en los diferentes informes de interventoría, que evidencian problemas 

del proyecto Estancia del Roble, se procedió por las entidades públicas el 29 de julio de 

2016 a suspender unilateralmente la unión temporal hasta el 31 de agosto de la misma 

anualidad. 
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Según informe de interventoría N° 78 de 31 de julio de 2016, el proyecto en mención 

presentaba los siguientes porcentajes de avance de obra:  

Tabla 19: Conformación del proyecto de Estancia del Roble para 2016 

Tipos de vivienda Total Entregados 

Casas 122 122 

Apartamentos  460 460 

Total  762 762 

Fuente: (ECOVIVIENDA 2021) 

Sin embargo, para la vigencia estaba pendiente por entregar 320 apartamentos. 

Adicionalmente, el municipio de Tunja y Ecovivienda declaró terminada la unión temporal 

de la estancia del roble por vencimiento del plazo.  

Posteriormente, entre los años 2016 y 2019 se contrató con la Universidad Pedagógica 

y Tecnológica de Colombia el estudio de evaluación geotécnica, estructural e hidráulica 

y diseño de las intervenciones requeridas para corregir las deficiencias en estos 

proyectos de vivienda, estudio que determinó la urgencia y prioridad de encaminar las 

gestiones y recursos necesarios para buscar soluciones a esta problemática. Por lo 

anterior, el municipio suscribió contrato 1162 de 2018, convenio interinstitucional 001 de 

2019 y contrato 1183 de 2019, por valor de $5,217.1 millones, de los cuales $5000 

millones son recursos provenientes del empréstito municipal, para la construcción de 150 

unidades destinadas a la atención de 600 personas afectada; dando cumplimiento así a 

la normativa vigente y como se estipula en la Ley 1474 de 2011, se realizaron los 

respectivos contratos de interventoría para los dos contratos de obra mencionados 

anteriormente. 

Ahora bien, en lo que corresponde a Torres del Parque, el 22 de noviembre de 2010, 

se suscribió la Unión Temporal Torres del Parque, proyecto conformado de la siguiente 

manera: 
 

Tabla 20: Conformación del proyecto Torres del Parque 

Tipo de 

Vivienda 

Entregadas Pendientes de entrega 

Aptos 460 160 300 

Fuente: (ECOVIVIENDA 2020) 

 

Así, han sido entregadas 160 viviendas, quedando pendientes de entrega un total de 

300 viviendas. Por lo cual, no es desconocida la situación actual que aún afrontan las 

familias de los proyectos de vivienda Torres del Parque y Estancia del Roble, 

problemática heredada a la Administración 2016- 2019 y en la cual demando esfuerzos 

para la atención de 1.429 familias afectadas.  
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Los proyectos en mención iniciaron su ejecución en el período de gobierno 2008 – 2011. 

Así, la Empresa Constructora de Vivienda en Tunja – ECOVIVIENDA en aras de 

garantizar una vivienda digna, trabajó para que se desplegaran diferentes acciones 

técnicas, jurídicas y administrativas, llevadas a cabo para tener la certeza científica y 

técnica de las condiciones reales en las que se encuentran los proyectos Torres del 

Parque y Estancia del Roble, problemática que está impidiendo generar nuevos 

proyectos de construcción de vivienda, pues la prioridad está en atender a las familias 

afectadas. 

 

Finalmente, por las problemáticas encontradas de acuerdo con los estudios, el Ministerio 

de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT; Alcaldía Municipal; Gobernación de Boyacá; 

Procuraduría Regional de Boyacá; Contraloría Municipal; Fiscalía Delegada; Personería 

Municipal; Defensoría del Pueblo; Fonvivienda; Fonade; Ecovivienda; Camacol; Unidad 

Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD; Unidad Municipal Gestión 

de Riesgo de Desastre - UMGRD; y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

realizaron mesas técnicas de trabajo tendientes a adelantar las gestiones en busca de 

soluciones a los beneficiarios de los proyectos Torres del parque y Estancia del Roble. 

Fue así como, en la mesa de trabajo del día 06 de octubre del 2018 se definieron tres 

grupos poblacionales para la atención así: 

Tabla 21: Responsables para atender a las familias afectadas por las problemáticas  

Grupos de atención Familias 

Grupo 1 atendido por Alcaldía  61 

Grupo 2 atendido por UNGRD 770 

Grupo 3 atendido por Alcaldía, Ministerio de vivienda y Gobernación de 

Boyacá 

589 

Total 1420 

Fuente: (ECOVIVIENDA 2021) 

El Grupo II corresponde a las familias dueñas de viviendas y que, según el estudio de la 

UPTC, deben reforzarse, para un total: 770 familias, distribuidas así: 130 en Torres del 

Parque habitadas y 640 en Estancia del Roble habitadas.  

 

Finalmente, en lo relacionado con mejoramientos de vivienda, en el periodo 2008 – 2011 

se abordaron 5 mejoramientos en el proyecto pinos de oriente. Además, derivado de la 

formulación y proyecto de vivienda saludable en convenio con la Universidad Santo 

Tomas ante el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial se obtuvo la 

realización de 17 mejoramientos de vivienda urbana.  

 

 Proyectos públicos en zona urbana 2012 – 2015 
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Durante este cuatrienio, de acuerdo con el informe de gestión de la Administración 

Municipal denominado “Hechos de verdad”, así como, la base de datos de Ecovivienda, 

la oferta de vivienda en área urbana se desarrolló de la siguiente manera: 

Tabla 22: Proyectos públicos de vivienda 2012 a 2015 

Nombre del proyecto Número de soluciones 

Proyecto de Vivienda de Interés Social – Torre de 12 pisos, 

Altamisa 

48 soluciones apartamentos  

Antonia santos ahorradores 800 soluciones de vivienda  

Antonia santos gratis 792 soluciones de vivienda 

Fuente: ECOVIVIENDA (2021) e Informe de rendición de cuentas “Hechos de verdad” 2008 – 2011 

En lo que corresponde al Proyecto de Vivienda de Interés Social – Torre de 12 pisos, 

Altamisa, este constó de 48 apartamentos, que buscaron beneficiar aproximadamente 

200 personas pertenecientes a las cajas de compensación familiar y Fondo Nacional del 

Ahorro que cumplían con los requisitos; dichos apartamentos gracias a la implantación 

y diseño de la torre fueron iluminados y ventilados naturalmente, cuentan con zona de 

recreación, zonas verdes, parqueaderos internos, vías internas, zona social, portería, 

recepción, ascensor, chut de basuras y amplias zonas de circulación. 

Además, el proyecto Antonia santos (gratuita) – proyecto de Vivienda de Interés 

Prioritario, este fue reglamentado por la Ley 1537 de 2012, Decreto 1920 de 2012 y 

Decreto 2164 de 2013, el cual buscó beneficiar a 1600 familias, en una primera etapa 

aprobada para 792 unidades de vivienda, beneficiando a más de 3200 personas, que se 

encontraban en alguna de las siguientes condiciones: a) que estuvieran vinculado a 

programas sociales del Estado que tengan por objeto la superación de la pobreza 

extrema o que se encontraran dentro del rango de pobreza extrema; b) que estuvieran 

en situación de desplazamiento; c) que hubieran sido afectados por desastres naturales, 

calamidades públicas o emergencias y d) que se encontrarán habitando en zonas de alto 

riesgo no mitigable. 

Además, este proyecto de vivienda de Interés Prioritario “ANTONIA SANTOS”, hace 

parte del programa abanderado de la nación “100 mil Viviendas Gratis”. Para el Municipio 

de Tunja, se construyeron apartamentos con 51,72 metros cuadrados cada uno y el 

proyecto consta de 40 torres de 5 pisos, las cuales cuentan con 20 unidades de vivienda 

cada una. 

En lo referente a la descripción arquitectónica de este proyecto: Los apartamentos del 

proyecto VIP “Antonia Santos Gratis”, se encuentran conformados por tres alcobas, un 

baño, cocina, patio de ropas y sala comedor. Las unidades de vivienda se entregaron en 

obra gris. 
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Ilustración 43: Planta piso tipo del proyecto VIS Antonia Santos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información suministrada por ECOVIVIENDA, 2020 

 

El proyecto VIP “Antonia Santos Gratis”, se desarrolló en un predio de 49,188 M2, el 

diseño urbanístico del proyecto cuenta con todos los servicios públicos, vías internas 

adoquinadas de 6 metros, andenes peatonales en adoquín de 1,5 metros de ancho, 

zonas de parqueo, red de acueducto, red de alcantarillado pluvial y sanitario 

independientes. Así mismo, cuenta con una plazoleta central que permite la interacción 

entre los habitantes del proyecto. La estructura del proyecto se encuentra diseñada en 

el sistema estructural de muros en concreto reforzado resistente a momentos, con 

capacidad moderada de disipación de energía (DMO) establecida en los títulos A y C de 

las normas colombianas de diseño y construcción sismo resistente NSR 10. 

Seguidamente, en lo que relacionado con el proyecto de vivienda de interés 

prioritario “Antonia Santos ahorradores” está reglamentado por el Decreto 1432 de 

2013 del MVCT y FIDUBOGOTA. Para el Municipio de Tunja, se construyeron 800 

apartamentos de 54 metros cuadrados cada uno; distribuidos en 80 bloques de 

apartamentos de 5 pisos de altura, con una distribución de 2 apartamentos por piso. De 

igual manera, los apartamentos del proyecto son de 54 M2, se encuentran conformados 

por 3 alcobas, un baño, cocina, patio de ropas y sala comedor. Las unidades de vivienda 

se entregaron en obra gris. 

Así mismo, este proyecto se desarrolló en un predio de 57,240 M2, el diseño urbanístico 

del proyecto cuenta con todos los servicios públicos, zonas verdes, vías internas 
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adoquinadas de 6m, andenes peatonales en adoquín de 1,5 m de ancho, zonas de 

parqueo, red de acueducto, red de alcantarillado pluvial y sanitario independientes. 

 Proyectos públicos en zona urbana 2016 – 2019 

Igualmente, en el periodo 2016 – 2019, de acuerdo con el informe de gestión 

denominado “Tunja en equipo”, se llevaron a cabo los siguientes proyectos en la zona 

urbana de la ciudad. 

Tabla 23: Proyectos públicos de vivienda 2016 a 2019 

Nombre del proyecto Número de soluciones 

Viviendas de interés social en el cuatrienio 150 soluciones de vivienda  

Viviendas urbanas mejoradas 160 soluciones de vivienda  

Fuente: Informe de Gestión Alcaldía de Tunja, 2016 - 2019 

 

Durante estos cuatro años, únicamente se desarrollaron los dos proyectos evidenciados 

en la anterior tabla, pues la Administración Municipal en aras de garantizar una vivienda 

digna desplego diferentes acciones técnicas, jurídicas y administrativas, llevadas a cabo 

para tener la certeza científica y técnica de las condiciones reales en las que se 

encuentran los proyectos Torres del Parque y Estancia del Roble, problemática que 

impidió generar nuevos proyectos de construcción de vivienda, pues la prioridad estaba 

en atender a las familias afectadas. 

Además, en este apartado se resalta otro proyecto desarrollado por el sector público 

denominado “San Jerónimo”, el cual es liderado por la Gobernación de Boyacá, y 

presenta el siguiente reporte a corte de 2019, para la primera etapa: 

Está integrada por 2 torres de 9 pisos cada una, la torre 1 está conformada por 51 

apartamentos y la torre 2 por 69. Igualmente cuenta con 115 parqueaderos, de los cuales 

11 son para personas con discapacidad. Los apartamentos tienen 3 habitaciones, 2 

baños, sala, comedor, cocina y área de ropas. Las viviendas de los primeros pisos tienen 

un área total de 65.31 metros cuadrados y del segundo piso en adelante 56.22 metros 

cuadrados. 

El proyecto San Jerónimo en Tunja cuenta con servicios públicos como gas natural, agua 

y luz; de igual forma tiene red contra incendios, cada torre posee su ascensor y en el 

último piso de cada una de ellas está ubicado el salón social. 

Además, la Gobernación de Boyacá invirtió 4.800 millones de pesos en la primera etapa 

que consta de 120 apartamentos, de un total de 390 unidades habitacionales que 

conforman todo el proyecto.  

Para este proyecto “San Jerónimo”, se pudo relacionar con el informe a 2020 de la 

Curaduría Urbana 1 de la ciudad de Tunja, la Resolución No. 15001-1-19-0515 del 02 

de diciembre de 2019, por la cual se concede Prórroga a la Licencia Conjunta de 
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Urbanismo y Construcción No. C1LUC-106-16UCM-001-16, Expedida el 30 de 

septiembre de 2019 por la Curaduría Urbana No. 1 de Tunja y sus modificaciones. En la 

cual, se relacionó: 

Ilustración 44:Resolución 15001-1-19-0515 – Proyecto San Jerónimo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Curaduría urbana 1 de la ciudad de Tunja (2020) 

 

 Proyectos Públicos en zona urbana 2020 – 2023 

Actualmente, la Administración en su Plan de Desarrollo Municipal “Tunja la capital que 

nos une” en el ámbito de la vivienda busca brindar acceso a la vivienda nueva para las 

familias que no cuentan con un espacio propio para su goce efectivo, y a su vez, que no 

cuentan con los recursos requeridos para acceder a una propiedad. De esta manera, se 

ha planteado como meta los siguientes proyectos relacionados con viviendas de interés 

social y viviendas de interés prioritario. 

Tabla 24: Proyectos públicos en zona urbana 2020 a 2023 

Nombre del proyecto Número de 

soluciones 

Viviendas de Interés Social urbanas construidas 200 

Viviendas de Interés Prioritario urbanas construidas 570 

Hogares beneficiados con construcción de vivienda en sitio propio 12 

Viviendas de Interés Social urbanas mejoradas 247 

Fuente: Plan de Desarrollo “Tunja la capital que nos une 2020 – 2023” 

De esta oferta de proyectos para el municipio de Tunja, para el año 2020 atendiendo a 

la problemática presentada en los Proyectos Torres del Parque y Estancia del Roble y 

de acuerdo a los grupos priorizados en las mesas de trabajo con el MVCT, cumpliendo 

con los compromisos adquiridos, la Alcaldía Mayor de Tunja celebró Contrato de obra 

No. 1162 del 18/12/2018, “Estudios, diseño y construcción de cincuenta (50) unidades 

de vivienda de interés prioritario (vip) para la población vulnerable del municipio de Tunja, 

Boyacá” el cual presenta un avance de construcción de obra en el 2020 del 100% con 

50 viviendas construidas.  

Desde luego, se han beneficiado a 50 familias del área urbana de la ciudad de Tunja, 

mejorando las condiciones básicas de salud de sus hogares, a través de reparaciones o 
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mejoras locativas que no requieren la obtención de permisos o licencias por las 

autoridades competentes. A la fecha se encuentran mejoradas 50 viviendas en los 

barrios Pinos de oriente, Ciudad jardín, Patriotas, Jordán y Sol de oriente; además se 

logró la impermeabilización de cubiertas de torres F5 y F6, y mejoramiento de los mantos 

asfalticos del proyecto Torres del Parque.  

 

4.2.6.2 Proyectos en zona rural desarrollados por el sector público  

 

 Proyectos públicos en zona rural 2008 – 2011 

Para este cuatrienio, la Administración Municipal realizó 7 mejoramientos efectuados que 

corresponde a 1 unidad básica (habitación, baño, cocina) de 24 m2 en las veredas de 

Barón Germania, Tras del Alto, Runta abajo, Runta Arriba y Porvenir, por un valor de 

$50.000.000.  

Adicionalmente, en el año 2010 se realizó la formulación del proyecto de mejoramiento 

de 200 viviendas rurales, ante la gobernación de Boyacá, y a la fecha de esta vigencia 

se encuentran en trámites para la viabilidad y asignación de recursos por esta entidad.  

 Proyectos públicos en zona rural 2012 – 2015 

Ecovivienda, formuló dos proyectos de vivienda nueva de interés social rural ante el 

Banco Agrario de Colombia denominados “CAMPOS CON TECHO PROPIO” y “TUNJA 

TECHOS DE VERDAD”, que beneficiaría a 384 personas que contaron con un lote de 

terreno y no poseían vivienda; aprobados mediante requerimiento público consignación 

mediante las contrapartidas BOY048 - BOY 050 ajustadas a la obligaciones previstas en 

el convenio interadministrativo N°CIA12-1 GV de 2012 Celebrado con el Banco Agrario 

de Colombia S.A. 

Tabla 25: Proyectos públicos de vivienda 2012 a 2015 

Nombre del proyecto Número de soluciones 

Tunja campos con techos propios 47 soluciones de vivienda 

Tunja techos de verdad 49 soluciones de vivienda.  Todas fueron entregadas.   

Saneamiento básico Tunja 1  33 unidades. Todas fueron entregadas. 

Saneamiento básico Tunja 2  25 unidades. Todas fueron entregadas. 

Fuente: Informe de gestión 2012 – 2015  

Las viviendas contaron con un área total de 44.24 metros cuadrados distribuidos en tres 

alcobas, comedor, baño, cocina y un hall de acceso, tanque de abastecimiento y tanque 

séptico.  

Además, en importante resaltar en este apartado de vivienda rural en la ciudad, el 

informe por la secretaria de Desarrollo de la Administración Municipal, en el que se 
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relaciona que, para el tema de los mejoramientos de unidades sanitarias, durante 

2012 – 2015 se llevaron a cabo 279 unidades o soluciones.  

 Proyectos públicos en zona rural 2016 -2019 

En este periodo no se llevaron a cabo proyectos, pues la situación de Torres del Parque 

y Estancia del Roble impidió generar proyectos de vivienda para la zona rural del 

municipio. No obstante, en lo relacionado a mejoramientos de unidades sanitarias, en 

lo que concierne el periodo 2016- 2019, se logró la construcción de 142 soluciones. 

 

 Proyectos públicos en zona rural 2020 – 2023 

Desde la Administración municipal se tiene planteada la meta de 70 viviendas rurales 

mejoradas. Así, en búsqueda de suplir las necesidades habitacionales de las familias de 

la zona rural del municipio de Tunja y con el fin de dar solución a la principales 

problemáticas de sus viviendas y alcanzar condiciones dignas de habitabilidad, se 

avanzó en la realización de visitas, diseño y presupuesto de una unidad sanitaria y en 

aras de garantizar saneamiento básico a estas viviendas y una mayor atención a la 

población vulnerable, se pretende celebrar convenio con la secretaria de Desarrollo 

Municipal para aunar esfuerzos financieros con el fin de iniciar la intervención de 60 

unidades sanitarias en el área rural.  

4.2.7 Oferta de vivienda desarrollada por el sector privado  

 

Según Cámara Colombiana de la Construcción Boyacá y Casanare - CAMACOL se lleva 

a cabo mensualmente el censo de Coordenada Urbana 0F

21 incorporando información de 

proyectos de construcción nueva de más de 1.000 metros cuadrados ubicados en la 

zona urbana del municipio de Tunja, proceso certificado de calidad por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Desde 2010 se ha hecho seguimiento a 

más de 40 proyectos de vivienda VIS, casi 10.000 unidades habitacionales lanzadas en 

los últimos años. A continuación, se presenta la oferta de vivienda de acuerdo con el 

comportamiento de vivienda VIS 2010 – 2020, expresado en unidades habitacionales: 

 

 

 

 

 

                                                           
21 Sistema de información georreferenciado, a través de cual se hace seguimiento a los proyectos activos en el departamento.  
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Gráfica 15: Comportamiento de oferta de VIS 2010 – 2020 en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: CAMACOL (2021) 

 

Como se aprecia en la gráfica, el comportamiento del mercado de edificación 

correspondiente a la oferta en la ciudad, el cual ha estado en promedio anual de 439 

unidades producidas por año. Se evidencia que del año 2016 a 2020 la producción de 

las obras en estos periodos de referencia tomó fuerza en la ciudad; sin embargo, para el 

año 2020 baja la producción, en cierta medida por las medidas tomadas para la 

mitigación de la COVID -19, pues el sector construcción en Tunja percibió un decremento 

de -12,5%.  

Ahora bien, en lo referente a la dinámica no vis, el comportamiento de la vivienda desde 

2016 presenta en promedio una producción de 800 a 900 unidades producidas al año, 

como se puede identificar a continuación: 
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Gráfica 16: Comportamiento de oferta de NO VIS 2010 – 2020 en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: (CAMACOL 2021) 

 

El segmento de la vivienda no vis sin embargo tomo fuerza en el año 2018 y 2019 y 

paulatinamente decreció en 2020. Como se observa en la anterior gráfica, para el año 

2020 se presentó una oferta aproximada de 689 unidades.  

 

Balance Comportamiento primer trimestre del 2021  

 

Según reporte de Camacol Boyacá y Casanare 2021, el balance de comportamiento para 

el primer trimestre de esta vigencia en lo relacionado al mercado de vivienda nueva en 

Tunja ha presentado un panorama positivo y por tanto productivo como se presenta a 

continuación.  
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Gráfica 17: Ventas primer trimestre de 2020 y 2021 - Mercado de vivienda nueva en Tunja 

 
Fuente: (CAMACOL 2021) 

 

Se evidencia una mejora en la comercialización, es decir, la ciudad de Tunja desde el 

momento de lanzamiento de los proyectos, durante la construcción y hasta la terminación 

del proyecto presenta resultados positivos, luego de la situación de decrecimiento del 

sector construcción que se presentó para el año 2020. En lo que respecta a la vivienda 

de interés social, las ventas incrementaron, pues pasa de tener unas ventas en el año 

2020 de 94 unidades a 392 en al año 2021. Caso similar se evidencia para la vivienda 

no vis, pues en el año 2020 se vendieron en el municipio de Tunja un total de 140 

unidades y en el año 2021un total de 186 unidades.  

 

Así mismo, en lo referente a la oferta de vivienda en el municipio, es decir, el stock 

disponible de vivienda nueva que se compone de las unidades tanto de preventa como 

en construcción, se idéntica lo siguiente para el primer trimestre de 2020 en comparativa 

con el primer trimestre de 2021.  

 
Gráfica 18: Oferta primer trimestre de 2020 y 2021 - Mercado de vivienda nueva en Tunja 

 
Fuente: CAMACOL (2021) 
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Se identifica una mayor participación en la vivienda no vis, pues en el año 2020 hubo un 

total de 784 unidades y para el año 2021 se oferto un total de 534 unidades. En lo 

relacionado con la vivienda de interés social se presentó un panorama similar, pues se 

ofertaron para el primer trimestre de 2020 un total de 488 y para 2021 un total de 529 

respectivamente.  

 

Una vez contextualizado el análisis de la vivienda de interés social y la vivienda no VIS, 

se puede determinar que en la ciudad de Tunja se está construyendo más vivienda no 

VIS. Estas dinámicas de los dos segmentos mencionados son resultado en cierta medida 

por la rentabilidad, pues cada tipo de vivienda tiene un rango (SMLMV) establecido a 

nivel nacional.  

 

Finalmente, es importante resaltar que, aunque se produce más vivienda no VIS, la 

ciudad de acuerdo con el apartado de clases sociales descrito en la dimensión 

económica, necesita una mayor producción de vivienda de interés social y prioritario, 

pues es más la población de estratos 1, 2,3 del total de la población del municipio.  

 

4.2.7.1 Proyectos Activos 2022 

 

 Proyectos privados zona urbana   

 

CAMACOL cada mes ejecuta el censo  de “Coordenada Urbana” donde incorpora toda 

la información de los actuales  proyectos constructivos de más de 1.000 metros 

cuadrados ubicados en las zona urbana del municipio de Tunja; el certificado de 

procesos de calidad por el Departamento Administrativo Nacional (DANE); cabe resaltar 

que desde la vigencia 2008 se ha realizado seguimiento a más de 40 proyectos de 

viviendas VIS, aproximadamente 10.000 unidades habitacionales construidas en los 

últimos 13 años.  

 

Por otro lado, los proyectos activos están siendo comercializados sobre planos para 

entrega en la vigencia 2023 y primer periodo del año 2024, el estado de obra se identifica 

como “preventa”. Por otro lado, algunos proyectos se encuentran en construcción o en 

proceso de escrituración.  

 

De acuerdo con información que arroja CAMACOL, en Tunja se encuentran activos 15 

proyectos privados, principalmente son viviendas tipo apartamiento, es decir un 93% del 

total de proyectos en la ciudad. A continuación, se puede observar la ubicación de estos 

proyectos.    
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Figura 19. Proyectos Activos por Privados 

 
Fuente: CAMACOL (2021) 
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En la zona sur y sur oriental se evidencia la predominancia de proyectos, pues en el 

sector 1 y 4 hay ocho proyectos. Mientras que en los sectores 2, 6, 7,9, y 10 hay un 

número mínimo de proyectos. Finalmente, en los sectores 3,5 y 8 hay 0 proyectos 

activos.   

 

De ahí que, los 15 proyectos activos proporcionaran 3.556 unidades de viviendas VIS 

entre casas y apartamentos, como se observa en la siguiente gráfica.  
 

Tabla 26: Proyectos activos en Tunja 

     
Fuente: CAMACOL (2021) 

 

 

 

 

 

No
NOMBRE DEL 

PROYECTO
DIRECCIÓN

No 

UNIDADES
USO TIPO 

1 715 URBANO PARK Carrera 15 #7 -26 46 Apartamento VIS 

2 ALTOS DE LA VILLA Calle 66 #10 -54 80 Apartamento VIS 

3
BOSQUES DE 

PONDEROSA
Calle 18 #1 -160 264 Apartamento VIS 

5 MANTA REAL Cl 7A SUR KR 8A 264 Apartamento VIS 

6
MIRADOR DE SAN 

CARLOS
Carrera 16 Bis #34 -115 244 Apartamento VIS 

12 TERRANOVA OPALO Carrera 2 A #17 C -14 120 Apartamento VIS 

13
URBANIZACION LA 

ESPERANZA
Calle 32 #17 B -11 120 Apartamento VIS 

14
URBANIZACIÓN SAN 

JERÓNIMO

BARRIO MUISCAS PASOS 

ABAJO DE REINA CICILIA 2
396 Apartamento VIS 

15 Carrera 16 #53 -50VILLA TOLEDO. 184

VIS 

VIS 

VIS 

Apartamento

VIS 

VIS 

VIS 

Apartamento212KR 2 A # 17 C - 13TERRANOVA CORAL11

3.556

10 RESERVA DEL BOSQUE.
Avenida Universitaria # 53 - 

58
208 Apartamento

Apartamento

400
REMANSOS DE SAN 

FRANCISCO
9

Apartamento

Casa

AV EL PROGRESO # 4 A - 40 

SUR

440CL 16 A # 4 - 60
REMANSO DE LOS 

PATRIOTAS

7

8

360
OIKOS MONTEVERDE 

RESERVADO

Av. el Progreso N 9-03 sur - 

Intersección entre Cra.11 con 
Apartamento

VIS Casa218Calle 18 #5 -89LA TOSCANA C.R.4

TOTAL PROYECTOS 
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Proyectos de Mejoramiento  

 Proyectos Ecovivienda Mejoramiento Vivienda Urbana y Rural  

Unas de las estrategias de Ecovivienda es el mejoramiento de vivienda urbana y rural, 

su objetivo es realizar mejora a aquellas viviendas urbanas y rurales en la ciudad de 

Tunja, que no cuentan con espacios dignos y saludables.  

Así las cosas, Ecovivienda dentro de sus planes estratégicos buscan reducir el déficit 

cualitativo de vivienda y así, brindar espacios dignos y saludables a los ciudadanos del 

municipio de Tunja. 

A continuación, se puede evidenciar los avances de la estrategia de mejoramiento de 

vivienda urbana y rural donde se puede observar el Indicador de Producto, las Metas 

Propuestas y los avances en aquellas metas que Ecovivienda se ha trazado. 

Tabla 27: Avance físico y financiero de la estrategia de mejoramiento de vivienda urbana y rural 

Indicador de Producto Meta Propuesta  
Avance de 

Meta  

P_01,012, Viviendas de 
Interés Social urbanas 
mejoradas 

127 106 

P_01.013. Viviendas de 
rurales mejoradas 

40 40 

P_01.014. Proyectos 
apoyados financieramente 
en Mejoramiento integral de 
Barrios  

1 0 

Fuente: Informe Rendición de cuentas Vigencia 2021 ECOVIVIENDA  

 

En consecuencia a lo anterior,  durante el primer semestre del año 2021 se entregaron 

106 mejoramientos de vivienda saludable en los barrios: Altamira, Aquimín, Arboreto, 

Asís, Bello horizonte, Buena vista, Centenario, Ciudad jardín, Cojines del Zaque, 

Concepción, El Carmen, El Jordán, El refugio, Escandinavo, Gaitán, Jordán, José 

Antonio Galán, Kennedy, La Granja, La Fuente,  Las Nieves , Las Peñitas, Libertador, 

Milagro, Paraíso, Pinos de Oriente, Prados del Norte, Ricaurte, Sagrado Corazón, San 

Francisco, San Ignacio, San Lázaro, Santa Lucía, Santa Rita , Sol de Oriente Y Triunfo. 

Adicionalmente, en el área rural se adjudicaron 40 subsidios para mejoramiento de 

vivienda saludable. 

 Casa Dignan Vida Digna:  

Es un programa de mejoramiento de vivienda y barrios creado por el presidente de la 

República, Iván Duque, el 7 de noviembre de 2018, que tiene como finalidad atender las 

necesidades y reducir el déficit cualitativo de vivienda a nivel nacional. 
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El objetivo de esta iniciativa es brindar mejoramiento a las necesidades particulares de 

cada uno de los hogares colombianos y mejorar las condiciones de habitabilidad en sus 

viviendas. En su primera etapa el programa se enfoca en el mejoramiento locativo. 

De ahí que, el municipio de Tunja fue beneficiado con este programa del Gobierno 

Nacional. Por lo que se entregarán 356 mejoramientos, de los cuales a la fecha se han 

entregado 169 mejoramientos de vivienda.   

 

4.2.8 Licencias de construcción 

 

Las licencias de construcción forman parte de un conjunto de instrumentos de control 

administrativo público, cuyo propósito es controlar coordinadamente el crecimiento y 

desarrollo de las ciudades, municipios o territorios, así como propender por el 

mantenimiento de las normas adoptadas en materia de la estructura de una 

construcción, las áreas de reserva, embellecimiento y la construcción de vías. (DANE, 

2021).  

Es importante en una primera medida destacar la vocación logística y productiva del 

municipio de Tunja en los últimos siete años, expresados en metros cuadrados de 

construcción:  

Tabla 28: Licencias aprobadas según destino 2015 – 2021 en Tunja 

Metros cuadrados licenciados en Tunja 2015 - 2021 

Vocación  mt2  

Vivienda  1.186.547 

Industria  17.245 

Oficina 22.749 

Bodega 11.358 

Comercio 218.093 

Hotel 3..636 

Educación  84443 

Hospital- asistencial 58.499 

Administración Pública 5.721 

Religioso  3.251 

Social – recreacional 12.874 

Fuente: (DANE, 2005 - 2021) 

En Tunja las licencias aprobadas que prevalecen según área expresada en metros 

cuadrados es para el destino vivienda, es decir, para los espacios independientes y 

separados, utilizados o destinados para ser habitados por una o más personas, 

presentándose un consolidado de 2015 a 2021 de 1.186.547 mt2. Adicionalmente, el 

comercio tiene una fuerza en el mercado pues presentó para estos mismos años de 

referencia un total de 218.093 mt2, lo que convierte a Tunja en una ciudad potencial para 
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el mercado de vivienda y para el tercer renglón de la económica, el comercio y los 

servicios.  

Área aprobada para Vivienda de Interés Social  

Bajo este orden de ideas, a continuación, se desarrolla la contextualización de las 

licencias aprobadas desde 2005 a 2021, en lo relacionado con Vivienda de Interés Social 

(No incluye VIP), mediante la información que reporta mensualmente las Curadurías 

Urbanas, encargadas de tramitar y expedir las licencias en el municipio. En la ciudad de 

Tunja con el paso de los años, desde 2005 a la fecha se ha consolidado la vivienda de 

interés social con mayor fuerza, lo cual se puede constatar en la siguiente tabla: 

Tabla 29: Unidades aprobadas de licencias para VIS 2005 – 2020 en Tunja  

  VIS (No incluye VIp) 

AÑOS UNIDADES ÁREA mt2 

2005 366 12812 

2006 588 32285 

2007 12 779 

2008 1173 67616 

2009 292 23265 

2010 683 47020 

2011 852 67254 

2012 353 23391 

2013 54 3892 

2014 126 9318 

2015 314 21335 

2016 1011 75068 

2017 640 49692 

2018 289 17434 

2019 845 64145 

2020 216 13218 

2021 297 19156 

Fuente: (DANE, 2005 - 2021) 

Como se identifica, en Tunja con el paso de los años, desde 2005 a la fecha se ha 

consolidado la vivienda de interés social, sin embargo, para los años 2007 y 2014 se 

presentó un número mínimo de unidades, comparado con los demás años. Desde luego, 

los años que han reportado mayores unidades y, por ende, mayores áreas (metros 

cuadrados) son: el año 2008 con 1173 unidades para VIS, así como, el año 2010 con 

683 unidades y el año 2011 con 852 unidades.  

Finalmente, se puede observar que la VIS para 2019 retoma fuerza en el mercado 

inmobiliario, pero con la crisis de salud pública en 2020, pasan de generarse 845 en 

2019 a 216 en 2020, sin embargo, inicia la recuperación con 297 a corte del mes de 

agosto de 2021.  
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Área aprobada para vivienda de interés prioritario  

Para la Vivienda de Interés Prioritario, el DANE, mediante su reporte de las estadísticas 

de edificación de licencias de construcción – ELIC 2005 – 2021 da a conocer lo siguiente:  

Tabla 30: Unidades aprobadas de licencias para VIP 2005 – 2020 en Tunja  

VIP 

AÑOS UNIDADES ÁREA mt2 

2016 122 10366 

2017 55 2974 

2019 229 12541 

Fuente: (DANE, 2005 - 2021) 

Como se observa en la anterior tabla, las viviendas de interés prioritario en la ciudad de 

Tunja se desarrollan en menor cantidad, en comparativa con las viviendas de interés 

social. Así, para el año 2016 se identifica un reporte de 122 unidades, lo que equivale a 

103.366 mt2, además, para 2017 se observan 55 unidades con 2.974 mt2 y para 2019 

un total de 229 unidades con 12.541 mt2.   

Bajo este orden de ideas, se puede determinar que en la ciudad de Tunja se expiden 

mayor número de licencias anualmente para la vivienda de interés social que la vivienda 

de interés prioritario, resultado entre otros ítems, por el valor para este tipo de vivienda, 

pues según el gobierno nacional, de conformidad con lo previsto en el artículo 91 de la 

Ley 388 de 1997, la vivienda de interés social es aquella que se desarrolla para 

garantizar el derecho a la vivienda de los hogares de menores ingresos, que cumple con 

los estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción 

sostenible, y cuyo valor no debe exceder ciento treinta y cinco salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (135 SMMLV). (Ley 1955 de 2019 ) y para el caso de la 

vivienda de interés prioritario, el valor máximo será de noventa salarios mínimos 

mensuales legales vigentes (90 SMMLV). (Ley 1955 de 2019 ).  

Vivienda no incluye VIP 

En la siguiente tabla se puede apreciar la construcción de vivienda en la ciudad de Tunja 

desde el año 2005 a 2020: 

Tabla 31: Unidades aprobadas de licencias para Vivienda 2005 – 2020 en Tunja 

NO VIS 

AÑOS UNIDADES ÁREA Mt2 

2005 1029 99699 

2006 671 69752 

2007 1608 169224 

2008 708 91306 

2009 868 99960 

2010 891 102619 

2011 1631 182936 
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2012 1417 177788 

2013 2206 249751 

2014 1879 207736 

2015 2097 236642 

2016 1602 177307 

2017 1990 198807 

2018 1223 114439 

2019 737 72490 

2020 430 42615 

Fuente: (DANE, 2005 - 2021) 

De esta manera, en la ciudad es relevante la construcción de vivienda no VIS, ya que 

desde el año 2005 se observa un mayor número de unidades de vivienda, por ejemplo, 

para el año 2005 se reporta 1029 unidades, lo que está relacionado con 99.699 mts2; 

por consiguiente, para los próximos años se presenta una producción constante, la cual 

no disminuye en promedio de 500 unidades. No obstante, para el año 2020, hubo una 

disminución a 430 unidades, que como se ha mencionado, muy posiblemente como 

consecuencia de las medidas implementadas para hacerle frente a la pandemia por 

Coronavirus.  

En lo relacionado con las licencias aprobadas con destino a vivienda en la ciudad de 

Tunja, en un promedio de 2014 a 2020 se está otorgando lo siguiente:  

 
Tabla 32: Promedio de licencias aprobadas desde 2014 a 2021 en la ciudad de Tunja 

Tipo de vivienda 

Unidades 

aprobadas 

Vivienda no vis 1245 

Vivienda de Interés Social 467 

 Vivienda interés Prioritario  47 

Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de información de (DANE, 2005 - 2021) 

Así, en Tunja se está produciendo en promedio de 2014 a 2021 en lo a vivienda de 

interés social un total de 467 unidades aproabas y en lo referente a vivienda de interés 

prioritario un total de 47 unidades aprobadas. 

Ahora bien, una vez realizado la anterior contextualización, la Administración Municipal 

cuanta con el consolidado de las licencias de construcción que las Curadurías Urbanas 

reportan a la Oficina Asesora de Planeación, por esta razón, en la base de datos se 

cuenta con las variables necesarias para realizar la espacialización de las licencias de 

construcción otorgadas tanto en zona urbana como rural desde el 2012 a 2020: 
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Figura 20. Licencias en la ciudad de Tunja en área urbana y rural 2012 – 2020 

 
Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de base de datos Administración Municipal de licencias 

de construcción 2012 – 2020 
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Las licencias expedidas por las curadurías 1 y 2 de la ciudad de Tunja priman en el área 

urbana. En la figura se puede observar que entre los periodos 2012 a 2016 se 

presentaron mayor número de licencias comparado con los años 2017 y 2018 - 2020 

respectivamente. En este sentido, la dinámica de vivienda para el año 2017 se observa 

con menor participación, pues, por ejemplo, las licencias en lo relacionado vivienda de 

interés prioritario fueron mínimas.  

Adicionalmente, en la anterior figura se identifica que los sectores 1,2 y 6 son donde 

menor número de licencias se han aprobado por parte las curadurías urbanas de la 

ciudad de Tunja.   

Para el caso del área rural, las licencias otorgadas en los periodos 2012 a 2016 se 

presentaron en las veredas Chorro blanco, Tras del alto, Barón Gallero y Pirgua, siendo 

esta última mencionada la vereda con mayor número de licencias. Adicionalmente, las 

licencias de 2018 a 2020 fueron otorgadas en la vereda Tras del Alto, Pirgua, Chorro 

Blanco y Barón Gallero.  

Del mismo modo, en la siguiente figura se percibe por los segmentos de la vivienda de 

interés social y vivienda de interés prioritario en la ciudad de Tunja, según consolidado 

de la Administración de 2012 a 2020:  
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Figura 21.Licencias en la ciudad de Tunja para VIS – VIP 2012 a 2020 

 
Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de base de datos Administración Municipal de licencias 

de construcción 2012 - 2020 
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Es decir, se ha desarrollado con mayor fuerza la vivienda de tipo VIS y VIP en los 

sectores 1, 3 y 4. Sin embargo, se observa licencias aprobadas bajo estos tipos de 

vivienda, 8, 9 y 10 respectivamente.  

4.2.9 Financiación de vivienda en Tunja  

 

Según el Informe de Coyuntura Económica Regional – ICER del año 2015, se deduce 

en cuanto a la financiación de vivienda VIS nueva, de las 452 viviendas financiadas en 

el departamento, se subsidiaron 27,9% y se encuentran sin subsidio el 72,1%, mientras 

que para el municipio de las 166 viviendas se subsidiaron el 12% y, por lo tanto, 

permanecen sin subsidio el 88%, lo que determina una participación positiva y un 

comportamiento análogo en términos de los subsidios a nivel local y regional. 

Gráfica 19: Boyacá-Tunja. Distribución de viviendas nuevas de interés social con y sin subsidio, año 

2015. 

 
Fuente: ICER (2015)  

 

Lo anterior evidencia que, la financiación de viviendas de interés social nueva presentó 

un comportamiento similar en el departamento para dichos periodos.  

Ahora bien, Ecovivienda relaciona el acceder a los subsidios de vivienda mediante uno 

de los programas destacados de subsidio a nivel nacional denominado “Mi casa ya”, el 

cual lleva posibilitando que las familias puedan acceder a un apartamento o casa propia, 

y, por ende, está destinado a proyectos de vivienda de interés social – vis y vivienda de 

interés prioritario. - vip.  

De esta manera, los subsidios bajo el esquema de MI CASA YA para vivienda VIS y No 

VIS y el programa semilleros propietarios se relacionan a continuación:  
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Ilustración 45: Pasos para acceder a los subsidios de vivienda 

 
Fuente: Ministerio de Vivienda (2021) 

 

De esta manera, se puede identificar los requisitos para el programa “Mi casa Ya” y para 

el programa “Semilleros propietarios”, los cuales conservan unos montos mínimos para 

que la población pueda presentarse.  

Aunado a lo anterior, el Ministerio de Vivienda lanzó el año pasado una medida para 

reactivar la economía a través de la disposición de los colombianos de 200.000 subsidios 

para compra de vivienda hasta el 2022. A la fecha, esta ha permitido que más de 74.000 

familias sean propietarias. 

Así mismo, los Ministerios de Vivienda y de Trabajo lanzaron algunos subsidios 

enfocados a trabajadores, jóvenes y madres o padres cabeza de hogar, como: 

Jóvenes Propietarios: Esta apuesta del Gobierno está enfocada a jóvenes que estén 

entre los 18 y 28 años. En este subsidio ofrecen condiciones preferenciales en los 

créditos de vivienda de interés social (VIS), garantías para el crédito hipotecario y 

acompañamiento en todo el proceso. El valor viable para adquirir vivienda bajo este 

modelo es de 150 o 135 salario mínimos. El portal del Ministerio de Vivienda explicó que, 

con el subsidio, quien adquiera una vivienda de 100 millones de pesos a 20 años, debería 

pagar una cuota mensual inferior a los 320.000 pesos. 

Entre los requisitos para acceder a este subsidio están, además de la edad, tener 

ingresos menores a los 4 salarios mínimos, no ser propietario de vivienda, no haber 

recibido ningún subsidio para comprar casa. Según el Ministerio de Vivienda, el Fondo 

Nacional del Ahorro ofrece financiar el 90 % de la propiedad 
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Subsidio FOVIS: Este subsidio también está dirigido a quienes tengan ingresos 

menores a los 4 salarios mínimos, para la adquisición, construcción o mejoramiento de 

vivienda. Los requisitos, publicados en el portal del Ministerio de Trabajo, son los 

siguientes: 

El requisito para acceder a este subsidio es ser jefe de hogar y  

que en los últimos 3 años hayan estado afiliados como cotizantes a cualquier caja de 

compensación. Este subsidio no tiene un monto definido para los beneficiarios y 

corresponderá a la situación particular de cada solicitante.  

4.2.10 Déficit habitacional en Tunja 

 

En lineamiento con lo establecido por el Decreto Nacional 1232 de 2020, el mínimo para 

el numeral 4.2 vivienda está orientado a determinar el déficit cuantitativo y cualitativo de 

vivienda, por lo cual, a continuación, se describe el compartimiento del déficit 

habitacional, tanto de tipo cuantitativo como cualitativo, cada uno con sus variables 

correspondientes para el adecuado análisis.  

El déficit habitacional permite identificar la brecha entre el número total de hogares y los 

que viven en condiciones adecuadas. Además, esta variable permite saber cuántas 

viviendas son adecuadas en calidad estructural y deben ser agregadas al stock actual 

para los hogares que requieren alojamiento. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 1993 (con el cual se realizó el 

diagnóstico del POT vigente), el Censo Poblacional de 2005 y el Censo Nacional de 

Población y Vivienda de 2018, se ha consolidado el número de hogares con déficit y su 

valor porcentual de la siguiente manera:  

Gráfica 20: Comparativo número de hogares con déficit habitacional en la ciudad de Tunja 1993, 2005 y 

2018 

 
Fuente: (DANE , 1993) (DANE, 2005) (DANE, 2018) 
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En este orden de ideas, el conjunto de carencias o precariedad de las viviendas según 

los Censos ejecutados por el DANE se han presentado con mayor fuerza en el año 1993, 

pues hubo un total de 9.182 hogares con déficit, adicionalmente, una vez implementado 

el plan de ordenamiento territorial, en materia de hogares y viviendas, el déficit disminuyó 

de manera significativa, pasando a tener tanto en área urbana como rural un total de 

6.838 hogares en déficit.  Finalmente, para el año 2018 la ciudad de Tunja presenta un 

total de 7.767 hogares respectivamente.  

Agregando a lo anterior, en lo referente al déficit habitacional, para el año 2018 Tunja en 

comparativo con el departamento obtiene lo siguiente: 

Gráfica 21: Déficit habitacional de Boyacá y Tunja según CNPV 2018 

 
Fuente: DANE (2018) 

 

Como se puede identificar en la gráfica, en comparativo de déficit habitacional entre la 

ciudad de Tunja y el departamento de Boyacá, la ciudad presenta una diferencia en lo 

relacionado al total de hogares y los que viven en condiciones adecuadas. Para el caso 

de la ciudad de Tunja, esta se encuentra entre las ciudades con menor déficit cuantitativo 

del país, pues presenta un 1,5% y en lo relacionado con el déficit cualitativo, la ciudad 

presenta un 12,5%. En este orden de ideas, lo anterior señala que en Tunja el problema 

habitacional no se basa únicamente en la cantidad, sino en la calidad de las condiciones 

de vivienda existentes.  

Sin embargo, de una manera más precisa el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística permite la consulta del déficit habitacional por niveles geográficos con base 

en el CNPV de 2018, razón por la cual, a continuación, se evidencia la figura del déficit 

habitacional por manzanas en la zona urbana de la ciudad de Tunja. 
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Figura 22. Déficit habitacional en la zona urbana de Tunja según CNPV 20188 

 
Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de (DANE, 2018) 
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Como se observa en la figura, el déficit habitacional en los sectores 1, 2, 3 y 4 presenta 

varias manzanas con déficit entre 30,78 a 42,56, así como, un número significativo en 

manzanas entre 42,56 y 61,54, lo que quiere decir que en estos sectores mencionados 

se denota mayor brecha entre el total de hogares y los que viven condiciones adecuadas. 

Del mismo modo, el sector 6 evidencia algunas manzanas de 30,78 a 42,5, el sector 7 

presenta cierto tipo de déficit entre manzanas de 30,78 y 42,55 y el sector 9, tiene 

manzanas donde el promedio con déficit se presenta en rangos de 6,86 a 10,98. 

Finalmente, se puede identificar que los sectores con menos manzanas con déficit es el 

sector 8, 9 de la ciudad de Tunja.  

Así, en términos generales el déficit habitacional con mayor número de manzanas se 

encuentra en la zona sur y noroccidental de la ciudad.  

El déficit habitacional está compuesto por el déficit cuantitativo y el déficit cualitativo. 

Estas categorías del déficit permiten, a través de un análisis de componentes, identificar 

los hogares que habitan en viviendas con deficiencias estructurales, por lo que se hace 

necesario adicionar nuevas unidades al stock que cuenten con las condiciones de 

habitabilidad necesarias, o proveer intervenciones a la estructura para garantizar la 

calidad de las viviendas y el bienestar de los hogares.  

4.2.10.1 Déficit cuantitativo de vivienda  

 

El déficit cuantitativo es el indicador que determina las deficiencias estructurales y de 

espacio en las viviendas donde habitan los hogares para un periodo de tiempo 

determinado. Esta variable permite saber cuán alejada está esta proporcionalidad de su 

objetivo y cuántas viviendas adecuadas en calidad estructural deben ser agregadas al 

stock actual para los hogares que requieren alojamiento.  

En este orden de ideas, este tipo de déficit realiza análisis de las siguientes cuatro 

variables: 
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Ilustración 46: Variables del déficit cuantitativo según DANE 2018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 

 

En un primer análisis para este tipo de déficit, es importante realizar una 

contextualización del resultado que se ha presentado del déficit cuantitativo de vivienda 

de acuerdo con los censos realizados por el DANE para 1993 (utilizado en el diagnóstico 

y formulación del POT 2001), para 2005 y para 2018 respectivamente:  

 

Tabla 33: Comparativo déficit cuantitativo de 1993, 2005 y 2018 
Déficit de tipo cuantitativo   

Años  
Total de hogares 

censados  
Cabecera 

Centros poblado y 

rural disperso 

Total de hogares 

con déficit 

1993 24.000 5.085 21 5.106 

2005 42.449 3.194 92 3.286 

2018 55679 768 44 812 

Fuente: Elaboración equipo POT, a partir de (DANE, 1993) (DANE, 2005) (DANE, 2018) 

 

Por lo cual, como se percibe en la tabla, la ciudad de Tunja presentó para 1993 un total 

de 24.000 hogares, de los cuales 5.106 se encontraron en déficit, predominado el 

resultado de esta cifra para la cabecera con 5.085 y para los centros poblados y rural 

disperso 21 hogares. En este entendido, el déficit cuantitativo para 1993 fue de 21,28% 

del total de los hogares.  Así mismo, para el año 2005, se reportó un total de 3.286 

hogares que presentaron deficiencias en sus viviendas, donde en cabecera se 

relacionaron 3.194 y en centros poblados y rural disperso un total de 92, es decir, lo que 

está relacionado con un 7,74% del total de los hogares para este año.  Y finalmente, 

para el caso del año 2018 con el CNPV, la ciudad tiene 812 hogares que presentan 

déficit cuantitativo, es decir, aproximadamente 1,46% del total de los hogares, así, para 

la cabecera se tienen 768 hogares y centros poblados y rural disperso 44 hogares en 

déficit.  
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De esta manera, realizando un análisis multitemporal, y teniendo en cuenta el total de 

los hogares y los que presentan este tipo de déficit, se puede analizar que, las estrategias 

que han venido diseñando e implementando las administraciones municipales entorno a 

la vivienda aportan a la disminución del déficit. Adicionalmente, el DANE permite 

identificar en zona urbana las manzanas con el tipo de déficit cuantitativo de la siguiente 

manera:  
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Figura 23. Déficit cuantitativo en la zona urbana de Tunja según CNPV 2018 
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Fuente: Elaboración equipo POT 2021, a partir de (DANE, 2018) 

 

En la figura se evidencia el déficit cuantitativo en la zona urbana de Tunja, por lo cual, 

los sectores con mayor número de manzanas con déficit entre 17,40 – 25 y 25,01 – 33,33 

son 1, 2 y 6. Así mismo, los sectores que presentan menor número de manzanas con 

deficiencias en estructuras y espacio en sus viviendas son 4,7,8, 9 y el sector 10 presenta 

algunas manzanas entre 6,01 y 8,00 respectivamente. 

 

No obstante, para analizar de manera completa este tipo de déficit, es necesario describir 

cada una de las variables mencionadas anteriormente, a saber: tipo de vivienda, material 

de paredes exteriores, cohabitación y hacinamiento no mitigable.   

 

Indicadores del déficit cuantitativo  

 

 Tipo de vivienda 

 

Inicialmente, para este indicador el DANE da a conocer que se consideran en déficit los 

hogares que habitan en viviendas tipo “otro” (contenedor, carpa, embarcación, vagón, 

cueva, refugio natural (DANE, 2018). En la siguiente tabla se puede observar el número 

de hogares que presentan déficit en esta variable para el 2018.  

 
Tabla 34: Número de hogares con déficit de tipo de vivienda en Tunja 

Hogares con déficit tipo de vivienda 

Total de hogares Zona urbana Zona rural  

33 27 6 

Fuente: (DANE, 2018) 

 

Esta es una de las variables del déficit cuantitativo que presenta menor número de 

hogares con déficit. Sin embargo, en zona urbana hay un total de 27 hogares y en zona 

rural 6 hogares, lo que representa respecto a la totalidad de hogares de la ciudad un 

0,06% de déficit.  

 

 Material de paredes exteriores 

 

De acuerdo con el DANE, se consideran en déficit los hogares que habitan en viviendas 

en las que el material predominante de las paredes exteriores sea madera burda, tabla 

o tablón; caña, esterilla, u otros vegetales; materiales de desecho, y los hogares que 

habitan en viviendas sin paredes. Para el año 1993 la variable de estructura de la 

vivienda presentó un total de 88 hogares, y para 2018 se presentó el siguiente número 

de hogares, desagregados tanto para la zona urbana como rural de la ciudad.  
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Tabla 35: Número de hogares en déficit de paredes exteriores en Tunja 
Hogares con déficit paredes exteriores 

Total de hogares Zona urbana Zona rural  

75 51 24 

Fuente: (DANE, 2018) 

 

Desde luego, se aprecia que en la ciudad de Tunja hay un total de 75 hogares que 

presentan déficit en paredes exteriores, de los cuales, 51 pertenecen al área urbana y 

24 al área rural. De esta manera, en términos porcentuales, 0,13% es el déficit de 

paredes exteriores respecto al total de hogares en la ciudad.  

 

Finalmente, de acuerdo con información que presenta la empresa de Ecovivienda, en 

este apartado es oportuno destacar el “Estudio para definir el parámetro de ocupación 

para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio 

de Tunja (pirgua, Runta y tras del alto)” 2019, ya que en él se resaltan la estructura de 

los muros para las tres veredas:  

 
Gráfica 22. Estructura de los muros de las viviendas en Pirgua, Runa y Tras del Alto 

.  

 
Fuente: (ECOVIVIENDA, 2019) 

 

En lo referente a los tipos de materiales utilizados para la construcción de los muros de 

las viviendas, se observa que el mayor número corresponde a muros en ladrillo y bloque 

de arcilla y otros materiales prefabricados, pues la vereda Pirgua presenta 147 viviendas 

con este tipo de materiales, la vereda Runta 358 viviendas y finalmente, la vereda Tras 
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del Alto con un total de 128 viviendas que construyeron los muros con materiales como 

ladrillo, bloque, material prefabricado, piedra, entre otros.   

 

 Cohabitación 

  

Para esta variable, el DANE tiene en cuenta específicamente tres conceptos, 

sustentados de la siguiente manera:  Se consideran en déficit los hogares que habitan 

en una vivienda en la que hay tres o más hogares; Además, en las cabeceras y centros 

poblados se consideran en déficit los hogares secundarios que habitan en la misma 

vivienda con otro hogar y en el caso en el que hay más de 6 personas en total en la 

vivienda; en los dos casos, los hogares principales de cualquier tamaño y los hogares 

unipersonales no se consideran en déficit por este componente.  

 

Así, con el censo poblacional de 1993 se evidenciaron 4.697 hogares en déficit, de los 

cuales en cabecera hubo 4.679 y en resto 18 hogares. Para el año 2018, en la siguiente 

tabla se evidencia los resultados de déficit de cohabitación tanto para área urbana como 

rural:  

 

Tabla 36: Número de hogares en déficit de cohabitación en Tunja 
Hogares con déficit Cohabitación  

Total de hogares Zona urbana Zona rural  

551 533 18 

Fuente: (DANE, 2018) 

 

El déficit de cohabitación representa el 0,99% del total de los hogares en la ciudad, lo 

que está relacionado con 533 hogares con deficiencias en la zona urbana y 18 hogares 

en la zona rural, para un acumulado de 551 hogares con déficit en cohabitación.  

 

Adicionalmente, una vez comparado el CNPV de 1993 y el CNPV 2018, se obtiene que 

en la zona rural no hubo disminución de los hogares con déficit en la variable de 

cohabitación, sin embargo, en zona urbana si disminuyo significativamente.  

 

 Hacinamiento no mitigable 

 

Es importante conocer que esta variable hace referencia a que solamente aplica para 

las cabeceras municipales y centros poblados. Se consideran en déficit los hogares con 

más de cuatro personas por cuarto para dormir. En el año de 1993 la ciudad presentó 

un total de 321 hogares en déficit en hacinamiento no mitigable. Desde luego, para el 

año 2018 se presentó lo siguiente:  
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Tabla 37: Número de hogares en déficit de cohabitación en Tunja 

Hogares con Hacinamiento mitigable 

Total de hogares Zona urbana Zona rural  

                    173                    173   -  

Fuente: (DANE, 2018) 

 

En este sentido, en Tunja se presenta el déficit de hacinamiento mitigable en 173 

hogares del área urbana, lo que representa en términos porcentuales un 0,31% del total 

de los hogares de la ciudad.  

 

A manera de conclusión, en Tunja los problemas en orden de mayor porcentaje con 

respecto al total del déficit cuantitativo se identifican en la siguiente gráfica:  

Gráfica 23: Carencias habitacionales por tipo y componente del déficit cuantitativo en el 2018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 

 

Las variables con mayor valor porcentual, a saber, son: cohabitación, hacinamiento no 

mitigable, mientras que las variables con menor predominancia en el déficit cuantitativo 

fueron el tipo de vivienda y el material de paredes.  

 

Finalmente, para este apartado de déficit cuantitativo, y una vez abordado el número de 

hogares en déficit por variables del año 1993, se observa que la ciudad de Tunja en lo 

que refiere a la estructura y espacio de la vivienda ha mejorado, sin embargo, en área 

rural para el caso del déficit de cohabitación se ha mantenido en más de 20 años, pues 

como se observó para 1993 fue de 18 hogares en déficit y para 2018 conserva la misma 

cantidad.  
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4.2.10.2 Déficit Cualitativo de vivienda 

 

Derivado de la identificación de la brecha entre el número de hogares y los que viven en 

condiciones adecuadas, surge el déficit cualitativo de vivienda, el cual permite identificar 

a los hogares que habitan en viviendas con deficiencias que son susceptibles de ser 

mejoradas mediante intervenciones, por esta razón, se analizan las siguientes variables: 

Ilustración 47: Variables del déficit cualitativo  

 
Fuente: (DANE, 2018) 

 

Así, en una primera parte, es importante realizar un análisis del resultado que se ha 

presentado del déficit cualitativo de vivienda de acuerdo con los censos realizados por 

el DANE para 1993 (utilizado en el diagnóstico y formulación del POT 2001), para 2005 

y para 2018 respectivamente:  

 
Tabla 38: Número de hogares en déficit cualitativo en 1993, 2005 y 2018 

Déficit de tipo cualitativo  

Años  

Total de 

hogares 

censados  

Cabecera 
Centros poblado y 

rural disperso 

Total de 

hogares con 

déficit 

1993 24000 3097 979 4076 

2005 42449 2679 873 3552 

2018 55672 5914 1041 6955 

 Fuente: Elaboración equipo POT, a partir de (DANE, 1993) (DANE, 2005) (DANE, 2018) 

 

Como se percibe en la tabla, la ciudad de Tunja presentó para 1993 un total de 4.076 

hogares con déficit de vivienda de aspecto cualitativo, es decir, el equivalente a 21,28% 

del total de los hogares presentó déficit, el cual fue más evidente en la cabecera con 

3097 hogares que en los centros poblados y rural disperso con 979 hogares en déficit.  
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Para el caso del año 2005, se reportó un total de 3.552 hogares que presentaron 

deficiencias en sus viviendas, es decir, lo que está relacionado con un 8,37% del total 

de los hogares para este año. En zona urbana se identificó un total de 2.679 hogares y 

para zona rural 873 hogares con déficit.  Finalmente, para el año 2018 con el CNPV, la 

ciudad tiene 6.955 hogares que presentan déficit cualitativo, es decir, aproximadamente 

12,49% presenta déficit de este tipo, así, para la cabecera se tienen 5.914 hogares y 

centros poblados y rural disperso 1.041 hogares en déficit.  

 

De esta manera, realizando un análisis multitemporal, y teniendo en cuenta el total de 

los hogares y los que presentan este tipo de déficit, se concluye que es necesario un 

mayor enfoque desde las estrategias que se desarrollen para erradicar este tipo de déficit 

en la ciudad, pues con el análisis de año tras año, el déficit para 2018 presenta un mayor 

porcentaje en comparación con los años 1993 y 2005 respectivamente.  

 

Y en este mismo sentido, el DANE permite la espacialización del déficit cualitativo por 

manzanas, como se puede evidenciar en la siguiente figura:  
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Figura 24. Déficit cualitativo en la zona urbana de Tunja según CNPV 2018 

 
Fuente: (DANE, 2018) 
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Se presenta mayor número de manzanas entre 16,58 – 26,92; 26,93 – 38,89; 38,90 – 

62,50 y 62,51 – 100 con déficit cualitativo para los sectores urbanos 1, 2, 3, y 4. Así 

mismo, el sector 10 de la ciudad evidencia algunas manzanas con intervalos de déficit 

cualitativo entre 19,58 – 26,92, así como, 26,93 – 38,89 y 38,90 – 62,50 respectivamente. 

Mientras que el sector 5 de la ciudad evidencia un promedio de manzanas con déficit 

entre 0,00 – 1,92 y 1,93 – 5,23.  

 

De igual manera, es necesario tener en cuenta que el déficit cualitativo se encuentra 

conformado por cuatro componentes que corresponden a hacinamiento mitigable, 

material pisos, cocina y servicios públicos, en los cuales es posible hacer intervenciones 

que mitiguen los problemas asociados a la calidad de la vivienda. A continuación, se 

realiza un análisis exhaustivo de cada uno de los componentes. 

 

Indicadores del déficit cualitativo 

 Hacinamiento mitigable 

El hacinamiento mitigable permite la identificación de los hogares que viven en unidades 

habitacionales que no cuentan con los espacios suficientes para tener condiciones de 

vida adecuadas. En este sentido, en las cabeceras municipales y en los centros poblados 

se consideran en déficit los hogares con más de dos y hasta cuatro personas por cuarto 

para dormir. En el rural disperso se consideran en déficit los hogares con más de dos 

personas por cuarto para dormir. (DANE, 2020).  

En este sentido, en el año 1993 se presentaron 311 hogares en déficit, de los cuales, en 

cabecera se hubo 281 y en el resto 30 hogares. Así mismo, para el año 2018 se 

encuentra el siguiente número de hogares con esta variable:  

Tabla 39: Número de hogares en déficit de hacinamiento mitigable en Tunja 

Hogares con hacinamiento mitigable 

Total de hogares Zona urbana Zona rural  

4.298 3.823 475 

Fuente: (DANE, 2018) 

 

Se identifica que aproximadamente el 7,72% del total de los hogares en la ciudad de 

Tunja presentan esta variable, la cual toma mayor fuerza en la zona urbana de la ciudad 

con 3.823 hogares, y para el caso de la zona rural, hay un total de 475 hogares.  
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 Material de pisos 

Teniendo en cuenta que este componente de estructura analiza el material del piso de 

las viviendas, es decir, si es de tierra, arena o barro, se consideran en déficit los hogares 

que habitan en viviendas con algunos de estos materiales (DANE, 2020). En este orden 

de ideas, a continuación, se presenta el número de hogares que tienen esta deficiencia 

para 2018, discriminado tanto en zona urbana como rural. 

Tabla 40: Número de hogares en déficit de material de pisos en Tunja 

Hogares con material de pisos  

Total de hogares Zona urbana Zona rural  

267 122 145 

Fuente: (DANE, 2018) 

Es decir, que en lo que respecta a la zona urbana, se encuentra un total de 122 hogares 

con privación y en la zona rural un total de 145. En este entendido, un 0.5% del total de 

los hogares duerme en viviendas con material de pisos en tierra, arena o barro.  

Adicionalmente, es importante destacar para el caso de la zona rural de Tunja, de 

acuerdo con “Estudio para definir el parámetro de ocupación para las agrupaciones de 

vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio de Tunja (pirgua, Runta y 

tras del alto)” 2019, que en reconocimiento mediante las encuestas se evidenció que los 

pisos en menor proporción son en tierra, sin ningún proceso de acabado, generando más 

factores contaminantes, por el proceso de aseo y conservación de limpieza en el hogar. 

Gráfica 24: Tipo de acabo de los pisos en las veredas de Pirgua, Runta y Tras del Alto 

 

Fuente: (ECOVIVIENDA, 2019) 
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Como se identifica, en la zona rural, para las veredas de Pirgua, Runta y Tras del Alto, 

la mayoría de los pisos son con materiales prefabricados, arena, entre otros. 

 Cocina 

El componente de cocina considera en déficit cualitativo a los hogares que preparan los 

alimentos en el mismo lugar que es usado para dormir o en una sala - comedor sin 

lavaplatos o en un patio, corredor, enramada o al aire libre (DANE, 2020). En los centros 

poblados y rural disperso se consideran en déficit los hogares que preparan los alimentos 

en un cuarto usado también para dormir o en una sala comedor sin lavaplatos. Para el 

año 1993 se presentó este indicador con un total de 289 hogares, de los cuales en 

cabecera tenían deficiencias 286 y en el resto un total de 3 hogares. Desde luego, con 

el CNPV en 2018, se obtuvo lo siguiente: 

Tabla 41: Número de hogares en déficit de cocina en Tunja 

Hogares con cocina 

Total de hogares Zona urbana Zona rural 

415 373 42 

Fuente: (DANE, 2018) 

Se aprecia que en la zona urbana hay 373 hogares con esta privación, y en la zona rural 

42 hogares, los cuales corresponden en una totalidad de 415 hogares con déficit, es 

decir, lo que equivale al 0,5% del total de los hogares presentes en la ciudad para el año 

2018.  

Así mismo, es oportuno reconocer el “Estudio para definir el parámetro de ocupación 

para las agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio 

de Tunja (pirgua, Runta y tras del alto)” 2019, en él se presentaron casos en que otras 

actividades diferentes a las del descanso se ejecutan dentro del cuarto de dormir como 

es el caso de la cocina en la misma habitación. En este sentido, es indispensable 

programas de mejoramiento a las viviendas, para que proporcionen soluciones a 

carencias básicas de saneamiento con reparaciones locativas en baños, cocina y pisos, 

para disminuir, por ejemplo, las condiciones de insalubridad. 

 Servicios públicos domiciliarios  

En cuanto a la prestación de servicios públicos, se percibe como la cobertura y la calidad 

de la oferta influye inevitablemente en las condiciones de vida de la población de un 

determinado territorio, favoreciendo su crecimiento y desarrollo a nivel general. 

Con el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2018, la ciudad presenta la mayor 

cobertura en la prestación del servicio de energía eléctrica, y realizando un comparativo 

con los demás servicios de la ciudad, el internet se encuentra como el servicio de menor 

cobertura, el cual presenta un 58,40% respectivamente.  
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Tabla 42: Desagregación de cobertura de servicios por zona urbana y rural 

  
Servicio de 

acueducto 

Servicio de 

alcantarillado 

Servicio de 

energía 

eléctrica 

Servicio de 

gas 

Servicio de 

internet 

Servicio de 

recolección 

de basuras 

zona urbana 99.58% 99.21% 99.75% 92.90% 59.32% 99.26% 

zona rural 80.78% 7.08% 96.74% 6.88% 6.07% 9.79% 

Fuente: DANE (2018) 

 

No obstante, los servicios en zona rural presentan menores porcentajes, como es el caso 

del servicio de gas, alcantarillado y servicio de recolección de basuras. 

 

Ahora bien, en lo que concierne específicamente a los hogares que se encuentran en 

privación o no cuentan con la prestación de servicios, es necesario analizar la siguiente 

tabla: 

 
Tabla 43:  Desagregación de cobertura de servicios por zona urbana y rural 

Agua para cocinar Alcantarillado Energía Recolección de basuras 

zona 
urbana 

zona 
rural  

zona 
urbana 

zona 
rural  

zona urbana zona rural  zona urbana zona rural  

237 262 1831 593 139 64 407 0 

499 2424 203 407 

Fuente: DANE (2018) 

 

Para este caso, en lo que corresponde al servicio público de acueducto, en las cabeceras 

municipales se consideran en déficit los hogares que habitan en viviendas sin conexión, 

por lo cual hay un total de 237 hogares. Ahora bien, en los centros poblados y rural 

disperso se consideran en déficit los hogares que, independientemente de si habitan en 

viviendas con o sin conexión a acueducto, obtienen el agua para cocinar de un pozo sin 

bomba, aljibe, jaguey o barreno agua lluvia río, quebrada, manantial o nacimiento 

carrotanque aguatero o agua embotellada o en bolsa, para este caso hay 262 hogares 

que presentan déficit en esta zona.  

 

En lo que respecta al alcantarillado, en las cabeceras municipales se consideran en 

déficit los hogares que habitan viviendas sin alcantarillado, o con alcantarillado, pero con 

servicio de sanitario conectado a pozo séptico o sin conexión letrina con descarga directa 

a fuentes de agua (o si no tiene servicio de sanitario), por ende, en el municipio hay 1831 

hogares con déficit y en los centros poblados y rural disperso hay 593 reportados bajo 

este indicador del déficit cualitativo.  

 

Ahora, en lo relacionado con el servicio público de energía, se consideran en déficit los 

hogares que habitan en viviendas sin servicio de energía eléctrica, así, en zona urbana 

hay 139 hogares y en zona rural 64, para un acumulado de 203 hogares con déficit.  
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Y, en lo que concierte a la recolección de basuras, este servicio aplica para las cabeceras 

y los centros poblados, y refiere a que se consideran en déficit los hogares que no 

cuentan con servicio de recolección de basuras, en este entendido, en Tunja, en el área 

rural hay 407 hogares con déficit.  

 

Finalmente, para concluir este apartado de la variable de servicios públicos, es apropiado 

resaltar en la zona rural, el “Estudio para definir el parámetro de ocupación para las 

agrupaciones de vivienda en las unidades de planeamiento rural del municipio de Tunja 

(Pirgua, Runta y Tras del alto)”, en el cual de las 720 viviendas encuestadas en estas 

veredas concluyó con relación a los servicios públicos lo siguiente:  

 Vereda tras del alto: Presenta carencia de servicios especialmente de 

saneamiento básico.   

 Vereda Pirgua: Las viviendas no cuentan con el 100% de servicios de energía y 

saneamiento básico. El servicio de Acueducto no se presta las 24 horas del día. 

Además, las aguas son drenadas a los terrenos de cultivo en donde sirven de 

abono.  

 Vereda de Runta: Esta vereda cuenta con un 100% de los servicios de energía y 

en cuanto saneamiento básico, este servicio no existe y las aguas negras son 

drenadas a las quebradas o a las tierras de cultivo en donde sirven de abono. 

En esta medida, el apartado de servicios públicos permite concluir que el servicio público 

que tiene predominancia en el número de hogares con déficit es el alcantarillado, 

superando los 1800 hogares en área urbana y los 593 en zona rural. 

Para concluir,  una vez descrito y analizado el apartado del déficit habitacional, tanto de 

tipo cualitativo como cuantitativo, se evidencia con base en los censos poblacionales de 

1993, 2005 y 2018 que aunque se han reducido el número de hogares con déficit, hay 

variables como el hacinamiento y la cohabitación que no muestran una disminución, lo 

que traduce la necesidad que tiene la ciudad de Tunja en viviendas mucho más grandes 

en el área urbana, así como,  un stock de vivienda determinado  y  en el área en esta 

área.   

Adicionalmente, se evidencio bajo el análisis de la vivienda informal, que en la ciudad de 

Tunja hay insuficiente infraestructura básica. Además, en el caso de los servicios 

públicos, entorno al suministro del agua, no solo está afectando la salud de las personas 

de la zona rural, sino, además, este es un servicio indispensable en el territorio, pues los 

cultivos y la ganadería dependen de este.  

Finalmente, se concluye que hay autoconstrucción deficiente en las viviendas, pues 

varias unidades del sector rural presentan deficiencias en estructura, material de 
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paredes, material de pisos, entre otros, lo que no permite una vivienda digna para la 

población.  

4.2.11 Conclusiones del sistema de vivienda  

 

 Diferentes proyectos como Estancia del Roble y Torres del Parque han hecho que 

la entidad ECOVIVIENDA, empresa encargada de generar proyectos de vivienda 

VIS y VIP, desborde su capacidad operativa en aras de dar solución a todos los 

inconvenientes generados por los proyectos mencionados a tal punto de casi 

limitar la función por la cual fue creada la entidad. 

 De igual forma, aunque se evidenció que se han adelantado proyectos de 

mejoramiento es necesario incrementar dichos programas.  

 Dentro del análisis realizado en la presente revisión general se evidenciaron tres 

problemáticas principales: déficit cuantitativo en programas de vivienda nueva 

rural y urbana, déficit cualitativo en programas de mejoramiento de vivienda rural 

y urbana y déficit en programas de reubicación de vivienda en zonas de riesgo y 

asentamientos informales en área rural y urbana. 

 El déficit cuantitativo de Tunja no presenta un valor porcentual alarmante, lo que 

indica la necesidad de controlar el déficit proyectado, pero más aún prever el 

crecimiento demográfico y por ende la importancia de tener vivienda para este 

número determinado de personas en la ciudad. 

El déficit cuantitativo de Tunja no presenta un valor porcentual alarmante, lo que indica 

la necesidad de controlar el déficit proyectado, pero más aún prever el crecimiento 

demográfico y por ende la importancia de tener vivienda para e 
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4.3 Sistema de servicios públicos urbano - rurales 

En Colombia, la importancia de los servicios públicos tiene una finalidad social para 

promover la igualdad asegurando una prestación eficiente en el territorio. Los servicios 

públicos domiciliarios llegan al usuario mediante un sistema de redes físicas o humanas, 

con puntos terminales en las viviendas y lugares de trabajo satisfaciendo necesidades 

esenciales. En el municipio de Tunja se cuenta con la disposición de servicios en el área 

urbana de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, gas natural, recolección de 

residuos sólidos, en tanto que, en el suelo rural, se dispone de la prestación del servicio 

de acueducto por medio de redes rurales, saneamiento básico, energía eléctrica y demás 

servicios que permiten abastecer a las comunidades en pro del desarrollo territorial.  

La Resolución 799 de 2021, expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

– MVCT, determina en primera instancia que es necesario considerar la articulación de 

los proyectos de acueducto, alcantarillado y aseo con los planes o esquemas de 

ordenamiento territorial, los planes ambientales, regionales y sectoriales, y desde esta 

perspectiva estimar que la evaluación socioeconómica de estos proyectos debe 

realizarse con el objeto de medir el aporte neto de los proyectos al bienestar de la 

población; por ende para los proyectos de acueducto, alcantarillado y/o aseo, se requiere 

como mínimo estudios socioeconómicos tales como análisis costo-eficiencia y/o análisis 

de costo mínimo, de expansión de capacidad, que si bien deben ser considerados por 

los prestadores de los servicios en los municipios, su soporte fundamental se encuentra 

asociado a las proyecciones poblacionales de los mismos, contexto que para el caso 

específico de Tunja, fue determinado en los diferentes documentos de planeación de 

estos servicios como lo son respectivamente, el plan maestro de acueducto y 

alcantarillado, el plan de saneamiento y manejo de vertimientos (PSMV) y el plan de 

gestión integral de residuos sólidos PGIRS, los cuales determinaron este aspecto tal y 

como se presenta a continuación, aclarando que las proyecciones de población 

realizadas difieren en cada uno de los instrumentos referidos.   

4.3.1 Marco Normativo 

En referencia al marco normativo a continuación se citan las normas de carácter 

nacional y municipal que abarcar lo correspondiente al sistema estructurante de 

servicios públicos para el Municipio de Tunja, así:  
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Tabla 44: Marco Normativo del sistema de servicios públicos 

Marco Normativo 

Tipo de Norma Motivada por (consejo, 

alcalde, gobierno) 

Nombre  

Leyes 

Ley 142 de 1994: 

 

Congreso de la República 

de Colombia 

Por la cual se establece el régimen de los 

servicios públicos domiciliarios y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 505 de 1999: Congreso de la República 

de Colombia 

 Por medio de la cual se fijan términos y 

competencias para la realización, adopción y 

aplicación de la estratificación a que se refieren 

las Leyes 142 y 177 de 1994, 188 de 1995 y 

383 de 1997 y los Decretos Presidenciales 

1538 y 2034 de 1996. 

Ley 1117 de 2006: Congreso de la República 

de Colombia 

Por la cual se expiden normas sobre 

normalización de redes eléctricas y de 

subsidios para estratos 1 y 2. 

Ley 1259 de 2008: Congreso de la República 

de Colombia 

 Por medio de la cual se instaura en el territorio 

nacional la aplicación del comparendo 

ambiental a los infractores de las normas de 

aseo, limpieza y recolección de escombros; y 

se dictan otras disposiciones. 

Ley 1341 de 2009 Congreso de la República 

de Colombia 

Por la cual se definen principios y 

conceptos sobre la sociedad de la 

información y la organización de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia 

Nacional de Espectro y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 1978 de 2019: Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las 

Comunicaciones 

Por la cual se moderniza el Sector de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones – TIC, se distribuyen 

competencias, se crea un Regulador Único y se 

dictan otras disposiciones.  

Decretos 

Decreto 195 de 2005: Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las 

Comunicaciones 

Por el cual se adopta límites de exposición de 

las personas a campos electromagnéticos, se 

adecuan procedimientos para la instalación de 

estaciones radioeléctricas y se dictan otras 

disposiciones. 

Decreto 2424 de 

2006: 

Presidente de la 

República de Colombia  

Por el cual se regula la prestación del servicio 

de alumbrado público. 

Decreto 2100 de 

2011: 

El presidente de la 

República de Colombia 

Por el cual se establecen mecanismos para 

promover el aseguramiento del abastecimiento 

nacional de gas natural y se dictan otras 

disposiciones. 
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Decreto 4924 de 

2011: 

El presidente de la 

República de Colombia 

Por el cual se establecen reglas que adicionan 

la metodología para la distribución de los 

recursos provenientes de aportes solidarios en 

el otorgamiento de subsidios de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto y 

alcantarillado. 

Decreto 1077 de 

2015: 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 

Territorio.  

Decreto 1078 de 

2015: 

El presidente de la 

República de Colombia 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

reglamentario de Sector de tecnología de la 

información y las comunicaciones. 

Decreto 1073 de 

2015: 

El Ministerio de Minas y 

Energía 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Administrativo de 

Minas y Energía. 

Decreto 1370 de 

2018: 

El presidente de la 

República de Colombia  

Por el cual se dictan disposiciones relacionadas 

con los límites de exposición de las personas a 

los campos electromagnéticos generados por 

estaciones de radiocomunicaciones y se 

subroga el capítulo 5 del título 2 de la parte 2 

del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del sector de Tecnología 

de la Información y las Comunicaciones. 

Resoluciones 

Resolución No. 0067 

de 21 diciembre de 

1995: 

Ministerio de Minas y 

Energía 

Por la cual se establece el Código de 

Distribución de Gas Combustible por Redes. 

Resolución No. 108 

de 1997: 

Ministerio de Minas y 

Energía 

Por la cual se señalan criterios generales sobre 

protección de los derechos de los usuarios de 

los servicios públicos domiciliarios de energía 

eléctrica y gas combustible por red física, en 

relación con la facturación, comercialización y 

demás asuntos relativos a la relación entre la 

empresa y el usuario, y se dictan otras 

disposiciones. 

Resolución No. 011 

de 12 febrero 2003: 

Ministerio de Minas y 

Energía 

Por la cual se establecen los criterios generales 

para remunerar las actividades de distribución 

y comercialización de gas combustible, y las 

fórmulas generales para la prestación del 

servicio público domiciliario de distribución de 

gas combustible por redes de tubería.  

Resolución No. 631 

de 2015: 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo sostenible 

Por la cual se establecen los parámetros y los 

valores límites máximos permisibles en los 

vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 

superficiales y a los sistemas de alcantarillado 

público y se dictan otras disposiciones. 
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Resolución No. 0330 

de 2017:  

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio  

Por la cual se adopta el Reglamento Técnico 

para el sector de agua potable y saneamiento 

básicos – RAS y se derogan las resoluciones 

1096 de 2000, 0424 de 2011, 0668 de 2003, 

1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009.  

Resolución No. 0472 

de 2017: 

Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible  

Por la cual se reglamenta la gestión integral de 

los residuos generados en las actividades de 

construcción y demolición – RCD y se dictan 

otras disposiciones. 

Resolución No. 

90708 30 de agosto 

de 2013: 

Ministerio de Minas y 

Energía  

Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas – RETIE. 

Resolución No. 0844 

de 2018: 

Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio 

Por la cual se establecen los requisitos técnicos 

para los proyectos de agua y saneamiento 

básico de zonas rurales que se adelantan bajo 

los esquemas diferenciales definidos en el 

capítulo 1, de título 7, de la parte 3, del libro 2 

del Decreto 1077 de 2015.  

Resolución 774 de 

2018: 

Dirección General de la 

Agencia Nacional del 

Espectro 

Por la cual se adoptan los límites de exposición 

de las personas a los campos 

electromagnéticos, se reglamentan las 

condiciones que deben reunir las estaciones 

radioeléctricas para cumplirlos y se dictan 

disposiciones relacionadas con el despliegue 

de antenas de radiocomunicaciones. 

Normas Técnicas 

Norma Técnica 

colombiana – NTC 

2050 de 1998: 

Ministerio de Desarrollo 

Económico   

Código Eléctrico Colombiano.  

Marco Normativo – Municipal 

Resolución No. 1550 

de 16 agosto 2015: 

Alcaldía Mayor de Tunja Por el cual se adopta el Plan de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos – PGIRS del Municipio de 

Tunja. 

Decreto 0328 de 

2017: 

Alcaldía Mayor de Tunja Por la cual se Reglamenta la adquisición de 

servicios públicos. 

Decreto 0128 de 22 

abril de 2019: 

Alcaldía mayor de Tunja Por medio del cual se adiciona el decreto 

municipal No. 0466 de 2015, modificado 

parcialmente por el decreto municipal No. 0388 

de 2016, por medio del cual se actualiza el Plan 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

(PGIRS) del Municipio de Tunja y se incorporan 

estudios de aprovechamiento. 

Decreto 0258 de 21 

de agosto de 2020: 

Alcaldía mayor de Tunja Por medio del cual se define los lineamientos 

para la prestación del servicio de aseo en la 

actividad de aprovechamiento del Municipio de 

Tunja. 
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Decreto No. 0381 de 

29 diciembre de 

2020: 

Alcaldía Mayor de Tunja Por el cual se deroga el Decreto 0388 de 2016, 

que modifica parcialmente el Decreto 0466 de 

2015 mediante el cual se adopta el ajuste al 

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – 

PGIRS del Municipio de Tunja para la vigencia 

del 2021-2027. 

Fuente: Equipo Revisión general POT, 2021 

 

4.3.2 Clasificación, categorías y subcategorías de los servicios públicos 

 

Como soporte al diagnóstico del ordenamiento territorial adelantado, se presenta a 

continuación la relación de los servicios y entidades prestadoras de servicios, así como 

de los contratos y/o convenios que se encuentran establecidos en el Municipio de Tunja. 

 

Tabla 45: Servicios Públicos Domiciliarios y entidades encargadas 

Número Servicios Públicos Domiciliarios y Entidades encargadas 

Servicio público 

Empresa 

Prestadora – 

Encargado 

Convenio o Contrato de prestación de 

servicio 

1 

Servicio de acueducto y 

alcantarillado – Urbano 

Empresa VEOLIA 

Proactiva Aguas de 

Tunja S.A., ESP 

Contrato de Concesión para los 

servicios de acueducto y alcantarillado 

No. 0132 de 1996. 

2 

Servicio de energía Eléctrica Empresa de 

Energía de Boyacá 

– EBSA 

Gobierno Nacional - Reglamento 

Técnico de Instalaciones Eléctricas del 

30 de agosto de 2013. 

3 

Servicio gas Natural 

domiciliario 

Empresa Gas 

Natural 

Cundiboyacense 

S.A. ESP - VANTI 

Contrato de condiciones uniformes, 

Contrato de prestación de servicio 

público de gas natural cundiboyacense 

s.a. E.S.P. 

4 

Servicio de Aseo URBASER Escritura 1488 de 2007 de la Notaria 

Segunda de Tunja,  

Escritura 0058 de 2016 de la Notaria 

Segunda de Tunja. 

5 

Alumbrado Público Alumbrado Público 

Unión Temporal 

Ciudad de Tunja 

Contrato de concesión No 001 de 1999 

– Por termino a 30 año 12 de julio 

1999. 

Otros servicios prestados en el Municipio 

6 
Servicio Alcantarillado Pluvial Municipio de Tunja No aplica contrato Establecido. 
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7 

Servicio Acceso Ciudadano a 

Internet gratuito, Fibra Óptica 

para Acceso a TV e Internet 

Municipio de Tunja 

- UMCITI 

Sectorial de la Administración 

Municipal – Alcaldía de Tunja.  

Servicios Públicos Rurales – Acueductos Rurales 

1 
Asociación de suscriptores del 

acueducto Barón Germania 

Asociación de 

usuarios 

Resolución CORPOCHIVOR 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

2 

Asociación de suscriptores del 

acueducto Arrayancito de la 

Vereda Barón Germania 

Asociación de 

usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

3 

Asociación de suscriptores del 

acueducto el Amarillal Vereda 

Chorro Blanco bajo, sector El 

Casadero 

Asociación de 

usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

4 

Asociación de suscriptores del 

acueducto Barón Gallero de la 

Vereda Barón Gallero 

Asociación de 

usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

5 
Asociación de acueducto 

Vereda La Hoya ASAVHO 

Asociación de 

usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

6 

Asociación de suscriptores del 

acueducto el origen Malmo 

arrayanes y Agua blanca 

vereda Runta 

Asociación de 

usuarios 

 

 

Resolución Corpochivor 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

7 

Asociación de usuarios 

acueducto vereda Runta, 

parte alta sector La Aguadita 

Asociación de 

usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

8 

Asociación de suscriptores del 

acueducto La Lajita, vereda La 

Lajita 

Asociación de 

usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

9 
Junta de Acción Comunal 

vereda El Porvenir 

Junta de acción 

comunal 

Mediante oficio 1.9-12-1-2843 se 

solicitó allegar copia de la concesión 

vigente o en su defecto los 

documentos en los que se verifique el 

trámite adelantado para el 

otorgamiento de la concesión de 

aguas. 

10 
Asociación de suscriptores del 

acueducto La Esperanza 

Asociación de 

usuarios 

Resolución 984 del 22 de noviembre 

de 2007.  
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11 

Acuaflor, Asociación de 

suscriptores del acueducto 

Tras del Alto, sector Florencia 

Asociación de 

usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-2845 se 

solicitó allegar copia de la concesión 

vigente o en su defecto los 

documentos en los que se verifique el 

trámite adelantado para el 

otorgamiento de la concesión de 

aguas. 

12 
Asociación de suscriptores del 

acueducto de la vereda Pirgua 

Asociación de 

usuarios 

Contrato con Veolia (Proactiva Aguas 

de Tunja), venta de agua en bloque.  

no requiere concesión. 

13 

Asociación de suscriptores de 

acueducto vereda Barón 

Gallero, sector La Capilla 

Asociación de 

usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

14 

Asociación de suscriptores del 

acueducto de la vereda Tras 

del Alto, sector El Manzano 

Asociación de 

usuarios 

Resolución 0510 del 9 de abril de 

2013. 

15 

Asociación de suscriptores del 

acueducto vereda Tras del 

Alto, sector Aposentos 

Asociación de 

usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-2847 se 

solicitó allegar copia de la concesión 

vigente o en su defecto los 

documentos en los que se verifique el 

trámite adelantado para el 

otorgamiento de la concesión de 

aguas. 

16 

Asociación de suscriptores del 

acueducto Simón Bolívar de la 

vereda Barón Gallero, parte 

baja 

Asociación de 

usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-2848 se 

solicitó allegar copia de la concesión 

vigente o en su defecto los 

documentos en los que se verifique el 

trámite adelantado para el 

otorgamiento de la concesión de 

aguas. 

17 

Asociación de suscriptores del 

acueducto vereda Chorro 

Blanco, sector La Piñuela 

Asociación de 

usuarios 

Resolución Corpochivor 097 y 

Resolución Corpoboyacá 0880 del 16 

de marzo de 2016. 

18 

Aqua Runta bajo asociación 

de suscriptores del pro 

acueducto Runta debajo de la 

parte oriental de la circunvalar 

de la vereda Runta 

Asociación 

usuarios 

Contrato con Veolia (Proactiva Aguas 

de Tunja), venta de agua en bloque.  

no requiere concesión. 

Fuente: Equipo Revisión General POT- Secretaría de Fomento Económico – 2019 -2020 

 

En el Municipio, la Secretaria de Fomento Económico y Servicios Públicos, tiene dentro 

de sus funciones, el supervisar la suficiente y oportuna prestación de los servicios 

públicos domiciliarios básicos, todo esto de acuerdo con los lineamientos de eficiencia y 

calidad que establece la normativa vigente, lo anterior con el ánimo de buscar soluciones 
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a las necesidades de infraestructura asociada a los mismos; en igual forma, es la 

encargada de verificar el cumplimiento de la reglamentación que garantice la eficiente y 

eficaz cobertura de los servicios públicos que se prestan en el municipio, todo en 

beneficio de la comunidad y el desarrollo del territorio. 

En complementariedad a lo expuesto, a continuación, se expone algunas de las 

funciones, e información de tipo administrativa que enmarca la labor de las empresas 

prestadoras de servicios públicos en el municipio, entre las que cuentan: 

 Veolia - Proactiva Aguas de Tunja. Empresa encargada de brindar el servicio 

de acueducto y alcantarillado para el área urbana del municipio; su connotación 

está circunscrita como una empresa de servicios medioambientales, que se 

especializa en la ampliación de redes y adecuada distribución del recurso hídrico 

para Tunja; el servicio prestado se afianza mediante el contrato de concesión No. 

132 de 1996, suscrito con el municipio, con inversión confiada para la operación, 

mantenimiento, rehabilitación y expansión de los sistemas de acueducto y 

alcantarillado en la ciudad de Tunja.   

Dentro de los servicios que presta la empresa en pro del desarrollo del Municipio se 

tiene: 

 Medición y facturación del consumo y uso de los servicios públicos domiciliarios 

de acueducto y alcantarillado, interventoría de proyectos comerciales y 

operaciones domiciliarias. 

 Mantenimiento de colectores, suministros, pozos sépticos y estructuras que 

componen el sistema sanitario y pluvial, mediante la utilización de vehículos 

Succión Presión. 

 Inspección y valoración de redes mediante la implementación de circuito cerrado 

de Televisión. 

 Medición de presión y caudal en tuberías de acueducto. 

 Detección de Fugas e identificación de instalaciones no legalizadas. (subir) 

 Prestación de servicios de acueducto, alcantarillado y servicios complementarios, 

certificada en Sistema de Gestión Integral Bajo las normas ISO 9001, ISO 14001 

y OSHAS 18001 en laboratorios de Aguas y Mediadores acreditados por el 

Organismo Nacional de Acreditación. 

 Empresa de servicio de gas natural VANTI S. A E.S.P, es la empresa 

encargada de prestación de servicio de gas natural en el municipio, y como 

parte de los servicios prestados por la misma se tiene: 

 

 Distribución de gas natural, a hogares, comercio e industria. 

 Comercialización de gas natural. 
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 Revisión periódica de gas natural para el hogar. 

 Mantenimiento de gasodomésticos y reparación de instalaciones. 

 Prestación de servicios de gas natural vehicular. 

 

 Empresa de Energía Eléctrica de Boyacá – EBSA S.A E.S. P. Esta empresa 

es la encargada de suministrar el servicio de energía eléctrica en el municipio, 

basada en actividades de generación, transmisión, distribución y 

comercialización de energía eléctrica y conexión de energía a la comunidad 

Tunjana y entre sus funciones bien pueden citarse: 

 

 Acceso a servicio de energía, disponibilidad, conexión servicios provisional, 

revisión de energía eléctrica, 

 Procesos de distribución, revisión en terreno de redes e instalaciones eléctricas,  

 Procesos de comercialización, restricción, reconexión, solicitud de financiación de 

valore de facturas de energía eléctrica.  

4.3.3 Cobertura de los Servicios Públicos 

 

Con el ánimo de consolidar y tener claridad respecto a la cobertura de los servicios 

públicos en el municipio, en forma seguida, se revisan y analizan las condiciones reales 

del territorio, aclarando que la información aquí plasmada se soporta en los datos 

brindados por las empresas encargadas de la prestación de los mismos; en este mismo 

sentido, se realiza un análisis cartográfico comparativo, utilizando mapas de las actuales 

redes de servicio suministrados contrastada con la información reportada en el SUI  

(Sistema Único de Información de Servicios Públicos Domiciliarios), y lo definido por el 

Departamento Nacional de Estadística – DANE, en el Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2018; fuentes que permiten determinar las condiciones y porcentajes de 

cobertura de los servicios públicos esenciales como lo son el de acueducto, 

alcantarillado,  recolección de residuos sólidos, energía electica, gas natural, entre los 

más representativos. 

En perspectiva de lo descrito, considerar que según lo establecido en el artículo 5 de la 

ley 142 de 1994, al garantizarse la prestación de los servicios públicos, en búsqueda de  

la dinámica de territorio, bien se puede  se confrontar la información de fuentes como el 

DANE, SUI, empresas prestadoras y Secretaria de Fomento Económico y Servicios 

Públicos, evidenciando así, que no se ha llegado a una cobertura total de los servicios 

públicos dentro de la zona urbana y rural, tal como lo registra la información tabulada a 

continuación. 
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Tabla 46: Análisis paralelo de fuentes de información sobre coberturas de servicio 

Fuente: Equipo revisión POT, 2021 

 

De conformidad con lo anterior, se observa que la información con mayor claridad 

corresponde a lo consolidado en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018, pese 

a lo manifestado, en forma seguida se presenta el resultado de las consultas realizadas 

sobre fuentes de estudios adelantados en forma independiente, sin dejar de lado la 

información anteriormente expuesta. 

 Reporte de información al SUI  

Una vez verificado lo dispuesto por la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, en su Sistema Único de Información (SUI), respecto a reporte de 

coberturas de Acueducto, Alcantarillado y Aseo (AAA); para el año 2020, el porcentaje 

de cobertura para suelo tanto urbano como rural del Municipio es el siguiente:  

 

Análisis paralelo de fuentes de información sobre coberturas de servicios 

Servicios 
Urbanos 

 
DANE 

Reporte de 
coberturas 

SUI reporte de coberturas 

Secretaria 
de 

Desarrollo 
Reporte de 
coberturas 

Información 
brindada por 
las empresas 
prestadoras 

 

Año 2018 2020 2017 2020 2021 

Acueducto   99.58% 94% 65.527 
suscriptores 

- - 

Agua potable  - - - 100% - 

Alcantarillado  99.21% 94% - 98% - 

Energía 
Eléctrica  

99.75% - 65.527 
suscriptores 

98.81% - 

Gas Natural  92.90% - 49.119 
suscriptores 

- 1.967,04 
suscriptores 

Acceso a 
Internet 

59.32% - - - - 

Recolección 
de basuras 

99.26% 94% - 100% 69.395 
usuarios 

Servicio Rurales 

Acueducto   80.78% 33% - - - 

Agua potable  - - - 96% - 

Alcantarillado  7.08% - -  - 

Energía 
Eléctrica  

96.74% - 2.355 
usuarios 

98.48% - 

Gas Natural  6.88% - - - - 

Acceso a 
Internet 

6.07% - - - - 

Recolección 
de basuras 

9.79% - - - - 
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Tabla 47: Coberturas de Servicios Público Urbano – AAA (Acueducto- Alcantarillado – Aseo) 

Cobertura Urbana Servicios AAA 

Servicio Año 2020 

Servicio Acueducto 94% 

Servicio Alcantarillado 94% 

Servicio de Aseo 94% 

Fuente: SUI REC (Estratificación y Coberturas Municipales) 2020 

 

De lo registrado respecto al diagnóstico sobre servicios triple A (AAA), para el área 

urbana de Tunja, se establece el mismo porcentaje de cobertura correspondiente al 94% 

para estos tres servicios (acueducto, alcantarillado y aseo), esto en razón a que la 

consolidación adelantada dentro del SUI, involucra estos servicios de forma integral y no 

de manera independiente por vivienda; no obstante lo anterior, también se presentan 

casos atípicos por desarrollos urbanísticos informales fuera del perímetro urbano que 

carecen del servicio de alcantarillado y que según la información del SUI, existiría un 

margen de error que corresponde a este tipo de situaciones que no reportan servicios 

en el municipio; esta problemática se evidencia específicamente al verificárselos 

procesos jurídicos como acciones populares y demandas en contra del Municipio; 

algunos de estos por la imposibilidad de la prestación de servicios de alcantarillado en 

áreas que no se encuentran legalmente constituidas y formalizadas. 

Reporte de Cobertura de servicios públicos complementarios   

A partir de la información descrita, en forma seguida, se realizará una revisión 

comparativa del número de suscriptores reportados en el SUI, respecto a los servicios 

públicos del área urbana del territorio municipal, información que permite evidenciar los 

vacíos y las áreas que requieren de mayor estudio y atención en la municipalidad.  

 

La siguiente tabla expone en forma específica el número de suscriptores reportados en 

el SUI entre los años 2013 - 2017, i relacionada con la prestación del servicio de energía 

eléctrica en el área urbana.  

 
Tabla 48: Suscriptores Servicios de Energía Área Urbana 

Suscriptores por estrato 2013 2014 2015 2016 2017 

Estrato 1 4.422 4.631 4.826 5.605 6.045 

Estrato 2 13.184 13.636 13.920 14.153 14.253 

Estrato 3 19.431 19.904 20.508 21.086 22.001 

Estrato 4 7.676 8.305 9.074 9.746 10.783 

Estrato 5 2.756 2.976 3.475 3.981 4.516 

Estrato 6 ND ND ND ND ND 

Total, Residencial 47.469 49.452 51.803 54.571 57.598 

Industrial 98 101 118 122 134 

Comercial 5.695 6.150 6.349 6.578 6.947 

Oficial 291 289 285 288 305 

Otros 447 454 500 518 543 
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Total, No Residencial 6.531 6.994 7.252 7.506 7.929 

Total, Suscriptores 54.000 56.446 59.055 62.077 65.527 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI – 2019 

 

De la información registrada, es posible identificar que el mayor número de suscriptores 

existentes en los estrato 2 y 3, refleja un crecimiento, a diferencia de lo registrado para 

los estratos 1 y 5, en donde se evidencia menor número de suscriptores al servicio de 

energía eléctrica, este número está sujeto a variables como la disposición de redes de 

acceso al servicio además de la proyección y ejecución de proyectos y desarrollos 

urbanísticos que impliquen la necesidad de ampliación de cobertura y capacidad de la 

fuentes de servicio de energía eléctrica.  

 

Por otra parte, y según la información soporte presentada por VANTI, y plasmada en la 

siguiente tabla se tiene lo siguiente: 

 
Tabla 49: Suscritores servicio de Gas – 2020 

Estrato Año 2020 No. Suscriptores Promedio Consumo 
 

Estrato 01 5.658 18,67 

Estrato 02 13.078 20,28 

Estrato 03 21.116 15,81 

Estrato 04 10.201 13,90 

Estrato 05 4.596 15,58 

Industrial 2 2,00 

Comercio 1.875 98,69 

Especial Asistencia 9 1.782,11 

Total, No. Residencial 54.649 84,24 

Total, Suscriptores 56.535 1.967,04 

Fuente: Oficio No. EE-1929900-0 – Vanti – marzo 2021 
 

Consecuentemente, en observancia y análisis de los datos anteriores, se infiere que el 

mayor número de suscriptores se encuentran en los estratos 2 y 3, a diferencia de los 

estratos 5 y 1 en donde se evidencia un menor número de suscriptores, lo anterior quizás 

a que estos números están sujetos a variables como la disposición de redes sobre vías 

de carácter urbano, los desarrollos informales y la diferencia de número de unidades de 

viviendas categorizadas con este tipo de estratos; además que parte del recaudo del 

pago de estratos 5 y 6, comercial e industrial subsidian los estratos 1,2 y 3.   

 

Anotar complementariamente que del análisis realizado frente a lo sustentado por Vanti, 

se puede identificar para el año 2019, respecto a lo establecido en la tabla anterior, que 

se tiene una variación al 2017 de 49.119 suscriptores, evidenciándose un aumento en el 

número de suscriptores de aproximada de 3.440, en razón a esto, es claro el aumento 

paulatino del sistema de servicio de gas natural, siendo esta una variante positiva en la 

disposición del recurso y los suscriptores inscritos al mismo dentro de la localidad.  

 



 

 

213 

Reporte de usuarios del servicio de aseo – URBASER 

 

De acuerdo con la información brindada por la empresa prestadora de este servicio, se 

determinó el número de usuarios y cobertura de mismo, así como el nivel de cobertura 

que corresponde al 100%, situación que se congrega en la tabla siguiente. 

Tabla 50: Usuarios de recolección de basuras- URBASER 

Usuarios por uso y estrato - 2021 

Uso Estrato Usuarios 

Residencial 

1 5,163 

2 14,241 

3 23,581 

4 13,225 

5 6,636 

Pequeños productores privados 6,105 

Pequeños productores oficial 147 

Grandes productores privados 236 

Grades productores oficiales  61 

Total 69,395 

Fuente: URBASER- Oficio de fecha 14 mayo 2021  

 

Con base en l información tabulada, se evidencia que el mayor número de usuarios está 

contemplado en el estrato 3 residenciales y los pequeños productores privados. 

Reporte de Coberturas según DANE Censo Nacional de Población y Vivienda 2018. 

 

A partir de la información contenida en el reporte del censo nacional DANE con corte a 

2018, se identificó la cobertura de los servicios públicos en relación con los hogares que 

se reportan como existentes en suelo urbano y rural encontrándose el siguiente 

panorama.  

 
Tabla 51: Desagregación de cobertura de servicios por zona Urbana y Rural 

 Servicio 
de 

acueducto 

Servicio de 
alcantarillado 

Servicio de 
energía 
eléctrica 

Servicio 
de gas 

Servicio de 
internet 

Servicio de 
recolección 
de basuras 

Zona Urbana 
 

99.58% 99.21% 99.75% 92.90% 59.32% 99.26% 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

 

En suma de lo descrito, e inmerso en el reporte del Censo Nacional de Población y 

Vivienda 2018 del DANE, es claro que la zona urbana del municipio, tiene una cobertura 

de servicios que oscila de entre el 99% muy cerca del 100% para el año 2018, aun así 

esta información en correlación a otros servicios como el internet, tan sólo registra un 

porcentaje de cobertura cercano al 60%.  
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Reporte de cobertura de servicios según Secretaría de Fomento Económico y 

Servicios Públicos con corte a diciembre de 2020  

Según la información expuesta por la sectorial encargada de dar seguimiento a los 

servicios públicos presenten en el municipio, con información publicada desde la 

Secretaría de Fomento Económico y Servicios Públicos, en la página web institucional, 

la misma se ha consolidado en la tabla subsiguiente, en donde puede observarse la 

cobertura de los servicios públicos con corte a diciembre de 2020. 

Tabla 52: Suscriptores del Servicios Públicos Información Secretaría de Fomento Económico y Servicios 

Públicos 

Servicio 

Cobertura reportada Secretaría 

de Fomento Económico y 

Servicios Públicos 

Agua potable 
Urbano: 100% 

Rural: 96% 

Alcantarillado Urbano: 98% 

Aseo Urbano: 100% 

Alumbrado publico Urbano: 100% 

Energía 
Urbano: 98.81% 

Rural:98.48% 

Fuente: Secretaría Desarrollo - 2020 

 

Como es evidente de la tabla anterior, bien puede inferirse que el déficit de cobertura de 

los servicios públicos tanto para el área urbana, como rural son bastantes bajos 
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oscilando entre el 0.4 % y el 0.2%., lo cual representa un panorama favorable para la 

población Tunjana.  

Ilustración 48: Cobertura de Servicios Públicos – Acueducto – Alcantarillado – Aseo 

 
Fuente: Informe Secretaría Desarrollo – 2020 

 

Por otra parte, y según la información reportada por la Secretaria de Fomento Económico 

y Servicios Públicos, se encuentra que la cobertura de servicios que reportan las 

empresas al ente territorial finalizado el año 2020, se encontró que, con respecto al 

servicios de acueducto existe un 4% de déficit en la prestación del mismo; en tanto que 

el de alcantarillado en suelo urbano reporta 2% de déficit de cobertura, conociendo de 

antemano la situación real del territorio, dado que sectores como el sur oriental y sur 

occidental del municipio inmersos en el perímetro urbano, carecen de este tipo de 

servicios, pues en su mayoría corresponden a desarrollos que se han constituido en el 

paso de los últimos 10 años a través de la informalidad, lo cual impide en su mayor parte, 

brindar la disponibilidad de servicios públicos sobre áreas que legalmente no están 

reconocidas, situación que en el territorio es bastante conflictiva.  
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Ilustración 49: Cobertura de Servicios Públicos Alumbrado – Energía 

 
Fuente: Informe Secretaría Desarrollo – 2020 

 

Condiciones de los servicios públicos del área rural  

 

A continuación, será expuesto de manera general el análisis correspondiente a la 

cobertura y carencia de servicios prestados en el área rural, y que de acuerdo con lo 

consultado en el Sistema único de Información – SUI de la SSPD se encuentra.  

 
Tabla 53: Coberturas de servicios publico Rural – A (Acueducto) 

Cobertura Rural Servicios - A 

Servicio Año 2020 

Servicio Acueducto 33% 

Fuente: SUI REC (Estratificación y Coberturas Municipales) 2020 

 

A partir de lo plasmado en la tabla anterior, bien puede concluirse que a diferencia del 

suelo urbano, en el suelo rural (reporte 2020) la cobertura del servicio de acueducto 

sigue siendo bajo, entre tanto, servicios como el de alcantarillado se enmarca en 

proyectos aislados de saneamiento, pues la mayoría de la disposición de aguas negras 

se realiza por medio de pozos sépticos como mecanismo de manejo de las mismas, 

aunque debido a un inadecuado mantenimiento, la gran mayoría se encuentran 

saturados; por otra parte y en referencia a la prestación del servicio de aseo, este es 
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inexistente, así como la base catastral de este sector que permita evaluar la viabilidad 

de ser brindado.  

Reporte de Cobertura de servicios públicos en el área rural, según Censo Nacional 

de Población y Vivienda 2018- DANE 

 

En consideración de la información obtenida del censo nacional DANE - 2018, se 

encontró que la cobertura de servicios públicos en el área rural de Tunja, obedece a la 

registrada en la siguiente tabla. 

Tabla 54: Desagregación de cobertura de servicios por zona Rural 

 Servicio de 
acueducto 

Servicio de 
alcantarillado 

Servicio de 
energía 
eléctrica 

Servicio 
de gas 

Servicio de 
internet 

Servicio de 
recolección 
de basuras 

Zona Rural 
 

80.78% 7.08% 96.74% 6.88% 6.07% 9.79% 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística – DANE, Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 

 

A partir de lo tabulado, se tiene que en el suelo rural, la cobertura de servicios públicos 

es mucho más baja, con respecto a la urbana, pues para el servicio de gas, tan sólo se 

tiene un 6,88% de cobertura, con un déficit aproximado de 93%, en tanto que para el 

servicio de internet su cobertura es del 6,97%, y el de aseo tan sólo cobija un 9,79%. 

Por otro lado, se identificó la necesidad de reforzar la información de manera precisa 

sobre todas las veredas del municipio de conformidad con lo que pueda brindar los 

presidentes de la Juntas de Acción Comunal (JAC) de las zonas rurales, puesto que es 

evidente el déficit cuantitativo de los servicios públicos que se presenta en el suelo rural, 

siendo esta un área de importante interés para el territorio, razón por la que muchas de 

las áreas rurales no cuentan con la disponibilidad de servicios básicos (agua, energía 

eléctrica) impidiendo el progreso, desarrollo de las misma, convirtiéndose esto en un 

factor limitante para la proyección territorial; en consideración de lo anterior, este 

panorama será pieza clave en lo establecido en el SISBEN como información 

complementaria a fin de conocer información adicional del suelo rural. 

Cobertura de los Servicios de Electricidad en Suelo Rural 

Respecto a la cobertura de este servicio, se tiene que esta corresponde al 100% tanto 

para el área urbana como rural, que comparada con el indicador departamental 

posesiona al municipio en igual condición, y no representa diferencias estadísticamente 

significativas para el año 2016, según la Unidad de Planeación Minero-Energética, 

UPME.  
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Tabla 55: Suscriptores Servicios de Energía Área Rural 

Suscriptores 
por estrato 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Estrato 1 203 216 218 227 249 281 

Estrato 2 1.724 1.766 1.790 1.822 1.858 1.894 

Estrato 3 52 58 63 67 70 78 

Estrato 4 4 5 5 6 8 8 

Estrato 5 5 5 5 5 5 5 

Total, 
Residencial 

1.988 2.050 2.081 2.127 2.190 2.266 

Industrial 4 10 14 15 15 16 

Comercial 29 40 48 48 50 55 

Oficial 14 7 5 5 6 6 

Otros 6 11 11 11 12 12 

Total, No 
Residencial 

53 68 78 79 83 89 

Total, 
Suscriptores 

2.041 2.118 2.159 2.206 2.273 2.355 

Fuente: Sistema Único de Información de Servicios Públicos – SUI – 2019 

De conformidad con lo anterior, y en soporte de la información publicado en SUI sobre 

los usuarios de servicio de energía eléctrica em suelo rural, es posible entonces conocer 

que con corte a 2017, el estrato 2 contaba con el mayor número de usuarios y se 

evidencia también el aumento de usuarios para los estratos 1, 2 y 3, respecto a lo anterior 

es necesario verificar de manera precisa la calidad y cobertura del servicio para suelos 

rurales con el ánimo de bridar un aumento en la calidad de vida urbana para las 

comunidades vulnerables y comunidades del suelo rural.  

Saneamiento básico área rural  

Frente a este aspecto anotar que la administración municipal ha adoptado medidas de 

solución sobre la contaminación ambiental generada por la descarga de aguas 

residuales con la implementación del programa de saneamiento básico rural, brindando 

una solución individual a cada familia, a través de la construcción de la unidad sanitaria 

con su correspondiente sistema de tratamiento de aguas residuales, y evitando los 

efectos contaminantes a las corrientes de agua, permitiéndose de esta manera su uso y 

aprovechamiento para el consumo doméstico.  

La construcción de las unidades sanitarias, junto con el sistema de tratamiento es una 

buena alternativa de saneamiento básico, principalmente en zonas de baja población y 

por lo general alejadas de centros urbanos. El fin de este enfoque es darle un correcto 

manejo de las aguas residuales y disponerlas al sistema de tratamiento, buscando 

eliminar el mal olor y la aparición de vectores como roedores y moscas cerca de cada 

vivienda. El sistema de tratamiento de aguas residuales consta de un tanque séptico y 

un campo de infiltración.  
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Las unidades sanitarias para vivienda rural, consisten en la provisión de unidades 

sanitarias individuales conformadas por un sanitario, una ducha, un lavamanos, y su 

respectivo sistema de tratamiento, representando un efecto positivo significativo, por 

cuanto mejora las condiciones sanitarias de la población rural del Municipio de Tunja y 

garantiza un correcto manejo y disposición de las aguas residuales de cada vivienda.  

Es por esto anterior que, según la información reportada por la Secretaría de Fomento 

Económico y Servicios Públicos sobre el saneamiento en suelo rural se reporta una 

cobertura de saneamiento total del 2.5 % y en aras de subsanar el impacto ambiental se 

tiene una cobertura de unidades sanitarias del 95%. 

4.3.4 Capacidad y calidad de las fuentes de abastecimiento, (oferta, demanda e 

índice de escasez) 

 

Dentro del proceso de revisión general y ajuste al POT, se han identificado diferentes 

problemáticas correspondientes a los servicios públicos que afectan una eficiente 

prestación a la población Tunjana; razón por la cual se hace necesario tener claridad 

acerca de la importancia de la prestación de servicios públicos dentro del perímetro 

urbano, y su subsecuente perímetro de servicios; por esta razón los servicios públicos 

en la localidad corresponden y se evidencian en la cartografía e información anexa y 

soporte por cada una de las empresas prestadoras.  

Respecto al tema en comento, y como eje principal encaminado a la verificación y 

cumplimiento de servicio prestado por parte de las empresas de servicios, se hace 

necesario determinar la cobertura y calidad de estos dentro del perímetro urbano, se 

determina la proyección y adecuado abastecimiento de servicios a las zonas con mayor 

déficit de tal manera que el primero de servicios se vea complementado, todo esto con 

el fin buscar soluciones a la calidad y servicio; con esto anterior se propone un desarrollo 

y delimitación de servicios de la mano con cada empresa prestadora de tal manera que 

sea factible definir el mismo en el municipio de Tunja. 

Respecto a este servicio y su correlación de crecimiento poblacional, el municipio de 

Tunja en el año 2012, a través del prestador del mismo, tomó como referencia la 

población existente para esa vigencia, estimada en 173.933 habitantes y realizó su 

proyección geométrica para 30 años, obteniéndose que para el año 2042, la población 

urbana del municipio estaría por el orden de los 306.296 habitantes; comportamiento 

demográfico que asociado a las condiciones de dotación de agua 100 L/Hab/día, con 

niveles máximos de pérdidas del 20%, con relación a la proyección oferta – demanda 

del recurso hídrico de las dos fuentes concesionadas (embalse de Teatinos y Pozos 

profundos), estimó que para el año 2024, se alcanzará el punto de equilibrio hídrico, 

panorama que requiere el avizorar una nueva fuente de provisión, que asegure un caudal 

adicional de 200 L/seg. Ante el panorama expuesto y tomando como referencia algunos 
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estudios de simulación del balance hídrico para Tunja, se tiene que probablemente la 

tercera fuente podría ser el embalse La Copa, cuya modelación indica que podría ofrecer 

una disponibilidad de 240 L/seg. Del cálculo del caudal disponible para abastecer a la 

ciudad de Tunja, dadas las represas de Teatinos y La Copa, se halla que con un 5 % de 

probabilidad el volumen de agua disponible logrará suplir la demanda de Tunja por 27 

años adicionales, en tanto que con el 10 % de probabilidad alcanzaría para abastecer a 

la ciudad hasta febrero del 2043, proyectándose una media hasta marzo del 2045. 

(Cabrales Arévalo, Sergio et al, 2017) 

Con relación a la oferta hídrica del municipio de Tunja, esta se encuentra soportada 

básicamente en el embalse Teatinos, ubicado en la vereda de Salamanca, en el 

municipio de Samacá, dentro de la microcuenca que recibe el mismo nombre, a una 

altura promedio de 3.250 m.s.n.m., con una capacidad de almacenamiento de 6 millones 

de metros cúbicos. El área de su microcuenca es de aproximadamente 1070 hectáreas 

y la principal fuente hídrica es el río Teatinos el cual nace en el páramo de Rabanal, 

hacia el sector suroriental del Municipio de Samacá, en el alto del santuario sobre los 

3.450 m.s.n.m. Por otra parte, la microcuenca presenta una precipitación media anual 

de 1397.7mm y una temperatura promedio de 7.8°C, se encuentra dentro de una zona 

de páramo y dentro de la formación vegetal denominada bosque húmedo montano. El 

caudal aprovechado es de 270 L/seg. 

Complementariamente, Tunja se surte del agua subterránea, extraída a través de 15 

pozos profundos localizados en el valle del río Jordán y concesionados al municipio por 

Corpoboyacá, mediante Resolución 3519 de 13 de diciembre de 2010 y modificada 

parcialmente por la Resolución 977 del 25 de abril de 2012; sin embargo 4 pozos de los 

concesionados por su baja producción e inconvenientes de tipo operativo, actualmente 

no los hace viables para su aprovechamiento; así mismo, la estructura de los pozos 

Fuente I y Cooservicios I, presentan daños significativos, por su parte Batallón Bolívar I 

genera interferencia en su operación con Batallón Bolívar II y U.P.T.C. genera 

demasiado hierro en su operación, razón por la cual no se encuentran operativos. 

En consecuencia, de lo descrito, los 11 pozos actualmente en uso, presentan la siguiente 

producción promedio: Pensilvania 29 L/seg; San Francisco ¡5 L/seg; Cooservicios II 26 

L/seg; San Antonio 20 L/seg; Caminos vecinales 6 L/seg; Batallón Bolívar 8 L/seg; El 

Estadio 18 L/seg; Parque Recreacional 5 L/seg; Belalcázar 14 L/seg; Fuente II 4 L/seg; 

Silvino Rodríguez 20 L/seg, que en total suman 165 L/seg. 

A pesar de contarse con dos fuentes que cubren la demanda de agua del municipio, se 

tiene que para el año 2024, se alcanzará el punto de equilibrio hídrico de las mismas, 

panorama que requiere el avizorar una nueva fuente de provisión, que asegure un caudal 

adicional de 200 L/seg. Ante el panorama expuesto, y tomando como referencia algunos 

estudios de simulación del balance hídrico para Tunja, se tiene que probablemente la 
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tercera fuente podría ser el embalse La Copa, cuya modelación indica que podría ofrecer 

una disponibilidad de 240 L/seg. Del cálculo del caudal disponible para abastecer a la 

ciudad de Tunja, dadas las represas de Teatinos y La Copa, se halla que con un 5 % de 

probabilidad el volumen de agua disponible logrará suplir la demanda de Tunja por 27 

años adicionales, en tanto que con el 10 % de probabilidad alcanzaría para abastecer a 

la ciudad hasta febrero del 2043, proyectándose una media hasta marzo del 2045. 

(Cabrales Arévalo, Sergio et al, 2017). 

En complementación de lo hasta aquí descrito, hay que considerar lo relativo al índice 

de escasez, el cual es la relación porcentual de la demanda de agua, ejercida por las 

actividades sociales y económicas en su conjunto para su uso y aprovechamiento, con 

la oferta hídrica disponible (neta). Cuando los aprovechamientos representan más del 

20% del agua disponible, como lo es el caso Tunja, esto indica que es necesario ordenar 

la oferta con la demanda para prevenir futuras crisis, previendo entonces la 

implementación de sistemas de almacenamiento y transporte que soporten el futuro 

abastecimiento para Tunja de fuentes cada vez más lejanas de otros municipios o 

cuencas, e incluso de aguas subterráneas como en el caso de Tunja. 

4.3.5 Capacidad de la infraestructura para captación, potabilización, 

almacenamiento y distribución (cobertura y continuidad en la prestación del 

servicio). 

 

Tunja cuenta con La planta de Potabilización “La Picota” se encuentra ubicada hacia el 

sur-este de la ciudad de Tunja, su acceso se hace por la calle 18 hasta llegar a la carrera 

5, se localiza sobre la cota 2.820 m.s.n.m. Esta planta distribuye agua a los tanques de 

almacenamiento de la ciudad.  Su construcción inició en 1965 y se terminó en 1968, está 

compuesta por una cámara pequeña de dosificación, dos floculadores de un 

compartimiento, dos sedimentadores de una sola unidad cada uno y 4 filtros de tasa 

declinante. 

En 1.979 se hizo el estudio para la optimización construyendo en 1980 y 1981 las 

siguientes estructuras: 

Dos cámaras para floculación complementando los dos floculadores, dejando cada uno 

con dos cámaras. Los sedimentadores se optimizaron mediante placas paralelas y se 

construyeron dos filtros más, se dejaron dos cámaras antes de los sedimentadores. 

Al obtener la concesión en 1996, se lleva a cabo el estudio para optimizar y rehabilitar la 

Planta de Tratamiento ya que por esta época se encontraba en malas condiciones. 

La planta de tratamiento es de tipo convencional y comprende los procesos de: 

● Aireación 

● Adición de sustancias químicas 
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● Coagulación o mezcla rápida 

● Floculación o mezcla lenta 

● Sedimentación 

● Filtración 

● Desinfección 

● Estabilización de PH. 

Adicionalmente la planta de potabilización, cuenta desde noviembre de 2006, con un 

sistema de deshidratación de lodos producto del tratamiento del agua; a diario se extrae 

el lodo de las dos unidades de sedimentación que por bombeo se hace llegar a un tanque 

de homogenización, de ahí se lleva al espesador de lodos donde se efectúa la 

deshidratación del lodo por la adición de reactivos que cambian sus características 

fisicoquímicas, los reactivos utilizados son el cloruro férrico, cal y polímero iónico. El 

clarificado obtenido del espesado es almacenado en un tanque denominado tanque de 

clarificado y recirculado a la cabeza del tratamiento del agua. 

Del espesador de lodos se lleva a un proceso de prensado para obtener un biosólido con 

40 a 60 % de humedad. Las placas del filtro prensa se separan y el biosólido cae por 

gravedad, luego se lavan los filtros, se inspeccionan y se vuelve a repetir el ciclo. 

Esta torta o biosólido se está utilizando como recuperador de suelos en la Planta de 

tratamiento. 

En referencia al tratamiento de agua subterránea, se cuenta con dos sistemas de 

tratamiento de agua proveniente de los pozos profundos en donde por las características 

físico-químicas y bacteriológicas del acuífero, solo se realizan los procesos de 

desinfección (con Hipoclorito de Calcio) y estabilización de pH (con cal hidratada). 

Estos dos sistemas de tratamiento se encuentran ubicados en el Tanque Oriente y en el 

Bombeo La Fuente. Sin embargo, se aclara que el caudal proveniente de la estación de 

transferencia Centro, que recibe agua de los pozos profundos de la zona oriente, y que 

es bombeada a la planta potabilizadora La Picota, recibe allí tratamiento. 

Con relación al almacenamiento, la ciudad cuenta con una infraestructura de 

almacenamiento constituida por 19 tanques, en adecuadas condiciones hidráulicas y 

operativas, cuyo volumen total de contención es de 19.914 m3. 

Respecto al sistema de distribución de la ciudad, este se encuentra dividido en 4 zonas 

hidráulicas a saber: la zona norte, centro, sur y oriente, y a su vez 26 sectores de 

abastecimiento, esta configuración se considera una maniobra de optimización operativa 

del sistema, ya que al dividirlo en zonas hidráulicas definidas físicamente, se facilita la 

operación, el mantenimiento, la renovación de redes, el cálculo del índice de agua no 

contabilizada, el establecimiento de planes piezométricos, entre otras estrategias que 

permiten optimizar el sistema. 
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Área de prestación del servicio de acueducto y alcantarillado y su perímetro de 

servicios 

A continuación, serán expuestas las redes de Acueducto existentes en el Municipio en 

suelo urbano, información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes 

anexas por la empresa prestadora de servicio VEOLIA quien se encarga de administrar 

de las mismas, estas catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la 

siguiente salida figura: 

Figura 25. Redes de Acueducto Urbanas 

 
Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 
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La información gráfica expuesta, contiene información suministrada por la empresa de 

servicios, en donde es posible identificar las redes existentes de distribución de por parte 

de la administración municipal, en donde es posible localizar las redes de aducción, 

conducción, las redes matrices de distribución y redes menores para el servicio de 

acueducto en suelo urbano, todas estas contrastadas sobre la base, la cual es el soporte 

y consulta constante por la administración y es la información clave catastral para el 

municipio.   

La cota de servicios de acueducto y alcantarillado corresponde al perímetro urbano, por 

lo tanto, es obligación de la empresa de servicios públicos prestar el servicio en la 

totalidad del suelo urbano, de esta manera la empresa directamente manifiesta un 100% 

de servicio de acueducto presente actualmente en suelo urbano del municipio, todo esto 

según lo expuesto anteriormente como parte de coberturas de servicio, entendiendo 

también el contrato de concesión y las condiciones del mismo para la disposición de 

servicio de acueducto y alcantarillado en el Municipio.  
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Figura 26. Acueducto asivo y cueducto activo 

 
Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 



 

 

226 

 

La información expuesta, evidencia de manera gráfica la localización catastral de las 

redes de acueducto pasivas y activas existentes, parte de estas delimitan y muestras la 

relación que tienen las mismas con elementos que soportan las redes de alcantarillado 

como lo son los canales, colectores y bóvedas; esta información es contrastada con la 

base de manera que permita verificar la localización catastral en el territorio municipal 

en su suelo urbano.  

Las condiciones específicas y parte del análisis de las redes de servicio, permite así 

conocer la realidad de las redes de distribución y lo que implica la localización de las 

mismas en el territorio, en relación a esto y como parte del diagnóstico es posible 

identificar los diámetros de las redes actuales de servicio de acueducto los cuales 

corresponden a redes de 1 a 20” pulgadas, siendo estas las redes domiciliarias que se 

localizan en su mayoría sobre las redes de movilidad municipal abasteciendo así al 

municipio en suelo urbano, las redes expuestas cuentan con redes activas y pasivas las 

cuales corresponden a aquellas redes que se encuentras localizadas en el territorio pero 

no se encuentran en funcionamiento del todo, además de estos se encuentran 

localizadas las redes activas las cuales están conformando por las redes actuales y en 

funcionamiento que son soporte de las redes matrices de servicio. 

Cota máxima de servicios – información 2019 – 2020  

Parte importante del proceso de diagnóstico del ordenamiento, es posible de manera 

oficial recibir datos de área de prestación de servicio máxima por parte de VEOLIA para 

el servicio de acueducto y alcantarillado en el Municipio, donde según lo soportado por 

el documento No. 20215000037581 de abril 2021, enviado por parte de la empresa 

prestadora de servicio, se manifiesta que la cota máxima se relaciona de acuerdo al 

límite considerado por la MEPOT (Decreto 0241 de 2014 POT vigente), como Perímetro 

Urbano, en donde se establece que: “los  de prestadores de los servicios públicos de 

acueducto y/o alcantarillado dentro de las áreas del perímetro urbano, están en la 

obligación de expedir la certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de los 

mencionados servicios cuando le sean solicitados”(…), dejando así por parte de VEOLIA 

la aclaración respecto de la prestación del servicio, perímetro de servicio y cota máxima 

del mismo, siendo este prioridad en el suelo urbano del Municipio.  

De conformidad con delimitado como perímetro urbano, podría así entenderse que la 

capacidad de las redes del municipio permiten la distribución en el suelo urbano del 

municipio, además de contar con localización de redes y posible ampliación de servicios 

en áreas colindantes fuera del mismo, sobre esto se manifiesta la posibilidad operaria, 

capacidad instalada para aumento de cobertura en áreas fuera del perímetro si así se 

requiere siempre y cuando se cumpla con lo establecido en el contrato de concesión de 
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la empresa con el municipio y a fin de atender las necesidades, buscando así 

posibilidades de cubertura de servicios nuevas áreas urbanas en el municipio.  

Como información complementaria y en coordinación con mesas de trabajo que se han 

realizado con el acompañamiento de la empresa prestadora de este servicio, es posible 

contar con el conocimiento sobre las redes de acueducto y alcantarillado construidas por 

urbanizadores con corte al mes de abril de 2021, en donde de los totales enviados como 

información correspondiente a la cota de servicio es posible identificar como total de 

metros construidos de redes de acueductos por urbanizadores y proyectos urbanísticos, 

así: 

Tabla 56: Redes Construidas por urbanizadores - 2021 

Redes Construidas por Urbanizadores 

Acueducto Alcantarillado Sanitario Alcantarillado Pluvial  Alcantarillado Combinado  

70,941 metros 53,312 metros 17,264 metros 10,257 metros 

Fuente: VEOLIA – Oficio No. 20215000037581 – 2021 

 

Por lo anterior,  y con el apoyo de la empresa prestadora, ha sido posible identificar las 

redes ampliadas y renovadas en los últimos años lo cual ha potenciado el poder  

determinar la cobertura del servicio, resaltando que la empresa ha anexado consolidado 

de las redes ampliadas y renovadas por la misma, con soporte desde el año 1997, siendo 

esta información esencial a fin de dar seguimiento a las próximas actuaciones realizadas 

por el operador como parte de sus compromisos, así como lo establecido en el contrato 

de concesión.  

Adicional a lo anterior, es posible contar con información importante enviada también por 

la empresa en donde exponen las redes de alcantarillado que a la fecha se han 

construido por el municipio de Tunja desde el año 1999 hasta el año 2014, y 2018; la 

información presentada en el anexo por la empresa contempla en el mismo el tipo de red 

combinado o sanitario, y en algunos casos lo definido por el contrato de ejecución de las 

obras, el tipo de obras que se realizó el diámetro utilizado para cada una de las redes y 

la longitud de la mismas, siendo estos datos de gran interés para el estudio con el fin de 

dar seguimiento a las redes construidas como parte del diagnóstico de cobertura y 

servicio. 

Elementos Soportes de las Redes de Acueducto y Alcantarillado, 

Dentro de la información anexa por parte de la empresa de servicio de acueducto y 

alcantarillado se destaca la descripción de las redes de acueducto y alcantarillado 

operadas por Veolia Aguas de Tunja S.A E.S.P., en la que se anexa la siguiente 

información:   
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Tabla 57: Soportes del Acueducto y Alcantarillado 

Elementos soportes de Redes de acueducto y alcantarillado 

Nombre No. Estado Observaciones 

Bocatoma 1 En servicio La bocatoma a cargo de la empresa de 

servicio de acueducto y alcantarillado 

está ubicada en la REPRESA 

TEATINOS con una estructura cilíndrica. 

Pozos 

Profundos 

15 12 de estas se 

reportan en servicio, 

los 3 restantes se 

reportan fuera de 

servicio. 

Dentro de los pozos profundos presentes 

en al Municipio se encuentran los 

siguientes: Pozo Benalcázar, Pozo 

profundo Fuente 2, Pozo profundo 

parque Recreacional, Pozo Cooservicios 

1, Pozo Subterráneo Pensilvania, Pozo 

Estadio, Pozo Caminos Vecinales, Pozo 

El Silvino, Pozo Batallón Bolívar, Pozo 

San Francisco, Pozo Cooservicios II, 

Pozo San Antonio, Pozo Fuente 1, 

U.P.T.C y Pozo La Remonta. 

Planta PTAP 1 En servicio Planta Potabilizadora, dirección CL 5 CR 

18 – 04/32. 

Tanques 20 En servicio Dentro de los tanques ubicados en el 

territorio urbano del Municipio 

encontramos los siguientes reportados 

por la empresa de servicio público: 

Tanque Circular ubicado en el Topo, 

tanque Cuadrado el Milagro, Tanque de 

Bombeo La Fuente, Tanque Centro, 

Tanque San Rafael, Tanque Milagro Sur, 

Tanque Oriente, Tanque Gemelo 

Cuadrado Sur, Tanque Milagro Norte y 

Tanques en el Oriente donde se ubican 4 

de estos. 

Válvula 

Sistema 

728 En Servicio 705 válvulas presentes en el Municipio 

cuentan con Compuerta No Ascendente; 

1 de estas es Válvula Sistema Globo, 16 

son Válvulas sistema Mariposa y 6 

válvulas cuentan con compuerta 

Ascendente. 
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Hidrante 228 En Servicio Todos los hidrantes presentes en el 

Municipio son de Tipo Milán, estos 

cumplen con la función de proporcional 

caudal de agua en caso de incendios y 

emergencias  

Nota Importante: Estos elementos están 

relacionados no solo con VEOLIA sino 

también con los Bomberos de Tunja. 

Pozo de 

Inspección 

8868 8801 pozos se 

encuentran en 

servicio, 38 pozos no 

tienen información y 

29 pozos están fuera 

de servicio. 

91 de estos pozos son Cajas de 

Inspección y 8777 son pozos tipo 

Manhole. 

Sumideros 3858 3844 de los 

sumideros se 

encuentran en 

servicio, 13 de estos 

sumideros no 

poseen información 

en relación a su 

servicio y 1 de estos 

está fuera de 

servicio. 

  

Matriz 423 En Servicio El Municipio cuenta con 423 líneas matriz 

en el suelo urbano del Municipio. 

Redes sin 

servicio 

219 Fuera de Servicio   

Líneas de 

Alcantarillado 

10602 10371 líneas de 

alcantarillado se 

encuentran en 

servicio, líneas no 

cuentan con 

información y 81 e 

estas redes se 

encuentran fuera de 

servicio. 

Dentro de las líneas de alcantarillado 

presentes en el Municipio:326 de estas 

son de tipo Interceptor; 240 colectores, 1 

de estos es un canal, 9691 son redes 

menores, 24 redes son Emisarios finales.  
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Bóvedas  320 Las líneas de 

Bóvedas 

identificadas se 

encuentras 

delimitadas 

catastralmente como 

elementos que 

soportan el sistema 

de Alcantarillado.  

Dentro de las líneas de Bóveda es 

necesario resaltar su importancia con 

antigüedad y preservación de estas, 

dado que se deben conservar razón por 

la cual se delimita protección de 3 a los 

cotados de las mismas.  

Fuente: Información suministrada por VEOLIA año 2019 

 

Parte de lo expuesto en la tabla anterior, permite identificar los elementos importantes 

que son soporte de las redes de servicios de acueducto, es así como es posible conocer 

el número de pozos profundos, sumideros y localización de la bóvedas, dejando claro el 

valor que están tiene como elementos soportes de infraestructura para la prestación de 

servicio, elementos que según su localización deberán ser definidos como suelos de 

protección para conservación de la infraestructura de servicio evitando la construcción 

sobre las mismas, adicional a estos se describen todos los elementos que hacen parte 

del sistema infraestructura del servicio y a continuación serán señalados según en 

catastro la localización de estos en el territorio, así:    
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Figura 27. Elementos Soportes del Acueducto urbano 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 
Según fue expuesto en la tabla anterior y la salida presentada que contienen los 

elementos que conforman y soportan el sistema de acueducto en el Municipio, es posible 
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identificar cartográficamente donde se encuentran localizados los pozos profundos, los 

tanques, los hidrantes y las bóvedas, información que es de vital importancia ya que es 

necesario pensar en la protección de las redes y su infraestructura soporte.  

4.3.6 Disponibilidad y capacidad de la infraestructura para disposición de aguas 

residuales y aguas lluvias. 

 

Veolia Aguas de Tunja y la administración municipal desarrollan actividades de 

mantenimiento de redes de alcantarillado enfocados en los sectores propensos por 

inundación pluvial, en aquellos sectores que se consolidaron a lo largo de los valles de 

los ríos Jordán y la Vega; la ciudad en su franja oriental carece de infraestructura pluvial 

que drene las aguas lluvias hacia el río Jordán, esta problemática ha promovido zonas 

de inundación adyacentes a la Avenida Universitaria. 

Complementariamente, la empresa prestadora de servicios de acueducto y 

alcantarillado,  realiza una “ caracterización y clasificación de zonas erosivas tipo 

cárcavas, zonas de inestabilidad geológica y elaboración de la cartografía morfogenética 

como insumo para la actualización y creación de escenarios de riesgo en el municipio 

de Tunja”; documento que se analiza como soporte para determinar las áreas de cárcava 

posibles para el servicio de alcantarillado pluvial del municipio, este servicio tiene control 

por parte de la Administración Municipal y la Secretaría de Fomento Económico y 

Servicios Públicos. 

En referencia al servicio de alcantarillado pluvial, según Veolia, esperan la 

materialización de ejes viales que permitan el drenaje de aguas lluvias hacia el río 

Jordán, proponiendo ejes transversales que conduzcan el caudal, de oriente a occidente 

del valle norte de Tunja hacia el río; teniendo como base algunas proyecciones viales 

propuestas por la MEPOT y otras, extraídas de algunas disponibilidades de servicios y 

diseños hidráulicos de algunas urbanizaciones que habrán de ceder calles al Municipio, 

y según lo definido como zonas pondaje o zonas de amortiguación y almacenamiento 

temporal de aguas lluvias provenientes de alcantarillado pluvial. En este mismo sentido, 

para los requerimientos de proyección de acueducto y alcantarillado en la zona de 

expansión urbana, la empresa encargada considera la instalación de tuberías e 

infraestructura nueva, propuesta por el denominado “Corredor de Servicios”, que estará 

localizado en la sucesión de una vía urbana. 

A continuación, se exponen las redes de alcantarillado existentes en el municipio, 

información que hace parte de las redes anexas por la empresa prestadora de Servicio 

VEOLIA, quien se encarga de administrar las mismas, estas catastralmente se 

encuentran distribuidas como se expone en la siguiente salida gráfica:  
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Figura 28. Redes de Alcantarillado Urbanas 

 

Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 
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Ahora bien, comentar que el estado de las redes cuentan con la localización de 

interceptores cuyos diámetros oscilan de entre 10” a 60” pulgadas, estos tienen como 

cuenca de servicio el río La Vega; así mismo se encuentran localizados también los 

colectores construidos en su mayoría en concreto, con un diámetro de red que oscila  

entre 10” a 60” pulgadas; en este mismo sentido, son señaladas también las redes 

menores de servicio de las cuales se encuentra en materiales de concreto, gres y 

algunas en vinilo, los diámetros de las mismas oscilan de entre 8” a 56” pulgadas, las 

cuales se clasifican como tipo de sistema sanitario, sumando una longitud aproximada 

de 79.798,79 m , pluvial sumando una longitud aproximada de 37.150,36 m y redes 

combinado sumando una longitud aproximada de 267.450,08 m, con una longitud 

aproximada total de 384.399,23 m, esta información se encuentra consolidada en la 

Geodatabase entregado en formato shapfile entregada por la empresa prestadora de 

servicio, siendo así información que fortalece el diagnóstico y localización real y catastral 

de las redes en el municipio. 
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Figura 29. Elementos soportes de las Redes de Alcantarillado Urbanas 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 
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Consecuentemente, parte de los elementos que conforman y soportan estructuralmente 

las redes de alcantarillado urbano, están expuestos en la salida gráfica y es posible 

identificar así la localización de los elementos que conforman los sumideros, teniendo 

en cuenta que entre estos se localizan las cajas de inspección, sumideros múltiples y 

sencillos, cajas dobles y estructuras transitorias, elementos hacen parte del sistema y 

serán de gran importancia al conocer su localización catastral de manera que sea posible 

verificar la articulación de la red con los mismos.  

Figura 30. Elementos Estructuras de las Redes de Alcantarillado Urbanas 

Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -

2021 
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Teniendo en cuenta que parte importante de las redes de alcantarillado, se centra en la 

localización de sus elementos que la estructuran, es necesario presentar visualmente 

como se refleja en la salida anterior, la localización catastral de las estructuras de 

bombeo, los desarenadores, estaciones de separación, vertederos entre otros, todos 

estos contrastados con la base catastral. 

 
Figura 31. Elementos soportes de sistema de acueducto 

 
Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VEOLIA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 
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De conformidad con la figura anterior, bien pueden evidenciarse los elementos soportes 

que hacen parte constitutiva del sistema de alcantarillado y acueducto en suelo urbano, 

y que en trasfondo de estos se localizan los pozos profundos, la PTAP al sur occidente, 

los tanques para el servicio, las válvulas y los hidrantes en suelo urbano, siendo estos 

elementos los que fortalecen el sistema para su operatividad y funcionamiento.  

 

4.3.7 Alcance del Alcantarillado Sanitario 

 

Capacidad de la infraestructura para el tratamiento de aguas residuales. 

La empresa prestadora del servicio, dentro de la formulación del PSMV, para efectuar el 

prediseño de la planta de tratamiento de aguas residuales de Tunja, identificó la situación 

actual del escenario de partida año 1998, estableciendo los caudales de aguas 

residuales y aguas de infiltración, y así cuantificar los caudales futuros de agua residual 

y de aguas de infiltración, haciéndose necesario la proyección del crecimiento de la 

población hasta saturación,  como base para estimar las necesidades del sistema de las 

aguas residuales propias del área urbana del municipio, en la cual puede evidenciarse 

que de acuerdo con los consumos de agua, y su efecto en el aumento de aguas 

residuales  de 120 L/seg por parte de la población existente, se hará necesario la 

implementación de un nuevo módulo de tratamiento.  

Respecto a esta infraestructura mencionar que la misma, se localiza en la vereda de 

Pirgua al Nororiente del municipio, y que cuenta con tres módulos independientes, cada 

uno diseñado para tratar un caudal de 120 L/seg. Los Módulos 2 y 3 se encuentran 

operando, en tanto que el número se encuentra en etapa de iniciación y estandarización 

los demás módulos se encuentran en construcción y/o proyección.  

Obras terminadas y en ejecución de la PTAR 

La construcción de la PTAR de Tunja, fue un proyecto viabilizado con aportes del 

Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, Gobernación de Boyacá, 

Corpoboyacá, Alcaldía Mayor de Tunja y Veolia Aguas de Tunja; por medio del contrato 

de Concesión N°132/96 por parte de la Empresa Veolia Aguas de Tunja, quien es la 

encargada responsable de la su operación.  

Como parte del proceso de construcción de la PTAR en el año 2016, se avanza en este 

propósito específicamente sobre los módulos 2 y 3, bajo la tutela de VEOLIA y la 

administración municipal quienes recibieron esta obra, verificando el funcionamiento del 

sistema eléctrico, equipos y sistema de automatización; por otra lado, en diciembre del 

2016, el municipio de Tunja, hace entrega de las obras construidas del Módulo 1 y el 30 

de agosto de 2018, se hace registro en el SECOP de la licitación pública No LP-AMT-
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013/2018, denominada “Adecuación y puesta en marcha del módulo 1 de la planta de 

tratamiento de aguas residuales del Municipio de Tunja vereda Pirgua”. 

El diseño de la planta es modular, y según lo informado por la empresa prestadora del 

servicio, contempla la construcción de ocho módulos, los cuales se construirán en 

función del crecimiento de la ciudad; cada módulo está diseñado para operar con 120 

L/seg.  Operativamente, el proceso de arranque se iniciará a partir del tratamiento de 40 

L/seg por módulo y se incrementará periódicamente hasta alcanzar la capacidad 

máxima, esto dependiendo del arranque eficiente de la planta. 

 
Ilustración 50: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR 

Fotografia Aerea PTAR Modulos PTAR 

  
Fuente: Veolia, 2019 

 
La PTAR de Tunja, ha sido diseñada como un proceso esencialmente biológico, que 

además de incluir las fases de cribado y retención de arenas, comprende principalmente 

una fase anaeróbica representada en un reactor UASB, seguida de una fase aerobia 

representada en un tanque de aireación extendida y, el tren de tratamiento se concluye 

con un proceso de sedimentación.   

El sistema en descripción, se proyectó en módulos autónomos para cubrir 

paulatinamente el crecimiento de la ciudad, y permitir la obtención de los recursos 

financieros necesarios para la ejecución del proyecto, que debe construir el municipio de 

Tunja, de acuerdo con las disposiciones del Contrato de Concesión 132 de 1996. La 

PTAR, también contempla obras generales que serán asumidas con la ejecución del 

primer módulo, y que corresponden a la estructura de separación de caudales, edificio 

de operaciones, vías y algunos equipos como la rejilla auto limpiante, el decanter 

centrífugo y la subestación eléctrica.  

Como áreas determinadas para la protección de los servicios públicos en el suelo rural, 

se determina la localización de la Planta de Tratamientos de Aguas Residuales, soporte 
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a la prestación del servicio de alcantarillado sanitario de Tunja, se adjunta cartografía de 

la localización de la PTAR en la vereda de Pirgua al nororiente del Municipio.  

Dentro de los aspectos considerados para la localización de la PTAR, se estimaron:     

Límites del predio con el perímetro urbano a la salida del río Jordán, hacia el norte de la 

ciudad, teniendo en cuenta la prevalencia e importancia del sistema de saneamiento 

actual y futuro, dentro del perímetro urbano vigente del Municipio de Tunja.  

 

El proyecto y equipamiento de la PTAR, se encuentra ubicada entre el río Jordán y la 

quebrada La Cebolla, en límites de municipios de Tunja y Oicatá, colindando con los 

predios San Rafael y El Triángulo, cuyas coordenadas son las siguientes: 

 
Tabla 58: Puntos de Localización Geográfica PTAR 

Referencia Norte Este 

Esquina tanque 5 1’109.071,1372 1’083.613,8974 

Esquina tanque 4 1’109138,3384 1’083770,9715 

Esquina tanque 1 1’108893,1202 1’083875,8845 

Esquina tanque 8 1’108825,9183 1’083718,8087 

Fuente: VEOLIA – 2019 
 

Mediante Resolución No 3600 del 8 de noviembre de 2016, CORPOBOYACÁ otorgó a 
nombre del municipio de Tunja y Veolia Aguas de Tunja S.A E.S.P permiso de 
vertimientos de aguas residuales domesticas para los módulos 2 y 3 y designa una serie 
de responsabilidades asociadas a la operación del mismo. 
 
Es importante mencionar que, en la entrega del vertimiento tratado de la PTAR de Tunja 
al Río Jordán, confluye además la quebrada las cebollas, la cual transporta el vertimiento 
de otros municipios y entidades entre ellas el relleno sanitario de pirgua; por lo que es 
importante realizar un seguimiento a todos los actores del proceso, con el fin de poder 
cumplir los objetivos de calidad planteados para la cuenca. 
 
En trasfondo de lo descrito, es de relevancia enfatizar que el municipio de Tunja, a través 
de la Resolución 3016 de 2011, recibió de Corpoboyacá aprobación del Plan de 
saneamiento y Manejo de Vertimientos – PSMV y posteriormente mediante la Resolución 
1380 de 2020, obtuvo la modificación de este instrumento, estando vigente a la fecha.  
 
En complementariedad a lo expuesto, mencionar la existencia de dificultades en el 

despliegue de las redes de infraestructura por la falta de áreas cedidas a favor del 

municipio, puesto que muchas de las áreas destinadas como vías o áreas públicas, no 

han sido legalmente cedidas a favor del municipio lo cual impide la disposición del 

servicio. Por otro lado, la imposibilidad de proyección de redes en suelos que cuentan 

con algún tipo de afectación y/o están categorizados dentro de los suelos de protección, 

impidiendo así la proyección de redes sobre estos suelos, en consideración a esto, el 

Gobierno Nacional, a expedidos normativas que facilitan a los municipios, como 

herramientas jurídicas para dar solución a las áreas que legalmente no figuran como 
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bienes de uso público, además de esto, el municipio en aras de dar solución a 

situaciones similares, ha expedido normativas que dinamizan también la legalización de 

áreas a favor del municipio; entre estas la Ley de vivienda y hábitat de 2020, y de orden 

municipal el Decreto 0247 de 2020, que establece la toma de posesión de áreas no 

cedidas.  

Connotar según lo anterior, que parte de la inexistencia de proyecciones viales y la 

continuidad de las mismas, impide la adecuada y correcta distribución de las redes de 

abastecimiento en suficiencia para el territorio urbano, sumado a que las vías arteriales 

proyectadas desde el ordenamiento, no se han constituido por diversas razones, como 

falta de cesiones, lo que impide la adecuada distribución del servicio, como es el caso 

del sector nororiental del municipio, siendo esta el área de mayor desarrollo  y proyección 

urbanística sobre los suelos colindantes a la Avenida Universitaria; consecuentemente  

reconocer la inexistencia del despliegue de infraestructura de servicios sobre el suelo de 

expansión, la cual prevé ser atendida por medio de la propuesta de corredor de servicios. 

Propuesta de Corredor de Servicios 

En acuerdo bilateral empresa prestadora de servicios, Veolia S.A. E.S.P. y el 

Departamento Administrativo de Planeación Territorial Municipal, se determinó localizar 

sobre la franja colindante con el corredor vial suburbano,  un área aproximada de 2.85 

metros, denominado Corredor de Servicios, en el cual se proyecta la instalación de 3 

redes de servicio (Acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial), tal como lo  

estipula el artículo 59 de la Resolución 0330 de 2017, mediante la cual se reglamentó y 

adoptó  por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Reglamento Técnico 

para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS, en términos de localización 

de redes de acueducto entre otras redes de servicios públicos. Esta propuesta dirigida a 

la localización de redes en este corredor, el cual será analizado por la administración 

municipal permitirá entonces determinar procesos de enajenación predial, 

especialmente en lo que respecta en la instalación del acueducto sobre el corredor vial 

suburbanos del municipio, en ampliación gráfica de lo descrito se presenta la siguiente 

ilustración.  
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Ilustración 51: Propuesta Sección Corredor de Servicios 

 
Fuente: GPC Veolia Aguas de Tunja S.A. E.S.P. -2019 

 
 

Acueducto de Occidente 

La empresa de servicios públicos Proactiva, hoy Veolia, realizó en el año 2017, el diseño 

del acueducto de occidente, sector Tras del Alto del municipio de Tunja, con el cual se 

proyectaba abastecer de agua potable a algunas veredas y sectores de la municipalidad 

entre las que cuentan: Runta arriba sector La Aguadita, Chorro Blanco Alto, El Manzano, 

Florencia, Aposento, La Esperanza y El Porvenir, beneficiando a una población de 4.954 

habitantes.  

La construcción de este acueducto, se realizó por parte de la Administración Municipal y 

Veolia; y como parte de la construcción del acueducto, se proyectó la construcción de 

tanques de almacenamiento, este proyecto contó con estudio de suelos como soporte 

técnico que incluye los parámetros geotécnicos para su implementación. 

El acueducto de occidente, sector Tras del Alto del municipio de Tunja, el cual abastece 

de agua potable a las veredas mencionadas, cuenta con una dotación neta promedio de 

8.8 m3, por vivienda/ mes, correspondiente a los consumos máximos en la época de 

verano, es decir que el suministro de agua potable es de 73.33 litro/Hab-día.  

De igual manera, el acueducto de occidente cuenta con un tanque de transferencia 

principal de un volumen de almacenamiento de 366 m3. Luego se proyecta el tanque de 

transferencia de un volumen de 370 m3, de donde se derivarán líneas de alimentación 



 

 

243 

hacia cada uno del acueducto de toda el área rural del municipio, mientras tanto este 

tanque suministra a los siete acueductos de las veredas ya citadas.  

Según la información suministrada por VEOLIA, el suministro se deriva del tanque La 

Picota, a través de un sistema de bombeo conformado por dos conjuntos (bomba de 6” 

+ motor 40 HP), se envía agua a través de una tubería de impulsión de PAD de 6”, hasta 

el Tanque de Occidente. Este sistema de bombeo lo realiza la empresa VEOLIA 

distribuyendo así el servicio de agua a los usuarios establecidos por parte de las Junta 

de Acción Comunal.  

Como objetivos generales del proyecto, se espera dotar de agua apta para el consumo 

humano a las comunidades de las zonas rurales localizadas al occidente del municipio, 

mejorando de esta forma la calidad de vida de las comunidades de esta la zona rural, 

suministrando los requerimientos en esta materia durante las 24 horas del día. 

Mecanismos de pago y suministro de agua del acueducto de occidente 

Este acueducto es proveído de agua por parte de Veolia, a través de la venta de agua 

en bloque para lo cual se estableció un contrato en el que se definen condiciones y 

puntos de suministro. Ahora bien, en cuanto a las condiciones de facturación entre otros 

aspectos, esta se realiza mediante la expedición de factura única, a nombre de la 

asociación a la que fue asignada el contrato No. 638459, de manera que es posible hacer 

el pago del servicio de manera virtual y presencial en la empresa Veolia. 

Acueductos rurales y fuentes de abastecimiento  

 

La prestación del servicio de acueducto en el suelo rural municipal se realiza en las 

siguientes veredas: Barón Germania, Vereda Chorro Blanco, Barón Gallero, Vereda La 

Hoya, Runta, La Lajita, El Porvenir, La Esperanza, Florencia, Pirgua, Tras del Alto, 

Chorro Blanco, y su esquema empresarial administrativo y comercial se adelanta acorde 

con lo plasmado en la siguiente tabla explicativa, la cual incluye la fuente de 

abastecimiento del recurso de cada una de las mismas: 

 
Tabla 59: Nombre y Encargados de los Acueductos Rurales 

No. Nombre 
Tipo de 

organizació
n 

Resolución 
Fuente de 

abastecimiento 

1 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Barón 
Germania 

Asociación 
de usuarios 

Resolución CORPOCHIVOR 
097 y Resolución 
Corpoboyacá 0880 del 16 de 
marzo de 2016 

Nacimiento 
quebrada El 
Origen y 
nacimiento 
quebrada El 
Origen. 
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2 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto 
Arrayancito de la 
Vereda Barón 
Germania 

Asociación 
de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento 
quebrada 
Arrayanes y 
nacimiento La 
Cascajera. 

3 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto el 
Amarillal Vereda 
Chorro Blanco bajo, 
sector El Casadero 

Asociación 
de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento El 
Amarillal. 

4 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Barón 
Gallero de la 
Vereda Barón 
Gallero 

Asociación 
de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento 
Puente Negra y 
quebrada Puente 
Negra. 

5 
Asociación de 
acueducto Vereda 
La Hoya ASAVHO 

Asociación 
de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento 
Aposentos. 

6 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto el origen 
Malmo arrayanes y 
Aguablanca vereda 
Runta 

Asociación 
de usuarios 
 
 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento Los 
Arrayanes y 
nacimiento El 
Malmo. 

7 

Asociación de 
usuarios acueducto 
vereda Runta, parte 
alta sector La 
Aguadita 

Asociación 
de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Nacimiento La 
Cascajera, El 
Malmo. 

8 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto La Lajita, 
vereda La Lajita 

Asociación 
de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Arroyo La 
Porción. 

9 
Junta de Acción 
Comunal vereda El 
Porvenir 

Junta de 
acción 
comunal 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2843 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
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otorgamiento de la concesión 
de aguas. 

10 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto La 
Esperanza 

Asociación 
de usuarios 

Resolución 984 del 22 de 
noviembre de 2007  

  

11 

Acuaflor, 
Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Tras del 
Alto, sector 
Florencia 

Asociación 
de usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2845 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

  

12 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto de la 
vereda Pirgua 

Asociación 
de usuarios 

Contrato con Veolia 
(Proactiva Aguas de Tunja), 
venta de agua en bloque.  no 
requiere concesión. 

  

13 

Asociación de 
suscriptores de 
acueducto vereda 
Barón Gallero, 
sector La Capilla 

Asociación 
de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Arroyo La 
Porción o 
Yerbabuena. 

14 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto de la 
vereda Tras del 
Alto, sector El 
Manzano 

Asociación 
de usuarios 

Resolución 0510 del 9 de 
abril de 2013 

Pozo Casa 
Blanca. 

15 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto vereda 
Tras del Alto, sector 
Aposentos 

Asociación 
de usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2847 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 
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16 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Simón 
Bolívar de la vereda 
Barón Gallero, parte 
baja 

Asociación 
de usuarios 

Mediante oficio 1.9-12-1-
2848 se solicitó allegar copia 
de la concesión vigente o en 
su defecto los documentos en 
los que se verifique el trámite 
adelantado para el 
otorgamiento de la concesión 
de aguas 

  

17 

Asociación de 
suscriptores del 
acueducto vereda 
Chorro Blanco, 
sector La Piñuela 

Asociación 
de usuarios 

Resolución Corpochivor 097 
y Resolución Corpoboyacá 
0880 del 16 de marzo de 
2016 

Quebrada La 
Piñuela o El 
Verbenal. 
  

18 

Aquarunta bajo. 
Asociación de 
suscriptores del 
acueducto Runta 
abajo parte oriental 
de la circunvalar de 
la vereda Runta 

Asociación 
usuarios 

Contrato con Veolia 
(Proactiva Aguas de Tunja), 
venta de agua en bloque.  no 
requiere concesión. 

 NA 

Fuente: Documento Diagnostico - Revisión General POT, 2019. 
 

Los Prestadores del servicio de acueductos rurales descritos, tienen por objeto 

determinar las acciones de mejora en el orden administrativo, financiero, técnico – 

operativo, comercial y de reporte de información al SUI, con el propósito de subsanar 

las dificultades que puedan afectar la prestación del servicio de acueducto en su 

territorio.  

Como se evidencia en la tabla anterior, se han consolidado un total de 18 prestadores 

de acueductos rurales, registrados en la Cámara de Comercio a manera de organización 

autorizada, clase privada y en tipo de sociedad como asociación de usuarios y uno como 

junta de acción comunal en la Vereda El Porvenir.  

Del compendio que suman 18 prestadores, a diez de ellos, les fue otorgada la concesión 

de aguas por un término de diez años, mediante las Resoluciones de CORPOCHIVOR 

097 y CORPOBOYACA 0888 del 16 de marzo de 2016, en tanto que 2 prestadores del 

servicio se surten mediante la compra de agua en bloque a la empresa Veolia-Proactiva 

Aguas de Tunja SA ESP.   

 

En relación con lo anterior, a continuación se exponen las redes de acueductos ubicados 

y existentes en suelo rural, como insumo brindado por la Secretaría de Fomento 

Económico y Servicios Públicos, en el desarrollo del presente diagnóstico, exponiendo 

que estas redes catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la 

siguiente figura:  
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Figura 32. Redes de Acueductos Rurales 
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Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios – Acueductos Rurales - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 

De la información expuesta anteriormente, se evidencia la localización catastral de las 

18 redes de acueducto en suelo rural, aspecto que como punto de partida, permitirá al 
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municipio suplir la carencia actual de servicio, resaltando la importancia de la información 

cartográfica presentada.  

Servicios de aseo, energía eléctrica y gas urbano - rural 

El servicio de aseo en el área rural de Tunja, aún no se encuentra localizado, no 

obstante, se adelantan proyectos pilotos por parte de la empresa Urbaser S.A. E.S.P., 

que como prestador de este servicio en el área urbana, prevé ampliar su cobertura bajo 

la misma figura y modelo tarifario aplicable en la ciudad, tal como así lo define la Ley 142 

de 1994 y la Resolución CRA 720 de 2016. Por otra parte, en referencia a la prestación 

y disposición de redes de energía en suelo urbano y rural, junto con la localización y 

distribución de redes de gas en este mismo territorio, serán cubiertos respectivamente 

por las empresas EBSA S.A. E.S.P., y Vanti S.A. E.S.P., resaltando así la importancia 

de estos en el territorio, por ser parte básica de la cotidianidad de la población; además 

de bridar un valor funcional en el desarrollo urbanístico, siendo estos la base de 

disponibilidad de recursos para los actuales y futuros habitantes del territorio. 

4.3.8 Infraestructura para el aprovechamiento, tratamiento y disposición final de 

residuos sólidos y los equipamientos intermedios (estaciones de 

transferencia, centros de acopio y/o centros de aprovechamiento). 

 

URBASER Tunja S.A E.S.P.  

La empresa de servicios generales URBASER, es una empresa que tiene como figura 

jurídica ser una Sociedad Anónima que, en alianza con el municipio de Tunja, 

conformaron una sociedad de economía mixta dirigida a atender la prestación del 

servicio público de aseo, en trasfondo de su misión que alude, el ofrecer soluciones que 

contribuyan a la sostenibilidad y preservación de los ecosistemas municipales.  

La participación accionaria en la referida sociedad, está representada en un 30% para el 

municipio y el 70% restante para Urbaser, de esta manera se garantiza la participación 

del ente territorial en la prestación del servicio público de aseo municipal.   

 

Disposición final 

 

El comportamiento poblacional sobre este servicio, incide directamente sobre la 

prestación de la actividad de disposición final de residuos sólidos (relleno sanitario), pues 

de acuerdo con la proyección poblacional realizada en el PGIRS, la población promedio 

será de 221.879 habitantes, con una producción per cápita de 0.9, generará 72.887,25 

Ton/año de residuos sólidos que frente a su capacidad de recibo y disposición final que 

es de 1.600.000 Ton, podría brindar a la población de Tunja, espacio para su manejo 

final por aproximadamente 22 años; no obstante, desde su regionalización y el recibo 
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cercano de 400 Ton/día, provenientes de 122 municipios adicionales, su vida útil tan sólo 

es de 10.4 años. 

 

El Relleno Sanitario Parque Ambiental de Pirgua, se encuentra ubicado en la vereda 

Pirgua del municipio de Tunja, en área limítrofe con el municipio de Oicatá, en donde se 

realiza actividades de disposición de residuos sólidos municipales, tanto del municipio 

de Tunja, como de 61 municipios más y cinco (5) empresas adicionales, sin dejar de lado 

que en cumplimiento del artículo 81 de la Ley 1753 de 2015, el servicio de regionalización 

se amplie, según requerimiento de otras municipalidades cercanas a este sistema de 

manejo final de desechos. 

 

Capacidad y cobertura del relleno sanitario: 

 

En la actualidad se disponen en el sitio un promedio mensual de 8.700 toneladas. El 

Relleno Sanitario y cuenta con una capacidad remanente de 2.062.135 toneladas, con 

corte al 31 de marzo de 2021; dentro del Plan de Desarrollo del Relleno Sanitario, se 

contempla la expansión de la zona de disposición final, la cual se estima una vida útil 

para 40 años. 

 

El Relleno Sanitario, cuenta con las siguiente infraestructura y equipo disponible: vía de 

acceso, estación de pesaje y control de ingreso, cerramiento perimetral, tendido eléctrico 

para el Relleno Sanitario, planta de tratamiento de lixiviados, bulldozer, excavadoras, 

retrocargador y volqueta, campamento y área administrativa, dique perimetral, zona de 

compensación y vivero. 

 

De las estaciones de transferencia, centros de acopio y/o centros de aprovechamiento 

de residuos, con información soporte por parte de la empresa es posible definir que 

actualmente, el esquema operativo del servicio de aseo, no incluye estaciones de 

transferencia, y/o centros de acopio.  

 

No obstante lo anterior, existen 6 estaciones de Clasificación y Aprovechamiento de 

Residuos reciclables – ECA, las cuales son operadas por igual número de asociaciones 

de recicladores de oficio, formalizados o en proceso de formalización y que actualmente 

adelantan su rol de prestadores de la actividad de aprovechamiento. 

 

Anotar complementariamente, que frente a esta figura de prestación de la actividad 

complementaria de aprovechamiento no rigen figuras de asociatividad, pues el municipio 

de Tunja, no hace parte de esquema alguno de asociatividad regulado a través de la Ley 

1154 de 2011. 
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Recolección domiciliaria 

 

Respecto a la recolección de los residuos producidos por usuarios residenciales, 

pequeños y grandes productores y el transporte hasta el sitio de disposición final, este 

servicio es prestado en forma integral por la empresa Urbaser Tunja S.A. E.S.P. 

 

Gestión comercial: oficina PQR (peticiones, quejas y reclamos): 

 

Algunos aspectos asociados a la prestación del servicio de aseo en el municipio de 

Tunja, hacen referencia a la atención de solicitudes y reclamaciones frente a las 

condiciones de implementación del mismo, para lo cual el operador cuenta con oficinas 

localizadas en el Centro Comercial Plaza Real del municipio, así como su base operativa 

ubicada en la vía de salida de Tunja a Villa de Leyva.  

 

En igual sentido se atienden aquellas acciones de carácter socios ambientales 

educativos dirigidos a la sensibilización y educación ambiental de la comunidad, el apoyo 

del arte, la cultura y el deporte y acciones encaminadas con el voluntariado corporativo, 

asociado a la gestión integral de residuos sólidos.  

 

Macro y Micro de Recolección de Residuos Sólidos: 

Urbaser Tunja, dentro de su esquema operativo de prestación del servicio de aseo, en 

especial sobre la actividad de recolección de residuos sólidos estableció a partir del 31 

de diciembre de 2018, que este servicio en el municipio será brindado en horario diurno, 

bajo una frecuencia de 3 jornadas semanales proyectada sobre los 113 barrios de la 

ciudad: Para la implementación de este nuevo esquema operativo, la empresa ha 

adquirido más vehículos compactadores y así garantizar la recolección en el horario 

fijado el cual inicia a partir de las  6 de la mañana, ceñido a la programación de macro y 

micro rutas, tal como lo condensa la siguiente tabla. 

 
Tabla 60: Frecuencia y Zonas de recolección de Basuras – Suelo urbano 

Frecuencia Diurna Martes – jueves y sábados 

Altamira El Topo Paraíso 

Américas El Triangulo Ricaurte 

Aquimin Kennedy San Ignacio 

Balcones de la Villa La Frontera San José 

Centenario Libertador Sal Laureano 

Cojines Lidueña San Lázaro 

Colinas de san Fernando Los Andes Urazandi 

Concepción Maldonado Vía a Villa de Leyva 

Consuelo Milagro Villa María 

Cortijo Mirador Escandinavo  
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Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnostico 

 

Con relación a la proyección de prestación del servicio de aseo en el área rural, el cual 

incluye la actividad de aprovechamiento por parte del prestador Urbaser, las macro y 

micro rutas serán trazadas e implementadas, una vez se cuente con la certeza de 

viabilidad, soportada en el cierre financiero requerido para la toma de decisiones a este 

respecto. 

 

Por otro lado, y según el documento soporte brindado por Urbaser, y denominado 

“Actualización del plan de manejo ambiental de la licencia ambiental otorgada mediante 

Resolución No. 0967 de 1998, para la construcción y operación del Parque Tecnológico 

Ambiental de Pirgua”, el mismo registra que en el Centro histórico la recolección será 

diaria y en el resto del sector urbano se adelantará como ya se mencionó en frecuencia 

de 3 veces por semana.  

 

Complementariamente mencionar que con relación a la cobertura del servicio, esta es 

del 100%, que en contrastación con el área rural en la actualidad es totalmente nula; aún 

así, y se comentó se prevé su cobertura gradual, en propósito de genera en este sector 

una cultura socioambiental de manejo adecuado de residuos sólidos y terminar de esta 

manera con las prácticas que actualmente se llevan a cabo como lo son el enterramiento 

o quema abierto de los desechos allí generados, en especial los de características 

inorgánicas, tanto aprovechables como no aprovechables.    

 

Referir finalmente que en la zona rural del municipio, el manejo de residuos orgánicos 

no representa una dificultad, pues allí normalmente este tipo de materiales son 

destinados a la alimentación de animales y/o empleados en procesos de compostación 

para la obtención de acondicionadores de suelos o humos, subproductos que son 

aplicados a los suelos como prácticas complementarias de fertilización de cultivos y 

mantenimiento de praderas.  

 

 

 

  

 

 
Figura 33. Redes de Recolección de basuras 
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Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios - Equipo Revisión POT 2020 -2021 

 

4.3.9 Análisis del Plan de gestión Integral de residuos Sólidos – PGIRS 

 

Al abordarse la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Tunja, se hace 

fundamental, establecer la congruencia existente entre dicho servicio y el Plan de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS, entendido este último como el 

instrumento de planeación municipal, que contiene un conjunto ordenado de objetivos, 

metas, programas, proyectos, actividades y recursos definidos para el manejo de los 

residuos sólidos, basado en la política de gestión integral de los mismos y las actividades 

que conformación el citado servicio. 

En contexto de lo descrito, y acorde con el informe de avance de implementación del 

PGIRS, dado en el corto plazo (2016 – 2019), y que registra un adelanto del 37,3%, es 

importante referir, que su enfoque debe potenciarse en forma tal, que cada uno de los 

programas que componen este instrumento, propenda por incidir en un modelo tarifario 

equilibrado, que evite las variantes fuertes sobre el pago que realizan los suscriptores 

del servicio de aseo, asegurando la cobertura, calidad y la oportunidad del mismo en 

consideración a los siguientes aspectos evidenciados en su impacto de implementación: 
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Dentro del programa institucional para la prestación del servicio público de aseo, el 

mismo debe entrever la oportunidad de participación de los suscriptores en la toma de 

decisiones, así como en el seguimiento y control sobre el servicio, razón por la cual debe 

promoverse la conformación y permanencia del Comité de Desarrollos y Control Social 

y su vocal de control, definiendo la reglamentación propicia, que asegure el trabajo y la 

operatividad de esta instancia en el Municipio de Tunja.  

El servicio público de aseo en el Municipio de Tunja se presta eficientemente, no 

obstante, al considerarse las complementariedades referenciadas, se propenderá por 

una mejor gestión de residuos sólidos, una optimización del servicio, ligada a un 

apropiado marco tarifario, regulado y supervisado por todos los actores incidentes en 

esta temática, efecto que seguramente se retomaron en el proceso de ajuste del PGIRS 

municipal.  

De los Residuos Generados  

Durante el proceso de rendición de cuentas con el informe de acta de gestión “Tunja en 

Equipo” 2016 -2019, en lo referente a recolección de basuras se obtuvo lo siguiente:  

Mediante Decreto 0466 de 2015, fue adoptado el Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, PGIRS, que contempla proyectos a ejecutar en un período de 12 años, por lo 

que el período de gobierno 2016- 2019 estableció la meta de avance en el 33%. Del 

mismo modo, en lo referente a la cantidad de residuos generados por la ciudad y 

dispuestos en el relleno sanitario se muestran a continuación:  

Tabla 61: Número de residuos generados2016 a 2019 

Año Ton/Anual 

2016 45,888,84 

2017 50,566.87 

2018 51,387.01 

2019* 41,789.31 

Fuente: Informe acta de gestión “Tunja en Equipo” 2016 -2019 

 

Además, en este periodo se adelantó el plan el piloto para el aprovechamiento de los 

residuos orgánicos generados en las plazas de mercado de occidente y norte con la 

organización Tierra Viva y la Granja Ecológica Vadama, donde se aprovecharon 

mensualmente hasta 2,080 kilos, para la vigencia 2018 se aprovecharon 21,427 kg. 

Jornadas de recolección de residuos especiales de agroquímicos en suelo rural: 

Parte de las acciones que soporta el PGIRS, se relaciona con la recolección de 

agroquímicos en suero rural, actividades que se realizan cada 3 meses en todas las 
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veredas del municipio, la manera de informa a la comunidad que se realizada esta 

jornada es por medio de perifoneo en el área rural. 

En referencia al programa de gestión de residuos especiales, el PGIRS marca la 

imperiosa necesidad de implementarse programas permanentes en la ciudad, unidas por 

supuesto al régimen de la responsabilidad extendida a los productores, para que esta 

manera la incidencia de este tipo de desechos, no siga dándose sobre el relleno sanitario 

de Pirgua. 

 

Consiguientemente, el programa de gestión de residuos en el área rural, inmerso en el 

PGIRS, debe prever un mayor y frecuente acompañamiento en procesos de 

minimización, transformación y valorización de los desechos allí generados, en pro de la 

minimización de los efectos de orden ambiental y sanitario que puedan generarse en 

estas áreas. 

 

Corte de Césped y Poda de Árboles: 

Dentro de los programas y servicios de los que está encargada la empresa URBASER, 

se realiza la intervención al espacio público en el suelo urbano con el corte y poda de 

árboles, soporte a esta actividad y como programas y actividades que se articulan con 

el PGIRS, la Secretaria de Desarrollo cuenta dentro de su información con el catastro e 

inventario de árboles y zonas verdes está siendo la base de información que permite la 

articulación de actividades por parte de la empresa prestadora de servicio con apoyo del 

Municipio en el corte de césped y poda de árboles; esta actividad es reportada en la 

presente revisión con un total de 786.896 m2 intervenidos en el Municipio al año 2019, 

dentro de los cuales se describen los parques, zonas verdes, separadores y taludes. 

Mediante el decreto municipal 0188 del 17 de junio de 2020 se incorpora el inventario de 

áreas públicas para corte de césped, catastro de árboles ubicados en las vías y áreas 

públicas para poda, inventario de puentes peatonales. 

 
Tabla 62: Catastro – Inventario de Arboles 

Catastro de árboles 9897 individuos 

Catastro zonas verdes 803.775,42 m2 

Catastro áreas ribereñas 112.271,55 m2 

Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 
diciembre 2020) 

 

Por otra parte, el programa de barrido y limpieza de áreas públicas debe actualizarse e 

implementarse bajo una mayor dinámica, que permita determinar según el 

comportamiento de los ciudadanos, las frecuencias pertinentes y su incidencia de esta 

actividad en la tarifa.  
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Respecto al programa de limpieza de playas ribereñas, infortunadamente el PGIRS, no 

identificó y determinó las áreas de connotación pública, objeto de intervención asociadas 

a las dos fuentes superficiales que atraviesan la zona urbana del Municipio, escenario 

que se espera, haya sido redireccionado con la actualización del instrumento. 

 

En este mismo sentido, el programa de corte de césped y poda de árboles de vías áreas 

públicas, pese a ostentar un adecuado desempeño, debe considerar la caracterización 

de las zonas de mantenimiento de áreas verdes y el comportamiento fisiológico de las 

especies forestales objeto de poda, para hacer más racional las frecuencias de 

intervención y su reflejo equilibrado en el cobro del servicio prestado. 

 

De igual manera el programa de lavado de áreas públicas, específicamente en el lavado 

de puentes peatonales debe revisarse, en consideración a que cuando se superan dos 

frecuencias al año, estos costos deben ser asumidos por el Municipio, panorama que 

bien podría transformarse positivamente, con procesos divulgativos y de control de 

cultura ciudadana y la aplicación del código de policía, haciéndose menos oneroso el 

pago de esta actividad, tanto por los usuarios, como por el ente territorial. 

 

Dentro de las instalaciones de SERVITUNJA S.A E.S.P. – URBASER, se encuentra una 

base operativa ubicada en la Transversal 15 No. 24-12 salida a villa de Leyva, esta se 

encuentran el CAU (centro de atención al usuario), los cuartelillos, almacén, el taller de 

mantenimiento y el área administrativa; cuenta también con el Parque Ambiental de 

Pirgua ubicado en la vereda de Pirgua. Mediante el Decreto municipal 0188 del 17 de 

junio de 2020 en el cual se incorporaron las áreas públicas en el área urbana que serán 

objeto de lavado.  
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Tabla 63: Áreas públicas definidas para el lavado 

Descripción Área de Lavado (m2) 

Plaza de Bolívar 16418,38 

Área peatonal Calle 20 con carrera 10 y 11 1058 

Área peatonal Carrera 10 con Calle 20 954,09 

Pasaje de Vargas 542,77 

Área peatonal Carrera 10 con Calle 18 y Calle 19 1293 

Área peatonal Calle 19 con Carrera 10 y 11 554,96 

Área peatonal Calle 20 con carrera 11 y 12 1403 

Área Peatonal Calle 20 con carrera 12 y 14 2898,75 

Área Peatonal Calle 20 con Carrera 9 Y 8 1403 

Plazoleta San Ignacio 645,53 

Plazoleta San Francisco 2907 

Pila del Mono 477,41 

Plazoleta Muisca 7899 

Media Torta 2086 

Puente 1. Av. Norte con Calle 42 128 

Puente 2: Avenida Maldonado con Calle 30 118 

Puente 3: Avenida Norte con diagonal 60 164 

Puente 4: Avenida Norte entrada UPTC 140 

Puente 5: Avenida Oriental con calle 27 167 

Puente 6: Avenida calle 24 137 

Total 41.394,890 

Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 
diciembre 2020) 

 
Se realizó actividad de lavado y desinfección en vías y áreas públicas en coordinación 
con Servitunja S.A.E.SP., Bomberos y Alcaldía mayor de Tunja, con periodicidad de una 
vez por semana desde el 27 de marzo hasta el 18 de junio de 2020. 
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Ilustración 52: Evidencia de Lavado y desinfección de áreas publicas 

  

 
Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 

diciembre 2020) 

 

Como parte del diagnóstico y la información que brinda la empresa prestadora para el 

año 2019, adjuntan un inventario de los vehículos de recolección, el tipo de vehículo, 

todos estos están monitoreados por medio de gps: 

Tabla 64: Vehículos para la recolección de Basura 

No. Tipo de vehículo Monitoreado por Marca Total, vehículos 

1 Compactador Gps Chevrolet 6 

2 Volqueta Gps Chevrolet 2 

3 Ampliroll Gps Chevrolet 2 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnóstico 2019 

 

Como soporte al diagnóstico presentado, la información que es posible identificar sobre 

las tarifas y costos de servicios prestados, se realiza en cumplimiento a lo establecido 

en la Resolución No. 720 de 2015, emitida por la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico CRA, tal como se registra en la siguiente tabla.  
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Tabla 65: Tarifas y costos en la prestación del servicio de aseo 

Costos de Referencia Valor 

Costo Comercialización por Suscripto – CCS $ 1.564 

Costo Comercialización Aprovechamiento por Suscriptor $ 469 

Costo Limpieza Urbana por Suscriptor – CLUS $ 1.137 

Costo Barrido y Limpieza por Suscriptor – CBLS $ 14.962 

Costos Recolección y Transporte por Tonelada – CRT $ 84.172 

Costo Disposición Final por Tonelada – CDF $ 46.789 

Costo Tratamiento de Lixiviados por Tonelada – CTL $ 16.307 

Valor Base Aprovechamiento por Tonelada Aprovechada - VBA $ 128.145 

Valor Base incentivo aprovechamiento por Tonelada $ 7.268 

Componentes de la Tarifa Valor 

Costo fijo total por suscriptor CFT sin aprovechamiento $ 17.663 

Costo fijo total por suscriptor CFT con aprovechamiento $ 18.132 

Costo variable no aprovechables por tonelada CVNA $ 147.268 

Valor base aprovechamiento por tonelada aprovechada VBA $ 128.145 

Fuente: https://urbaser.co/wp-content/uploads/2021/01/2101-PT-TarifasTUNJA.pdf – Diagnóstico 2021  

Relleno Sanitario 

El Relleno Sanitario de Pirgua, inició operación en el año 1998, mediante aprobación de 

licencia ambiental bajo la Resolución No. 0967 del 28 de Diciembre de 1998, 

posteriormente se lleva a cabo una serie de modificaciones dadas a través de los 

siguientes actos administrativos: Resolución 0817 de 2005; Resolución 1676 del 24 de 

Diciembre de 2006; Resolución 2752 del 01 de Octubre de 2010 y Resolución 1041 del 

3 de Abril de 2018, esta última incluyó el permiso de vertimientos, actos expedidos por 

la Corporación Autónoma Regional de Boyacá- CORPOBOYACA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://urbaser.co/wp-content/uploads/2021/01/2101-PT-TarifasTUNJA.pdf%20–%20Diagnóstico%202021
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Figura 34.Relleno Sanitario Pirgua 

 
Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura 

 

En la figura anterior, se señala la delimitación del Parque Tecnológico Ambiental de 

Pirgua, inmerso dentro del área un polígono de color rojo; en este mismo sentido la 

delimitación licenciada y vigente, incluye el área destinada a las Infraestructuras de 

servicios (polígono ls), la delimitación de cuerpos de agua artificiales (polígono Caa), la 

incidencia de coberturas de mosaico de pastos y espacio naturales (polígono Mpen), 

delimitación del área de plantación forestal (polígono Pf), la delimitación del área de 

residuos de construcción y demolición actual (polígono RCD), delimitación de área de 

residuos sólidos (polígono Rs) y Vegetación secundario y/o en transición (polígono Vst);  

por otro lado, la ubicación de esta área, determina en el territorio la necesidad de 

recuperación y mitigación de impactos ambientales que se puedan presentar por la 

inadecuada disposición de residuos, lo que implica que la empresa prestadora delimite 

y defina áreas de protección y recuperación ambiental como rondas de arborización a 

los linderos del sector entre otros aspectos ambientales que ayudan a evitar el 

incremento de problemas ambientales y sociales.  



 

 

261 

Zonas de Operación del relleno Sanitario 

El proyecto cuenta con las siguientes zonas para la operación de este: 

1. Portería y zona de pesaje, a la entrada del Parque Ambiental de Pirgua se ubica 

caseta de control, en la cual se registran y pesan cada vehículo que transporta 

residuos sólidos ordinarios tomando así las lecturas de entrada y salida por medio de 

báscula camionera electromecánica. 

2. Campamento, el cual está dotado con baños, cocina, oficina para el personal del 

Relleno Sanitario y bodegas para almacenamiento de insumos. 

3. Zonas de disposición de residuos sólidos, operación que se realiza de manera 

mecanizada, cuenta con un área de 21, 5 Ha. 

4. Zonas de almacenamiento y tratamiento de lixiviado, cuenta con pontajes de 

almacenamiento y áreas destinadas al tratamiento del lixiviado generado en el relleno 

sanitario, a través de ósmosis inversa. 

5. Zonas de compensación ambiental, dentro del predio del proyecto se cuenta con 

zonas exclusivas para la reforestación de individuos. 

6. Zona para aprovechamiento de residuos, área destinada para la futura 

implementación de Planta de aprovechamiento. 

7. Zona para manejo de residuos peligrosos. 

8. Zona para incineración de residuos. 

Separación en fuente 

Como soporte a la separación en fuente, el gobierno nacional a través del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 2184 de 2019  “Por la cual se 

modifica la Resolución 668 de 2016, sobre uso racional de bosas plásticas y se adoptan 

otras disposiciones”, así mismo, define criterios para la el uso de bolsas en donde se 

establecen como indicadores entro otros el número de bolsas distribuidas en los puntos 

de pago en el año base, el peso de bosas distribuidas en los puntos de pago; además 

decreta el uso de bolsas de color verde para depósito de residuos orgánicos 

aprovechables, bolsas de color blanco para los residuos aprovechables color vidrio, 

plástico, metales entre otros y las bolsas de color negro para la disposición de los 

restudios que no son aprovechables; por otro lado, por medio de la Resolución No. 1344 

de 2020, el Ministerio amplía el plazo para la implementación de este código de colores 

de bolsas en el territorio nacional, dejando un tiempo de aplicación de este para Junio o 

Julio del año 2022, esta resolución determina que la aplicación e implementación de las 

bolsas de estos tres colores, podrá implementarse de manera progresiva la cual se 

deberá evidenciar en lo reportado por el PGIRS.  
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Como soporte de lo anterior, se determina la disposición final de los residuos 

recolectados por la empresa de servicios de aseo URBASER, definiendo mediante una 

tabla específica los proyectos, tipo de campaña y logros que ha obtenido en lo que 

conlleva la separación desde la fuente de residuos sólidos, como bien se muestra a 

continuación: 

Tabla 66: Separación de residuos desde la Fuente 

Separación desde la fuente 

Proyectos Tipo de campaña Logros 

Reciclatón materiales 
RAEE 

Trabajo 
interinstitucional 

informativo, educativo 

Educar a los ciudadanos sobre el correcto manejo 
del residuo eléctrico y electrónico. 

Comités Ecológicos, 
Servicio Social, Lúdica 

con Servando 

Trabajo 
interinstitucional 

Pedagógico 

Educar a los niños y jóvenes sobre las 
buenas prácticas ambientales, la 

conciencia ciudadana, la cultura de la 
no basura y el plan de las 4RS. 

Talleres de Arte y 
Reciclaje 

Trabajo mancomunado 
con entidades públicas 
y/o privadas y Juntas 
de Acción Comunal 

Evidenciar el arte de reciclar con talleres de 
transformación del papel para elaborar 

nuevamente papel. 

Día de Reciclador, 
Reunión/encuentros 

con Recicladores 

Celebración Valorar la tarea de los recicladores en pro del 
ambiente. 

Ruta Selectiva Pedagógica e 
informativa 

Incentivar a los ciudadanos a separar los residuos 
sólidos desde la fuente y entregarlos al reciclador, 

dignificando la labor del reciclador. 

Charlas y/o 
Asesorías/atención al 

ciudadano 

Pedagógica e 
informativa 

Enseñar a los ciudadanos a cuidar y proteger el 
ambiente con prácticas orientadas a separar los 
residuos sólidos desde la fuente, la cultura de la 
no basura, la conciencia ciudadana y la práctica 
del plan de las 4Rs, buscando un ambiente sano 

y promisorio. 

Multiusuarios Pedagógica e 
informativa 

Promover la incorporación de nuevos 
multiusuarios que aún no se han acogido a la 
opción tarifaria multiusuarios.    Incentivar la 

creación de los Puntos Ecológicos. 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnóstico 2019 

 

Dentro de los programas y proyectos para la ampliación de servicio y cobertura del 

mismo, la empresa URBASER TUNJA S.A. E.S.P., manifiesta que en su programa de 

desarrollo, incluye una nueva área de disposición final de los residuos sólidos; obras 

proyectadas como líneas estratégicas de nuevos negocios y zonas de interacción social 

y ambiental, dentro de los predios del Parque Tecnológico Ambiental de Pirgua; de esta 
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forma, se garantizara, no solo la adecuada prestación del servicio de disposición final de 

residuos sólidos, sino la interacción entre el proyecto, el ambiente y la comunidad. 

 

El proyecto Parque Tecnológico Ambiental, en el plan de desarrollo incluye actividades 

nuevas a construir dentro de los predios del proyecto y todas las medidas ambientales 

para prevenir, compensar, recuperar o mitigar los efectos que el parque tecnológico 

ambiental de Pirgua pueda generar, las cuales se describen a continuación: 

 

 Proyecto de Disposición Final: 

 

Para el proyecto de disposición final, se contempla un área de expansión proyectada de 

22.33 Has, la cual prevé una vida útil mayor a 25 años siendo esta información lo 

prestado y sustentado por la empresa misma, tal como lo exige el RAS, condición que 

permitirá atender la cobertura actual de los municipios y ampliar la misma hacia los 

municipios y departamentos que requieran los servicios de disposición final. 

 

 Proyectos de Tecnología: 

 

Dentro de las actividades nuevas a implementarse dentro de los predios del proyecto, se 

tiene previsto por parte de la empresa la inclusión de líneas de negocios, soportadas en 

tecnologías, que permitan ofrecer más servicios al departamento de Boyacá, 

optimizando a los futuros usuarios los tiempos de desplazamiento, ofreciendo calidad y 

eficiencia en los servicios prestados, con todas las medidas ambientales para prevenir, 

compensar, recuperar o mitigar los efectos que el Parque Tecnológico Ambiental de 

Pirgua pueda generar, junto con la descripción de la necesidad de recursos naturales 

que el área de disposición de residuos pueda presentar. 

 

 

 Planta de Tratamiento de Lixiviados, Sistema que trata habitualmente los 

lixiviados procedentes del Relleno Sanitario; a esta área de tratamiento, se suman 

los efluentes de la planta fisicoquímica u otras aguas residuales susceptibles de 

depuración biológica. 

 

 Sistema de Evacuación y Tratamiento de Gases: Este sistema permite la 

extracción activa de los gases generados en el relleno sanitario, para su 

conducción tanto a la planta de quema controlada y posible aprovechamiento. 

 

 

 Tratamiento y valorización de Orgánicos 
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Alternativa tecnológica dirigida a imprimir cambios físicos y químicos a los residuos 

orgánicos que ingresan al Parque Tecnológico Ambiental de Pirgua, con el fin de evitar 

su disposición en el relleno sanitario, dando a este tipo de residuos la posibilidad de su 

valorización en prácticas de mejoramiento de suelos, aclarándose que este se dará 

inicialmente desde una etapa piloto. 

 

 Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento - ECA  

 

Las Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento de residuos sólidos; en el municipio, 

ostentan actualmente una problemática asociada a la localización de este tipo de 

actividades, puesto que el uso de suelo en la municipalidad no es compatible con las 

actividades propias de estas infraestructura, escenario sobre el cual la Secretaría de 

Fomento Económico y Servicios Públicos del municipio en forma conjunta con el gremio 

de recicladores de orden local, manifiestan la necesidad de reglamentar de manera 

precisa este tipo de uso y actividad, de tal manera que en la proyección y adopción del 

Decreto municipal, sea posible destinar predios que permitan realizar este tipo de 

actividades, razón por la cual se debe contar con los lineamientos, aspectos 

metodológicos y técnicos que se estipulan en el  Decreto 596 del 11 Abril de 2016 “Por 

el cual se modifica y adiciona el Decreto 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de 

la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para 

la formalización de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones”, así como 

las demás normas nacionales que permitan el aprovechamiento de residuos sólidos y 

las estaciones de clasificación.  

 

El programa de aprovechamiento, requiere de la optimización de procesos de 

seguimiento, pues infortunadamente, se ha dado un escenario desmedido de aparición 

de prestadores, que reclaman el pago de esta actividad vía tarifa, cuando el servicio 

realmente no se está prestando; adicionalmente, se reportan volúmenes de 

aprovechamiento neto inconsistentes a la realidad de la localidad, lo cual conlleva al 

incremento constante de la tarifa por este efecto y al aumento de los porcentajes de 

cubrimiento de las partidas destinadas a cubrir los subsidios a los estaros 1,2 y 3 de la 

ciudad. 

 

En cuanto al programa de inclusión de recicladores de oficio al esquema de prestación 

del servicio de aseo en la actividad de aprovechamiento, el mismo refleja debilidad en 

los procesos de acompañamiento que deben surtirse en la formalización y consolidación 

de este sector como prestadores técnica y financieramente viables, a través de procesos 

continuos de acompañamiento y capacitación, así como en la definición de acciones que 

les asegure el acceso cierto y seguro a los residuos aprovechables generados en la 

ciudad. 
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Así mismo, hay que mencionar que el programa de disposición final, denota un riesgo al 

no especificarse dentro del PGIRS, la incidencia que tiene esta actividad del servicio de 

aseo, dentro del modelo regional del relleno sanitario de Pirgua, pues ante la inexistencia 

de sistemas alternos, la vida útil del mencionado relleno disminuirá ostensiblemente, de 

no adoptarse estrategias y tecnologías que minimicen el efecto referido y la necesidad 

de nuevas áreas para este fin. 

 

Soporte a lo anterior, en Tunja existen varias cooperativas que adelantan el proceso de 

reciclaje por el cual se les asigna un recurso como pago derivado de la tarifa de aseo; 

entre las asociaciones reconocidas se tienen: Recitunja, Reciboy, Asociación de 

Recicladores de Oficio Los Primos, y Asociación de Reciclaje Planeta Azul, sin embargo 

algunas de las citadas asociaciones no cuentan con el reconocimiento por el municipio, 

teniendo en cuenta que no han cumplido con lo establecido en el Decreto municipal No. 

0258 de 21 agosto de 2020.  

Respecto al avance del PGIRS, para este tipo de acciones relacionadas con la actividad 

de aprovechamiento, se evidenció el adelanto de jornadas de seguimiento a las 

Asociaciones Recitunja y Reciboy, evaluando uso de elementos de protección personal, 

cumplimiento de horarios, rutas y frecuencias establecidas por los prestadores, las rutas 

evaluadas fueron: Santa Inés, Quince de Mayo, Las quintas, Remansos del Santa Inés, 

Los Muiscas, Suarez, Aquimin, Centro y Nueva Santa Bárbara. 

 

Por otra parte, a la empresa Reciplanet SAS, se le realizó verificación del cumplimiento 

de las rutas selectivas sector Unicentro, Las Quintas, El Nogal y Los Muiscas, con el 

acompañamiento de Policía Ambiental. 

 

 

Ilustración 53: Evidencia de Avance en Implantación de acciones del PGIRS 
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Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 
diciembre 2020) 

 

Aprovechamiento de residuos sólidos ordinarios 

Frente a este aspecto, mencionar que en el municipio de Tunja, existen tres (3) 

asociaciones de recicladores de oficio y una (1) empresa privada que prestan la actividad 

de aprovechamiento dentro del esquema de prestación del servicio público de aseo, los 

cuales reciben reconocimiento económico por esta actividad vía tarifa, la cual es 

recaudada por la empresa prestadora de servicios de aseo URBASER Tunja S.A. E.S.P., 

la cual transfiere el pago a los prestadores a través de un comité de conciliación de 

cuentas. 

La actividad de aprovechamiento se soporta en unas infraestructuras primarias 

denominadas Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento – ECA, en las cuales se 

realiza el pesaje, alistamiento y bodegaje temporal de los materiales recuperados en las 

rutas selectivas para su posterior comercialización, teniendo en cuenta que 

aproximadamente al mes se recuperan 260,4 Toneladas que corresponde tan sólo al 

4,5% del total de los residuos generados al mes, en el área urbana del Municipio. 

Recolección de residuos especiales 

 

Según lo establecido en el Decreto 1077, la definición de residuo sólido especial 

corresponde a “todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, tamaño, 

volumen y peso, necesidades de transporte, condiciones de almacenaje y compactación, 

no puede ser recolectado, manejado, tratado o dispuesto normalmente por la persona 

prestadora del servicio público de aseo. El precio del servicio de recolección, transporte 

y disposición de estos será pactado libremente entre la persona prestadora y el usuario, 

sin perjuicio de los que sean objeto de regulación del sistema de gestión posconsumo”. 

 

Por lo anterior, a continuación la tabla presentada relaciona las condiciones en las que 

se realizan las actividades de servicio público para la recolección de residuos especiales 

en el Municipio. 
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Tabla 67: Condiciones en la Recolección de Residuos 

Tipo de residuo Descripción Teléfono 
de 

contacto 

Generados en 
eventos y 
espectáculos 
masivos 

Son los eventos y espectáculos que se realizan con ocasión de las 
festividades del Municipio, tales como carnavales, fiestas patronales, 
procesiones, desfiles, etc., y otro tipo de eventos como conciertos, 
ferias artesanales y gastronómicas, circos, atracciones mecánicas 
entre otros. El almacenamiento y presentación de residuos generados 
con ocasión de estos eventos en recintos cerrados o en áreas públicas 
es responsabilidad del organizador de los mismos, y deberá contratar 
el servicio de aseo con la empresa prestadora del servicio público de 
aseo. El costo del servicio que preste la persona prestadora al 
organizador del evento será pactado libremente entre las partes, así 
como su forma de pago. Se separarán los residuos sólidos 
aprovechables de los no aprovechables para lo cual el organizador del 
evento proveerá los recipientes necesarios y garantizará su 
transporte. Para la atención de estos eventos el Municipio o el usuario 
solicitará previamente al prestador un acuerdo para la atención del 
evento y así coordinar la atención y los recursos necesarios y pactar 
la tarifa del mismo. 

7402791 

Generados por 
puntos de venta 
en áreas 
públicas 

Los vendedores estacionarios localizados en áreas públicas, 
debidamente autorizados, deberán mantener limpios los alrededores 
de sus puestos de ventas, tener recipientes accesibles al público para 
el almacenamiento de los residuos generados en su actividad y 
presentarlos para su recolección a la persona prestadora del servicio 
público de aseo. El control y vigilancia de estas obligaciones estará a 
cargo de las autoridades de policía. El usuario solicita el acuerdo 
previo con el Municipio y este a su vez solicita al prestador la atención 
a los puntos en donde se genera este tipo de residuo. 

7402791 

Animales 
Muertos 

Para la recolección de animales muertos de especies menores, que 
no excedan los 50 kg, abandonados en las vías y áreas públicas, la 
persona prestadora del servicio público de aseo efectuará el retiro en 
el transcurso de las seis (6) horas siguientes a la recepción de la 
solicitud, la cual puede ser presentada por cualquier ciudadano, para 
ser trasladados al sitio donde indique la entidad territorial, en 
cumplimiento de las normas vigentes para el manejo y disposición 
final de este tipo de residuos. 
El pago de este servicio de recolección y transporte, así como de 
disposición final estará a cargo de la entidad territorial. La recolección 
de animales muertos que excedan los 50 kg, abandonados en las vías 
y áreas públicas, será responsabilidad de la entidad territorial, sin 
embargo, se pactará la tarifa en caso que el Municipio solicite el 
servicio al prestador. 

7402791 

Residuos de 
Construcción y 
Demolición 

La responsabilidad por el manejo y disposición de los residuos de 
construcción y demolición es del generador, con sujeción a las normas 
que regulen la materia. El Municipio o distrito coordinará con las 
personas prestadoras del servicio público de aseo o con terceros la 
ejecución de estas actividades y pactará libremente su remuneración 

7402791 
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para garantizar la recolección, transporte y disposición final 
adecuados. No obstante, la entidad territorial deberá tomar acciones 
para la eliminación de los sitios de arrojo clandestinos de residuos de 
construcción y demolición en vías, andenes, separadores y áreas 
públicas según sus características. La persona prestadora del servicio 
público de aseo prestará este servicio y se hará de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. En cualquier caso, la recolección, transporte y 
disposición final de residuos de construcción y demolición se 
efectuará en forma separada del resto de residuos. El prestador del 
servicio público de aseo será responsable de la recolección de 
residuos de construcción y demolición residenciales cuando se haya 
realizado la solicitud respectiva por parte del usuario y la aceptación 
por parte del prestador. En tales casos, el plazo para prestar el servicio 
solicitado no superará cinco (5) días hábiles. En todo caso el servicio 
está condicionado a la existencia de sitios adecuados para la 
disposición de este tipo de material, tales como escombreras 
municipales o plantas de aprovechamiento, para lo cual la entidad 
territorial determinará cuáles sitios son los autorizados para la correcta 
disposición de estos materiales. 

Residuos 
Especiales 

Es todo residuo sólido que, por su naturaleza, composición, tamaño, 
volumen y peso, necesidades de transporte, condiciones de 
almacenaje y compactación, no puede ser recolectado, manejado, 
tratado o dispuesto normalmente por la persona prestadora del 
servicio público de aseo. El precio del servicio de recolección, 
transporte y disposición de los mismos será pactado libremente entre 
la persona prestadora y el usuario, sin perjuicio de los que sean objeto 
de regulación del Sistema de Gestión Pos consumo. El usuario o el 
Municipio solicitará el servicio y la empresa prestadora evaluará la 
viabilidad de la prestación del mismo, en cuyo caso pactará libremente 
la tarifa por este servicio. 

7402791 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios de Recolección de Basura – Diagnóstico 2019 

Como aclaración a lo expuesto en el cuadro anterior, la recolección de los residuos 

peligrosos – Respel, interviene la Secretaria de Fomento Económico y servicios 

Públicos, la  cual se encarga de dar seguimiento y verificar el cumplimiento normativo en 

la disposición de residuos que tengan alto impactos y/o figuren algún peligro en el manejo 

de los mismos, quiere decir esto que el PGIRS, no contempla el tratamiento de este tipo 

de residuos; como lo son los residuos hospitalarios, aceites usados, llantas usadas, 

medicamentos vencidos, plaguicidas, pilas o baterías de plomo acido entre otros, los 

cuales deben tener un seguimiento al posconsumo por medio de programas y deben 

definir la recolección selectiva y gestión ambiental de los mismos.  

Otro hecho trascendental en la gestión de residuos sólidos Enel municipio es el adelanto 

de jornadas de recolección de residuos electrónicos, como el realizado en el mes de 

noviembre en alianza con Corpoboyacá, Gobernación de Boyacá y la empresa Lito SAS 

Gestión Integral de Excedentes Industriales y Residuos Peligrosos, recolectándose 

1.218 kg. 
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Ilustración 54: Evidencia de Avance en Implantación de acciones del PGIRS 

 
Fuente: Informe ejecutivo plan de gestión integral de residuos sólidos – PGIRS Tunja (enero – 31 de 

diciembre 2020) 
 

 

4.3.10 Localización y capacidad de sitios de disposición de residuos de 

construcción y demolición. 
 

Como parte de los alcances y competencias de la empresa de servicios de aseo, se 

encuentra presente la disposición de recolección de residuos de construcción y 

demolición la cual se encuentra ubicada en el predio donde opera el Relleno Sanitario 

en la vereda de Pirgua, y aunque su objetivo es el dar disposición final adecuada a estos 

materiales provenientes de obras civiles y de las demoliciones de infraestructuras, su 

Vidal útil se encuentra próxima a fenecer. 

Como antecedentes de esta actividad, bien vale mencionar que este proyecto inició su 

operación en mayo de 2010, y a corte del 31 de agosto de 2018, tiene una capacidad de 

disponibilidad para recibir 32744 m3 de escombros y/o RCD, teniendo en cuenta que 

este sistema tiene los siguientes objetivos y restricciones: 

 

- Dar disposición final a los escombros generados por las demoliciones y obras privadas 

y públicas de la ciudad de Tunja y demás Municipios circunvecinos. 

 

- Ofrecer la disposición final de los residuos de barrido de la ciudad de Tunja y demás 

Municipios que conforman la región. Estos residuos consistentes principalmente de 

arenas y estériles de barrido serán dispuestos en la escombrera para no ocupar los 

volúmenes disponibles para las basuras en el relleno sanitario Pirgua. 

 

- En la escombrera no se podrán disponer los residuos de podas de árboles y corte de 

césped dado que ellos serán llevados a la planta de compostaje. 
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- Tampoco podrán disponerse canecas plásticas o metálicas, estibas, o demás 

contenedores, los cuales serán conducidos al relleno sanitario. 

  

La ubicación de la escombrera dentro del polígono que alberga el relleno sanitario, se 

hace dentro de una cárcava natural existente en dicho predio en dirección sur este, a un 

costado de la vía de acceso hacia las plataformas de descarga de los residuos sólidos 

urbanos.  

 

Marco normativo del sitio de disposición final de RCD. 

 

La normatividad técnica y ambiental en materia de RCD, inicialmente se circunscribía a 

la Resolución No. 541 del 14 de diciembre de 1994, expedida por el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, sin embargo esta fue derogada por La 

Resolución 472 de 2017, y posteriormente modificada esta última por la Resolución 1257 

de 2021. 

 

La normativa referida remite a la necesidad del municipio de Tunja de reglamentar los 

procedimientos constructivos de las obras públicas y privadas, tendientes a minimizar 

los impactos ambientales de las mismas.  Las especificaciones ambientales resultantes 

de dicha reglamentación, deberán formar parte integral de las especificaciones 

generales de construcción de toda obra; de otro lado, los municipios deben seleccionar 

los sitios específicos para la disposición final de RCD, esta selección se hará teniendo 

en cuenta los volúmenes producidos y características de los materiales y elementos, así 

como las distancias óptimas de acarreo. 

 

Para la localización de estos espacios, se espera que su selección prioritariamente se 

de en áreas cuyo paisaje se encuentre degradado, tales como minas y canteras 

abandonadas, entre otros, con la finalidad principal de que con la utilización de estos 

materiales se contribuya a su restauración paisajística. En este mismo sentido, la 

definición de accesos a los proyectos de manejo y disposición final de RCD tendrá en 

cuenta la minimización de impactos ambientales sobre la población civil, a causa de la 

movilización de vehículos transportadores de materiales. 

 

Ligado a lo anterior, se espera que los sistemas de manejo de RCD consideren los 

siguientes criterios básicos de manejo ambiental: 

 

 Definir e implementar las medidas de mitigación y manejo para disminuir los 

impactos paisajísticos, de ruido y calidad del aire, entre otros, conforme a las 

regulaciones ambientales existentes.   
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 Incluir el uso de barreras visuales ambientalmente viables para evitar el impacto 

visual en los alrededores de las escombreras. 

 Determinar las obras de drenaje que sean requeridas tanto al interior de la 

escombrera como en su perímetro para garantizar la adecuada circulación del 

agua en la escombrera, con el fin de evitar escurrimiento de materiales y 

sedimentos. 

 Evitar la mezcla de RCD con otro tipo de residuos como basuras, residuos 

líquidos, tóxicos o peligrosos. 

  

Gestión de RCD 

 

En el Municipio de Tunja las cantidades de RCD depositados en el área dispuesta para 

este fin, corresponde en promedio a 2.490 m3 mensuales, los cuales representa en 

promedio 95 m3 diarios. 

 

Los residuos de barrido corresponden a los inertes provenientes de la limpieza de calles, 

parques y demás áreas públicas, consistentes principalmente de arenas, tierra, hojas 

secas, y escombros. En promedio los residuos de barrido ascienden a 5 toneladas 

diarias. En resumen se pueden esperar de forma día entre 90 y 100 m3 de escombros y 

barridos; la generación de escombros es muy variables en el tiempo y depende del nivel 

de obras civiles que se están construyendo en la región y a las actividades de vigilancia 

que realicen las entidades de control policivo y ambiental para tener control de que 

la  ubicación de estos residuos sea en los sitios autorizados, como parte de las 

problemática actual en el Municipio de Tunja se presenta la disposición de escombros 

en predios privados o en zonas públicas que no están destinadas para este uso, lo que 

implica impactos ambientales de contaminación y problemáticas varias en la localización 

de estos depósitos ilegales en el Municipio.  

 

Por otra parte, los impactos y posibles problemáticas generadas por el sistema en 

análisis, bien podrías ser el asociado a la contaminación de cuerpos de agua, superficial, 

deterioro de la calidad en el aire por la emisión de material particulado, deterioro del 

paisaje entre los más relevantes. 

 

Capacidad y vida útil del área de disposición final de RCD 

 

El área prevista para el manejo final de RCD, cuenta con una capacidad de vida útil de 

8 años, esto si se cumple con un promedio de 90 m3 de estos materiales depositados 

por día, contando con una capacidad volumétrica de 216.286 m3 en total.  
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Una vez alcanzada la vida útil del área de manejo de RCD, esta zona no podrá ser 

destinada a ningún uso activo, tal como la construcción de ningún tipo de vivienda, 

parque u otros similares; la escombrera será integrada al paisaje a través de cobertura 

empradizada y que el sistema de drenaje de aguas lluvias evite su deterioro y asegurar 

sus condiciones geotécnicas.  

 

Como antecedentes de este manejo puede citarse que el mismo, inició su operación en 

mayo de 2010, con una proyección de su vida útil a 31 de agosto de 2018, lo que 

determina que en la vigente revisión, la recolección de RCD carece de un área definida 

para la misma, ya que la empresa prestadora recibe este tipo de residuos de obras de 

pequeñas escalas, pues no cuenta con área para la disposición de residuos de 

demolición de grandes obras que generan gran impacto. 

Por otra parte, según lo definido en el estudio para la ubicación de los sitios de 

aprovechamiento y dispersión final de los residuos de construcción y demolición 

generados en la ciudad de Tunja - Contrato No. 1039-2018 desarrollado por el Consultor 

de la Empresa INCO A&J S.A.S, en donde determina las condiciones de los sitios posible 

sitios de disposición de RCD dentro de los cuales se debe consideras: los drenajes 

intermitentes encontrados en la cartografía básica 1:25.000 del IGAC. 

En soporte del estudio citado anteriormente, fue posible el identificar 3 posibles áreas 

para la localización de sitio de aprovechamiento y disposición final de RCD, buscando 

incorporar los mismos en el ordenamiento territorial; siendo este un gran problema pues 

no se cuenta con este tipo de espacios para las obras que se ejecutan en el territorio 

impidiendo de alguna manera el desarrollo de grandes obras y la proyección territorial.  

En igual forma, el programa de gestión de Residuos de Construcción y Demolición – 

RCD, requiere de un viraje esencial, soportado en la reglamentación local de esta 

gestión, así como la habilitación de áreas para el manejo y aprovechamiento de estos 

desechos, controlada bajo el seguimiento constante, dado desde control urbano, la 

secretaria de Gobierno y la policía nacional en aplicación del código de policía en relación 

a esta materia. 

 

De acuerdo con la información brindada por el operador del Parque Ambiental de Pirgua, 

el sistema de manejo de RCD tiene como objetivos primordiales los siguientes: 

 Dar disposición final a los RCD generados por las demoliciones y obras privadas 

y públicas de la ciudad de Tunja y demás Municipios circunvecinos. 

 Ofrecer la disposición final de los residuos de barrido de la ciudad de Tunja y 

demás Municipios que conforman la región. Estos residuos consistentes 

principalmente de arenas y estériles de barrido serán dispuestos en la escombrera 
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para no ocupar los volúmenes disponibles para las basuras en el relleno sanitario 

Pirgua. 

De acuerdo con lo registrado en documentos soporte brindados por parte de la empresa 

en el año 2018, la cantidad total generada durante el primer semestre del año 2017, 

corresponde a 127.125,802 Toneladas de RCD; a estos materiales se suman los inertes 

provenientes de la limpieza de calles, parques y demás áreas públicas, consistentes 

principalmente de arenas, tierra, hojas secas, y escombros. En promedio los residuos de 

barrido ascienden aproximadamente a 5 toneladas diarias. 

En cuanto a las afectaciones de orden ambiental y sanitarias, el inadecuado manejo de 

RCD en el Municipio, se encuentra asociado a la inexistencia de una reglamentación 

local para su adecuada gestión, asociada a los procesos de control y vigilancia que debe 

asumir la autoridad de policía y comunicada oportunamente a la autoridad ambiental 

regional, quien es la encargada de imponer las medidas sancionatorias pertinentes.  En 

el Municipio pueden evidenciarse sitios de disposición clandestina de RCD en los predios 

aledaños a la vía que de Tunja conduce al Municipio de Villa de Leyva (vereda Tras del 

Alto), igualmente en algunos sectores de carcavamiento hacia el sector oriental de Tunja 

y en las áreas de exclusión de la vía que conduce a Moniquirá.   

Las principales afectaciones ambientales se basan en la adición de materiales inertes al 

suelo natural reduciendo su capacidad productiva, así mismo la generación de 

contaminación de cuerpos superficiales de agua por el arrastre de sedimentos 

provenientes de los RCD dispuestos inadecuadamente y no compactados. Unido a lo 

anterior la afectación del paisaje y la proliferación de puntos críticos por la disposición 

de residuos ordinarios dentro de estas áreas clandestinas de manejo de RCD. 

Teniendo en cuenta que la proyección de vida útil para el sitio de manejo y disposición 

final de RCD, la cual fenecía en el año 2018, es claro que pese a su ampliación, hoy se 

encuentra en su límite máximo, condición que requiere el establecimiento de una nueva 

área y una mejora tecnológica para afrontar su manejo, aprovechamiento y/o disposición 

final previendo así no solo una solución al manejo de este tipo de desechos, sino a la 

visualización de oportunidades de negocios sostenibles a través de la valorización de 

estos materiales. 

Servicio Especial de Aseo 

Corresponde a la prestación de las actividades de recolección, transporte, manejo y 

disposición final de residuos peligrosos, generados en los sectores de salud, industria y 

servicios, siguiendo los lineamientos establecidos en el Título 6 del Decreto 1076 de 

2015 y que para el caso de la ciudad de Tunja, son prestados por las empresas 

DESCONT S.A. E.S.P, MAREES S.A.S. E.S.P, EMIR S.A. E.S.P. y SANDESOL S.A. 

E.S.P., empresas que cuentan con instalaciones debidamente autorizadas, localizadas 
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en otros municipios, tanto del departamento de Boyacá, como de Santander, condición 

que incide directamente en los altos costos de los servicios prestados por las empresas 

referenciadas, asociados a los valores de transporte que se requieren como logística 

para dar una gestión adecuada de este tipo de desechos. 

De acuerdo con las obligaciones de los municipios, establecidas en el Artículo 2.2.6.2.5.2 

del Decreto 1076 de 2015 se tiene: 

a) Identificar y localizar áreas potenciales para la ubicación de infraestructura para 

el manejo de residuos o desechos peligrosos en los Planes de Ordenamiento 

Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de 

Ordenamiento Territorial según sea el caso. 

b) Apoyar programas de gestión integral de residuos o desechos peligrosos que 

establezcan los generadores de residuos o desechos peligrosos, así como las 

autoridades ambientales. 

c) Apoyar la realización de campañas de sensibilización, divulgación, educación e 

investigación con el fin de promover la gestión integral de los residuos o desechos 

peligrosos. 

A partir de lo citado normativamente, y de la cantidad registrada por los sectores 

generadores de residuos peligrosos, a través de la plataforma del IDEAM, el municipio 

de Tunja, deberá analizar y a futuro justificar la existencia o no de áreas potenciales que 

permita el desarrollo de actividades asociadas a la construcción de infraestructura para 

el manejo, tratamiento y aprovechamiento de residuos peligrosos.  

Según lo anterior, es de aclarar que dentro del PGIRS, no se contempla los residuos 

peligrosos, ya que parte de esta actividad la realiza la Secretaria de Protección Social, 

anotando que en la disposición de este tipo de residuos, no es posible definir un suelo 

para la misma, esto en razón a que la normatividad vigente ni lo permite, ni lo contempla, 

además que en el área donde a hoy se localiza el parque Ambiental de Pirgua y el 

relleno, la licencia ambiental vigente de este, no permite la recepción de este tipo de 

residuos, motivo que es necesario de analizar para en la futura formulación del 

ordenamiento sea posible definir y/o proponer norma urbanística que reglamente la 

disposición de este tipo de residuos en el Municipio.  

 
Tabla 68: Cantidad de Residuos Peligrosos Generados en el Municipio de Tunja. 2017, 2018 y 2019 

Año 
Respel estado sólidos/semisólido 

(kg) 
Respel estado líquido (kg) 

2017 618.558.83 90.208.63 

2018 791.192,95 102.891,98 

2019 1’259.448.28 115.539,64 

Fuente: Consolidado de Registro RESPEL. Corpoboyacá – 2020 

 



 

 

275 

4.3.11  Redes, estaciones e infraestructura para la prestación del servicio de 

energía y el de gas domiciliario. 
 

La empresa encargada de la prestación del servicio de energía en el municipio de Tunja 

corresponde a la Empresa de Energía de Boyacá S.A.E.S.P – EBSA, esta empresa tiene 

como naturaleza ser empresa público-privada y anónima; esta empresa en la ciudad de 

Tunja y Boyacá es la encargada de realizar actividades relacionadas con la transmisión, 

distribución y comercialización del servicio de energía. 

  

La EBSA cumple como objetivos con el desarrollo de las actividades de generación, 

transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y los servicios conexos 

que tengan que ver con esta actividad para el municipio de Tunja. 

 

Dentro de la información brindada por EBSA, se especifica que la demanda de la ciudad 

de Tunja es atendida por las subestaciones: Hunza 34.5/13.2 Kv, Donato 115/34.5/13.2 

Kv y patriotas 34.5/13.2 Kv; la distribución actual de servicio a los usuarios de la ciudad 

en circuitos alimentadores, tal como se puede verificar en la siguiente tabla: 

 
Tabla 69: Usuarios por Subestación Urbanos 

Cod Subestación Cto Usuarios 

14522 Hunza Cto Libertador 10041 

14523 Hunza Cto La Florida 5131 

14509 Donato T1 Cto La Fuente 5470 

14510 Donato T1 Cto Maldonado 4996 

14512 Donato T2 Cto Asis 5520 

14525 Donato T2 Cto El Dorado 4356 

14526 Donato T2 Cto Muiscas 5086 

14690 Patriotas Cto Coservicios 7858 

14694 Patriotas Cto Terminal 5789 

Fuente: EBSA –Oficio 1.3.8-4-1/2018/E/13417 

Con el conocimiento de la información tabulada y según lo expresa la EBSA, es 

necesario hacer una redistribución de usuarios en nuevos alimentadores, ya que para 

ellos un criterio importante es que sea de aproximadamente 2000 a 3000 usuarios por 

circuito, lo que se proyecta a la necesidad de obtener 10 alimentadores nuevos y la 

construcción de dos nuevas subestaciones en la ciudad, las cuales pueden estar 

ubicadas en San Lázaro y Muiscas. La subestación propuesta para San Lázaro, proyecta 

reconfigurar el circuito entre Hunza y Donato y la subestación Muiscas, reconfigurará la 

línea Donato- Patriotas; con la proyección de estas subestaciones la EBSA contempla la 

solución a las problemáticas de largo plazo para la prestación de servicios en el 

municipio, dejando un número adicional de reservas que atenderán la nueva demanda 

de usuarios con proyección a largo plazo. 
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Con lo expuesto y la proyección del servicio y mejora de este para el municipio la EBSA 

proyecta la puesta en operación para las subestaciones San Lázaro 34.5/13.8 Kv y 

Muiscas 115/34.5 Kv, de tal manera que sea posible verificar la ampliación de cobertura 

de servicio con la puesta en marcha de esta infraestructura en la ciudad. 

Tabla 70: Distribución de los usuarios de la ciudad de Tunja en circuitos alimentadores: 

Subestación Cto Usuarios 

Hunza CTO LIBERTADOR 3347 

Hunza CTO LA FLORIDA 2566 

Muiscas MU_01 3347 

Muiscas MU_02 3347 

Muiscas MU_03 2566 

Donato CTO LA FUENTE 2735 

Muiscas MU_04 2735 

Donato CTO MALDONADO 2498 

Muiscas MU_05 2498 

Donato T2 CTO ASIS 2760 

Lázaro LA_01 2760 

Donato T2 CTO EL DORADO 2178 

Lázaro LA_02 2178 

Donato T2 CTO COSERVICIOS 2543 

Lázaro LA_03 2543 

Patriotas CTO COSERVICIOS 3929 

Lázaro LA_04 3929 

Patriotas CTO TERMINAL 2895 

Lázaro LA_05 2895 

Fuente: EBSA –Oficio 1.3.8-4-1/2018/E/13417 

 

Normatividad de la EBSA 

Dentro de las normas por la cual rige la empresa de energía se cuenta con: 

- Normas de diseño de redes de distribución de energía eléctrica. 
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- Detalles constructivos según las normas EBSA: acometidas y equipos de medida 

de baja tensión; centros de transformación; detalles de redes subterráneas, 

detalles de cajas para red subterránea, estructuras en baja tensión, estructuras 

en media tensión aéreas. 

- Requisitos para la prestación de diseño eléctrico de particulares. 

Tarifas de servicio de energía eléctrica 

Según lo establece el acto de gerencia número 010 de la Empresa de Energía de Boyacá 

S.A. E.S.P., por medio de la cual establece los precios para algunos servicios que presta 

esta empresa de servicio todos estos asociados con la conexión del servicio y otros 

cobros; acto en el que realiza una breve definición por parte de la empresa de servicios 

públicos de conceptos y actividades a las que se destina la misma como la solicitud de 

conexión, estudio preliminar, acometidas, servicios de conexión, suspensión del servicio 

y corte del servicio. 

Los precios de los servicios prestados por la EBSA relacionados con la conexión del 

servicio son los siguientes: 

- Revisión de estudio preliminar con proyecto: es la actividad que realiza la empresa 

para revisar los diseños eléctricos que involucran el montaje de una subestación 

o transformador de distribución, o aquel que conlleve a un cambio de voltaje para 

atender al usuario. Para tal efecto y cubrir los costos la empresa cobrará al 

responsable del proyecto el 20% del salario mínimo vigente. 

- Revisión de la infraestructura con proyectos: Conjunto de actividades que realiza 

la Empresa para la revisión de infraestructura de activos de conexión de 

propiedad del usuario, incluye la red de media tensión, subestación o 

transformador y red de baja tensión: 

Tabla 71: Valor Revisión de Infraestructura Eléctrica 

Sector Valor Revisión infraestructura 

URBANO $ 198.326 

RURAL $ 229.641 

Fuente: Empresa prestadora de Servicios EBSA – Información Diagnóstico 2019 

 

Para cubrir costos en los que la empresa en la revisión de la instalación que tenga un 

equipo de medida en conexión semidirecta la empresa cobrará: $ 377.722 M/cte; cuando 

la instalación tenga un equipo de medida en conexión directa el cobro será de $ 727.465 

M/cte. 

Frente a los costos relacionados con la instalación eléctrica posterior a la conexión o por 

aforo de carga a solicitud del suscriptor o usuarios, se cobrará un valor de $36.245 M/cte, 

por cada revisión de instalaciones con medida directa $ 105.707 M/cte. por cada revisión 

de instalaciones con medida semidirecta se cobrar el valor de $ 207.503 M/cte. 
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Consecuentemente, para cubrir costo hora-hombre y transporte por cada instalación que 

tenga un equipo de medida en conexión semidirecta el valor será de $ 377.722 M/cte; 

en la instalación que tenga un equipo de medida con conexión directa el valor será de $ 

727.465 M/cte; en equipos con conexión semidrecta será un valor de $ 898.172 M/cte y 

por cada instalación que tenga un equipo de medida en conexión directa será un valor 

de $ 1.143.825 M/cte. 

Con relación a la reconexión por suspensión o reinstalación del servicio: por cada cuenta 

en la que la que la empresa cubra con los costos de suspensión y reconexión del servicio 

el valor a cobrar deberá de $ 35.635 M/cte, cada vez que se haya suspendido el servicio 

en instalaciones conectadas a redes menores de 1 kilovatio y para instalaciones 

conectadas a redes mayores a 1 kilovatio el valor a cobrar por la empresa será de $ 

90.543 M/cte. 

Ahora bien, para la expedición de duplicados de facturas: $ 2.044 M/cte. (Información de 

referencia al año 2019) 

En referencia general a la prestación del servicio de energía, a continuación serán 

expuestas las redes de Energía Eléctrica en el Municipio, información soporte esencial 

del diagnóstico que hace parte de las redes anexas como información suministrada por 

le empresa prestadora de servicios EBSA, estas redes catastralmente se encuentran 

distribuidas como se expone en la siguiente figura:  
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Figura 35. Redes de Energía Eléctrica 

 
Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios EBSA - Equipo Revisión POT 2020 -2021 
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La información cartográfica presentada en el presente documento, hace parte de lo 

evidenciado en los documentos soporte de la revisión general de POT 2019, esta 

información además es base importante para definir delimitación en el polígono de 

servicios y la localización de redes que se evidencian en el suelo rural.  

 

Soterración de redes de energía 

Según el diagnóstico de lo encontrado en el Modelo Territorial Urbano del Decreto 0241 

de 2014, se evidenciaron las Políticas Sobre Medio Ambiente Urbano, en las que dentro 

de muchas de estas se establecen como cuarta política la reducción de la polución visual, 

a través de la transformación de las redes de servicios aéreos o subterráneas y 

aplicación de la reglamentación existente sobre avisos, vallas pancartas y publicidad en 

general, tanto en el centro histórico como en el resto de la zona urbana; también hace 

parte de la propuesta de soterrados de redes de servicio dentro del POT vigente, las 

políticas para la prestación de los servicios públicos, en las que se estipulan los 

programas de expansión y desarrollo de los sistemas de servicios públicos los cuales 

deben articularse al modelo propuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial, con la 

extensión de las nuevas redes deberá ser subterránea; como parágrafo se establecen 

proyecto a corto plazo para la eliminación de la redes aéreas en el centro histórico y a 

mediano y largo plazo en las demás subzonas urbanas. 

 

Como parte de lo propuesto según la Resolución 0428 de 2001,  que reglamenta el Plan 

Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico de Tunja PEMP, en la que se 

espera realizar soterración de redes de las empresas de servicios público en las 

denominadas como Calles Reales de Tunja, esto con el fin de aportar y mejorar la 

imagen urbana, además de acciones en el espacio público, promoviendo la red 

ambiental y de espacio público como red a partir de tradiciones históricas; con las 

acciones encaminadas a mejorar la imagen y el paisaje urbano por medio de la 

soterrados de las redes, señalización, iluminaciones y más acciones encaminadas a la 

proyección de espacio público. 

   

Entre los beneficios del soterrar las redes del servicio eléctrico, se pueden presentar en 

beneficio de la comunidad, la seguridad y prevención de desastres con la localización de 

las mismas y la soterrado de cables de energía de alta tensión; como beneficios de estos 

procesos se pretenden mejorar las condiciones de los servicios públicos que afectan el 

patrimonio cultural, entre estas acciones se pretende además de la soterrados, la 

renovación de las redes de las vías y espacios que se intervengan en el Centro Histórico, 

el mejoramiento de la iluminación urbana y servicios sanitarios públicos; adicional a esto 

en el PEMP se estipulan dentro de las Normas para el Espacio público, la localización 

de estas en subsuelo, como medida para la mejora del paisaje urbano del Municipio, en 
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otro caso cuando no sea posible la soterrados de las redes deben estas ubicarse de 

manera que no afecten negativamente los aleros o voladizos de las edificaciones y que 

no impidan el tránsito peatonal en los espacios públicos. 

 

Contando con lo anterior es necesario tener claridad de los contra que pueden generar 

la soterrados de redes, como los costos elevados y tal vez posibles daños a las redes 

por la posible inundación de las zonas donde se ubiquen las redes de servicio; de otra 

manera es claro verificar la viabilidad en la posible soterración de las  redes de manera 

que se facilite y promueva la mejora de la imagen del paisaje urbano y en los espacios 

públicos, es necesario implementar para que los procesos urbanísticos tengan que 

presentar dentro de sus propuesta la posible soterración de las redes en beneficio del 

desarrollo urbano y como parte de la proyección de las redes de servicios públicos.  

 

 

4.3.12 Servicio de gas natural - VANTI  

 

Empresa prestadora de servicio de distribución, comercialización de gas natural en el 

municipio de Tunja; como ventajas del uso de gas natural en el Municipio se prevén que 

no requiere del tratamiento posterior de residuos ya que no los genera, por las 

características técnicas de la red de distribución brinda máxima seguridad a los clientes 

según lo determina la empresa prestadora de servicios, esta información hace parte del 

diagnóstico encontrado en relación a la prestación del servicio de gas natural en el 

Municipio. 

 

Por otro lado, VANTI está conformada por redes primarias en tubería en acero al carbón 

que se instalan por vía en el primer metro de la calzada lenta a una profundidad mínima 

de 1 metro y de redes secundarias compuesta por tubería de polietileno y se instalan en 

el espacio público como primer servicio partiendo del sardinel al paramento a una 

profundidad mínima de 0.6 metros. 

 

En relación con lo anterior, a continuación, serán expuestas las redes de Gas Natural en 

el Municipio, información soporte esencial del diagnóstico que hace parte de las redes 

anexas como información suministrada por le empresa prestadora de servicios VANTI, 

estas redes catastralmente se encuentran distribuidas como se expone en la siguiente 

figura:  
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Figura 36. Redes de Gas Natural 

 
Fuente: Salida gráfica –Redes de Servicios VANTI - Equipo Revisión POT  
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La información cartográfica presentada en el presente documento, hace parte de lo 

evidenciado en los documentos soporte de la revisión general de POT 2019, esta 

información además es base importante para definir delimitación en el polígono de 

servicios. 

 

Como información complementaria al diagnóstico, fue posible acceder a datos de las 

redes construidas del servicio de GAS Natural – VANTI con corte al año 2019 y las 

proyecciones de redes a construir según del tipo de red y el diámetro de esta, así: 

 
 

Tabla 72: Nuevas redes construidas – 2019 

Redes de Polietileno Construidas -2019 

Tipo Diámetro Longitud mt Longitud Km 

Troncal 2” 2.921,99 2,92 

Troncal 3” 216,46 0,22 

Troncal 4” 339,04 0,34 

Anillo 1” 2.876,67 2,88 

Anillo ½” 189,14 0,19 

Anillo ¾” 7.327,41 7,33 

Total 13.870,73 13,87 

Fuente: Oficio No. EE-1929900-0 – Vanti – marzo 2021 

 

Según se evidencia en la información anterior, es posible determinar que en la 

construcción de nuevas redes de servicios de gas con corte al año 2019, fue mayor la 

inversión en infraestructura y ampliación de redes de Anillo de diámetro ¾” y anillo de 

1”, siendo estas las redes que prevalecen en el Municipio para el servicio de VANTI. 

  

Redes proyectadas de servicios de Gas Natural 

 

Por otro lado, y en acompañamiento con la empresa prestadora de servicio es posible 

acceder a las longitudes de redes que se proyectan y serán construidas de servicios 

para el año 2019 con corte al 14 de marzo de 2021, así: 
 

Tabla 73: Tunja red diseñada 2019 – marzo 2021 

Redes de Acero Diseñado 

Tipo Diámetro Longitud mt Longitud 
Km 

Troncal  4” 35,79 0,04 

Troncal 4” 56,13 0,06 

Total 91,91 0,09 

Redes de Polietileno Diseñado 

Troncal 2” 472,61 0,47 

Troncal 3” 3.386,64 3,39 

Troncal 4” 2.853,90 2,85 

Troncal 6” 32,32 0,03 
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Anillo 1” 10.352,39 10,35 

Anillo ½” 45,63 0,05 

Anillo ¾” 18.034,85 18,03 

Total 35.178,33 35,18 
Fuente: Oficio No. EE-1929900-0 – Vanti – marzo 2021 

 

Según la información anterior es posible identificar que las redes proyectadas para 

construir por la empresa prevalecen en las redes en Polietileno de tipo anillo con 

diámetros 1” y ¾”, aun así, el total de longitud de redes nuevas correspondiente a 35,18 

km evidencia la posibilidad de ampliación de cobertura, calidad y servicio en el Municipio, 

siendo esta una característica de proyección territorial de gran importancia.  

 

Sobre trámites de licencia de intervención y ocupación de espacio público  

 

Respecto a los proceso de expedición de licencia de intervención y ocupación al espacio 

público, como procesos que adelanta el Departamento Administrativo de Planeación 

Territorial, se requiere el concepto por parte de VANTI para con el fin de aportar 

información sobre las redes en el área a intervenir y de solicitud para que al momento 

de realizar la intervención no  generar algún daño a estas redes, ya que si esto ocurre el 

ciudadano o quien realiza este tipo de intervenciones tendrá que correr con los gastos 

de arreglo y mantenimiento, con este concepto técnico se debe tener mayor cuidado al 

hacer la intervención; dada la importancia en este proceso es  necesario conocer la 

localización de estas redes para que este no tenga tanta demora y el trámite sea mucho 

más fácil y rápido.  

 

Riesgos en la localización de las redes 

 

Como parte del diagnóstico se presentan algunos inconvenientes y retrasos en la 

obtención de información por parte de la empresa prestadora de servicio sobre la 

cartografía y las redes de servicio ubicadas en el Municipio; esta demora genera 

inconvenientes en los procesos de licenciamiento urbano, muchas veces esta redes se 

ven afectadas por intervenciones al espacio público por la ausencia de información de la 

localización de las mismas, esto provoca ruptura y riesgos de fugas que podrían incurrir 

en riesgos de explosiones e incendios o cualquier otro tipo de peligro; por esta razón es 

importante contar con la localización y actualizada cartografía de las redes presentes en 

el Municipio, para de esta manera mitigar cualquier riesgo que pueda presentarse en el 

Municipio, de adjunta plano de la localización de la redes de Gas.     
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4.3.13 Localización de infraestructuras del servicio de comunicaciones (TIC), en 

especial las centrales telefónicas y las antenas para los celulares, así como 

las necesidades de expansión de las mismas 

 

UMCITI - La Unidad Administrativa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación del 

Municipio de Tunja “UMCITI”, fomenta y fortalece un modelo productivo sustentado en 

la ciencia, la tecnología y la innovación para generar valor agregado en los sectores 

económicos, ambientales, culturales y del conocimiento. 

Dentro de las funciones a las que está determinada la UMCITI encontramos que tiene 

como objeto el formular e impulsar las políticas del Municipio en ciencia, tecnología e 

innovación, como ejes transversales del desarrollo económico y social, además de la 

divulgación de la ciencia y la tecnología.  

Dentro de las actividades de las que se encarga la Unidad Administrativa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación del Municipio encontramos avances a la fecha en los siguientes 

aspectos:  

 La disponibilidad en las Zonas de Acceso Ciudadano las cuales tiene como 

objetivo brindar conectividad a internet en los espacios públicos de mayor 

concurrencia (salones comunales) por medio del uso de fibra óptica que permitan 

y masifican el uso responsable de internet. 

 En temas relacionados con conectividad, el Municipio de Tunja cuenta con 20 

zonas wifi con internet gratuito y 30 kilómetros de Fibra Óptica TV e Internet. 

 

 Las zonas de conectividad de internet están presentes en los siguientes puntos 

de la ciudad: barrios la Fuente, Tras del Alto, Santa Rita, El topo, La Esmeralda, 

Villa Luz, entrada Estancia del Roble, Fuente segunda etapa, Urazandi, Salón 

Comunal Altamira, Barrio Bolívar, Ciudad Jardín, Asís, Estancia del Roble, Plaza 

de Bolívar, Complejo deportivo del barrio San Antonio, Bosque de la República, 

Plazoleta de las Nieves instalaciones de UMCITI y el colegio  INEM; estas zonas 

cuentan con servicio de internet inalámbrico gratuito durante las 24 horas del día 

los 7 días de la semana. 

 

 Como avance en la conectividad se realiza la implementación de fibra óptica en 

la Vereda Tras del Alto para permitir la Accesibilidad de TV e Internet banda ancha 

y descuento en los servicios del 10% mensual, con accesibilidad a las zonas wifi 

con internet gratis las 24 horas del día los 7 días de la semana, estos puntos se 

encuentran ubicados en la zona rural al occidental de Tunja. 
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Figura 37. Localización de Zonas de Servicios Urbano - Rural Prestadas por UMCITI (2019) 

 
Fuente: Salida grafica –Redes de Servicios UMCITI - Equipo Revisión POT 2020 -2021 
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La información cartográfica presentada en el presente documento hace parte de lo 

evidenciado en los documentos soporte de la revisión general de POT 2019, igualmente 

será necesario ajustare lo presenta y actualizar lo mismo para verificar la ampliación de 

redes por parte de la entidad encargada del servicio. 

 

Despliegue de infraestructura de comunicación  

La importancia de las telecomunicaciones en el Municipio de Tunja, como soporte y 

herramienta que permiten el crecimiento y el desarrollo urbanístico y social, sobre todo 

en el ámbito administrativo y de la educación, razón por la cual es importante determinar 

de manera precisa la localización de las infraestructuras y elementos que conforman las 

redes de telecomunicación.  

Con esto anterior, la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) en conjunto 

con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC) y la 

Agencia Nacional del Espectro (ANE), elaboraron un Código de Buenas Prácticas, por 

medio del que es posible definir las condiciones y exigencias técnicas que son 

necesarias para la adecuada instalación de nuevas infraestructuras, todo esto con el fin 

de brindar mayor cobertura sobre la comunicación en el territorio, todo esto en relación 

a la cercanía de campos electromagnéticos y permite la definición de áreas para la 

localización y proyección de estas redes. 

 

Una de las problemáticas evidenciadas en el Municipio de Tunja, es que se carece de 

un inventario preciso que permita tener claridad sobre la localización de las redes de 

telecomunicación que brindar mayor servicio y/o cobertura en la distribución de 

conectividad, puesto que muchas de estas se desconocen su localización y al Municipio 

no se repartan las mismas. 

 

Adicional a esto, la localización de las existente y que son posible de identificar implica 

en muchos casos inconformidad por la localización de estas sobre todo por predios 

colindantes esto en razón que la desinformación de lo mismo promueve problemas y 

solicitudes para retiro de redes por parte de la comunidad, además, el Municipio carece 

de reglamentación para la localización de estas redes en su territorio. 

  

Proyectos en curso en materia de servicios públicos domiciliarios  

 

Parte del proceso de diagnóstico en la revisión del ordenamiento, es de gran interés para 

la administración municipal, pues el contar con información relacionada con la 

proyección de redes de servicios dispuesta por la empresa, de manera que según 

solicitudes realizadas y sobre información recibida al presente proceso, es posible 

determinar un total de redes futuras de acueducto y redes futuras de alcantarillado, esto 
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con el fin de tener soporte de futuras afectaciones o zonas de reserva para corredores 

de afectación de redes de servicios públicos a construir y proyectados por la empresa, 

dando como soporte y resultado lo siguiente: 

 
Tabla 74: Redes futuras de acueducto 

Redes futuras de acueducto 

Ampliación de redes 23.918,09 metros  

Renovación de redes 8116,08 metros 

Fuente: VEOLIA – Oficio No. 20215000037581 – 2021 

 

Sobre lo citado es posible así tener como elementos de estudio lo propuesto por la 

empresa para las redes futuras las cuales serán estudiadas a detalle y pieza clave para 

la toma de decisiones futuras en el ordenamiento; es así también que se tiene las redes 

futuras de alcantarillado dispuestas por la empresa VEOLIA, así: 

Tabla 75: Redes futuras de alcantarillado 

Redes futuras de alcantarillado 

Ampliación de redes 20.475,26 metros  

Renovación de redes 2.002,17 metros 
Fuente: VEOLIA – Oficio No. 20215000037581 – 2021 

 

De la información presentada sobre las redes futuras es posible identificar en la misma 

las categorías por redes de alcantarillado pluvial, sanitario y convidado, siendo esta 

información clave dentro del proceso para la posible proyección de redes de gran interés 

para el municipio.  

Por otro lado, y dentro de las obras proyectadas para el Municipio por parte de la 

empresa de servicios públicos de energía eléctrica EBSA, se determinan las 

siguientes: 

- Traslado de la línea 34.5 kv a oriente y anillo oriental que actualmente atraviesa 

por el barrio el dorado, para construir línea nueva a lo largo de la vía que de la 

glorieta del gobernador hacia el nuevo terminal de transportes. 

- Construcción de un tramo de media tensión 13.2 kv entre el sector del hospital 

psiquiátrico y el conjunto residencial terrazas del zaque que adelanta 

Colsubsidio. 

- Construcción de una línea en doble circuito 34.5 y 13.2 kv entre la subestación 

patriotas y la glorieta de la salida a Soracá. 
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4.4 Sistema de espacio público  

4.4.1 Sistema de espacio público construido 

 

La historia de un determinado territorio se encuentra enmarcada en un sin número de 

acontecimientos, los cuales trascienden en el tiempo. Así, la historia se analiza desde su 

origen, desde todas aquellas calles, parques, plazas, plazoletas que fueron y son el 

marco de momentos y situaciones relevantes y decisivas para una ciudad. Es por esto 

que, la historia de las ciudades es la de su espacio público y, por ende, de vital 

importancia para el desarrollo territorial y crecimiento urbano y rural. 

 

Se refiere a espacios públicos aquellos lugares, abiertos y vacíos dentro de una ciudad, 

definidos por un grupo de edificaciones, donde en principio las personas pueden caminar 

y pasear de manera libre y sin restricciones, con un uso intensivo del mismo, para 

diferentes actividades como la recreación pública, actividades culturales como 

conciertos y exposiciones de arte y también manifestaciones políticas. 

 

El concepto de espacio público a manera general, hace referencia a aquellos lugares en 

una ciudad que no tienen limitación de propiedad, lo que quiere decir que, a estos 

espacios puede tener acceso toda la ciudadanía. Por tanto, para la Organización de las 

Naciones Unidas – ONU, existe la necesidad de que las Administraciones Municipales 

diseñen y administren el espacio público de manera correcta, ya que este es un sistema  

fundamental para una ciudad y tiene impacto positivo en su ciudadanía; además , “la 

inversión en estos espacios contribuyen a mejorar la salud y el bienestar de sus 

habitantes, reduce el impacto del cambio climático, anima a las personas a caminar o 

usar la bicicleta, aumenta la seguridad y disminuye el temor a la delincuencia” (ONU). 

 

Contar con espacios públicos de calidad en una ciudad son un derecho de las personas, 

ya que a través de éste se estimula la interacción, el intercambio, el desarrollo de 

actividades de ocio, artísticas, deportivas, políticas, culturales; sin importar estrato, 

religión, raza o edad. Lo anterior, hace que se promuevan los procesos comunicativos y 

se fortalezca el tejido social de los habitantes del territorio. Así mismo, aumenta la 

formación de identidad ciudadana, el sentido de pertenencia, el cuidado y protección de 

todos aquellos espacios del mal uso o de las malas prácticas.  

 

Entonces, la cantidad y calidad de los espacios públicos que se encuentran en una 

ciudad no solo son vistos como una plataforma para la interacción social, sino que, a 

través de ellos se evidencia el desarrollo. Por lo anterior, es necesario conocer los 

conceptos técnicos del Sistema de Espacio Público Construido.   
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4.4.2 Conceptos del Sistema de Espacio Público Construido 

 

Según la Ley 388 de 1997 y el Decreto 1504 de 1988 reglamentan el manejo del espacio 

público en los planes de ordenamiento territorial y señala los componentes del espacio 

público, elementos constitutivos y complementarios de este, determina los elementos 

que deben incluirse en los planes de ordenamiento y fija el régimen para el manejo de 

espacio público.  

 

Así mismo, el documento CONPES - 3718 de diciembre de 2012, Consejo Nacional de 

Política Económica y Social – Política Nacional de Espacio Público, por medio del cual 

se busca el apoyo a las entidades territoriales en el fortalecimiento de su capacidad 

institucional y administrativa, para la planeación, gestión, financiación y sostenibilidad 

del espacio público, estipula los siguientes conceptos de interés para el apropiado 

análisis de este sistema: 

 

● Área libre pública: Es el espacio público que no tiene restricción al acceso de 

todos los habitantes. Incluye los parques, plazoletas, así como, zonas verdes y 

alamedas, exceptuando los elementos integrantes del sistema vial y los 

antejardines. Incluye también los separadores viales, cuando éstos alberguen un 

paseo peatonal y/o ciclo rutas.  

 

● Zonas verdes: son áreas libres públicas, constituidas por franjas 

predominantemente arborizadas, empradizadas y/o ajardinadas, que 

complementan el sistema de movilidad y contribuyen a la preservación de los 

valores paisajísticos y ambientales de la ciudad. Para su cuantificación se tendrán 

en cuenta aquellas áreas que garanticen su accesibilidad y que estén habilitadas 

para el uso, goce y disfrute: malecones22, alamedas23, glorietas24. 

 

● Plazas: Espacios libres tratados como zonas duras, que posee un carácter 

colectivo y se destina al uso cotidiano al servir de soporte a eventos públicos. Así, 

es el lugar de encuentro y relaciones entre los ciudadanos, en el cual predominan 

                                                           
22 Malecones: Murallón o terraplén que se hace para defenderse de las aguas. Paseo que corre paralelo a la orilla 

del mar o de un río. Tomado de Diccionario de la Lengua Española – Real Academia Española. Consultado 17 de 

enero de 2021 

23 Alameda: Calle o paseo ancho con árboles. También llamada avenida. Tomado de Diccionario de Arquitectura y 

Construcción. Definiciones y traducciones. Consultado 17 de enero 2021.  

24 Glorieta:  Plaza, por lo común de forma circular, donde desembocan varias calles, alamedas o vías de circulación. 

Tomado de Diccionario de la Lengua Española – Real Academia Española. Consultado 17 de enero de 2021 
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los elementos arquitectónicos sobre los paisajísticos naturales, y el peatón tiene 

una condición preponderante. 

 

● Plazoletas: son espacios libres, tratados principalmente como zona dura que 

posee una dimensión menor a una plaza, y que, por ende, no posee una 

connotación de uso masivo. 

 

● Bienes de uso público: son aquellos de propiedad de la Nación o las entidades 

territoriales, cuyo uso pertenece a todos los habitantes de un territorio y tienen el 

carácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables (Artículo 63 de la 

Constitución Política). 

 

● Espacio público efectivo: Para efectos de garantizar la planeación y gestión del 

espacio público en los POT, y fundamentalmente, para monitorear el déficit 

cuantitativo y cualitativo del mismo en las ciudades, el Artículo 14 del Decreto 

1504 de 1998 estableció la categoría de Espacio Público Efectivo, que 

corresponde al espacio público de carácter permanente, conformado por zonas 

verdes, parques, plazas y plazoletas. Para su medición, se estableció un indicador 

de espacio público por habitante y un índice mínimo de 15 metros cuadrados por 

persona. 

 

● Densidad poblacional: Número de habitantes por unidad de superficie. Se 

expresa sobre área bruta, neta o útil. 

 

● Aprovechamiento económico del espacio público: Realización de actividades 

económicas en los elementos constitutivos y complementarios del espacio público 

de los municipios, a través del uso y ocupación temporal o permanente, previa 

autorización de las autoridades competentes mediante los instrumentos que 

regulan la administración del espacio público.  

 

● Vendedores informales ambulantes: Según la sentencia T772 de 2003 de la 

Corte Constitucional, son aquellos vendedores informales que portan físicamente 

sobre su personal los bienes y mercancías que aplican a su labor. Estos 

individuos no obstruyen el tránsito de personas y vehículos más allá de su 

presencia física personal; por ejemplo, el vendedor de dulces, cigarrillos, chicles 

que carga la mercancía sobre su cuerpo.”   

 

● Vendedores informales estacionarios: Según la Sentencia T-772 de 2003 de la 

Corte Constitucional, son aquellos vendedores informales  que se instalan con los 

bienes, implementos y mercancías que aplican a su labor en forma fija, en un 



 

 

292 

determinado segmento del espacio público, excluyendo el uso y disfrute del 

mismo por las demás personas de manera permanente, de forma que, la 

ocupación del espacio subsiste aun en las horas en que el vendedor se ausenta 

del lugar; por ejemplo, mediante una caseta o un toldo.” 

 

● Vendedores informales semi estacionarios: Según la sentencia T-772 de la 

Corte Constitucional, son aquellos vendedores callejeros que no ocupan de 

manera permanente un área determinada del espacio público, pero no obstante, 

por las características de los bienes en su labro y las mercancías que 

comercializan, necesariamente deben ocupar en forma transitoria un determinado 

segmento del espacio público; por ejemplo, el vendedor de perros calientes y 

hamburguesas, o quienes empujan carros de fruta o de comestibles por las calles.  

 

Además, según el informe de Línea Base Socio Económica de los Vendedores 

Informales en Tunja del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD- 

2014, se contemplan las siguientes definiciones, teniendo en cuenta el grado de 

periodicidad con que realizan la actividad comercial, los vendedores informales se 

clasifican en: 

 

● Vendedores ambulantes Informales Permanentes: Realizan por regla general 

su actividad todos los días de la semana a lo largo del día. 

 

● Vendedores ambulantes Informales Periódicos: Realizan su actividad en días 

específicos de la semana o del mes, o en determinadas horas del día.  

 

● Vendedores ambulantes Ocasionales o de Temporada: Realizan su actividad 

en temporadas o períodos específicos del año, ligados a festividades o eventos 

como conmemoraciones del día del padre, la madre, las temporadas escolares y 

navideñas. 

 

 Escalas del Espacio Público 

 

Por otra parte, en el documento CONPES – 3718 de Diciembre – 2012, Consejo Nacional 

de Política Económica y Social – Política Nacional de Espacio Público, se concibe la 

importancia del espacio público como un “sistema” o “trama” que adquiere según su 

planificación diferentes escalas y funciones, que interrelaciona el conjunto de actividades 

(residencia, trabajo, circulación, ocio, etc.) y equipamientos, y en general, los espacios 

abiertos y cerrados, públicos y privados de la ciudad, y su entorno rural y regional. De 

tal manera, se determinan en el marco conceptual de la política de Espacio Público las 

siguientes escalas de planificación y gestión del espacio público:  
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Figura 38. Clasificación por escala de espacio público 

 
Fuente: Elaboración Equipo Plan de Ordenamiento Territorial (2022) 
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● Escala regional: Parques de gran escala, con una superficie mayor a 50 

hectáreas, y un área de influencia o cobertura de dos o más municipios. Se 

excluyen de esta clasificación los parques o reservas naturales de la nación”.  

 

● Escala Urbana: Zonas verdes o parque urbanos integrales, con una superficie 

que varía entre 10 y 50 hectáreas, cuya área ofrece servicios especializados de 

esparcimiento y recreación a la totalidad de los habitantes del municipio. Su nivel 

de impacto urbano es alto, por cuanto genera afluencia de personas. Puede 

propiciar la aparición y desarrollo de usos complementarios en su área de 

influencia inmediata que demandan requerimientos especiales en materia de 

servicios y obras de infraestructura”.  

 

● Escala zonal: Zonas verdes o parques que prestan un servicio especializado, con 

alcance a la población de áreas urbanas generalmente más extensas y/o 

complejas que el vecindario, barrio o grupo reducido y homogéneo de barrios, con 

una superficie que varía ente 4 y 10 hectáreas. 

 

● Vecinal: Zonas verdes con una superficie inferior a 2 hectáreas, que cubre las 

necesidades básicas de esparcimiento y recreación de la comunidad de 

residentes y trabajadores de su área de influencia inmediata. En esta escala se 

pueden clasificar los parques barriales (superficie inferior a 0,25 hectáreas) y de 

bolsillo (al interior de una manzana) 

 

● Cesiones definidas por las normas nacionales:  

 

● Cesiones obligatorias gratuitas: son las proporciones de terreno que, del área 

neta urbanizable, la urbanizadora entrega obligatoria y gratuitamente, mediante 

escritura pública al municipio y que corresponde a la totalidad de zonas para vías 

locales, espacio público y equipamientos públicos, exigidos en la respectiva 

normatividad urbanística. Estas áreas se entenderán como incorporadas al 

espacio público con el solo procedimiento de registro de la escritura de 

constitución en la Oficina de Instrumentos Públicos. 

 

● Cesiones Voluntarias: Corresponde a aquellas áreas que son cedidas a favor 

del municipio de manera voluntaria por el propietario y titular del área, las áreas 

cedidas deben ser en beneficio del municipio, siendo áreas de interés público y/o 

de proyecciones de áreas con destino a uso público, parte de este proceso está 

reglamentado junto con las cesiones Obligatorias en el Municipio de Tunja, por 

medio del Decreto 0313 de 2014 "...Por el cual, se reglamenta el procedimiento 

para la entrega, escrituración y registro de áreas de cesión obligatoria o 
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voluntaria”. Este tipo de proceso corresponde a la recepción de áreas con destino 

a uso público como vías, parques y/o áreas de afectación, de las cuales el 

propietario no tiene aprovechamiento, pero si son de provecho para el municipio 

para proyecciones viales, construcción de espacios públicos y/o alguna área de 

protección.  

 

● Cesiones Anticipadas: Según se establece en la normativa Nacional Decreto 

1077 de 2015 y Decreto 583 de 2017 en su artículo 2.2.6.1.4.8 Entrega anticipada 

de cesiones. “Los propietarios de predios urbanizables no urbanizados que se 

encuentren dentro del perímetro urbano ...podrán proponer a los municipios o 

distritos, o estos a aquellos, la cesión de porción o porciones de dichos predios 

que, sin sustituir totalmente el reparto de cargas y beneficios que se deba efectuar 

al momento de solicitar la licencia urbanística, se recibirán a título de zonas de 

cesión anticipada de desarrollos urbanísticos futuros” (…) siendo así una 

herramienta que permite a propietarios y urbanizadores realizar cesiones de áreas   

que, a futuro estarán destinadas a ser de uso público en proyectos urbanísticos y 

que, en este caso, el Municipio de Tunja deberá estar en conveniencia de las 

mismas, buscando mejoras en los desarrollos territoriales. Estas áreas pueden 

ser cedidas como afectaciones viales, proyecciones viales, proyecciones para 

parques, áreas de protección y proyecciones de equipamientos. 

 

● Traslado y compensación de áreas de cesión: Según lo dispuesto en la norma 

nacional Ley 388 de 1997 y Decreto 1077 de 2015, los proyectos planteados en 

suelos de tratamiento de desarrollo tienen la posibilidad de trasladar y/o 

compensar áreas de cesión cuando así es aprobado por licencia; aun así, es de 

aclarar que, el municipio de Tunja a la fecha no cuenta con reglamentación 

específica que defina la disposición de estas áreas a fondos de compensación o 

bancos de tierras, en razón a esto, las áreas que a la fecha se encuentran 

licenciadas por medio de traslado o compensación para espacio público en su 

mayoría n.o se han ejecutado en el municipio, pues el mismo no cuenta a la fecha 

con la herramienta jurídica que permita el recibo de estas áreas como espacio 

público a favor del mismo. 

 

● Espacio Público Existente Rural 

 

En el sector rural de la ciudad de Tunja no se evidencia espacio público efectivo, 

sin embargo, este espacio público en estos sectores puede ver evidenciado en 

algunos equipamientos educativos, los cuales cuentan con pequeñas zonas 

verdes, canchas y parques infantiles de menor escala, haciendo parte del mismo 

y dando soporte de este EP en el sector rural. 
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● Accesibilidad 

 

Condición que permite en cualquier espacio o ambiente interior o exterior, el fácil y 

seguro desplazamiento de la población en general, y el uso en forma confiable y segura 

de los servicios instalados en estos ambientes. 

 

Ahora bien, para el fortalecimiento del presente diagnóstico del sistema de espacio 

público se destaca normativa relevante. 

 

4.4.3 Normativa del Sistema de Espacio Público Construido 

 
Tabla 76: Marco Normativo – Espacio Público  

Nacional 

Norma Descripción 

Ley 9 de 11 de enero 1989 
Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, 

compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones. 

Ley 388 de julio de 1997 
Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan 

otras disposiciones. 

 Ley 1988 de 2019 
La ley tiene como objeto establecer los lineamientos generales para la 

formulación de la política pública de los vendedores informales 

Ley 2037 de 2020 

.  Artículo 6°. Objeto. El ordenamiento del Territorio Municipal y Distrital 

tiene por objeto complementar la planificación económica y social con la 

dimensión territorial, identificar las necesidades de espacio público. 

Decreto Nacional No 1538 

del 17 de mayo de 2005 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997. Artículo 7°. 

Accesibilidad al espacio público. 

 

Decreto Nacional No 1077 

del 26 de mayo de 2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Vivienda, Ciudad y Territorio.” 

Conpes 3718 de diciembre 

de 2016 
“Política Nacional de Espacio Público”. 

Municipal 

Decreto Municipal No 0313 

del 3 de diciembre de 2014 

 

Por el cual se reglamenta el procedimiento para la entrega, escrituración 

y registro de áreas de cesión obligatoria o voluntaria y el traslado de la 

obligación de las cesiones para parques y equipamientos colectivos a 

otros predios fuera del proyecto urbanístico. 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1175
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1575
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Decreto Municipal No 0124 

del 12 de abril de 2019 

Por medio del cual se reglamenta el uso y el aprovechamiento 

económico del espacio público en el municipio de Tunja. 

 

Decreto Municipal No. 

0247 del 10 de agosto de 

2020 

Por el cual se establece el procedimiento para la declaración como 

propiedad pública a favor del municipio de áreas de cesión y bienes 

destinados al uso público. 

Decreto 0280 del 01 de 

octubre de 2020 

Por medio del cual se conforma el Comité Interdisciplinario para el 

estudio y análisis de la gestión de recuperación, aprehensión y cesiones 

de predios de espacio público del Municipio de Tunja. 

Fuente: Elaboración Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial (2021), a partir de normativa nacional y 

local. 

Ahora bien, en el panorama de la ciudad de Tunja, de acuerdo con el Decreto Municipal 

0241 de 2014 en su artículo 40: SISTEMAS GENERALES (Artículo 25 del Acuerdo 

Municipal 0016 de 2001), la estructura urbana se encuentra soportada por el Sistema de 

Espacio Público Construido, Sistema de Movilidad, Sistema de Servicios Públicos 

Domiciliarios y Sistema de Equipamiento Colectivos; por lo cual, se presenta el 

diagnóstico del Sistema Público Construido.  

 

4.4.4 Contextualización del Sistema Espacio Público Construido 

 

Para el caso de la ciudad de Tunja, según el Decreto 0241 de 2014, por medio del cual 

se compilan las disposiciones contenidas en los Acuerdos Municipales 0014 de 2001 y 

0016 de 2014, en el artículo 42 se identifica la conformación del Sistema de Espacio 

Público de la siguiente manera:  

 

● Subsistema Urbano Ecológico: conformado por los elementos de movilidad no 

motorizada y por los elementos de complemento de los sistemas de movilidad y 

servicios públicos. 

  

● Subsistema de espacios cívico-recreativos: corresponde a los espacios en 

donde se desarrollan las actividades cívicas, de encuentro, de desarrollo cultural, 

político y social, y de recreación, descanso y esparcimiento de los habitantes, los 

parques, plazas y demás espacios nodales. 

 

Así, estos subsistemas que hacen parte del sistema estructurante, aportan al incremento 

de la calidad de vida de todos los tunjanos, pues proporcionan satisfacción de 

necesidades como la recreación de la población, la garantía de la sostenibilidad del 

territorio, y a su vez, complementan las actividades de una ciudad estudiantil, siendo 
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esta última, una de las mayores características que posee la ciudad de Tunja en los 

últimos años y lo que la ha hecho ser reconocida a nivel nacional e internacional.  

En este mismo sentido, el Sistema de Espacio Público Construido está conformado de 

la siguiente manera:  
 

Ilustración 55. Estructura del Sistema de Espacio Público Construido 

 
Fuente: Elaboración equipo de Plan de Ordenamiento Territorial (2021), a partir del Decreto Municipal 

0241 de 2014 

Con base en esta estructura, es importante destacar que el Decreto Municipal 0241 de 

2014 relaciona al Sistema de Espacio Público Construido, el cual está integrado por los 

subsistemas: Ecológico Urbano y Espacios Cívico - Recreativos; pero, aun así, el 

presente diagnóstico centra su análisis más a fondo en el Subsistema de Espacios Cívico 

Recreativos, ya que este hace alusión al espacio de carácter permanente, conformado 

por zonas verdes, parques, plazas y plazoletas, entre otras, es decir, este tipo de 

subsistema proporciona en gran medida la satisfacción de necesidades urbanas 

colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales de los habitantes. 

Caso contrario, para el Subsistema Ecológico Urbano, se destacan de manera general 

en este diagnóstico algunos aspectos que están relacionados a diferentes sistemas del 

POT como el Sistema de Movilidad o el Sistema de Servicios Públicos, los cuales tienen 

elementos que se localizan sobre áreas públicas, y por ende se pronuncian.  

 

• Alumbrado Público 

Según la revisión 2019 del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad, el Alumbrado 

Público está a cargo de Alumbrado Público Unión Temporal Ciudad de Tunja, la cual 

tiene como propósito desarrollar el contrato de concesión con el municipio de Tunja, cuyo 

objeto es la prestación del servicio de mantenimiento, operación y expansión del servicio 

de alumbrado público de la ciudad. 
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De igual forma, como misión, la empresa tiene la responsabilidad de prestar el servicio 

de alumbrado público en la ciudad, contando con estándares de calidad y seguridad, 

garantizando a la ciudad una eficiente y oportuna prestación del servicio en el municipio, 

cumpliendo con toda la normatividad vigente e implementando cabalmente el RETILAP 

(Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público). 

Por otro lado, según el Informe de Gestión de la Administración Municipal 2016-2019, a 

través de la empresa contratista del servicio de alumbrado público, se avanzó en la 

soterranización de 1,972 metros lineales de redes de alumbrado público, es decir, que 

el 32.6% del Centro Histórico cuenta con redes subterráneas, lo anterior en el marco de 

la ejecución de la Fase I del Plan Bicentenario. 

Así mismo, al cuatrienio fueron instaladas 1,608 luminarias en diferentes sectores del 

municipio, de las cuales 704 son de tecnología LED, ubicadas en: 

 Centro Histórico: 32,6 % con redes de alumbrado público subterráneas. 

Complemento 100% (2019). 

 Calle 18 entre carreras 1B y Av. Circunvalar II Etapa-Vía conexión Nuevo 

Terminal. 

 Vía de acceso Colegio Comfaboy, Av. Maldonado entre Calle 25 y Glorieta Norte. 

 Sectores viales de la Carrera 5B entre calles 32 y 33 y la Carrera 10 con calle 29 

hasta la Glorieta Maldonado, Calle 6 entre Av. Oriental y Carrera 4 (acceso barrio 

Nazaret, Bochica y Doña Eva), Trv 17 entre calles 22 y 23 barrio Kennedy. 

 Sendero Peatonal de la Calle 6 entre carreras 4 y 4C, Cra. 4B entre calles 6 y 7 y 

Cra. 4B entre Dg. 3 y calle 5 entre barrios Bochica y Villa Bachúe. 

 Glorieta Norte. 

 Patinódromo San Antonio - incluyendo vías de acceso. 

 Puentes peatonales Maldonado, Villa luz, UPTC, Av. Oriental con Calle 12 acceso 

barrio Jordán. Semaforización en la ciudad de Tunja. 

  

4.4.5 Subsistema de Espacio Público Cívico – Recreativo 

 

Dentro de los sistemas generales, el definido como Subsistema de Espacio Cívico-

Recreativo cuenta con el espacio público efectivo para el municipio, en el cual se tendrá 

que hacer énfasis y dar claridad de las características de este y las normas generales 

para estos elementos del subsistema. De esta manera, en la presente revisión se resalta 

al Subsistema Cívico-Recreativo como el que permite identificar el indicador total de 

espacio público efectivo por habitante para la ciudad como parte del análisis realizado a 

la norma vigente. 
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Según el Decreto Municipal 0241 de 2014, en su artículo 47, especifica que los 

elementos del Espacio Público Cívico - Recreativo son: 

 

- Plazas y plazoletas cívicas. Son superficies libres, de uso y propiedad pública, 

localizadas formando parte de los trazados barriales o de las unidades 

morfológicas de la ciudad, o en espacios abiertos, como continuidad del espacio 

público. Tienen como función permitir el encuentro de los habitantes para la 

realización de actividades sociales, políticas o culturales o como espacio de 

recreación pasiva y contemplativa. Su cubrimiento se relaciona con el carácter 

particular de cada elemento, su localización en el contexto urbano y la relación 

con las funciones de los edificios que la contienen. Deben ser zonas duras en un 

mínimo del 90% de su superficie, sin instalaciones o edificaciones distintas a las 

de carácter conmemorativo, artístico o monumental. 

 

- Estancias. Son parques, zonas verdes o zonas duras, menores a 1.000 m2, 

localizados en medio de los diversos trazados. En el caso de parques o 

instalaciones deportivas de pequeño formato, su cubrimiento aproximado es el de 

un pequeño vecindario o barrio de no más de 5 Ha o unos 2.000 habitantes; casos 

en los cuales se debe prever un cerramiento completo del área con elementos 

transparentes, iluminación pública de escala peatonal y mobiliario urbana o 

recreativo. 

 

- Parques locales o vecinales. Son parques de pequeña dimensión, entre 

1.000m2 y 1 Ha, localizados en media de los diversos trazados, con un 

cubrimiento aproximado de 20 Ha o 10.000 habitantes. Son parques dedicados 

fundamentalmente a la recreación activa y pasiva de niños y adultos mayores, 

quienes tienen dificultades para desplazamientos extensos en el conjunto urbana. 

Son espacios recreativos en donde los niños comprenden los principios de la vida 

social y de la necesidad de apropiación del espacio público como fundamento de 

la vida urbana. La capacidad media de uso recreativo se relaciona con las formas 

de juego de niños y de recreación pasiva de adultos y adultos mayores, la cual, 

calculada con base en las posibles conformaciones ambientales, es de 10 m2 

/usuario. 

 

- Parques zonales. Son las áreas urbanas entre 1.000m2 y 1 Ha adyacentes a la 

malla vial arterial. Tienen un cubrimiento aproximado de entre 20 y 300 Ha, de 

10.000 a 200.000 habitantes. Son parques dedicados a las actividades recreativas 

de grupos familiares o de jóvenes o adultos de los entornos zonales de la ciudad, 

en donde se localizan actividades deportivas complejas, zonas de recreación 

familiar y adicionalmente, las actividades propias de los parques locales. En este 
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tipo de espacios se produce el encuentro de diversas comunidades locales, 

distintos grupos etarios y multiplicidad de intereses. La capacidad media de uso 

recreativo se relaciona con las formas de juego de niños, de esparcimiento de 

jóvenes y adultos y de recreación pasiva de adultos mayores, la cual, calculada 

con base en las posibles conformaciones ambientales, es de 150 m2 /usuario. 

 

- Parques urbanos. Son espacios recreativos que superan las 2 Ha, con una lógica 

de cubrimiento de toda la ciudad y muy seguramente de los bordes urbanos de 

los Municipios vecinos que no cuentan con este tipo de instalaciones. Son 

parques dedicados a las actividades recreativas de grupos familiares, 

multifamiliares o de jóvenes y adultos, con instalaciones para actividades 

deportivas o de esparcimiento familiar complejas y con demandas de gran 

extensión y para las actividades propias de todo el sistema recreativo. Pueden 

tener un carácter temático, de protección ambiental o de protección del patrimonio 

y estar situados al interior de cualquiera de los suelos que conforman el Municipio. 

La capacidad media de uso recreativo se relaciona con las formas de juego de 

niños, de esparcimiento de jóvenes y adultos y de recreación pasiva de adultos 

mayores, la cual, calculada con base en las posibles conformaciones ambientales, 

es de 300 m /usuario. 

 

- Parques de paisaje. Son espacios verdes, arborizados o no, que par su 

pendiente o característica espacial, cumplen funciones exclusivas de tipo 

contemplativo o ambiental. Se encuentran insertas en los tejidos barriales, 

especialmente en las zonas de pendiente, en las zonas de erosión severa 

(cárcavas), o en los bordes de los cuerpos de agua. Pueden tener carácter 

temático de protección ambiental. 

 

- Parques naturales. Son espacios recreativos de escala regional, relacionados 

con los grandes componentes de la estructura ecológica, que par su magnitud o 

impacto superan el interés municipal, e inclusive, su capacidad espacial o de 

administración. Son parques dedicados a las actividades recreativas de grupos 

familiares, multifamiliares o de jóvenes y adultos, con instalaciones para 

actividades deportivas o de esparcimiento familiar complejas y con demandas de 

gran extensión y para las actividades propias de todo el sistema recreativo de la 

región. 

 

En este entendido, y según la información con la que cuenta actualmente la 

Administración Municipal, para realizar una descripción del Subsistema de Espacio 

Público Cívico – Recreativo, es necesario conocer los tipos de espacio público con los 

cuales se va a realizar los distintos cálculos para el presente diagnóstico del Sistema de 
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Espacio Público; aunque cabe resaltar que, las siguientes definiciones no se encuentran 

específicamente en la normativa municipal. 
  

Figura 39. Estructura del Sistema de Espacio Público Construido 

 
Fuente: Elaboración Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial (2022) 

● Espacio público efectivo: hace referencia al espacio público de carácter 

permanente, el cual puede estar conformado por zonas verdes, parques, canchas, 
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plazas y plazoletas destinadas a la recreación, esparcimiento, ocio, los cuales son 

de uso efectivo.  Este tipo de espacio público establece la relación entre el espacio 

público por habitante.  

 

● Espacio público general: conformado por los elementos de movilidad no 

motorizada y por los elementos de complemento de los sistemas de movilidad y 

servicios públicos.  

 

● Espacio público proyectado: Áreas destinadas a ser públicas como resultado 

de procesos urbanísticos y cesiones obligatorias, estas áreas tiene destinación a 

ser de uso público pero tiene proceso de cesión que no han culminado o por el 

contrario el urbanizador no ha realizado el proceso de manera completa, en su 

mayoría estas áreas no tiene legalmente titularidad pública, las áreas 

correspondientes a zonas verdes, parques, espacios deportivos y en general 

todas aquellos predios que deberán ser cedidos a favor del Municipio de Tunja.   

 

Es necesario en el presente diagnóstico realizar la identificación del espacio público 

efectivo y el espacio público general, de acuerdo con la información que posee 

actualmente la Administración Municipal, una vez realizado el reconocimiento del 

territorio y actualizado el inventario de áreas, esto anterior con el fin de consolidar las 

salidas gráficas del sistema de Espacio Público por cada uno de los sectores. 

 

Es de aclarar que, para realizar el análisis de espacios público por persona 

(m2/habitante), no se contará con el área correspondiente a espacio público general, 

pues estas áreas no son de provecho en su totalidad para el ciudadano, a diferencia de 

los espacios públicos efectivos. Cuando se refiere a espacio público general, se hace 

referencia a áreas, por ejemplo, como altas pendientes, las rondas de los ríos, 

separadores viales, entre otros.  

 

 Espacio Público Efectivo por sectores 

 

De esta manera, y luego de conocer la información recolectada sobre espacios públicos, 

se destaca que, en cada uno de los 10 sectores propuestos del suelo urbano, se realiza 

un comparativo para determinar el estado actual de espacio público según el Mapa 12 

de Espacio Público – MEPOT, teniendo en cuenta solamente el suelo urbano de la 

ciudad, como se describe a continuación: 
 

 

Tabla 77. Área en metros cuadrados por sectores propuestos con porcentaje en Tunja 



 

 

304 

SECTORES 
 DE LACIUDAD  

AREA EN 
m2 

AREA EN 
KM2 

EP/HAB % 

SECTOR 1 147174,4 0,14 9,83 15,98 

SECTOR 2 49354,81 0,04 1,97 5,36 

SECTOR 3 208677,5 0,2 10,93 22,66 

SECTOR 4 29494,86 0,02 2,49 3,20 

SECTOR 5 89940,08 0,08 5,07 9,77 

SECTOR 6 133940,01 0,13 4,70 14,55 

SECTOR 7 42495,49 0,04 3,40 4,62 

SECTOR 8 105679,13 0,1 7,44 11,48 

SECTOR 9 86156,98 0,08 7,28 9,36 

SECTOR 10 27793,31 0,02 1,96 3,02 

TOTAL 920706,57 0,92 5,51 100,00 
Fuente: Elaboración equipo de Plan de Ordenamiento Territorial (2022) 

 

Tabla 78. Área en metros cuadrados por sectores propuestos en Tunja 

Sectores de la 

ciudad 
Área en M2 

Área en 

Km2 

Déficit 

Acumulado por 

Sector (M2) 

Sector 1 147174,4 0,14 111.281,78 

Sector 2 49354,81 0,04 317.879,08 

Sector 3 208677,5 0,2 105.330,87 

Sector 4 29494,86 0,02 152.188,78 

Sector 5 89940,08 0,08 154.207,33 

Sector 6 133940,01 0,13 280.944,36 

Sector 7 42495,49 0,04 136.735,63 

Sector 8 105679,13 0,1 215.486,10 

Sector 9 86156,98 0,08 103.675,17 

Sector 10 27793,31 0,02 186.243,15 

Total 920706,57 0,92 1.763.972,25 

Fuente: Elaboración equipo de Plan de Ordenamiento Territorial (2021) 

 

 

Se puede verificar, según lo encontrado cartográficamente en el Decreto Municipal, con 

el mapa 12 de espacio público, que la ciudad de Tunja cuenta con un total de 5,15 mt2 

de espacio público efectivo por habitante, teniendo en cuenta la desagregación de área 

por sectores propuestos. 
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4.4.6    Subsistema de Espacio Público en Área Rural 

 

En lo que respecta al área rural del territorio Municipal, el Sistema de Espacio Público 

está presente con los Elementos Constitutivos Naturales que está distribuido de la 

siguiente manera 

 
Tabla 79. Espacio Público en Suelo Rural (Elementos Constitutivos Naturales) 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS NATURALES PRESENTES EN SUELO RURAL 

Tipo Elemento Constitutivo Natural Area (Ha) 

Rondas Hídricas 

Ronda Del Río Jordán  39.02  

Ronda Del Río La Vega  27.98  

Otras Fajas paralelas   1319.11 

Bosque  Bosque Protector  913.58  

Cárcavas Activas 460,31 

TOTAL 460,31 
Fuente: Elaboración Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial (2021) 

Si bien estos elementos constitutivos naturales hacen parte del Espacio Público, no se 

puede hacer un análisis cuantitativo y cualitativo de este en suelo rural ya que estos 

actualmente no brindan un uso de recreación pasiva o activa y al momento de hacer un 

estudio de índices estos son obtenidos a través de los elementos constitutivos 

artificiales25 los cuales no están presentes en este territorio actualmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4.7 Índice Cuantitativo del Sistema de Espacio Público Construido en Área 

Urbana. 

 

Teniendo en cuenta los criterios del Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo, 

definidos mediante la Ley 388 de 1997 y su reglamentación expedida mediante el 

Decreto Nacional 1504 de 1998 sobre el manejo del espacio público en el país; además, 

                                                           
25 Elementos Constitutivos Artificiales: Corresponden a aquellos elementos que son construidos por el hombre y que 
contribuyen a consolidar áreas de uso público tales como plazas, plazoletas, parque zonas verdes, entre otras. 
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según el artículo 5º, componentes artificiales o construidos del espacio público, lo 

definido sobre el indicador del espacio público efectivo; así como, según lo establecido 

en el Decreto Municipal 0241 de 2014 y la cartografía con la que cuenta la Administración 

Municipal actualmente, una vez analizada la información se presenta un índice de 

espacio público efectivo que llama la atención para el año 2020. 

 
Tabla 80.Déficit Cuantitativo Espacio Público Año 2020 

META DESEADA EP= 15m2/hab 

SECTOR EP EFECTIVO m2 N° HABITANTES EP/HAB  
DÉFICIT 

CUANTITATIVO 
EP (m2) 

1 147174,4 14978 9,83 5,17 

2 49354,81 25110 1,97 13,03 

3 208677,5 19097 10,93 4,07 

4 29494,86 11852 2,49 12,51 

5 89940,08 17724 5,07 9,93 

6 133940,01 28495 4,70 10,30 

7 42495,49 12511 3,40 11,60 

8 105679,13 14198 7,44 7,56 

9 86156,98 11828 7,28 7,72 

10 27793,31 14198 1,96 13,04 

TOTAL 920706,57 169991 5,51 9,49 

 

Fuente: Elaboración Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial (2022) 

A partir de la tabla anterior, se puede determinar que los sectores 1 y 3 son los menos 

deficitarios de espacio público, faltándoles 6,14 y 4,22 m2/hab respectivamente de 

espacio público para completar la meta deseada que son 15m2/hab espacio público, 

según el Decreto 1077 como norma. Sin embargo, se evidencia que los sectores 4, 7, 8 

y 10 son los más deficitarios de espacio público, el sector 10 específicamente cuenta 

con un déficit de 12,97m2/hab. 

 
Tabla 81. Inventario de Espacio Público Efectivo 

zELEMENTO 
DEL 

ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA 
(M2) 

DIRECCIÓN ESCALA 

SECTOR 1 

Parques 
Parque Zonal 330,11 Calle 6b Sur - 7a-12 

Zonal 
Parque Zonal 497,60 Conjunto Residencial Antonia Santos 
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Parque Zonal 
301,88 

Carrera 6 con Transversal 5a y Calle 6b 
Sur 

Parque Zonal 393,06 Carrera 9a Calle 5 Sur 

Parque Zonal 
545,43 

Entre Carrera 6B-Carrera 6a - Calle 1a 
La Florida 

Parque Zonal 761,71 Carrera 43a Calle 9a Sur 

Parque Zonal 531,77 Carrera 5c Calle 1a 

Parque Zonal 329,57 Carrera 7 Calle 5b 

Parque Zonal 1864,78 Carrera 4 Sur Calle 7 Sur  San Francisco 
Vecinal 

Parque Zonal 1913,77 Transversal 5a Calle 7a Sur 

Canchas 
Deportivas 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1237,04 Calle 1 Carrera 6 La Florida 

Vecinal 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1164,19 

Carrera 3a Este - Carrera 2a Este Pinos 
de Oriente 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 17912,74 

Carrera 3 Este Calle 10a Sur - Ciudad 
Jardin 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1809,59 Carrera 4a Calle 1a Sur 

Zonas 
Verdes Zona Verde 117581,15   

Zonal 

AREA TOTAL SECTOR 1: 147174,4055 
ELEMENTO 

DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA (M2) DIRECCIÓN ESCALA 

SECTOR 2 

Parques 

Parque Zonal 588,06 Diagonal 27 Ricaurte 

Zonal 

Parque Zonal 369,42 Carrera 15 Calle 10 

Parque Zonal 389,74 Carrera 15a Calle 10 

Parque Zonal 2326,79 
Carrera 14 T 13-13a Lote 5 Manzana F 
Surinama 

Parque Zonal 535,32 
Carrera 18 - Calle 7f - Mirafor 
Escandinavo 

Parque Zonal 191,54 
Carrera  19a — Calle  7a — Mirador 
Escandinavo 

Parque Zonal 495,32 Calle 1c Calle 1b La Siberia 

Parque Zonal 418,53 
Via Peatonal Calle 2a Barrrio Simón 
Bolivar 

Parque Zonal 208,04 Carrera 14 Calle 10 Paraíso 

Parque Zonal 835,11 Carrera 16 Carrera 15a La Sierra 

Canchas 
Deportivas 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 5001,28 

Carrera 16c Calle 2 52-58 Sur El Triunfo 

Vecinal 
Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1271,80 

Carrera 14b Calle 15b-13 Centenario 
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Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1190,34 Carrera 16 Calle 11-81-89 Paraíso 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1651,34 Calle 4 Carrera 14-01 Libertador 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 364,50 Carrera 17a Calle 1d-15 Simóm Bolivar 

Zonal 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 494,03 Calle 3 Carrera 12a 07 Surinama 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 857,50 Carrera 16 Calle 11-81-89 Paraíso 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 375,20 

Carrera 17b Carrera 17c Colinas de San 
Fernando 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 457,86 

Calle 18 Carrera 18a Calle 7d - Mirandor 
Escandinavo 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 456,07 Calle 3 Carrera 12a 07 Surinama 

Zonas 
Verdes Zona Verde 30877,03  

Zonal 

AREA TOTAL: 49354,81553 
ELEMENTO 

DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA 
(M2) 

DIRECCIÓN ESCALA 

SECTOR 3 

Parques 

Parque Zonal 775,85 
Carrera 3c Calle 6-9d Urbanización 
Bochica 

Zonal 

Parque Zonal 656,29 Carrera 4b Calle 9a-12 San Antonio 

Parque Zonal 804,96 
Carrera 3 Calle 4c-19 Urbanización 
Cooservicios 

Parque Zonal 560,69 
Carrera 4b Calle 6a Urbanización 
Bochica 

Parque Zonal 848,14 
Carrera 3c Calle4c-18 Urbanización 
Cooservicios 

Parque Zonal 823,51 
Calle 4a Carrera 2a Urbanización 
Cooservicios 

Parque Zonal 811,85 
Calle 4a Carrera 3a Urbanización 
Cooservicios 

Parque Zonal 758,16 
Calle 4a Carrera 3b Urbanización 
Cooservicios 

Parque Zonal 729,10 
Calle 4a Carrera 3c Urbanización 
Cooservicios 

Parque Zonal 654,29 
Carrera 7 Calle 13a-10 Castillo de 
Oriente 

Parque Zonal 393,56 
Carrera 7a Calle 13a-06 Castillo de 
Oriente 

Parque Zonal 404,13 Carrera 4d Calle 4a 

Parque Zonal 1104,24 Carrera 4b Calle 4c Vecinal 
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Parque Zonal 1495,76 Carrera 4b Calle8a Urbanización Bochica 

Parque Zonal 6927,38 
Calle 4 Carrera 4b Ciudadela Sol de 
Oriente 

Parque Zonal 1413,46 Carrera 2a Calle 14a 

Parque Zonal 1673,68 Carrera 4a B Este Calle 4a 

Parque Zonal 1813,66 Carrera 3c Calle 6a Bis 

Multiparque 109896,57 Carrera 4a Calle 6a Urbana 

Canchas 
Deportivas 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 609,67 

Carrera 4c Calle 6a-20 Urbanización 
Bochica 

Zonal 
Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 671,15 Carrera 4a Calle 4a Sol de Oriente 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 752,52 Carrera 1 Calle 12-146 Peñitas 

Canchas 
Deportivas 
(Futbol) 1526,32 Carrera 15 Calle 12b 

Vecinal 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1707,86 

Carrera 0a Calle 4 Urbanización 
Cooservicios 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1068,53 Carrera 2 Calle 5c-20 Sol de Oriente 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 2862,54 Carrera 1 Calle 12 San Antonio 

Canchas 
Deportivas 
(Futbol) 7418,30 Carrera 5 Calle 12b San Antonio 

Zonas 
Verdes Zona Verde 59515,34  

Zonal 

AREA TOTAL: 208677,5052 
ELEMENTO 

DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA 
(M2) 

DIRECCIÓN ESCALA 

SECTOR 4 

Parques 

Parque Zonal 260,93 Carrera 8 Calle 27a 

Zonal 

Parque Zonal 434,04 Calle 24 Carrera 6-54 Los Lanceros 

Parque Zonal 309,00 Carrera 8a Este Calle 26 

Parque Zonal 422,08 Carrera 4a Calle 19 

Parque Zonal 370,78 Carrera 3 Este Calle 29 

Parque Zonal 123,33 
Calle 27 Carrera 7a Este 11 
Urbanización Monseñor Baracaldo 

Parque Zonal 356,57 Diagonal 26a Calle 28 

Parque Zonal 374,23 Calle 24 Carrera 6-54 Los Lanceros 

Parque Zonal 65,66 Carrera 2a Calle 17b 
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Canchas 
Deportivas 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 698,47 Prados De San Luis 

Zonal 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1148,40 Carrera 1 Calle 17 

Vecinal 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1093,73 Calle 20 Carrera 5b-60 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 1259,83 Carrera 3a Calle 17 Portal de Oriente 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 3028,24 Carrera 2 Calle 24-70 Fuente Higueras 

Canchas 
Deportivas 
(Múltiple) 5964,71 Carrera 3a Este Calle 28 

Zona Dura Plazoleta 855,95 Carrera 3 Este Calle 27 

Zonas 
Verdes Zona Verde 12728,91  

Zonal 

AREA TOTAL: 29494,86991 
ELEMENTO 

DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA 
(M2) 

DIRECCIÓN ESCALA 

SECTOR 5 

Parques 

Parque Zonal 301,20 Carrera 13a Calle 7a Consuelo 
Zonal 

Parque Zonal 172,73 Carrera 8 Calle 26-02 Las Nieves 

Parque Las 
Aguas 5523,33 

Carrera 13a Calle 21 Centro Histórico 

Vecinal 

Parque 
Monumentos a 
Santander 2000,67 Carrera 12 Calle 22-30 Centro Histórico 

Parque de los 
Semáforos 3219,78 

Av. Colón Tranversal 11-33 Centro 
Histórico 

Parque Pinzón 5685,94 Carrera 8a Calle 23-20 San Ignacio 

Parque 
Maldonado 5660,96 Diagonal 30 Carrera 8-02 Maldonado 

Parque Las 
Aguas 
Maldonado 2784,47 Av Maldonado Calle 29a-02 Maldonado 

Parque San 
Laureano 2685,24 Calle 14a Carrera 9  

Parque Vecinal 1651,50 Calle 19 Carrera 6b 

Parque 
Santander 8633,09 Carrera 12 Calle 22-32 Centro Histórico 
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Parque Bosque 
de la República 17051,08 Calle 13 Carrera 9 San Laureano 

Urbana 

Canchas 
Deportivas 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 505,84 

Carrera 13 Calle 12-40 Nueva Santa 
Bárbara 

Zonal 
Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 866,50 Calle 9a Carrera 9-24 Suarez Rendón 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1616,23 Carrera 6a Calle 21-65 Lidueña 

Vecinal 
Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1744,56 Carrera 9d Calle 29a Maldonado 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1010,28 Calle 15a Carrera 8a-18 Consuelo 

Plazoleta 

Plazoleta 
Bancaria 388,35 Carrera 11 Calle 19 Centro Histórico 

Urbana 

Plazoleta de las 
Nieves 

7611,99 
Carrera 9 Calle 25 Las Nieves 

Plazoleta Pila del 
Mono 476,67 

Calle 20 Carrera 8-19-97 Centro 
Histórico 

Plazoleta San 
Ignacio 644,63 Calle 18 Carrera 10-40 Centro Històrico 

Plaza de Bolivar 9875,55 Carrera 9 Calle 19-41 Centro Histórico 

Plazoleta San 
Francisco 2861,60 Calle 21 Carrera 10 Las Nieves 

Zonas 
Verdes Zona Verde 6967,91  

Vecinal 

AREA TOTAL: 89940,08797 
ELEMENTO 

DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA 
(M2) 

DIRECCIÓN ESCALA 

SECTOR 6 

Parques 

Parque Zonal 491,22 Carrera 16c Calle 35a La Fuente 

Zonal 

Parque Zonal 652,96 Carrera 14 Calle 36 La Calleja 

Parque Zonal 597,31 Carrera 16 Calle 36 La Calleja 

Parque Zonal 351,64 Carrera 17 Calle 28a 

Parque Zonal 296,05 Transversal 18 Calle 23a 

Parque San 
Rafael 1210,27 Carrera 11 N Calle 27a  Vecinal 

Parque Vecinal 3377,82 Diagonal 33a 17c 15 La Fuente 

Parque Cojines 
del Zaque 2630,96 Transversal 17a Carrera 19a  

Urbano 
Parque 
Biblioteca 30310,84 Transversal 11-31a-50  

Canchas 
Deportivas 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 581,28 Transversal 18 Calle 23a Cojines 

Zonal 
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Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 640,92 Carrera 16c Calle 36a La Calleja 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 599,01 Carrera 15a Calle 36 La Calleja 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 516,98 Carrera 18 Calle 34a La Fuente 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 570,45 Carrera 16a Calle 28 Torres del Parque 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 572,82 Carrera 14 Calle 28a Veinte de Julio 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 2821,26 Transversal 20 Calle 20 Milagro 

Vecinal 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 2868,36 Carrera 19a Calle 30 Bellos Horizonte 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 3923,36 Carrera 21 Calle 28a Altamira 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1631,10 Carrera 16-2 Calle 35-30 Trigales 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1206,85 Calle 25 Carrera 17-18 El Carmen 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1388,65 Transversal 16 Calle 24 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1567,68 Tranversal 17 Calle 35b 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 2850,10 Carrera 16a Calle 28 Torres del Parque 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 2645,44 Transversal 17 Diagonal 33 La Fuente 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1804,12 Carrera 18 Calle 34a La Fuente 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1169,13 Carrera 14 Calle 26 Santa Lucia 

Plazoletas 
Plazoleta Santa 
Lucia 207,69 Carrera 12 Calle 24 

Zonal 

Zonas 
Verdes Zona Verde 66455,74   

Zonal 

AREA  TOTAL: 133940,0176 
ELEMENTO 

DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA 
(M2) 

DIRECCIÓN ESCALA 
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SECTOR 7 

Parques 

Parque Zonal 1839,58 Calle 51 Carrera 16a Colinas del Norte 

Zonal 

Parque Zonal 1061,16 Transversal 13 Calle 38 

Parque Zonal 887,02 Carrera 8A Calle 45a-24 Los Cristales 

Parque Zonal 537,07 Transversal 13 Villa Universitaria 

Parque Zonal 329,69 Carrera 10 Calle 52a-04 Altos de Zue  

Parque Zonal 437,97 Carrera 9a Calle 54 La Granja 

Parque Vecinal 1478,89 Carrera 11b Calle 53 Montecarlo Vecinal 

Canchas 
Deportivas 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 555,65 Carrera 8a Calle 54 La Granja 

Zonal 
Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 702,99 Carrera 9b Calle 49c 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1299,37 Carrera 8a Calle 43a Cristales 

Vecinal 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 3778,21 Carrera 12 Calle 51 Estancia del Roble 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1066,18 Calle 48 Carrera 8a-35 JJ Camacho 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 2025,20 Carrera 16 Calle 50 San Rafael 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 3325,52 Carrera 9 Calle 54a Prados del Norte 

Zonas 
Verdes Zona Verde 23171  

Zonal 

AREA TOTAL: 42495,49481 
ELEMENTO 

DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA 
(M2) 

DIRECCIÓN ESCALA 

SECTOR 8 

Parques 

Parque Zonal 806,67 Carrera 3a Calle 45 Quince de Mayo 

Zonal 

Parque Zonal 691,74 Carrera 3b Calle 43a Quince de Mayo 

Parque Zonal 549,10 Carrera 3b Calle 42 Santa Inés 

Parque Zonal 678,77 Carrera 4b Calle 42 Santa Inés 

Parque Zonal 511,70 Carrera 2b Calle 42 Santa Inés 

Parque Zonal 645,17 
Carrera 5 Calle 40 Remansos de Santa 
Inés 

Parque Zonal 290,78 
Carrera 4a Calle 39 Remansos de Santa 
Inés 

Parque Zonal 754,78 
Carrera 1h Calle 41a Terrazas de Santa 
Inés 

Parque Zonal 433,62 
Carrera 4 Calle 39 Remansos de Santa 
Inés 
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Parque Zonal 794,71 
Carrera 3 Calle 40 Remansos de Santa 
Inés 

Parque Zonal 966,07 Carrera 4 Calle 37a Mesopotamia 

Parque Vecinal 3027,40 
Carrera 1 Bis Calle 49 Remansos de la 
Sabana 

Vecinal 

Parque Vecinal 2710,41 Carrera 2 Calle 37b Mesopotamia 

Parque Vecinal 1004,81 Carrera 5 Calle 42 Bis Santa Inés 

Parque Vecinal 1216,17 
Carrera 1b Calle 42b Terrazas de Santa 
Inés 

Parque Vecinal 1184,26 
Carrera 1f Calle 42a Terrazas de Santa 
Inés 

Canchas 
Deportivas 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 2483,83 Carrera 4a Calle 34 Mesopotamia 

Vecinal 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 7353,04 

Carrera 1f Calle 40 Terrazas de Santa 
Inés 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 10979,02 Carrera 3 Calle 46 Las Quintas 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 3029,84 

Carrera 3 Este Calle 47a Remansos de 
la Sabana 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 2818,50 Carrera 1a Calle 44 Quince de Mayo 

Zonas 
Duras 

Zona Dura 771,88 Av Olimpica Carrera 3 Villa Olimpica Zonal 

Zona Dura 1105,28 Av Olimpica Carrera 2 Villa Olimpica 

Vecinal Zona Dura 5079,07 Av Universitaria Calle 1a Unicentro 

Zona Dura 170,69 Av Norte Centro Comercial Centro Norte 

Zonas 
Verdes Zona Verde 55621,83  

Zonal 

AREA TOTAL: 105679,13 
ELEMENTO 

DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA 
(M2) 

DIRECCIÓN ESCALA 

SECTOR 9 

Parques 

Parque Zonal 576,63 Transversal 0 Diagonal 65 Los Muiscas 

Zonal 
Parque Zonal 864,75 Transversal 3 Calle 65a Los Muiscas 

Parque Zonal 646,29 Carrera 2c Calle 72 Capitolio 

Parque Zonal 3475,81 Diagonal 66 Calle 66 Los Muiscas 

Parque Vecinal 1527,53 Transversal 3 Calle 66b Los Muicas 

Vecinal Parque Vecinal 3621,08 Carrera 4a Calle 78 Portal Canapro 

Parque Vecinal 2838,85 Carrera 2a Diagonal 70a Suamox 

Canchas 
Deportivas 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 981,49 Transversal 1e Diagonal 69 Suamox 

Zonal 
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Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1338,21 Carrera 2b Calle 72 Capitolio 

Vecinal 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1974,22 Transversal 2a Calle 74 Palos Verdes 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 4828,07 Carrera 0 Calle 76 Alcala Real 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1263,68 

Carrera 1 Calle 79 Balcones de 
Terranova 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1910,95 Transversal 1 Diagonal 66b Los Muiscas 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1432,88 Carrera 4 Diagonal 67a Los Muiscas 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 2730,35 

Transversal 1 Este Diagonal 70a 
Coeducadores 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1356,90 Transversal 2 Diagonal 55 Los Muiscas 

Zonas 
Duras 

Plazoleta 247,64 Transversal 2 Calle 66b Los Muiscas Zonal 

Plazoleta 1164,41 Av Universitaria Centro Comercial Viva Vecinal 

Zonas 
Verdes Zona Verde 53377,24  

Zonal 

AREA TOTAL: 86156,98272 
ELEMENTO 

DEL 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

TIPOLOGÍA DE 
ESPACIO 
PÚBLICO 
EFECTIVO 

AREA 
(M2) 

DIRECCIÓN ESCALA 

SECTOR 10 

Parque 

Parque Zonal 453,79 Carrera 7 Calle 64 Asis Boyacense 

Zonal 
Parque Zonal 756,42 Carrera 15 Calle 56a Montecarlo 

Parque Zonal 795,96 Carrera 10 Calle 75 Manantial del Norte 

Parque Zonal 79,64 Carrera 9 Calle 59 Villa Luz 

Parque Vecinal 1100,71 Carrera 10 Calle 60 Villa Luz 

Vecinal Parque Vecinal 1740,02 Carrera 8 Calle 67 b Santa Catalina 

Parque Vecinal 1118,79 Carrera 8 Calle 66 Parques del Nogal 

Canchas 
Deportivas 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 179,12 Carrera 12 Calle 55a Jose Antonio Galán 

Zonal 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 641,25 Carrera 9b Calle 60 Villa Luz 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 430,04 Carrera 9a Calle 68a Santa Catalina 

Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 688,73 

Carrera 13 Calle 75 Manantial del Norte 
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Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 1181,52 Carrera 7 Calle 60 Asìs Boyacense 

Vecinal 
Cancha 
Deportiva 
(Múltiple) 3223,19 Carrera 7 Calle 60 Santa Rita 

Zonas 
Verdes Zona Verde 15404,13  

Zonal 

AREA TOTAL: 27793,31899 
Fuente: Elaboración Equipo de Plan de Ordenamiento Territorial (2022) 

Espacio Público Efectivo  

 

Como se mencionó anteriormente, el Espacio Público Efectivo es de carácter 

permanente, el cual puede estar conformado por zonas verdes, parques, canchas, 

plazas y plazoletas destinadas a la recreación activa o pasiva. 

El Decreto 1504 de 1998, en su artículo 14, considera que el mínimo de espacio público 

efectivo para ser obtenido por las áreas urbanas de los municipios dentro de las metas 

y programas en un largo plazo establecidos por el Plan de Ordenamiento Territorial es 

de 15m 2/Hab. 

Así pues, en relación con lo estipulado en el Acuerdo Municipal 014 de 2001, por medio 

del cual se adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Tunja, se 

estableció que el espacio público de la ciudad se incrementará pasando de 1,44 m 2 

/Hab a 15 m 2/Hab cómo durante la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial. Por 

esta razón, es indispensable destacar cuánto aumentó el espacio público desde la 

primera revisión excepcional del POT 2014, en el apartado del diagnóstico del Sistema 

de Espacio Público Construido, bajo trabajo de campo y con información cartográfica 

así:  

 
Tabla 82. Espacio Público existente en la ciudad de Tunja. 

TIPO ESPACIO PÚBLICO 

SECTOR EFECTIVO m2 GENERAL m2 

1 147.174,40 44.406,81 

2 49.354,81 13.485,48 

3 208.677,50 6.855,43 

4 29.494,86 24.983,12 

5 89.940,08 27.168,65 

6 133.940,01 5.288,74 

7 42.495,49 15.188,34 

8 105.679,13 50.286,11 

9 86156,98 59.152,38 

10 27793,31 26.511,55 
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TOTAL 920706,57 273326,67 

 

Fuente: Elaboración de Plan de Ordenamiento Territorial (2022). 

El sector 3 es el sector que cuenta con más espacio público efectivo, con un total de 

208.677,5 m2, en cuanto al espacio público general el sector 9 es el que más cuenta con 

m2 de este, con un total de 59.152,38 m2.  
 

Gráfica 25. Inventario Parques sectores y por escalas definidas en el Art. 47 del POT 

 
Fuente: Elaboración equipo Plan de Ordenamiento Territorial (2022). 

 
Tabla 83. Espacio público efectivo actual urbano 2012 

Espacio Público Efectivo 

Tipo No. Predios Área (m 2) Área Km % 

Zona Verde 
Construida 

189 447.544,75 0.44 48,61 

Zona Verde No 
Construida 

297 441.700,28 0.44 47,97 

Plazas 14 31.461 0.03 3,42 

TOTAL 500 920.706 0.92 100,00 
 

Espacio Público General 

Tipo No. Predios Área (m 2) 
Área 
Km 

% 



 

 

318 

Glorietas 4 5.735,96 0,005 2,10 

Separador 385 174.789,97 0.17 63,95 

Peatonales 508 92.800,72 0.09 33,95 

TOTAL 897 273.326,7 0.27 100,00 
 

Fuente: Tomado de la revisión excepcional del POT (2014) 

 

Por lo cual, como se observa en la tabla, el área total de espacio público efectivo en 

metros cuadrados para el año 2012 fue de 363.257 mt2 equivaliendo 100% del espacio 

público existente de la época y así, asignándole un porcentaje equivalente a cada tipo 

de espacios construidos y no construidos en zonas verdes, Además de ello, se identifica 

que el mayor tipo de espacio público con área fue la zona verde no construida con 

120.761 mt2 y el tipo peatonales, el cual contó con 132.290 mt2. En caso contrario, las 

plazas y glorietas fueron las que menos contaron con área de espacio público.  

 

Es decir, como resultado del proceso de campo realizado para la revisión del POT 2014, 

se calculó el espacio público urbano del municipio, de acuerdo al Decreto 1504 de 1998. 

El índice de espacio público efectivo calculado para la población urbana proyectada para 

el 2012 por el DANE fue de 2,13 m2 /hab, aumentándose el déficit cuantitativo en 0,69 

m2/hab. 

 

Ahora bien, es apropiado para la presente revisión, identificar el área en metros 

cuadrados de espacio público para el año 2020, teniendo como base la información con 

la que cuenta la Administración Municipal y por supuesto, el MAPA 12 de Espacio Público 

del Decreto Municipal 0241 de 2014.  

 

Adicional a ello, para el año 2020, en el presente diagnóstico se analiza más adelante, 

la caracterización del déficit cuantitativo y cualitativo del espacio público y se identifican 

los principales ejes problemáticos que han incidido en la calidad de vida del municipio. 

Es válido aclarar que, para la medición del espacio público efectivo se debe efectuar la 

medición de espacio público actual por habitante. 

 

 

 

 

 



 

 

319 

 

 

 

Gráfica 26. Comparativo espacio público efectivo 2001, 2012 y 2020. 

 
Fuente: Elaboración Revisión equipo Plan de Ordenamiento (2021)  

 

Como se observa en la gráfica, durante 19 años (2001 a 2020) no ha sido realmente 

significativo el aumento del espacio público por habitante, por lo cual es necesario que 

las Administraciones realicen la destinación y mejoras necesarias de espacio público 

efectivo en la ciudad. El artículo 116 “Políticas de espacio público” del Acuerdo 014 de 

2001, por medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Tunja, establece que el espacio público de la ciudad, se incrementará pasando de 1,44 

m 2 /hab a 15 m 2/hab; seguidamente, según el diagnóstico de la revisión excepcional 

del año 2014, el espacio público efectivo para Tunja era de 2,13 m 2 /hab.  

 

Ahora bien, para el año 2020 se evidencia que es de 5,15 respectivamente, este 

resultado ha aumentado en comparación con los años anteriores, una vez efectuado el 

espacio público sobre la población en área urbana, es decir, 171.461 personas. Además, 

para la presente revisión se tiene en cuenta que se ha realizado solamente sobre suelo 

urbano.  

 

Como reflexiones complementarias sobre el espacio público, resultado del proceso de 

cesión de áreas a favor del municipio, como soporte a esto el municipio cuenta con 

suelos disponibles para espacio público efectivo como resultado de desarrollos 

urbanísticos como cesiones obligatorias; aun así, en consideración a esto se cuentan 

con suelos que no cumplen con el procedimiento en cesiones de áreas como parte del 

incumplimiento por parte de proyectistas y o urbanizadores con la ejecución y 

transferencia real y  derecho dominio de privados; eso en términos generales, limita la 
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inversión de recursos públicos sobre suelos privados sobre todo para fortalecer el suelo 

disponible y habilitado para el aprovechamiento de espacio público efectivo en el 

municipio. 

 

En consideración a lo anterior, la problemática en la culminación de procesos de cesión 

de vías y espacio público impiden la ejecución de proyectos e inversiones para el 

mejoramiento de espacios de calidad urbana para la comunidad; adicional a lo anterior, 

la falta de predios localizados en el municipio para la proyección de espacios públicos 

de gran carácter de beneficio de las actividades y el desarrollo urbano, los recursos 

limitados para el mantenimiento constante de los espacios públicos en el municipio, la 

inexistencia de un manual de espacio público que determine las condiciones normativas 

básicas exigidas para la proyección de estos y la propuesta de localización de los 

mismos en el territorio municipal; son las principales situaciones que implican impactos 

negativos por el déficit de espacio público en el municipio. 

 

En consideración a lo expuesto, se presenta de baja calidad de vida urbana para el 

municipio; por lo cual, esto implica el fortalecer áreas de posible desarrollo y proyectar 

las zonas libres y espacios de esparcimiento y encuentro para beneficio, del desarrollo 

urbano y en equilibrio con las zonas que cuenten con mayor déficit, de esta manera, es 

necesario reconocer las zonas destinadas a este tipo de uso en el territorio urbano dentro 

de estos todos aquellos predios que carecen de titularidad pública, que son resultados 

de obligaciones urbanísticas y no fueron cedidos en legal y debida forma a favor del 

municipio. 

 

Como parte importante de la destinación de suelos para la proyección de espacios 

públicos, se estudian las licencias de urbanismo en las que define de conformidad con 

los artículos 57 y 72 de Decreto 0241 de 2014, como áreas que el urbanizador deberá 

entregar, escritura y registrar, como mínimo el 17% de área neta urbanizable para 

parques y zonas verdes, este tipo de cesiones disponibles se determinan por cesiones 

en sitio, cesiones por traslado y por compensación, en donde estas últimas estarán 

sujetas a reglamentación por el municipio en donde se defina el fondeo de compensación 

y o banco de tierras para la recepción de suelos aprobados por urbanismo como 

traslados de áreas de cesión; estas áreas son parte importante de espacio público 

efectivo en el municipio, ya que con la totalidad del área destinada para este uso, se 

aumenta y beneficia el municipio con mayor área destinada a suelos de esparcimiento y 

encuentro. 

 

Respecto de las condiciones para el desarrollo de las zonas no urbanizadas en el suelo 

urbano (predios en tratamiento de desarrollo) y suelos de expansión, permiten dar 

continuidad a un modelo de ciudad o plantear propuestas innovadoras en la ocupación 
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del suelo, son dentro de varias las posibles situaciones que generan la problemática, 

que el ordenamiento vigente exige estándares de cesiones obligatorias y  normas 

volumétricas específicas para los predios en tratamiento de desarrollo que no pueden 

ser cumplidas en sitio por área reducidas. Por otro lado, el municipio no ha recibido del 

todo áreas de cesión derivadas de las licencias de urbanismo de predios en tratamiento 

de predios en desarrollo, lo que limita el recibo de áreas. 

 

En la situación actual existen aún predios sin urbanizar que no permiten su desarrollo, 

puesto que tiene dentro de sus áreas menores a 4.000 m2, lo que milita la posibilidad de 

destinar suelos para las cesiones exigida, de esta manera el municipio ha buscado 

herramientas por medio de Decreto municipal 0179 de 2018, el cual permite a los predios 

menores de 4.000 m2 en tratamiento de desarrollo la posibilidad de aplicar en 

tratamiento de consolidación urbanística en tejido residencial, buscando así la manera 

de ejecución de proyectos en predios de menor área. Este decreto define la posibilidad 

de realizar cesiones anticipadas de áreas de protección ambiental y proyecciones viales 

del plan de ordenamiento, buscando así, cesiones anticipadas de áreas que serán en 

beneficio de la proyección de espacios públicos y áreas de aprovechamiento paisajístico 

y de encuentro, buscando así la posibilidad de adquisición de suelos adicionales para el 

sistema de espacio público. 

  

Del mismo modo, una vez analiza la cartografía, se han realizado las salidas gráficas por 

cada uno de los 10 sectores propuestos como se aprecia a continuación: 

 

 Sector Uno 

La siguiente figura presenta el espacio público efectivo y general para el sector 1 de la 

ciudad de Tunja.  
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Figura 40. Espacio público sector 1 de la ciudad de Tunja. 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT (2021), a partir del trabajo de campo realizado hasta (2019) 

 

En la ciudad, el espacio público efectivo tiene un área total de 147.174,40 m2, lo que 

equivale a 0,14 km2, además, en lo relacionado con el espacio general el área total es 

de 25958,64 mt2 lo que corresponde a 0,025 km2.  
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● Sector Dos 

 

En lo que respecta al sector 2, en la siguiente figura se puede identificar que el espacio 

público efectivo es el que tiene mayor área y el que tiene menor área en metros y en 

kilómetros cuadrados es el espacio público general. 

 
Figura 41. Espacio público del sector 2 de la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

 

Así, el espacio público efectivo tiene un equivalente a 49354,81 mt2 que corresponden 

a 0,049 km2, mientras que el espacio público general presenta un área de 2137,41 m2 

que corresponde a 0,002 km2. 

 

● Sector Tres 

 

Ahora bien, en el sector 3 se puede identificar que para el espacio público efectivo hay 

un total de 208.677,50 mt2 que equivale a 0,20 km2.  Del mismo modo, en la figura se 

puede observar el espacio público general.  
 

Figura 42. Espacio público del sector 3 de la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración propia revisión POT (2021), a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019. 

 

Entonces, el espacio público general tiene un área total de 22815,422 mt2 cifra que 

equivale a 0,02 km2, de esta manera, se puede determinar que en el sector 3 de la 

ciudad de Tunja, el espacio con mayor área es el espacio público efectivo.  

 

● Sector Cuatro  

 

De acuerdo con la base del Sistema de Información Geográfica de la Administración 

Municipal, el espacio público efectivo y general presenta las siguientes áreas en metros 

y kilómetros cuadrados:  

 
Figura 43. Espacio público del sector 4 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT (2021), a partir del trabajo de campo realizado hasta (2019) 
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Se puede apreciar que el espacio público efectivo en este sector, presenta un total de 

29494,86 mt2 que equivale a 0,029 km2. Además, en lo que respecta al espacio público 

general, este tiene un total de 4539,91 mt2 cifra que corresponde a 0,004 km2. En este 

orden de ideas, el espacio público efectivo es el que posee mayor área para este sector, 

lo que se le atribuye en gran medida a su predominancia de zonas verdes y algunas 

canchas deportivas en Tunja. 

 

 Sector Cinco 

 

En la siguiente figura se puede apreciar las áreas por cada uno de los tipos de espacio 

público en el sector 5 de la ciudad de Tunja. 

 
Figura 44. Espacio público del sector 5 de la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración propia revisión POT (2021), a partir del trabajo de campo realizado hasta (2019) 

 

Así, en este caso, el sector 5 tiene de espacio público efectivo un total de 89940,08 mt2 

dato que corresponde a 0,089 km2. De igual manera, en lo que respecta al espacio 

público general hay área total de 11414,96 mt2 que equivale a 0,011 km2.  

 

 Sector Seis 

 

El sector 6 de la ciudad con lo relacionado al espacio público efectivo, presenta un área 

de 133940,01 mt2 cifra que corresponde a 0,13 km2. Además, en lo que corresponde al 

espacio público general tiene un área de 8052,87 mt2 que equivale a 0,008 km2.  

 
Figura 45. Espacio público del sector 6 de la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 

 

 

 Sector Siete 

 

Para el caso de este sector, el espacio público efectivo es de 42495,49 02 mt2 es decir 

0,042 km2. Ahora bien, para el espacio público general, este tiene un total de 8652,38 

mt2 que corresponde a 0,008 km2. 

 
Figura 46. Espacio público del sector 7 de la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración propia revisión POT (2021), a partir del trabajo de campo realizado hasta (2019 

 Sector 8 

 

Este sector presenta datos muy significativos, pues es uno de los sectores que presenta 

mayor espacio público por tipo en la ciudad de Tunja.   

 
Figura 47. Espacio público del sector 8 de la ciudad de Tunja 

 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir del trabajo de campo realizado hasta 2019 
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Para el caso del espacio público efectivo, este sector tiene 105679,13 mt2, es decir, 0,10 

km2. Del mismo modo, en lo relacionado con el espacio público general tiene un área 

total de 18150,16 mt2 que corresponde a 0,0181 km2.  

 

● Sector 9 

 

En este sector se presenta una gran cantidad de zonas verdes, parques y separadores 

viales. En la siguiente figura se puede observar a manera general el área en metros y 

kilómetros cuadrados por cada uno de los espacios públicos: 

 

Figura 48. Espacio público del sector 9 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT (2021), a partir del trabajo de campo realizado hasta (2019) 
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En lo que respecta al espacio público efectivo, este es de 86156,98 mt2, es decir, 0,086 

km2. Ahora bien, en lo referente al espacio público general tiene un área de 20761,45 

mt2 dato que corresponde a 0,020 km2. 

 

 Sector 10  

 

Finalmente, de acuerdo con lo referente al sector 10 de la ciudad de Tunja se presenta 

lo siguiente:  

 
Figura 49. Espacio público del sector 10 de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT (2021), a partir del trabajo de campo realizado hasta (2019) 
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El espacio público efectivo equivale a un área total de 27793,31 mt2 cifra que equivale 

a 0,027 km2, el espacio público general a 4305,0465 mt2, es decir, 0,004 km2. 

 

De esta manera, se puede analizar que son varios los sectores que presentan ausencia 

de espacio público, así como, hay algunos sectores que presentan resultados relevantes 

en la identificación de mayor área en la ciudad de Tunja. 

 

Figura 50. Espacio público Urbano de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2021, a partir de trabajo de campo - MPOT 2014 
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Como se evidencia, los sectores con mayor área de espacio público efectivo son el sector 

3, 1, 6 y 8 respectivamente. 

 
Gráfica 27. Área por sectores de espacio público efectivo en Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT (2021), a partir de MPOT (2014) 

 

Gráfica 28. Porcentaje de EP en cada sector 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2022, a partir del POT 2014 
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Figura 51. Mapa sectores deficitarios 

Fuente: secretaria de Gobierno (2022). 
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Cesiones 

 

Parte del análisis realizado respecto a los procesos de cesiones obligatorias de áreas 

destinadas a ser de usos público, es posible identificar que en los procesos anteriores a 

la MEPOT y posteriores a esta, no han culminado en cumplimiento de lo establecido por 

la Norma Municipal y Nacional, esto en razón a que, no se da total cumplimiento al 

proceso y etapa de escrituración a favor del municipio y no se hace entrega material y 

definitiva de las áreas anteriormente cedidas y escrituradas, lo que impide que muchas 

de las áreas definidas por cesiones no cuenten legalmente con titularidad pública, 

generando un incremento en la falta de espacio público en el municipio. Además, es 

importante reconocer que la norma vigente no cuenta con exigencias que prioricen al 

aumento de espacio público por medio de cesiones anticipadas u otras estrategias para 

la proyección, ejecución, mantenimiento y construcción de espacio público dentro de los 

procesos de urbanización y desarrollo del territorio urbano. 

 

En este mismo sentido, se realizó un análisis del 50% de las urbanizaciones licenciadas 

en el municipio, en lo que se obtuvo: 

 

Gráfica 29. Estado de las cesiones en la Ciudad de Tunja 

 
Fuente: Revisión POT (2019) 

 

Se puede observar que, el 11% de lo analizado no ha hecho proceso de cesión, solo el 

7% ha realizado el proceso de escrituración, el 67% no ha realizado entrega de material 

de las zonas a ceder y finalmente el 15% restante ha realizado de forma completa el 

proceso de cesión urbana. 

 



 

 

336 

Por lo anterior, se debe dar mayor seguimiento y control en el cumplimiento y culminación 

a los procesos de cesión, puesto que en su mayoría la problemática del municipio se 

relaciona a que los urbanizadores y proyectistas no dan cumplimiento a los mismos, por 

lo tanto, no se hace entrega material y definitiva de las áreas que deben ser de propiedad 

del municipio y/o en muchos casos no se da inicio a los procesos de cesión, de manera 

que existen áreas que por mucho tiempo cuentan con titularidad de privados, en muchos 

casos con deudas de impuesto, pero son áreas que tienen destinación a uso público.      

 
Gráfica 30. Cesiones entregadas 

 
Fuente: Elaboración revisión POT 2022 

 

Según la gráfica anterior, de las 435 cesiones, 204 cesiones se encuentran sin entregar, 

122 cesiones ya fueron entregadas, 39 se encuentran en el proceso de escrituración y 

70 cesiones no dieron cumplimiento a la entrega del material. 

 
Tabla 84. Suelo disponible para la construcción de espacio público que se podría usar para cubrir el 

déficit cuantitativo identificado. 
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Fuente: Elaboración revisión POT (2022). 
 

A partir de la tabla anterior, se evidencia que el sector 7 cuenta con menos suelo 

disponible para la construcción de espacio público respeto a los demás sectores, con un 

total de 189, 024m2. A diferencia de este, el sector 5 cuenta con un total de 90205,344 

m2 de suelo disponible para la construcción de espacio público, siendo el que más tiene 

suelo respecto a los demás sectores.  

 

4.4.8 Diagnóstico del Sistema Público Construido 

 

En un principio, este sistema es de gran importancia, pues está relacionado a aquel 

territorio de una ciudad determinada, donde cualquier persona tiene derecho a estar y 

circular libremente. En la ciudad de Tunja, el espacio público se ha caracterizado en los 

últimos años en mejorar continuamente, por ejemplo, en lo referente al trabajo 

administrativo para la recuperación de parques que se ha realizado en los últimos años.  

 

En administraciones pasadas se han desarrollado acciones para la recuperación de 

parques y zonas verdes de los barrios, Lidueña, El Carmen, Coeducadores, Bello 

Horizonte, Dorado, Los Andes y Urazandy, entre otros. De esta manera, se obtienen 

lugares óptimos con fines recreativos y ofrecen a su vez, un cuidado continuo de estos 

espacios, así como, el aumento en las áreas verdes de la ciudad para el 

aprovechamiento y disfrute de los mismas. (PDM “Tunja la capital que nos une 2020 - 

2023”). 

 

Aun así, durante la construcción del PDM 2020 – 2023, en trabajo con la comunidad y la 

Administración Municipal se reportaron problemáticas generadas en el espacio público 

de la ciudad, por ejemplo: mal estado de los parques y las zonas verdes del municipio.  

 

Además, es apropiado destacar que, según el Informe Final de Gestión de la 

Administración Municipal 2016 - 2019, en los últimos cuatro años se han adelantado 

acciones como lo son: al cuatrienio fueron mejorados 12,302 m2 de espacio público, 

Plaza de Bolívar y Plazoletas.  Por ende, para la ciudad de Tunja y sus habitantes, el 

espacio público construido, constituye una parte importante del territorio municipal 

5 68938,357 90205,344 

6 157400,442 653,800 

7 56527,455 189,024 

8 79260,874 3126,808 

9 73538,298 11076,376 

10 6149,112 4990,202 

TOTAL 861891,342 161964,369 
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puesto que, son lugares deportivos, de esparcimiento y de recreación, por lo que, 

actualmente la ciudad en los distintos sectores propuestos, cuenta con diferentes tipos 

de parques, zonas verdes, plazoletas y demás, los cuales brindan espacios de 

esparcimiento a los tunjanos.  

 

Por esta razón, es indispensable que la ciudad de Tunja cuente con espacios públicos 

acordes con las necesidades que presenta, pues la población para 2020, según las 

proyecciones del DANE 2018 – 2035 es de 179.263 personas y que por las 

características que presenta como “Ciudad estudiantil”, tiene un aumento de población 

bastante elevado en diferentes épocas del año, razón por la cual, la ciudad debe estar                                                       

preparada para suplir espacio público adecuado y necesario.   

 

4.4.8.1 Índice Cualitativo de Espacio Público Construido 

 

Para conocer lo realizado hasta el momento en lo referente al aspecto cualitativo del 

espacio público en la ciudad, se destaca información como la Rendición de Cuentas de 

la Administración saliente 2016 – 2019. Por lo cual, se resalta la generación de nuevos 

parques, mejoras en plazoletas, entre otros.   

 

- Mejoramiento de la Plaza de Bolívar: La Fase I del Plan Bicentenario contempló 

la intervención del 100% de la Plaza de Bolívar, por lo cual se intervino 9,042 m2 

 

- Mejoramiento de plazoletas: La Fase I del Plan Bicentenario también contempló 

la intervención de las Plazoletas San Ignacio, Pila del Mono y el atrio de la 

catedral, en un área de 850 mt2, 480 m2 y 1,330 mt2 aproximadamente. 

 

- Además, se realizaron Jornadas de siembra de 5,086 plantas ornamentales, 

24,150 eugenias para cerca viva y 6,198 árboles con la participación de la 

comunidad, CORPOBOYACA, EBSA, Gobernación de Boyacá, Empresas de 

Servicios Públicos, SENA, Universidades y Policía ambiental, entre otros.  

- Instalación de parques biosaludables. 

- Instalación de parques. 

 

Además, durante los últimos cuatro años se han desarrollado estrategias como: 

 

- Puesta en funcionamiento de la Unidad de Espacio Público, mediante la 

vinculación de personal profesional y técnico por contrato de prestación de 

servicios, encargados del control a vendedores informales en el espacio público 

en asocio con la Policía Metropolitana para la imposición de las medidas 

correctivas previstas en el CNPCC. 
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Tabla 85. Inventario parques por escala. 

ESCALA 
N° 

PARQUES 

De paisaje 5 

Local 179 

Parques Naturales 2 

Urbano 10 

Zonal 59 

Sin clasificar 4 
Fuente: Elaboración POT (2022). 

 

Tabla 86. Inventario Parques por Estado 

ESTADO 
N° 

PARQUES 

Buen estado 81 

Excelente estado 2 

Mal estado 12 

Regular estado 81 
Fuente: Elaboración POT (2022) 

 
Tabla 87. Inventario Espacios recreativos por escala 

 

Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022). 

 

Tabla 88. Inventario Espacios Recreativos por estado 

ESTADO 
N° ESPACIOS 

RECREATIVOS 

Buen estado 55 

Mal estado 7 

Regular 
estado 

19 

Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022). 

 
- Parques en Mal Estado 
 

ESCALA 
N° ESPACIOS 

RECREATIVOS 

Local  47 

Municipal 6 

Nacional  3 

Zonal 25 
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A nivel general el 43% de los parques de Tunja se encuentran en buen estado, sin 

embargo, el 40% se encuentra en regular estado y el 15% en mal estado, lo que traduce 

que la mayoría de los parques de la ciudad demandan cuidado y mantenimiento, pues 

tan solo el 2% de los parques se encuentran en excelente estado. 

Además, se encontraron en regular estado a 111 parques debido al mal estado de la 

vegetación, no cuenta con acceso para personas con discapacidad, los senderos se 

encuentran en mal estado o el parque se encuentra en malas condiciones de ornato o 

presencia de maleza.  

 
Gráfica 31. Estado de parques en porcentaje Tunja. 

  
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022) 

 

Empezado por el Sector 1, en el cual se puede encontrar 3 parques ubicados en el barrio 
San Francisco, los cuales en términos generales requieren una intervención para el 
mejoramiento de los mismos. 
 
El primer parque que cuenta con cancha múltiple, el cual está ubicado en la Calle 5 Sur 
hasta 4ª con Carrera 5 hasta la Carrera 7, en cual se determinó que la iluminación, 
estructura del parque, graderías, andenes, zona verde y vegetación se encuentran en 
estado de deterior evidenciando el descuido alrededor del predio a pesar de contar con 
fácil accesibilidad al mismo, todos estos factores hacen que la percepción del predio sea 
de inseguridad, evitando así el uso adecuado del mismo. 
 

En este mismo sector y en el mismo barrio, se encuentra otro predio ubicado en la Calle 

6 Sur hasta 6D con la Carrera 8ª hasta la 9, el cual no cuenta con una accesibilidad 

puesto que solamente tiene un andén a un costado, al otro se encuentra una propiedad 

y uno de los accesos principales en la Calle 6, la cual representa un peligro para los 

niños ya que carece de una protección o cerramiento que evite el riesgo de tener un 

accidente debido al tráfico pesado que transita  por allí en las diferentes horas del día. 

Adicional a esto, las estructuras del parque están en deterioro total al igual que la 
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vegetación, contribuyendo así a la contaminación visual y auditiva debido al alto nivel de 

flujo vehicular y peatonal por la zona. 

 

Y, por último, el parque ubicado en el Sector 1 y también ubicado en el barrio San 

Francisco en la Calle 6B Sur con Transversal 5ª hasta Carrera 6, predio que carece de 

accesibilidad y cerramiento funcional, el cual puede ocasionar accidentes debido al 

material de este.  La estructura del parque infantil también se encuentra en mal estado, 

la vegetación está en mal estado y no es la adecuada debido a las raíces sobresaliente 

de los árboles, también cuenta con contaminación auditiva y visual.  

 
Tabla 89. Estado parques sector 1 

SECTOR 1 

ESTADO 
N° 

PARQUES 
PORCENTAJE 

Buen estado 15 28,85 

Excelente 
estado 2 3,85 

Mal estado 4 7,69 

Regular estado 31 59,62 

TOTAL 52 100 
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022). 

 

Seguidamente, el Sector 2, ubicado en el barrio Paraíso más específicamente en la 

Calle10 hasta 11 con Carrera 15ª hasta 16, cuyo predio está compuesto por un parque 

el cual se encuentra en malas condiciones en cuanto a la estructura, mobiliario urbano. 

Adicional a esto, también se pueden encontrar una cancha Voleibol, la cual al momento 

de hacer la visita estaba cerrada situación por la cual se concluye que el acceso a esta 

es limitado.  

 

También se puede encontrar otro parque en este mismo sector, pero esta vez ubicado 

en el Barrio Bolívar más específicamente en la Calle 2 hasta 2ª con Carrera 16 hasta 

17ª,  el cual cuenta con varias estructuras de Parques, los cuales se encuentra en 

condiciones de deterioro evidente puesto que los elementos que lo componen (el 

resbaladero, el pasamanos, los columpios) se encuentran averiados presentando un 

peligro inminente para las personas que hagan uso de él, y algunos sin prestar ningún 

tipo de servicio. El lugar no es el adecuado puesto no se tienen en cuenta las medidas 

de seguridad ni de accesibilidad mínimas para este tipo de espacios. 

 

Finamente en el Sector 2, se puede encontrar otro parque localizado en el Barrio Suarez 

más específicamente en la Calle 7 hasta 8 con Carrera 11 hasta la Av Oriental, en el 

cual se encuentra en malas condiciones, sin embargo, pueden mejorarse, como la 
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accesibilidad del mismo y algunos puntos de manteniendo que aporten seguridad al 

sector, implementando elementos como mobiliario urbano y renovando vegetación.  

 
Tabla 90. Estado parques sector 2 

SECTOR 2 

ESTADO 
N° 

PARQUES 
PORCENTAJE 

Buen estado  7 38,89 

Mal estado 4 22,22 

Regular 
estado 

7 38,89 

TOTAL 18 100 
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022). 

 

En Sector 3, se puede encontrar en el barrio Bochica en la Calle 6 hasta 6ª con Carrera 

4ª hasta 4B, el cual se encuentra en total descuido las estructuras de los parques y las 

zonas de vegetación, siendo un peligro para todas aquellas personas que deseen utilizar 

dichas estructuras, adicionalmente la accesibilidad a este es compleja, ya que no cuenta 

con andenes aptos.  
Tabla 91. Estado parques sector 3 

SECTOR 3 

ESTADO 
N° 

PARQUES 
PORCENTAJE 

Buen estado 20 40,82 

Mal estado 2 4,08 

Regular 
estado 

27 55,10 

TOTAL 49 100 
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022). 

 

Tabla 92. Estado parques sector 4 

SECTOR 4 

ESTADO 
N° 

PARQUES 
PORCENTAJE 

Buen estado  2 66,67 

Regular 
estado 

1 33,33 

TOTAL 3 100 

Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022). 

 

Tabla 93. Estado parques sector 5 
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SECTOR 5 

ESTADO 
N° 

PARQUES 
PORCENTAJE 

Buen estado 19 57,58 

Excelente 
estado 

2 6,06 

Regular estado 12 36,36 

TOTAL 33 100 

Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022) 

En el Sector 6, en el barrio Jorge Eliecer Gaitan por la Transversal 11 hasta Diagonal 38 

con Carrera 16 hasta la Transversal 11, en el cual se encuentra un espacio que carece 

de mobiliario urbano y por consiguiente todo usuario que use dicho predio tenga una 

mejor experiencia y tenga una mejor concepción de seguridad del mismo. 

 

También en el Sector 6, en el barrio La Fuente, en la Calle 35 hasta 36 con Carrera 19ª 

hasta 20, se puede encontrar un predio el cual carece de mobiliario urbano, inadecuada 

accesibilidad a este y la vegetación se encuentra en mal estado. 

 

Tabla 94. Estado parques sector 6 

SECTOR 6 

ESTADO 
N° 

PARQUES 
PORCENTAJE 

Buen estado 10 52,63 

Mal estado  1 5,26 

Regular 
estado  

8 42,11 

TOTAL 19 100 

Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022) 

 

En el Sector 7 no se encuentran parques en mal estado, sin embargo se pueden 

encontrar 8 parques en buen estado y 4 en regular estado. 

 
Tabla 95. Estado parques sector 7 

SECTOR 7 

ESTADO 
N° 

PARQUES  
PORCENTAJE  

Buen estado 8 66,67 

Regular 
estado  

4 33,33 

TOTAL 12 100 
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022) 
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En el Sector 8, en el barrio Quince de Mayo en la Calle 44 con Carrera 1ª hasta 4B, se 

encuentra un parque, el cual la cancha deportiva no está demarcada y también carece 

de mobiliario urbano para su correcto funcionamiento. La estructura del parque está en 

mal estado y la accesibilidad es limitada, se encuentra abandonado y genera inseguridad 

al sector. 

 

Tabla 96. Estado parques sector 8 

SECTOR 8 

ESTADO 
N° 

PARQUES 
PORCENTAJE 

Buen estado 18 69,23 

Mal estado 1 3,85 

Regular 
estado 

7 26,92 

TOTAL 26 100 
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022) 

 

En el Sector 9, podemos encontrar dos parques que se encuentran en mal estado. El 

primero localizado en el Barrio Los Muiscas en la Diagonal 65 con Transversal 3 hasta 

3ª, en el cual se puede evidenciar la ausencia de mobiliario urbano y vegetación, 

haciendo que el espacio se vea descuidado y no sea atractivo para el uso del mismo. 

 
Tabla 97. Estado parques sector 9 

SECTOR 9 

ESTADO  
N° 

PARQUES PORCENTAJE 

Buen estado 12 60 

Mal estado 3 15 

Regular 
estado 5 25 

TOTAL 20 100 
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022) 

 

El segundo parque también se encuentra localizado en el barrio de los Muiscas en la 

Calle 65ª con Transversal 3 hasta 3ª, la cual se encuentra en abandono, carece de 

andenes necesarios para garantizar una accesibilidad al parque, tiene uno a un costado 

del parque que están en mal estado, no tiene espacios para el esparcimiento de los niños 

y jóvenes del sector, las pocas estructuras del parque existentes están en deterioro, falta 

de mobiliario como bancas, canecas de basura, luminarias, entre otras y no cuenta con 

un cerramiento o cerca viva que garantice la seguridad de los niños en especial. 
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Finalmente en el Sector 10, en el barrio Montecarlo más específicamente en la Calle 52ª 

con Carrera 12 hasta la Carrera 13 se puede encontrar un parque infantil sin espacio 

para el esparcimiento de la comunidad, no se aprecia el área para las personas, área 

deportiva en mal estado, se observan desechos como basura y escombros, falta de 

mobiliario como sillas o bancas, pastoreo de animales, zonas verdes en mal estado, 

mobiliario público como luminarias en mal estado o inexistentes. 
 

Tabla 98. Estado parques sector 10 

SECTOR 10 

ESTADO 
N° 

PARQUES PORCENTAJE  

Buen estado  10 50 

Mal estado  1 5 

Regular 
estado 9 45 

TOTAL 20 100 
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022) 

 

4.4.9 Problemáticas del Sistema de Espacio Público en Tunja  

 

El espacio público en Tunja ha estado inmerso en un proceso de evolución y 

transformación, enfocado a formas de apropiación, ocupación y uso del territorio urbano. 

Si bien, existe una cartografía es necesario enfatizar en la definición de espacio público 

efectivo y espacio público general; teniendo en cuenta condiciones normativas para la 

generación, localización y conformación de espacio público efectivo en el municipio, 

conforme a la lógica de escala urbana y crecimiento demográfico en donde se señalen 

los elementos constituyentes del mismo. 

 

Debido al crecimiento poblacional acelerado y descentralizado, en la actualidad Tunja 

presenta un déficit de espacio público. 

 

Por otro lado, los espacios públicos tienen series de problemáticas que afectan a la 

ciudad en diferentes escalas, en el caso de Tunja señala que el espacio público efectivo 

por habitante debería ser de 15 m2 como índice mínimo, se encuentra una distribución 

desequilibrada, pues elementos como ciclo rutas son escasos, la carencia de grandes 

parques, así mismo, empobreciendo a la cuidad; de esta forma, el espacio público son 

elementos vitales y desahogo donde el ser ciudadano es un derecho, es la base de 

cualquier forma de integración, otra de las problemáticas es  la apropiación del  espacio 
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público  por comerciantes informales  para el benéfico propio, quitando el espacio 

efectivo para el disfrute de la ciudadanía en general.  

 

También se logra identificar que las cesiones que dejan los constructores o 

urbanizadores para parques o senderos de la ciudadanía son escasos, y se van al 

mínimo del índice que solicita la normativa y no son espacios diseñados son residuos de 

sus proyectos, según el índice de ocupación  

 

Como parte del diagnóstico realizado al Sistema de Espacio Público Construido, dentro 

del Decreto Municipal 0241 de 2014, los vacíos normativos y las falencias cartográficas 

hacen que se puedan determinar las siguientes problemáticas y conflictos: 

 

● El espacio público del Municipio no tiene completa relación físico espacial con los 

sistemas de equipamientos urbanos, servicios públicos y de movilidad: debe 

proponerse dentro de la formulación una mayor articulación del Sistema de 

Espacio Público y los demás sistemas que se establecen en el municipio. 

 

● Es necesario tener claridad sobre temas de cesiones y la entrega de espacios 

públicos al municipio, con proyecciones de urbanismo ya constituidos: dentro de 

la formulación se hace necesario hacer énfasis en la importancia de cesión y 

entrega material de áreas de espacio público como parte de los desarrollos 

urbanos que se adelanten en el municipio; se deben proponer estrategias que 

exijan las cesiones que al día de hoy no se han hecho efectivas por parte de 

urbanismos ya constituidos. Las áreas de cesión gratuitas con destino a espacio 

público (parques y zonas verdes) deberán ser dotadas con equipamientos para 

parques y mobiliario urbano, para hacer escrituras registradas y entregadas al 

municipio, es un escenario que debe contar con un diseño de urbanismo, y de 

paisaje, entregando las áreas correspondientes al municipio, realizando una 

verificación según su escala o dimensión de espacio y por habitante del sector o 

del proyecto a realizar. 

 

● Vacíos cartográficos, información desactualizada de la situación real del 

municipio: dentro de la formulación se debe contemplar la actualización de la 

cartografía, según los sectores urbanos, con la localización de espacios público 

efectivo, espacio público general y espacio público proyectado en el municipio; 

esta información cartográfica deberá incorporarse y constantemente actualizarse 

dentro del Sistema de Información Geográfica, la cual deberá contener toda la 

información del Sistema de Espacios Públicos del Municipio. 
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● Clasificación y definición de espacio público efectivo y espacio público general: es 

necesario determinar con claridad la definición y clasificación del espacio público 

efectivo y espacio público general y la importancia de cada uno de estos. El 

desconocimiento de esta clasificación no permite identificar de manera clara las 

áreas de espacio público que serán de beneficio para la comunidad y provecho 

de los mismos, además que impiden que se realice la medición de espacio público 

por habitante en el municipio.   

 

● Condiciones normativas y normas generales para la generación, localización y 

conformación de espacio público efectivo en el municipio: debe estipularse con 

claridad las condiciones necesarias para la conformación de espacio público en 

el municipio, acorde a la lógica de escala urbana, cobertura de cada elemento del 

sistema, dando claridad a las actividades que se pueden desarrollar y demás 

condiciones que faciliten la proyección de espacio público en el municipio, dando 

prioridad a las zonas determinadas con déficit como se define en el diagnóstico 

de m2 de espacio público efectivo en el sector 4. 

 

Además de ello, persisten vacíos que no permiten definir el déficit y las proyecciones de 

espacios públicos nuevos. Igualmente, se hace necesario definir y delimitar zonas para 

la proyección de espacios públicos con el fin de aumentar el déficit de mt2 por habitante 

con el que cuenta el municipio, pues este es bajo, comparado con los parámetros 

nacionales e internacionales. 

  

En lo relacionado con el Decreto 0241 de 2014, los vacíos normativos y las falencias 

cartográficas hacen que se puede determinar que el espacio público del municipio no 

tiene una completa relación física espacial con el sistema de equipamientos urbanos, 

servicios públicos y sistema de movilidad. Así mismo, es necesario tener claridad sobre 

temas de cesiones y la entrega de espacios públicos al municipio, con proyecciones de 

urbanismo y urbanismo ya constituidos. 

 

Por otro lado, es importante destacar el tema de los vendedores informales en la ciudad, 

y su inmersión en el espacio público efectivo, lo cual impacta al aspecto cualitativo 

 
Tabla 99. Sectores deficitarios. 

Sectores 
Shape 
area 

Población 
Espacio 
Publico 
efectivo 

Indice de 
espacio 
Publico 
efectivo 

/hab 

Deficit 
cuantitativo 

1 168538 16615 147174,4 8,86 10,144 

2 55103 24677 49354,81 2,00 2,233 
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3 283808 19355 208677,5 10,78 14,663 

4 44331 12457 29494,86 2,37 3,559 

5 90205 15629 89940,08 5,75 5,772 

6 118996 29209 133940,01 4,59 4,074 

7 87870 12608 42495,49 3,37 6,969 

8 109051 14793 105679,13 7,14 7,372 

9 110856 12429 86156,98 6,93 8,919 

10 48314 13689 27793,31 2,03 3,529 

TOTAL 1117072 171461 920706,57 5,37 6,72 
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022) 

 
Gráfica 32. Índice de Espacio Público Vs. Déficit cuantitativo 

 
Fuente: Elaboración equipo de la revisión y ajuste del POT (2022) 

 

Dentro de las problemáticas en el ámbito de espacio público, se encuentra el déficit 

cuantitativo inferior al 40% de lo esperado en los sectores 2,4,6 y 10. Teniendo en cuenta 

el valor mínimo de 15 m2/Hab, valor sugerido por la OMS. Dato que seguirá 

disminuyendo considerando el crecimiento acelerado y desorganizado en la ciudad de 

Tunja. Por tal razón, es necesario implementar una gestión del ordenamiento que 

permita resolver el déficit que se encuentra presente en la ciudad de Tunja. 

 

Así mismo, el déficit cualitativo que está relacionado directamente con el inventario, se 

logró determinar según las salidas de campo que en el inventario de los parques 

presentan 4 en “excelente estado} los cuales cuentan con zonas verdes, canchas 

múltiples e incluso senderos. Así mismo, Uno fue catalogado como inseguro. 

 

Igualmente se obtuvo información catalogada como “Buen estado” a 122 parques, con 

elementos de zona verde, parque infantil en óptimo estado, arborizado, zona 

biosaludables, pero con ausencia de acceso en algunos para personas con 

discapacidad. 
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Vendedores Informales en el Espacio Público 

 

En el presente estudio se considera vendedor informal a la persona de manera individual 

ocupando el espacio público, realizando una actividad económica, de tipo comercial, 

bienes y servicios, obteniendo una utilidad. 

Según informe de la Secretaría de Gobierno de la Administración Municipal de la ciudad 

de Tunja para el año 2020 hay 1777 vendedores informales, esta información se ha 

consolidado en una base de datos con las siguientes caracterizaciones.  

. 

 Caracterización comercial de María cano 

Tabla 100. Vendedores informales Espacio público de la ciudad de Tunja 

Caracterización comercial 
Número de vendedores 

informales 

Variedades 4 

Alimentos y bebidas 43 

Frutas y verduras 6 

Textiles 0 

otros 0 

Total 53 

Fuente: Secretaria de Gobierno Municipal (2021) 

Gráfica 33. Vendedores informales Espacio público de la ciudad de Tunja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Secretaria de Gobierno Municipal (2021) 

 

Son 53 vendedores ambulantes que hacen parte de esta cooperativa y sus respectivos 

puestos se encuentran ubicados en la entrada de la UPTC, en la esquina UPTC, esquina 

del salesiano, clínica Medilaser, colegio los ángeles, avenida norte, entrada del barrio el 
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roble, y los productos que comercializan son dulces, aguacates, comida rápida, yogurt, 

jugo de naranja, entre otros…), en el análisis se encuentra que la mayoría el 47% de 

ellos venden variedades. 

 

 Caracterización comercial Covename  

 

 
Gráfica 34. Vendedores informales Espacio público de la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Secretaria de Gobierno Municipal (2021) 

 

Son 154 vendedores ambulantes que hacen parte de esta cooperativa y sus respectivos 

puestos se encuentran ubicados en la calle 19 entre carrera 12 y 13 SENA, carrera11, 

plaza real, sector éxito, Banco de la república y los productos que comercializan son, 

monturas y arreglos de monturas, hierbas aromáticas, uchuvas y arepas, plantas y 

hierbas medicinales, ropa, bolsos, frutas y verduras, comidas rápidas, gallina y obleas. 

 

 Caracterización Asovantel  

Son 11 vendedores que hacen parte de esta cooperativa y sus respectivos puestos se 

encuentran ubicados, esquina del banco agrario, carrera 10 con 19, esquina antigua 

Telecom, zona bancaria frente al éxito, carrera 10 con 19 esquina alcaldía, esquina 

banco Davivienda, los productos que comercializan venta de minuto. 

 
Tabla 101: Vendedores informales Espacio público de la ciudad de Tunja 

Articulo Cantidad 

variedades 0 

Alimentos 0 

Frutas y verduras 0 

textiles 0 

otros 11 

Fuente: Secretaria de Gobierno Municipal, 2021 
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 Caracterización coopaz 

Gráfica 35. Vendedores ambulantes en la ciudad de Tunja 

 
Fuente: Secretaria de Gobierno municipal 2021 

 

Son 38 vendedores ambulantes que hacen parte de esta cooperativa, y sus respectivos 

puestos se encuentran ubicados frente al pasaje de Vargas, salida de la alcaldía, bosque 

de la república, plaza de bolívar, paradero terminal de transporte, frente Colpatria, medio 

éxito, juan de castellanos, frente al hospital, Kr 10, frente figara, diagonal davivienda, 

glorieta norte, plaza del sur, los hongos, camol, muiscas, maldonado y plaza real, los 

productos que comercializan minutos, tinto caseta, aguacate, frutas, arepas. 

 
Gráfica 36. Vendedores ambulantes en la ciudad de Tunja 
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Fuente: Elaboración revisión 2021, a partir de base de datos de la Secretaria de Gobierno 

 

Según la gráfica se puede observar que la Cooperativa Coopaz, así como No 

Cooperados presentan los mayores vendedores informales en la ciudad de Tunja, sin 

embargo, es de resaltar que este apartado se amplía aún más en el sistema de Espacio 

Público Construido, como un aspecto de impacto en los diferentes sectores de la ciudad 

de Tunja. 
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Figura 52.Mapa de calor Vendedores ambulantes Tunja. 

 
Fuente: Elaboración equipo POT, a partir de información de la secretaria de Gobierno, 2021 

 

Respecto a su ubicación del 100%, el 59% se ubican en el centro de la ciudad, un 9% 

en el norte, 13% ejercen su actividad de manera ambulante, como se puede observar en 

la siguiente gráfica: 
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Gráfica 37. Sectores de mayor ubicación de vendedores informales en la ciudad 

 
Fuente: Elaboración revisión 2021, a partir de base de datos de la Secretaria de Gobierno 

 

Es importante destacar, según el Informe final de gestión 2016 –2019 de la 

Administración Municipal, en lo referente al proceso en el desarrollo y ejecución de 

estrategias y acciones para la liberación y recuperación del espacio público 

principalmente en el Centro Histórico de la ciudad, en un trabajo coordinado por la 

Secretaria de Gobierno y con la participación de los integrantes del Comité Intersectorial 

de Espacio Público, las veedurías ciudadanas,  la comunidad y la Policía Metropolitana 

de Tunja, en la recuperación, defensa, uso y aprovechamiento del espacio público de 

acuerdo a la normatividad vigente. 

 

Por ende, las siguientes son algunas de las iniciativas, acciones y estrategias que se 

han desarrollado en los últimos 4 años y que, por ende, impactan en el índice cualitativo 

de espacio público en la ciudad: 

 

● Puesta en funcionamiento de la Unidad de Espacio Público, mediante la 

vinculación de personal profesional y técnico por contrato de prestación de 

servicios, encargados del control a vendedores informales en el espacio público 

en asocio con la Policía Metropolitana para la imposición de las medidas 

correctivas previstas en el CNPCC. 
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● Se vino adelantando durante el cuatrienio el proceso para la reubicación de 

vendedores informales, principalmente de frutas y aguacates, ilustradores de 

calzado,  en sitio fijo en el Centro Histórico de la ciudad, mediante el suministro y 

mejoramiento de mobiliario por parte de la Administración Municipal en desarrollo 

del contrato de rehabilitación y recuperación del Centro Histórico, beneficiando a 

40 vendedores que serán reubicados, éstos afiliados a la Cooperativa Covename 

en cumplimiento del fallo proferido en la Acción popular 0063 de 2004. 

 

● Además, se vinieron desarrollando los estudios y diseños para la reubicación de 

vendedores informales de ropa, cacharrería, mercaderías varias del Centro 

Histórico afiliados a la misma Cooperativa, en sitio fijo, en beneficio de 40 

vendedores (as) para lo cual, se adquirió el inmueble ubicado en la carrera 9 No. 

18 22, y, por ende, la Administración Municipal espera en este sitio reubicar a 60 

de los vendedores ya identificados, una vez terminado el proceso de 

remodelación y adecuación del inmueble. 

 

● Expedición del Decreto Municipal N° 0124 de 2019 por el cual se reglamenta el 

uso, explotación y aprovechamiento económico del espacio público. 

 

 

En este orden de ideas, la ciudad de Tunja necesita promover, incrementar y proyectar 

los espacios públicos efectivos necesarios para lograr un índice mayor por habitante en 

el municipio, esto con la necesidad de brindar mayor calidad de vida y espacios que 

cuenten con áreas necesarias para el desarrollo de actividades públicas.  

 

Como parte del proceso de revisión general al Plan de Ordenamiento Territorial, se 

identificó que la mayor problemática es el Déficit cuantitativo y cualitativo de los servicios 

del sistema de Espacios Públicos urbanos prestados en el municipio. 

 

Las causas o nudos críticos de esta problemática se relacionan con la Desarticulación 

de las entidades encargadas de administrar el espacio público en el  municipio; la falta 

de entrega y total legalización de los procesos de cesiones obligatorias en los que se 

determine la localización de espacios público en el municipio; la falta de predios 

localizados en el municipio para la proyección de espacios públicos en beneficio de las 

actividades y el desarrollo urbano; los recursos limitados para el mantenimiento 

constante de los espacios públicos en el municipio; la Inexistencia de un manual de 

espacio público que determine las condiciones normativas básicas exigidas para la 

proyección de estos y la propuesta de localización de los mismos en el territorio 

municipal; el mal uso de los espacios públicos urbanos y el riesgo de contaminación 

ambiental por el mal estado de los espacios públicos determinados en el estado actual 
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y el inventario de los mismos en el municipio,  todos estos nudos críticos tiene directa 

relación con la priorización de los sectores, los cuáles fueron determinados según el 

diagnóstico que cuentan con mayor déficit de este tipo de espacios.  

    

Relacionando esta problemática, se presenta baja calidad de vida urbana para el 

municipio; se hace necesario reconocer el bajo porcentaje de espacio público efectivo 

por persona, considerando que según normativa y  la organización mundial de la salud 

propone que el índice mínimo de espacio público efectivo por persona debería ser de 

15m2 y el municipio cuenta actualmente con 5,38 m2 por habitante, según la condición 

real del municipio; como efecto adicional a la problemática de este sistema, se presentan 

los altos niveles de deterioro de los espacios públicos actuales, generando problemas 

ambientales y promoviendo las problemáticas sociales, lo que hace parte de la 

problemática principal determinada para este sistema. 

 

Finalmente, el espacio público de carácter permanente (efectivo), conformado por zonas 

verdes, parques, espacios deportivos, plazas, plazoletas, son de gran importancia para 

la búsqueda de espacio públicos accesibles, adecuados y suficientes para el cubrimiento 

de déficit del municipio. Por ende, es necesario la generac 

ión de estrategias, programas y proyectos que permitan alcanzar: Articulación del 

sistema de espacio público construido con los demás sistemas de Plan de Ordenamiento 

Territorial, así como, la articulación de los 10 sectores propuestos en el casco urbano de 

la ciudad y, además, sostenibilidad del espacio público en la ciudad.   

 

A consideración de la Administración municipal y de los mismos vendedores informales, 

existen posibles propuestas de algunos inmuebles en donde podría adelantarse el 

proceso de reubicación, inmuebles que de acuerdo a las exigencias de los Cooperados 

debían reunir una serie de requisitos entre los que se encuentran su ubicación, la que 

no debe ser mayor a 100 metros de la Plaza de Bolívar, que debe ser adquirido por el 

municipio de Tunja, que ofrezca garantías de presencia de compradores para permitirles 

percibir un ingreso digno. 

 

Para lo cual se adquirió un inmueble por el municipio de Tunja, después de analizar 

varios predios y previa aprobación del Concejo municipal, mediante Acuerdo No 039 de 

2018, donde se autoriza al Alcalde para celebrar contrato de compraventa de un predio 

ubicado en la Carrera 9 No. 18 26 22 de esta ciudad, por un valor de $1.992.500.000 

con el propósito de reubicar allí, inicialmente a  40 vendedores informales, pero en virtud 

de las modificaciones al proyecto inicial, planteadas por la Secretaria de Infraestructura 

del municipio de Tunja, podrán ser reubicados en este lugar, 60 vendedores informales, 

principalmente aquellos cuya actividad comercial corresponde a la venta de mercaderías 

varias, cacharrería y ropa. 
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4.5 Infraestructura para el transporte 

4.5.1 Conceptualización y enfoques de la dimensión funcional – infraestructura 

de transporte 

 

El crecimiento urbano y la migración de los habitantes de zonas rurales a zonas urbanas 

ha generado una concentración poblacional y una dinámica creciente de necesidades 

importantes, haciendo que temas como el de la movilidad, se perciba como una 

problemática en el desarrollo de la comunidad, generando así, la búsqueda de 

alternativas de mejora en la calidad de vida así mismo en la manera en cómo se 

movilizan a los diferentes puntos del territorio para cumplir sus diferentes propósitos de 

viaje desde su origen hacia su destino. Para cubrir todas aquellas necesidades, es 

indispensable fortalecer y consolidar un sistema de transporte público colectivo 

autosostenible y que se desarrolle con la finalidad de hacerlos atractivo para los usuarios 

de transporte privado que en forma general por lo diferentes modos generan la 

congestión que deriva en los taponamientos viales de hora pico que finalmente generan 

un aporte importante en los deterioros de la calidad de vida de los habitantes del 

municipio de Tunja y de los usuarios viales de paso, a su vez se derivara directamente 

en la mejora la calidad del aire, disminuya el estrés, la congestión y la carga sobre la 

infraestructura para la movilidad, que mantenga la cobertura y frecuencia del servicio 

adecuada en toda la ciudad, que genere las condiciones de seguridad vial necesarias 

para todos los actores, y que ofrezca una infraestructura suficiente para la movilidad y 

que a su vez cumpla con las principales necesidades de conectividad y accesibilidad en 

conjunto con la complementariedad con otros medios de transporte. 

Con el paso del tiempo, el transporte público ha cobrado mayor importancia en las 

ciudades en desarrollo, y hoy día, se considera como uno de los ejes fundamentales que 

sustentan la movilidad y el desarrollo en una ciudad. Así mismo, el transporte público, 

por su naturaleza de servicio esencial, debe atenderse y fortalecerse por parte de los 

gobiernos como un interés público, gestionando lo pertinente para procurar las mejores 

condiciones para un servicio público moderno, que garantice mayor organización, 

mejores niveles de servicio, y mayor accesibilidad y seguridad a los pasajeros. 

Es así, como se hace necesario adentrarnos sobre los conceptos básicos en torno a la 

movilidad en un territorio, inicialmente el concepto de tránsito y transporte de acuerdo 

con el código Nacional de Tránsito Ley 769 de 2002 se define como la movilización de 

personas, animales o vehículos por una vía pública o privada abierta al público, por otro 

lado, se tiene que es la acción de transitar, es decir, de ir de un lugar a otro por vías o 

espacios públicos o privados. El término también se puede usar para nombrar el 

movimiento de vehículos o personas que pasan por una calle, carretera o un tipo de 

camino. 
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Así mismo se estipula que el tráfico se define como el volumen de vehículos, peatones 

o productos que pasan por un punto específico durante un periodo determinado.   

Según el Ministerio de Transporte contempla respecto al concepto de accesibilidad como 

la condición esencial de los servicios públicos en cualquier espacio o ambiente exterior 

o interior el fácil disfrute de dicho servicio por parte de toda la población.  

Según la Agencia Nacional de Seguridad Vial se entiende por seguridad vial el conjunto 

de acciones y políticas dirigidas a prevenir, controlar y disminuir el riesgo de muerte o de 

lesión de las personas en sus desplazamientos ya sea en medios motorizados o no 

motorizados. Se trata de un enfoque multidisciplinario sobre medidas que intervienen en 

todos los factores que contribuyen a los accidentes de tráfico en la vía, desde el diseño 

de la vía y equipamiento vial, el mantenimiento de las infraestructuras viales, la 

regulación del tráfico, el diseño de vehículos y los elementos de protección activa y 

pasiva, la inspección vehicular, la formación de conductores y los reglamentos de 

conductores, la educación e información de los usuarios de las vías, la supervisión 

policial y las sanciones, la gestión institucional hasta la atención a las víctimas” (Ley 

1702, 2013). 

Respecto a el concepto de Usuarios del sistema de transporte en el Manual de 

Planeación y Diseño para la administración del Tránsito y el Transporte de C&M Cal y 

Mayor Asociados se estipula que “es cualquier habitante de una ciudad, que tenga la 

necesidad de desplazarse a diversos sectores de una zona urbana como parte de sus 

actividades”. En este sentido, el usuario puede ser clasificado en las siguientes 

categorías: Conductor de un vehículo de transporte particular, público o de bicicleta, 

peatón, pasajero de un vehículo de transporte particular o de transporte público; aun 

cuando, desde el punto de vista del servicio, la función de un conductor de un vehículo 

particular es diferente a la de un conductor de transporte público, en los diversos 

elementos de la infraestructura vial se consideran parámetros similares para ambos 

casos. Desde luego, su comportamiento dependerá, en buena medida, del tipo de 

vehículo conducido (por ejemplo, automóvil, bus, camión o bicicleta).  

En el mismo documento respecto al concepto de pasajeros dice que se constituye en el 

objeto del sistema de transporte bien sea público o particular, cobrando mayor 

importancia (por su mayoría) el relacionado con el primero. 

Por su parte, la movilidad se entiende como el conjunto y/o sistema de desplazamientos 

que se realizan en un espacio físico, donde se incluyen tanto las modalidades de 

transporte privado y público de personas, así como la movilidad de peatones haciendo 

uso de los diferentes modos de transporte. Todos los tipos o medios de transporte son 

parte fundamental de la movilidad, así como la infraestructura por donde circulan en la 

ciudad. 
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Así mismo, desde este concepto se aborda de manera integral y detallada la visión 

sectorial del servicio de transporte público, lo cual, permite afrontar acertadamente los 

problemas de accesibilidad y movilidad urbana de los habitantes y de su entorno de 

manera conjunta, sin descuidar aspectos ambientales.  

Esta interacción que se crea entre la distribución de actividades, el motivo de los viajes 

de cada ciudadano, la accesibilidad a cada lugar, la oferta de infraestructura para la 

movilidad, y el esquema de servicio de transporte público, debe ser dimensionado para 

satisfacer las necesidades de movilidad los cuales determinan la dinámica del territorio, 

dado su nivel de utilización, sus interrelaciones internas y externas (espaciales, 

económicas, sociales) y, por consiguiente, su configuración a corto, mediano y largo 

plazo.  

El transporte incide en el tipo y magnitud de las interrelaciones entre los lugares y las 

actividades socioeconómicas de los habitantes, hasta el punto, en que la configuración 

de estas variables (localización de actividades), también se puede alterar, surgiendo 

nuevamente la necesidad de desarrollar más elementos para que las personas se 

transporten de manera adecuada y segura. Esto significa, que el “problema” del 

transporte del que tanto se ha hablado, y del que se pueden encontrar muchas 

esquematizaciones y percepciones, es aún más complejo de lo que se muestra; ya no 

se habla sólo de lo que produce el incremento de vehículos en las vías (tasa de 

motorización sin control), la organización del transporte público, las decisiones de las 

personas, que por los problemas generados por el tránsito (congestión) “huyen” de los 

centros de las ciudades hacia las periferias, generando la necesidad de más vehículos, 

la falta de cultura ciudadana y de cultura vial, y adicional, la posible falta de visión en las 

mismas políticas locales en materia de ordenamiento territorial y de movilidad, lo que 

hace que los elementos de transporte (infraestructura y servicios) siempre sean 

insuficientes. 

El sistema de movilidad debe integrar de manera jerarquizada los modos y medios de 

transporte de personas y de bienes, con los diferentes tipos de vías y espacios públicos, 

permitiéndole a los ciudadanos, comunidades, instituciones y empresas, acceder a la 

diversidad de servicios, equipamientos y oportunidades que ofrecen otras comunidades, 

empresas, regiones y demás, buscando una estrategia de ordenamiento que permita la 

consolidación urbano-regional, y en general, el aumento de la competitividad de la 

ciudad.  

La satisfacción de estas necesidades debe favorecerse desde el sector público, en 

articulación con el sector privado, combinando de manera adecuada políticas de 

accesibilidad y de movilidad, con la regulación de la oferta, y el monitoreo a la demanda. 

Desde el punto de vista de accesibilidad, las políticas públicas deben actuar desde el 

urbanismo, del ordenamiento de la red de transporte público, y de la disposición 
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adecuada del espacio público, favoreciendo la implantación de actividades y usos del 

suelo en condiciones de proximidad, buscando en lo posible, disminuir las necesidades 

de desplazarse a largas distancias. Frente a las políticas de movilidad, actuando desde 

la regulación y control del tráfico, y desde la organización y control del transporte público, 

propendiendo entre otras cosas, por tener sistemas de transporte público adecuados 

para las demandas que se generan.  

Por otro lado, es importante resaltar la infraestructura para la movilidad, como el medio 

a través del cual se le otorga conectividad terrestre a los territorios para el transporte de 

personas y bienes, permitiendo realizar actividades productivas, educativas, de 

servicios, de distracción, y hasta turísticas, entre otras. ( Vallverdu, 2010), afirma que:  

“estos ejes constituyen una pieza clave e indispensable para el desenvolvimiento de la 

economía y desarrollo productivo del país. De esta forma, se dota de la accesibilidad e 

interconectividad terrestre necesarias para el sistema de centros poblados, zonas rurales 

y territorios en su conjunto e integridad, potenciando y planificando bajo un modelo de 

desarrollo territorial se proyecte hacia el desarrollo sustentable y en armonía con el 

medioambiente”.  

Las vías peatonales son las vías destinadas exclusivamente al uso de los peatones, o 

con una circulación restringida de vehículos automotores, los cuales deben operar a 

velocidades bajas y en determinados horarios. (Alcaldia Mayor de Bogotá, D.C 

Secretaria de Tránsito y Transporte, 2005). 

Se entiende por malla vial el conjunto de vías que constituye la infraestructura para la 

movilidad necesaria para la movilización de bienes y personas. La integran las vías de 

sentido general longitudinal norte – sur, y transversal oriente – occidente, entre las 

cuales, se cuentan las vías locales principales, que son conectores para los desarrollos 

entre sí, y de éstos con las vías del sistema arterial. La malla vial tiene una organización 

propia y definida, que comprende subsistemas, compuestos por la malla vial arterial, 

intermedia y local así: 

La malla vial arterial es la red de vías de mayor jerarquía, que actúa como soporte de la 

movilidad y la accesibilidad urbana, regional y de conexión con el resto del país. 

Igualmente, facilita la movilidad de mediana y larga distancia como elemento articulador 

a escala urbana.  

La malla vial intermedia está constituida por una serie de tramos viales que permean la 

malla vial arterial, sirviendo como alternativa de circulación. Permite el acceso y la 

fluidez de la ciudad a escala zonal.  
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La malla vial local es la que se encuentra conformada por calles de acceso y circulación 

de escala local con lo cual se generan los trazados urbanos de toda la ciudad. Se 

conectan de manera directa a las mallas viales regionales y arteriales, en este conjunto 

complementario de elementos viales se encuentran algunos corredores de doble calzada 

que funcionan en escala local, y deben continuarse de acuerdo con su trazado original 

contemplado en estudios de tránsito y movilidad. 

La red vial no motorizada corresponde a las alamedas y ciclorrutas de la ciudad y se 

contempla en el sistema de espacio público construido, generalmente se suele dividir el 

concepto en dos grupos principales: peatones y ciclistas. Donde el primer grupo incluye 

conceptos como “peatones sobre ruedas” que pueden ser personas en patines, 

patinetas, personas en silla de ruedas, etc. Por otra parte, los ciclistas incluyen 

principalmente personas en bicicleta, pero también son considerados grupos en triciclo, 

monociclo y otros vehículos donde el pedal es el mecanismo de tracción. El aspecto 

importante es que todos son personas moviéndose, más allá del vehículo utilizado.  

Por otra parte, los nodos espaciales, como su nombre lo indica, son lugares en donde 

convergen varias redes de transporte. Haciéndolo más general, un nodo es un espacio 

en el que confluyen parte de las conexiones de otros espacios reales, que comparten 

sus mismas características, y que, a su vez, también son nodos. 

Se tiene en cuenta también el concepto de Corredores viales, los cuales, están definidos 

como una franja geográfica, la cual, sigue un flujo direccional que conecta polos 

generadores con atractores importantes de viaje, estas franjas o corredores viales, 

pueden contener un número indeterminado de calles, carreteras, avenidas, y líneas o 

rutas de circulación de transporte público.  

El Terminal de transporte de pasajeros es una infraestructura complementaria al servicio 

de transporte terrestre de pasajeros por carretera (intermunicipal), que cuenta con 

instalaciones y equipamiento para el embarque y desembarque de pasajeros y/o carga 

liviana (encomiendas), y que debe brindar conexión con otros servicios de transporte.  

Se reconoce la movilidad urbana como aquella que busca promover e implantar formas 

de movilizarse en la ciudad que sean incluyentes, accesibles, seguras, amigables con el 

medio ambiente, que promuevan la salud pública, que hagan cada día más competitiva 

y productiva a la ciudad, que permitan una relación eficiente con su región circundante y 

que promueva un ordenamiento territorial acorde con los mismos objetivos. 

Según (Alcaldia Mayor de Bogotá, D.C Secretaria de Tránsito y Transporte, 2005) los 

vehículos “son la unidad básica utilizada para el transporte de pasajeros. Debe cumplir 

los requisitos mínimos de seguridad y comodidad para el usuario, así como las 

necesidades de operación en función de la infraestructura y el itinerario”. Así mismo, son 

los vehículos de transporte urbano más comunes en la vía urbana; funcionan 
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generalmente compartiendo el derecho de vía (tránsito mixto) y en algunos casos, en 

carriles exclusivos. Estos vehículos se han desarrollado para garantizar una operación 

de bajo costo, flexible y de amplio campo de aplicación. 

Debido a la necesidad de solucionar las principales necesidades de conectividad y 

accesibilidad a los sistemas existentes y la red vial en uso de conformidad con lo 

establecido en la ley 1682 de 2013, es importante resaltar, que para lograr una movilidad 

efectiva, eficiente y segura, se debe buscar el alcance de objetivos en lo referente a una 

circulación racionalizada, segura, y amigable con el medio ambiente, así mismo, ese 

propósito va ligado con las herramientas generadas en torno a las problemáticas de 

movilidad asociadas a soluciones integrales como la implementación de sistemas 

estratégicos de transporte público, que debe integrar el mejoramiento de la malla vial, la 

organización y sostenibilidad de la prestación del servicio, la adecuación y ampliación de 

la infraestructura para modos alternativos, la tecnificación, la generación de pasos 

peatonales seguros y accesibles para goce y disfrute de los mismos, y la articulación con 

otros medios de transporte alternativos.  

Por otro lado, es importante analizar también el tema de abastecimiento de bienes y/o 

mercancías, en donde se tiene tanto la carga como tal, como los medios o vehículos 

para movilizarla, vistos todos estos elementos logísticos como la expresión física de la 

economía, los cuales, generalmente son asociados con el inadecuado uso del espacio 

público, y la contaminación visual y auditiva generada a su paso, pese a lo anterior, debe 

reconocerse la importancia de esta logística en la sociedad, ya que es parte importante 

de los procesos de desarrollo económico de cada territorio. 

Se infiere que la movilización de estos vehículos y cargas son un gran motor de la 

economía, pese a la imagen negativa que se tiene de ellos en cuanto a la percepción 

visual y en cuanto a su grado de afectación a la infraestructura vial, y pese a que se 

reconoce que su tráfico puede generar inconvenientes en la movilidad. Por lo anterior, 

se deben generar soluciones integrales, en las cuales, deben hacerse participes los 

diferentes actores del sector privado, sector público, y la comunidad en general. Lo 

anterior, debe propiciar en contraprestación, la regulación de los horarios de cargue y 

descargue en las zonas urbanas, garantizar que los vehículos que movilicen la carga 

tengan condiciones sostenibles y amigables con el entorno, además que se cuente con 

medios logísticos versátiles, y, por consiguiente, todos los elementos de la cadena de 

abastecimiento sean generadores de competitividad regional y a través de ella mejorar 

la calidad de vida de los habitantes del territorio.  

Con el paso del tiempo, se ha evidenciado la necesidad de gestionar e implementar 

acciones que nos permitan contar con un sistema de transporte urbano sustentable, cuyo 

funcionamiento se enmarque en el concepto de desarrollo sostenible de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, considerando el desarrollo sostenible como la 
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satisfacción de “las necesidades de la generación presente sin comprometer la 

capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”, a su 

vez, se ha demostrado la necesidad de contar con un sistema de transporte público 

eficiente, sostenible, seguro, y de calidad, tal y como se ha dispuesto en la Política 

Nacional de Transporte Público Urbano, y en el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

Es por esto, que las dinámicas de los sistemas de movilidad y demás determinantes de 

las condiciones de vida de la sociedad, deben ser vistos de manera responsable y de 

mutuo beneficio entre todos los actores, con la generación de compromisos de todas las 

partes, como fuente del desarrollo de estrategias integrales para la  ciudad y para la 

comunidad, que promuevan la identidad del territorio, el intercambio ciudadano, la 

generación de empleo  y una movilidad ordenada y sostenible, en donde se promueva 

la óptima ejecución de actividades económicas de los ciudadanos, y el desarrollo de 

ambientes sanos y seguros para la sociedad. 

 

4.5.2 Marco normativo 
 

Acciones a nivel internacional  

A través de diversas estadísticas se ha logrado evidenciar que la gestión del transporte 

debe convertirse en una prioridad para los países. El Banco Mundial ha publicado los 

siguientes datos, en donde se estima que el tráfico de pasajeros superará el 50% del 

número actual para el 2030, así mismo, se estima que el volumen de carga crecerá un 

70% a nivel mundial para este mismo año.  

También se ha logrado evidenciar que algunos lugares del mundo, que registran un gran 

crecimiento, ampliarán sus expectativas en el estilo de vida. La movilidad será una de 

esas nuevas aspiraciones y por eso se espera que el número de vehículos se duplique 

en carreteras para 2050. Por lo anterior, cabe destacar el aumento en el número de 

accidentes de tráfico, así como también el uso de combustibles fósiles, la emisión de 

gases de efecto invernadero y la contaminación atmosférica y acústica. 

Objetivos de desarrollo y movilidad sostenible  

Ante este panorama, un factor decisivo en materia de sostenibilidad es tener una 

perspectiva a largo plazo en relación con el transporte. Aunque no represente en sí 

un Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) independiente, ciertos aspectos fueron 

incluidos en algunos ODS, como la seguridad vial y las emisiones de carbono. Además, 

se analiza que debido a su importancia en algunos de los ODS se abarca el concepto de 

movilidad sostenible siendo necesaria para alcanzarlos. 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
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 ODS-7 Energía asequible y no contaminante: la movilidad sostenible pretende 

reducir el uso de combustibles fósiles.  

 ODS-9 Industria, innovación e infraestructura: la movilidad sostenible es 

indispensable en el objetivo de construir infraestructuras resilientes.  

 ODS-11 Ciudades y comunidades sostenibles: mejoras en la seguridad vial y 

ampliación del transporte público. 

Reconociendo la importancia que tiene la movilidad para lograr ciudades amigables 

con el medio ambiente, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 

Naciones Unidas lograron incluir el transporte como parte de los objetivos esenciales 

de desarrollo, y concretamente, el indicador ODS 11.2 estableció que:  

"…de aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles y 

sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación 

del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las personas 

en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y 

las personas de edad.” 

Ilustración 56: Objetivos de Desarrollo Sostenible- Movilidad 

 
Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD 

 

En el fondo, si la movilidad se considera una cuestión de derechos y lo que se pretende 

es combatir la congestión y la polución, la planificación urbana debería centrarse en el 

residente, asegurando que los criterios de movilidad funcionales, las principales razones 

para moverse sean lo más cercanos posible entre sí, reduciendo distancias y 

necesidades de transporte. 

Marco normativo  

Tabla 102: Normatividad sistema de movilidad 

Marco Normativo Nacional 

 

Constitución 

Política de 

Colombia de 

1991.  

Artículo 24. “Todo colombiano, con las limitaciones que establezca la ley, 

tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y salir 

de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia”. 

 

 El Gobierno Nacional podrá establecer la obligación de llevar un informe de 

residencia de los habitantes del territorio nacional, de conformidad con la ley 

estatutaria que se expida para el efecto. 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/
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Leyes 

 

 

 

 

 

 

 

Ley 105 de 30 de 

diciembre de 

1993 

“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se 

redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades 

Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan 

otras disposiciones.” 

 

Señala que el sector Transporte, está integrado por el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General 

Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, sujeta a una relación de 

coordinación con el Ministerio de Transporte. 

También se encuentra conformado por los organismos de tránsito y 

transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte 

de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central 

o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas 

con esta actividad. 

Establece los principios fundamentales para el transporte en general y para 

el transporte público en particular. En el caso general, le da facultades al 

Estado para “intervenir” en la planeación, control, regulación y vigilancia del 

sector y de sus actividades conexas y así mismo precisa que la seguridad 

constituye una prioridad del sistema y del sector. 

 

 

 

 

 

Ley 336 del 20 

de diciembre de 

1996  

“Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte”. (Disposiciones 

Generales del Transporte Público en sus diferentes Modos). 

 

-Artículos 40, 41 y 42. Derogados por el artículo 24 de la Ley 1702 de 2013 

“Por la cual se crea la agencia nacional de seguridad vial y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

-Artículo 59. Derogado por el artículo 25 de la Ley 688 de 2001. 

-Artículo 69. Derogado por el artículo 49 del Decreto 101 de 2000. 

-Artículo 71. Derogado por el artículo 12 del Decreto 1561 de 2002. 

-Artículo 89. Declarado Inexequible por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C – 066-99 del 10 de febrero de 1991 

 

 

 

 

 

 

Ley 769 de 

agosto 06 de 

2002 

“Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

Regulariza la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, 

motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas 

o privadas abiertas al público, o en las vías privadas, que internamente 

circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las 

autoridades de tránsito. 

 

En desarrollo del artículo 24 de la Constitución Política de 1991, todo 

colombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, 

pero está sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para 

garantía de la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de 

los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la 

preservación de un ambiente sano y la protección del uso común del 

espacio público.  
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La Ley 1083 del 

31 de julio 2006 

Reglamentada parcialmente por el decreto Nacional 798 de 2010. “Por 

medio de la cual se establecen algunas normas sobre planeación urbana 

sostenible y se dictan otras disposiciones”. 

 

El artículo 1° respecto a los Planes de Movilidad Sostenible y Segura para 

Municipios, Distritos y Áreas Metropolitanas, fue modificado por el art. 96 de 

la Ley 1955 de 2019, determina que los municipios y distritos que deben 

adoptar planes de ordenamiento territorial bajo los parámetros del literal a) 

del art. 9° de la Ley 388 de 1997, formularán, adoptarán y ejecutarán planes 

de movilidad sostenible y segura, con prelación a los medios de transporte 

no motorizados (peatón y bicicleta) y al transporte público con energéticos y 

tecnologías de bajas o cero emisiones. 

Que dichos planes deberán establecer objetivos y metas de movilidad 

sostenible, articulados con los respectivos planes de ordenamiento territorial 

y su cumplimiento se garantizara mediante la formulación y ejecución de 

estrategias, programas y proyectos. 

 

Señala que cualquier municipio que esté fuera de la citada obligación podrá 

formular, adoptar y ejecutar su plan de movilidad en el marco de los 

objetivos y metas de movilidad sostenible y segura, especialmente capitales 

departamentales, municipios con nodos de comercio exterior, con intensidad 

turística, o con altos índices de contaminación o siniestralidad.  

Indica que los contenidos de los planes de desarrollo municipal y distrital de 

que trata la Ley 152 de 1994, deben armonizarse con los objetivos y metas 

de los planes de movilidad.  

 

Así mismo, en el parágrafo, precisa que el Ministerio de Minas y Energía y 

el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, dentro de los 6 meses 

siguientes a la promulgación de esta ley, establecerá mediante 

reglamentación la definición de energéticos de bajas o cero emisiones, con 

criterio fundamental su contenido de componentes nocivos para la salud y el 

medio ambiente. El Ministerio de Transporte y el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible expedirán la reglamentación de tecnologías 

vehiculares de bajas o cero emisiones, que deberán ser actualizadas 

cuatrienalmente teniendo presente los avances en los energéticos y 

tecnologías. 

 

Reglamentado por la Resolución No. 20203040015885 de 2020 expedida 

por el Ministerio de Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

Ley 1228 del 16 

de julio 2008 del 

“Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de 

exclusión, para las carreteras del sistema vial nacional, se crea el Sistema 

Integral Nacional de Información de Carreteras y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

Modificada por la Ley 1882 de 2018. “Por la cual se adicionan, modifican y 

dictan disposiciones orientadas a fortalecer la Contratación Pública en 

Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”. 
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Ministerio de 

Transporte 

 

Modificada por la Ley 1682 de 2013. “Por la cual se adoptan medidas y 

disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte y se 

conceden facultades extraordinarias” 

 

 

 

Ley 1383 de 

marzo 16 de 

2010 

“Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y 

se dictan otras disposiciones”.  

 

Modificada por la Ley 1450 de 2011 “Por la cual se expide el Plan Nacional 

de Desarrollo 2010-2014”. 

 

 

 

Ley 1682 del 22 

de  

 

 

 

 

 

 

Noviembre de 

2013 

“Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 

infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias” 

Modificada por la Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y 

dictan disposiciones orientadas a fortalecer la Contratación Pública en 

Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones” 

 

Modificada por la Ley 1742 de 2014 “Por la cual se adoptan medidas y 

disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte, agua 

potable y saneamiento básico, y los demás sectores que requieran 

expropiación en proyectos de inversión que adelante el Estado y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

Modificado por el Decreto 476 de 2014 “Por la cual se corrige un yerro en el 

artículo 72 de la Ley 1682 de 2013. 

 

Modificado por el Decreto 3049 de 2013 “Por la cual se corrigen unos yerros 

en la Ley 1682 de 2013”. 

 

 

Ley 1955 de 

2019 

 

 

“Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022”.  

“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 

 

Conforme al art. 3 numeral 6, el referido Plan consagra entre otros Pactos 

el: “Pacto por el transporte y la logística para la competitividad y la 

integración regional” 

Decretos 

Decreto 170 del 

5 de febrero de 

2001 

“Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 

automotor colectivo metropolitano, distrital y municipal de pasajeros” 

 

 

 

 

Decreto 172 de 5 

de febrero de 

2001 

“Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi” 

 

El artículo 2º fue modificado por el Decreto Nacional 741 de 2014, referente 

al ámbito de aplicación, señalando que sus disposiciones se aplicarán 

integralmente a la modalidad de Transporte Público Terrestre Automotor 

Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, en todo el territorio nacional, de 

acuerdo con los lineamientos determinados en la Leyes 105 de 1993, y 336 

de 1996. 
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Decreto Nacional 

348 de 2015 

“Por el cual se reglamenta el servicio público de transporte terrestre 

automotor especial y se adoptan otras disposiciones” 

 

Decreto 3422 del 

9 de septiembre 

de 2009 

Por el cual se reglamentan los Sistemas Estratégicos de Transporte 

Públicos (SETP) de conformidad con la Ley 1151 de 2007”. 

En el artículo 25, en lo que atañe con la norma supletoria, preciso que las 

normas dispuestas el Decreto 170 de 2001 serán aplicables únicamente a 

las situaciones no reguladas por el presente decreto, en cuanto no fueren 

incompatibles y no hubiere norma prevista en este reglamento. 

 

Decreto No. 

2976 del 6 de 

agosto de 2010 

del Ministerio de 

Transporte 

“Por el cual se reglamenta el parágrafo 3° del artículo 1° de la Ley 1228 de 

2008, y se dictan otras disposiciones”. 

 

Ley 1228 de 2008 “Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro 

obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial 

nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras 

y se dictan otras disposiciones”. 

 

Decreto No. 

2851 de 

diciembre 06 de 

2013 

“Por la cual se Reglamentan los Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 13, 18 y 19 

de la Ley 1503 de 2011 y se dictan otras disposiciones”. 

 

Ley 1503 de 2011 “Por la cual se promueve la formación de hábitos, 

comportamientos y conductas seguros en la vía y se dictan otras 

disposiciones”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto No. 

1079 de mayo 26 

de 2015 

“Por la cual se expide el Decreto Único Reglamentario de Sector 

Transporte”.  

 

Compila las normas reglamentarias del Sector Transporte. Particularmente 

recopila las normas reglamentarias para las diferentes Modalidades de: 

 

Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor: 

Servicio Público de Transporte Individual de Pasajeros (Taxi). 

Servicio Público de Transporte Colectivo Municipal de Pasajeros. 

Servicio Público de Transporte Masivo de Pasajeros. 

Servicio Público de Transporte Intermunicipal de Pasajeros. 

Servicio Público de Transporte de Carga. 

Servicio Público de Transporte Mixto (Carga y Pasajeros). 

Servicio Público de Transporte Especial (Escolar, Trabajadores Turismo). 

 

Prorrogado por el Decreto No. 296 de 2017 

Sustituido parcialmente por los Decretos: No. 746 de 2020, No. 1538 de 

2020 y No. 1252 de 2021 

 

Modificado por los Decretos:  No. 1252 de 2021, No. 1009 de 2021, No. 

1120 de 2019, No. 632 de 2019, N. 2453 de 2018, No. 2156 de 2018, No. 

1082 de 2018, No. 727 de 2018, No. 1305 de 2017, No. 431 de 2017, No. 

153 de 2017, No. 1310 de 2016 y No.2297 de 2015. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31436#1.3
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Adicionado por los Decretos: No. 191 de 2021, No. 1567 de 2020, No. 129 

de 2020, No. 632 de 2019, No. 1082 de 2018, No. 602 de 2017, No. 431 de 

2017, No. 153 de 2017, No. 2163 de 2018, No. 1517 de 2016, No. 38 de 

2016, No. 1514 de 2016, No. 2060 de 2015, No. 1906 de 2015, No.1735 de 

2015. 

 

Derogado parcialmente por los Decretos:  No. 478 de 2021 y 632 de 2019. 

 

Reglamentado parcialmente por la Resolución 3015 de 2019, expedida por 

el Ministerio de Trabajo. 

Resoluciones 

Resolución No. 

1565 de junio 06 

de 2014 

 

“Por la cual se expide la Guía Metodológica para la Elaboración del Plan 

Estratégico de Seguridad Vial”. 

Resolución No. 

2273 de agosto 

06 de 2014 

 

“Por la cual se ajusta el Plan Nacional de Seguridad Vial 2011–2021 y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

 

 

 

 

Resolución No. 

1067 de 2015 del 

Ministerio de 

Transporte 

Ley 1228 de 2008 “Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro 

obligatorio o áreas de exclusión, para las carreteras del sistema vial 

nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras 

y se dictan otras disposiciones”. 

 

En el artículo 10 Crea el Sistema Integral Nacional de Información de 

Carreteras "SINC", único de carácter público integrado por toda la 

información de carreteras a cargo de la Nación, departamentos, municipios 

y los distritos especiales, que conformarán el inventario nacional de estas. 

Se registrarán cada una de las carreteras existentes identificadas por su 

categoría, ubicación, especificaciones, extensión, puentes, poblaciones que 

sirven, su estado, proyectos nuevos, intervenciones futuras y demás 

información que decrete la entidad administradora. 

Sistema que será administrado por el Ministerio de Transporte y que las 

entidades administradoras de la red vial nacional adscritas, los 

departamentos, los municipios y distritos, tienen la obligación de reportar la 

información precisa y necesaria para alimentarlo, en los plazos y términos 

que este establezca. 

A través de la Resolución 1860 de 2013, adopta la metodología general 

para reportar la información que conforma el SINC, la cual fue modificada 

por la resolución 1067 de 2015. 
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En el decreto 365 de 2010 se contempla otorgar prelación a la movilización de las 

personas en transporte público y en modos alternativos, frente a los modos motorizados 

de carácter individual. Acoger los lineamientos de una movilidad sostenible, mediante: 

- La reducción de la dependencia del uso del transporte y de los viajes de larga 

distancia. 

- La vinculación de densidades y usos a los sistemas de transporte; o la reducción 

de los impactos negativos a través de la sustitución y el uso eficiente de 

combustibles. 

- El desestimulo al uso de vehículos motorizados individuales y la promoción de 

condiciones favorables para los desplazamientos en modos no motorizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución No 

716 de 2015 de 

la Agencia 

Nacional de 

Infraestructura 

“Por la cual se fija el procedimiento para el otorgamiento de los permisos 

para el uso, la ocupación y la intervención temporal de la Infraestructura Vial 

Carretera Concesionada y Férrea que se encuentran a cargo de la Entidad”. 

 

En cuanto a los documentos de política económica y social – CONPES y 

otras normas relacionadas con los lineamientos para el transporte público 

urbano se identifican las siguientes, que son referentes en los temas de 

financiación para una ciudad como Tunja: 

 

-Documento CONPES 3167 de 2002. Política para mejorar el transporte 

urbano de pasajeros. Inicia con un diagnóstico en el que pone de presente 

el grave problema de la guerra del centavo. 

 

-Documento CONPES 3260 de 2003. Política Nacional de Transporte 

urbano y Masivo. Se relaciona con la promoción y financiación de los 

Sistemas integrados de transporte masivo y que fue la base para la 

implantación de ese sistema en las ciudades con una población superior a 

600.000 habitantes. 

 

-Documento CONPES 3305 de 2004. Promoción de la Ciudad Compacta. 

Pone de presente la necesidad de densificación o crecimiento en altura de 

las ciudades y la integración de los Planes de Ordenamiento Territorial con 

el Sistema de Transporte. 

 

-Documento CONPES 3718 de 2010. Política Nacional del Espacio Público: 

Integración SITM – SETP” en el que se hace énfasis en la necesidad de 

construir ciudades amables, en darle prioridad a la disponibilidad de espacio 

público para la socialización, el disfrute del ocio y la calidad ambiental 

 

Resolución No. 

6652 de 27 de 

diciembre de 

2019 

“Por la cual se reglamenta la expedición del Formato Único de Extracto de 

Contrato (FUEC) para la prestación del servicio público de transporte 

terrestre automotor especial y se dictan otras disposiciones” 

Derogó la Resolución No. 1069 de 2015 
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- La internalización de los costos externos. 

- La vinculación de los sistemas de transporte a la capacidad de pago de los 

ciudadanos. 

- La modificación de hábitos y comportamientos de los ciudadanos frente a la 

elección y utilización de modos de transporte. 

En relación con el Transporte Público Colectivo, el Plan de movilidad de la ciudad en su 

artículo 16, establece entre otros los siguientes objetivos específicos, que como se ve, 

se dirigen a atacar la denominada guerra del centavo y a optimizar la flota de vehículos 

según las necesidades de los usuarios: 

- Establecer un ente gestor para la flota, la programación de la operación, la 

elaboración de planes de rodamiento y la generación de información confiable. 

- Establecer un manejo de recaudo centralizado.   

- Adecuar los corredores de mayor demanda para una operación preferencial del 

transporte público colectivo. 

- Establecer los elementos de regulación y control por parte de la administración 

para disponer de información en tiempo real. 

- Considerar la introducción de cambios tecnológicos o modificaciones en la 

estructura del parque automotor. 

 

Así mismo, a través del artículo 17 del Decreto 365 de 2010 se establecen, entre otras, 

las siguientes directrices, que fijan los derroteros a seguir para la organización y la 

explotación de la industria del transporte público colectivo en la ciudad: 

- Se debe contar con un sistema de gestión único que sea distinto a los prestadores 

del servicio. 

- La operación debe estructurarse con la participación de los prestadores del 

servicio, quienes suministran y operan los equipos de acuerdo con la 

programación definida por el ente gestor. 

- La adquisición, implementación, mantenimiento y operación del sistema estará a 

cargo de la Secretaría de Tránsito y Transporte. 

- El municipio de Tunja tendrá el control de todo el sistema de transporte a través 

de mecanismos de autorización, supervisión y seguimiento de los actores 

involucrados. 

- La base de la programación de la operación será la satisfacción de los 

requerimientos de demanda y la inclusión de criterios de eficiencia en la 

explotación de la flota. 

- La administración debe definir el sistema de rutas y los parámetros de calidad del 

servicio y controlar la operación de la flota, de forma que se minimicen las 

desviaciones entre la ejecución de los servicios y la programación establecida.  
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- La programación de la operación incluirá los servicios especiales tales como la 

atención a las personas con discapacidad o a grupos estudiantiles ubicados en 

zonas de la ciudad con bajas demandas.  

- La mayor capacidad, la menor edad y el tipo de combustible de los equipos podrán 

ser contemplados como aspectos de prelación en la participación de las empresas 

en la prestación del servicio. 

En el decreto 365 de 2010 o Plan de Movilidad de la ciudad de Tunja, a través de los 

artículos 19 a 22, plantea unas políticas frente al tema de estacionamientos, con el cual 

se busca desincentivar la utilización del automóvil y racionalizar el uso de la 

infraestructura para el transporte existente, dando prelación a los modos de transporte 

público de carácter colectivo. En esa dirección se establecen unas estrategias y unas 

acciones de regulación, que deberían dar cumplimiento a los requerimientos de la Ley 

1083 de 2006. 

Como se observa, hay un cuerpo de normas y reglamentaciones que obedecen a esos 

objetivos generales de eficiencia, eficacia, equidad y sostenibilidad ambiental, que deben 

soportar la acción y traducirse en impactos que hagan más competitiva, productiva, 

amigable y habitable la ciudad de Tunja. 

 

4.5.3 Generalidades del territorio 

 

El contexto geográfico de la ciudad de Tunja está dado por características 

geomorfológicas, lo cual ha determinado los procesos de ocupación y de asentamientos 

de los habitantes. En los últimos 15 años, Tunja ha venido presentando grandes 

cambios, algunos de ellos son el crecimiento físico y poblacional, el aumento de los 

espacios públicos, el incremento comercial y de estructuras urbanas; dichos cambios se 

ven reflejados en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos impactando también 

la diversificación y desarrollo económico de la capital. 

La gran concentración de la población urbana conlleva a que la Administración municipal 

oriente la inversión social hacia esta zona, atendiendo las altas demandas de servicios 

públicos, salud, educación, vivienda, saneamiento básico, entre otros, con cierta 

desventaja para el sector rural. Para el año 2020 según el DANE la población de Tunja 

con proyecciones es de 179.263 personas, de las cuales 171.461 se ubican en la 

cabecera municipal y 7.802 se ubican en los centros poblados y rural disperso 

respectivamente. 

Por otra parte, y teniendo en cuenta los estudios para la formulación de los planes de 

Movilidad de Tunja y Zipaquirá (2009), la estructura vial de Tunja se ha consolidado en 

un sentido longitudinal de crecimiento, siguiendo la dirección sur-norte. La expansión 
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urbana se ha orientado a partir del centro histórico, hacia el norte, siguiendo la red de 

conexión hacia la región próxima del eje Paipa – Sogamoso - Duitama y hacia el sur, el 

eje vial que la comunica con Cundinamarca y Bogotá. 

4.5.4 Evolución del sistema de movilidad 

Como lo afirma (Medina Roa , 2016)  en su libro Tunja desde 1900: Las calles del Centro 

Histórico de Tunja fueron concebidas en una época en que circulaban peatones algunos 

animales y carretas. Lejos estaban los automóviles de llenar los espacios de la ciudad. 

Con la llegada de los automóviles en el siglo XX se adoquinaron y se pavimentaron y 

fue, así como se fueron popularizando. A finales del siglo las congestiones se hicieron 

muy intensas y para los primeros años del siglo XXI se hacen necesarias alternativas 

para la movilidad. En la primera mitad del siglo se manejó una nomenclatura que fue 

modificada en los años 60. La ciudad creció en el eje sur norte, privilegiando las vías en 

esa dirección y dejando pocas soluciones viales en el sentido oriente occidente. En el 

año 1974, con motivo de la reforma de la Plaza de Bolívar, se peatonalizó la Cra 10 en 

el costado occidental de la Plaza, lo que hizo pensar en las bondades de restringir el 

paso vehicular en la zona histórica. En 1989 con motivo de los 450 años de fundación 

de la ciudad, se adecuaron otras vías con exclusividad para los peatones. En la Plaza 

de Bolívar solo se dejó la Cra 9ª para vehículos y las calles 19 y 20 se extendieron como 

vías peatonales. La calle 20 desde la Cra 8ª hasta la Cra 14.  (P. 107) 

La ciudad de Tunja a través del tiempo ha presentado cambios en su sistema de 

movilidad, teniendo en cuenta su infraestructura para la el transporte en expansión 

sentido sur-norte, a su vez, la entrada en operación del proyecto vial concesionado 

Briceño-Tunja-Sogamoso (BTS), que articuló el fortalecimiento de las relaciones de 

nuestra ciudad con los demás municipios de este corredor, aunado a este desarrollo, la 

infraestructura para el transporte  generó así corredores viales denominados arteriales 

como lo son la Avenida Sur Oriental, la Avenida Norte, la Avenida Universitaria, la vía 

variante de Tunja, entre otros, las cuales tienen como principal función brindar un flujo 

continuo en la ciudad y  a su vez descongestionar varios sectores de la misma, la 

expansión en la construcción de nuevas viviendas hacia el sector nororiental ha sido eje 

fundamental del desarrollo vial y comercial, por ende la tendencia de crecimiento 

unidireccional en la movilidad implica concentración de flujos de viaje desde la zona 

central, un aumento de distancia y por lo tanto en tiempos de viaje y demanda de 

estacionamientos. 

Al realizar el análisis espacial del municipio de Tunja, no se puede pasar por alto la 

primera ocupación del territorio dada por los asentamientos aborígenes chibchas, lo cual 

marcó un referente en la ubicación de la ciudad. Debido al incremento del sector 

industrial y de la crisis de la población rural agobiada por conflictos sociales y por los 

brotes de violencia que se presentaban en Colombia, Tunja no fue un caso aislado de 
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esta problemática y la expansión de sus habitantes se empezó a dar sobre la carretera 

Central del Norte. (Rincon Castellanos , 2009). 

Es así como los conceptos de la planificación territorial se empiezan a dar en Colombia 

en 1947 con la Ley 88 de ese mismo año, en donde se establece el orden de los 

municipios que posteriormente en los años 50 se consolida como herramienta 

fundamental para el urbanismo. Así mismo, Tunja formula el plan piloto para la ciudad 

en cabeza de arquitectos quienes dan la orientación de política territorial en donde se 

trataba de controlar la saturación del casco urbano. En el periodo presidencial de 

Gustavo Rojas Pinilla se llevaron a cabo varios proyectos como la Avenida Oriental, la 

ampliación de la carretera central del norte, ampliación de la vía Tunja -Bogotá, la 

construcción del aeropuerto y la construcción del edificio de la Universidad Pedagógica 

y Tecnológica de Colombia que sin duda impulsó el desarrollo urbano hacia el norte de 

la ciudad, los anteriores proyectos fueron el punto de partida para la transformación de 

la ciudad.  

En este proceso de cambio de ciudad, se ha logrado evidenciar que la expansión se ha 

concentrado en el sector noreste de la ciudad donde se han fortalecido núcleos urbanos 

como en el sector de la UPTC, por otro lado, la dinámica de población se ha visto 

disminuida en el suroeste de la ciudad. El desarrollo de la estructura urbana de la ciudad 

de Tunja ha estado determinado por diferentes aspectos, que ha permitido la 

consolidación de la característica de la ciudad. Las tendencias del crecimiento son el 

reflejo de diversos aspectos sociales, económicos y políticos, que, junto a los factores 

físicos del territorio, han dado como resultado la ciudad que hoy se tiene.  

Sin embargo, a lo largo del tiempo se coincide en la idea de que la ciudad no ha tenido 

una planificación adecuada, y se afirma que persisten problemas como la 

desorganización en los usos del suelo, el crecimiento poblacional descontrolado, la 

urbanización acelerada y no planificada y la conformación de asentamientos humanos 

de tipo marginal  (Soto Cortés, 2015). En este sentido, se pueden caracterizar los 

procesos de transformación urbana, observando las modificaciones introducidas en 

cuanto a los modelos de estructura, los tipos de asentamientos, los usos del suelo, los 

equipamientos urbanos y la distribución espacial de la población.  

Sintetizando, podemos evidenciar que el modelo de ciudad que tenemos a la fecha es el 

resultado de un crecimiento desorganizado que a su vez obedece a la necesidad de la 

población por establecerse en sus territorios o entornos de focalización laboral en la 

mayoría de los casos y por arraigo familiar, acentuándose inicialmente en sentido sur -

norte con ocupación de forma longitudinal y posteriormente consolidándose en los 

sentidos oriente occidente sin un enfoque de proyección a una movilidad sostenible y sin 

tener en cuenta las condiciones topográficas de la ciudad, siendo el occidente de la 

ciudad el sector de mayor incidencia de pendientes elevadas y difícil acceso para el 
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desarrollo de la malla vial adecuada para suplir las necesidades de movilidad y 

conectividad intermodal que cubra la ciudad de forma sostenible.  

Debido a este desarrollo urbano e improvisado en la ciudad de Tunja y su densificación 

hacia el sector occidental en su mayor parte de altas pendientes, superando el orden del 

40% de inclinación respecto a la horizontal se  hecho mas complejo el desarrollo de 

conectividad y accesibilidad y si se suma el desarrollo en el sector oriental de forma mas 

dispersa por selección de terrenos adecuados para la construcción en  cimientos 

superficiales debidos a los lechos de material orgánico producto de la erosión natural 

propios del valle y por eso el alto volumen de lotes sin ocupación, sin embargo se 

desarrollan vías arteriales que suplen la necesidad de conectividad aunque de forma 

deficiente y en la etapa de diagnostico se evidencia la necesidad de densificar estas 

áreas deshabitadas para que de esta forma la ubicación poblacional haga necesario  la 

implementación de una malla vial adecuada que cumpla con lo perfiles viales 

establecidos en los modelos de desarrollo de ciudad intermedia. 

La congestión vehicular derivada de los problemas descritos anteriormente y sumada 

con la necesidad de tránsito de los vehículos de transporte de carga y de pasajeros que 

tienen nodos de descargue y cargue en la centralidad de la ciudad o que usan la malla 

vial como intercambiadores específicamente en los puntos denominados como glorieta 

norte donde confluyen dos importantes avenidas de primer orden para la ciudad como lo 

son la avenida norte y la avenida oriental, corredor que conecta el norte de la ciudad con 

el sur y que pese a la variante denominada BTS, es de uso constante y genera 

congestiones fuertes sobre todo en las horas pico, estas vías son derivaciones de la 

malla vial que conecta el corredor que viene de la ciudad de Duitama con la salida de 

Boyacá hacia Cundinamarca por lo que el flujo de vehículos pesados y de pasajeros es 

constante y no necesariamente tienen como destino la ciudad, en ese mismo punto de 

la glorieta norte también confluye la vía que del departamento de Santander y por la 

ciudad de Moniquirá atrae el flujo vehicular que en su mayoría es de carga y que 

distribuye mediante la avenida norte el flujo hacia Duitama y por medio de la avenida 

oriental el flujo vehicular hacia Cundinamarca, de tal manera que esos puntos de 

confluencia son un punto crítico  de congestión en un punto de paso obligado para los 

ciudadanos que tienen recorridos en la mañana, a medio día y en la tarde noche por 

recorridos de vivienda estudio y trabajo según necesidades pero entendiendo que la 

ciudad es relativamente pequeña y que se puede atravesar en 30 minutos desde su calle 

más al sur hasta su calle más al norte en ese sentido, cualquier congestión vehicular por 

mínima que sea se percibe de forma muy negativa y aun más cuando este mismo 

fenómeno de confluencia por vías departamentales que generan congestiones 

vehiculares importantes y puntos de alta peligrosidad y accidentalidad se da en otros 

tres puntos de la malla vial de la ciudad, como son en los Hongos y salida a Villa de 

Leiva.  
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Debido a esta problemática evidenciada es que se hace necesario pensar en la 

proyección de vías alternas que puedan suplir esa necesidad de tránsito atraído 

denominado como transitorio y que usan el corredor principal de avenidas norte, 

universitarias, avenida oriental y salida a Villa de Leiva.  

Estos proyectos están visualizados y en etapa de consultoría y estudios previos en 

donde ya se adelantaron estudios de prefactibilidad y que se denomina Avenida Jordán, 

nombre que se le daría a la avenida paralela al ingreso de la vía a villa de Leiva y a 

conectarse con la Avenida de las Américas sin ingresar a la malla vial existente para que 

el tránsito vehicular que hace el recorrido para dirigirse a   De igual manera uniendo 

análisis de soluciones con el consultor del plan maestro de movilidad se llega a la 

conclusión que una buena solución a la congestión vehicular son vías de conexión entre 

las avenidas que atraviesan la ciudad de norte a Sur como lo son la Av. Oriental y 

especialmente la Av. Norte y Av. Universitaria que en su configuración paralela, estas 

dos últimas lograra evitar circuitos amplios de recorrido hasta la glorieta norte 

disminuyendo totalmente el flujo vehicular local del sector norte. 

Ilustración 57: Plano de la ciudad de Tunja – 1919 

 
Fuente: Historia urbana de Tunja durante la modernización del ciclo de conmemoraciones centenarias 

1878 – 1939- Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Tunja- 2015. 
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Por lo anterior y con miras a dar una explicación gráfica en la figura anterior se evidencia 

la amplitud del área rural del municipio de Tunja, además, se pueden ver algunas 

expansiones urbanas con alguna concentración hacia los extremos (Santamaria 

Delgado, 2015) durante la modernización del ciclo de conmemoraciones centenarias 

1878- 1939. Así mismo, se denotan las vías longitudinales como la carretera central del 

norte y del carare, por otro lado, la red de caminos secundarios.  

En la actualidad, la ciudad de Tunja presenta una expansión importante y su movilidad 

debe ser el eje paralelo al desarrollo de acciones que brinden a los usuarios del sistema 

de movilidad las herramientas necesarias para un óptimo uso de este, trabajando así por 

la armonía de todos los modos de transporte que actúan en él.  

De acuerdo con lo anterior, se permitirá suplir las necesidades en el sistema de movilidad 

de acuerdo con las previsiones que se tienen de crecimiento poblacional, y así poder 

identificar y programar proyectos a corto mediano y largo plazo para el desarrollo que 

garantice la óptima movilidad en la ciudad. De esta forma se puede observar que la 

necesidad de integración con las redes arteriales Inter barriales con la malla vial de la 

ciudad de Tunja, especialmente desde el enfoque del trasporte público, son necesarios 

ya que el desarrollo de vías urbanas en relación con la densidad poblacional es mayor 

en relación de uso. Sin embargo, es necesario tener en cuenta la configuración 

topográfica de la ciudad, especialmente en el sector occidental urbano en delimitaciones 

rurales donde las elevadas pendientes dificultan el des. arrollo de redes viales arteriales 

de diseño adecuado a nivel de infraestructura, para ello es necesario articular esfuerzos 

en las entidades respectivas que deben desarrollar las estrategias de infraestructura, 

tránsito y movilidad. 

Generalidades de la secretaría de tránsito y transporte 

Su misión, propósito y estructura se encuentra estipulada bajo el artículo 41 de decreto 

0067 del 25 de febrero de 2005, por el cual, se determina la estructura organizacional de 

la Alcaldía Mayor del Municipio de Tunja y se dictan otras disposiciones; esta secretaría 

tiene como misión, entre otras cosas, formular políticas públicas, planes y programas 

que garanticen una óptima organización funcionamiento del tránsito y del transporte del 

municipio.  

Desde la Administración Municipal “Tunja la capital que nos une”, se ha planteado una 

renovación en el perfil estratégico de esta dependencia, teniendo como visión para el 

año 2023, ser un referente a nivel nacional en organización de la Movilidad, 

desarrollando estrategias participativas y sostenibles, seguras e incluyentes para propios 

y visitantes, fortaleciendo el transporte público, la cultura ciudadana, y la movilidad activa 

en la región central del departamento; y facilitando los servicios al ciudadano y el rol de 

los colaboradores de la administración dentro del marco legal. A su vez, plasmando en 

su razón de ser (misión) que el propósito es el servicio a la comunidad que demanda 
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soluciones de movilidad y facilidades en todas las diligencias asociadas; gestionando la 

mejora continua en pro del beneficio de los ciudadanos y de los colaboradores, 

manteniendo latente el compromiso con la visión y con los valores institucionales 

(Seguridad, Servicio, Eficiencia, Integridad, Legalidad, Equidad). 

Actualmente, la Secretaría tiene en sus manos la gestión del Sistema de Movilidad de la 

ciudad, el cual, fue adicionado al Acuerdo 016 de 2014, en el artículo 35, el cual, está 

conformado por el subsistema vial y el subsistema de transporte. Por otro lado, de este 

mismo sistema se desglosan subsistemas, categorías, subcategorías y componentes 

como se puede ver en la siguiente ilustración.  

Ilustración 58: Estructura del Sistema de Movilidad 

 

Subsistema de Infraestructura 

Urbano Rural 

Vehicular 

Peatonal

Ciclo inclusiva 

Mixta

Estado y 

mantenimiento

Señalizada y 

Regulada  

Subsistema de Transporte 

Motorizado No motorizado

Transporte 

Particular 
Transporte 

Público

Colectvo

Individual

Mixto 

Carga 

Peatones 

Bicicletas

Otros medios 

Subsistema de Tránsito

Regulación del 

Transito 
Seguridad vial 

Señalización

Semaforización 

Otros dispositivos 

Plan de 

parqueaderos

Plan maestro de 

seguridad vial 

Peatón 

Motociclista

Ciclista

Conductor

Sistema de Movilidad 

 
Fuente: Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja, 2020 

 

4.5.5 Categorías y subcategorías del sistema de movilidad 

Componentes del sistema de movilidad  

Subsistema de Infraestructura  

Se establece como un mecanismo de desarrollo para los diferentes actores viales tanto 

en su zona de influencia urbana como rural y se clasifica en las siguientes ramas: 

Subsistema Urbano 

Este subsistema propende por la creación, modificación y mantenimiento de la red de 

infraestructura eficaz para el desarrollo de una movilidad fluida y en armonía para cada 

uno de los modos de transporte dentro de los cuales se involucra el vehicular peatonal, 

ciclo inclusivo y mixto, su finalidad es propender por una infraestructura que sea acorde 

con la evolución de la ciudad. 
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Subsistema Rural  

El subsistema rural propende por una correcta innovación mantenimiento y proyección 

de la red de infraestructura de movilidad la cual se proyecta como una renovación en su 

estado actual y velar por el mantenimiento señalización y operatividad regulada de la 

misma. 

Subsistema de Transporte 

Se define como la red de equipos y la infraestructura para la movilidad que está 

destinada a favorecer la cobertura y accesibilidad entre los diferentes usuarios del 

sistema de movilidad, favoreciendo las necesidades y tiempos de viaje de la población, 

este subsistema podemos dividirlo en dos tipos: 

Motorizado  

El sistema motorizado comprende el total de parque automotor que circula por la red vial 

urbana y terciaria de una ciudad, este está conformado por el transporte particular y el 

transporte público, siendo estos subdivididos en transporte individual, público mixto y de 

carga, en la actualidad se tiene una cifra total del parque automotor matriculado en la 

ciudad de Tunja de 33.593 vehículos activos en la ciudad de Tunja. 

No motorizado 

Este sistema está comprendido por los usuarios que se transportan en modos 

alternativos los cuales son a pie, en bicicleta y otros medios, su finalidad es promover la 

movilidad en la ciudad, permitiendo así a los usuarios realizar viajes cortos de manera 

más eficiente. 

Subsistema de Transito 

Se define como la red de equipos y la infraestructura para la movilidad que está 

destinada a favorecer la cobertura y accesibilidad entre los diferentes usuarios del 

sistema de movilidad, favoreciendo las necesidades y tiempos de viaje de la población, 

este se divide en dos tipos: 

Regulación del Tránsito  

Este sistema se divide en los mecanismos de regulación de tránsito los cuales son 

medida esencial para el desarrollo de un flujo normal y seguro dentro de la movilidad de 

una ciudad, dentro de los cuales se encuentran señalización horizontal y vertical, la red 

de semaforización, otros dispositivos de regulación y control de tránsito, como lo son, la 

intervención de agentes que ejerzan la función de mantener el control de mecanismos 

eficaces que promuevan el control y seguridad en la ciudad, a su vez este subsistema 

debe estar regulado por zonas que eviten la densificación en la congestión de zonas 

específicas de la ciudad, como lo es la determinación de zonas de parqueo vehicular. 
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Seguridad Vial 

Este sistema comprende los mecanismos de acción para lograr disminuir índices de 

accidentalidad dentro de los cuales se encuentran lesionados y fallecidos en siniestros 

viales, esto busca propender por la seguridad e integridad para cada uno de los actores 

viales, como lo son el peatón, motociclista, bici usuario y el conductor, todo lo anterior 

confluye en la creación de un plan maestro de seguridad vial, el cual genere los 

lineamientos que lleven a una armonización y reducción de indicadores de siniestralidad 

para los diferentes actores viales, y lleve a una ciudad con visión cero de usuarios 

involucrados en accidentes y siniestros en la ciudad. 

4.5.6 Diagnóstico del sistema de movilidad  

Para el desarrollo metodológico de este capítulo, se buscó la articulación de tres 

documentos: El Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico – PEMP, El 

Plan de Movilidad, y el Plan de Ordenamiento Territorial. Así mismo, se consideran los 

productos en desarrollo del Plan Maestro de Movilidad y Espacio Público, y se tuvieron 

en cuenta documentos técnicos e informativos y marcos normativos como el Plan de 

Estacionamientos, el informe de ajuste de rutas con origen y destino al nuevo terminal 

de transporte, estudios de tránsito  entre otros, los cuales fueron usados como fuentes 

secundarias los cuales permiten dimensionar el sistema, y realizar un diagnóstico 

actualizado del sistema actual de movilidad de la ciudad de Tunja. 

4.5.6.1 Subsistema de infraestructura 

Subsistema urbano 

Análisis del contexto 

Este análisis del territorio se realiza tomando como insumo principal el ejercicio realizado 

por la administración 2016-2019, a través del cual se puede analizar y dimensionar el 

territorio de una manera más clara. El ejercicio de conocimiento de la ciudad se llevó a 

cabo a través de mesas de trabajo con la comunidad, las cuales se desarrollaron desde 

el 29 de diciembre de 2018 hasta el 13 de diciembre del mismo año y las cuales tuvieron 

como objetivo principal dar a conocer una propuesta de división del territorio la cual se 

enfocó en la estructuración de 10 sectores en la zona urbana de la ciudad.  

No obstante, el análisis del Sistema de Movilidad se basó en una propuesta de 

sectorización de la ciudad que tiene un vacío normativo frente a la carencia de la división 

político-administrativa urbana, la cual se ha intentado solucionar por medio de 

construcciones socio territoriales y de actos administrativos que otorgan las licencias de 

urbanismo que se constituyen en el actual soporte de los certificados de territorialidad 

que expide la Oficina Asesora de Planeación. Por consiguiente, el presente diagnóstico 

se realiza bajo la propuesta de división política por sectores, con la finalidad de facilitar 

la compresión, el desarrollo y el análisis del territorio en torno a la movilidad.  
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Respecto al trabajo realizado por la Administración (2016-2019) pasada se obtuvo que 

los resultados arrojados en el inventario vial de la red urbana para la ciudad de Tunja 

cumplen con los requerimientos del Ministerio de Transporte por medio del Sistema de 

Integral Nacional de Información de Carreteras (SINC), el cual es una herramienta 

importante para el país en cuanto a la conservación y protección de las zonas de interés 

público que circundan la red vial del municipio.  

Así mismo, se realiza un análisis detallado de acuerdo con los estándares establecidos 

en la Resolución 1067 del 2015 del Ministerio de Transporte y adicionalmente se 

incorporó información requerida por la oficina Asesora de Planeación, estos datos fueron 

recolectados con la ayuda de una herramienta receptor de GPS y software para su 

procesamiento (ARCGis). 

El inventario se realizó a las vías contenidas en los 10 sectores de la ciudad de Tunja, 

se hizo una actualización de la red vial a lo largo del municipio, tomando la siguiente 

información: 

01_Tramovia 

02_Berma 

03_Secciontrasversal 

04_Separador 

05_Tipoterreno 

06_Puente 

07_Muro 

10_Interseccion 

12_Sitiocriticoaccidentalidad 

13_Sitiocriticoinestabilidad 

14_Señalhorizontal 

15_Señalvertical 

16_Dañoflexible 

17_Danorigido 

18_Dañoafirmado 

19_Paramentopar 

20_Paramento impar 



 

 

382 

Además del trabajo de georreferenciación vial con las diferentes capas utilizadas, se 

realizaron varios análisis de los datos recolectados para ver con mayor claridad el estado 

de la malla vial urbana.  

Figura 53.  División político administrativa de Tunja 

 
Fuente: Primera revisión y ajuste Plan de Ordenamiento Territorial – 2019 
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Generalidades de la red vial urbana 

Es importante resaltar que bajo el Decreto Municipal 0241 de 2014, en su Artículo 51, el 

Plan de Ordenamiento Territorial estipula la clasificación de las vías urbanas de la ciudad 

de Tunja en un subsistema vial, el cual se conforma por: 

- Malla Regional o Primarias - Articulo 52 del Decreto inicialmente mencionado, se 

tiene que la malla regional incluye las carreteras nacionales o regionales, las 

carreteras intermunicipales de tránsito reducido o complementario y los caminos 

vecinales o veredales del municipio. 

 

- Malla Arterial o Secundarias - Artículo 53 Incluye las principales vías de la ciudad, 

las antiguas carreteras, las avenidas y las vías de conexión urbana. 

 

 

- Malla Vial Local terciarias urbanas - Articulo 54 Incluye las calles de acceso y 

circulación de escala local con las cuales se generan los trazados urbanos de 

toda la ciudad.  

 

- Red de Movilidad no Motorizada - Articulo 55 Corresponde a las alamedas y 

ciclorrutas de la ciudad, se contempla en el sistema de espacio público construido.  

Respecto al inventario de la malla vial urbana se tuvieron en cuenta las longitudes dadas 

en las diferentes mallas arteriales, regionales y locales. Así mismo, dicho inventario se 

proporciona discriminado por sectores. Como resultado del ejercicio de 

georreferenciación se obtuvo un total de 343,463 km de red vial urbana en el municipio 

de Tunja.  
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Tabla 103: Total, Inventario de la red vial urbana de Tunja 

Sector

es 

Malla 

regio

nal 

MALLA ARTERIAL 

Red de 

movilida

d no 

motoriz

ada 

Malla 

vial 

local 

Total 

Corredo

r 

longitudi

nal sur-

norte 

Corredo

r 

transver

sal 

este-

oeste 

Corredor 

complement

ario 1 

Corredor 

complement

ario 2 

Arterias 

complement

arias 

(Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) 

Sector 

1 
1,100     1,847  

19,35

4 

22,30

0 

Sector 

2 
   0,958    

42,33

5 

43,29

2 

Sector 

3 
     1,347  

35,52

0 

36,86

7 

Sector 

4 
  1,440   1,450  

22,34

0 

25,23

0 

Sector 

5 
   2,930 0,670  3,760 

28,40

0 

35,76

0 

Sector 

6 
    1,720   

47,97

0 

49,69

0 

Sector 

7 
  1,400     

25,49

0 

26,89

0 

Sector 

8 
  0,818  1,527 0,318  

31,49

0 

34,15

3 

Sector 

9 
    2,220 2,730  

28,07

0 

33,02

0 

Sector 

10 
       

26,85

0 

26,85

0 

Paso 

urban

o 

 9,410       9,410 

Total 1,100 9,410 3,658 3,888 6,137 7,692 3,760 
307,8

18 

343,4

63 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Respecto al análisis de los corredores viales se obtiene que predomina la malla vial local 

con 307,81 km lo que equivale al 89,62% del total de la malla vial, el corredor longitudinal 

sur- norte presenta una longitud de 9,41 km lo que equivale al 2,74%; así mismo las 

arterias complementarias referencian 7,69 km que equivale al 2,24%, el corredor 

complementario 2 tiene 6,13 km es decir 1,78%.  
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Figura 54. Estado general de la malla vial de Tunja 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 



 

 

386 

El corredor complementario 1 tiene 3,88 km equivalente al 1,1%, el corredor transversal 

este-oeste referencia 3,65 lo que equivale al 1,06% y obedece a la configuración 

topográfica de la ciudad ya que los asentamientos originarios en una etapa primaria 

decidieron hacer sus viviendas en las zonas de construcción más factibles sobre los 

yacimientos  rocosos estables que por facilidad de accesos y minimizar el trabajo de 

cimientos de la estructura, de esa forma se fueron extendiendo en el sentido norte sur a 

su vez del desarrollo económico, más adelante al estar limitados por la misma movilidad 

al tener que cubrir distancias más largas se empezó a expandir la ciudad hacia los 

sentidos occidentales que en relación con la centralidad es más cercano que los 

extremos norte y sur y donde aún existía  la facilidad de construcción con el mínimo costo 

de cimentación aunque sacrificando la accesibilidad local de sus sectores en cuanto al 

desarrollo vial. Seguido a esta situación y con el desarrollo tecnológico de las 

construcciones modernas el sector oriental.  

Gráfica 38.Vías urbanas según su clasificación 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Haciendo el análisis por sectores respecto a las mallas arteriales específicamente la 

malla vial local, se obtiene que el sector 6 aporta 47,97 km. Seguido del sector 2 que 

referencia 42,33 km, así mismo el sector 3 compuesto por 35,52 km. El sector que 

menor cantidad de esta malla registra es el sector 1 con 19,35 km. 
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Gráfica 39: Mallas arteriales por sectores 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Realizando el análisis general del inventario vial se obtiene que el sector con mayor 

longitud de vías son el sector 6 con 49,69 km dato que equivale al 14% del total de la 

red vial, el sector 2 con 43,29 km es decir el 13% de las vías.  

Gráfica 40: Longitudes de las vías por sectores 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo, los sectores 8 y 9 con 34,15 km y 33,09 km respectivamente se ven 

representados en el 10% de la red vial cada uno. Así mismo se infiere que el sector que 

presenta menor longitud vial es el sector 1 con 22,30 km que equivale al 6% del total de 

las vías de la ciudad. 
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Gráfica 41: Porcentaje de longitudes de las vías por sectores 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Por otro lado, para realizar el análisis respecto a la clasificación por tipo de superficie, 

es importante analizar lo estipulado en la Resolución 1067 de 2015 del Ministerio de 

Transporte en donde se presenta la siguiente clasificación:  

- Destapado4F26  

- Afirmado5F27 

- Pavimento asfáltico 6F28 

- Tratamiento superficial7F29 

                                                           
26 Tipo de vía la cual no presenta ninguna clase de tratamiento y que por sus condiciones la circulación 

de vehículos es compleja. 

27 Capa compactada de material granular natural ó procesado con gradación especifica que soporta 

directamente las cargas y esfuerzos del tránsito. Debe poseer la cantidad apropiada de material fino 

cohesivo que permita mantener aglutinadas las partículas. Funciona como superficie de rodadura en 

carreteras y trochas carrozables. 

28 Pavimento. Conjunto de capas superpuestas, relativamente horizontales, que se diseñan y 

construyen técnicamente con materiales apropiados y adecuadamente compactados. Estas estructuras 

estratificadas se apoyan sobre la Subrasante de una vía y deben resistir adecuadamente los esfuerzos 

que las cargas repetidas del tránsito le transmiten durante el período para el cual fue diseñada la 

estructura y el efecto degradante de los agentes climáticos. 

29 Aplicación de una o más capas conformadas por riegos asfálticos que pueden incluir aditivos y 

agregados cuyas características son definidas según especificaciones técnicas. Por lo general son de una, 

dos y tres capas (monocapa y bicapa). 
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- Pavimento rígido 8F30 

No obstante, en el trabajo de campo realizado de georreferenciación, se encontró que 

hay un porcentaje de vías en Adoquín, material que no se encuentra estipulado dentro 

de la clasificación inicialmente dada por el Ministerio de Transporte. Sin embargo, para 

la revisión realizada en el año 2019 del Plan de Ordenamiento Territorial las vías en este 

tipo de material se adicionan en la categoría de pavimento articulado 9F31  

Tabla 104: Tipos de superficies en las vías urbanas 

Sector 

Destapado Afirmado 
Pav. 

Asfaltico 

Tratamiento 

superficial 

Pav. 

Rígido 
Adoquín Total 

 (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) 

Sector 1 1,873 3,492 10,977 0,156 4,524 1,309 22,332 

Sector 2 6,959 3,747 19,501 1,604 11,109 0,373 43,293 

Sector 3 1,995 3,165 26,865 0,039 3,991 0,812 36,867 

Sector 4 4,224 6,485 11,763 0,055 0,894 1,812 25,233 

Sector 5 0,294 0,086 29,348 3,679 1,771 0,584 35,762 

Sector 6 7,640 1,318 22,978 1,454 16,305 0,000 49,695 

Sector 7 4,568 0,345 18,107 0,133 3,323 0,416 26,892 

Sector 8 1,471 0,562 22,707 0,340 0,295 8,776 34,151 

Sector 9 1,441 2,415 19,792 0,878 5,370 3,126 33,022 

Sector 10 6,970 2,759 13,731 0,746 2,322 0,323 26,851 

Paso 

urbano   9,410    9,410 

Total 37,435 24,374 205,179 9,084 49,904 17,531 343,508 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Respecto a los tipos de superficies encontrados en el ejercicio de georreferenciación 

realizado, se encontró que la superficie que predomina es el pavimento asfáltico con 

205,17 km que equivale al 60%. Así mismo, las vías en pavimento rígido incorporan al 

total de la malla vial 49,90 km es decir el 14%.  

                                                           
30 Es aquel que fundamentalmente está constituido por una losa de concreto hidráulico, apoyada sobre 

la subrasante o sobre una capa de material seleccionado, la cual se denomina sub base del pavimento 

rígido. Tomado de resolución 1067 de 2015 del Ministerio de Transporte 

31 Los pavimentos articulados están compuestos por una capa de rodadura que está elaborada con 

bloques de concreto prefabricado, llamados adoquines, de espesor uniforme elaborados entre sí, esta 

puede ir ubicada sobre una capa delgada de arena, la cual su vez, se poya sobre una capa de base 

granular, o directamente sobre la subrasante dependiendo de la calidad de esta y de las magnitudes 

frecuencia de las cargas que circulan por dicho pavimento. 
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Gráfica 42: Clasificación por tipos de superficies 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Así mismo las vías que se encuentran en destapado equivalen a 37,43 km que significa 

el 11%, las vías en afirmado 24,37 km es decir el 7%; 17,53 km vías se encuentran en 

adoquín representados en el 5%, finalmente las vías que se encuentran en tratamiento 

superficial registran 9,08 km cifra equivalente al 3%. Esta configuración inicial general 

del diseño estructural que compone los diferentes tipos de pavimentos que conforman la 

malla vial de la ciudad de Tunja denota un desarrollo principal de los corredores 

principales de primer nivel o de redes viales primarias que conectan la ciudad con las 

vías departamentales y nacionales y que en menos porcentaje hay un desarrollo de las 

vías arteriales o secundarias de acceso a las zonas barriales y que por sus elevadas 

pendientes de acceso deben ser construidas en un diseño de pavimento rígido y en un 

mayor porcentaje el desarrollo de las redes terciarias arteriales o de vías veredales que 

se encuentra en placa huella, adoquín o terreno afirmado denotando una falencia en el 

desarrollo de la red rural como foco de desarrollo primario de la actividad agrícola y esta 

configuración se desarrolla en todos los sectores en el sentido que la ciudad es pequeña 

y su desarrollo vial es el mismo porque la topografía es la misma. 

Gráfica 43: Porcentaje por tipo de superficie vías urbanas 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Haciendo el análisis de las longitudes por tipos de superficie por sectores se tiene que 

el sector con mayor longitud de vías en pavimento asfáltico es el sector 5 ya que en este 

tipo de superficie se georreferenciaron 29,34 km, seguido del sector 3 con 26,86 km, 

22,97 km en el sector 6. Finalmente, el sector que presenta menos longitud en pavimento 

asfáltico es el sector 1 con 10,97 km.  

Gráfica 44: Longitudes viales por tipo de superficie 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Por otro lado, otra de las superficies encontradas fue el pavimento rígido en donde se 

registraron 49,90 km distribuidos en los 10 sectores de la ciudad, con mayor presencia 

en el sector 6 con 16,30 km del total de vías en este tipo de superficie. Así mismo, el 

sector 2 tiene este tipo de material en 11,10 km de su red vial.  
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Figura 55. Clasificación vial por tipo de superficie 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Respecto a las vías en destapado se obtienen 37,43 km de los cuales 7,64 km están en 

el sector 6, 6,97 km en el sector 10, mientras que el sector 5 presenta el menor registro 

de vías en este tipo de superficie con 0,29 mt.  

En superficie afirmado se georreferenciaron 24,37 km con mayor presencia en el sector 

4 con 6,48 km, 3,74 km en el sector 2, finalmente el sector que menos cantidad de vías 

presenta en este tipo de superficie es el sector 8 con 0,56 mt.  

Estado de la malla vial de la ciudad de Tunja  

A través del trabajo de campo realizado se obtuvo información de los daños encontrados 

en las diferentes vías de la ciudad. Así mismo, se hizo una auscultación superficial, en 

donde se identificaron diferentes deterioros en el pavimento flexible, afirmado y rígido lo 

que nos permitirá determinar el estado de la malla vial de la ciudad de Tunja.  

Tabla 105: Registro de daños en las vías 

Sectores 

Daños 

afirmado 

Daños pav. 

Rígido 

Daños pav. 

Flexible 
Destapado 

Total vías 

mal estado 

Total vías 

buen 

estado 

Total 

malla vial 

(Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) (Km) 

Sector 1 0,962 1,712 2,347 1,873 6,893 15,453 22,346 

Sector 2 0,922 3,095 5,021 6,959 15,996 27,291 43,288 

Sector 3 1,241 1,172 6,241 1,995 10,649 26,218 36,867 

Sector 4 3,401 0,132 3,514 4,224 11,271 14,017 25,288 

Sector 5 0,000 1,127 6,966 0,294 8,387 27,295 35,682 

Sector 6 0,000 5,075 5,659 7,640 18,375 31,399 49,774 

Sector 7 0,000 0,840 4,468 4,568 9,875 16,994 26,869 

Sector 8 0,169 0,046 3,530 1,471 5,216 28,937 34,153 

Sector 9 0,000 0,861 3,989 1,441 6,290 26,852 33,142 

Sector 10 0,090 0,361 2,347 6,970 9,768 17,078 26,846 

Paso urbano 0,000 0,000 0,478 0,000 0,478 9,135 9,613 

TOTAL 6,8 14,4 44,6 37,4 103,198 240,671 343,9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Los daños en pavimento flexible tienen una longitud total de 44,6 km que corresponden 

al 43,17% del total de vías en mal estado. En destapado 37,4 km es decir el 36,2%. Los 

daños en pavimento rígido son de 14,4 km dato que equivale al 13,9%, los daños en 

afirmado corresponden a 6,8 km representan el 6,75%.  
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Realizando el análisis de manera general se tiene que la malla vial de la ciudad cuenta 

con 240,67 km de vías en buen estado lo que corresponde al 69,99% y las vías que se 

encuentran con daños en su superficie corresponden a 103,19 km es decir el 30,01% 

del total de la malla de la ciudad.  

Gráfica 45: Estado general de la malla vial 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

La resolución no tiene un campo en el cual se pueda medir la gravedad de los daños 

encontrados en la superficie de las vías, por lo tanto, no hay una categorización o grado 

de estos deterioros, por lo que al decir que una carretera se encuentra en mal estado 

hace referencia a los daños encontrados en la auscultación superficial adicionándole las 

que se encuentran en destapado.  

Estado de la malla vial de Tunja por sectores 

Sector 1  

El sector 1 ubicado al sur - oriente de la ciudad, cuenta con un total de malla vial local 

de 19,35 km los cuales se encuentran distribuidos entre arterias complementarias y malla 

regional.  
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Figura 56. Malla vial - Sector 1 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Aportando así al total de inventario de las vías 22,30 km lo que equivale al 6,49%. 

regional. En este sector se puede evidenciar que el pavimento asfaltico es el que registra 

mayor cantidad con 10,977 km lo que equivale al 49%, respecto al pavimento rígido se 

georreferenciaron 4,524 km representados en el 20%. 

Gráfica 46: Clasificación por tipo de superficie - Sector 1 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En material afirmado presenta 3,492 km es decir el 16%, en destapado 1,873 km es decir 

el 8%, en adoquín 1,309 km cifra que equivale al 8% y finalmente el tratamiento 

superficial con 0,156 mt correspondiente al 1%.  

 

Gráfica 47: Porcentajes por tipo de superficie - Sector 1 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 57. Tipos de superficies - Sector 1 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Respecto a la capa de daños encontrada en el sector 1 se puede evidenciar que los 

daños en pavimento flexible se encuentran en 2,34 km lo que corresponde al 34%.  

Gráfica 48: Daños por tipos de superficies - Sector 1 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo los daños en pavimento rígido se registraron en 1,71 km lo que equivale al 

24,8%, 1,87 km en destapado, es decir, 27% y los daños en afirmado están en 0,92 mt 

equivalente al 14% de la malla vial para este sector.  

Gráfica 49: Porcentajes de daños por tipos de superficies - Sector 1 

 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Finalmente, al estado general de la malla vial para el sector 1, el 69% en este sector se 

encuentra en buen estado, y el 31% de la red vial se encuentra en mal estado.  

Gráfica 50: Estado general de la red vial- sector 1 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

Sector 2  

En el sector 2 ubicado al sur accidente de la ciudad, se tiene que en el proceso de 

georreferenciación de las vías cuenta con un total de malla vial local de 42,33 km, de los 

cuales 0,95 mt corresponden al corredor complementario 1. Es decir que el sector 2 tiene 

43,29 km del total de la malla vial de la ciudad lo que corresponde al 12,6 % del total del 

inventario.  
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Figura 58. Malla vial - Sector 2 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Este sector cuenta con 19,50 km de vías en pavimento asfaltico lo que equivale al 45%, 

el pavimento rígido registra 11,10 km lo que equivale al 26%; así mismo, las vías en 

destapado equivalen a 6,95 km dato que equivale al 16%.  

Gráfica 51: Tipos de superficies - Sector 2 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo, respecto a la superficie en afirmado se incluyeron 3,74 km lo que equivale al 

8%, en tratamiento superficial 1,60 km que corresponde al 4% 

Gráfica 52: Porcentajes por tipos de superficies - Sector 2 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

 

6,959

3,747

19,501

1,604

11,109

0,373

0,000

5,000

10,000

15,000

20,000

25,000

DESTAPADO AFIRMADO PAV.
ASFALTICO

TRATAMIENTO
SUPERFICIAL

PAV. RIGIDO ADOQUIN

lo
n

gi
tu

d
 (

K
M

)

16%

8%

45%

4%

26%

1%

DESTAPADO AFIRMADO

PAV. ASFALTICO TRATAMIENTO SUPERFICIAL

PAV. RIGIDO ADOQUIN



 

 

402 

Figura 59. Tipos de superficies- Sector 2 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Este sector cuenta con 6,95 km de vías en destapado que corresponde al 44%, así 

mismo los daños en pavimento flexible se registraron en 5,02 km cifra que representa el 

31% de la capa de daños para este sector.  

Gráfica 53: Daños por tipos de superficies - Sector 2 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

El pavimento rígido se referenciaron daños en 3,09 km que equivale al 19% y finalmente 

en 0,92 mt de vías en mal estado que corresponde al 6% del total de la capa de daños 

para el sector 2.  

 

Gráfica 54: Porcentaje de daños por tipos de superficies - Sector 2 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Frente al estado general de la red vial para el sector 2, se tiene que el 63% se encuentra 

en buen estado y un 37% en mal estado.  

 

Gráfica 55: Estado general de la red vial- sector 2 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

Sector 3  

Así mismo, en el sector 3 ubicado al sur oriente de la ciudad se evidencia que en mayor 

proporción cuenta con vías pertenecientes a la malla vial local con 35,52 km mientras 

que en lo que respecta a las arterias complementarias cuenta con 1,34 km.  Es decir que 

el sector 3 tiene un total de vías representadas en 36,86 km lo que equivale al 10,73% 

del total de la malla vial de la ciudad.  
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Figura 60. Inventario de malla vial - Sector 3 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Así mismo, presenta en mayor proporción las vías en pavimento asfáltico con 26,865 km 

lo que equivale al 73%, seguido de las superficies en pavimento rígido con 3,991 km de 

vías cifra que representa el 11%, respecto a la superficie en afirmado se tiene 3,165 km 

que corresponde al 9% de las vías inventariadas en el sector. 

Gráfica 56: Tipos de superficies - Sector 3 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en destapado registran 1,99 km dato que equivale al 5%, mientras que las vías 

en adoquín son 0,81 mt que equivale al 2%.  

Gráfica 57: Porcentajes por tipos de superficies - Sector 3 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 61. Tipos de superficies - Sector 3 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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La capa de daños en el sector 3 se encuentra en mayor medida en pavimento flexible a 

lo largo de 6,24 km dato que equivale al 58%, 1,99 km que corresponde al 19%.  

Gráfica 58: Daños por tipo de superficie - Sector 3 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo, los daños en afirmado se georreferenciaron en 1,24 km cifra que representa 

el 19%, mientras que los daños en pavimento rígido se evidenciaron en 1,17 km de vías 

es decir el 11% del total de la capa de daños encontrada en el sector 3. 

Gráfica 59: Porcentaje de daños por tipo de superficie - Sector 3 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Se infiere que el estado de la malla vial para el sector 3 es que el 78% de la red se 

encuentra en buen estado y solo el 22% en mal estado.  

 

Gráfica 60: Estado de la red vial- sector 3 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

Sector 4  

La malla vial del sector 4 está compuesta por 22,34 km distribuidos en 1,44 km en el 

corredor transversal este – oeste y 1,45 km en las arterias complementarias, sumando 

así un total de malla vial del sector de 24,23 km cifra que equivale al 7,35% del total de 

la malla vial del municipio.  
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Figura 62. Malla vial - sector 4 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Respecto a los tipos de superficies encontradas en este sector se tiene que prevalecer 

la superficie en pavimento asfaltico con 11,76 km con el 47%.  

Gráfica 61: Tipos de superficies - Sector 4 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo la superficie en afirmado registra 6,48 km viales es decir el 26%, las vías en 

afirmado tienen un total de 4,22 km que corresponde al 17%.  

Gráfica 62: Porcentaje por tipos de superficies - Sector 4 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 63. Tipos de superficies - Sector 4 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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En el caso del sector 4 se encuentra que en 4,22 km en destapado se georreferenciaron 

daños lo que corresponde al 38%.  

Gráfica 63: Daños por tipo de superficie - Sector 4 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo en pavimento flexible en 3,51 km equivalente al 31%, sobre afirmado se 

presentó deterioro en 3,40 km es decir 30% y en pavimento rígido 0,13 mt representando 

el 1%. 

Gráfica 64: Porcentaje de daños por tipo de superficie - Sector 4 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Por lo anterior se obtiene como resultado que el 55% de la red de vías dispuestas para 

este sector se encuentra en buen estado y un 45% en mal estado.  

Gráfica 65: Estado de la red vial- sector 4 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Sector 5  

En el sector 5 o centro histórico se encuentra en mayores proporciones la malla vial local 

así: corredor complementario 1 se registran 2.93 km corredor complementario 2 un valor 

de 0,67 m, respecto a la red vial no motorizada en el centro histórico se han incluido 3,76 

km representada en una malla vial total 35,76 km cifra que equivale al 10,41% 
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Figura 64. Inventario de malla vial- Sector 5 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 



 

 

416 

 

En el sector 5 se encuentra en mayor cantidad el pavimento asfaltico con 29,34 km que 

corresponde al 82%, las vías en tratamiento superficial 3,67 km es decir el 10%.  

Gráfica 66: Tipos de superficies - Sector 5 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En pavimento rígido 1,77 km equivalente al 5%, finalmente el 3% faltante lo aportan las 

vías que se encuentran en desatapado, afirmado y en adoquín.  

Gráfica 67: Porcentajes por tipos de superficies - Sector 5 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 65. Tipos de superficie - Sector 5 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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En el sector 5 predominan los daños en las vías en pavimento flexible registrando 6,96 

km con afectaciones que presenta el 83%, en pavimento rígido 1,12 km tienen daños 

equivalentes al 13% y en destapado se registran daños en 0,29 mt que corresponde al 

4% del total de la capa de daños.  

Gráfica 68: Registro de daños - sector 5 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Gráfica 69: Porcentaje de daños - sector 5 

 

Es decir que el 76% de las vías del sector 5 se encentran en buen estado y solo el 24% 

en mal estado. 
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Gráfica 70: Estado general de la red vial- sector 5 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

 

Sector 6 

El sector 6 ubicado al sur occidente de la ciudad en el ejercicio de georreferenciación se 

encontraron 1,72 km que hacen parte del corredor complementario 2 y una malla vial 

local de 47,97 km para un total de red vial de 49,690 km que corresponde al 14,74% del 

total de la malla vial urbana.   
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Figura 66.Inventario de malla vial- sector 6 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Del total la malla vial para el sector 6, se tiene que la superficie que prevalece es el 

pavimento asfáltico con 22,97 que corresponde al 46%, las vías en pavimento rígido 

tienen una longitud de 16,30 km es decir el 33%, las vías en destapado registran 7,64 

km que equivale al 15%.  

Gráfica 71: Tipos de superficies - Sector 6 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en afirmado tienen una longitud de 1,31 km que equivale al 3% y finalmente las 

vías que se encuentran en tratamiento superficial es de 1,45 km que corresponde al 3% 

Gráfica 72: Porcentaje por tipos de superficies - Sector 6 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 67. Tipos de superficie - Sector 6 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Respecto a los daños referenciados en el sector 6 se obtiene que hay 7,64 km en 

destapado con afectación cifra que corresponde al 41%.  

Gráfica 73: Registro de daños - sector 6 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo los daños en pavimento flexible ascienden a 5,65 km equivalentes al 31% y 

los daños en pavimento rígido se encuentran en 5,07 km de la red de vías dispuestas 

para el sector 6 es decir el 28%.  

Gráfica 74: Porcentaje de daños de daños - sector 6 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

De esta manera se tiene como resultado que hay un 63% de las vías en buen estado y 

solo el 37% en mal estado. 
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Gráfica 75: Estado de la red vial- sector 6 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Sector 7  

Del total de la malla vial de la ciudad, el sector 7 presenta 1.40 km de corredor transversal 

este-oeste y una malla vial local de 25,490 km para un total del 26,89 km es decir el 

7,83% del total de vías de la ciudad.  
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Figura 68. Inventario de malla vial- sector 7 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Así mismo, en el sector 7 prevalece el pavimento asfaltico equivalente al 67% del total 

de vías para el sector, en destapado se registra 4,56 km que equivale al 17%.  

 

Gráfica 76: Tipos de superficies y porcentajes sector 7 

 
 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En pavimento rígido 3,32 km que corresponde al 12%. Finalmente, el 4% faltante 

corresponde a las vías referenciadas en superficie afirmado, tratamiento superficial y 

adoquín. 

Gráfica 77: Porcentaje por tipos de superficies -sector 7 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 69. Tipos de superficie - Sector 7 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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 En el sector 7 se encuentran daños en 4,56 km de vías cifra que corresponde al 46%.  

Gráfica 78: Registro de daños y estado de las vías sector 7 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo en pavimento flexible los daños abarcan 4,46 km equivalente al 45% mientras 

que los daños en pavimento rígido son 0,84 mt representando el 9%.  

Gráfica 79: Porcentaje de registro de daños - sector 7 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Como resultado se obtiene que el estado general de la red vial para el sector 7 es en un 

60% se encuentra en buen estado y un 37% en mal estado. 
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Gráfica 80: Estado de la red vial- sector 7 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Sector 8 

Con vías georreferenciadas correspondientes al corredor transversal este-oeste 0,81 m; 

1,52 km en el corredor complementario 2; en arterias complementarias 0,31 m; una malla 

vial local 31,49 km. Finalmente el sector 8 tiene una red vial compuesta por 34,15 km es 

decir 9,94% del total de la malla vial de la ciudad.  
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Figura 70. Inventario de malla vial- sector 8 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Igual que los demás sectores, en el sector 8 prevalece la superficie en pavimento 

asfáltico con 22,70 km que corresponde al 66% de la red georreferenciada para el sector. 

Así mismo, las vías en adoquín con 8,77 km es decir el 26%. 

Gráfica 81: Tipos de superficie - Sector 8 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en destapado 1,47 km longitud que equivale al 4%. Finalmente, el 4% restante 

se distribuye en las vías con superficie en destapado, afirmado. 

Gráfica 82: Porcentajes tipos de superficie - Sector 8 
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Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Figura 71. Tipos de superficies - Sector 8 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el sector 8 prevalecen los daños en pavimento flexible ya que en el trabajo de campo 

realizado se encontró con afectación 3,53 km de vías equivalente al 68%.   
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Gráfica 83: Registro de daños - sector 8  

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Así mismo, en destapado se repostaron daños en 1,47 km lo que corresponde al 28%. 

Gráfica 84: Porcentaje registro de daños - sector 8 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Finalmente se obtiene que de la red vial dispuesta para el sector 8 el 85% se encuentra 

en buen estado y solo el 15% en mal estado.   
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Gráfica 85: Estado de la red vial- sector 8 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Sector 9  

En el sector 9 se georreferenciaron 2,22 km que corresponden al corredor 

complementario 2; mientras que para arterias complementarias se tienen 2,73 km, en la 

malla vial local se tienen 28,07 km dando un total de 33,02 km de malla vial total en el 

sector cifra que equivale al 9,61% del total de las vías georreferenciadas para el sector. 
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Figura 72. Inventario de malla vial- sector 9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 



 

 

436 

En el sector 9 prevalecen las vías en pavimento asfaltico con 19,79 km que corresponde 

al 60% de la red vial del sector 

Gráfica 86: Tipos de superficie – Sector 9 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En pavimento rígido 5,37 km es decir el 16%. Las vías en adoquín 3,12 km corresponde 

al 10%. En afirmado 2,41 km el 7% y finalmente en tratamiento superficial 0,87 mt 

equivalente al 3%.  

Gráfica 87: Porcentaje por tipos de superficie – Sector 9 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Figura 73. Tipos de superficie - Sector 9 

 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Para el caso del sector 9 se encuentra que 3,98 km tiene daños en pavimento flexible 

dato que representa el 63%.  

Gráfica 88: Registro de daños - sector 9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías que están en destapado 1,44 km equivalente al 23% y en pavimento rígido 0,86 

mt lo que corresponde al14% de la capa de daños para el 9.  

Gráfica 89: Porcentaje de daños - sector 9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 
Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Como resultado se obtiene que para el caso del sector 8 la malla vial en un 81% se 

encuentra en buen estado y solo el 19% presentan afectación.  

0,000

0,500

1,000

1,500

2,000

2,500

3,000

3,500

4,000

DAÑOS PAV. RIGIDO DAÑOS PAV. FLEXIBLE DESTAPADO

0,861

3,989

1,441

0%

14%

63%

23%

DAÑOS AFIRMADO DAÑOS PAV. RIGIDO

DAÑOS PAV. FLEXIBLE DESTAPADO



 

 

439 

Gráfica 90: Estado de la red vial- sector 9 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Sector 10  

El sector 10 cuenta con 28,65 km dato que equivale al 7,82% del total de la red vial de 

la ciudad. 
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Figura 74. Inventario de malla vial- sector 10 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Gráfica 91: Tipos de superficie - Sector 10 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina 

Asesora de Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el sector 10 se encontró que las vías en pavimento asfaltico aportan el 13,73 km de 

vías lo que equivale al 51% de la malla vial del sector.  

 

Gráfica 92: Porcentaje por tipos de superficie - Sector 10 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Las vías en destapado 6,97 km cifra que equivale al 26%, en afirmado 2,75 km 

equivalente al 10%, en pavimento rígido 2,32 km representados en el 9%. 
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Figura 75. Tipos de superficie - Sector 10 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Para el caso del sector 10 predominan los daños de 6,97 km en destapado dato que 

representa el 71%, en pavimento flexible 2,34 km registran daños equivalentes al 24%.  

Gráfica 93: Registro de daños - sector 10 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

Gráfica 94: Porcentaje de daños - sector 10 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

Finalmente se obtiene que del total de la malla vial del sector 10 el 64% se encuentra en 

buen estado y solo el 36% en mal estado.  
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Gráfica 95: Estado de la red vial- sector 10 

Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 

 

En el proceso de revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial 2019 al momento 

de realizar el informe se presentó la malla vial de la ciudad con una longitud de 356,9 

km, en el actual proceso de diagnóstico se encuentra una malla vial urbana compuesta 

por 343,46 km de longitud dando como resultado una diferencia de 13,43 km dato que 

corresponde a la duplicidad de la suma del paso urbano de la ruta 55 y la vinculación de 

otros elementos como escaleras y callejones que no son contemplados dentro de la red 

vial.  

No obstante, se considera de vital importancia el mantenimiento y mejoramiento de la 

malla vial de la ciudad, razón por la cual se intervinieron 57,17 km de vías con afirmado 

en diferentes barrios de la ciudad. Así mismo, mediante la técnica de parcheo 10F32 se 

intervinieron 52,11 km de vías y se realizó la recuperación de total de pavimento y se 

intervinieron 6,04 km.  

La siguiente tabla referencia a detalle los tramos viales específicos de intervenciones 

realizadas a la malla vehicular de la ciudad, lo cual facilita la movilidad en la ciudad, y 

promueve el acceso rápido y oportuno a las dinámicas comerciales y sociales propias 

de cada sector.  

 

 

 

                                                           
32 El proceso de reparación en pequeñas áreas fracturadas de las carpetas asfálticas se denomina 

(parcheo), la reconformación, el reemplazo o adición de material de base o subbase subyacente a la 

carpeta deteriorada se denomina (bacheo) cuando sea necesario. 
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Tabla 106: Lugares de intervenciones viales - Tunja 

Calles 

Calle 21 entre Cra. 8 y 12 

Calle 18 entre Cra. 10 y 12 

Calle 22 entre Cra. 11 y 12 

Calle 19 entre Cra.  13 y 14 

Calle 27 entre Cra. 17 y 17a Plaza de Occidente 

Calle 55 A entre Cra. 11 y 12 

Calle 40 entre Cra. 2 Este 

Calle 64 A entre Cra. 8 y 9 

Calle 55C entre Cra. 11 y 12 

Calle 28 entre transversal 19 Salida a Villa de Leyva y Cra 20 Altamira 

Calle 40 No. 2-30 

Calle 24 A con Salida a Villa de Leyva y Cra. 20 barrio San Lázaro 

Calle 50 entre Cra. 16 B y 16 C Barrio Colinas del Norte y San Diego 

Calle 13 entre Cra. 2 A y Cra. 3 Este Las Peñitas 

Calle 8a sur entre Cra. 3 Este y 4 Este. 

Carreras 

Cra. 13A entre Calles 21 y 22 

Cra. 17A entre Calles 27 y 28 

Cra. 8 entre Calles 56 y 57 

Cra. 8 B entre Calles 56 y 57 

Cra. 8 entre Calles 52 y 53 

Cra. 7a entre Calles 77 y 78 

Cra. 8 entre Calles 52 y 53 

Cra. 1 entre Calles 18 y 17 

Cra. 9 A con Calle 7 y 6 

Cra. 11 entre Calles 53 y 54 

Cra.  14a con Calle 55 A y Av. J.J Rondón 

Transversales y diagonales 

Trv. 18 entre Calle 22 

Trv. 16 entre Calles 31 y 32 

Dg. 69 entre Trv. 0 A y 3 

Via Antigua a Paipa con Calle 79 

Trv.  18 No 20-54 Milagro 

Fuente: Informe de Gestión administración 2016-2019 

 

 

Así mismo, algunos de los barrios que fueron intervenidos por la administración 2016-

2019 se detallan en la ilustración 
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Ilustración 59: Relación de barrios con mejoramiento de la infraestructura para la movilidad 

Fuente: Elaboración a partir de Informe de Gestión administración 2016-2019 

Subsistema rural  

Respecto al  levantamiento de  información pertinente al inventario vial de la malla 

Terciaria del municipio de Tunja, se tuvo en cuenta los parámetros establecidos por el 

Ministerio de Transporte a las entidades administradoras de la malla vial nacional 

adscritas a este ministerio, los departamentos, los municipios y distritos, en aras de 

fortalecer el Sistema de Integral Nacional de Información de Carreteras, SINC, el cual se 

constituye en una gran herramienta para la toma de decisiones en cuanto a la 

conservación y protección de esta importante malla vial.  

Los estándares para realizar dicho inventario son los establecidos en la Resolución 1067 

del 2015 del Ministerio de Transporte y la información fue recopilada a través de 

herramientas tecnológicas como el GPS y el debido software para su procesamiento. De 

esta manera se recorrieron las 10 veredas con que cuenta el municipio y la 

georreferenciación realizada se basó en la cartografía del Plan de Ordenamiento 

Territorial del año 2000-2009, en donde se procedió hacer la actualización de la malla 

vial rural a lo largo de todo el municipio, y en donde se registró información sobre:  

01_tramovia  

03_secciontrasversal  

05_tipoterreno  

06_puente  

10_interseccion  

La fuente

Galan 

La Esperanza

Mesopotamia 

Maldonado

La Esmeralda

Los Corales

Libertador    

San Ignacio

La Granja

Curubal 

Paraiso

Altos del Xue

Trinidad 

Obrero

El Dorado

Jordán 

La granja 

Bolivar

Montecarlo

San Lázaro

Las Américas 

La pradera

Manzanares

Las peñitas

Asis  

Triunfo

Soaquira

La Cascada 

Doña Eva  

Centenario

Pinos de oriente 

San Francisco

El Consuelo

Vereda la colorada.

Suamux

San Rafael

La Florida
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13_sitiocriticoinestabilidad  

14_señalhorizontal  

15_señalvertical  

16_dañoflexible  

18_dañoafirmado  

La clasificación vial se basa en lo contemplado en el Manual de Diseño Geométrico de 

Carreteras del INVIAS y dicha clasificación se puede dar atendiendo a diferentes criterios 

como su funcionalidad y el tipo de terreno.  

Ilustración 60: Clasificación vial 

Según su funcionalidad 

Primarias 

Secundarias 

Terciarias 

Según el tipo de terreno 

Plano

Ondulado

Montañoso 

Escarpado

 
Fuente: Elaboración propia a partir del Manual del Diseño Geométrico de Carreteras INVIAS 

 

Según su funcionalidad  

Con esta se determina la necesidad operacional de la carretera o de los intereses de la 

nación en sus diferentes niveles:  

- Primarias: Son aquellas troncales, transversales y accesos a capitales de 

Departamento que cumplen la función básica de integración de las principales 

zonas de producción y consumo del país y de éste con los demás países. Las 

carreteras consideradas como Primarias deben funcionar pavimentadas.   

- Secundarias: Son aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o 

que provienen de una cabecera municipal y conectan con una carretera Primaria. 

Las carreteras consideradas como Secundarias pueden funcionar pavimentadas 

o en afirmado.  

- Terciarias: Son aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con 

sus veredas o unen veredas entre sí. Las carreteras consideradas como 
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Terciarias deben funcionar en afirmado. En caso de ser pavimentadas deberán 

cumplir con las condiciones geométricas estipuladas para las vías Secundarias.  

Para el caso del Municipio de Tunja se poseen vías terciarias o veredales a su cargo, se 

encuentra mayor número de vías en las veredas de Barón Gallero, Chorro Blanco y 

Runta, como lo muestra la siguiente tabla. 

 

Tabla 107: Número de vías georreferenciadas en el año 2019 

Veredas No de Vías 

Barón Gallero 10 

Barón Germania 3 

Chorro Blanco 15 

El Porvenir 8 

La Esperanza 4 

La Hoya 5 

La Lajita 3 

Pirgua 6 

Runta 21 

Tras del alto 8 

Total 83 

Fuente: Revisión POT, 2019 

 

Gráfica 96: Vías terciarias en veredas 

 
Fuente: Revisión POT, 2019 

 

Cabe resaltar que se realizó la georreferenciación de vías por parte del municipio de 

Tunja que hacen parte del Departamento de Boyacá según lo establecido en el Decreto 

0

5

10

15

20

25

10

3

15

8

4
5

3

6

21

8



 

 

449 

Departamental 1895 de 2008. También se encontró que las veredas que contienen la 

mayor cantidad de kilómetros de vías terciarias son Runta, El Porvenir y Chorro Blanco. 

Tabla 108: veredas que contienen la mayor cantidad de kilómetros de vías terciarias 

Veredas 
Longitud 

km 

Barón Gallero 9,97 

Barón Germani 6,91 

Chorro Blanco 23,86 

El Porvenir 21,97 

La Esperanza 8,7 

La Hoya 10,58 

La Lajita 2,44 

Pirgua 13,01 

Runta 25,57 

Tras del alto 15,85 

Total 138,86 

Fuente: Revisión POT, 2019 

 

En la vereda Chorro Blanco se georreferenciaron 23,86 km de vías, así mismo la vereda 

el Porvenir se incorporaron al inventario vial 21,97 km, Runta aporta a las vías terciarias 

25,57 km.  

Gráfica 97: Longitud de vías 

 

 
Fuente: Revisión POT, 2019 
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Figura 76. Clasificación vial según su funcionalidad 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Definición de la clasificación - Según su funcionalidad 

Determinada según la necesidad operacional de la carretera o de los intereses de la 

nación en sus diferentes niveles: 

Primarias 

Son aquellas troncales, transversales y accesos a capitales de Departamento que 

cumplen la función básica de integración de las principales zonas de producción y 

consumo del país y de éste con los demás países. 

Este tipo de carreteras pueden ser de calzadas divididas según las exigencias 

particulares del proyecto. 

Las carreteras consideradas como Primarias deben funcionar pavimentadas. 

Secundarias 

Son aquellas vías que unen las cabeceras municipales entre sí y/o que provienen de una 

cabecera municipal y conectan con una carretera Primaria. 

Las carreteras consideradas como Secundarias pueden funcionar pavimentadas o en 

afirmado. 

Terciarias 

Son aquellas vías de acceso que unen las cabeceras municipales con sus veredas o 

unen veredas entre sí. 

Las carreteras consideradas como Terciarias deben funcionar en afirmado. En caso de 

pavimentarse deberán cumplir con las condiciones geométricas estipuladas para las vías 

Secundarias. 

Otra de las clasificaciones dadas por el Manual Geométrico de Diseño Geométrico del 

INVIAS es la siguiente:  

Según el tipo de terreno  

Determinada por la topografía predominante en el tramo en estudio, es decir que a lo 

largo del proyecto pueden presentarse tramos homogéneos en diferentes tipos de 

terreno.  

Terreno plano: Tiene pendientes transversales al eje de la vía menores de cinco grados 

(5°), sus pendientes longitudinales son normalmente menores de tres por ciento (3%).  
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Terreno ondulado: Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre seis y trece 

grados (6° - 13°), sus pendientes longitudinales se encuentran entre tres y seis por ciento 

(3% - 6%).  

Terreno montañoso: Tiene pendientes transversales al eje de la vía entre trece y 

cuarenta grados (13° - 40°), sus pendientes longitudinales predominantes se encuentran 

entre seis y ocho por ciento (6% - 8%).  

Terreno escarpado: Tiene pendientes transversales al eje de la vía generalmente 

superiores a cuarenta grados (40°), generalmente sus pendientes longitudinales son 

superiores a ocho por ciento (8%).” Tomado del Manual de Diseño Geométrico de 

Carreteras, INVIAS. 

Como resultado del trabajo de campo realizado se obtuvo que a lo largo y ancho del 

municipio de Tunja hay presencia de todos los tipos de terreno de vías que estipula el 

Manual de Diseño Geométrico de Carretera, presentándose las siguientes longitudes.  

 

Tabla 109: Longitudes por tipo de terreno 

Tipo de Terreno Longitud Km 

Escarpado 58,8 

Montañoso 19,9 

Ondulado 22,8 

Plano 34,5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

El tipo de terreno que se encontró de manera más frecuente en el trabajo de campo fue 

el Escarpado con 58,8 Km de longitud, por otra parte, en Plano tiene un registro de tipo 

de terreno plano de 34,5 km; así mismo el Ondulado registró un 22,8 km mientras que el 

montañoso presento un 19,9 km del total de kilómetros registrados que para el caso de 

la malla vial arterial terciaria fue de 136 km longitud. 

Gráfica 98: Longitudes por tipo de terreno 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Realizando el análisis de manera porcentual se tiene que el tipo de terreno con mayor 

predominancia es el escarpado con el 43%, seguido del tipo de terreno plano con el 25%, 

17% para el terreno que presenta ondulaciones y el montañoso el 15%.  

Gráfica 99: Porcentajes por tipos de terreno 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Infraestructura vial urbana  

Anchos de calzada 

En la siguiente tabla se expresa la cantidad de kilómetros que hay para cada ancho de 

calzada (mt).  

Tabla 110: Longitudes de anchos de calzada por vereda 

 Anchos de calzada 

Veredas 2,0 m - 3,9 m 
4,0 m - 5,9 

m 

6,0 m - 8,0 

m 
TOTAL (km) 

La Hoya 9.808 1.005 0 10.813 

La Lajita 3.738 112 0 3.851 

Barón Germania 5.672 5.431 0 11.103 

Barón Gallero 8.241 2.945 0 11.186 

Tras del Alto 3.258 12.034 477 15.769 

La Esperanza 2.162 6.536 0 8.698 

El Porvenir 10.445 15.116 544 26.104 

Chorro Blanco 15.292 9.731 0 25.023 

Runta 14.755 10.158 567 25.480 

Pirgua 925 8.231 3536 12.692 

Total 

(km) 
74.297 71.299 5.124 150.719 

Porcentaje 49,3 47,3 3,4 100,0 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja-Alcaldía de Tunja 2018 
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Respecto a los anchos de calzada el 48% de ellos se encuentran entre los rangos de 4,0 

m a 5,9 m; el 49 %   entre rangos de 2,0 m a 3,9 m; mientras que solo el 3% tienen 

anchos de calzada entre 6,0 m y 8,0 m. 

Gráfica 100: Porcentaje de anchos de calzada 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

La vereda que reporta mayor cantidad de vías con anchos de calzada entre los 4 m y los 

5,9 m es la vereda el Porvenir, seguida de la vereda Tras del Alto. La vereda Chorro 

Blanco reporta 15,29 km con vías que contienen anchos de calzada entre los 2,0 m – 

3,9 m.  

Gráfica 101: Anchos de calzada por vereda 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Según el Manual geométrico de vías el ancho estándar para las vías terciarias es de 6 

m, pero se encontró aproximadamente un 50% de las vías rurales con un ancho menor 

a 4 metros, lo cual significa que no cumplen con las condiciones mínimas, Se recomienda 

hacer un análisis de la importancia de cada una de estas vías y dependiendo del caso 

hacer las respectivas adecuaciones. 
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Así mismo, se puede inferir que los anchos de calzada no son acordes a los perfiles 

viales nacionales acordado en el Manual de Diseño Geométrico del INVIAS 2008 o el 

que se encuentre vigente, en donde se estipula para red vial terciaria un ancho menor o 

igual a 6 m. Según el Instituto Nacional de Vías en el documento guía para realizar la 

categorización de la red vial nacional anexo No 5 específica que:  

“La clara identificación de la carretera es una actividad básica para el proceso de 

clasificación. El primer paso importante que se debe realizar es conocer muy bien cuál 

es la vía que se va a categorizar y verificar si la vía está o no clasificada en la Red Vial 

Nacional (Consultar la resolución 339 del INVIAS año 1999 y Decreto 1735 del MT año 

2001) lo cual permitirá determinar si forma parte de una troncal o transversal, igualmente 

se debe verificar si forma parte de la red del Plan Vial Regional de algún departamento. 

Lo anterior permitirá que se identifique si la vía ya se encuentra clasificada, permitirá 

verificar que el tramo o segmento a categorizar efectivamente tiene continuidad en una 

red y que no estamos (por desconocimiento) tomando segmentos de diferentes vías, 

evitando que por ignorancia tomemos tramos de vías de diversos niveles de categorías. 

La categorización se debe realizar para las vías existentes, y no para los proyectos 

nuevos, pues de ellos no se tiene certeza de su implementación en el tiempo.”   

 

El proceso de georreferenciación y atendiendo a la clasificación del Ministerio de 

Transporte se encontraron los siguientes tipos de superficies:  

Tierra o destapado: Si en la superficie NO se encuentran vestigios que el material 

natural existente haya sido cubierto con algún material granular, o con cualquier tipo de 

pavimento.  

Afirmado: Si en la superficie se puede identificar que el material natural existente fue 

cubierto o existe una capa de material de afirmado. Capa compactada de material 

granular natural o procesado con gradación específica que soporta directamente las 

cargas y esfuerzos del tránsito. Debe poseer la cantidad apropiada de material fino 

cohesivo que permita mantener aglutinadas las partículas. Funciona como superficie de 

rodadura en carreteras y trochas.  

Pavimento Rígido: Si en la superficie se identifica la existencia de un pavimento rígido 

(placas de concreto). Constituido por cemento Portland como aglomerante, agregados y 

de ser el caso aditivo.  

Pavimento Flexible: Si en la superficie se identifica la existencia de un pavimento 

flexible. Constituido con materiales bituminosos como aglomerantes, agregados y de ser 

el caso aditivos.  
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Tratamiento Superficial: Aplicación de una o más capas conformadas por riegos 

asfálticos que pueden incluir aditivos y agregados cuyas características son definidas 

según especificaciones técnicas. Por lo general son de una, dos y tres capas 

(monocapa y bicapa). Gran parte de las vías terciarias del municipio se encuentran en 

afirmado, una cuarta parte en destapado, y un porcentaje muy pequeño tiene algún tipo 

de pavimento.  

Tabla 111: Longitudes por tipo de superficie - Veredas 

Veredas 
Destapado Afirmado 

Pavimento 

Asfaltico 

Tratamiento 

Superficial 

Pavimento 

Rígido 

Km 

Barón Gallero 0,52 8,99 0 0,28 0,19 

Barón Germania 0,42 6,12 0,38 0 0 

Chorro Blanco 5,66 17,76 0 0,29 0,16 

El Porvenir 12,75 8,5 0,51 0 0,21 

La Esperanza 0 8,2 0,5 0 0 

La Hoya 1,41 9,07 0 0 0,1 

La Lajita 0 2,25 0 0,04 0,15 

Pirgua 0,89 11 0,41 0,58 0,13 

Runta 10,79 12,92 0,64 0,15 1,08 

Tras del Alto 3,34 12,22 0,3 0 0 

Total 35,78 97,01 2,73 1,33 2,02 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

La tabla anterior nos permite analizar que la superficie que más prevalece es el afirmado 

con un total de 97,01 km, de los cuales 17,76 km se encuentran en la vereda Chorro 

Blanco, seguido de Runta que posee 12,92 km, 12,22 km están en la vereda Tras del 

Alto; así mismo, Pirgua tiene presencia de este tipo de superficie en 11 km mientras que 

la vereda la Lajita presenta solo 2,25 km en afirmado.  

Otra de las superficies que se encontró en la georreferenciación es la superficie 

destapada con un total de 35,78 km, de los cuales 12,75 km están en la vereda el 

Porvenir, 10,79 km en la vereda Runta y 5,66 km en Chorro Blanco.  Respecto a las vías 

con tratamiento superficial presenta un total de 1,33 km distribuidos en cuatro veredas 

como Barón Gallero, Chorro Blanco, la Lajita, Pirgua y Runta.  
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Gráfica 102: Tipos de superficie en la red vial terciaria 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Es así como la mayoría de las veredas tienen vías en afirmado. Aunque Runta, Chorro 

Blanco y el Porvenir tienen un porcentaje muy alto de vías con superficie en destapado 

o tierra lo cual dificulta el tema de movilidad en estos sectores, afectando la diferentes 

aspectos sociales y económicos. Cabe resaltar que las vías que se encuentran en placa 

huella entran en la categoría de pavimento rígido.  

 

Gráfica 103: Porcentajes por tipos de superficie 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Con un 70% la superficie que más se encontró en la georreferenciación realizada fue el 

afirmado, destapado con un 26%, superficies con tratamiento superficial y en pavimento 

rígido registraron el 1% cada una; así mismo el pavimento asfaltico evidencia solo un 

2%.  

Al revisar el tipo de superficie de todas las veredas se encontró muy poco pavimento 

flexible, solo el 2% es pavimento asfáltico y este en casi un 59% se encuentra dañado. 

Se encontró muy poca sección en pavimento flexible la cual está ubicada en 7 de las 10 

veredas, en su mayoría, en muy mal estado encontrándose con diferentes daños.  

La mayor parte de la sección transversal se encuentra en afirmado, esta no se encuentra 

en buen estado, ya que un 70% presenta daños a lo largo de estas vías, en donde 

predominan los baches y áreas erosionadas.  
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Figura 77. Clasificación vial por tipo de superficie 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Así mismo, en el mismo a lo largo del trabajo de campo se logró determinar el estado 

actual de las vías terciarias que se puede detallar en cada una de las veredas y son 

clasificadas en buen estado y mal estado.  

Tabla 112: Estado de la malla vial rural 

 Estado 

Veredas Bueno Malo 

Barón Gallero 22,2 77,8 

Barón Germania 8,9 91,1 

Chorro Blanco 18,1 81,9 

El Porvenir 14,4 85,6 

La Esperanza 40,6 59,4 

La Hoya 27,1 72,9 

La Lajita 38,1 61,9 

Pirgua 38,4 61,6 

Runta 15,6 84,4 

Tras del Alto 21 79 

Total 244,4 755,6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Es así como se logra determinar que del total de la malla vial terciaria solo un 244,4 se 

encuentran en buen estado, mientras que el 755,6 se encuentran con algún tipo de daño 

en su superficie.  La vereda que presenta más daños en su infraestructura para el 

transporte es la vereda Barón Germania con daños en el 91,1% de su malla. Así mismo, 

la vereda Runta presenta alteraciones en el estado de su malla en un 84,4%. Por otro 

lado, Chorro Blanco presenta alteración en el 81,9% de la infraestructura para el 

transporte; 85,6% de las vías de la vereda el porvenir se encuentra en mal estado.  

Gráfica 104: Estado de la malla vial por veredas 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Del 100% de la malla vial terciaria que tiene el municipio 76% se encuentra en mal estado 

y solo un 24% se encuentra en buen estado. Ante esta panorámica, el municipio debe 

emprender acciones para el mejoramiento de la malla vial rural. Es necesario aumento 

del porcentaje de kilómetros pavimentados o con algún otro tratamiento superficial, para 

mejorar las condiciones de movilidad de quienes las transitan, lo cual igualmente 

redundará en el mejoramiento de las condiciones de vida de los habitantes del sector 

rural.  

Gráfica 105: Porcentaje del estado de la malla vial terciara 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Finalmente, se obtiene el mapa del estado de la malla vial rural, en donde se evidencia 

la correlación entre el estado y las superficies. Así mismo se evidencia que evidencia 

que un gran porcentaje de las vías tienen daños en afirmado en toda la zona rural, otras 

vías se encuentran en destapado con mayor presencia en la vereda el Porvenir. 
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Figura 78. Estado de la malla vial rural 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Por otro lado, durante el trabajo de campo realizado se pudo establecer que, sumado al 

penoso estado de la malla vial rural, las vías no cuentan con ninguna señalización (zonas 

escolares, velocidad máxima, informativas, entre otros), lo cual ocasiona 

desconocimiento de los sectores y de la poca infraestructura para el transporte que 

puede existir en las veredas.  

En el recorrido se identificaron varias estructuras de puentes, que por los años de 

construcción ya requieren de un estudio para su mantenimiento.  

Según informe Acta de Gestión de la administración 2016- 2019 se realizó el 

mejoramiento y mantenimiento de vías rurales en 91.39 Km, de los cuales 1,054 Km 

corresponden a placa huella, en las veredas: Pirgua, Runta Abajo, Runta Arriba, Chorro 

Blanco Alto, Choro Blanco Bajo, Barón Gallero, La Lajita, La Hoya, El Porvenir.  Por otro 

lado, mediante algunos convenios realizados con la Gobernación de Boyacá, se realizó 

el mantenimiento y mejoramiento de vías rurales de las veredas el Porvenir, la 

Esperanza, Tras del Alto, Pirgua y Runta Arriba. Para la vigencia 2020 la Administración 

municipal ha entregado 883 metros de Placa Huella en la vereda Pirgua sector Turmolet 

y parte baja; así mismo en Tras del Alto 95 m y 125 m.  

Sistema de Transporte 

Sistema de Movilidad Motorizada  

Transporte Particular  

El total del parque automotor matriculado y activo en la ciudad de Tunja es de 33.593 

vehículos, dentro de la clasificación de parque automotor se encuentran: automóvil 

camión, camioneta, campero, cuatrimoto, motocicleta, tractocamión, bus, buseta, 

microbús y volqueta. Según información suministrada por la secretaria de Tránsito y 

Transporte, derivada del registro en la base de datos del software local, el total de 

vehículos particulares matriculados en Tunja es de 29.406 (87,5% del total), y, la tasa de 

motorización ha crecido en un 27% desde 2016. 

Tabla 113: General parque automotor matriculado activo en Tunja 

Clase Oficial Particular Público Total 

Automóvil 69 14.344 1.531 15.944 

Bus 22 13 46 81 

Buseta 14 16 266 296 

camión 26 215 341 582 

Camioneta 129 4.785 507 5.421 

Campero 58 2.918 10 2.986 

Cuatrimoto  1  1 

Desconocida 25 70 102 197 

Excavadora  1  1 

Maq. agrícola  2  2 
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Maq. Industrial  1  1 

Micro Bus 7 42 754 803 

Motocicleta 126 6.977  7.103 

Tractocamión   110 110 

Volqueta 1 21 43 65 

Total 477 29.406 3.710 33.593 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, Tunja 2020 

Del total de vehículos particulares matriculados, el automóvil registra 14.433 vehículos, 

siendo esta clase la que registra mayor cantidad en la ciudad de Tunja, seguido por la 

motocicleta con 7.103 del total de parque automotor matriculado y activo.  

Gráfica 106: General parque automotor matriculado activo en Tunja 

 
Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, Tunja 2020 

Así mismo, del total de vehículos matriculados en la ciudad, el 11% corresponde al 

transporte público, y vehículos oficiales tienen una representación del 1%. 

Gráfica 107: Parque automotor matriculado y activo en la ciudad de Tunja 

 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, Tunja 2020 
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Transporte público en Tunja  

El transporte público cobra cada vez más importancia en la sociedad dado que permite 

la circulación de personas y propicia una integración social que favorece el desarrollo. 

Para el caso de Tunja la prestación de este servicio se encuentra enmarcado en tres (3) 

modalidades principalmente de competencia municipal y en tres (3) modalidades de 

competencia nacional así:  

Modalidades de competencia municipal (Alcaldía Mayor de Tunja):  

- Servicio Público de Transporte Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi.  

- Servicio Público de Transporte Colectivo Municipal de Pasajeros.  

- Servicio Público de Transporte Mixto Municipal  

Modalidades de competencia nacional (Ministerio de Transporte):  

- Servicio Público de Transporte Especial con vehículos destinados al Transporte 

Escolar.  

- Servicio Público de Transporte de Carga en sus especialidades de Carga Pesada 

(de paso por la ciudad), Carga a Granel (volquetas), Carga Empacada 

(camiones), Paqueteo y Encomiendas.  

- Servicio Público de Transporte de Pasajeros por Carretera conocido comúnmente 

como servicio intermunicipal, el cual tiene como lugar de operación la ciudad de 

Tunja en sus rutas autorizadas en origen y destino, y utiliza la infraestructura para 

el transporte de la ciudad con un gran número de rutas autorizadas con origen y 

destino a otras ciudades, pero con tránsito por nuestra ciudad.  

Respecto al tema de Transporte Público Colectivo Urbano, cabe resaltar, que en Tunja 

el número de vehículos matriculados y autorizados asciende a 532, los cuales, están 

vinculados en las siguientes empresas:  

- Autoboy S.A.  

- Compañía de Transportes Hunza Ltda.  

- Cooperativa de Transportadores Colonial Ltda. - COOTRANSCOL  

- Transportes “Los Muiscas” S.A  

La operación de estas empresas se estipula bajo los decretos 0485, 0486, 0487, 0488 

del 29 de diciembre de 2015 mediante el cual se autoriza a las empresas Compañía de 

Transportes Hunza LTDA, Autoboy S.A, Cooperativa Integral de Transportadores 

Colonial COOTRANSCOL, Transportes los Muiscas S.A, para la operación actual de las 

veintiún (21) rutas y sus seis (6) ramales de ruta, como resultado de la reestructuración 

operacional y funcional adoptada mediante el decreto 0259 de 2015.  

Las cuatro (4) empresas antes mencionadas, actualmente prestan el servicio mediante 

la modalidad de un Convenio de Colaboración Empresarial bajo la figura de Unión 
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Temporal, cuyo objeto se determinó para la reestructuración operacional y funcional del 

transporte público colectivo terrestre automotor municipal de pasajeros para la ciudad de 

Tunja, según lo establecido en el decreto municipal número 0291 del 20 de agosto de 

2015. 

Actualmente, esta flota de transporte no cuenta con patios asignados y debidamente 

adecuados para la optimización de recursos y unificación de zonas para el parqueo, 

lavado, y mantenimiento de los vehículos, entre otras actividades; además, no cuenta 

con el sistema de pago con tarjeta electrónica como parte del control y modernización 

que requiere el servicio; todo esto, representa una desarticulación de la operación que 

merma el nivel de servicio esperado; del mismo modo, dada la demanda histórica del 

servicio en la ciudad, y las necesidades asociadas a la organización de la movilidad en 

la capital del departamento, demuestran la necesidad de contar con un Sistema 

Estratégico de Transporte Público en Tunja. 

Sumado a lo anterior, la falta de cultura ciudadana en temas de uso de los paraderos 

destinados para recoger o dejar pasajeros, genera dificultades en la movilidad, 

especialmente en tramos viales estratégicos del centro histórico de la ciudad.  

La siguiente tabla se muestra la cantidad de buses o microbuses de cada una de las 

empresas. 

Tabla 114: Parque automotor Transporte colectivo Urbano en Tunja 

Empresa Microbús Buseta Bus Total 

Autoboy S.A. 116 ------- ----- 116 

Compañía de Transportes Hunza Ltda. 49 14 2 65 

Cooperativa Integral de Transportadores 

Colonial “Cootranscol”. 
115 27 ----- 142 

Transportes los Muiscas S.A. 141 68 ----- 209 

Total 421 109 2 532 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte, 2020 

 

Del total de la capacidad transportadora de 532 vehículos disponibles, encontramos 421 

microbuses, 2 buses, y 109 busetas distribuidas en las cuatro empresas operadoras. 
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Gráfica 108: Parque automotor de Transporte Público Colectivo, por empresa y tipo de vehículo 

 
Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte 2020 

 

El 79% del parque automotor está compuesto por microbuses y 21% por busetas, los 

cuales conectan la ciudad.  

Gráfica 109: Porcentaje del parque automotor 

 
Fuente: Plan Estratégico de Control al cumplimiento del Marco Normativo 2016 

 

Para la ciudad de Tunja, el Transporte Público Colectivo Urbano (TPCU) servicio en 

vehículos tipo microbús y buseta, es un modo de transporte esencial para suplir las 

necesidades de movilidad de gran parte de sus habitantes. 
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Gráfica 110: porcentaje de participación por empresa prestadora del servicio 

 
Fuente: Plan Estratégico de Control al cumplimiento del Marco Normativo 2016 

 

La empresa que tiene la mayor participación respecto al parque automotor destinado 

para transporte de pasajeros en la ciudad es la empresa Transportes Los Muiscas con 

un 33% del total, seguido de Cootranscol con el 27%, Autoboy tiene participación con el 

28%, y el 12% del total es para la empresa Hunza.  

Rutas de Transporte Público Colectivo Urbano  

Las rutas autorizadas actualmente son 21 junto con sus ramales, resultado de la 

reestructuración operacional y funcional adoptada mediante Decreto Municipal No. 0259 

de 2015.  

Tabla 115: Rutas de Transporte Público – Tunja 

Identificación de la ruta 

No. 

Ruta 

Código Nombre 

1 R1 Arboleda - Avenida Norte - Terminal de Transporte. 

 Terminal de Transporte - Avenida norte - Arboleda. 

2 R2 Pinos de oriente - San Francisco - Viaducto — Avenida Universitaria - Arboleda. 

 Arboleda - Viaducto - San Francisco - Pinos de oriente. 

R2T Barrio Asís - Barrio Muiscas - Avenida Universitaria - C.C. Viva - Terminal de 

Transporte- Barrio la fuente (Circular). 

 Barrio la fuente — Clínica Los Andes — Glorieta Norte — Estadio - Terminal de 

Transporte — barrio El Dorado - Avenida Universitaria - C.C. Viva — Muiscas - 

Asís 

3 R3 Arboleda - Santa Inés - Escandinavo. 

 Escandinavo - Santa Inés - Arboleda. 

Autoboy ; 28%

Compañía de Tranportes 
Hunza Ltda.; 12%

Cooperativa Integral de 
Transportadores Colonial 

Cootranscol; 27%

Transporte los Muiscas ; 
33%
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4 R4 Arboleda - Muiscas - San Francisco - Ramal Pinos de Oriente. 

 Ramal Pinos de Oriente - San Francisco - Muiscas - Arboleda. 

R4A Arboleda - Uniboyacá - Ramal Florida - San Francisco. 

 San Francisco - Ramal Florida - Uniboyacá - Arboleda. 

5 R5 Arboleda - Muiscas -- Reten sur. 

 Reten sur - Paraíso - Muiscas - Arboleda. 

6 R6 Estancia del roble - Avenida norte - Reten sur. 

 Retén sur - Vía Moniquirá - Estancia del roble. 

7 R7 Estancia del roble - Vía Moniquirá - Juan de Castellanos - Florida. 

 Florida - Juan de Castellanos - Avenida norte - Estancia del roble. 

8 R8 Cooservicios - La Fuente. 

 La Fuente — Plaza de Bolívar — Terminal — ESE Santiago de Tunja - 

Cooservicios 

R8AF Runta - La Fuente - Ramal Florencia 

 Ramal Florencia - La Fuente - Runta. 

R8AT Runta - La Fuente. 

 La Fuente - Runta. 

9 R9 Arboleda - Avenida norte - La Fuente. 

 La Fuente - Avenida universitaria - Arboleda. 

10 R10 Muiscas - Avenida Norte - Triunfo (Circular). 

11 R11 Br. Santa Marta - Cooservicios - Viaducto - Muiscas. 

 Muiscas - Viaducto - Cooservicios - Br. Santa Marta. 

12 R12 Runta — Avenida Oriental — Nieves - Avenida Norte - Muiscas. 

 Muiscas - Uniboyacá — Avenida Norte — Plaza de Bolívar — Avenida Oriental - 

Runta. 

13 R13 Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - Resolución 2292 de 1999) - Estadio - 

Triunfo 

 Triunfo - Estadio - Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - Resolución 2292 de 

1999). 

14 R14 Estancia del roble - Viaducto - Paraíso. 

 Paraíso - Avenida norte - Estancia del roble. 
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15 R15 Cooservicios - Avenida Norte - Muiscas. 

 Muiscas - Avenida Norte - Cooservicios. 

R15A Muiscas - Avenida Norte - Antonia Santos - Ramal Sol de Oriente. 

 Ramal Sol de Oriente - Antonia Santos - Avenida Norte - Muiscas. 

16 R16 Asís - Avenida norte - Florida. 

 Florida - Avenida norte - Asís. 

17 R17 Asís - Avenida norte - Altamira. 

 Altamira - Avenida norte - Asís. 

18 R18 Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - Resolución 2292 de 1999) - Avenida norte 

- Prados de San Luis. 

 Prados de San Luis - Avenida norte - Limite Perímetro Tunja (Sector El Lago - 

Resolución 2292 de 1999) 

19 R19 Arboleda - Limite Perímetro Tunja - (Retorno BTS, Vda. Barón Gallero - Sector 

San 

Antonio). 

 Limite Perímetro Tunja - (Retorno BTS, Vda. Barón Gallero - Sector San Antonio) 

- 

Arboleda. 

20 R20 Pirgua - Terminal de Transporte - Avenida Norte - Arboleda. 

 Arboleda - Avenida Norte - Terminal de Transporte - Pirgua 

21 R21 Pirgua - Terminal de Transporte - Estadio - Retén sur. 

 Retén sur - Estadio - Terminal de Transporte - Pirgua. 

Fuente: Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2020- Decreto 0278 de 20 de septiembre de 2020 

Actualmente el porcentaje de cobertura del servicio de Transporte Público Colectivo 

Urbano de la ciudad es del 90%.  En condiciones normales de operación del Transporte 

Público Colectivo Urbano para días hábiles de lunes a viernes se presenta una cantidad 

de 88.770 pasajeros movilizados por día para las 21 rutas establecidas por el total del 

parque automotor, a su vez el número de pasajeros movilizados al día por vehículo 

aproximadamente es de 166, finalmente el número de pasajeros movilizados diariamente 

por ruta es de 4227 pasajeros.  
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Figura 79. Rutas de Transporte público 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Como se puede observar en las gráficas los focos de atracción de viajes son Las MZ 

(Macro manzanas) del Centro histórico, Noroccidente y extremo norte (universidades y 

colegios), son las principales atrayentes de viajes con propósito estudio. Estas atraen 

diariamente alrededor de 19.200 y 18.000 viajes respectivamente. La Mz Nororiental 

también es atrayente de estos viajes. Las demás MZ son principalmente productoras de 

viajes con propósito estudio. 

 Figura 80. Total de viajes en Tunja con propósito estudio 

Fuente: Estudio UPTC (Año 2014) 

 

El Centro histórico atrae en el día 34.136 viajes con propósito trabajo, siendo la mayor 

atrayente de viajes con este propósito. 
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Figura 81. Total de viajes en Tunja con propósito de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estudio UPTC (Año 2014) 

 

Además, por las características propias de los viajes a pie, su producción y atracción 

diaria por MZ (Macro manzana) es similar. En el Centro histórico se producen y atraen 

alrededor de 50.000 viajes diarios a pie. 

 

 



 

 

474 

 Figura 82. Total de Viajes en Tunja a pie 

 

Fuente: Estudio UPTC (Año 2014) 

 

En cuanto a las rutas de transporte público colectivo urbano, podemos observar que la 

mayoría de estas transitan por las principales vías de la ciudad, y en su mayoría pasan 

por el Centro Histórico del municipio y sus alrededores, estas tienen orígenes en todas 

las macro manzanas de la ciudad.  

Lo que se puede concluir es que las rutas de transporte público tienen recorridos a lo 

largo de la ciudad y pasan por todas las MZ, es necesario mejorar las vías internas de 

cada uno de los barrios para que las rutas realicen sus recorridos por estas, pasando un 

poco más cerca de las viviendas y los desplazamientos hacia los paraderos no sean tan 

largos para algunos ciudadanos.  

Algo muy importante a tener en cuenta para el mejoramiento de las vías, es la legalidad 

de la mayoría de las vías inter barriales, ya que es de suma importancia para la 

prestación de todos los servicios como el TPCU (Transporte Público Colectivo Urbano), 
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alcantarillado, recolección de basuras, entre otros, es que estos predios estén a nombre 

del municipio y así poder realizar las intervenciones necesarias. 

Así mismo, es de vital importancia el mejoramiento o construcción de las vías rurales en 

cada una de las veredas de Tunja para poder brindar cobertura por medio del TPCU a 

estas zonas, ya que esto repercute en la mejora de la calidad de vida de las personas 

que allí residen.   

Frente a las nuevas urbanizaciones, es primordial definir los perfiles viales que el 

municipio considere idóneos para que los flujos vehiculares, peatonales y ciclísticos 

generados por dichos proyectos, se realicen sin afectar la movilidad del resto del sistema 

de movilidad de la ciudad.  

Transporte individual 

Taxi - Mixto 

La modalidad de servicio público de transporte terrestre automotor individual de 

pasajeros en vehículo taxi se encuentra autorizada en el Municipio de Tunja a las 

siguientes empresas legalmente habilitadas para la prestación de este servicio:  

- Autoboy S.A. 

- Cootax Ltda. 

- Taxi Ya S.A. 

- Persona Natural. 

- Transsatelite (AA 2019). 

Respecto a la capacidad transportadora autorizada para el municipio, es de 1.108 

vehículos tipo taxi distribuido como lo muestra la siguiente tabla:  

 

Tabla 116: Capacidad transportadora por empresa 

Marca Cootax Taxi Ya 
Persona 

Natural 
Total 

Hyundai 213 157 16 386 

Chevrolet 173 116 18 307 

Renault 76 59 9 144 

Kia 57 96 2 155 

Daewoo 49 14 9 72 

Otros 29 11 4 44 

Total 597 453 58 1.108 

Fuente: Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja – 2019 
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Del total del parque automotor individual que presta el servicio en la ciudad 597 están 

registrados en la empresa Cootax, 453 para Taxi Ya, finalmente para el caso de personas 

naturales que registran este tipo de vehículos se tienen 58 taxis.  

Gráfica 111: Porcentaje de participación por empresa 

 
Fuente: Plan estratégico de control al cumplimiento del marco normativo en transporte – Tunja 2016 

 

Con base en el análisis de la información disponible en la base de datos de la Secretaría 

de Tránsito y Transporte, de un total de 1.108 vehículos registrados, el 54% se encuentra 

vinculado las empresas Cootax Ltda., 41% a Taxi Ya, mientras que el 5% restante 

corresponde a Personas Naturales habilitadas e inscritas en Cámara de Comercio. 

En lo referente al servicio público de transporte terrestre automotor mixto en la ciudad 

de Tunja, funciona para el servicio de transporte de pasajeros con su carga al destino 

establecido por el usuario dentro del área urbana, en condiciones similares a las de un 

taxi. Las empresas habilitadas para tal fin, son las mismas autorizadas para el transporte 

público individual en taxi, empresas con las que actualmente se trabaja en la recolección 

de información por parte de la Secretaría de Tránsito y Transporte de la ciudad, para la 

elaboración de estudios que establezcan las zonas de operación y las rutas entre estas 

zonas y/o veredas. 

 

Transporte de Carga y Logística.  

 

El transporte de mercancías a nivel urbano debe ser considerado con la suficiente 

relevancia, debido a que agrupa las operaciones que garantizan el movimiento de los 

productos que una población requiere para su consumo y/o comercialización. 

Hoy en día, el tema es abordado por la logística urbana, entendida como un área que no 

sólo se enfoca hacia los efectos negativos que produce el movimiento de la carga dentro 

54%
41%

5%

Cootax Taxi Ya Persona Natural
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de zonas urbanas, sino que también estudia la oferta y la demanda, la localización de 

instalaciones y el diseño de las rutas de reparto o distribución. 

En cualquier caso, una etapa requerida en los estudios relacionados con el transporte 

de mercancías hace referencia a la caracterización de los movimientos que se presentan 

en las zonas de atracción de estos flujos, como, por ejemplo, las plazas de mercado, 

zonas de los almacenes de cadena o mayoristas y zonas especiales para el comercio. 

Actualmente, la ciudad presenta puntos de alta congestión en puntos de cargue y 

descargue tradicionales, como lo son, la Cra 14 entre calles 16 y 21, se ha buscado la 

regulación de estas zonas de carga y descarga, pero debido al entorno social y a la falta 

de cultura ciudadana, se presentan dificultades en el acatamiento de las normas de 

tránsito y espacio público, lo cual, intensifica la problemática de invasión a la vía por este 

tipo de vehículos, obstrucción con elementos artesanales como cadenas, delineadores 

viales plásticos11F33, balizas de señalización, entre otros.  

 

Sistemas de movilidad no motorizada 

 

Según el Decreto 0241 de 2014 en su artículo 55 estipula la Red de Movilidad no 

Motorizada. “El cual corresponde a alamedas y ciclorrutas de la ciudad, se contempla en 

el sistema de espacio público construido…” 

Según datos aportados por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja la ciudad 

cuenta con 4.41 km de ciclorruta, los cuales se encuentran distribuidos a lo largo de la 

ciudad. Con la idea de promover en la ciudad modos alternativos de transporte, la 

administración suscribió convenio interadministrativo 275 del 2017 con el Ministerio de 

Transporte bajo el cual fueron asignadas 55 bicicletas las cuales eran prestadas de 

manera gratuita a los tunjanos. La infraestructura destinada para tal fin fue: 

- Ciclorruta sobre el separador de la Avenida Suárez Rendón desde los Hongos 

hasta la Calle 13 (esquina del Bosque de la República)  

- Ciclorruta bidireccional en calzada desde la calle 13 entre carreras 10 y 11 

- Ciclorruta sobre la carrera 10 entre calles 13 y 15. 

                                                           
33 Son elementos de seguridad vial creados para demarcar los límites de una carretera, avenida, ruta, 

circuitos en estacionamientos o zonas restringidas, crear circuitos temporales, desvíos, refugio 

peatonal, acceso a puentes o túneles o para guiar el tráfico con seguridad. Claramente, con la finalidad 

de ordenar transeúntes y medios de trasporte y prevenir accidentes entre los mismos. 
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- Ciclorruta unidireccional por la carrera 10 entre calles 15 y 18 Vía compartida     

con el vehículo por este mismo tramo para el otro sentido con una longitud total 

de 1,8 km.  

 

La secretaria de Transito calculó alrededor de 4.078 inscritos y se pudo analizar que la 

población que más utilizaba la bicicleta como medio de transporte alternativo es la 

población joven con un porcentaje de uso del 52% cifra que determinada por el número 

de inscritos, obteniendo un promedio efectivo de 200 viajes diarios en donde las 

personas más beneficiadas fueron los habitantes del sur y centro de la ciudad con un 

ahorro de tiempo de viaje de 15 minutos en promedio. Actualmente el préstamo de 

bicicletas no se encuentra activo por la caducidad de dicho contrato. 

Respecto a la infraestructura para la movilidad de bicicletas en la ciudad, las ciclorrutas 

se encuentran ubicadas en el sector norte en donde se disponen varios kilómetros 

aislados entre sí. Los proyectos específicos propuestos por el plan de movilidad 

se concentran en generar facilidades para los desplazamientos de la población en 

modos no motorizados como lo es la bicicleta y el transporte peatonal.  

Inventario de ciclorrutas actuales  

- Implementación de 0,8 kilómetros mediante la construcción de ciclorruta 

unidireccional realizada dentro del alcance del Contrato 1440 de 2017 Plan 

Bicentenario Fase I sobre la carrera novena entre calles 19 y 20, calle 20 entre 

carreras 8 y 12. 

- Ciclorruta construida sobre la Avenida Paseo del Gobernador entre Glorieta Casa 

del Gobernador y Glorieta Baracaldo con una longitud de 1,2 km. 

- Ciclorruta bidireccional en la Avenida Universitaria costado occidental frente a 

Makro y Unicentro con una longitud de 439 metros. 

- Ciclorruta bidireccional en la Avenida Universitaria costado occidental frente a 

Centro Comercial Viva Tunja con una longitud de 351 metros. 

Con la implementación de la Fase I del Plan Bicentenario se construyeron y habilitaron 

702 metros de ciclorruta unidireccional, ubicados en la carrera 9 entre calles 19 y 20, y 

en la calle 20 entre carrera 8 y 14, brindando así accesibilidad a los usuarios de bicicleta 

del Centro Histórico de la ciudad. 

Así mismo, la Gobernación de Boyacá, en el marco del proyecto “Paseo de la 

Gobernación”, y previendo la entrada en operación del nuevo terminal de transporte, 

construyó 1.06 km de ciclorruta, entre el tramo vial de la Glorieta del Gobernador y 

Glorieta Baracaldo. En estos momentos se avanza en la estructuración de los procesos 

administrativos necesarios para la cesión de dicha infraestructura al municipio. 
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Es así como actualmente la administración cuenta con 4,41 kilómetros de ciclo ruta 

implementada los cuales se encuentran dispersos dentro de la ciudad y sin una conexión 

eficiente entre ellos. Lo anterior nos lleva a una tasa media de 3,2 km por cada 100.000 

habitantes.  
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Figura 83.Red de Ciclorrutas 

 
Fuente: Elaboración propia revisión POT 2020, a partir de información dada por Oficina Asesora de 

Planeación – Alcaldía Mayor de Tunja 2017-2018 
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Peatones 

Para la ciudad de Tunja  mediante la caracterización de la movilidad, las cifras de 2014-

2015 señalan la preponderancia que tiene el modo de transporte a pie, que representa 

cerca del 40% de los desplazamientos, y que se explica en buena medida, por el tamaño 

de la ciudad, por la cercanía de las actividades, y por la prevalencia de una población 

estudiantil con escasos recursos y limitadas opciones de movilización, y, la presencia de 

estratos con dificultades para poder acceder a opciones de movilización mecanizadas, 

con lo cual, la estadística arroja un número diario de viajes aproximado de 155.000 de 

esta manera. 

Respecto a las vías con prioridad peatonalizada, y según Informe de gestión de la 

administración 2016- 2019, se tiene que, en el marco de la ejecución de la Fase I Plan 

Bicentenario, se avanzó en la construcción de 3,11 km de vías bajo la configuración de 

tránsito mixto (peatones – vehículos) distribuidas de la siguiente manera:  

- En la carrera 10 entre calles 18 y 19 se habilitaron 0,337 km. 

- En la calle 19 entre carreras 9ª y 11 fueron habilitados 0,684 km 

- En la carrera 9ª entre calles 19 y 20 se habilitaron 0,381 km 

- En la calle 20 entre carreras 8 y 12 se habilitaron 1,37 km 

- En la carrera 10 entre calles 20 y 21 se habilitaron 0,335 km 

 

Dicha intervención se centró en dos puntos importantes la uniformidad y accesibilidad 

de estas vías, las cuales incluyeron franjas laterales de uso exclusivo para el peatón y 

un carril central para tránsito vehicular restringido con prioridad peatonal. La realización 

de este proyecto fue ejecutada atendiendo las condiciones exigidas de accesibilidad, por 

consiguiente, se incluyó la construcción de rampas de acceso, así mismo, se instalaron 

baldosas podo táctiles entre el carril central y las franjas laterales dirigido a personas con 

discapacidad visual. 

Igualmente, se encuentra en ejecución la Fase II del Plan Bicentenario, a través del cual 

se espera avanzar en el mejoramiento de las vías con prioridad peatonal través de la 

intervención 1.935 metros de las siguientes vías:  

- Calle 19 entre carreras 11 y 13, en una extensión de 239.53 metros 

- Carrera 10 entre calles 21 y 25, en una extensión de 414.21 metros 

- Carrera 10 entre calles 13 y 18, en una extensión de 535.27 metros 

- Calle 15 entre carreras 10 y 11, en una extensión de 96.86 metros  

- Calle 19 entre carreras 8 y 9, en una extensión de 109.32 metros.   
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En lo que respecta a los senderos peatonales en el mismo informe se registra el avance 

de la construcción y/o mejoramiento de 2,307 metros de senderos peatonales, 

destacando la recuperación de 1,100 metros del sendero ecoturístico la Germania, 

reserva forestal el Malmo, permitiendo el adecuado ingreso de los visitantes y por 

consiguiente la conservación y protección de los recursos naturales. 

Las principales problemáticas que surgen a partir de la malla vial no motorizada radican 

en que algunas de estas ciclorrutas se encuentran sobre la vía, por otro lado, algunas 

de estas no han sido proyectadas; no obstante, se dará continuidad siempre y cuando 

se consideren prioritarias para la conectividad de las vías arteriales de la ciudad, sin 

embargo, los interesados en la ejecución de vías podrán hacerlo a su cargo o en asocio 

con el municipio cuando se estime necesario, de acuerdo con la reglamentación técnica 

y legal vigente para la ciudad. 

En la actualidad se tiene previsto el sistema que complemente a la red de infraestructura 

con la adquisición de 55 bicicletas para complementar y promover el uso de un sistema 

de transporte alternativo que desincentive el uso de transporte vehicular y disminuya la 

congestión presentada en la zona de influencia en el centro histórico de la ciudad. 

Sistema de Tránsito 

Señalización  

En la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial 2019, se obtuvo que la 

secretaria de Tránsito y Transporte ha trabajado en este aspecto evaluando los sitios 

donde es necesaria la señalización horizontal a lo largo del municipio, de este trabajo 

podemos observar las siguientes figuras: 
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Figura 84. Señalización horizontal 

Fuente: secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 
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Actualmente el municipio presenta déficit de señalización en cuanto a la señalización 

informativa, especialmente en el centro histórico del municipio y en las vías arterias 

principales. En cuanto a la señalización preventiva y reglamentaria se han instalado 

varias de estas señales en vías arterias secundarias y colectoras de los barrios más 

transitados de la ciudad. Se evidencia deficiencia de señalización en las zonas de 

influencia a los nuevos proyectos que están llegando a la ciudad, además se encontraron 

bastantes señales en deterioro por falta de mantenimiento y algunas que están tapadas 

o que ya no están cumpliendo su función porque se cambió el sentido de circulación de 

la vía y la señal no se cambió. 
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Figura 85. Señalización vertical Tunja 

 
Fuente: secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 
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Semaforización  

En esta misma revisión se registró que la ciudad de Tunja cuenta con 32 intersecciones 

semaforizadas en el mapa 14 del plan de movilidad se observa la ubicación de los 

semáforos existentes y los propuestos de lo cual se hará un comparativo para verificar 

la cantidad actual con la propuesta en este plan. 

Figura 86. Localización de semáforos y parqueaderos de Tunja 

 
Fuente: Plan de movilidad Tunja (Año 2010)- Decreto 365 de 2010 

 

Reconociendo la importancia de la señalización vial como elemento de gran relevancia 

en la malla vial de la ciudad, se ve la necesidad de generar espacios de trabajo conjunto 

entre un observatorio, a través del cual se pueden identificar los puntos críticos de 
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accidentalidad y la implementación de la señalización, las cuales articuladas disminuyan 

las cifras de accidentalidad y se garanticen vías más seguras a los ciudadanos. Es así 

como a través de solicitudes de la comunidad se priorizaron 46 puntos críticos, zonas 

escolares y paraderos, destacando los siguientes:  

- Carrera 2 E Frente al IRDET 

- Reductores Barrio Curubal 

- Carrera 5 con Calle 15 (Intercesión Semaforizada vía Patriotas-Vía S. Antonio)  

- Carrera 2 Este con Calle 75 A (Intersección Colegio los Ángeles) 

Adicionalmente y con el ánimo de mejorar las condiciones de seguridad de los diferentes 

actores viales, se dispusieron elementos segregación y demarcación vial, en las 

ciclorrutas que va desde el sector del Bosque de la República, calle 13 entre carreras 

10ª y 11 y sobre la carrera 10 entre calles 13 y 18. Por otro lado, en materia de seguridad 

vial se logró señalizar 6 puntos críticos de alta accidentalidad de ciudad. 

- Carrera 8 con calle 24 

- Viaducto Juan Nepomuceno Niño 

- Carrera 11 Sector Hospital San Rafael Hasta La Carrera 11 Con Avenida 

- Calle 36 entre carrera 16 y transversal 17 

- Carrera 2 E (Av. los Muiscas) desde la calle 67 (sector de la antigua clínica 

Medilaser) hasta la Av. Universitaria y carrera 15 entre calle 17 y calle 33 B.  

 

Estos puntos fueron señalizados con el tema de pacificación y tráfico calmado 

garantizando de esta manera la seguridad de todos los usuarios de las vías, es decir, 

conductores, peatones, bici usuarios, entre otros. Además de esto también se han 

realizado actividades a través de las cuales se hizo demarcaciones de línea de borde y 

de carril, así mismo, se instalaron señales verticales y segregación vial a través de la 

estación de hitos12F34 y tachones13F35. 

 

 

 

                                                           
34 Poste de piedra o cualquier señal clavada en el suelo que sirve para marcar el límite de un territorio o 

de una propiedad, o para indicar las distancias o la dirección en un camino. 

35 Los tachones viales son elementos fabricados en plásticos de ingeniería de alto desempeño, de alta 

resistencia al impacto, que se anclan al piso y se utilizan para separar carriles de circulación en un 

mismo sentido, principalmente cuando se tienen carriles exclusivos para el transporte público. 
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Figura 87. Localización de semáforos y parqueaderos de Tunja 

 
Fuente: secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 
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Se puede observar la semaforización existente que se tenía en ese año y los semáforos 

proyectados. En la actualidad encontramos que esta proyección de semáforos no está 

totalmente instalada: 

- En el sector Oriental de la ciudad se contemplaban 4 semáforos de los cuales 

solo uno fue instalado en la Calle 15 o Avenida Patriotas con Carrera 5. 

- En el sector centro de la ciudad se tenían propuestos 11 semáforos de los cuales 

solo dos están instalados en la carrera 14 o Avenida Colón con calle 17 y en la 

Carrera 12 con Calle 17. 

En esta figura no estaba contemplado la instalación del semáforo que actualmente opera 

en Avenida Maldonado con Calle 25 y Avenida Colón que además funciona como un 

semáforo sonoro al igual que el que se encuentra en la Avenida Norte con Calle 37. 

También se ha realizado la instalación de otros semáforos que no estaban contemplados 

en la proyección del POT del 2001 como son: 

- Carrera 8 con Calle 16 

- Carrera 9 con Calle 24 

- También se realizó la instalación de un semáforo peatonal frente al centro 

comercial Viva Tunja y de uno actuado frente a la clínica Medilaser. 

En esta proyección también se tenía contemplado un semáforo en la Avenida 

Bicentenario y la Carrera 8 el cual se cambió por una glorieta. 

Los semáforos de las intersecciones entre la Avenida Universitaria y la Avenida 

Olímpica, y la Avenida Maldonado y Transversal 11 se cambiaron por una glorieta. 

Todo esto se puede deber a la falta de estudios de tránsito, o a la deficiencia en estos, 

falta o imperfecciones en la infraestructura para el transporte, para lo cual, se deberá 

hacer una mejor planeación y estudios de tránsito acordes para ver la necesidad y 

ubicación de semáforos en alguna intersección de la ciudad, también se debe tener en 

cuenta los proyectos de gran magnitud que de una u otra forma van a generar un cambio 

en la movilidad. 

En el Informe de gestión de la administración 2016- 2019 se encontró que, respecto a la 

expansión y mantenimiento periódico y rutinario de la red de semaforización del 

municipio, estuvo a cargo de la Secretaria de Desarrollo. En cumplimiento de las 

acciones judiciales proferidas en la acción popular con radicado No 2004-1647, se 

realizó la entrega del material de infraestructura del sistema de semaforización de Tunja 

al municipio y a su vez a la Secretaría de Tránsito y Transporte. 

En el año 2019, para el mantenimiento y expansión de la semaforización, la 

Administración Municipal ejecutó diversos contratos de mantenimiento correctivo y 
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preventivo y como resultado se obtuvo que el total de intersecciones semaforizadas, con 

sus distintas características se presentan a continuación:  

- Total de intersecciones semaforizadas: 40  

- Intersecciones con fase semafórica peatonal: 23 

- Intersecciones con dispositivos sonoros: 2  

Los puntos donde se encuentran intersecciones semafóricas en la ciudad de Tunja son:  

Ilustración 61: Intersecciones semafóricas de la ciudad 

 
Fuente: Archivo georreferenciado por secretaria de Transito año 2020. 

 

Actualmente la Secretaria de Tránsito y Transporte de la ciudad aporta que respecto a 

la semaforización se tienen 40 intersecciones semafóricas en la ciudad, acuerdo con 

actualización del año 2019 aumento una intersección semafórica ubicada y puesta en 

funcionamiento, la cual corresponde a la Av. Norte - Calle 79. 

Tabla 117: Intersecciones Semafóricas – Tunja 

# Intersecciones Semafóricas 

1 Av. Oriental- Av. Suárez Rendon 21 Carrera 11 - Calle 18 

2 Av. Oriental - Av Patriotas 22 Carrera 9 - Calle 18 

3 Av. Oriental-Calle 21 23 Carrera 9 - Calle 19 

4 Av. Oriental - Carrera 7 24 Carrera 8 - Calle 17 

5 Av. Norte -Calle 34 25 Carrera11 - Calle 11 

6 Av. Norte -Calle 48 26 Carrera7 - Calle 24 

7 Av. Norte -Calle 53 27 Diagonal38 - Calle 32 

8 Av. Norte -Calle 58A 28 Av. universitaria - Calle 39 

9 Av. Norte -Calle 64 29 Carrera 2 Este Diagonal 69 

10 Av. Norte -Calle 66 30 Carrera 9 - Calle 24 

11 Diagonal 38 - Carrera 16 31 Carrera 16 - Calle 32 

12 Av. Maldonado - Calle 28 32 Carrera 14 - Calle 17 

13 Av. colon - carrera 11 33 Av. Patriotas - Carrera 5 

14 Av. colon - carrera 12 34 Carrera 12 - Calle 17 
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15 Carrera 11 - Calle 21 35 Carrera 8 - Calle 16 

16 Carrera 12 - Calle 21 36 Carrera 9 - Calle 16 

17 Carrera 16 - Calle 22 37 Carrera 13A - Calle 22 

18 Carrera 15 - Calle 19 38 Av. Maldonado - Calle 25 

19 Carrera 15 - Calle 17 39 Av. Universitaria - Calle 50 

20 Carrera 12 - Calle 18 40 Av. Norte - Calle 79 

Fuente: Archivo georreferenciado secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2020 

 

Dentro de las 40 intersecciones semaforizadas en la ciudad, se tiene que hay 23 que 

están instalados en intersecciones con cruce peatonal, 2 con dispositivos sonoros 

ubicados en la plazoleta Muisca y Avenida Norte y 15 semáforos con especificaciones 

normales.  

Con la finalidad de dinamizar la movilidad en la ciudad se hace necesario proveer más 

dispositivos de regulación del tránsito ubicados estratégicamente en la zona central y en 

la Avenida Universitaria. Se contempla desde la secretaria de Tránsito implementar más 

intersecciones semafóricas sonoras para la seguridad vial de peatones que presentan 

alguna deficiencia auditiva las cuales afectan la forma de interactuar y participar 

plenamente en la sociedad. 

Plan Maestro de Parqueaderos 

La sociedad demanda mayor movilidad, pero cada vez soporta menos sus efectos 

negativos (contaminación, consumo energético, congestión de redes, ruido, etc), lo que 

hace que la Administración de la ciudad intervenga en la regulación de las distintas 

modalidades de transporte.  

En tal sentido, el plan de estacionamientos (o parqueaderos) no debe considerarse como 

un tópico especial. Por el contrario, hace parte constitutiva del plan de movilidad, por 

cuanto, en buena medida, determina el papel del vehículo particular en el contexto de la 

movilidad de la ciudad. Así, la formulación del plan, en el marco de una movilidad 

sostenible, hace que los aspectos del estacionamiento y por ende el uso del vehículo 

particular, tengan en consideración el papel de las distintas modalidades, buscando 

maximizar la eficiencia del sistema de movilidad urbano en términos ambientales, 

económicos y sociales. De esta manera, más que establecer la oferta de 

estacionamientos requeridos en un determinado sector de la ciudad con base en la 

demanda, la cantidad de plazas ha de ser el resultado de considerar la oferta de 

transporte público y los niveles de congestión existentes o propiciados ante la aparición 

de nuevos estacionamientos.  

Este plan ambicioso en su proyección no se ha ejecutado y en el municipio no existe 

control en cuanto a tarifas y requerimientos mínimos para su puesta en funcionamiento 

haciendo cumplir en este último, lo que cita el Código Nacional de Policía en su artículo 
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90 “Reglamentación de los estacionamientos o parqueaderos abiertos al público. Para 

el funcionamiento y administración de los estacionamientos o parqueaderos abiertos al 

público…” 

Como se describe inicialmente el servicio de parqueaderos es necesarios para el 

municipio, pero debe existir una reglamentación de tarifas y cumplir con las condiciones 

mínimas para su funcionamiento.    

El municipio durante la proyección del Plan Especial de Manejo y protección del centro 

Histórico de Tunja PEMP, contempló en el Artículo 20 Parque Bosque de la República 

respecto al manejo del espacio público en el literal “c” relaciona “Construcción de 

estacionamientos bajo parte del parque Bosque de la República (Extremo sur sin 

vegetación)” 

Igualmente, en su Artículo 21 Plaza de los Muiscas respecto al manejo de espacio 

público en el literal “b” relaciona la “Construcción de estacionamientos subterráneos bajo 

la plaza”. Así mismo en el Artículo 22 Paseo Avenida Colón, en el numeral 3 intervención 

de edificaciones se contempla “El equipamiento comunitario, punto de intercambio modal 

y estacionamientos”. Los anteriores proyectos tenían como base una alianza público-

privada donde el municipio aportaba el terreno y el inversionista la infraestructura 

adecuada pero lastimosamente no se han podido realizar estas alianzas; lo anterior 

ayudaría a desincentivar el uso de vehículos en el Centro Histórico de la ciudad. Así 

mismo se ha buscado la estandarización de las tarifas en los parqueaderos existentes y 

aumentar el número de plazas por cada uno de ellos.  

Una de las principales problemáticas es el estacionamiento en vía, ya que en teoría 

cualquier calle se puede utilizar como estacionamiento aun si se encuentran dispuestas 

las debidas señalizaciones que prohíban este tipo de acciones.  

Dentro del marco del Plan Maestro de Movilidad se tiene establecido la entrega del 

componente “Plan de Estacionamientos” el cual desarrollará mediante datos 

actualizados las posibles alternativas que se puedan establecer para ejercer control en 

las zonas de parqueo público y privado de la ciudad.  

A su vez identificar zonas de movilidad reducida por congestión y zonas de carga, así 

mismo identificar los puntos los corredores críticos en los cuales se evidencie congestión 

constante y poder generar acciones de mitigación a corto plazo. 

Seguridad Vial 

Plan Maestro de Seguridad vial  

Desde la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), se cuenta con información 

definitiva de Tunja hasta el año 2019, en donde se han reportado los índices de 

accidentalidad con una tasa de 0,21 personas  fallecidas en siniestros viales por cada 
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100.000 habitantes, lo cual, representó un numero de 21 fallecidos en siniestros viales, 

para el cuatrienio que arrancó en 2020, y con una meta establecida en el Plan de 

Desarrollo de reducción para un máximo de 0,13 fatalidades (13 usuarios por cada 

100.000 habitantes) en siniestros viales, se trabaja en lograr una ciudad con visión cero 

fatalidades y una gran disminución de lesionados por accidentes de tránsito, esta 

estrategia contempla principalmente acciones pedagógicas desde la base de la 

sociedad, que son los niños y adolescentes desde los Planes de Movilidad Escolar. 

Según el Observatorio de Seguridad Vial, en la ciudad de Tunja para el año 2019, las 

cifras de personas lesionadas fueron: 

Tabla 118: Lesionados por tipo de usuario 2019 

Tipo de usuario en la vía 
año 2019 

% 

Usuario de vehículo 65 33% 

Usuario de moto 63 32% 

Peatón 53 27% 

Usuario de bicicleta 19 10% 

Total 200 100% 

Fuente: Observatorio de Seguridad Vial en la ciudad de Tunja-2019 

 

Se puede evidenciar que el usuario que más tiende a lesionarse en un siniestro vial es 

el usuario de vehículo, con 65 personas para el último año, y el usuario de moto con 63 

personas al año. Sin embargo, cabe resaltar que el peatón es altamente vulnerado, dado 

que en este reporte se registran 53 personas lesionadas.  

Gráfica 112: Porcentaje de fallecimientos por tipo de usuario 

 
Fuente: Observatorio de Seguridad Vial en la ciudad de Tunja-2019 

 

Respecto a las víctimas fallecidas en accidentes de tránsito, en 2019 en la ciudad de 

Tunja la cifra fue de 21 personas, entre las cuales, los más afectados fueron: el peatón 
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con 7 casos, y el usuario de moto con 6 personas fallecidas. Así mismo, en lo que 

respecta al usuario de vehículo, se reportaron 5 personas fallecidas, y finalmente, hubo 

3 víctimas usuarios de bicicleta, lo que permite reforzar la tesis, que el peatón es el actor 

más vulnerable es términos de accidentalidad. 

Entre las causas que sobresalen respecto a la accidentalidad en el país, se sabe que 

inicialmente los accidentes son provocados por violar los límites de velocidad, exceso de 

confianza, no respetar el espacio entre vehículos, distracciones, cansancio, problemas 

mecánicos, imprudencia y/o condiciones de la infraestructura. 

Debido a esto, la accidentalidad es considerada por la Organización Mundial de la Salud 

como un problema de salud pública y según esta organización para el 2020 será la 

tercera causa de muerte en el mundo. Lo cual hace necesario, entre otros aspectos, la 

adopción de políticas públicas para prevenir la accidentalidad y reducir los factores de 

riesgo, amenazas y vulnerabilidad que inciden en la accidentalidad y garantizar la 

seguridad de todos los actores de la vía. En la siguiente figura podemos observar los 

puntos de mayor accidentalidad y la gravedad de estos.  

Los sectores de mayor accidentalidad con sólo daños reportados se encuentran en el 

sector 4 y sector 2, igualmente en el sector 4 se presentan mayor número de accidentes 

en donde se han comprometido vidas. 
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Figura 88. Puntos de accidentalidad en Tunja 

 
Fuente: secretaria de Tránsito y Transporte de Tunja 2019 
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Es así, como se puede determinar que los puntos más críticos respecto a accidentalidad 

en la ciudad se registran en el antiguo terminal de transporte sobre la Av. Oriental sentido 

sur – norte, así mismo, sobre la carrera séptima entre la calle 16 y la Av. Oriental; por 

otro lado hay otras zonas de conflicto grandes sobre las intersecciones de los hongos, 

la glorieta Maldonado y la Glorieta Norte, además otros puntos de accidentalidad alta se 

dan en la Av. Olímpica  y en general sobre todo el trayecto de la Av. Norte.  

Como uno de los puntos identificados de mayor accidentalidad es la zona del terminal 

antiguo, en donde se observa la convergencia de varios flujos de tráfico, tanto los 

generados por la Carrera 7, y la Av. Oriental, como el acceso a la intersección desde el 

Barrio El Consuelo, estas vías son muy solicitadas para dirigirse al centro histórico, la 

carrera 7 entre calle 14 y 15 es la salida de vehículos que vienen del sur de la ciudad. 

Todas estas salidas, más los vehículos de transporte público generan grandes conflictos 

en este sector, lo que conlleva a que este punto sea de alto potencial de generación de 

accidentes.   

Fallecidos en Siniestros Viales. 

De acuerdo con la información del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV), en 

el año 2019 se registraron un total de 22 fallecidos, reportados por el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), mientras que en el año 2018 se 

tuvieron 17 fallecidos, lo que traduce en un aumento del 29,41%, 5 vidas menos, con 

respecto al año 2018. 

 

Tabla 119: Comparativo Cifras de fallecidos de acuerdo con la condición agrupada de la víctima 

Condición 2018 2019 Variación % 

Peatón 7 8 1 14,2 

Usuario de moto 7 6 -1 -14,2 

Usuario de vehículo 1 5 4 400 

Usuario de bicicleta 2 3 1 50 

Total 17 22 5 29,4 

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2018 - 2019 

 

Se observa que el mayor crecimiento de fatalidades con respecto al 2018 fue el usuario 

de vehículo particular con 4 fallecidos más. Por el contrario, el actor vial que tuvo una 

reducción fue el motociclista con una 1 víctima menos. 

Lesionados Siniestros Viales  

De acuerdo con la información del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV), en 

el año 2019 se registraron un total de 209 lesionados, mientras que en el año 2018 se 
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tuvieron 26 lesionados más, lo que se traduce en una reducción del 11%, 26 lesionados 

menos, con respecto al año 2018. 

Tabla 120: Comparativo cifras de lesionados de acuerdo con la condición de la víctima 

Condición Víctima 2018 Vs% 2019 

Peatón 73 -25 55 

Usuario moto 70 -4 67 

Usuario de bicicleta 20 -5 19 

Usuario de vehículo 72 -6 68 

Total 235 -11 209 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 

2018 – 2019 

 

Se observa que la mayor reducción de lesionados con respecto al 2018 fue el peatón 

con 18 lesionados menos seguido del usuario de vehículo con 4. 

Respecto al sexo los lesionados para el 2019 se distribuyeron así: 

 

Gráfica 113: Distribución de lesionados 2019 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

 

Respecto a los grupos de edades, los lesionados para el 2019 se distribuyeron así: 
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Gráfica 114: Distribución por grupos de edades 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

 

Las personas entre 20 y 25 años son más tendientes a tener accidentes con lesión, 20% 

del total de lesionados de 2019, seguido de las personas entre 30 y 35 años con un 14%.   

Respecto al mes de ocurrencia, los lesionados para el 2019 se distribuyeron así: 

 
Gráfica 115: Distribución mes de ocurrencia 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

 

Los días de mayor ocurrencia de accidentes son los martes y sábados con un 41% del 

total de accidentes en el 2019. 
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Gráfica 116: Distribución día de ocurrencia 

 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Vial (ONSV) 2019 

La Secretaría de Tránsito y Transporte de Tunja, encaminada a reducir el número de 

fatalidades y personas lesionadas en accidentes de tránsito, se proyecta como meta 

reducir el índice de siniestros viales estableciendo acciones y mecanismos que 

garanticen el buen funcionamiento de la circulación del tránsito y promuevan la buena 

conducta de los actores viales en una vía pública considerando su responsabilidad en el 

desplazamiento terrestre. 

Conductor 

Una de las metas para el cuatrienio es la de reducir el índice de Mortalidad en accidentes 

de tránsito por cada 100 mil habitantes, teniendo como línea base un índice de 0,21 

fatalidades por cada 100 mil habitantes, y llegar a una meta de un índice de 0,13, para 

tal fin, se establecerán estrategias de sensibilización a actores viales, realizando 

campañas de seguridad vial para las diferentes partes interesadas, el trabajo articulado 

con otras instituciones, otras sectoriales, y el sector privado, asistiendo técnicamente 

Instituciones Educativas mediante construcción e implementación de Planes de 

Movilidad Escolar y con la actualización del Plan Local de Seguridad vial, además de las 

acciones habituales de funcionamiento de la Secretaria de Tránsito y Transporte, 

generando operativos de control preventivo, y de acuerdo a los recursos disponibles, 

adecuando y actualizando la oferta de dispositivos de prevención y regulación del tráfico, 

como son la señalización vial, semaforización, entre otros. 

Nuevo Terminal de Transporte 

De acuerdo con Contrato de consultoría No. 1555 de 2017, en el cual, se definió como 

objeto la consultoría para la elaboración del estudio técnico, apoyo a la planeación, 

diseño, evaluación, seguimiento, gestión en la revisión y actualización del sistema de 

transporte público y el terminal de transporte, en el marco del proyecto fortalecimiento a 

la planeación estratégica de la movilidad en el municipio de Tunja, Boyacá.  

Debido a la necesidad de crear un espacio adecuado para la salida y llegada de 

pasajeros tanto a nivel de ciudad como del departamento, se planteó la construcción de 
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un nuevo terminal de transporte teniendo en cuenta que la infraestructura para el 

transporte que se encontraba operando no contaba con los espacios adecuados para su 

correcto funcionamiento, además de estar localizado en un lugar que generaba conflicto 

a nivel de movilidad en la ciudad, en la zona del centro histórico. Considerando el 

Acuerdo Municipal 016 de 2014 por el cual se modificó excepcionalmente la norma 

urbanística del Plan de Ordenamiento Territorial, en su artículo 44 se establece que 

según dicho acuerdo enlazado con el Plan de Movilidad adoptado mediante decreto 

municipal número 0365 de 2010, se debía construir un terminal de transporte terrestre 

de pasajeros de carácter regional y que debería estar ubicado en el ámbito espacial 

próximo al cruce de la variante de la ruta nacional 55 con carretera Tunja-Toca, sobre el 

costado occidental.  

De esta manera se decide la localización del nuevo terminal en el extremo oriental de la 

ciudad, paralelo a la variante Tunja y la concesión Briceño - Tunja – Sogamoso (BTS). 

Limita al norte con la vía Tunja-Toca; al sur con la Calle 18 (vía que conecta la terminal 

con la avenida oriental) y al oriente con la Glorieta occidental de la intersección de la 

variante Tunja. En la siguiente figura se puede evidenciar de forma más clara la ubicación 

y el área de influencia de la nueva terminal.  

Figura 89. Ubicación del Nuevo Terminal de Tunja 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Teniendo en cuenta el impacto que genera todo terminal de transporte, es necesario 

identificar las condiciones a nivel de sistema vial y de tránsito y transporte que van a 

mover los diferentes flujos que llegarán y saldrán del nuevo terminal. Según el Plan de 

Desarrollo municipal 2016-2019, se buscan priorizar las vías que conducen al nuevo 

terminal de transporte (calle 21, Avenida Universitaria, doble calzada, Glorieta 

Baracaldo, Glorieta Terminal, perimetral nuevo terminal). A continuación, se muestran 

las principales vías que tienen influencia en la conexión tanto de la ciudad con el terminal, 

como el acceso y salida a los diferentes municipios.  

 

Ilustración 62: Principales vías de conexión del nuevo terminal de transporte 

 
Fuente: Documento Cal y Mayor (año 2017) 

  

Según  (Cárdenas Guevara & Márquez Díaz , 2019) en su informe, en lo que respecta a 

la Demanda del Transporte Público Colectivo Intermunicipal por Carretera – TPCIC se 

obtuvo como resultado que la totalidad de viajes que ingresan y salen de la ciudad en 

TPCIC es de 35.036 viajes promedio diarios para un día hábil, distribuidos de la siguiente 

manera:  

- Día hábil saliendo de la ciudad el promedio diario es de 17.440 

- Día hábil entrando a la ciudad el promedio diario es de 17.595 

El mismo informe también permite ver que los usuarios de Transporte Público Colectivo 

Intermunicipal por Carretera – TPCIC realizan los accesos y las salidas del sistema en 



 

 

502 

diferentes puntos de la ciudad. Que generalmente se encuentran ubicados en los ejes 

viales utilizados por las rutas de TPCIC. Es así como se registra una importante cantidad 

de dichos puntos que se encuentran sobre la Av. Oriental el cual se extiende desde el 

sector de Runta hasta la Glorieta Norte y Avenida Norte que abarca desde la Glorieta  

 

Figura 90. Lugares sobre los ejes viales usados para el ascenso y descenso del TPCIC 

Fuente: Informe ajuste de rutas con origen y destino al nuevo terminal de transporte - Instituto de 

Investigación y Desarrollo en Movilidad y Transporte, Tunja 2019. 

 

El mayor flujo de pasajeros sobre los ejes de la Avenida Oriental y Avenida Norte se 

registra en el sector del terminal de transporte.  Afirman (Cárdenas Guevara & Márquez 

Díaz , 2019) en el informe Ajuste de Rutas con origen y destino a la nueva terminal de 

transporte que el 80% de la movilidad, considerando los viajes realizados con origen la 

ciudad de Tunja (79,77%, 13.916 viajes) y con destino la ciudad de Tunja (80,29%, 

14.124 viajes) se da con las siguientes 19 ciudades:  
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Tabla 121: Principales rutas origen- destino 

Principales rutas origen-destino 

Duitama Paipa 

Bogotá Ventaquemada 

Cómbita Soracá 

Samacá Tuta 

Sogamoso Moniquirá 

Arcabuco Villa de Leyva 

Chiquinquirá Motavita 

Barbosa Ramiriquí 

Toca Chíquiza 

Nuevo Colon  

Fuente: Informe ajuste de rutas con origen y destino al nuevo terminal de transporte- Instituto de 

Investigación y Desarrollo en Movilidad y Transporte, Tunja 2019. 

 

El nuevo terminal de la ciudad de Tunja entra en operación el 30 de diciembre de 2019, 

cinco años después de iniciar su construcción, recibe el nombre de Juana Velasco de 

Gallo, de conformidad con lo estipulado mediante de Resolución 3959 de 30 de agosto 

de 2019, suscrita por el Subdirector de Transporte del Ministerio de Transporte, la 

habilitación del Terminal se encuentra en cabeza de la Sociedad Pública Terminal 

Regional de Transporte Terrestre de Tunja.  

La terminal fue adjudicada la “Unión Temporal Terminal Tunja Bicentenario”, la cual, está 

conformada mayoritariamente por actuales prestadores del servicio de Transporte de 

pasajeros por carretera (intermunicipal) en la región, con participación del 35% de 

Coflonorte (Libertadores), Flota Sugamuxi con el 15%, y Autoboy con el 8%, entre otros. 

En cuanto al servicio de pasajeros, esta nueva obra tendrá una capacidad para 2.000 

pasajeros por hora.  
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Gráfica 117: Número de pasajeros transportados - Primer semestre 

 
Fuente: Informe emitido por la Sociedad Pública Terminal Regional de Transporte Terrestre de Tunja 

S.A.S- noviembre 2020 

 

Con la entrada en operación del nuevo terminal de transporte, se logró transportar en el 

mes de enero 275.333 pasajeros. Atendiendo a la emergencia sanitaria ocasionada por 

la pandemia por COVID-19, se vio disminuido el flujo vehicular en todo el territorio 

nacional, razón por la cual, en el mes de marzo se trasladaron 138.696 pasajeros, 

posterior a ello, en los meses de abril, mayo, y junio, las empresas cesaron su actividad 

en el terminal de transporte. En el mes de julio de 2020, el terminal reactivó operaciones 

con una movilización de 3.014 pasajeros, 6.033 en el mes de agosto, en el mes de 

septiembre 61.041 pasajeros, y 110.990 personas movilizadas en el mes de octubre. 
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Gráfica 118: Porcentaje de movilidad mensual 2020 

Fuente: Informe emitido por la Sociedad Pública Terminal Regional de Transporte Terrestre de Tunja 
S.A.S- noviembre 2020 

 

Respecto a las empresas que prestan el servicio recurrentemente en el Terminal de 

Transporte de Tunja, a la fecha se cuenta con 36 empresas, de las cuales, solo 34 están 

actualmente en operación.  

Tabla 122: Empresas prestadoras de servicio- Nuevo 

No Empresas 

1 Autoboy 

2 Berlinas de Fonce S.A 

3 Coflonorte LTDA 

4 Coomulsora 

5 Cooperativa de Transportadores - COOTRANS 

6 Cooperativa de Transportadores de Arcabuco 

7 Cooperativa de Transportadores de Villa de Leyva 

8 Cooperativa de Transportadores de Sol 

9 Cooperativa de Transportadores Flotax Duitama 

10 Cooperativa de Transportadores Ricarte LTDA 

11 Cooperativa de Transportadores Simón Bolívar LTDA 

12 Cooperativa de Transportadores TAX Tunja 

13 Cooperativa de Transportadores Rápido Chicamocha 

14 Cooperativa Integral de Transportadores de Combita LTDA 

15 Cooperativa Santandereana de Transportadores LTDA 

16 Cootracero 

17 Cotransvalle Samacá O.C 

18 El Rápido Duitama LTDA 

19 Empresa Comunitaria de Transporte Intermunicipal Gran 

Colombiana de Tuta S.A 

20 Expreso Brasilia S. A 
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21 Expreso Gaviota S.A 

22 Expreso los Patriotas S.A 

23 Expreso Paz del Rio S. A 

24 Flota la Macarena S. A 

25 Flota Magdalena S.A 

26 Flota Sugamuxi S.A 

27 Flota Valle de Tenza S. A 

28 Nueva Flota de Boyacá S. A 

29 Omega LTDA 

30 Organización Cooperativa de Transportadores los Delfines O. C 

31 Transportes el Pino Saboyá S. A 

32 Transportes la Verde S.A 

33 Transportes los Muiscas S.A 

34 Transportes Reina S.A 

35 Transportes Santander S.A 

36 Copetran LTDA 

Fuente: Informe emitido por la Sociedad Pública Terminal Regional de Transporte Terrestre de Tunja 

S.A.S- noviembre 2020 

 

Transporte Aéreo en Tunja 

En octubre de 2014 la Aeronáutica Civil realiza un documento el cual nombra Esquema 

Aeroportuario Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla Tunja – Boyacá donde considera el 

aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla de la ciudad de Tunja, como una infraestructura satélite 

de Bogotá, razón por la que consideró necesario realizar un esquema de Planificación 

Aeroportuaria, el cual es el objeto del documento análisis. La importancia de este 

Aeropuerto se evidenció en el año 2013 con motivo de circunstancias del orden público 

que impedían la movilización de personas y bienes por otro modo de transporte y cuya 

infraestructura permitió realizar el transporte de emergencia requeridos por la 

comunidad.  

De acuerdo a documento entregado por la Aeronáutica Civil en el año 2014 refiere que 

para ese año el Aeropuerto Gustavo Rojas Pinilla de Tunja, cuenta con una longitud de 

pista en pavimento flexible (asfalto) de 1.100 metros de longitud y franjas extremo de 

pista en las cabeceras de 60 metros sin nivelar y conformar en su totalidad, tiene 20 

metros de ancho, sin márgenes o bermas 14F36, con un promedio de franja al costado 

oriental de 30 metros y de 36 metros al costado occidental y para cumplir con la norma 

de franja, se requiere de 80 metros, es decir 40 metros a cada lado del eje de la pista, 

conformados, nivelados y libres de obstáculos. (Según documento Aerocivil)  

                                                           
36De acuerdo al artículo 2° del código Nacional de Tránsito. Ley 769 de 2002, se define como: parte de 

la estructura de la vía, destinada al soporte lateral de ña calzada para el tránsito de peatones, 

semovientes y ocasionalmente al estacionamiento de vehículos y tránsito de vehículos de emergencia.  



 

 

507 

 Cuenta con plataformas de viraje de 10.0 x 30.0 metros en ambas cabeceras, su clave 

de referencia es de 2A y permite operaciones de aeronaves Tipo A que no superan los 

10 pasajeros, cuenta con señalización horizontal de eje, punto visado, umbrales, 

números designados de pista, los cuales se encuentran con restricciones de visibilidad 

y no existen mangaveletas15F37 en las cabeceras de pista.  

No existe una calle de rodaje definida, sin embargo, físicamente se encuentra un área 

conformada y nivelada en material granular, que de la pista conduce a un espacio no 

demarcado ni definido que correspondería a la plataforma, contiguo al terminal aéreo y 

la torre de control de tránsito aéreo.  

El aeródromo cuenta con una plataforma de 60 metros de ancho por 80 metros de largo 

aproximadamente, conformada en material granular compactado en regular estado que 

aún no está definida o constituida, debido a que presenta en algunas zonas materiales 

arcilloso que contamina el recebo, sin mantener los niveles longitudinales y transversales 

uniformes, con el agravante de limitar la rodadura de las aeronaves que arriban al 

aeropuerto, lo cual se debe operar con precaución. Así mismo, se aprecia contaminación 

con material vegetal y heces de animales.  

El terminal tiene un área de 30 m2 aproximadamente que se encuentra un estado crítico 

por la falta de seguridad y aseo, cuenta con dos sanitarios totalmente desmantelados y 

no se diferencian los espacios como sala de abordaje, check-in y llegada de pasajeros, 

debido a que anteriormente tenían su señalización, módulos, ventanearía y puertas. Su 

torre de control está en las mismas condiciones, sin controlador y por ende hay un gran 

riesgo de seguridad operacional.  

Dentro de las obras de movilidad y desarrollo vial de la ciudad existe una vía de ingreso 

y salida del aeropuerto, la cual no cuenta con ningún tipo de control por parte del 

explotador del aeródromo, que para el caso le compete esta responsabilidad a la 

Administración Municipal de Tunja, conforme al comodato existente entre la Aeronáutica 

Civil y la Alcaldía Municipal.  

Contiguo a la CAB 22, existe una servidumbre, en el cual vecinos de viviendas cercanas 

por recortar camino, lo utilizan como vía pública, transitando como peatones y con 

vehículos automotores ingresando al área de maniobras como la pista principal y la 

franja, además es  de conocimiento, la práctica de deportes por parte de la comunidad 

(atletismo), incluso la pista es utilizada para enseñanza y manejo vehicular, de motos  y 

                                                           
37 Las señales indicadoras de la dirección del viento (mangaveletas de tela sobre herraje metálico), 

estarán localizadas fuera de la zona de seguridad en sus inmediaciones, sobre el costado izquierdo de 

cada una de las cabeceras y emplazadas dentro de un círculo limpio de 15 metros de diámetro, 

bordeado por una franja no menor de 0.50 metros de ancho, en material blanco o que contraste con el 

terreno circundante. Tomado de Reglamentos Aeronáuticos de Colombia RAC-14 
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piques clandestinos, lo que no permite garantizar la seguridad en las operaciones 

aéreas.  

 El aeropuerto se encuentra dentro del casco urbano del Municipio, al momento de la 

inspección, se observó desarrollos urbanísticos y viviendas en zonas de influencia del 

aeródromo; en algunos sectores lo que podría llamarse cerramiento corresponde a obras 

ejecutadas por propietarios y/o constructores de los predios colindantes y nuevas 

edificaciones, emplazamiento de torres de telecomunicaciones y una línea de energía 

soportada en postes de concreto y obras que, al parecer recientes, se desarrollan al 

noroccidente de la pista.  

En vista a que la infraestructura visitada no cuenta con los requisitos mínimos para la 

prestación del servicio de Transporte Aéreo, la Unidad Administrativa Especial de 

Aeronáutica Civil, debe suspender la licencia de operación del aeropuerto hasta tanto no 

se subsanen los hallazgos hechos por parte del equipo técnico de la Entidad.  

En el año 2019 se realizó reunión con la Dirección Regional de Cundinamarca, se 

determinó que el futuro de la operatividad del Aeropuerto de Tunja es incierto, que lo 

tendiente al restablecimiento de la operación de dicho Aeródromo, así como las 

inversiones previstas, teniendo cuenta la cercanía con y operatividad de los Aeropuertos 

de Paipa y Sogamoso, así como la suspensión de la operación que existe sobre este 

aeródromo, originada por el penoso estado en el que se encuentra actualmente.  

Según informe ejecutivo visita de supervisión realizado por la Aeronáutica Civil se 

determinan generalidades de la pista respecto a su estado: 

En la visita se evidenciaron no conformidades importantes como franjas de seguridad de 

pista, señalización horizontal de pista y plataforma en afirmado. Por otro lado, en el 

mismo informe se manifiesta que la infraestructura del terminal se encuentra en mal 

estado al igual que la infraestructura de la torre de control.  

En lo que respecta a las franjas de extremo de pista cabecera 04 y 22 se concluye que 

ni están conformadas ni niveladas, al igual que las franjas laterales. Así mismo, se 

observa presencia de árboles y obstáculos en las franjas.  

Respecto a la señalización horizontal de pista se encuentra en mal estado y no cumple 

con los establecido en el Reglamentos Aeronáuticos de Colombia RAC-14, 

específicamente en 14.3.5.1.1.1 El explotador de un aeródromo autorizado por la 

UAEAC, debe asegurarse de equipar su aeródromo como uno o más indicadores de 

dirección del viento, como lo establece la parte decimosegunda de la RAC.  

Por otro lado, frente al estado de la superficie de la pista presenta baches y ondulaciones 

en algunas partes se observa erosionamiento del terreno y agrietamientos.  
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Frente a la plataforma, la Aerocivil manifiesta que se encuentra en estado regular y por 

consiguiente no es apta para la operación de aeronaves por la generación de daños 

causados por elementos extraños - FOD Foreing Object Damage y por la irregularidad 

del terreno. Por consiguiente, no cumple con lo establecido en el RAC-14 14.3.7.2.1 

cuando los márgenes de las calles de rodaje, de las plataformas de viraje en la pista, de 

los apartaderos de espera, de las plataformas y otras superficies no resistentes, no 

pueden distinguirse fácilmente de las superficies aptas para soportar carga y cuyo uso 

de aeronaves podría causar daños a las mismas. Se indicará el límite entre la superficie 

y las superficies aptas para soportar carga mediante una señal de faja lateral de calle de 

rodaje.  

En lo concerniente a la plataforma de viraje de la cabecera 04 no cuenta con la 

señalización horizontal el eje de rodaje señalizado y borde. Respecto a los cerramientos, 

se afirma que el cerramiento perimetral incompleto 50% en la malla eslabonada y el resto 

en postes de concreto y alambre de púa, se presentan problemas legales por linderos y 

no se pudo terminar en la totalidad del cerramiento.  

En la actualidad se propende aunar esfuerzos con la aeronáutica civil desarrollando 

proyectos de uso institucional y educativo de la infraestructura del aeródromo, y así, 

generar convenios educativos con instituciones como el SENA para desarrollar 

actividades de campo en pro de la enseñanza de programas de manejo de modos de 

transporte aéreo, y así darle un uso específico a este tipo de infraestructura el cual 

presenta rezagos en su operación.  

Estudios de Tránsito o Demanda 

Con el decreto 0268 del 20 de octubre de 2014 “Por medio del cual se reglamentan las 

disposiciones para los Estudios de Tránsito o de demanda y atención de usuarios en los 

proyectos de urbanismo y/o construcción para el Municipio de Tunja”, se inicia a 

involucrar a los constructores para que en sus proyectos se analice la movilidad de los 

sectores a intervenir y esta no se vea afectada al momento de construir dichos proyectos. 

La normativa vigente enmarca algunos tipos de proyectos arquitectónicos, pero no todos, 

lo cual es una debilidad del decreto, ya que en este momento es de suma importancia 

analizar e incluir en cualquier proyecto la movilidad de los sectores a intervenir para que 

la implantación de estos, no afecten más a la movilidad de la ciudad. 

Así mismo, es importante analizar que tener en cuenta que este tipo de estudios tienen 

la finalidad de analizar la movilidad en una zona determinada y contempla los diferentes 

elementos que la componen; a través de estos se obtiene un diagnóstico que puede 

suministrar soluciones ajustadas a cada proyecto con el fin de obtener una movilidad 

eficiente, segura y comprometida con el cuidado del medio ambiente. Por lo anterior, 

dichos estudios no solo se realizan en el desarrollo de una nueva construcción o en la 
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ampliación de las vías, sino, que son de vital importancia cuando se contemplan 

desarrollos urbanísticos en el territorio. 

Por otra parte, es de resaltar la necesidad de involucrar todas las construcciones 

urbanísticas y proyectos que en su momento no se vieron o no se ven obligados a cumplir 

con los Estudios de Tránsito o de Demanda para mitigar los impactos causados por estos 

y que afectan la movilidad de la ciudad. Hay que generar instrumentos de planeación 

buscando mitigar los impactos negativos generados por los usos de escala local, zonal, 

urbana y regional. 

Actualmente la administración en cabeza de la Secretaria de Tránsito y Transporte busca 

a través de la modificación del decreto 268 de 2014 a través del cual se reglamenta el 

tratamiento de desarrollo en el municipio de Tunja, buscando generar una proyección en 

cuanto a los usos de suelo que no se encuentran contemplados en el mismo, como por 

ejemplo viviendas multifamiliares, bodegas, centros comerciales, grandes superficies, 

hoteles y algunos espacios públicos. 

Por otro lado, existen proyectos de salud y educación construidos o en proceso que 

según el decreto no están obligados a presentar Estudios de Tránsito (ET) o Estudios de 

Demanda y Atención de Usuarios (EDATU) y son los que más están generando impacto 

negativo en la movilidad por el exagerado parqueo en vía, por lo cual se recomienda 

modificar el actual decreto e incluir su exigencia. 

Gran parte de los proyectos que están obligados a presentar estudios de tránsito o 

Estudios de demanda y atención de usuarios, evaden el trámite y falta crear un 

mecanismo de articulación entre la Alcaldía y las Curadurías para poder llevar el control 

de los proyectos que deben cumplir con este proceso. 
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Figura 91. Ubicación Aeropuerto de Tunja 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Restricción vehicular  

 

Dado que la congestión vehicular y la alta circulación de vehículos ha venido en aumento 

y con esto los efectivos negativos que se tienen sobre el medio ambiente, una medida 

es la restricción de carros durante determinadas horas y en varias ciudades del mundo 

es una política frecuente como medida para controlar la congestión. Es así como esta 

es una medida que a corto plazo es generadora de bienestar y sinónimo de 

descongestión de la malla vial de la ciudad.  

Igualmente, es importante analizar que al realizar la implantación de una medida 

restrictiva se debe generar usuario diversidad y opciones de calidad que garanticen sus 

traslados en tipos y medios óptimos y así, poder satisfacer todas sus necesidades.  

Para el caso de Tunja en el año 2013, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia realizó un estudio de seguimiento de algunas de las medidas en ejecución 

(Alcaldía Mayor de Tunja, 2013), entre otras, la de restricción por placas a que se hizo 

referencia previamente y encontró que los volúmenes vehiculares se habían reducido y 

que las tasas de ocupación vehicular y las velocidades habían aumentado de forma 

significativa, lo cual implica claramente un mejoramiento de la eficiencia y por ende de 

la sostenibilidad del sistema de transporte. (Cárdenas Guevara & Márquez Díaz , 2019). 

Esta medida ha sufrido algunos cambios y alteraciones entre los que se destacan: 

- Eliminación de la restricción para el transporte público colectivo 

- Exclusión de esta medida para vehículos de turistas  

- Cambios en los horarios y zonas de aplicación  

En su actualidad mediante Decreto Municipal N° 0308 del 03 de noviembre de 2020 se 

establecieron las disposiciones de movilidad para el tránsito de vehículos de servicio 

particular en el sentido de restringir el tránsito dentro del área del centro histórico de la 

ciudad y su zona de influencia, definida en el Plan de Ordenamiento Territorial - POT y 

en la Resolución No. 0428 de 2012 del Ministerio de Cultura, en el periodo comprendido 

de las 6:00 a.m. a las 8:00 p.m. 

Generalidades del Corredor Férreo 

En el Acuerdo Municipal 014 de 2001 se define en el artículo 82 – caracterización vial 

como aquella que constituye el Sistema de Vías de Carrilera, para la operación de trenes. 

Además, es de resaltar que la faja de protección es de 40 metros sobre la vía férrea.  

En la actualidad el sistema férreo no presenta algún tipo de proyección ya que este se 

encuentra a cargo y bajo jurisdicción de la ANI. La baja utilización de la vía férrea hace 



 

 

513 

que su relocalización no pueda garantizarse en el corto o mediano plazo, lo cual no obsta 

que el municipio insista, ante la Agencia Nacional de Infraestructura ANI en la 

relocalización de la vía férrea de tal manera que se reduzcan sus interferencias con los 

flujos vehiculares y no motorizados transversales a esta. Un desarrollo paralelo a la vía 

nacional variante a Tunja satisface en gran parte de ese requerimiento. Mientras estas 

condiciones se dan, se hace necesaria la gestión del municipio para lograr el control y 

mejoramiento de las intersecciones actuales con el fin de reducir su impacto por el paso 

de la ciudad, actualmente la problemática se presenta en los cruces férreos los cuales 

impiden un desarrollo normal del flujo vehicular, a su vez, se presentan zonas de invasión 

en cuanto a la construcción de vivienda las cuales no respetan la faja de protección. 

Ilustración 63: Faja de protección de la vía férrea 

 
Fuente: Ley 76 del 15 de noviembre de 1920 

 

El corredor férreo que pasa por el municipio de Tunja hace parte del denominado 

Corredor Bogotá-Belencito, que tiene un total de 257 km, de los cuales 28,63 kilómetros 

atraviesan el municipio de sur a norte. En el área rural, en una longitud 18,63 kilómetros, 

recorriendo siete de las diez veredas. En el área urbana con una longitud de 10 

kilómetros. 
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Ilustración 64: Trazado Corredor Férreo Corredor Bogotá Belencito 

 
Fuente: Agencia Nacional de Infraestructura -ANI 

 

El corredor férreo ingresa al sector rural del municipio en dirección sur oeste conectando 

el municipio de Samacá con la vereda La Hoya, en un recorrido de 3,5 km,  subiendo por 

la vereda La Lajita en dirección sur norte con 1,3 km, seguido de las veredas Barón 

Germania con 2,55 km y la parte alta de la vereda Barón Gallero con 0,9 km con un 

recorrido paralelo a la variante Tunja, sigue su trayecto por la vereda Chorro Blanco con 

2,6 km para luego conectarse con la vereda la Runta en un tramo de 6,8 km,  para 

finalmente conectar con el área urbana.  El paso por el perímetro urbano lo hace en 10 

km como se mencionó anteriormente, y por último un tramo de 0,8 km en la parte norte 

del municipio sobre la vereda Pirgua para encontrarse con la parte rural del municipio de 

Oicatá.  
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Figura 92. Trazado del Corredor férreo rural 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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La descripción gráfica del recorrido tanto en lo rural como en lo urbano la encontramos 

en los siguientes mapas:   

Figura 93. Trazado del Corredor férreo rural 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 



 

 

517 

De conformidad con lo establecido en la Ley 76 de 1920, la zona de seguridad férrea o 

franja de retiro obligatorio, necesaria para la operación segura y normal del ferrocarril, 

denominada también área de reserva o de exclusión de vías, fue definida en 20 metros 

a partir del eje de vía, sobre la cual no se podrán ejecutar obras que ponga en riesgo la 

solidez del ferrocarril.  

Tomado este parámetro, se tomó el tramo férreo que pasa por el municipio y se 

estableció la franja de retiro obligatorio de los 20 metros a partir del eje de la vía, 

encontrando que el área de seguridad ocupa en el sector rural 71,30 Ha, y en el sector 

urbano ocupa 40,16 Ha. Seguidamente y con el apoyo de la información catastral 2017, 

se pudo identificar que en la franja de seguridad se encuentran construcciones, algunas 

con su estructura completa y otras su estructura invade de forma parcial.  

Se puede ver el número de construcciones encontradas en la zona de seguridad férrea 

por vereda. Así mismo, se puede analizar que la vereda Runta registra 39 construcciones 

que presentan invasión a la franja de retiro obligatorio del corredor férreo. En el sector 

urbano la situación es más compleja ya que se encontraron 819 construcciones, algunas 

de ellas con un 100% dentro de la franja de seguridad, otras de forma parcial.  

  

Gráfica 119: Invasiones al corredor férreo – urbano / rural 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

El cuadro siguiente permite establecer el número de predios y los tramos que presentan 

ocupación sobre la franja de retiro obligatorio.  
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Tabla 123: Tramos Km - Número de predios en invasión a la franja de retiro 

Veredas Tramos Km Predios 

Barón Gallero 0,93 8 

Barón Germania 2,55 13 

Chorro Blanco 2,62 7 

La Hoya 3,55 11 

La Lajita 1,31 4 

Pirgua 0,81 2 

Runta 6,83 39 

S. Urbano 10 819 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

En la siguiente figura, nos muestra las construcciones que invaden la franja de retiro 

obligatorio del corredor férreo, en el perímetro urbano del municipio.  

Figura 94. Invasiones al corredor férreo –urbano 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Fajas mínimas de retiro e intervención en infraestructura concesionada  

Para el Municipio, es prioritario dar solución a la problemática que se presenta por 

ocupación de las fajas de retiro y las salidas que se incrementan hacia la Variante Tunja 

las cuales generan puntos de riesgo de accidentalidad, por esta razón se reglamenta 

con norma nacional de la siguiente manera:  

Se deberá tener en cuenta lo contenido en artículo 9 del Decreto 2976 de 2010 en donde 

se definen los accesos a obras adyacentes a vías o variantes a cargo de la nación. Se 

debe tener en cuenta para esto lo señalado en los parágrafos del mismo artículo.  

Parágrafo 1°.  “Las Entidades Territoriales en coordinación con las entidades que 

administran la vía o la variante a cargo de la Nación, de acuerdo con estudios técnicos 

y lo definido en sus respectivos Planes de Ordenamiento Territorial, establecerán si los 

accesos a las propiedades colindantes y de éstas con las vías o variantes a cargo de la 

Nación, se realizan a través de vías de servicio o de carriles de aceleración y 

desaceleración. No obstante, si la variante es en doble calzada o con proyección a doble 

calzada, los accesos a las propiedades colindantes y de éstas a la variante se deberán 

realizar a través de vías de servicio.”  

Parágrafo 2°. En caso de que se establezca que los accesos se deben realizar a través 

de vías de servicio, estas vías serán construidas a partir de las fajas de retiro obligatorio 

o área de reserva o de exclusión, definidas en la Ley 1228 de 2008 y en el presente 

decreto. La conexión de las vías de servicio a las vías o variantes a cargo de la Nación 

se realizará mediante carriles de aceleración y desaceleración definidos en los estudios 

técnicos de acuerdo con el Manual de Diseño Geométrico de Carreteras vigente 

expedido por el Instituto Nacional de Vías, o aquel que lo adicione y lo sustituya. La 

construcción y mantenimiento de estas infraestructuras serán definidos por la entidad 

territorial en coordinación con los particulares y se deberán adelantar los trámites 

respectivos ante la entidad que administra la vía a cargo de la Nación”. Por lo anterior 

es necesario que adelante el trámite correspondiente ante la entidad competente, 

cumpliendo los requerimientos técnicos para el desarrollo de la vía de servicio, 

involucrando a los predios colindantes y los diseños geométricos de la doble calzada.  

En este sentido y cumpliendo con estos lineamientos, la Oficina Asesora de Planeación, 

determina una vía de servicios con un ancho de calzada de 7.5 metros y andén sobre el 

predio de 2.5 metros. Deberá definir puntos de entrada y salida para la vía de servicios 

cada 300 metros, según criterios de la Agencia Nacional de Infraestructura- ANI.  De 

esta manera se recomienda una mayor faja (15 metros) para en ella involucrar la vía de 

servicios, con salidas cada 500 metros.  



 

 

520 

De conformidad con lo señalado en el Decreto Nacional 4066 de 2008, para el diseño y 

desarrollo de la vía de servicios, deberá dar cumplimiento a lo siguiente:  

 

"Artículo 11. Ordenamiento de los corredores viales suburbanos. Para el ordenamiento 

de los corredores viales suburbanos, en el plan de ordenamiento o en las unidades de 

planificación rural se deberá delimitar lo siguiente:  

"1. Una franja mínima de cinco (5) metros de aislamiento, contados a partir del borde 

exterior de las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión de que tratan los 

numerales 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 1228 de 2008, y "2. Una calzada de 

desaceleración para permitir el acceso a los predios resultantes de la parcelación, cuyo 

ancho mínimo debe ser de ocho (8) metros contados a partir del borde de la franja de 

aislamiento de qué trata el numeral anterior.  

"Los accesos y salidas de las calzadas de desaceleración deberán ubicarse como 

mínimo cada trescientos (300) metros.  

 "Parágrafo 1. La franja de aislamiento y la calzada de desaceleración deben construirse 

y dotarse bajo los parámetros señalados en el plan de ordenamiento o en la unidad de 

planificación rural y deberán entregarse como áreas de cesión pública obligatoria. En 

ningún caso se permitirá el cerramiento de estas áreas y la franja de aislamiento deberá 

ser empradizada. En los linderos de la franja de aislamiento con las áreas de exclusión, 

los propietarios deberán construir setas con arbustos o árboles vivos, que no impidan, 

dificulten u obstaculicen la visibilidad de los conductores en las curvas de las carreteras, 

en los términos de que trata el artículo 5 de la Ley 1228 de 2008.  

"Parágrafo 2. Para efectos de la expedición de licencias urbanísticas, en los planos 

topográficos o de localización de los predios se deberán demarcar la franja de 

aislamiento y la calzada de desaceleración de que trata este decreto.".  

 De igual forma deberá darse cumplimiento a lo señalado en el Artículo 8 del citado 

decreto que indica: Modificarse el artículo 19 del Decreto 3600 de 2007, el cual quedará 

así:  

 "Artículo 19. Cesiones obligatorias. De conformidad con lo previsto en el artículo 37 de 

la Ley 388 de 1997, las reglamentaciones municipales y distritales deberán determinar 

las cesiones obligatorias que los propietarios de inmuebles deben hacer con destino a 

vías locales, equipamientos colectivos y espacio público para las actuaciones 

urbanísticas de parcelación y edificación en suelo rural.  

"Los propietarios quedan obligados a realizar las cesiones obligatorias de terrenos que 

establezca el plan de ordenamiento territorial o los instrumentos que los desarrollen y 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=26993#19
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complementen. En los planos que acompañan la licencia se hará la identificación precisa 

de las áreas objeto de cesión obligatoria.  

 "Las cesiones obligatorias incluirán entre otros componentes las franjas de aislamiento 

y las calzadas de desaceleración de que trata el artículo 11 del presente decreto.  

  "En ningún caso, las áreas de cesión obligatoria en suelo rural suburbano con destino 

a vías y espacio público podrán ser compensadas en dinero, ni podrán canjearse por 

otros inmuebles.  

El decreto Municipal 241 de 2014 en su artículo 102 determina: Generación de espacio 

público. En todo proceso de parcelación del suelo suburbano se cederá en forma gratuita 

un 10% del suelo objeto de la parcelación o construcción, el cual deberá quedar 

localizado sobre un elemento del sistema de movilidad. Para el caso particular deberá 

estar localizada sobre la vía de servicios. “En todos los procesos de consolidación del 

suelo rural o construcción se deberán diseñar y ceder al Municipio, en forma gratuita, las 

áreas necesarias para conformar los siguientes sistemas y subsistemas:  

- Áreas para los sistemas viales y de servicios públicos domiciliarios. Conformadas 

por:  

- Las redes matrices de servicios públicos y los subsistemas vial, regional y rural.  

- Las redes locales de servicios públicos.  

Las franjas de aislamiento y las calzadas de desaceleración reglamentadas en el Decreto 

3600 de 2007 y Decreto 4066 de 2008. Las cuales son descritas a continuación:  

  

La ocupación debe garantizar la prestación de los servicios públicos de manera 

autónoma, y que no vayan en contravía de la conservación del medio ambiente.  

Cualquier desarrollo en suelo suburbano, deberá implementar un sistema de tratamiento 

de aguas residuales, aprobado por Corpoboyacá 

La franja de aislamiento y la calzada de desaceleración deben construirse y dotarse bajo 

los parámetros señalados en la presente modificación del Plan de Ordenamiento 

Territorial o las normas de orden nacional que las reglamenten, así:  

Deberán entregarse como áreas de cesión pública obligatoria.  En ningún caso se 

permitirá el cerramiento de estas áreas y la franja de aislamiento deberá ser 

empradizada16F38.   

En los linderos de la franja de aislamiento con las áreas de exclusión, los 

propietarios             deberán construir setas con arbustos o árboles vivos, que no 

                                                           
38 Convertir en prado un terreno tomado de Diccionario de la Lengua Española actualizado 2019. 
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impidan, dificulten u obstaculicen la visibilidad de los conductores en las curvas de las 

carreteras, en los términos de que trata el artículo 5 de la Ley 1228 de 2008 o la que la 

modifique, adicione o sustituya.  

 

Para efectos de la expedición de licencias urbanísticas, en los planos topográficos o de 

localización de los predios se deberán demarcar la franja de aislamiento y la calzada de 

desaceleración establecida anteriormente”.  

Se recuerda que en el caso de adelantar obras de infraestructura o modificaciones en 

las áreas de retiro de las rutas nacionales , se debe tener en cuenta el decreto 716 de 

2015 Capítulo I – GENERALIDADES, artículo 2 parágrafo segundo, el cual indica: “para 

los casos de los pasos urbanos se deberá considerar la competencia de la Agencia 

Nacional de Infraestructura, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Decreto 

Reglamentario No.2976 de agosto 6 de 2010, de la ley 1228 del 16 de julio de 2008, y 

demás normas que lo modifiquen o adicionen.”  

Como complemento, para solicitar los permisos de intervención en estas áreas de retiro 

se sugiere revisar los artículos 5, 6, 7, 8,9 y 10 del capítulo 1 del decreto 716 de 2015 y 

lo contenido en el decreto 2976 de 2010.  

 

Ilustración 65: Fajas de retiro forzoso - CAMACOL 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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4.5.6.2 Conclusiones del Diagnóstico 
Figura 95. Componentes de infraestructura de la trama vial urbana 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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La salida gráfica anterior nos muestra la segregación de la malla vial únicamente a los 

sectores densamente poblados y el desarrollo de la malla vial de los sectores centro 

occidente y sur occidente, pero de manera desarticulada con los demás modos de 

transporte que en realidad son pocos, ya que la ciclo infraestructura existente no tiene 

continuidad y es de una extensión mínima, además de la desarticulación y poca 

funcionalidad de la red férrea. Esta información resumida producto de los insumos de 

información relacionados a lo largo de este capitulo nos da una pauta de inicio para 

entender que la movilidad en la ciudad de Tunja debe desarrollarse en camino a la 

conexión intermodal y al desarrollo de infraestructura vial que de extienda a todo el área 

urbana y rural que se ha venido desarrollando en el borde oriental y que genere circuitos 

de movilidad completos que conecten las vías existentes pero de a los usuarios la 

posibilidad de moverse en otros circuitos con nuevas ciclo infraestructuras, zonas 

peatonales, cables aéreos y vías férreas integradas en un sistema de transporte público.  

 los demás componentes en la infraestructura de movilidad mostrándonos de manera 

grafica la necesidad de desarrollar nuevos circuitos de movilidad que se integren con y 

aprovechando esa necesidad de desarrollo  

En primer lugar, es importante destacar lo que muestran las cifras presentadas de 

acuerdo con la información histórica que reposa en la administración municipal, de 

entrada, se observa cómo la cantidad de vehículos matriculados en Tunja (tasa de 

motorización), y los que transitan por la ciudad, viene creciendo de manera importante, 

sin que ocurra lo mismo con la oferta de infraestructura para la movilidad en la capital 

del Departamento (kilómetros).  

Como primer medida es necesario concluir respecto es a este  diagnóstico que haciendo 

un paralelo con lo proyectado del POT actual pese a que se vislumbró un desarrollo y 

crecimiento general en la densidad poblacional nunca se pudo controlar para llevarlo 

hacia la densificación poblacional o de habitabilidad para evitar un crecimiento 

desordenado y difícil de interconectar con la malla vial existente, de la misma manera 

por motivos de diferente índole que van desde lo administrativo hasta lo económico no 

se desarrolló de buena manera lo estimado con respecto al desarrollo vial y eso concluyo 

en la falta de planeación de infraestructura para el transporte y la imposibilidad de 

adaptar las vías existentes para un crecimiento en ampliación y adecuación geométrica 

para satisfacer las necesidades de movilidad.  

De la misma manera estas situaciones de poca planificación confluyeron en una falta de 

interconexión con los diferentes modos de transporte haciéndolo muy poco sustentable 

y nada autosostenible, quedando limitados a la precaria red vial existente y con afluencia 

vehicular departamental municipal y local que generan las congestiones de las horas 

pico deteriorando de manera espacial la calidad de vida de la ciudad. Es por esto que la 

actualización del POT debe apuntar a que la ciudad se termine de desarrollar en sentido 
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de densificación poblacional estableciendo diferentes centralidades y desarrollando vías 

estratégicas que ayuden a redistribuir los flujos vehiculares que están de paso por a 

ciudad y que no se establecen en la misma. De la misma manera se pretender desarrollar 

proyectos viales que descongestionen el transito local en la glorieta norte mediante tres 

vías trasversales a las avenidas norte y universitaria que implementarían circuitos de 

tránsito que eviten el embotellamiento en la glorieta referenciada, estas tres trasversal 

serán referenciada como calle 59, 53 y 64b, que en a esta fecha están en etapa de 

factibilidad en proceso de adquisición y disposición de predios para hacerlo viable en la 

medida que el plan maestro de movilidad sugiere rutas alteras de descongestión para 

estos tramos y una similar para el tramo sur 

Los problemas de movilidad en ciudades como Tunja, deben atacarse desde diferentes 

perspectivas, un gran componente es el de sensibilización permanente de actores viales, 

para así, mejorar y/o fortalecer el empoderamiento por la ciudad a través de la cultura 

ciudadana y cultura vial, otro elemento es la gestión sobre el desarrollo y mantenimiento 

de la infraestructura para la movilidad, tanto para la existente, como para la nueva a 

implementar; así mismo, la congestión debe gestionarse tanto desde la parte de 

consciencia sobre la sostenibilidad, como desde la parte de organización de ciudad, para 

desincentivar el uso del vehículo particular para descargar las vías (capas de rodadura) 

y el medio ambiente (aire y agua de calidad), se requiere la implementación de 

estrategias, proyectos, planes, y acciones encaminadas a fortalecer la prestación del 

servicio de transporte público colectivo, y a promover soluciones como la movilidad 

activa, que de cualquier modo, deberán contar con sistemas seguros para su 

desenvolvimiento.  

Además de la carente oferta de infraestructura para la movilidad actualmente, y la falta 

de dispositivos para regulación y control del tránsito, así como de soluciones físicas que 

brinden ambientes seguros de paso y de espacio público para cualquier actor vial, la 

demanda de viajes en la ciudad es importante, por lo que soluciones integrales que 

deberán contar con el apoyo del gobierno nacional, traerán la transformación que merece 

Tunja de cara a la sostenibilidad, desarrollo, generación de empleo, por supuesto, con 

una mejor cobertura del servicio de transporte público en la ciudad; por tanto, no quedan 

dudas de que el único camino para modernizar todo el sistema de movilidad como lo 

requiere la ciudadanía, para solucionar en gran parte las distintas problemáticas de 

movilidad en la capital de Boyacá, se requiere con urgencia la estructuración y 

consecuente implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público SETP de 

Tunja bajo la cofinanciación del estado. 

Finalmente es necesario fortalecer las estrategias de vigilancia y control de la 

normatividad local y nacional frente a los futuros desarrollos viales que permitan a la 

ciudad de Tunja un desarrollo ordenado y controlado en atención a lograr una mejora en 

la calidad de vida de los ciudadanos de Tunja. 
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4.6 Diagnóstico del Sistema de Equipamientos   

4.6.1 Glosario 

Sistema de Equipamientos Colectivos 

El sistema de equipamientos sociales está conformado por las edificaciones e 

instalaciones, públicas y privadas, que soportan el funcionamiento social del Municipio, 

y en el caso de Tunja como capital departamental, de la comunidad regional. Tunja es 

una ciudad esencialmente prestadora de servicios a escala regional, con una vocación 

fuerte en la educación superior, en donde se destaca a nivel nacional como centro de 

atracción para la investigación y la formación profesional (artículo 45 del Acuerdo 

Municipal 0016 de 2014 – artículo 60 del Decreto 0241 de 2014). 

Este hecho genera una conformación sistemática particular de establecimientos 

dispuestos en todo el suelo urbano, sin una zonificación especial y sin una característica 

de localización que pueda ser un referente de uso urbano. Bajo esta circunstancia la 

caracterización del sistema se centra en el cubrimiento y significado de los componentes. 

Sistemas Estructurantes Urbano-Rurales 

Son el conjunto de infraestructuras y equipamientos requeridos para soportar las 

actividades urbanas y rurales dentro del modelo territorial propuesto. Para el Municipio 

de Tunja, comprende el sistema vial estructurante y los equipamientos de escala regional 

y de servicio urbano-rural (artículo 37 del Acuerdo Municipal 0014 de 2001 – artículo 34 

del Decreto 0241 de 2014). 

Equipamiento 

Se entiende por equipamiento a todos los espacios y construcciones de uso público y 

privado que sostienen el desarrollo de actividades multisectoriales, distintas a las 

residenciales. Junto con la infraestructura y los servicios, son elementos definitorios de 

la capacidad funcional de las ciudades y su nivel de jerarquía (artículo 95 del Acuerdo 

Municipal 0014 de 2001).  

 

Equipamientos de Soporte Territorial 

Comprende el conjunto de equipamientos que sirven de soporte a la economía urbano 

– rural, la movilidad regional e intermunicipal (artículo 38 del Acuerdo Municipal 0014 de 

2001).  
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Equipamientos Básicos Sociales y Comunitarios 

Son infraestructuras que permiten prestar servicios públicos esenciales para el bienestar 

y la calidad de vida de las comunidades. Estos pueden incluir escuelas, bibliotecas, 

parques, canchas deportivas, centros comunitarios, hospitales, instalaciones de salud, 

servicios de bomberos, y muchos otros. Estos equipamientos son esenciales para la 

educación, el ocio, la salud, y la seguridad de las personas, y son esenciales para el 

desarrollo sostenible de las comunidades. 

Equipamientos de Asistencia Social 

Son instalaciones que permiten prestar servicios públicos que proporcionan servicios de 

apoyo a las personas en situaciones de vulnerabilidad o necesidad. Estos pueden incluir 

servicios de ayuda temporal a personas sin hogar, servicios de atención a personas con 

discapacidades, servicios de asesoramiento y orientación para personas en situación de 

violencia doméstica, servicios de ayuda para personas en situación de pobreza, entre 

otros. Estos servicios son proporcionados por el Estado, las organizaciones sin fines de 

lucro y las organizaciones comunitarias, y tienen como objetivo mejorar la calidad de 

vida de las personas y ayudarles a superar las dificultades que enfrentan. 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial de los niños y niñas de primera 

infancia 

Son instalaciones que permiten prestar servicios especializados para el cuidado infantil 

y desarrollo temprano en una comunidad. Estos pueden incluir guarderías, jardines 

infantiles, escuelas preescolares, centros de desarrollo infantil, programas de atención 

temprana, entre otros. Estos equipamientos son esenciales para el desarrollo físico, 

cognitivo y socioemocional de los niños y niñas de primera infancia, y son esenciales 

para garantizar que los niños y niñas tengan un comienzo saludable en la vida. Además, 

estos servicios son importantes para apoyar a las familias y ayudarles a proporcionar un 

ambiente seguro y estimulante para sus hijos. Es importante que estos servicios estén 

disponibles en todas las comunidades, de manera equitativa, y estén adaptados a las 

necesidades de las familias y niños y niñas de primera infancia. 

Centros de Desarrollo Infantil 

Son espacios amplios, construidos o adecuados para atender por diferentes aulas o 

niveles a las niñas y los niños de primera infancia. Están diseñados para atender 

aproximadamente desde 100 hasta 600 usuarios. La atención que se presta se relaciona 

con el suministro de alimentación para cumplir con el 70 % de los requerimientos 

nutricionales, es decir, reciben los alimentos necesarios en la proporción ideal para su 

adecuado desempeño. 

Hogares Infantiles 

Infraestructuras diseñadas para facilitar la generación de espacios pedagógicos donde 

se desarrollan acciones de promoción, prevención y atención a la niñez y a la familia, 
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propiciando el desarrollo social, emocional y cognitivo de los niños, niñas menores de 5 

años de edad, por medio de acciones encaminadas a promover el ejercicio de sus 

derechos, con la participación activa, organizada y responsable de la familia, la 

comunidad, los entes territoriales, las organizaciones comunitarias, las empresas 

privadas, las Cajas de Compensación y el Estado Colombiano. 

La población objeto de atención de esta modalidad son los niños y niñas entre 6 meses 

y 4 años 11 meses de edad, en situación de vulneración económica y social, priorizando 

a quienes por razones de trabajo y otras circunstancias comprobadas de sus padres o 

adultos responsables de su cuidado, permaneces solos temporalmente e hijos de 

familias en situación de desplazamiento. 

Hogar Comunitario 

Equipamientos que ofrecen atención integral a las niñas y los niños menores de cinco 

(5) años pertenecientes a familias clasificadas de acuerdo con los criterios definidos por 

el ICBF, dando prioridad a aquellos que requieren atención diaria.  

En un Hogar Comunitario de Bienestar se pueden atender máximo dos (2) niños o niñas 

entre seis (6) meses y dieciocho (18) meses, en el caso en el que se atienda un niño con 

discapacidad se atenderá un niño o niña en el rango de edad de seis (6) meses a 

dieciocho (18) meses, de acuerdo a los lineamientos y entidades responsables, incluyen 

a los hogares comunitarios clasificados como integrales, de bienestar y familiares.  

Equipamientos para la atención físico y psicosocial de los niños, niñas y 

adolescentes 

Equipamientos para la atención física, psicosocial y acompañamiento de los niños, niñas 

y adolescentes, en el ordenamiento territorial son instalaciones que permiten la 

prestación de servicios especializados relacionados con el cuidado, protección y 

atención a los menores, para el restablecimiento de derechos y contribución a la 

reparación integral, cuando son víctimas de conflicto armado.   

Centros de Atención Especializados 

Equipamientos conocidos como CAE, destinados para cumplir con una sanción 

relacionada con la privación de libertad ordenada por una autoridad judicial, en la que no 

se permite al adolescente o joven, declarado penalmente responsable, salir por su propia 

voluntad. 

Unidades de Protección Integral - UPI 

Equipamientos conocidos como UPI, en donde se adecua un espacio físico para brindar 

atención y protección a menores de edad que se encuentran en situación de riesgo o 

vulnerabilidad.  

Estas unidades brindan servicios como alojamiento temporal, alimentación, educación, 

atención médica y psicológica, y apoyo a las familias. El objetivo es garantizar que los 
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niños y niñas en situación de riesgo o vulnerabilidad tengan acceso a servicios de calidad 

y los recursos necesarios para un desarrollo saludable y exitoso, y de esta manera 

contribuir al desarrollo sostenible de la comunidad. 

Instituciones que prestan servicios de protección integral a NNA 

Equipamientos con licencia de funcionamiento por parte del ICBF, que brindan atención 

y cuidado a niños, niñas y adolescentes con derechos inobservados, amenazados o 

vulnerados en general, garantizando el restablecimiento de derechos, y el fortalecimiento 

de la red familiar a partir de lineamientos técnicos administrativos reglamentados para 

tal fin.   

Equipamientos para la atención físico y psicosocial de jóvenes 

Son equipamientos que se utilizan para brindar atención física, recreativa, deportiva, 

psicosocial y acompañamiento a los jóvenes, generando redes de apoyo asociadas a 

sus necesidades propias de su ciclo biológico.  

Centro Juvenil 

Son equipamientos que brindan atención y apoyo a jóvenes en situación de violencia, 

riesgo o vulnerabilidad. Estos centros proporcionan servicios como atención psicológica, 

terapia familiar, orientación educativa y laboral, así como apoyo para la reinserción social 

y familiar. 

Equipamientos para la atención físico, psicosocial y protección integral a la mujer 

Equipamientos destinados para la atención físico, psicosocial y protección integral de 

mujeres, y la puesta en marcha de programas y proyectos en el marco de una oferta 

social institucional para garantizar los derechos de las mujeres, con enfoque diferencial 

de género. 

Casa de la Mujer 

Las casas de la mujer son equipamientos en el municipio que facilitan la realización de 

espacios de encuentro entre mujeres para el conocimiento de sus derechos y el 

desarrollo de procesos orientados al empoderamiento social y político. 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial del Adulto Mayor 

Equipamientos dispuestos para la prestación de servicios que de manera articulada 

proporciones atención y cuidados esenciales que requiere la persona adulta mayor para 

satisfacer sus necesidades físicas y psicosociales, brindados por el personal a cargo del 

acompañamiento desde lo institucional, la propia persona (autocuidado), familia, agentes 

comunitarios y otros actores sociales de la comunidad. 
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Asilos 

Los asilos o hogares de ancianos son instituciones que brindan alojamiento y cuidado a 

personas mayores que no pueden cuidar de sí mismas debido a su edad avanzada, 

enfermedad o discapacidad. Estos hogares proporcionan servicios como atención 

médica, atención de enfermería, alimentación, actividades recreativas y terapia 

ocupacional. 

Centros vida 

Infraestructuras que brindan apoyo y cuidado a personas con discapacidades 

intelectuales, físicas o mentales. Estos centros proporcionan servicios como atención 

médica, atención de enfermería, alimentación, terapia ocupacional, actividades 

recreativas y capacitación para el desarrollo de habilidades y destrezas necesarias para 

mejorar la calidad de vida. 

Albergues 

Instalaciones dispuestas para bridar alojamiento temporal y servicios básicos como 

alimentación, duchas, ropa limpia y servicios de salud a personas sin hogar.  

Equipamientos Comunitarios 

Infraestructuras que facilitan el desarrollo de actividades esenciales para la sana 

convivencia y el desarrollo de derechos colectivos en comunidad, los cuales deben ser 

planificados y ubicados de manera estratégica para garantizar que estén disponibles y 

sean accesibles para todos los miembros de la comunidad, integrados por diferentes 

grupos poblacionales con necesidades particulares.  

Salones Comunales 

Infraestructuras que son propiedad o administrados por la comunidad o el gobierno local. 

Estos espacios suelen ser utilizados para actividades comunitarias, recreativas, sociales, 

culturales y educativas, para el fomento de la participación ciudadana y la inclusión 

social.  

Equipamientos Culturales 

Edificaciones que disponen de los medios técnicos y de los instrumentos necesarios para 

ofrecer al ciudadano una serie de servicios o actividades culturales, permitiéndole tener 

acceso a la cultura, la educación y la información, además de promover la creatividad y 

el pensamiento crítico. La calidad de uso de estos espacios vendrá dada por su acertada 

ubicación dentro de la trama urbana y por la calidad del espacio público en el que se 

sitúan. 
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Equipamientos de circulación cultural 

Edificaciones que fomentan la participación y el diálogo entre los ciudadanos y los 

artistas, permiten la apropiación y generación de nuevo conocimiento, y aportan al 

desarrollo social y económico en un ente territorial, ya que se convierten en espacios 

que promueven diferentes tipos de actividades educativas, recreativas, culturales y de 

ciencia. 

Auditorio 

Espacios de importancia pedagógica, cultural y el entretenimiento, que permiten la 

realización de eventos en vivo y la promoción de artistas y actividades culturales. 

Casa de la Cultura 

Infraestructura que promueve la preservación y defensa de las costumbres y tradiciones 

culturales propias del desarrollo social e histórico de las comunidades, orientado con 

pedagogía y enseñando la importancia de la protección del legado de las mismas. 

Museo 

Instalaciones donde reposa toda la memoria histórica en físico de elementos de 

relevancia cultural y patrimonial, con elementos representativos de lo material e 

inmaterial, y que sirve como evidencia de los hechos históricos de los territorios y/o 

personas, grupos sociales, ocurridas en determinada zona o región. 

Salas de Exposición – Galerías 

Infraestructuras destinadas a la exhibición de obras de arte y exposiciones temporales. 

Estos espacios están diseñados para que el público pueda contemplar y apreciar 

diferentes manifestaciones artísticas, como pinturas, esculturas, fotografías, 

instalaciones, entre otras. 

Teatro 

Instalaciones dispuestas logísticamente para que un grupo de artistas realicen eventos 

culturales a través de las artes escénicas representando una historia (una obra) ante una 

audiencia. 
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Equipamientos de información y memoria 

Instalaciones que sirven como centro de información de datos y conocimientos, 

guardando la memoria histórica de un tema de manera cronológica. 

Archivos Generales – Históricos 

Instalaciones destinadas a la custodia de la documentación pública, recopilar y 

concentrar la documentación para ordenar, organizar, seleccionar, clasificar, 

sistematizar y coordinar la gestión de toda la documentación, además garantizar la 

conservación y difusión de la información, contribuyendo con ello a una mayor eficacia, 

eficiencia y fluidez de acceso a la información, basándose en valores de calidad, respeto 

a la legislación vigente y el servicio a la sociedad. 

Bibliotecas 

Edificaciones encargadas de preservar y catalogar el patrimonio bibliográfico y 

documental del país para los investigadores, académicos y público en general. 

Equipamientos de Creación 

Instalaciones que brindan espacios y recursos para el desarrollo de actividades de, 

creación, producción y distribución de los bienes culturales, bajo un modelo productivo 

en el que los bienes y servicios que se comercializan tienen un valor intelectual, debido 

a que surgen de las ideas y del conocimiento de sus creadores. 

Centros Locales de Emprendimiento Cultural 

Instalaciones para la creación y producción de proyectos culturales, que apoyados en 

una red de emprendimiento, promueven la interacción y colaboración entre los 

emprendedores culturales de la región, a través de redes de contacto, intercambios de 

experiencias y proyectos en común para la búsqueda de recursos de financiamiento y 

desarrollo de modelos de negocio.  

Centros de Información, Gestión y Creación Cultural 

Edificaciones de información y gestión, que, mediante la lectura, la lúdica, la danza, la 

música, el teatro, y demás expresiones culturales, e incorporando procesos formativos 

en nuevas tecnologías, contribuyen al fortalecimiento del talento cultural del municipio. 

Laboratorios y Talleres de Creación Cultural 

Instalaciones para la promoción de la cultura y las artes, ya que permiten el acceso y la 

participación del público en diferentes manifestaciones culturales y artísticas. Además, 

estos espacios son una herramienta valiosa para la formación y el desarrollo de 

habilidades y talentos en el ámbito cultural y creativo, apoyados en la tecnología y los 
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procesos de innovación social como herramientas para la generación y circulación de 

contenidos culturales, como estudios de grabación, salas de ensayo o talleres de 

artesanía, entre otros.   

Equipamientos de Cultura Científico-tecnológica 

Edificaciones que pertenecen a instituciones de carácter público, privado o mixto, sin 

ánimo de lucro, con personería jurídica o dependientes de otra organización, con una 

planta física abierta al público de manera permanente y que tienen la Apropiación Social 

de la CTeI (ASCTI) como parte integral de su misión u objeto social, apoyados en 

procesos de gestión del conocimiento y desarrollo tecnológico. 

Centros Científicos 

Instalaciones especializadas que se dedican a la investigación, experimentación y 

divulgación de la ciencia y la tecnología. Estos centros pueden ser de diferentes tipos, 

dependiendo de su enfoque y especialidad, y pueden estar dirigidos por instituciones 

gubernamentales, universidades, empresas privadas o fundaciones. 

Observatorios – Planetarios 

Instalaciones científicas de gran tamaño, ubicadas en lugares alejados de las ciudades 

y con condiciones ambientales óptimas para la observación del cielo. Estos centros 

cuentan con telescopios y otros instrumentos de alta precisión que permiten la 

observación y el estudio de planetas, estrellas, galaxias y otros objetos celestes. 

Equipamientos de Culto 

Edificaciones que, en el marco de la garantía de la libertad religiosa, permiten la reunión 

o culto con fines religiosos y el desarrollo de actividades de carácter confesional 

específicas, relacionadas con la educación, la beneficencia, la asistencia a prácticas y 

preceptos de orden moral desde el punto de vista social de la respectiva confesión.  

Espacios para el Culto 

Instalaciones para la práctica religiosa y la adoración por una comunidad de creyentes. 

Suelen contar con características específicas, como altares, bancas, púlpitos y áreas 

para la música y la oración. También pueden incluir salas de reunión y espacios 

auxiliares. Estos espacios están diseñados para cumplir con requisitos específicos de 

seguridad, comodidad, accesibilidad y estética, y deben cumplir con normativas 

gubernamentales y de construcción.  
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Catedral 

Infraestructura ubicada normalmente en las ciudades capitales y que por su condición 

es la iglesia principal de cada una de las diócesis, su principal función es la de difundir 

la doctrina religiosa y la de prestar un servicio vocacional a la comunidad. 

Iglesias 

Aquellas instalaciones donde una comunidad se reúne para dar tributo a sus creencias 

y vocación a una religión; normalmente se encuentran ubicadas en ciudades y pueblos. 

Parroquia 

Instalaciones de vocación católica y que a su vez presta un servicio religioso y guía 

espiritual en las zonas apartadas de las poblaciones y ciudades. 

Templo 

Edificaciones comunes para el culto, pueden ser grandes o pequeñas estructuras, 

construidas para diferentes religiones y denominaciones. 

Lugares de apoyo al culto 

Instalaciones utilizadas para complementar las actividades de culto de una religión. 

Estos lugares pueden incluir salones de reunión, salas de oración, capillas, criptas o 

templos, entre otros. Suelen contar con elementos religiosos y decoraciones que crean 

un ambiente propicio para la meditación y la reflexión espiritual. Además, pueden tener 

elementos técnicos que faciliten la realización de ceremonias o rituales específicos. 

Seminario 

Instalaciones destinadas a la formación continua de sacerdotes, ministros, pastores u 

otros líderes religiosos mediante la oferta de programas de estudios teológicos, 

filosóficos, históricos, prácticos y espirituales. 

Convento 

Edificaciones que son habitadas y administradas por una comunidad monástica, 

generalmente de monjas o monjes. Los conventos son lugares de vida religiosa, donde 

los miembros de la comunidad se dedican a la oración, el trabajo y el estudio. Suelen 

tener un estilo arquitectónico y decorativo específico, y pueden ser patrimonios históricos 

y culturales importantes en una comunidad. 
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Curia 

Instalaciones donde se encuentra el conjunto de órganos de Gobierno de la Iglesia 

Católica, 

Preescolar 

Instalaciones para el aprendizaje y el cuidado de niños pequeños antes de que ingresen 

a la educación primaria, que tienen salones de clase, áreas de juego interiores y 

exteriores, salas de descanso y comedor, baños y otros servicios necesarios para 

satisfacer las necesidades básicas de los niños. Además, un preescolar también puede 

contar con equipos y materiales educativos específicos para estimular el desarrollo 

cognitivo, emocional, físico y social de los niños, como juegos didácticos, libros 

ilustrados, juguetes interactivos y materiales artísticos. En algunos casos, los 

preescolares también pueden ofrecer servicios adicionales, como atención médica, 

asesoramiento psicológico y terapia ocupacional, dependiendo de las necesidades de 

los niños y de la política del equipamiento en cuestión. 

Educación Primaria, Secundaria y Media 

son infraestructuras y recursos que están disponibles para las escuelas en una zona 

geográfica determinada, con el objetivo de apoyar el proceso educativo de los 

estudiantes. Estos equipamientos incluyen instalaciones y servicios como bibliotecas, 

laboratorios, canchas deportivas y materiales educativos. Su importancia radica en que 

permiten garantizar el acceso a una educación de calidad y equitativa para todos los 

estudiantes, independientemente de su ubicación geográfica o condición 

socioeconómica. 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano 

Instalaciones físicas y equipos especializados diseñados y ubicados estratégicamente 

en diferentes zonas geográficas, con el objetivo de brindar capacitación técnica y 

educación a la población en áreas específicas relacionadas con el trabajo y el desarrollo 

humano. Estos equipamientos incluyen aulas y talleres especializados, equipos de 

informática y tecnología, herramientas y maquinarias, materiales de enseñanza y 

aprendizaje, así como personal capacitado y especializado en la impartición de 

programas de formación técnica y profesional en diversas áreas laborales. Estos 

equipamientos zonales están diseñados para mejorar la calidad de la educación y la 

formación técnica, reducir las desigualdades socioeconómicas y fomentar el desarrollo 

humano y el progreso económico en las comunidades locales y regionales. 

Educación Superior 

Espacios físicos equipados con herramientas y tecnologías necesarias para la formación 

académica y la investigación, compartidos por varias instituciones de educación superior 
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en una región determinada. Su objetivo principal es promover la colaboración entre 

instituciones de educación superior, mejorando la calidad de la enseñanza y la 

investigación en la región, y contribuyendo al desarrollo económico y social de la zona. 

En resumen, son una estrategia de cooperación y colaboración entre instituciones para 

mejorar la educación y la investigación en una región a través del uso compartido de 

recursos y la colaboración entre docentes y estudiantes. 

Escenarios Deportivos 

Espacios físicos utilizados en áreas específicas para la práctica y el desarrollo de 

actividades deportivas. Incluyen elementos como porterías, postes, redes, vallas, líneas 

de delimitación y marcadores. Deben cumplir con normas y regulaciones para garantizar 

la seguridad y la equidad en las competencias deportivas. 

Unidades Deportivas y Recreativas 

Edificaciones en áreas designadas para actividades deportivas y de ocio. Estos pueden 

incluir canchas deportivas, piscinas, parques infantiles, áreas de picnic, baños públicos, 

senderos para caminar o andar en bicicleta, estacionamiento y otras instalaciones 

necesarias para el funcionamiento de la unidad deportiva o recreativa. 

Clubes Deportivos y Recreativos 

Instalaciones físicas que se utilizan en instalaciones deportivas y recreativas para el 

desarrollo de actividades físicas y de ocio. Estos equipamientos se distribuyen por zonas 

específicas dentro de las instalaciones deportivas y recreativas, y están diseñados para 

satisfacer las necesidades de los usuarios en función de las diferentes actividades que 

se llevan a cabo en cada zona. 

Escenarios Recreativos 

Instalaciones diseñadas para la realización de actividades de ocio y entretenimiento, 

tanto para niños como para adultos. Estos equipamientos pueden incluir juegos 

infantiles, áreas de esparcimiento, zonas de picnic, senderos para caminatas, canchas 

deportivas, pistas de skateboarding, áreas de juegos de mesa, entre otros. Los 

escenarios recreativos pueden estar ubicados en áreas verdes o parques urbanos, y su 

diseño debe contemplar la seguridad y la accesibilidad para todas las edades y 

capacidades. Estos equipamientos tienen como objetivo fomentar el desarrollo de 

actividades recreativas, la socialización y el ejercicio físico, promoviendo una cultura del 

tiempo libre y la vida sana. Además, los equipamientos de escenarios recreativos pueden 

ser utilizados para eventos y actividades comunitarias, lo que fomenta la integración y el 

fortalecimiento de las relaciones sociales en la comunidad 
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Espacios de apoyo administrativo a la salud 

Edificaciones necesarias para llevar a cabo las actividades administrativas y logísticas 

en un centro de salud, como sistemas de registro y archivo de expedientes clínicos, 

software de gestión de citas y control de pacientes, y equipamiento de oficina como 

mesas, sillas, archivadores, impresoras y escáneres. La correcta planificación y dotación 

de estos equipamientos es esencial para asegurar el correcto funcionamiento de las 

actividades administrativas y logísticas de un centro de salud, y la implementación de 

tecnologías eficientes puede mejorar la eficacia y eficiencia en la gestión de la 

información y los recursos en el centro de salud. 

Primer nivel de atención en salud 

Instalaciones necesarias para brindar atención médica y de salud básica en una 

comunidad o centro de salud, que incluyen equipos de diagnóstico básico, equipamiento 

médico para curación de heridas, inyecciones y extracción de sangre, medicamentos y 

suministros básicos para tratamiento de enfermedades comunes, y recursos para 

educación sanitaria y promoción de la salud. La correcta planificación y dotación de estos 

equipamientos es esencial para asegurar que las necesidades de salud básicas de una 

comunidad sean atendidas de manera efectiva y oportuna, y la capacitación del personal 

de salud en el uso y mantenimiento adecuado de estos equipamientos es fundamental 

para garantizar su eficacia y prolongar su vida útil. 

Segundo nivel de atención en salud 

Instalaciones necesarias para brindar atención médica especializada en un centro de 

salud de mayor complejidad que el de primer nivel, que incluyen equipos y dispositivos 

médicos especializados, tecnología avanzada para diagnóstico y tratamiento de 

enfermedades, equipos para cirugía, equipamiento para terapias intensivas y cuidados 

críticos. La correcta planificación y dotación de estos equipamientos es esencial para 

garantizar la calidad y seguridad de la atención médica especializada en un centro de 

salud de segundo nivel, y la capacitación del personal médico en el uso y mantenimiento 

adecuado de estos equipamientos es fundamental para garantizar su eficacia y prolongar 

su vida útil. 

Tercer nivel de atención en salud 

Edificaciones necesarias para brindar atención médica de alta complejidad y 

especialización en un centro de salud de referencia. Estos equipamientos incluyen 

equipos y dispositivos médicos de última generación para diagnóstico y tratamiento de 

enfermedades complejas, tecnologías avanzadas para terapias especializadas y 

procedimientos quirúrgicos complejos. La correcta planificación y dotación de estos 

equipamientos es esencial para garantizar la calidad y seguridad de la atención médica 

de alta complejidad en un centro de salud de tercer nivel, y la capacitación del personal 
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médico en el uso y mantenimiento adecuado de estos equipamientos es fundamental 

para garantizar su eficacia y prolongar su vida útil. 

Espacios para Comercio Minorista 

Instalaciones necesarias para la adecuada planificación y gestión del comercio minorista 

en una determinada zona geográfica. Estos equipamientos incluyen espacios 

comerciales, mobiliario urbano, señalización, áreas de estacionamiento, iluminación, 

sistemas de seguridad y vigilancia, entre otros. La correcta planificación y dotación de 

estos equipamientos es esencial para promover y dinamizar el comercio minorista en 

una determinada zona, lo que puede contribuir al desarrollo económico y social de la 

misma y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Tienda Mayorista 

Edificaciones necesarias para el funcionamiento y gestión de establecimientos 

comerciales dedicados a la venta al por mayor de productos. Estos equipamientos 

incluyen instalaciones para el almacenamiento y exhibición de grandes volúmenes de 

productos, sistemas de estanterías y paletización, equipos de carga y descarga, 

sistemas de seguridad y vigilancia, y herramientas y equipos de venta y atención al 

cliente. La adecuada planificación y dotación de estos equipamientos es esencial para 

garantizar la eficacia y eficiencia en la gestión de la tienda mayorista, y puede contribuir 

al desarrollo económico y social de una determinada zona geográfica. 

Equipamientos Institucionales de Control y Vigilancia 

Instalaciones destinadas para el funcionamiento de entidades encargadas de llevar a 

cabo tareas de control y vigilancia. Estos equipamientos pueden incluir tecnologías y 

herramientas de monitoreo y supervisión, sistemas de comunicaciones, vehículos y 

equipos de transporte, herramientas y equipos de seguridad, sistemas de información y 

gestión, y otros recursos específicos para cada tipo de entidad y función que desempeña. 

La adecuada planificación y dotación de estos equipamientos es esencial para garantizar 

la efectividad y eficiencia de las tareas de control y vigilancia, y puede contribuir a mejorar 

la seguridad, protección y bienestar de la población. 

Equipamientos institucionales de Administración Pública 

Instalaciones necesarias para el correcto funcionamiento de organismos y entidades 

gubernamentales que tienen como objetivo proveer servicios a la sociedad. Estos 

equipamientos pueden incluir infraestructura, tecnología, herramientas, equipos y 

vehículos específicos para cada tipo de entidad y función que desempeña. La adecuada 

planificación y dotación de estos equipamientos es esencial para garantizar la eficacia y 

eficiencia en la gestión de los organismos y entidades gubernamentales, así como para 

ofrecer servicios de calidad a la ciudadanía y fomentar la transparencia y rendición de 

cuentas en la gestión de los recursos públicos 
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Funerarias 

Instalaciones necesarias para prestar servicios funerarios, velatorios y entierros de forma 

adecuada y respetuosa. Estos incluyen capillas, salas de velación, féretros, urnas, 

transporte fúnebre, instalaciones y equipamientos para cremaciones, lápidas y 

monumentos funerarios. La adecuada planificación y dotación de estos equipamientos 

es esencial para brindar a las familias un servicio completo y de calidad que cumpla con 

los estándares y normativas establecidos para garantizar la seguridad, higiene y respeto 

durante todo el proceso funerario. 

Cementerio 

Instalaciones y recursos necesarios para la construcción, gestión y mantenimiento de un 

cementerio, tales como áreas de entierro, columbarios, crematorios, capillas, maquinaria 

y equipo de mantenimiento, entre otros. La correcta planificación y dotación de estos 

equipamientos es esencial para garantizar el adecuado tratamiento de los restos 

mortales, la seguridad e higiene de las instalaciones y la atención a las necesidades de 

los familiares de los difuntos. Todo esto, cumpliendo con las normativas y regulaciones 

establecidas 

Centros de Convenciones y Reuniones 

Instalaciones y servicios que permiten la realización de eventos y reuniones de gran 

magnitud, como convenciones, ferias, exposiciones, congresos, conciertos y otros 

eventos similares. Estos equipamientos incluyen salas de reuniones y conferencias, 

auditorios, salones de exhibiciones, áreas de exposición, servicios de catering, servicios 

audiovisuales, áreas de recepción y registro, servicios de seguridad, estacionamientos, 

entre otros. Están ubicados en áreas estratégicas y deben estar adaptados a las 

necesidades específicas de cada evento. Pueden tener un impacto económico y turístico 

significativo en la región. 

Centros Comerciales 

Instalaciones que ofrecen una variedad de bienes y servicios a los consumidores en un 

solo lugar. Estos equipamientos incluyen tiendas minoristas, grandes almacenes, 

supermercados, restaurantes, cines, áreas de entretenimiento, estacionamientos y otros 

servicios relacionados con el comercio. Están diseñados para ofrecer una experiencia 

de compra cómoda y conveniente para los consumidores, así como para fomentar el 

consumo y el turismo. Estos centros comerciales suelen estar ubicados en áreas de alta 

densidad poblacional y con fácil acceso a las principales vías de transporte. Además, 

pueden tener un impacto significativo en la economía local al generar empleo y atraer 

inversiones 
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Equipamientos de Autoridad y Vigilancia Judicial 

Instalaciones físicas y tecnológicas diseñadas para apoyar el trabajo de la autoridad 

judicial y los organismos encargados de la vigilancia en una determinada zona 

geográfica. Estos equipamientos suelen contar con instalaciones como salas de 

audiencias, oficinas administrativas y sistemas de vigilancia y seguridad avanzados, con 

el objetivo de mejorar la eficiencia y eficacia de las operaciones judiciales y de vigilancia 

en la zona, contribuyendo a mejorar la seguridad y el bienestar de la comunidad.  

Equipamientos de Autoridad y Vigilancia Administrativa 

Edificaciones estructuras físicas y tecnológicas diseñadas para apoyar el trabajo de los 

organismos encargados de la administración y supervisión de las leyes y regulaciones 

en una determinada zona geográfica. Estos equipamientos cuentan con instalaciones 

administrativas y tecnología de vigilancia y seguridad avanzada, con el objetivo de 

mejorar la eficiencia y eficacia de las operaciones administrativas y de supervisión en la 

zona, lo que contribuye al cumplimiento de las leyes y regulaciones, así como a la 

seguridad y el bienestar de la comunidad. 

Equipamientos de Fuerza Pública 

Edificaciones físicas y tecnológicas diseñadas para apoyar el trabajo de las fuerzas de 

seguridad y defensa en una determinada zona geográfica. Estos equipamientos cuentan 

con instalaciones para las fuerzas de seguridad y defensa, así como tecnología de 

vigilancia y seguridad avanzada, con el objetivo de mejorar la capacidad de respuesta y 

efectividad en la zona, contribuyendo a mejorar la seguridad y el bienestar de la 

comunidad 

Equipamientos de Sistemas de Emergencia 

Instalaciones físicas y tecnológicas diseñadas para apoyar la respuesta a situaciones de 

emergencia en una determinada zona geográfica. Estos equipamientos cuentan con 

instalaciones para los servicios de emergencia, así como tecnología de vigilancia y 

seguridad avanzada, con el objetivo de mejorar la capacidad de respuesta y eficacia en 

la zona, contribuyendo a salvar vidas, proteger la propiedad y reducir los daños en 

situaciones de emergencia. 

Infraestructura de Servicios Públicos 

Los equipamientos zonales de infraestructura de servicios públicos son elementos y 

dispositivos instalados en diferentes zonas de una infraestructura de servicios públicos 

para garantizar la disponibilidad, calidad y eficiencia de los servicios prestados. Pueden 

incluir sistemas de medición, protección, alimentación eléctrica, iluminación, tratamiento 

de residuos, entre otros. Se deben planificar cuidadosamente, ajustarse a las 

necesidades de cada zona y cumplir con requisitos técnicos y de seguridad, además de 

recibir mantenimiento periódico 
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Parque Tecnológico-ambiental 

Instalaciones diseñadas para el desarrollo sostenible mediante la integración de 

tecnologías avanzadas y prácticas ambientales eficientes en la producción, tratamiento 

y gestión de residuos y recursos energéticos. Está enfocado en la investigación, el 

desarrollo y la implementación de soluciones innovadoras para minimizar el impacto 

ambiental de las actividades humanas y promover el crecimiento económico. Las 

empresas e instituciones que pueden ubicarse en estos parques incluyen empresas de 

energías renovables, tratamiento y gestión de residuos, producción de alimentos y 

tecnologías ambientales. Se planifican para maximizar la eficiencia energética, reducir 

emisiones de gases y fomentar el uso de energías renovables, y promueven la educación 

y conciencia ambiental 

Parqueadero 

Instalaciones destinadas para el estacionamiento de vehículos, ya sea en superficie o 

en estructuras elevadas, diseñado para proporcionar una ubicación segura y organizada 

para los vehículos mientras no están en uso. Pueden ser de diferentes tamaños y 

configuraciones, equipados con tecnologías de control de acceso y de seguridad, y su 

planificación y diseño deben considerar factores como el número y tipo de vehículos, la 

ubicación y acceso, la seguridad y la eficiencia del espacio. Su objetivo principal es 

proporcionar un espacio seguro y cómodo para que los conductores puedan estacionar 

sus vehículos mientras realizan sus actividades. 

Terminal de Transporte Terrestre 

Instalaciones diseñadas para facilitar el intercambio de pasajeros y mercancías entre 

diferentes medios de transporte terrestre, como autobuses, trenes y taxis. Estas 

terminales suelen contar con áreas para la espera de los pasajeros, taquillas para la 

compra de boletos, áreas de carga y descarga de mercancías, y estacionamiento para 

los vehículos de transporte. Además, pueden contar con servicios complementarios para 

los pasajeros y estar equipadas con sistemas de información y seguridad. Son 

importantes centros de transporte que facilitan la conexión entre diferentes destinos y 

medios de transporte, y su diseño debe considerar la comodidad y seguridad de los 

pasajeros, la eficiencia del intercambio de pasajeros y mercancías, y la integración con 

otros medios de transporte en la región. 

4.6.2 Sistema de Equipamientos. 

 

Como parte del diagnóstico general del estado actual del Sistema de equipamientos, 

encontrado en el Decreto No. 0241 de 23 de septiembre de 2014 “Por medio del cual se 

compilan las disposiciones contenidas en los Acuerdos Municipales 0014 de 2001 y 0016 

de 2014”,  se evidencia que el sistema de equipamientos colectivos describe vagamente 

lo relacionado con equipamientos, no caracteriza las tipologías de este, y, por ende, es 
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necesario dar claridad y precisión de acuerdo con la normativa, sobre los indicadores 

que permiten la distribución óptima de los equipamientos en el territorio urbano.  

Además del análisis realizado con el trabajo de campo en el año 2019 y complementado 

en el 2021, será posible determinar las zonas de mayor déficit de equipamientos y 

enfatizar estrategias, programas y proyectos que permitan soportar la agrupación que 

da lugar a los sectores y así articular la ciudad maximizando el cubrimiento de 

equipamientos en todo el territorio. 

Es necesario afianzar dentro de las políticas del ordenamiento territorial, conceptos que 

estén relacionados con los elementos estructurantes y equipamientos colectivos, pues 

hoy en día el mencionado Decreto, no cuenta con una política que esté dirigida 

exclusivamente a los temas de equipamientos y sistemas generales, además de dar 

claridad de las estrategias territoriales que encaminan a la vocación de ciudad educativa 

y educadora, en aras de fortalecer el territorio urbano. 

Análisis norma contenida en el POT vigente  

En lo relacionado al traslado y compensación de áreas de cesión para equipamientos, la 

norma vigente en cita señala que los equipamientos pueden ser cedidos en otros predios 

o pueden ser compensados en dinero, cuando el proyecto residencial solo pueda 

compensar en dinero, dirigiéndolos al Fondo de compensación de equipamientos 

públicos. El traslado de la cesión destinada a equipamientos cuando el área a ceder sea 

inferior a 800m2, deberá realizarse en los sitios que previamente apruebe la Oficina 

Asesora de Planeación. Como diagnóstico se encuentra que los sitios destinados para 

este tipo de cesiones actualmente no están definidos, lo que muchas veces permite que 

este tipo de traslado sea evadido por parte de los constructores, impidiendo la proyección 

de equipamientos urbanos en beneficio del municipio de Tunja. 

Así mismo, la precitada normatividad, no cuenta con disposiciones específicas para los 

equipamientos como sistemas estructurantes, tampoco se especifica la localización de 

estos en el territorio, solo se toma como un tratamiento en este caso el tratamiento 

especializado dotacional, pero no se aclaran las condiciones normativas que vinculen la 

norma nacional definiendo especificaciones para la construcción de equipamientos 

urbanos. 

4.6.2.1 Normativa del Sistema de Equipamientos. 

En el presente diagnóstico, surge la necesidad de complementar y actualizar el marco 

normativo a nivel local relacionado con los equipamientos como sistemas estructurantes, 

del Decreto No. 0241 de 23 de septiembre de 2014, que orienta el ordenamiento 

territorial del municipio de Tunja, aclarando condiciones normativas que vinculan 
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disposiciones de orden nacional, particularmente especificaciones para la construcción 

de equipamientos urbanos y rurales:   

Tabla 124: Revisión normativa del sistema de equipamientos 

NORMA BREVE DESCRIPCIÓN 

 
Ley 361 de 

1997 

“Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las 
personas con limitación y se dictan otras disposiciones”. En el Título IV 
- De la accesibilidad, Capítulo I - Nociones generales. Artículos: 43 - 
Establece las normas y criterios básicos para facilitar la accesibilidad a 
las personas con movilidad reducida, sea esta temporal o permanente; 
44 - Define que se entiende por accesibilidad, la condición que permite 
en cualquier espacio o ambiente interior o exterior, el fácil y seguro 
desplazamiento de la población y precisa como barreras físicas, todas 
aquellas trabas, irregularidades y obstáculos físicos que limiten o 
impidan la libertad o movimiento de las personas; 45 - Determina como 
destinatarios especiales del presente título IV, a las personas con 
discapacidad y adultos mayores, que requieren atención especial; y 46- 
Describe la accesibilidad como elemento esencial a cargo del Estado, 
y prioriza la importancia de promover la cobertura nacional y la 
consideración de los organismos públicos y privados en la ejecución 
de cualquier servicio público a cargo.  Capitulo II - Eliminación de 
barreras arquitectónicas. Dispone en sus artículos 47 al 58 las 
especificaciones arquitectónicas para bridar accesibilidad y fomentar la 
cultura de la eliminación de las barreras y limitaciones en la 
construcción, tanto para espacios abiertos al público, como para 
proyectos constructivos públicos o privados, y complejos viales y/o 
medios de transporte masivos, incluidos puentes peatonales, túneles o 
estaciones que se construyan en el territorio nacional. Capitulo III del 
transporte. En sus artículos 59 al 65, se establecen las condiciones de 
accesibilidad que debe tener la infraestructura del transporte para las 
personas con discapacidad y responsabiliza de manera coordinada al 
Ministerio de Transporte y a las alcaldías municipales, por el 
cumplimiento de las normas del presente capitulo. 

Ley 388 de 
1997 

“Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan 
otras disposiciones”.  

Dicta normas sobre el ordenamiento territorial en Colombia. Señala los 
objetivos y las actuaciones urbanísticas de acuerdo con el Capítulo V - 
en los artículos 36 y 37; Así como, las reglamentaciones municipales 
determinantes para las diferentes actuaciones urbanísticas, las 
cesiones gratuitas que los propietarios de inmuebles deben hacer con 
destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público en 
general.  En lo concerniente con el Artículo 36 relacionado con la 
Actuación Urbanística, es de precisar que este fue modificado por el 
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Art. 28 de la Ley 2079 de 14 de enero de 2021 “Por medio de la cual 
se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat”. 

De igual manera, los preceptos del Capitulo XI - Licencias y sanciones 
urbanísticas, en los Artículos 99 que orienta las disposiciones 
modificatorias o adiciones en materia de licencias urbanísticas y el 106 
que establece la obligación de reconstrucción de inmuebles de 
conservación. 

Ley 1083 de 
2006 

“Por medio de la cual se establecen algunas normas sobre planeación 
urbana sostenible y se dictan otras disposiciones”. En el Artículo 2, 
parágrafo b. Instituye que los alcaldes municipales deberán articular 
los sistemas de movilidad con la estructura urbana propuesta en el 
POT, en especial el diseño de la red peatonal y de ciclorrutas con las 
zonas de producción, los equipamientos urbanos y las zonas de 
recreación y residenciales de la ciudad, propuestas en el POT. De igual 
manera, dispone que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial elaborará los estándares nacionales para el desarrollo de 
vivienda, equipamientos y espacios públicos necesarios para dicha 
articulación.  

Esta Ley se encuentra reglamentada parcialmente por el Decreto 
Nacional 798 de 2010. Reglamentario de los estándares urbanísticos 
básicos para el desarrollo de la vivienda, los equipamientos y los 
espacios públicos, necesarios para su articulación con los sistemas de 
movilidad, principalmente con la red peatonal y de ciclorrutas que 
complementen el sistema de transporte y se establecen las 
condiciones mínimas de los perfiles viales al interior del perímetro 
urbano de los municipios y distritos que hayan adoptado plan de 
ordenamiento territorial, en los términos del literal a) del artículo 9° de 
la Ley 388 de 1997. 

Ley 2079 de 
2021 

“Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y 
hábitat”, como una política pública del Estado en complemento a la 
política habitacional urbana y rural del país. 

Artículo 27. Modifica el artículo 8 de la Ley 388 de 1997, el cual dispone 
que la función pública del ordenamiento del territorio municipal o 
distrital se ejerce mediante la acción urbanística de las entidades 
distritales y municipales, referida a Idas decisiones administrativas que 
les son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio y la 
intervención en los usos del suelo, adoptadas mediante actos 
administrativos que no consolidan situaciones jurídicas de contenido 
particular y concreto. En el numeral 14, señala entre otras acciones 
urbanísticas la de:  Identificar y localizar, cuando lo requieran las 
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autoridades nacionales y previa concertación con ellas, los suelos para 
la infraestructura militar y policial estratégica básica para la atención de 
las necesidades de seguridad y de Defensa Nacional. 

Decreto 798 
de 2010  

Reglamenta parcialmente la Ley 1083 de 2006 "Por medio de la cual 
se establecen algunas normas sobre planeación urbana sostenible", 
estableciendo los estándares urbanísticos básicos para el desarrollo 
de la vivienda, los equipamientos y los espacios públicos, necesarios 
para su articulación con los sistemas de movilidad, principalmente con 
la red peatonal y las ciclo rutas que complementen el sistema de 
transporte y se establecen las condiciones mínimas de los perfiles 
viales al interior del perímetro urbano de los municipios y distritos que 
hayan adoptado plan de ordenamiento territorial, en los términos del 
literal a) del artículo 9o de la Ley 388 de 1997. Las disposiciones de 
este decreto solo se aplicarán a las zonas y predios urbanizables no 
urbanizados sujetos a las actuaciones de urbanización a los que se les 
haya asignado el tratamiento urbanístico de desarrollo en suelo urbano 
o de expansión urbana; también se aplicarán la planificación, diseño, 
construcción y/o adaptación de las vías del perímetro urbano del 
respectivo municipio o distrito. Además, los municipios y distritos 
podrán establecer condiciones urbanísticas de calidades superiores a 
las previstas en el presente Decreto. Define en su artículo 3o, literal 7, 
los equipamientos, como áreas, edificaciones o instalaciones de uso 
público o privado, destinadas a proveer a los ciudadanos de los 
servicios colectivos de carácter educativo, formativo, cultural, de salud, 
deportivo, recreativo, religioso y de bienestar social y a prestar apoyo 
funcional a la administración pública y a los servicios urbanos básicos 
del municipio. 

NSR - 10 

Reglamento Colombiano de construcción sismo resistente, que aclara 
que el diseño, construcción y supervisión técnica de edificaciones en 
el territorio nacional, debe someterse a los criterios y requisitos 
mínimos que se establecen en las Normas Sismo Resistentes 
Colombianas, las cuales comprenden la Ley 400 de 1997, la Ley 1229 
de 2008, lo dispuesto en esta norma y las resoluciones expedidas por 
la Comisión Asesora Permanente del Régimen de Construcciones 
Sismo Resistentes del Gobierno Nacional.   

NTC 4595 
de 2004 

Norma Técnica Colombiana. Tiene por objeto: “Establece los requisitos 
para el planeamiento y diseño físico-espacial de nuevas instalaciones 
escolares, orientado a mejorar la calidad del servicio educativo en 
armonía con las condiciones locales, regionales y nacionales. 
Adicionalmente, puede ser utilizada para la evaluación y adaptación de 
las instalaciones escolares existentes”.  
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Abarca instalaciones y ambientes, como el colegio, las aulas, los 
laboratorios, etc., en la concepción tradicional que son generados por 
procesos educativos que se realizan de forma intencional y 
sistemática. 

En el tema educativo la aludida norma acoge las disposiciones de la 
Ley 115 de 1994 -Ley General de Educación – Igualmente en materia 
de arquitectura y medio ambiente construido, los temas de 
accesibilidad, seguridad y comodidad, desde la perspectiva de la 
sostenibilidad ambiental, para generar así instalaciones con bajos 
costos de funcionamiento y mínimo deterioro del ambiente. 

Resolución 
No. 1447 de 

2009 Del 
Ministerio 

de la 
Protección 

Social 

“Por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de 
cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres”. 

Se aplica a los cementerios que se encuentren en funcionamiento y a 
los que se construyan a partir de su vigencia. Con excepción de los 
cementerios de comunidades indígenas. 

Determina las áreas que debe tener cada cementerio según sea el 
caso, como: 1. Cerco perimetral 2. Vías Internas de acceso 3. Área de 
inhumación 4. Lugar de exhumación 5. Área de exhumación y/o 
morgue 6. Áreas sociales y de servicio7. Área para rituales 8. Área de 
operaciones y 9. Área de inhumación de cadáveres no identificados o 
identificados no reclamados.  

Del mismo modo, establece los requisitos básicos que deben reunir los 
cementerios. 

Ley 1454 de 
2011 

“Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial 
y se modifican otras disposiciones” 

Modificada por la Ley 1962 de 2019 “Por la cual se dictan normas 
orgánicas para el fortalecimiento de la región administrativa de 
planificación, se establecen las condiciones para su conversión en 
Región Entidad Territorial y se dictan otras disposiciones, en desarrollo 
de los artículos 306 y 307 de la C.P”. 

Reglamentada por el Decreto Nacional 3680 de 2011.  En el Art. 2, 
refiere que el ordenamiento territorial es un instrumento de 
planificación y de gestión de las entidades territoriales y un proceso de 
construcción colectiva de país, progresivo, gradual y flexible, con 
responsabilidad fiscal, con el fin de obtener una adecuada organización 
político administrativa del Estado en el territorio, tendiente a facilitar el 
desarrollo institucional, el fortalecimiento de la identidad cultural y el 
desarrollo territorial,  económicamente competitivo, socialmente justo, 
ambientalmente y fiscalmente sostenible, regionalmente armónico, 
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culturalmente pertinente, atendiendo a la diversidad cultural y físico-
geográfica de Colombia. 

En su parágrafo. Determina que, en virtud de su finalidad y objeto, la 
ley orgánica de ordenamiento territorial constituye un marco normativo 
general de principios rectores, que deben ser desarrollados y aplicados 
por el legislador en cada materia específica, para departamentos, 
municipios, entidades territoriales indígenas y demás normas que 
afecten, reformen o modifiquen la organización político-administrativa 
del Estado en el territorio. 

El citado Decreto, fue compilado en el Decreto 1066 de 2015 “Ppor 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo del Interior”. 

La Ley 1454. Fue modificada por la Ley 1962 de 2019 “Por la cual se 
dictan normas orgánicas para el fortalecimiento de la región 
administrativa de planificación, se establecen las condiciones para su 
conversión en Región Entidad Territorial y se dictan otras 
disposiciones, en desarrollo de los artículos 306 y 307 de la C.P”. 

Decreto 
1080 de 

2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Cultura” 

Atribuye a las Entidades y Oficinas Públicas de Cultura, la ejecución de 
los Planes Culturales y dinamizar la operatividad del Sistema Nacional 
de Cultura en su jurisdicción y la de apoyar en la formulación de las 
políticas culturales. 

Decreto 
1232 de 

2020 

"Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 1.1 del Título 
1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al 
artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la planeación del 
ordenamiento territorial" 

En el Artículo 2.2.2.1.2.1. Define el Plan de Ordenamiento Territorial 
“como el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, 
metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y 
administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo. Es 
el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del 
territorio municipal”. 

En el parágrafo determina que conforme con la Ley 388 de 1997 en 
concordancia con las normas que la modifiquen, adicionen o sustituya, 
los municipios y distritos deberán adoptar el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 



 

 

548 

En lo atinente con el proceso de planificación territorial, en el Artículo 
2. 2. 2.1 .2.1.1, estableció como etapas a seguir: (i) Diagnóstico. (ii) 
Formulación (iii) Implementación y (iv) Seguimiento y evaluación. 

Seguidamente en el artículo 2.2.2.1.212 en lo relativo con la Etapa de 
Diagnóstico, dispone que éste deberá permitir conocer el estado actual 
del territorio, para confrontarlo con la imagen deseada de tal manera 
que permita formular adecuadamente la planeación del territorio del 
municipio o distrito. 

En el literal D consigno que: El análisis de las dimensiones ambiental, 
económica, funcional, sociocultural e institucional, se ciñe al 
cumplimiento de unos parámetros, entre ellos el contemplado en el 
numeral 4.7. “Equipamientos” existentes y necesarios para la 
prestación de servicios de carácter: 

 Educativo 

 Cultural 

 Salud 

 Bienestar social 

 Culto y recreación 

 Seguridad ciudadana 

 Defensa y justicia,  

 Servicios de la administración pública,  

 Abastecimiento de alimentos y consumo, 

 Recintos feriales 

 Servicios funerarios 

 Apoyo a las infraestructuras de servicios públicos domiciliarios 
y de Transporte. 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

De igual manera, se relacionan los acuerdos y decretos de orden municipal, que 

proporcionan lineamientos específicos relacionados con aspectos y disposiciones dadas 

a los equipamientos en Tunja: 

Tabla 125: Revisión normativa acuerdos y decretos municipales 

NORMA BREVE DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 

Se reglamentó el tratamiento de desarrollo en el Municipio de Tunja; 
capitulo 2, estructura funcional y de servicios, el artículo 7, se determina 
que, en los procesos de desarrollo por urbanización, se establecen las 
cesiones obligatorias gratuitas para parques y equipamientos, a cargo de 
los propietarios del suelo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
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Decreto 

Municipal 
0268 de 

2014. 

72 del Decreto Municipal 241 de 2014, definiendo un 8% sobre las áreas 
netas urbanizables para zonas de equipamientos públicos. En el capítulo 
4, estándares urbanísticos, en el artículo 29, de conformidad con el 
artículo 80 del Decreto 241 de 2014, establece que en todos los proyectos 
a excepción de los equipamientos colectivos, se exigirá un mínimo de 
área destinado a equipamiento comunal privado, que corresponde a los 
espacios de uso comunal que se deben construir al interior de los 
inmuebles para uso y disfrute de los propietarios o copropietarios de los 
procesos de urbanización y construcción, señalando los estándares y 
distribución de espacio, disposiciones de estacionamientos y zonas de 
cargue y descargue. 

Decreto 
Municipal 
0179 de 

2018  

Por el cual se expide la reglamentación de actividades y generación de 
cesiones obligatorias en sitio para predios en tratamientos de desarrollo, 
estableciendo como área mínima 4000 m2 para la aplicación del 
tratamiento de Desarrollo. 

Decreto 
No. 0248 
de 2018 

“Por medio del cual se establece el reglamento interno único de las 
plazas de mercado de la ciudad de Tunja” 

Establece los derechos, deberes y prohibiciones de los 
comerciantes de las plazas de mercado, del operador y de la 
Administración, con el fin de mejorar las condiciones de la 
prestación del servicio de plazas de mercado, que garanticen la 
concurrencia de los consumidores, la higiene, la sanidad, la 
conservación del medio ambiente, el bienestar, el incremento de los 
ingresos de los comerciantes y la protección del espacio público. 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

4.6.2.2 Políticas Generales para la localización de equipamientos. 

 

Las políticas de ordenamiento territorial, tienen el potencial de generar valores 

agregados integrales en las diferentes cadenas productivas del municipio. Se establecen 

con el fin de lograr la conformación de una eficiente organización funcional del Municipio 

y para corregir las deficiencias identificadas en el modelo de planificación física aplicado.  

De esta manera, de acuerdo con el artículo 96, del Acuerdo 0014 de 2001, las políticas 

generales de equipamientos urbanos complementan las definidas en el componente 

general, para aquellos equipamientos que hacen parte de los sistemas estructurantes 

urbano-rurales y regionales, y quedaron definidas de la siguiente manera: 
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 Lograr una ciudad integrada en sus facilidades y equipamientos, al servicio de los 

ciudadanos a través de un sistema de movilidad y accesibilidad a través del 

transporte público.  

 

 Generar áreas especializadas para la localización de equipamientos institucionales, 

sociales y de mercadeo de escala local, en cada una de las zonas en que se divide 

administrativamente la ciudad.  

 

 Definir técnicamente los requerimientos de equipamientos conforme a la división 

administrativa urbana propuesta y a los niveles de servicio y accesibilidad.  

 

 Fortalecer las áreas institucionales necesarias para que la comunidad tenga acceso 

rápido en la búsqueda de soluciones a las necesidades de la localidad o del barrio.  

 

 Reconfigurar el sistema de mercadeo y abastecimiento minorista al interior de la 

ciudad, mediante la creación de un área especializada al Oriente de la ciudad, 

mejorando el mercado de la zona Norte y reubicando el Complejo del Sur.  

 

 Promover el desarrollo de equipamientos culturales y deportivos en particular la 

localización de escenarios para eventos, bibliotecas y museos, articulados dentro de 

la actividad educadora y la proyección al turismo, sobre el eje articulador de los 

estudiantes y en el Centro Histórico. 

 

 Optimizar la infraestructura escolar existente en particular para los estratos bajos 

hasta obtener capacidad para 100% de cobertura. 

 

 Generar la red local de salud, articulando los servicios del Hospital de Primer nivel 

con puestos de salud satélites en los barrios y veredas, para descongestionar el 

Hospital Regional. 

 

4.6.3 Clasificación de los equipamientos. 

La clasificación de equipamientos propuesta en el artículo 45 del Acuerdo Municipal 0016 

de 2014 y compilada en el del decreto 0241 de 2014, en el artículo 60, la cual se da en 

función del cubrimiento (escalas) y significado de los componentes (función), se unifico 

para facilitar el análisis de la cobertura de los diez (10) equipamientos nombrados como 

existentes y la presentación de nuevos equipamientos identificados en el municipio a 

partir de esta fase diagnóstica.  

Sumado a esto, el sistema de equipamientos cuenta con los niveles administrativos, los 

cuales aseguran el desarrollo operativo del conjunto de equipamientos dentro del 
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municipio. Estos son los encargados de definir los agentes, contenidos dentro del 

planteamiento, aprovechamiento, distribución y localización óptima y estratégica con el 

acompañamiento jurídico, que se requiere para asegurar su funcionamiento y 

permanencia. 

4.6.3.1 Clasificación según Escalas. 

Escala Municipal: Hace referencia los equipamientos con cubrimiento de alcance 

urbano, localizados en un área aferente de más de 10 Ha y acceso mediante los 

elementos de las mallas regional o arterial. Se permite su uso en los tejidos 

especializados dotacionales, en los tejidos medios centrales, en los predios adyacentes 

a la malla vial arterial, excepto en el tratamiento de conservación. En los tejidos 

residenciales en predios adyacentes a los elementos de la malla vial regional y en el 

suelo rural suburbano.   

Escala Sectorial: Referente a equipamientos de cubrimiento de menos de 20.000 

habitantes, con un área aferente entre 4 y 10 Ha, con acceso desde las vías de la malla 

vial arterial. Se permite su uso en el tejido especializado dotacional, en el tejido central 

y medio en el tejido residencial en los predios adyacentes a los elementos de la malla 

vial arterial.  

Escala Barrial: Se refiere a los equipamientos con cubrimiento local o vecinal – menos 

de 3.000 usuarios y un radio de acción menos a 5 Ha y acceso desde las vías de los 

subsistemas arterial o local. Se permite su uso en los tejidos residenciales, medio y 

central.   

4.6.3.2 Clasificación según la función.  

Como punto de partida para la presente revisión, en concordancia con la clasificación 

según la función, inicialmente dada en el municipio, se tiene el mapa 13 considerado 

dentro de la cartografía del Acuerdo Municipal 0016 de 2014 de equipamientos, 

incorporado en el decreto compilatorio 0241 de 2014, del cual se presentan los 

siguientes resultados clasificados por escala y tipo de equipamientos: 

Tabla 126: Equipamientos urbanos según mapa 13 de equipamientos Decreto 241 de 2012 
Escala Urbana 

Se refiere a los equipamientos con cubrimiento de alcance urbano, – 100.000 habitantes, localizados en un área aferente de más 

de 10 Ha y acceso mediante los elementos de las mallas regional o arterial. Se permite su uso en los tejidos especializados 

dotacionales, en los tejidos medios y centrales en los predios adyacentes a la malla vial arterial, excepto en el tratamiento de 

conservación. En los tejidos residenciales en predios adyacentes a los elementos de malla vial regional y en el suelo rural 

suburbano.  

Gobierno y 

Administración 

Servicios 

Públicos 
Cultura Culto 

Bienestar 

Social 
Educación 
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Alcaldía, Palacio de 

Justicia, Gobernación 

de Boyacá, Palacio de 

la Torre.  

PTAR -Relleno 

Sanitario (Se 

permite su uso 

en el suelo rural 

habitado con 

estos fines) 

Casa del 

Fundador, Casa 

Cultural 

Gustavo Rojas 

Pinilla, Claustro 

de la Compañía 

de Jesús, 

Colegio de 

Boyacá, 

Claustro de San 

Agustín, 

Biblioteca del 

Banco de la 

República, 

Archivo 

Histórico de 

Boyacá, Museo 

de Historia de la 

Salud    

Catedral Basílica 

Metropolitana 

Santiago de Tunja  

Curia Arzobispal 

 Universidad 

Pedagógica y 

Tecnológica de 

Colombia, 

Universidad de 

Boyacá, Universidad 

Santo Tomás, 

Universidad Antonio 

Nariño, Fundación 

Universitaria Juan de 

Castellanos, Instituto 

Tecnológico de 

Tunja, Servicio 

Nacional de 

Aprendizaje, e 

Unidad de 

Educación 

Sistematizada de 

Colombia 

Tecniandes ESAP 

Boyacá Colegio de 

Boyacá Escuela 

Normal Superior 

Santiago de Tunja 

Escuela Normal 

Superior Leonor 

Álvarez Pinzón.  

Esparcimiento y 

Deporte 
Salud Transporte Seguridad   

Estadio de la 

Independencia 

Coliseo Municipal de 

Tunja Coliseo 

Cubierto san Antonio  

 

Hospital San 

Rafael  

Hospital 

psiquiátrico 

Hospitales y 

clínicas  

Aeropuerto 

Gustavo Rojas 

Pinilla Terminal 

de Transporte 

Terrestre 

(proyecto)  

Batallón Bolívar 

Comando de policía 

de carreteras. 

Estación del 

Ferrocarril 

  

Fuente: Concejo Municipal (2014) 

Dentro de los equipamientos escala municipal, se encuentra el aeropuerto Gustavo 

Rojas Pinilla, el cual es un equipamiento de gran importancia para el municipio, la cual 

se hizo evidente en el año 2013 con motivo de circunstancias de orden público que 

impedían la movilización de personas y bienes por otro modo de transporte y cuya 

infraestructura permitió realizar el transporte de emergencia requeridos por la 

comunidad. Sin embargo, en el año 2014, luego de una visita de la Unidad 

Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, se dio a conocer que la infraestructura 

dispuesta no contaba con los requisitos mínimos para la prestación del servicio de 

transporte aéreo, y por ello recomendó suspender la licencia de operación del 

aeropuerto hasta que no se subsanaran hallazgos relacionados principalmente con el 

mantenimiento y rehabilitación de la calle de rodaje y plataforma, la demarcación de la 

señalización horizontal, el establecimiento de la franja de pista de por lo menos 40 

metros de cada lado del eje, el mantenimiento y rehabilitación de dos edificaciones 

dentro del aeródromo en mal estado, que corresponden al terminal aéreo y la torre de 

control de tránsito aéreo, ambas sin dotación.  
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Tabla 127: Equipamientos escala sectorial según mapa 13 de equipamientos Decreto 241 de 2012 
Escala Sectorial 

Se refiere a los equipamientos de escala sectorial, -20.000 habitantes, localizados en un área aferente entre 4 y 10 Ha. y acceso 

desde vías de la malla vial arterial. Se permite su uso en el tejido especializado dotacional, en el tejido central y medio y en el 

tejido residencial en los predios adyacentes a los elementos de la malla vial arterial. 

Gobierno y 

Administración 
Servicios Públicos Cultura Culto Bienestar Social Educación 

Inspecciones de 

policía, Casa de 

Justicia y fiscalía  

Subestaciones 

eléctricas  

Centros 

culturales. 

Teatros. Salas de 

cine y 

espectáculos  

Iglesia de Santo 

Domingo Iglesia 

de San Ignacio 

Iglesia de Santa 

Bárbara Convento 

de Santa Clara  

Asilos  Colegios hasta 

educación media 

Fuente: Concejo Municipal (2014)  

Tabla 128: Equipamientos escala local según mapa13 de equipamientos Decreto 241 de 2012 
Escala Barrial 

Se refiere a los equipamientos con cubrimiento local o vecinal, menos de 3.000 usuarios y un radio de acción menor a 5 Ha y 

acceso desde las vías de los subsistemas arterial o local. Se permite su uso en los tejidos residencial, medio y central.  

Salud Culto Bienestar Social Educación Servicios Públicos 

Centros de Salud, 

Droguerías y 

Farmacias   

Iglesias 

parroquiales, 

templos, sinagogas, 

mezquitas, etc.)  

Casas de protección del 

adulto mayor, guarderías 

infantiles, salones 

comunales  

Colegios hasta 

educación media  

Empresas prestadoras de 

servicios públicos y los centros 

integrados de atención 

Fuente: Concejo Municipal (2014) 

La clasificación presentada entonces, apenas permite relacionar los posibles 

equipamientos existentes con una función asociada a su destino o desarrollo de servicios 

en dichas infraestructuras, pero no da mayor detalle sobre el inventario existente de los 

equipamientos del municipio a la fecha. 

Sin embargo, para la revisión en el diagnóstico, se evidenció la necesidad de actualizar 

y unificar los lineamientos y conceptos para la clasificación y formulación del sistema de 

equipamientos, basado en la normativa legal vigente, y concertación con actores 

interesados. En este sentido, los equipamientos se clasificaron según el servicio social 

que prestan a los ciudadanos. Esta clasificación se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 129: Clasificación según su función, sistema y subsistemas 

Sistema Subsistema 

 

 

Equipamientos Básicos Sociales y 

comunitarios 

Equipamientos de Asistencia Social  

Equipamientos Comunitarios 

Equipamientos Culturales  

Equipamientos de Culto 

Equipamientos de Educación 

Equipamientos de Recreación y Deporte 

Equipamientos de Salud 
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Equipamientos de Servicios 

Equipamientos de Abastecimiento y 

distribución  

Equipamientos Administración Pública 

Equipamientos Funerarios  

Equipamientos Recintos Feriales  

Equipamientos Seguridad, defensa y justicia 

Equipamientos de Apoyo 
Equipamientos de Servicios públicos  

Equipamientos de Transporte  

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

La clasificación anteriormente expuesta presenta tres sistemas de equipamientos los 

cuales son los básicos sociales y comunitarios, los de servicios y apoyo, cada uno 

integrado por diferentes subsistemas que especifican mejor la vocación de cada una de 

las infraestructuras identificadas, y su clasificación de acuerdo a la oferta de servicios 

que se habilitan al interior de la misma.  

Dentro de estos subsistemas, se genera una nueva clasificación reconociendo las 

variables de tipo y subtipos de equipamientos, que nos llevan a la unidad básica de cada 

uno de los equipamientos, cuya definición está expuesta en el glosario del documento y 

que permiten ofertar servicios o el desarrollo de actividades para el bienestar, el 

desarrollo, y la sostenibilidad del territorio.  

Tabla 130: Clasificación según su función, subsistemas y tipos. 

Subsistema Tipo 

 

 

 

Equipamientos de Asistencia 

Social 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial de los 

niños y niñas de primera infancia 

Equipamientos para la atención físico, psicosocial y 

protección integral de los niños, niñas y adolescentes 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial a los 

jóvenes 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial a la 

Mujer 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial del 

Adulto Mayor 

Albergues 

Equipamientos Comunitarios Centros de integración barrial o unidades básicas de 

servicios 

 

 

Equipamientos Culturales  

De circulación cultural 

De información y memoria 

De creación 

Cultura científico tecnológica 
 Espacios para el culto 
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Equipamientos de Culto Lugares de apoyo al culto 

 

 

Equipamientos de Educación 

Preescolar 

Educación Primaria, secundaria y media 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano 

Educación Superior 

 

 

Equipamientos de Recreación y 

Deporte 

Escenarios deportivos 

Unidades deportivas y recreativas 

Clubes deportivos y recreativos 

Complejo Deportivo Especial (CDE) 

Escenarios recreativos 

 

 

Equipamientos de Salud 

Espacios de apoyo administrativo a la salud 

Primer nivel de atención 

Segundo nivel de atención 

Tercer nivel de atención 

Equipamientos de 

Abastecimiento y distribución  

Espacios para comercio minorista 

Tienda mayorista 

Equipamientos Institucionales 
Equipamientos instituciones de control y vigilancia 

Equipamientos instituciones de administración pública 

 

Equipamientos Funerarios 

Funerarias 

Cementerios 

Equipamientos Recintos 

Feriales  

Centro de Convenciones y reuniones 

Centro comerciales 

Equipamientos Seguridad, 

defensa y justicia 

 

Equipamientos de Autoridad y vigilancia judicial 

Equipamientos de Autoridad y vigilancia Administrativa 

Equipamientos de Fuerza Pública 

Equipamientos del Sistema de Emergencias 

Equipamientos de Servicios 

públicos  

Sedes Administrativas 

Infraestructura de servicios públicos 

Parque Tecnológico Ambiental 

Equipamientos de Transporte  Parqueadero 

Terminal de transporte Terrestre 

Subsistema Tipo 

 

 

 

Equipamientos de Asistencia 

Social 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial de los niños 

y niñas de primera infancia 

Equipamientos para la atención físico, psicosocial y protección 

integral de los niños, niñas y adolescentes 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial a los jóvenes 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial a la Mujer 

Equipamientos para la atención físico y psicosocial del Adulto 

Mayor 
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Albergues 

Equipamientos Comunitarios Centros de integración barrial o unidades básicas de servicios 

 

 

Equipamientos Culturales  

De circulación cultural 

De información y memoria 

De creación 

Cultura científico tecnológica 

 

Equipamientos de Culto 

Espacios para el culto 

Lugares de apoyo al culto 

 

 

Equipamientos de Educación 

Preescolar 

Educación Primaria, secundaria y media 

Educación para el trabajo y el desarrollo humano 

Educación Superior 

 

 

Equipamientos de Recreación y 

Deporte 

Escenarios deportivos 

Unidades deportivas y recreativas 

Clubes deportivos y recreativos 

Complejo Deportivo Especial (CDE) 

Escenarios recreativos 

 

 

Equipamientos de Salud 

Espacios de apoyo administrativo a la salud 

Primer nivel de atención 

Segundo nivel de atención 

Tercer nivel de atención 

Equipamientos de Abastecimiento 

y distribución  

Espacios para comercio minorista 

Tienda mayorista 

Equipamientos Institucionales 

Equipamientos instituciones de control y vigilancia 

Equipamientos instituciones de administración pública 

 

Equipamientos Funerarios 

Funerarias 

Cementerios 

Equipamientos Recintos Feriales  Centro de Convenciones y reuniones 

Centro comerciales 

Equipamientos Seguridad, defensa 

y justicia 

 

Equipamientos de Autoridad y vigilancia judicial 

Equipamientos de Autoridad y vigilancia Administrativa 

Equipamientos de Fuerza Pública 

Equipamientos del Sistema de Emergencias 

Equipamientos de Servicios 

públicos  

Sedes Administrativas 

Infraestructura de servicios públicos 

Parque Tecnológico Ambiental 

Equipamientos de Transporte  Parqueadero 

Terminal de transporte Terrestre 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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De esta manera, la clasificación por subtipo se da de la siguiente forma:  

Tabla 131: Clasificación según su función, tipos y subtipos. 

Subsistema Tipo 

Equipamientos para la atención físico y 

psicosocial de los niños y niñas de primera 

infancia 

Centros de Desarrollo Infantil 

Hogares Infantiles 

Hogares comunitarios de bienestar 

Equipamientos para la atención físico, 

psicosocial y protección integral de los 

niños, niñas y adolescentes 

Centros de Atención Especializados 

Unidades de protección Integral 

Instituciones que prestan servicios de 

protección integral a NNA 

Equipamientos para la atención físico y 

psicosocial a los jóvenes 

Centro Juvenil 

Equipamientos para la atención físico y 

psicosocial a la Mujer 

Casa de la Mujer 

Equipamientos para la atención físico y 

psicosocial del Adulto Mayor 

Asilos  

Centros vida  

Albergues Albergues  

Centros de integración barrial o unidades 

básicas de servicios  

Salones comunales 

 

 

De circulación cultural 

Casas de la cultura 

Museos 

Teatros 

Salas de exposición - galerías 

De información y memoria 
Bibliotecas 

Archivos Generales - Históricos 

 

De creación 

Centros locales de emprendimiento cultural 

Centros de información, gestión y creación 

cultural 

Laboratorios y talleres de creación cultural 

Cultura científico tecnológica Centros científicos  

Observatorios - Planetarios 

 

Espacios para el culto 

Catedral  

Iglesias 

Parroquia 

Templo 

Lugares de apoyo al culto 
Seminario  

Convento  

Preescolar Jardines Infantiles - Preescolares  

Educación Primaria, secundaria y media Instituciones Educativas 
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Educación para el trabajo y el desarrollo 

humano 
Institutos técnicos y tecnológicos  

Educación Superior Universidades 

Escenarios deportivos 

Estadio  

Canchas múltiples 

Gimnasios  

Patinódromo 

Pistas 

Piscina  

Unidades deportivas y recreativas  Coliseos cubiertos - Polideportivos 

Clubes deportivos y recreativos  Clubes deportivos y recreativos  

Complejo Deportivo Especial (CDE) 
Centros Deportivos Especializados - Centros 

Deportivos para el deporte de Alto rendimiento 

Escenarios recreativos Centro de Integración Ciudadana 

Espacios de apoyo administrativo a la 

salud 
Entidades Promotoras de Salud 

Primer nivel de atención  Unidades básicas de atención 

Segundo nivel de atención  

Clínicas 

Establecimientos de prestación de servicios de 

salud (mediana complejidad) 

Hospitales  

Instituciones prestadoras de servicios de salud  

Tercer nivel de atención  
Hospital - Clínicas de tercer nivel de atención 

(alta complejidad) 

Espacios para comercio minorista 
Plaza de mercado 

Parque agroalimentario  

Tienda mayorista  
Supermercado 

Frigorífico 

Equipamientos instituciones de control y 

vigilancia  

Equipamientos institucionales nacionales  

Equipamientos institucionales regionales 

Equipamientos institucionales municipales 

Equipamientos instituciones de 

administración pública 

Equipamientos institucionales nacionales  

Equipamientos institucionales regionales 

Equipamientos institucionales municipales 

Funerarias Funerarias 

Cementerios Cementerios 

Centro de Convenciones y reuniones Centro de Convenciones 

Centro comerciales Centro Comercial 

Equipamientos de Autoridad y vigilancia 

judicial 

Cárcel 

Establecimientos de Justicia  
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Fiscalía  

Equipamientos de Autoridad y vigilancia 

Administrativa  
Comisaría 

Equipamientos de Fuerza Pública 

Ejército Nacional  

Estación de Policía  

Comandos de Atención Inmediata CAI 

Inspecciones de Policía  

Equipamientos del Sistema de 

Emergencias  

Defensa Civil  

Estación de Bomberos  

Sedes Administrativas 

Establecimientos Administrativos servicio de 

energía  

Establecimientos Administrativos servicio de 

aseo 

Establecimientos Administrativos servicio de 

acueducto y alcantarillado 

Infraestructura de servicios públicos 

Subestaciones y Estaciones de energía 

Antena de telecomunicación 

Tanques de almacenamiento 

Estación de bombeo 

Parque Tecnológico Ambiental Parque Tecnológico Ambiental 

Parqueadero Parqueadero 

Terminal de transporte Terrestre Terminal de transporte Terrestre 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

4.6.4 Análisis y descripción de equipamientos - Metodología de análisis por escala: 

El análisis propuesto para los radios de cobertura de los equipamientos existente en el 

municipio de Tunja, parte de realizar en primer lugar el hallazgo de umbrales 

poblacionales para cada equipamiento según su escala, este es el punto de partida para 

conocer cuáles son los radios que cubren cada uno de ellos y de esta manera conocer 

si la población total del municipio se está viendo beneficiada o si, por el contrario, existen 

déficit y en que zonas pueden ser más relevantes.  

Para facilitar el análisis de coberturas, en primer lugar, fue necesario realizar la 

construcción de una línea base, que muestre en términos de distribución, cobertura y 

capacidad de los trece tipos de equipamiento, clasificándolos por escalas (municipal, 

sectorial y barrial), y por zona urbana. 

En este sentido, la construcción de la línea base siguió el siguiente procedimiento: se 

contabilizan las instituciones de cada tipo de equipamiento y el área total de suelo 

ocupado por esas instituciones. Posteriormente, se localiza geográficamente cada 
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equipamiento y se calculan los tres estándares, umbral de aparición, área por habitante 

y radio de cobertura, teniendo en cuenta la población del municipio según los datos 

censo DANE 2018 y la proyección poblacional para el año 2020. En el caso de los 

equipamientos educativos, se revisaron los accesos al equipamiento para identificar la 

tipología vial como segundo criterio de clasificación para la escala, y se consideraron los 

cupos educativos para establecer capacidad técnica del equipamiento.  

Luego de contar con la línea base, que contabiliza la distribución de los equipamientos 

teniendo en cuenta: población y área de ocupación, se realiza el cálculo de umbrales, 

que se refiere a la cantidad de habitantes para cada equipamiento (#habitantes / 

#equipamientos). De esta manera un mismo umbral puede verse diferente y abarcar 

áreas distintas en un sector que tenga 500 habitantes por hectárea a una que tenga 100 

habitantes por hectárea. A continuación, se aprecia el resultado del cálculo de estos 

umbrales de aparición:  

 

Tabla 132: Umbrales de aparición equipamientos 

EQUIPAMIENTO ESCALA 
UMBRAL DE APARICION (Habitantes por 

Equipamiento) 

Asistencia social y 
comunitarios  

Barrial 1 institución cada 1553 Habitantes 

Sectorial 1 institución cada 16959 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 15587 Habitantes 

Culto 

Barrial  1 institución cada 1462 Habitantes 

Sectorial 1 institución cada 3529 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 13189 Habitantes 

Cultura 

Barrial 1 institución cada 837 Habitantes 

Sectorial 1 institución cada 7551 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 13189 Habitantes 

Recreación y Deportes Barrial 1 institución cada 1397 Habitantes 
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Sectorial 1 institución cada 6388 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 24494 Habitantes 

Educación 

Barrial 1 institución cada 892 Habitantes 

Sectorial 1 institución cada 1746 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 4182 Habitantes 

Salud  

Barrial 1 institución cada 234 Habitantes 

Sectorial 1 institución cada 4480 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 6124 Habitantes 

Abastecimiento y 
distribución  

Sectorial 1 institución cada 5400 Habitantes  

Municipal 1 institución cada 5400 Habitantes   

Institucionales 

Sectorial 1 institución cada 43201 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 8165 Habitantes 

Funerarios 
Sectorial 1 institución cada 9609 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 21433 Habitantes 

Recintos Feriales 

Sectorial 1 institución cada 86402 Habitantes  

Municipal 1 institución cada 28800 Habitantes  

Seguridad, defensa y 
justicia  

Barrial 1 institución cada 19200 Habitantes  

Sectorial 1 institución cada 12343 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 12343 Habitantes 

Servicios Públicos 

Barrial 1 institución cada 1207 Habitantes 

Sectorial 1 institución cada 12803 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 19051 Habitantes 

Transporte  Barrial 1 institución cada 1735 Habitantes 
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Sectorial 1 institución cada 11306 Habitantes 

Municipal 1 institución cada 171461 Habitantes 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Este método de representación, es una presunción abstracta de lo que puede cubrir un 

equipamiento, es útil porque nos permite apreciar visualmente donde se presentan los 

principales vacíos de cobertura en la ciudad. Así mismo, se mantiene una distribución 

más homogénea de los equipamientos dejando en evidencia ya sean las zonas de 

superávit o saturación, o las zonas de déficit o exentas de coberturas, donde los 

habitantes tienen que recorrer largas distancias para acceder a estos servicios 

comunitarios esenciales de la ciudad.  

Se presentan a continuación, cada uno de los equipamientos con su respectivo análisis 

presente en sistema de información geográfica del POT, a tres escalas (barrial, sectorial 

y municipal).  Se aclara que cuando se habla de cobertura municipal no se quiere 

expresar que un solo equipamiento puede cubrir todo el municipio, sino que por sus 

características el equipamiento es de interés y utilidad para todos los habitantes.  

4.6.5 Análisis por tipo de equipamiento:   

 Equipamientos Básicos Sociales y comunitarios: 

El municipio de Tunja cuenta con 503 equipamientos básicos sociales y 

comunitarios, de los cuales 32 son edificaciones o dotaciones destinadas al desarrollo 

y la promoción del bienestar social con actividades de información, orientación y 

prestaciones de servicios a grupos sociales específicos como la familia, la infancia, la 

orfandad, la tercera edad, los discapacitados y los grupos sociales vulnerables excluidos 

socialmente, y 22 corresponden a infraestructuras dispuestas para el desarrollo de 

actividades de tipo comunitario, 27 equipamientos destinados para procesos 

relacionados a la promoción de la cultura, salvaguarda del patrimonio y la memoria 

histórica del territorio y la población, 70 destinados al culto, 213 destinados a la formación 

y educación del municipio, 39 edificaciones para los procesos de formación deportiva y 

actividades de recreación y 100 equipamientos relacionados con la oferta y atención de 

servicios de salud.   

 Equipamientos Asistencia Social y comunitarios: 
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Figura 96. Equipamientos del subsistema de Bienestar Social y comunitarios 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio de Tunja cuenta con 32 equipamientos de asistencia social, los cuales 

se ubican en su totalidad sobre la zona urbana del municipio, permitiendo evidenciar el 

déficit que existe frente a la construcción de equipamientos sociales y comunitarios en 

el área rural.  

Gráfica 120: Distribución de equipamientos de asistencia social – por subtipo 

    
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019  

En cuanto a los equipamientos de asistencia social, la clasificación por tipo consideró la 

atención física y psicosocial que se presta a cada grupo poblacional de forma diferencial, 

a partir de la variable etaria. Inicialmente se encontraron dentro de los equipamientos 

para la atención a la primera infancia, los siguientes:  

Tabla 133: Centros de Desarrollo Infantil - CDI 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010201460034000 

Centro de Desarrollo Infantil Nuevo Amanecer 

Juana Velasco de Gallo Suárez Rendón 5 

15001010302690001000 

Centro de Desarrollo Infantil Jorge Eliecer 

Gaitán  El Carmen 6 

15001010305780008000 

Centro de Desarrollo Infantil Las maravillas de 

mi hogar - Primera Infancia Antonia Santos 1 

15001010313050010000 

Centro de Desarrollo Infantil Arcoíris de la 

Infancia 

 

Ciudadela Sol de 

Oriente 3 

15001010301460003000 

Centro de Desarrollo Infantil Jorge Eliecer 

Gaitán Sede Principal 

Jorge Eliecer 

Gaitán 6 
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Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En total el municipio presenta 5 equipamientos clasificados como centros de desarrollo 

infantil – CDI, cuya administración es realizada bajo lineamientos del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, los cuales se ubican en una escala barrial. 

Estos centros prestan servicios institucionales para la garantía de la educación inicial, el 

cuidado y nutrición de niños menores de 5 años, en un marco de Atención Integral y 

Diferencial.  

Ilustración 66: CDI Arcoíris de la infancia  

  
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 
Tabla 134: Hogares Infantiles 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010300270006000 Hogar infantil San Antonio San Antonio 3 

15001010302690010000 Hogar infantil el Carmen El Carmen 6 

15001010302480001000 Hogar infantil Personitas Simón Bolívar 2 

15001010200790010000 Hogar Infantil Asís Boyacense Asís Boyacense 10 

15001010201240006000 Hogar Infantil legado Baudilio Acero San Ignacio 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Así mismo, se tienen 5 hogares infantiles que prestan servicios de educación inicial, 

cuidado y nutrición de niños y niñas menores de 5 años, dando prioridad de acceso a 

niños y niñas desde los 2 años hasta menores de 5 años de familias vulnerables e hijos 

de familias en situación de desplazamiento forzado, que requieren encargar el cuidado, 

crianza y educación en una institución especializada. Los menores de 2 años y mayores 

de 6 meses solo son atendidos cuando se comprueba que no cuentan con un adulto 

responsable que pueda atenderlos, esto en procura de evitar condiciones que impidan 

el fortalecimiento de vínculos afectivos.  
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Tabla 135: Hogares comunitarios 
Código _ Pr Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200030009000 Hogar comunitario los Doraditos San Ignacio 5 

15001010302520010000 
Hogar comunitario de bienestar sector 

Dorado 
El Dorado 4 

15001010310090017000 Hogar familiar los Caracoles Ciudad Jardín 1 

15001010210020038000 
Hogar comunitario de bienestar los 

Imperativos 
Montecarlo 10 

15001010205800014000 
Hogar comunitario de bienestar los 

Repollitos 
José Antonio Galán 10 

15001010300370007000 Hogar comunitario Mi Segundo Hogar El Carmen 6 

15001010302510084000 
Hogar comunitario "mis pequeños 

retoños" 
El Dorado 4 

15001010302680015000 
Hogar comunitario de Bienestar Santa 

Lucia 
Patriotas 4 

15001010301380017000 
Hogar comunitario de Bienestar sector 

Altamira 
El Carmen 6 

15001010302890008000 Hogar comunitario Los Consentidos Surinama 4 

Código _ Pr Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200030009000 Hogar comunitario los Doraditos San Ignacio 5 

15001010302520010000 
Hogar comunitario de bienestar sector 

Dorado 
El Dorado 4 

15001010310090017000 Hogar familiar los Caracoles Ciudad Jardín 1 

15001010210020038000 
Hogar comunitario de bienestar los 

Imperativos 
Montecarlo 10 

15001010205800014000 
Hogar comunitario de bienestar los 

Repollitos 
José Antonio Galán 10 

15001010300370007000 Hogar comunitario Mi Segundo Hogar El Carmen 6 

15001010302510084000 
Hogar comunitario "mis pequeños 

retoños" 
El Dorado 4 

15001010302680015000 
Hogar comunitario de Bienestar Santa 

Lucia 
Patriotas 4 

15001010301380017000 
Hogar comunitario de Bienestar sector 

Altamira 
El Carmen 6 

15001010302890008000 Hogar comunitario Los Consentidos Surinama 4 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En total durante el diagnóstico se identificaron 10 equipamientos asociados a hogares 

comunitarios, hogares familiares o HCB que son conocidos como hogares comunitarios 

de bienestar, los cuales se prestan en viviendas de agentes educativos capacitados y 

responsabilizados del cuidado y atención de un grupo de 12 a 14 niños y niñas, por el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Dentro de las particularidades de estos 

equipamientos tenemos que solo se pueden atender máximo 2 niños (as) en un rango 

de edad de 6 a 18 meses al igual que solo se puede atender un niño con discapacidad, 

de acuerdo a criterios de focalización (identificación y priorización de la población. Estos 
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hogares se encuentran todos en la zona urbana del municipio y corresponden a la escala 

barrial.   

Tabla 136: Centros de Atención Especializada - CAE 

Código _ Pr Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200030009000 Casa del Menor Marco Fidel Suarez Libertador 2 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los centros de atención especializada – CAE, son edificaciones que poseen las 

condiciones técnicas, logísticas y pedagógicas para la rehabilitación de adolescentes 

que, en el marco de la atención física y psicosocial, y como sujetos de responsabilidad 

penal, tienen acciones cometidas contra la sociedad.  

En el caso del municipio, desde el año 2018 se vienen adelantando acciones de gestión 

de manera conjunta entre la Gobernación de Boyacá y la Alcaldía Municipal de Tunja 

para la construcción de la infraestructura del sistema de responsabilidad penal para 

adolescentes del departamento, donde se espera que cerca de 120 jóvenes de distintos 

lugares de Boyacá, en edades entre los 14 y 18 años participen de condiciones que 

favorezcan sus procesos de rehabilitación ante las acciones cometidas.  

Sin embargo, pese a que la administración municipal destino el predio para la 

construcción del inmueble y el gobierno departamental aseguró la asignación de 

recursos, a la fecha, no se ha logrado la construcción de dicho equipamiento, dejando 

como única infraestructura encargada para realizar las labores anteriormente descritas 

a la Casa del Menor Marco Fidel Suarez, ubicada en el barrio Libertador, en zona urbana 

del municipio y escala municipal.  

Frente a las unidades de protección integral, es pertinente mencionar que la divulgación 

de la localización de estos equipamientos, está restringida dada la misionalidad de los 

mismos, la cual es la protección integral de niños, niñas y adolescentes que han sido 

víctimas de violencia y sobre los cuales se han quebrantado diferentes derechos 

fundamentales, por tal motivo, la divulgación de los equipamientos puede exponer a los 

niños, niñas y adolescentes victimas a sus agresores.  

Sin embargo, por norma el municipio debe garantizar la operación de al menos una 

unidad de protección integral, con una capacidad de máximo cuatro niños por evento, lo 

que se conoce como modalidad familia, estableciendo en articulación con las Comisarias 

de Familia y la Defensoría del Pueblo, entidades garantes de los derechos, la activación 

de las rutas de atención integral, y la respuesta oportuna a las necesidades que 

presenten los niños, niñas o adolescentes. De esta manera, en el inventario de 

equipamientos se registra la actual unidad de protección integral que esta en 

funcionamiento y ha estado de manera periódica activa, vigencia tras vigencia en la 
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Administración como un equipamiento más del subsistema de asistencia social en el 

sistema de equipamientos básicos sociales y comunitarios.  

Tabla 137: Instituciones que prestan servicios de protección integral a niñas, niños y adolescentes 

Código _ Pr Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010201800016000 
Casa Hogar Madre Elisa “Siervas de la 

madre de Dios” 
Centro 5 

15001010200460019000 Fundación Milagro de Amor San Ignacio 5 

15001010202250028000 Fundación Milagro de Amor El Topo 2 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Frente a las instituciones que prestan servicios de protección integral a niñas, niños y 

adolescentes, el municipio registra 3 equipamientos donde con licencia de 

funcionamiento emitida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, se 

permite bajo la modalidad de internado a la Casa Hogar Madre Elisa “Siervas de la madre 

de Dios”, el alojamiento y atención integral a 30 niñas y adolescentes de 6 a 17 años, 

con derechos amenazados o vulnerados en general.  

En el caso de la Fundación Milagro de Amor, la licencia de funcionamiento emitida por 

el ICBF, permite el funcionamiento bajo la modalidad externado media jornada, con 21 

cupos para cada jornada (mañana y tarde), para adelantar actividades con niñas y 

adolescentes de 6 a 17 años, con derechos inobservados, amenazados o vulnerados en 

general.  

Tabla 138: Centro Juvenil 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010305180000000 Centro Juvenil Amigoniano Libertador Urbano 2 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Dentro de la infraestructura dispuesta para la atención física y psicosocial de jóvenes en 

el municipio de Tunja, se tiene 1 equipamiento social, Centro Juvenil Amigoniano, el cual 

se encuentran 96 jóvenes con sanción de privación de la libertad, donde se imparten 

talleres y actividades lúdicas asociadas a diferentes diciplinas mientras cumplen su 

sanción. Este Centro Juvenil cuenta con el acompañamiento del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF y el apoyo del Ministerio de Educación Nacional, por lo que 

los jóvenes reciben educación por ciclos, es decir, primaria, bachillerato, formación 

técnica, tecnológica y algunos estudios de nivel superior. Además de la educación 

académica, también tienen la posibilidad de realizar actividades vocacionales que los 

capacita para desempeñar alguna labor para trabajar. 

El Centro para jóvenes infractores que se encuentran bajo medida de restablecimiento 

de derechos tiene dos modalidades, la primera de ellas el Programa de Atención Integral 
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Reeducativo en el cual se encuentran jóvenes privados de la libertad y la segunda el 

Programa Medio Social Comunitario - Club Amigo de Tunja, en el cual se encuentran 

jóvenes con medidas no privativas de la libertad.   

Tabla 139: Casa de la Mujer 

Código _ Pr Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010302040008000 Casa de la Mujer Obrero 2 

15001010201360003000 Casa de la Mujer UPTC Maldonado 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Dentro de los equipamientos destinados a la atención de la mujer, en el municipio se 

encuentran 2 infraestructuras bajo la denominación de Casa de la Mujer, donde las dos 

son de carácter público, pero tan solo una está directamente liderada por la 

Administración Municipal, que es el caso de la Casa de la Mujer Empoderada, ubicada 

en el sector 2, barrio Obrero del municipio, y desde la cual se realizan actividades 

relacionadas con los ejes estratégicos de la política pública Sí mujeres, dentro de los 

cuales esta la autonomía económica, la educación no sexista, la incidencia y 

participación política, el acceso al sistema de salud y una vida libre de violencias, en la 

que en promedio por vigencia se atienden cerca de 500 mujeres de forma presencial o 

con actividades de extensión a los barrios.  

Ilustración 67: Casa de la Mujer Empoderada 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

De igual manera, la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC, al 

interior de sus instalaciones, dispuso de un espacio físico de carácter universitario para 

la formación y promoción, un observatorio social con perspectiva de género e instancia 

de intervención en la construcción social, y evaluación de políticas públicas, que integra 

iniciativas de trabajo social y comunitario para el análisis de las problemáticas de las 

mujeres boyacenses y sus familias, que se manifiestan en los órdenes social, 

económico, político y cultural y las propuestas de solución a través de la organización y 

participación ciudadanas, la cual recibe por denominación la Casa de la Mujer UPTC.  
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Tabla 140: Asilos 

Código _ Pr Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200960006000 Asilo San José Las Nieves 5 

15001010201970014000 Mi Casa Hermanitas de los Pobres Santa Barbara 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

En los equipamientos destinados para atender a la población adulto mayor, se tienen 2 

infraestructuras en el sector 5, zona urbana del municipio, destinadas a la atención de 

este grupo poblacional, el primero el Asilo San José, que es una entidad privada sin 

ánimo de lucro que busca mejorar la calidad de vida a mujeres en situación de abandono, 

con discapacidad física y/o cognitiva. Sin embargo, pese a su carácter privado, recibe 

transferencia de recursos del municipio dada la atención que presta a este grupo 

vulnerable.  

Las instalaciones están dispuestas para el alojamiento, atención médica y de enfermería 

con consultorios, espacios de terapia física y actividad física adecuados, y se mantienen 

espacios donde se imparte atención en psicología y nutrición.  

Así mismo, se tiene la infraestructura Asilo Mi casa Hermanitas de los pobres, donde se 

asisten a 70 adultos mayores en condición de abandono, por parte de la comunidad 

religiosa Congregación de las Hermanitas de los Pobres, y que realizan sus actividades 

relacionadas al alojamiento, la atención médica, enfermería y actividades lúdico 

pedagógicas, así como la recreación y la catequesis (la cual no se imparte de forma 

obligatoria).  

 
Tabla 141: Centro Vida 

Código _ Pr Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010302040008000 Centro Vida Barrio Obrero Obrero 2 

15001010100260004000 Centro Vida Castro Martínez Centro 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

De forma complementaria a los asilos, se tiene en marcha una estrategia conocida como 

los centros vida, que son equipamientos dispuestos por la administración para la 

atención al adulto mayor del municipio, donde a partir de 2 puntos permanentes y 5 

temporales en los distintos barrios de la ciudad se realiza acompañamiento nutricional, 

actividades lúdico recreativas, actividades de cuidado y prevención de nuevas 

enfermedades, atención psicosocial a alrededor de 1.732 adultos mayores. Uno de los 

puntos queda en el sector 5, en plena centro de la ciudad y otro punto en la zona sur, 

barrio obrero.   

Dentro de los puntos temporales a la fecha se tenían contratos para atención adultos 

mayores en equipamientos prestados o en arrendamiento en los barrios ciudad jardín, 

Casa de la mujer Empoderada, San Francisco; al norte de la ciudad en los barrios la 
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Granja, Villa Luz y Estancia el Roble; en el Oriente, en los barrios Patriotas, Sol de 

Oriente, Dorado y en el noroccidente barrios la Fuente y el Centro Vida sede principal, 

Castro Martínez.  

 

Para la atención rural al adulto mayor, no se tiene un equipamiento especifico, y las 

actividades de atención a esta población en la zona rural se hace a través de las sedes 

de instituciones educativas oficiales presentes en las Veredas, como Porvenir, Barón 

Germania, Barón Gallero, la Hoya y el en el lore de la Parroquia de la vereda Runta.  
 

Tabla 142: Albergues 

Código _ Pr Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010201840009000 Hogar de paso Romelia Isaza Santa Lucia 6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Se identificó un albergue temporal para población vulnerable, particularmente de Se 

identificó un albergue temporal para población vulnerable, particularmente de población 

de Puerto Boyacá, municipio del departamento de Boyacá, que requiera de un hogar 

temporal como albergue. Su funcionamiento responde a recursos e intenciones 

particulares y en la actualidad opera en el barrio Santa Lucia, sector 6 de la ciudad.  

Dentro del diagnóstico realizado frente a los equipamientos de asistencia social, quedan 

varias necesidades expuestas que deberán considerarse con el crecimiento y desarrollo 

de la ciudad, principalmente las asociadas al fortalecimiento o las estructuras de atención 

y protección a la primera infancia, infancia y adolescencia que presenta el municipio, 

dadas las cifras poblacionales de estos grupos en la ciudad, principalmente unidades de 

protección integral, y espacios propios para la atención de niños y niñas en condición de 

trabajo infantil, los cuales son atendidos en espacios temporales y sujetos a temas 

contractuales tanto en el norte como en el sur de la ciudad, cerca de las plazas de 

mercado, pero que requieren mayor atención para garantizar realmente la protección 

integral de sus derechos.  

Así mismo, es necesario fortalecer e impulsar la propuesta de centros vida y darles desde 

los equipamientos mayor relevancia de manera que la permanente búsqueda de 

espacios no afecte la prestación de servicios y atención a esta población particularmente 

vulnerable.  

No se identificaron albergues para población en situación de calle, los cuales además 

deben ser infraestructuras que se acompañen con estrategias que permitan el adecuado 

manejo de este grupo poblacional.  

Se debe realizar seguimiento tanto a los proyectos de construcción del Centro de 

Atención Especializado para adolescentes vinculados al sistema de responsabilidad 
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penal, como al Centro Integral de Atención a la Población con Discapacidad, del cual en 

la presente Administración se consolidaron los estudios y diseños, con los planos para 

las mejoras que deben ser realizadas y aprobadas por el CIAPAT (Centro 

Iberoamericano de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas), con el cual se tiene 

actualmente celebrado convenio de cooperación para tal fin. 

 
Tabla 143: Salones comunales 

Código _ Pr Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010302970013000 Salón comunal barrio Simón Bolívar  Simón Bolívar 2 

15001010204980009000 Salón comunal barrio 15 de mayo Quince de Mayo 8 

15001010310660001000 Salón comunal barrio Ciudad Jardín Ciudad Jardín 1 

15001010300440023000 Salón comunal barrio el Rodeo La Ponderosa 4 

15001010206220004000 Salón comunal barrio la Granja La Granja 7 

15001010305770008000 Salón comunal barrio Ciudadela Sol de Oriente 
Ciudadela Sol de 

Oriente 3 

15001010204360011000 Salón comunal barrio José Joaquín Camacho 
José Joaquín 

Camacho 7 

15001010307330001000 Salón comunal barrio La Fuente La Fuente 6 

15001010305560003000 Salón comunal barrio Patriotas Patriotas 4 

15001010202420001000 Salón comunal barrio Paraíso Paraíso 2 

15001010208250001000 
Salón comunal Raúl Baquero barrio Fuente 
Higueras Fuente Higueras 4 

15001010205890901901 Salón comunal sede el Roble 
Estancia del 

Roble 7 

15001010300040001000 Salón comunal Veolia Adms San Antonio 3 

15001010300590008000 Salón comunal barrio los Lanceros Los Lanceros 4 

15001010307120001000 Salón comunal barrio San Francisco San Francisco 1 

15001010205110001000 Salón comunal barrio Villa Luz Villa Luz 10 

15001010200920061000 Salón comunal barrio San Laureano San Laureano 5 

15001010201080019000 Salón comunal barrio El Consuelo El Consuelo 5 

15001010201160011000 Salón comunal barrio Suárez Rendón Suárez Rendón 5 

15001010200790001000 Salón comunal barrio Asís Boyacense Asís Boyacense 10 

15001010301670005000 Salón comunal barrio Bello Horizonte Bello Horizonte 6 

15001010207450002000 Salón comunal barrio Los Cristales Los Cristales 7 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
 

En el municipio se identificaron 22 equipamientos comunitarios, que responden al 

subtipo de salones comunales, los cuales se encuentran en los diferentes barrios de la 

zona urbana de Tunja, sin embargo, no se identificaron salones en el sector 9, ni 

presencia de los mismos en el área rural.   
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Gráfica 121: Distribución salones comunales por sector – zona urbana del municipio  

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Los equipamientos comunitarios, salones comunales son infraestructuras de gran 

relevancia para los procesos de participación, convivencia, y organización de las 

unidades barriales, toda vez que se convierten en espacios de encuentro de los 

ciudadanos que se identifican como integrantes de un barrio y en las que se discuten 

oportunidades y necesidades de desarrollo de los sectores dadas las dinámicas 

económicas, sociales, deportivas, educativas, o recreativas propias de cada espacio 

territorial.  

De esta manera, siempre existirá un interés de parte de los presidentes de juntas de 

acción comunal porque su barrio quede priorizado para construcción o adecuación de 

un espacio destinado a cumplir con el propósito de salón comunal, así como, se tengan 

mantenimientos y adecuaciones a los ya existentes. Dentro de la gráfica anterior se 

puede ver que sectores como el 4 y el 7 tienen el mayor número de salones comunales, 

siendo 4 la máxima unidad de salones comunales construidos, dentro del diagnóstico 

realizado y se tienen otros sectores como el 9 sin registro de salones comunales 

construidos en los barrios que lo integran, o el sector 8 con tan solo un salón comunal 

identificado.   

 

En el año 2021, con el contrato No. 1217, se contrataron los estudios y diseños, 

constatación de condiciones, trámites en curaduría y obtención de licencias de 

construcción y construcción de diez (10) salones comunales tipo en el municipio de Tunja 

Boyacá, y además, en este año se adelantaron estudios de suelos, levantamiento 
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topográfico, diseño arquitectónico y diseño estructural de los salones comunales de los 

siguientes barrios: Cooservicios, Altos de Cooservicios, Granja Sur, Florida, Los 

Muiscas, El Milagro, Balcones de Terranova, Xativilla, El Triunfo, Las Quintas.  

Se realizaron también acciones de radicación para el trámite de licencias de construcción 

de 9 proyectos de salones comunales de los barrios: Altos de Cooservicios, Balcones de 

Terranova, Cooservicios, El Milagro, El Triunfo, Granja Sur, Las Quintas, Los Muiscas y 

Xativilla. El contrato se encuentra a la fecha, 2022, se encuentra suspendido dado que 

el tiempo de expedición de las licencias de construcción a cargo de las Curadurías 

designadas no es atribuible al contrato. 

Se celebró también el contrato 985 de 2022, para la interventoría técnica, administrativa, 

jurídica, financiera, ambiental, contable y social a los contratos de obra que resulten de 

la licitación pública No. LP-AMT0112021 ($204.337.887,00) cuyo objeto es la realización 

de los estudios y diseños, constatación de condiciones, trámites en curaduría y obtención 

de licencias de construcción y construcción de diez (10) salones comunales tipo en el 

municipio de Tunja Boyacá.  

Ilustración 68: Diseños salones comunales 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En cuanto al subsistema de equipamientos culturales, dentro de los equipamientos 

básicos sociales y comunitarios, el municipio de Tunja cuenta con 27 equipamientos en 

los diferentes sectores de la zona urbana de la ciudad. No se localizaron equipamientos 

culturales en la zona rural del municipio.  

De acuerdo a los tipos de equipamientos se tiene una clasificación de estos 

equipamientos la cual hace referencia a los equipamientos de circulación cultural (13), 

equipamientos de información y memoria (7), equipamientos de creación (6) y (1) 

equipamiento de cultura científico tecnológica.  



 

 

575 

Ilustración 69: Equipamientos de Asistencia social y comunitarios - zona de influencia escala barrial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Este tipo de espacio común a todos los vecinos de un barrio en donde se llevan a cabo 

actividades en comunidad; Las prácticas sociales que tienen lugar en estos espacios 

ayudan a reducir la pobreza, problemas de convivencia en comunidades vulnerables y 

contribuyen con la reconstrucción social y a mejorar las condiciones de habitabilidad de 

sus territorios. tal como lo ilustra el mapa de influencia, la presencia de este tipo de 

establecimientos, demandan de una alta cobertura en todo el Municipio. 
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Ilustración 70: Equipamientos de Asistencia social y comunitarios - zona de influencia escala sectorial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En el Municipio de Tunja los equipamientos destinados al desarrollo del bienestar y la 

asistencia social como lo son: ancianitos, orfanatos y hogares de paso. Se plantea 

solucionar problemas y necesidades del sector mediante una estrategia urbana que 

integre la ciudad a través del espacio público, conexiones viales y peatonales. De tal 

manera que los 10 sectores tengan la cobertura indicada de servicios sociales. La zona 

de influencia de los establecimientos existentes indica que los equipamientos de 

bienestar social se concentran en 3 sectores, lo cual indica que los 7 sectores restantes 

carecen de este servicio. 
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Ilustración 71: Equipamientos de Asistencia social y comunitarios - zona de influencia escala municipal 

 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) es la entidad del Estado colombiano 

que vela por la prevención y protección integral de la primera infancia, infancia y 

adolescencia, el fortalecimiento de los jóvenes y las familias en Colombia. Se puede 

evidenciar que la cobertura del sistema de bienestar familiar en el municipio de Tunja 

abarca gran parte del territorio municipal, apoyándose en las infraestructuras de jardines 

infantiles y los CDI (Centro de Desarrollo Infantil). 

 

 

 

 Equipamientos culturales: 
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Figura 97. Equipamientos del subsistema de cultural 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio de Tunja cuenta con 27 equipamientos culturales, los cuales se ubican 

en su totalidad sobre la zona urbana del municipio, permitiendo evidenciar el déficit que 

existe frente a la construcción de equipamientos culturales en el área rural. Al revisar la 

especialización de los equipamientos culturales se puede identificar que la gran mayoría 

de estos se encuentran concentrados en el sector 5, en el cual está el Centro Histórico 

del municipio, donde se ubican 19 de los 27 identificados, es decir el 70,37% de los 

equipamientos.  

Gráfica 122: Equipamientos culturales por subtipo 

    
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En referencia a los equipamientos de circulación cultural se tienen 2 auditorios que 

prestan servicios culturales y artísticos, así como académicos ubicados en la el Centro 

Histórico de la ciudad, en el sector 5; 3 casas de la cultura y 3 museos, que permiten el 

tránsito de obras artísticas e históricas que incentivan la participación cultural de la 

población de la ciudad.  

Tabla 144: Auditorios 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010100110030000 Auditorio José Mosser Centro Urbano 5 

15001010100060009000 Auditorio Boyaquirá Centro Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Dentro de estos equipamientos se tienen dos auditorios ubicados en, los cuales son el 

Auditorio Mosser, el cual fue construido dentro del inmueble que sirvió de sede a la 

Academia de Música de Tunja. El 30 de abril de 1955 se inauguró el auditorio. En los 

documentos internos de la época se describen las características del auditorio así: la 
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obra ha sido realizada en forma de parábola cúbica que termina en una concha acústica, 

técnicamente acondicionada para la realización de conciertos y certámenes en los que 

impera el sonido como expresión artística. Igualmente, fue dotada de camerinos para 

damas y caballeros, y de un área para el público con capacidad para 201 sillas. El 

Instituto de Cultura y Bellas Artes llevó a cabo la remodelación y ampliación del auditorio, 

logrando mayor espacio en el escenario y más capacidad de espectadores; actualmente 

cuenta con 364 sillas. También se construyeron nuevos camerinos, una cabina 

acondicionada para grabación y transmisiones de radio y televisión, un túnel para el 

ingreso de artistas al escenario y se mejoró la iluminación con 20 potentes reflectores.  

El auditorio José Mosser ha sido descrito por medios de comunicación a nivel nacional 

como “lugar de influencia multicultural de expresiones artísticas, saberes y vocaciones. 

Buena parte de los eventos más importantes en la historia cultural de Tunja se han 

realizado en sus instalaciones. La Semana Cultural del Tunja, en los años sesenta; el 

Festival Internacional de la Cultura, festivales de danzas folclóricas, encuentros de 

poesía, teatro, coros, grupos de cámara, solistas, orquestas y bandas sinfónicas. música 

folclórica de varios países, encuentros de música popular, presentaciones de ballet, 

recitales de piano, conferencias; en fin, toda una gama de manifestaciones de arte y 

cultura”. 

Por su parte, el auditorio Boyaquirá, inmueble administrado por la Gobernación de 

Boyacá, tuvo apertura en el mes de marzo del año 2020, con una capacidad para recibir 

a 400 espectadores, y denominado uno de los más modernos e innovadores del país. 

Este auditorio sigue fortaleciendo la apuesta del centro histórico del municipio, sumando 

en la vocación cultural, donde con una inversión de 5.200 millones de pesos, cuenta con 

una gran tarima, acústica especial, iluminación interactiva, modernos equipos 

audiovisuales, camerinos, ascensor para personas en situación de discapacidad, red de 

seguridad contra incendios, oficinas administrativas y amplios parqueaderos, entre otros 

innovadores espacios. 

Aunque en los inicios del proyecto se tenía previsto bautizar este auditorio con el nombre 

de Jorge Velosa, el «padre de la Carranga» prefirió que el homenaje fuera para el pueblo, 

los campesinos y todos los que a través de sus manifestaciones y talento tejen día tras 

día la historia de la identidad Boyacense. En un audio promocional, el maestro Jorge 

Velosa Ruiz señala que: “Este auditorio llamado Boyaquirá será el espacio donde para 

siempre se van a tejer los cantos del pueblo y que sea para él. Que el pueblo del campo 

y de la ciudad consagre sus saberes en el teatro Boyaquirá”, indicó el juglar.  
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Tabla 145: Casas de la Cultura 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010201520003000 Casa cultural Gustavo Rojas Pinilla Santa Barbara Urbano 5 

15001010307350042000 Centro cultural Casa Arte Taller El Jordán Urbano 3 

15001010200010001000 Distrito Biocultural Alcaldía de Tunja San Ignacio Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En cuanto a las casas de la cultura, en el presente inventario se identificaron 3 

equipamientos ubicados en los sectores 3 y 5 de la zona urbana del municipio. Una de 

ellas es la Casa Cultural Gustavo Rojas Pinilla, el cual  con aprobación del Consejo 

municipal de Tunja y la Personería Jurídica de la Gobernación de Boyacá, mediante 

Acuerdo 68 de 1981, es un inmueble que cuenta con un privilegio como obra de interés 

público del municipio, por ser el lugar donde nació el general y presidente colombiano 

Gustavo Rojas Pinilla.  

Actualmente es administrado por la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 

y es sede de importantes expresiones artísticas, académicas y científicas del municipio 

de Tunja y del Departamento de Boyacá declarada mediante Ley 50 de 1986 como 

Monumento Nacional. Luego de la tercera restauración, cuenta con una sala especial 

dedicada al General Gustavo Rojas Pinilla que incluye 118 objetos de colección, la sala 

de los Presidentes Boyacenses con 13 pinturas, cuatro salas de oficinas administrativas, 

el auditorio principal "María Eugenia Rojas", entre otras salas de exposiciones y 

conferencias,4 la sala de tertulia y la Biblioteca Pública Juan de Vargas, con más de 

12.200 volúmenes.5, próximamente se inaugura la Sala de la Mujer y la Habitación del 

Teniente General. 

El centro cultural casa arte taller por su parte, es un espacio concertado que ha logrado 

la consolidación de una programación permanente en torno a los festivales que se 

realizan en la ciudad de Tunja, los convites comunitarios y la socialización de proceso 

creativos que se gestan en cada una de las agrupaciones y artistas que encuentran en 

este lugar un puerto obligado para confrontar sus resultados estéticos. Este 

equipamiento también es sede del Teatro popular de Tunja, y se realizan obras, tertulias, 

cuenteria, poesía y ofrece estancias creativas, pues está dotado con cocina, una batería 

de baños y espacios para el hospedaje de artistas que dejan sus improntas y huellas en 

el lugar. Tiene una sala de recibo y terraza para la interacción y el intercambio cultural, 

un estudio audiovisual, una cabina de luces y sonidos, bodegaje y espacio de 

escenografía, y a lo largo de sus corredores se exponen diferentes murales que exponen 

creaciones asociadas al desarrollo de la cultura tanto a nivel local como alusión a obras 

de importancia nacional e internacional.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Tunja
https://es.wikipedia.org/wiki/Boyac%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Pedag%C3%B3gica_y_Tecnol%C3%B3gica_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Gustavo_Rojas_Pinilla
https://es.wikipedia.org/wiki/Casa_Cultural_Gustavo_Rojas_Pinilla#cite_note-4
https://es.wikipedia.org/wiki/Casa_Cultural_Gustavo_Rojas_Pinilla#cite_note-5
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El Centro Biocultural (antiguo Terminal de Transportes), administrado por la Alcaldía de 

Tunja, operativizó 12 espacios para los procesos de escuelas de formación: artes 

visuales, artes audiovisuales, artes plásticas, lectura y escritura y artesanías, así como 

21 cabinas de música, 12 salones de música y 1 carpa para realizar los ensambles de 

las orquestas de la Escuela de Música.  

Ilustración 72: Operativización Centro Biocultural 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Actualmente, se encuentran en funcionamiento las escuelas de formación artísticas de: 

música, artes plásticas, artes visuales y artes audiovisuales, y cuentan con una 

asistencia de 1.785 niños, niñas, jóvenes y adultos de la ciudad, dando cumplimiento a 

la meta establecida para el cuatrienio. 

Tabla 146: Museos 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010100040006000 Casa museo Juan De Castellanos Centro Urbano 5 

15001010100050020000 Casa del escribano Juan de Vargas Centro Urbano 5 

15001010208060003000 Museo Santa Clara La Real San Ignacio Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En relación a los equipamientos considerados museos en el municipio, se identificaron 

3 ubicados en el sector 5 de la zona urbana del municipio, donde esta inicialmente la 

Casa Museo Juan de Castellanos, cual hace parte del patrimonio histórico del municipio. 

Esta casa perteneció, en realidad, a don Domingo de Aguirre, conquistador, alcalde y 

primer escribano de Tunja, quien en 1564, nombro de albacea a Juan de Castellanos, y 

en ella habitó y murió el poeta. La casa se encuentra situada sobre la antigua calle Real, 

y se comunica con el templo, para Capellanía de la Iglesia de Santiago de Tunja (Casa 

cural) hasta su venta a finales del siglo XIX. En la clave de la portada en piedra de la 

casa hay una cruz espinosa, una calavera y una inscripción, que traducida del latín dice: 

Quien muriendo destruyó nuestra muerte y resucitando reparó nuestra vida. 

El principal atractivo de la casa son las curiosas pinturas que decoran su techo y 

representan figuras mitológicas, zoológicos y escenas de caza, elefantes, rinocerontes 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Domingo_de_Aguirre&action=edit&redlink=1
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entre otros diversos animales, Infortunadamente la única de sus salas que mantiene sus 

frescos restaurados por el First National City Bank, permanece cerrada bajo llave.1 

Dentro de la casa se conservó una importante biblioteca que constituyó el primer 

cenáculo literario del Nuevo Reino de Granada y actualmente, tiene un espacio 

destinado al archivo departamental de Boyacá. 

El siguiente equipamiento, es la Casa del escribano don Juan de Vargas, la cual fue 

construida a finales del siglo XVI y cuya arquitectura es de estilo Mudéjar con jardín 

Andaluz, entre otras influencias, con arcos de medio punto ligeramente resaltados, 

cuenta con una colección de piezas y objetos de los siglos XVI, XVII y XVIII, utilizada 

como sede del Museo Colonial de la ciudad desde 1984. 

Entre sus principales atractivos se encuentra la sala principal, cuyo techo fue pintado 

alrededor de 1590, compuesto principalmente por las figuras manieristas de Júpiter, 

Diana y Minerva, figuras de animales, la Virgen y Jesús. 

Dentro de los equipamientos del subtipo de museo, esta Santa Clara la Real, el cual 

posee una celosía Mudéjar al costado del coro y un arco toral de estilo Gótico Isabelino. 

Las piezas más importantes son el lienzo de la Virgen de la Antigua de finales del siglo 

XVII conferido por ciudadanos procedentes de Sevilla, el óleo de San Agustín del pintor 

Vásquez y Ceballos, del cual solo permanece una de sus dos partes ya que la primera 

fue sacada en 1886 durante el caso de destierro por la famosa "Ley de desamortización 

de bienes de manos muertas" durante la presidencia de Tomás Cipriano de Mosquera. 

Finalmente, en el municipio no se identificaron salas de exposición ni galerías.  

Tabla 147: Teatros 

Código_Pr Nombre 
Barrio o 
Vereda Ubicación Sector 

15001010100090008000 Teatro Mayor Bicentenario Centro Urbano 5 

15001010100050021000 
Centro cultural del Banco de La 

República Centro Urbano 5 

15001010100070003000 Teatro Cultural San Ignacio Urbano 5 

15001010201640010000 Teatro Maldonado Tunja Belalcázar Urbano 6 

15001010201530013000 Teatro Cinema Boyacá Centro Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

El Teatro Mayor Bicentenario, administrado por la Alcaldía de Tunja, es un escenario 

para recibir a grandes artistas del mundo. En el 2021, se realizaron 56 eventos, con la 

participación de 887 artistas y 16.274 personas asistentes y en el 2022, se realizaron un 

total de 130 eventos, contando con la participación de 2.660 artistas, 36.921 personas 

asistentes y 65.269 visualizaciones en redes sociales.  

https://es.wikipedia.org/wiki/First_National_City_Bank
https://es.wikipedia.org/wiki/Casa_Museo_Juan_de_Castellanos#cite_note-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Nuevo_Reino_de_Granada
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Ilustración 73: Operación del Teatro Mayor Bicentenario 

    
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

El teatro tuvo remodelación y reapertura en el año 2019, donde dentro de su capacidad 

instalada, cuenta con 649 sillas, cinco baterías de baño, plataforma de tarima, mecánica 

teatral, iluminación de sala, concha acústica retráctil, telón de boca mecanizado y 

acabados acústicos. A fin de suplir las necesidades técnicas y de infraestructura que 

requiere el Teatro Mayor Bicentenario de la ciudad de Tunja, en el 2022, se adelantó el 

proceso para la adecuación, mantenimiento, suministro e instalación de equipos y 

materiales necesarios para el mejoramiento del Teatro Mayor Bicentenario del Municipio 

de Tunja, por un valor de $213.452.996. 

El Centro Cultural del Banco de la República en Tunja, es un equipamiento que permite 

el desarrollo de la investigación, el acceso al conocimiento y el encuentro con la cultura, 

que actualmente opera en el Teatro Quiminza se puede acceder a una continua oferta 

de servicios bibliotecarios y programación cultural, entre la que se cuentan actividades 

de capacitación a bibliotecarios, talleres continuos de promoción y animación a la lectura, 

conferencias, conciertos nacionales e internacionales, exposiciones de arte, 

documentales, entre otras.  

El Centro Cultural cumple un papel relevante en la recuperación, conservación, 

preservación y difusión del patrimonio documental y cultural del departamento. A través 

de estos procesos, se han consolidado, también, servicios adecuados para la población, 

en donde se involucran tendencias tecnológicas para garantizar el acceso y la circulación 

de la información de niños, jóvenes y adultos, así como para beneficiar los procesos de 

promoción de la lectura y adquisición de nuevos conocimientos. El Centro Cultural del 

Banco de la República en Tunja es reconocido como un ente dinamizador de la cultura 

regional, pues mantiene el liderazgo y fortalece constantemente la vocación patrimonial 

que ha caracterizado el trabajo del Emisor en el país. 

Desde el 21 de octubre de 1988 se reconoció como área cultural del Banco y se inauguró 

la Biblioteca, en principio nombrada como Alfonso Patiño Rosselli. A partir de ese 
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momento y hasta comienzos del siglo XXI, se han desarrollado actividades de carácter 

cultural, promoviendo servicios de tipo bibliotecario, apropiación de la música académica 

y acercamiento a las artes plásticas, a través de la instalación de exposiciones 

didácticas, en beneficio de la ciudad y de la comunidad tunjana. Actualmente, la antigua 

área cultural pasa por un proceso de redimensionamiento, que la concibe como un 

Centro Cultural en donde se puede tener acceso a todos los servicios, colecciones y 

programación que organiza Subgerencia Cultural del Banco de la República. 

Tabla 148: Archivos generales - históricos 

Código_Pr Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación Sector 

15001010202440001000 Archivo Central Alcaldía Mayor de Tunja Kennedy Urbano 6 

15001010201450011901 Archivo Municipal Obrero Urbano 2 

15001010100020021000 
Archivo Departamental archivos | 

Secretaría General 
San 

Ignacio 
Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

El municipio cuenta con 3 archivos documentales que tienen a su cargo la gestión 

documental del histórico administrativo tanto de la Alcaldía de Tunja como de la 

Gobernación de Boyacá, ubicados en la zona urbana del municipio y con proyectos en 

curso de ampliación y actualización de acuerdo a las disposiciones normativas 

nacionales.   

Tabla 149: Bibliotecas 

Código_Pr Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación Sector 

15001010202280003000 
Biblioteca Departamental Eduardo 

Torres Quintero 
Kennedy Urbano 6 

15001010201520004000 Biblioteca Juan de Vargas Tunja 
Santa 

Barbara 
Urbano 5 

15001010100040013000 
Biblioteca Academia Boyacense de 

Historia 
Centro Urbano 5 

15001010100040021000 
Biblioteca Infantil Pedro Pascasio 

Martínez 
Centro Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En Tunja se tienen 4 bibliotecas que prestan el servicio de atención y orientación para el 

fomento de la lectura, la investigación y se convierten en el repositorio documental del 

municipio, concentradas en el sector 5 de la zona urbana.  

 

 



 

 

586 

Tabla 150: Centros de información, gestión y creación cultural 

Código_Pr Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación Sector 

15001010100140031000 
Secretaría de Cultura, Turismo y 

Patrimonio de Boyacá 
Centro Urbano 5 

15001010100040013000 
Casa del Fundador Gonzalo Suárez 

Rendón 
Centro Urbano 5 

15001010200510044000 Convento San Agustín San Ignacio Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Dentro de los centros de información, gestión y creación cultural, también se puede 

observar que existen 3 equipamientos los cuales se ubican en el Centro Histórico de la 

ciudad. Sin embargo, en la revisión del inventario no se registraron centros locales de 

emprendimiento cultural, si se encontró un proyecto en curso, sin embargo, aún no se 

cumplen todos los elementos de existencia.  

Tabla 151: Laboratorios y talleres de creación cultural 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda 
Ubicació

n 
Secto

r 

1500101030080000600
0 

El Amero-Corporación Cultural 
Amero Mararay 

Jorge Eliecer 
Gaitán 

Urbano 6 

1500101030092000300
0 

Corporación Investigación 
cultural 
Origen 

Centenario Urbano 2 

1500101020210000700
0 

Corporación Casa de la Cultura 
Popular 

Popular Urbano 6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Para favorecer procesos de creación cultural, en Tunja se tiene 3 laboratorios o talleres 

que, sobre la zona urbana, facilitan el intercambio de actividades culturales, las cuales 

son promovidas y lideradas por los artistas de la ciudad, en la que existe gestión de parte 

de ellos con entes nacionales para su mantenimiento y funcionamiento.  

Tabla 152: Centros Científicos 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010100130011000 
Unidad Administrativa Especial De 

Ciencia Tecnología E Innovación del 
Municipio de Tunja - UMCITI 

Centro Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En Tunja, desde la Administración Municipal se creó la Unidad Administrativa Especial 

de Ciencia, tecnología e innovación del Municipio – UMCITI, la cual es la encargada de 

gestionar las actividades de ciencia, desarrollo tecnológico, apropiación del 

conocimiento del municipio, aprovechando la presencia de diferentes grupos de 

investigación tanto en el nivel superior con instituciones universitarias, como con la 
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básica, media y secundaria a partir de los procesos científicos adelantados desde las 

instituciones educativas oficiales.  

Esta Unidad desde el año 2022, suscribió proceso CM-UMCITI-001-2022 con la empresa 

CONSORCIO PLANETARIO, cuyo objeto es realizar los Estudios y Diseños para la 

construcción de una infraestructura física de un Centro de Ciencia con Planetario y 

Observatorio Astronómico en la Ciudad de Tunja, este proceso incluye la ejecución de 

las siguientes actividades: 

a. Estudios de suelos   

b. Estudio topográfico 

c. Consolidación urbanística ficha 7B 

d. Confirmación de los perfiles viales 

e. Idea de un nuevo diseño, teniendo en cuenta los resultados del Estudio 

Bioclimático 

f. Estructura: Plantas estructurales con redimensionamiento de columnas y vigas 

g. Arquitectura: Plantas arquitectónicas, cortes y fachadas. 

h. Estudio eléctrico con:  i) Diagrama unifilar y cuadros de carga. ii) Distribución 

tomas fuerza normal y regulada. iii) Distribución previa de la iluminación. 

 

Este proyecto plantea su ubicación en el escenario conocido actualmente como el 

Parque Recreacional al norte de la ciudad. En un área construida de 3.811m2, 

compuestos entre construcción y urbanismo. Busca configurar su estructura, en tres 

plantas, a través de la interacción con el ambiente, zonas verdes, zonas de parqueo, 

amplio acceso, áreas destinadas al conocimiento y espacios libres que caracterizan la 

zona interna del parque recreacional. A continuación, y de acuerdo con el proceso que 

se encuentra en curso, se definirán los principales componentes de este proyecto: 

 

 Planetario: Hace referencia al área dentro del domo, destinada a la proyección 

de material audiovisual con contenido interactivo enfocado en áreas de 

astronomía, a través de experiencias de inmersión a los usuarios. La disposición 

del domo se da unidireccional inclinada con un ángulo variado cercano a los 23º 

de la línea del horizonte y tamaño dispuesto de 15 metros de diámetro en cual 

permite una capacitad de 120 plazas aproximadamente y contempla los 

siguientes componentes tecnológicos: 

 Sonido periférico 

 Servidores de video y sonido 

 Plataforma software 

 

 Observatorio: Es la cúpula donde por medio de telescopios especializados se 

realiza el proceso de observar y analizar cuerpos estelares. A su vez la terraza 
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del observatorio permite a los visitantes acceder al uso de telescopios para 

observación de estos y estará dotada con la siguiente tecnología: 

 Cúpula de aluminio 

 Set de cámaras para astronomía 

 Set de telescopios 

 Software y computador  

 

 Centro de Monitoreo Espacial: se hace referencia a la zona donde a través de 

tecnología satelital se puede observar el globo terráqueo y su composición. Lo 

anterior, permite observar a gran detalle el planeta tierra desde el área espacial 

próxima, gracias a la tecnología que brindan los equipos de cómputo y un software 

especializado. 

 

 Sala de experimentación: es la zona donde a través de actividades lúdicas se 

da el primer acercamiento entre el usuario y el espacio (conocimientos sobre 

astronomía). De esta forma, la misma se enfoca mayormente en infantes entre 13 

y 14 años. 

 

 Auditorio: posee la particularidad de ser una estructura modulable hasta en 

cuatro espacios, la cual presta el servicio de zona de eventos, salón de exposición 

de arte digital y área de reuniones.  

 

 Biblioteca: junto con la ludoteca son espacios de interacción y aprendizaje para 

los usuarios del centro de ciencias 

 

 Zonas de exposición: son áreas destinadas a la muestra de obras y artículos 

referentes al universo, cosmos, planetas, demás cuerpos estelares y su historia. 

 

El Planetario de Tunja, impactará directamente en la innovación, no solo en la ciudad, 

sino en el Departamento ya que, en palabras del Plan de Desarrollo de Boyacá, el mismo 

puede ser considerado como un espacio destinado a generar dinámicas territoriales 

sustentables, endógenas, participativas e incluyentes, indispensables para potenciar las 

sinergias entre distintas formas de conocimiento, experimentación e innovación que 

contribuyen al desarrollo sostenible del territorio  

 

Asimismo, el Planetario de Tunja, impacta directamente en la ciencia, al ser un espacio 

destinado a la divulgación de conocimientos a personas, que, en diferentes situaciones, 

tienen acceso limitado a este tipo de conocimiento. 
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Con la construcción del Planetario y Observatorio Astronómico Tunja será la quinta 

ciudad del país en poseer este tipo de infraestructura y se llegará directamente a una 

población de 197.260 habitantes de la región y zonas de influencia, e indirectamente a 

1.341.289 habitantes del Departamento de Boyacá y sectores de la región como 

Santander, Casanare y Cundinamarca. Es importante resaltar que este proyecto ya se 

encuentra vinculado como iniciativa para el Sistema General de Regalías. 

Frente a la clasificación por escalas, es pertinente mencionar que el municipio de Tunja 

aún no se cuenta con instalaciones culturales especificas a escala barrial; lo cual no 

quiere decir que no exista talento cultural en los habitantes de los barrios y sectores. 

Gracias a las riquezas culturales con las que cuenta el departamento de Boyacá 

heredadas por los antepasados; los habitantes de los barrios habitualmente realizan 

actividades de danzas, música, pintura, cine, teatro, etc, en los salones comunales y 

colegios del Municipio.    

Ilustración 74: Equipamientos Culturales - zona de influencia escala sectorial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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En el caso de la zona de influencia, escala sectorial, este de tipo de instalaciones y 

edificaciones en el municipio de Tunja, cuentan con una importante riqueza cultural; al 

ser Tunja uno de los primeros Municipios del país en ser fundados por los colonizadores, 

formar parte de la ruta libertadora que le daría la independencia al país y además  de 

esto Tunja es un municipio privilegiado por su patrimonio material e inmaterial de cultura, 

dando brindando cobertura en historia, museos,  monumentos y teatros a personas 

locales y visitantes del Municipio. 

A escala barrial, aún sin contar con establecimientos físicos de esta categoría; en el 

municipio de Tunja se realizan eventos de cultura como: artesanías, danzas, pintura, 

canto, música autóctona de la región, cine, teatro…etc. con estructuras móviles en 

eventos organizados por la alcaldía municipal y otros con gobernación y que están 

abiertos a todo el público sin costo alguno. Estos eventos culturales se realizan por 

celebración de algún acontecimiento y fecha especial para los Tunjanos y Boyacenses. 

 Equipamientos de Culto 

El siguiente subsistema de los equipamientos de bienestar y comunitarios, es el que 

corresponde a los equipamientos de culto del municipio, los cuales son destinados a las 

actividades religiosas y de culto reconocidas por la Dirección de Asuntos Religiosos del 

Ministerio del Interior, tales como: catedrales, iglesias, parroquias, templos. Así mismo, 

existen lugares que apoyan esas actividades religiosas, que no necesariamente están 

destinados al culto como lo son los seminarios, los conventos y la curia.  

La libertad de cultos es un derecho fundamental de los seres humanos. Es entendida 

como la posibilidad que tiene toda persona, de expresar de manera privada o pública y 

sin afectar los derechos de las demás personas, todo el conjunto de ritos o ceremonias 

religiosas que hacen parte integral de sus creencias. En Colombia, este derecho está 

garantizado por la Constitución Política de 1991, la cual invoca en el Preámbulo "la 

protección de Dios", pero establece en el Artículo 19 que "toda persona tiene derecho a 

profesar libremente su religión y a difundirla de forma individual o colectiva”. Además, 

establece que todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la 

ley, con lo cual se quita a la Iglesia Católica su supremacía sobre los demás credos. Por 

ello, en nuestro país, además de fieles católico, hoy en día se encuentran creyentes de 

otras ramas de la cristiandad como los protestantes y los ortodoxos, y de otras religiones, 

tales como la islámica y la judía. 

La Ley Estatutaria 133 de 1994, en el literal a) del artículo 7 dispone, como un derecho 

de las iglesias y confesiones religiosas, establecer lugares de culto y de reunión que 

sean respetados. Sin embargo, las entidades religiosas están llamadas a cumplir con el 

ordenamiento jurídico en todo lo relacionado al uso, destinación y adquisición de bienes; 
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esto es, a aplicar las normas urbanísticas contenidas en el Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT) dispuesto para cada municipio o ciudad. 

Por lo anterior este subsistema atiende lo dispuesto de manera normativa, pero además 

es un subsistema de gran relevancia para el sector turístico y cultural del municipio, dado 

el reconocimiento que tiene Tunja en relación a la organización de eventos como el de 

la semana santa donde la red de iglesias católicas son protagonistas dada su historia y 

arquitectura. 
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Figura 98. Equipamientos de culto - zona urbana 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Figura 99. Equipamientos de culto - zona rural 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Dentro de la identificación realizada, se pudo determinar que en el municipio se tienen 

70 equipamientos destinados a estas actividades, de ellos 64 son categorizados dentro 

del tipo de sistemas - espacios destinados al culto, mientras 6 son lugares donde se 

desarrollan actividades que apoyan las actividades de culto de los creyentes de 

diferentes religiones. 

Gráfica 123: Equipamientos de culto por subtipo 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En los equipamientos de culto es importante mencionar que Tunja tiene una catedral, la 

Basílica de Santiago Mayor de Tunja, la cual es fundamental dentro de la red de iglesias 

y templos del municipio, dada su concurrencia y ubicación espacial.  

Tabla 153: Catedral 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010100110030000 
Catedral Basílica de Santiago 

Mayor de Tunja 
Centro Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

La presencia de iglesias de distintos periodos históricos y diferentes construcciones 

arquitectónicas en el municipio se convierte en no solamente una muestra de la 

relevancia del culto como un aspecto social de Tunja, sino además que integra aspectos 

económicos de relevancia en sectores como la cultura y el turismo, dado la dinámica que 

se da durante eventos religiosos que tienen lugar en el municipio como la semana santa 

o fechas especiales que involucran la movilización de la ciudadanía en torno a la visita 

a estos equipamientos para presenciar diferentes ceremonias o actos litúrgicos, o para 
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aprender sobre elementos que están dentro de ellas relacionados con la historia de la 

ciudad. 

También existe una fuerte presencia de iglesias de la religión cristina en diferentes 

sectores de la ciudad, que da cuenta de una transformación donde otros cultos han sido 

respaldados por los creyentes del municipio. En total se registran 38 equipamientos de 

culto, subtipo iglesias en la zona urbana de la ciudad, y no se registran iglesias en la 

zona rural del municipio.   

Tabla 154: Iglesias 

Código_Pr Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector_ 

Corregimie
nto 

15001010209270006000 Iglesia Lourdes Alcalá Real Urbano 9 

15001010206140004000 Iglesia Cristiana Calvary Chapel JJ Camacho Urbano 7 

15001010202450005000 
Iglesia de Tunja de las 

Asambleas de Dios de Colombia 
La Granja Urbano 7 

15001010202130007000 
Iglesia Adventista Del Séptimo 

Día Central 
Popular Urbano 6 

15001010301470006000 
Iglesia nuestra señora del 

Carmen 
El Carmen Urbano 6 

15001010300690016000 Iglesia cristiana 
Jorge 
Eliecer 
Gaitán 

Urbano 6 

15001010301460010000 
Iglesia Cristiana Filadelfia sede 

Norte 

Jorge 
Eliecer 
Gaitán 

Urbano 6 

15001010202150004000 
Iglesia cristiana cuadrangular 

lugar de adoración 
Santa Lucia Urbano 6 

15001010300970042000 
Iglesia pentecostal unida de 
Colombia sede 20 de Julio 

Veinte de 
Julio 

Urbano 6 

15001010201960041000 
Iglesia pentecostal unida de 

Colombia sede principal 
Santa 

Barbara 
Urbano 5 

15001010202060023000 
Iglesia misión carismática 

internacional-MCI 
Santa 

Barbara 
Urbano 5 

15001010201520024000 Iglesia Santa Barbara 
Santa 

Barbara 
Urbano 5 

15001010201980024000 
Iglesia corporación-evangélica-

andina 
Santa 

Barbara 
Urbano 5 

15001010100130006000 
Iglesia de la compañía San 

Ignacio 
Centro Urbano 5 

15001010201530014000 
Iglesia y Convento de San 

Francisco 
Centro Urbano 5 

15001010100060019000 Iglesia cristiana filadelfia Centro Urbano 5 

15001010100190004000 
Templo y Convento Santo 

Domingo 
Centro Urbano 5 

15001010201750034000 Iglesia Cristiana Fuente de paz El Bosque Urbano 5 

15001010201590001000 Iglesia bautista Maranatha Las Nieves Urbano 5 

15001010200950001000 Iglesia las nieves Las Nieves Urbano 5 

15001010200020008000 Iglesia cristiana apostólica San Ignacio Urbano 5 
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15001010208060003000 Iglesia santa clara la real San Ignacio Urbano 5 

15001010201500017000 
Iglesia de Jesucristo de los 
santos de los últimos días 

San 
Laureano 

Urbano 5 

15001010200920083000 Iglesia a cristiana pentecostés 
San 

Laureano 
Urbano 5 

15001010302620022000 
Iglesia Interamericana de 

Colombia 
Patriotas Urbano 4 

15001010300180001000 Iglesia de San Antonio San Antonio Urbano 3 

15001010300510013000 Iglesia cristiana barrio Jordán El Jordán Urbano 3 

15001010302340003000 
Iglesia de cristo pentecostés 

AMMI 
La Trinidad Urbano 2 

15001010300650903903 
Iglesia Cristiana Familiar Palabra 

de Vida en Tunja 
Libertador Urbano 2 

15001010305080027000 Iglesia barrio paraíso La Sierra Urbano 2 

15001010201730007000 
Iglesia de Dios Ministerial de 

Jesucristo internacional 
Américas Urbano 2 

15001010205650012000 
Iglesia cristiana Ríos de agua 

Viva Tunja 
Santa 

Catalina 
Urbano 10 

15001010303420018000 
Iglesia cristiana el reino de los 

testigos de jehová 
La Florida Urbano 1 

15001010313840001000 Ermita de San Lázaro Porvenir Rural 0 

15001010302280027000 
Iglesia Pentecostal Unida de 

Colombia Sede Sur 
La Trinidad Urbano 2 

15001010311570020000 
Iglesia Cristiana Familiar Palabra 

de Vida 
Doña Eva Urbano 3 

15001010312040006000 
Iglesia Cristiana Pan Mosto y 

Aceite 
Las Quintas Urbano 8 

15001010201300009000 
Iglesia Cristiana el Mundo para 

Cristo 
Veinte de 

Julio 
Urbano 6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Como apoyo a las iglesias se ubican 19 espacios de culto, parroquias, las cuales en su 

mayoría están en la zona urbana del municipio, sin embargo, el 15,78% de ellas están 

en el área rural en los corregimientos1, 3 y 4, que permiten ofrecer a la población rural 

ceremonias litúrgicas y actos propios de la religión católica.  

Tabla 155: Parroquias 

Código_Pr Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector_ 

Corregimiento 

15001010203380001000 Parroquia del espíritu santo Los Muiscas Urbano 9 

15001010204180003000 Parroquia de la Santa Cruz Mesopotamia Urbano 8 

15001010204790005000 
Parroquia Santa María de la 

Paz 
Santa Inés Urbano 8 

15001010202630031000 Parroquia Juan Pablo II San Rafael Urbano 7 

15001010202970042000 
Capilla nuestra señora de 

los 
ángeles- la maría 

La María Urbano 7 

15001010207450002000 
Parroquia Nuestra Señora 

de la luz 
Cristales Urbano 7 
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15001010304990001000 
Parroquia la Sagrada 

Familia 
barrio la Fuente 

La Fuente Urbano 6 

15001010305790004000 Parroquia barrio el Dorado El Dorado Urbano 4 

15001010308510001000 
Parroquia de Jesús 

sacramentado 
Cooservicios Urbano 3 

15001010301070025000 Parroquia San José Simón Bolívar Urbano 2 

15001010300830008000 
Parroquia San Martín de 

Pobres 
Libertador Urbano 2 

15001010304310014000 Parroquia del niño Jesús Centenario Urbano 2 

15001010202540027000 Parroquia Cristo Rey Santa Rita Urbano 10 

15001010311920002000 Parroquia Sagrado Corazón La Florida Urbano 1 

15001010307120001000 
Parroquia María Inmaculada 

barrio San Francisco 
San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010310660001000 
Parroquia santísima trinidad 

ciudad jardín 
Ciudad Jardín Urbano 1 

15001000100030209000 Parroquia Cristo Rey Runta Rural 3 

15001000100040232000 Parroquia Florencia Tras del Alto Rural 4 

15001000200040060000 Capilla la Hoya La Hoya Rural 1 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Dentro de los espacios de culto, se encuentran 6 templos, los cuales están ubicados en 

la zona urbana. En el caso del Templo de Santa Clara de Asís, San Laureano y el 

Santuario Nacional Nuestra señora del Milagro, son equipamientos de gran relevancia 

patrimonial, histórica y cultural del municipio.  

Tabla 156: Templos 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010301440007000 Centro misionero Bethesda Jorge Eliecer Gaitán Urbano 6 

15001010100200076000 Templo Santa Clara Asís Centro Urbano 5 

15001010200940006000 
Salón del Reino de los 

testigos de Jehová 
Las Nieves Urbano 5 

15001010201180070000 Templo San Laureano San Laureano Urbano 5 

15001010301340011000 
Santuario Nacional el 

Topo nuestra señora del 
Milagro 

El Topo Urbano 2 

15001010210390001000 
Salón del Reino de los 

testigos de Jehová 
Villa del Norte Urbano 10 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Dentro del tipo de espacios para el culto, lugares de apoyo está el Seminario Conciliar 

de Tunja donde se imparten procesos pedagógicos de formación religiosa, el cual está 

ubicado en la zona urbana hacia el norte del municipio.  
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Tabla 157: Seminario 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010200240001000 Seminario Conciliar de Tunja Seminario Parque Urbano 9 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Existen 4 equipamientos denominados conventos ubicados en la zona urbana del 

municipio, concentrados en el sector 5 en su mayoría. Sin embargo, también está la 

Casa de los novicios dominicos, comunidad de relevancia en sectores además del 

cultural, educativo, dado que, con su presencia, lideran una de las instituciones 

Universitarias más representativas de la ciudad.  

 
Tabla 158: Convento 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010306130031000 
Casa de novicios Comunidad 

Dominicos 
Altos de Alejandría Urbano 8 

15001010100110013000 
Casa de Retiros y Conveniencias 

Hijas de la Iglesia 
Centro Urbano 5 

15001010201080009000 
Comunidad apostólica servidores 

del servidor 
Consuelo Urbano 5 

15001010200510044000 Claustro San Agustín San Ignacio Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Finalmente, se tiene la arquidiócesis de Tunja, con su curia arzobispal desde donde se 

imparten instrucciones para diferentes parroquias e iglesias no solo del municipio sino 

del departamento.  
Tabla 159: Curia 

Código_Pr Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector 

15001010200240049000 
Arquidiócesis de Tunja – 

Curia Arzobispal 
Seminario Parque Urbano 9 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En el Municipio de Tunja la diversidad de cultos y religiones han hecho que se 

establezcan sitios de oración y peregrinación en diferentes puntos del Municipio. La gran 

mayoría de infraestructura es apta para la práctica y celebración de rituales eucarísticos 

y otras que su destinación o para lo que fueron diseñadas no cumplen con su destino 

final. Aun así, se puede evidenciar que el Municipio de Tunja cuenta con una importante 

cantidad de equipamientos del sector Culto en los diferentes sectores, lo que permite 

tener una importante influencia de estos a escala barrial. 
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Ilustración 75: Equipamientos de culto - zona de influencia escala barrial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En cuanto a la escala sectorial, se puede afirmar que los establecimientos con la 

vocación de Culto abarcan en su mayoría todos los sectores del Municipio. Siendo así 

los que más afluencia de creyentes afora en cada una de sus instalaciones para profesar 

el evangelio. Muchas de estas edificaciones son consideradas como tesoros 

arquitectónicos y monumentos nacionales por sus hermosos diseños influenciados por 

la época colonial. 
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Ilustración 76: Equipamientos culto - zona de influencia escala sectorial 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Frente a la escala municipal, en equipamientos culturales, es pertinente recordar que la 

Catedral basílica metropolitana Santiago de Tunja es la iglesia más antigua del culto 

católico y declarado monumento nacional desde el 30 de diciembre de 1959. Por su 

importancia en la historia y desarrollo del Municipio, es de gran valor espiritual, fe y de 

símbolo patrimonial de la humanidad. Siendo este el establecimiento más visitado por 

feligreses locales y los provenientes de las diferentes regiones del país y el extranjero.   
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Ilustración 77: Equipamientos de culto - zona de influencia escala municipal 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

 Equipamientos de Educación 

Estos equipamientos son constituidos por todos los planteles físicos en los que se 

imparte educación formal, la cual según la Ley 115 de 1994, es ofrecida por 

establecimientos educativos aprobados, compuesta por un ciclo lectivo y con 

orientaciones curriculares progresivas, las cuales conducen a obtener grados o títulos. 

La misma Ley señala, que, para el caso de la educación no formal, su manejo será 

distinto y por ello, los equipamientos destinados para su desarrollo serán clasificados 

dentro de los equipamientos comunitarios.  
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Figura 100. Equipamientos de educación - zona urbana 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Figura 101. Equipamientos de educación - zona rural 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Corresponde a la infraestructura destinada a la preparación y el desarrollo intelectual de 

los ciudadanos, para dotarlos de conocimientos y para permitir su adecuada inserción 

en la sociedad y el desempeño de tareas dentro de un ámbito laboral especifico.  

 

Es pertinente establecer que los equipamientos educativos, serán aquellos planteles 

físicos en los que se imparte educación formal, la cual según la Ley 115 de 1994, es 

ofrecida por establecimientos educativos aprobados, compuesta por un ciclo lectivo y 

con orientaciones curriculares progresivas, las cuales conducen a obtener grados o 

títulos. La misma Ley señala, que, para el caso de la educación no formal, su manejo 

será distinto y por ello, los equipamientos destinados para su desarrollo serán 

clasificados dentro de los equipamientos comunitarios.  

 

En el municipio de Tunja se encuentran aproximadamente 213 equipamientos 

educativos, de los cuales el 94,19% de ellos se encuentran en el área urbana y el 5,81% 

en el área rural. En la figura 1 se relaciona la distribución de los equipamientos en el 

territorio discriminados de acuerdo con su tipología.  

Gráfica 124: Distribución de equipamientos educativos por tipo 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

De acuerdo con el tipo de equipamientos el 67,21% corresponde a la educación básica 

y media, es decir, son los equipamientos en los que se oferta educación primaria y 

secundaria (9 grados académicos) estructurada en torno a un currículo común formada 

por áreas fundamentales del conocimiento y la actividad humana, y décimo y once, que 

son los grados que preparan al estudiante para el acceso a la educación superior y 
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desarrollo de habilidades para el trabajo. A continuación, se registra un 23,23% de 

equipamientos que ofrecen educación preescolar, la cual considera los grados de jardín 

y transición, siendo este último el obligatorio en los establecimientos educativos públicos, 

para niños menores de seis (6) años de edad. Por último, se tiene un 9,54% de 

equipamientos en los que se oferta educación superior, donde es importante resaltar que 

esta última obedece a educación técnica, tecnológica y universitaria.  

 

Para el caso particular de los equipamientos educativos, se definieron unos criterios para 

la definición de las escalas urbanísticas del equipamiento. La escala urbanística de los 

equipamientos educativos en el municipio es producto de la aplicación de diferentes 

variables que se evalúan de manera conjunta para delimitar con mayor precisión el rol 

estructural y las condiciones espaciales del servicio educativo. Las variables de orden 

urbano y arquitectónico son las siguientes: 

Tabla 160: Criterios para la definición de escalas urbanísticas equipamientos educativos 

Criterio Variable Rangos Puntajes 
Porcentaje De 

Ponderación 

Grado De 

Accesibilidad 

Tipo De Vía Sobre La Que Se 

Localiza El Acceso Vehicular 

Al Equipamiento. 

V1 - V2 
100 

35% 

(Malla Arterial) 

V3 - V4 - V5 

75 (Malla Vial 

Intermedia) 

V6 - V7 
25 

(Malla Vial Local) 

Tamaño Del Lote 

Para La Institución 

Educativa 

Área Bruta Del Lote 

Establecida A Partir De Su 

Máxima Capacidad  

Rango 3 
100 

35% 

(> 10.000 M2) 

Rango 2 

80 (entre 7.500 

hasta 9.999 M2) 

Rango 1 
20 

 (< 7.449 M2) 

Cupos  Cupos  

Rango 1 

100 

30% 

(> 1000 

Estudiantes) 

Rango 2 

80 (entre 700 hasta 

999 Estudiantes) 

Rango 3 

20  (< 699 

Estudiantes) 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 Grado de accesibilidad. Corresponde a la identificación de la vía sobre la que 

se localice el acceso vehicular al equipamiento educativo. En caso de tener frente 
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sobre dos o más vías, el grado de accesibilidad se definirá según la vía por la cual 

se plantee el acceso vehicular. De esta manera, se retoma la clasificación 

vehicular reglamentada en el artículo 40 del Acuerdo 0016 de 2014, que presenta 

lo siguiente: 

Tabla 161: Malla vial municipio de Tunja (Acuerdo 026 de 2014) 

MALLA REGIONAL 

Acuerdo 0016 de 2014 

Tipo Denominación 
S
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Localización del trayecto 

VR-

1 

Ruta Nacional 55 (Carretera 

central del norte). Inclúyela 

variante oriental) 

NA     

Se extiende desde Bogotá Hasta Sogamoso. En el Municipio cruza 

en sentido sur Norte, a lo largo de la parte baja del valle del rio 

jordán, apartándose del suelo urbano por medio de la Variante 

VR-

1 

Carretera  

Tunja - Toca 
NA 2,25   

Se extiende desde Tunja al oriente del Municipio, comunicando con 

Toca y Siachoque. Se conecta con la Av. Oriental 

VR-

1 

Ruta Nacional 62  

(Tunja - Moniquirá) 
NA     

Se Extiende desde la ruta nacional 55, cruzando el suelo urbano, 

hasta Moniquirá, Bucaramanga y Chucuta. Conecta con la dg. 38. 

VR-

1 

Carretera  

Tunja - Villa del Leyva 
NA     

Se extiende desde el límite oriental del suelo urbano hasta Villa de 

Leyva. Conecta con la 

VR-

1 
Variante Occidental NA     

Se extiende desde la ruta nacional 55 (carretera central del norte) 

hasta la ruta 62 (Tunja Moniquirá) 

VR-

1 
Carretera Tunja Soraca NA 2,70   

Se extiende desde el límite occidental del suelo urbano hasta el 

municipio de Soraca Conecta con la Av. El progreso. 

VR-

2 
Caminos Vecinales 5,00     

Es la red complementaria de las carreteras intermunicipales o 

locales. En su mayor parte son carreteras sin pavimento. 

MALLA ARTERIAL 

CORREDOR LONGUITUDINAL SUR-NORTE 

V-1 Av. Sur NA   1,08 
Se inicia en la ruta nacional 62 en su entrada al Municipio en la cl. 

1a, en donde continua con la Av. Oriental. 

V-1 Av. Oriental NA   3,48 
Se inicia en la Cl.1a, en la conexión con la Av. Sur y se extiende 

hasta la glorieta central 

V-1 Av. Norte (carrera 6a) NA   4,66 
Se inicia en la glorieta y se extiende hasta el límite municipal, para 

empatar con la Variante. 

CORREDOR TRANSVERSAL ESTE-OESTE 

V-1 Av. Olímpica (calle 32) NA   0,80 
Se extiende, en sentido este oeste, desde Av. Universitaria hasta la 

glorieta norte 

V-1 
Av. Paseo de la 

Gobernación 
NA   1,37 Se extiende desde la salida a Toca hasta la Av. Universitaria. 

V-1 Diagonal 38 NA   1,42 
Se extiende, en el sentido este oeste, desde la Glorieta hasta el 

empalme de la ruta nacional 62 que conecta con Moniquirá. 

CORREDOR COMPLEMENTARIO 1 

V-1 
Avenida Suarez Rendón 

(carrera 11) 
NA   1,14 

Se extiende desde el nodo de las Av. Sur y oriental y la Cl.1a, hasta 

el cruce de la Cr. 11 
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V-1 Carrera 12 NA   1,00 

El tramo arterial se extiende desde el cruce de la Av Suarez Rendon 

a la altura de la Cl. 10 y se extiende en sentido diagonal hasta la Cl. 

22, formando un par vial con la Carrera 12. El tramo sur funciona en 

doble sentido y el tramo norte en sentido norte-sur. 

V-2 
Avenida Colón  

(Carreras 12 y 14) 
NA   1,13 

Se inicia en la bifurcación de la Av. Suárez Rendón a la altura de la 

CI. 10 y se extiende en sentido diagonal hasta la CI. 22, formando 

un par vial con la Carrera 12. El tramo sur funciona en doble sentido 

y el tramo norte en sentido norte-sur. 

V-1 Avenida Maldonado NA   0,79 
Se inicia en el cruce de la Cr. 14 con Calle 21 y se extiende en 

sentido diagonal hasta la Glorieta central. 

CORREDOR COMPLEMENTARIO 2 

V-2 Carrera 19 NA   1,12 

Se inicia en el empalme con la carretera Tunja- Villa de Leyva y se 

extiende en forma de curva para empalmar con la Av. Maldonado a 

la altura del cruce de la Cr. 14 con Cl.21. 

V-2 Calle 24 NA   0,70 
El tramo arterial se extiende entre la Av. Maldonado hasta el 

viaducto. 

V-1 Av. Juan Nepomuceno Niño NA   1,00 
e extiende desde la Av. Paseo de la Gobernación hasta el inicio de 

la CI. 24. Incorpora el viaducto sobre la Av. Oriental 

V-1 Av. Universitaria NA   0,82 

Se extiende a lo largo del borde oriental del río Jordán, entre la 

Variante de la Ruta nacional 55 y la antigua carretera a Paipa. Se 

encuentra construida entre la carretera Tunja-Toca y la antigua vía 

a Paipa. 

ARTERIAS COMPLEMENTARIAS 

V-2 
Arteria de escala zonal 

(Tratamiento desarrollo) 
30,00     Se debe conectar a un elemento del sistema vial arterial. 

V-2 Av. El Progreso NA   1,50 
Se extiende desde la Av. Oriental con Av. Suárez Rendón hasta la 

Variante en la conexión con la carretera a Soracá 

V-2 Av. Juan José Rondón 30,00     
Se extiende en sentido sur - norte, desde la Calle 52 hasta la Calle 

80 

V-2 Av. Los patriotas (Cl. 15) NA   1,37 
Se extiende, en el sentido oeste-este, desde la Av. Oriental con CI. 

1, hasta la Variante. 

V-2 
Antigua carretera a Paipa 

(Cr. 2 E) 
NA   1,83 

Se extiende desde la bifurcación con la Av. Norte en la CI. 53, hasta 

el empalme con la Variante. 

V-2 Av Calle 39 (Tratamiento) 30,00   0,87 
Se extiende en el sentido este-oeste, desde la Av. Universitaria con 

CI. 39 hasta la Av. Norte. 

V-2 Av Calle 44 (Tratamiento) 30,00   0,75 
Se extiende en el sentido este-oeste, desde la Av. Universitaria con 

CI. 44 hasta la Av. Norte. 

V-2 Av Calle 46 (Tratamiento) 30,00   0,70 
Se extiende en el sentido este-oeste, desde la Av. Universitaria con 

CI. 46 hasta la Av. Norte. 

V-2 Av Calle 49 (Tratamiento) 30,00   0,60 
Se extiende en el sentido este-oeste, desde la Av. Universitaria con 

él. 49 hasta la Av. Norte. 

V-2 Av Calle 51 (Tratamiento) 30,00   0,53 
Se extiende en el sentido este-oeste, desde la Av. Universitaria con 

él. 51 hasta la Av. Norte. 

V-2 Av Calle 58 (Tratamiento) 30,00   0,71 
Se extiende en el sentido este-oeste, desde la Av. Universitaria con 

él. 58 hasta la Av. Norte. 
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V-2 
Av. Toca (Antigua carretera 

Tunja - Toca) 
30,00   1,50 Se extiende desde la Av. Oriental hasta la Glorieta del Gobernador 

V-2 Av, Conexión Universitaria NA   0,58 
Se extiende en sentido este-oeste, desde la Variante hasta la Av. 

Universitaria 

V-2 Av. Calle 18 NA   1,45 Va desde la Av. Oriental hasta la variante de la ruta 55 . 

MALLA VIAL LOCAL 

V-3 

Calle vehicular de acceso y 

distribución local 

(tratamiento desarrollo) 

13,00   NA 
Vías de conexión, zonal o .Inter barrial, conectan el sistema arterial 

con los trazados locales. 

V-4 

Calle vehicular de 

circulación local 

(tratamiento desarrollo) 

10,00   NA 
Vías de tránsito local, Conforman circuitos viales locales y accesos 

sin continuidad. 

V-5 
Calle peatonal (Tratamiento 

desarrollo) 
5,00   NA 

Se deben conectar a un elemento vial de tránsito vehicular en una 

distancia máxima de 800 m. y permitir el tránsito restringido a 

vehículos de emergencia. 

RED DE MOVILIDAD NO MOTORIZADA 

(CONTEMPLADA EN EL SISTEMA DE ESPACIOS PUBLICOS CONSTRUIDOS) 

V-6 Carrera 10 10,00   1,25 

PEMP. Calles reales. Se extiende desde el Bosque de la Republica 

hasta la Plaza de la Cultura Muisca. Tiene paso Restringido de 

automotores para emergencias, mudanzas y acceso a vecinos. 

V-6 Calle 19 10,00   1,07 

PEMP. Calles reales. Se extiende desde la Cr. 6a hasta la cl. 15. 

tiene paso Restringido de automotores para emergencias, 

mudanzas y acceso a vecinos. 

V-6 Calle 20 10,00   1,05 

PEMP. Calles reales. Se extiende desde la Cr. 6a hasta la cl. 15. 

tiene paso Restringido de automotores para emergencias, 

mudanzas y acceso a vecinos. 

V-7 
Cicloruta de la Av. Suarez 

Rendon 
NA   1,14 Se extiende por el separador central de la Av. Suarez Rendón. 

V-7 Cicloruta de la Av. Oriental 5,00   0,50 
Se extiende desde el nodo Av. Oriental x Av. Suarez Rendon hasta 

Cl. 6a. 

V-7 Cicloruta Cl. 6a 5,00   0,48 Se extiende desde Av. Oriental hasta ronda del rio jordan. 

V-7 Cicloruta Rio Jordan 5,00   4,60 Se extiende desde la cl. 6a hasta la Av. Norte 

V-7 Cicloruta de la Av. Norte 5,00   1,00 Se extiende desde la Av. 39 hasta la glorieta Norte. 

V-7 
Cicloruta de la Av. 

Maldonado 
5,00   1,20 Se extiende desde la Glorieta Norte hasta la Cl.10 peatonal. 

V-7 Cicloruta Cl. 18 5,00   1,60 
Se extiende desde la Av. Oriental, conectando con la Cl. 19 peatonal 

hasta la variante. 

Fuente: Concejo Municipal (2014) 

 Tamaño del lote para la institución educativa.  Se define por el área bruta del 

predio y su potencial de desarrollo como equipamiento educativo.  

  

 La oferta de cupos educativos. La oferta de cupos se mide en función de la 

capacidad técnica que posee el establecimiento educativo para recibir a los 
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estudiantes en una jornada académica. Este se aplica a instituciones educativas 

oficiales y privadas. 

Para definir la escala de un equipamiento educativo es necesario cruzar las variables 

definidas en el presente artículo con la siguiente metodología, la cual consiste en 

multiplicar el puntaje obtenido en cada variable por el porcentaje de ponderación 

asignado a cada criterio. La sumatoria de estos resultados arroja la escala de acuerdo 

con la siguiente tabla. 

Tabla 162: Puntajes Totales Para Asignación de Escala 

Puntajes totales para asignación de escala 

Entre 80 y 100 Urbano 

Entre 40 y 79 Zonal 

Menor a 40 Local 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

En relación con los niveles de preescolar, básica, media y educación para adultos, la 

entidad territorial certificada cuenta con 14 instituciones educativas oficiales (2 de 

régimen especial, Colegio de Boyacá y el Colegio Nuestra Señora de Fátima) y 44 sedes 

de las cuales 37 se ubican en el área urbana y 7 en la zona rural, correspondientes a la 

sede de la Institución Educativa Rural del Sur. Además, en el trabajo de campo realizado 

para el levantamiento de equipamientos del municipio, se identificaron tres escuelas 

rurales en las veredas Lajitas, Runta Arriba y Chorro Blanco, que están vacías.    

 

Tabla 163: Instituciones Educativas Oficiales de Tunja - zona urbana 

Institución Educativa  Matriculados  
Número 

de Aulas  
Sede  Dirección  

Escuela Normal 

Superior Leonor 

Álvarez Pinzón  

2.364  67  

Principal   Carrera 8A Nº 46 - 03  

María Cristina de 

Perico Cárdenas  Km 4 vía Arcabuco  

Escuela Normal 

Superior Santiago de 

Tunja  

3.479  49  

Central  
Zona universitaria 

UPTC  

Parque Pinzón  Calle 24 Nº 7-94  

Jardín Infantil   
Transversal 11 Nº 35 - 

00  

Institución Educativa 

Media Diversificada 

Carlos Arturo Torres - 

INEM  

2.131  60  

Las Américas  Calle 9 c 12 - 60  

Antonio Ricaurte  Calle 15 Nº 17 - 57  

Piloto  
Avenida colón Nº 15B 

- 025  

Central  Carrera 15 Nº 9A - 72  

Institución Educativa 

Antonio José Sandoval 

Gómez  

1.044  18  

Central   
Diagonal 66C Nº 2E - 

36  

La Colorada    
Kilómetro 3 vía paipa 

frente a ICBF  



 

 

610 

Institución Educativa 

Gimnasio Gran 

Colombiano  

963  22  Central  Carrera 9 Nº 16 - 63  

Institución Educativa 

Silvino Rodríguez   
2.674  87  

Concentración el 

Jordán  

Carrera 1 Este Nº 16 -

49  

Concentración Rafael 

Uribe  
Calle 17D Nº 1 - 25  

Concentración 

Central  
Carrera 12 Nº 1 - 01  

Concentración Jaime 

Rook  
Calle 12A Nº 3 - 31  

Concentración San 

Antonio  
Carrera 3  Nº 26  

Concentración el 

Dorado  
Calle 10 Nº 5 - 27  

Institución Educativa 

Julius Sieber  
648  15  Principal   

Calle 64 A Nº 9 - 25 

Asís  

Institución Educativa 

San Jerónimo Emiliani   
1.485  3[1]*  

Bethlemitas  Calle 5 Nº 9 - 08  

Santa Catalina  Vereda Pirgua  

Santa Ana  
Transversal 3 Nº 55 - 

88  

Centro Juvenil 

Emiliani  
Carrera 3 Nº 59 - 82  

Institución Educativa 

Libertador Simón 

Bolívar  

1.277  33  

Central  Calle 2C Nº 14 - 64  

Trinidad  Calle 2 SUR Nº 15  

San Francisco  Calle 5B - 7 Sur 21  

los libertadores  Calle 5 Nº 13 - 31  

Triunfo  Barrio el Triunfo  

Institución Educativa 

Técnico Gonzalo 

Suarez Rendón   

1.524  49  

Sede Centenario  Calle 19 Nº 16 - 51  

Sede Central  Calle 19 Nº 15 - 52  

San Ignacio  Carrera 6 Nº 20 - 47  

Institución Educativa 

Gustavo Rojas Pinilla  
1.100  39  

La esperanza  Vereda la esperanza  

Kennedy  
Calle 25 Nº 13 -14 

Santa Lucia  

Central  Calle 34 Nº 17B - 00  

Club de Leones  Calle 32 Nº 16 - 65  

Porvenir  Vereda el Porvenir  

Florencia  Tras del Alto  

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

De acuerdo con los datos de la Secretaría de Educación (2020), la matricula registrada 

para el año 2019 de las instituciones educativas oficiales fue de 18.689 estudiantes en 

la zona urbana y 947 en la zona rural del municipio.   
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Tabla 164: Instituciones Educativas Oficiales - zona rural del municipio de Tunja 

Institución 

Educativa  
Matriculados  

Número de 

Aulas  
Sede  Dirección  

Institución 

Educativa Rural 

del Sur  

947  39  

Barón Germania  Vereda Barón Germania  

Chorro Blanco  Vereda Chorro Blanco  

Runta Abajo  Vereda Runta Abajo  

José Joaquín Castro 

Martínez  Calle 12 Sur 2 Nº 50 Este  

Runta Arriba  Vereda Runta Arriba  

Francisco de Paula 

Santander  Vereda la Hoya  

Barón Gallero  Vereda Barón Gallero  

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

En el caso de los colegios de régimen especial, se tienen 2 instituciones educativas, de 

las cuales se tienen 5 sedes del Colegio de Boyacá y 1 del Colegio Nuestra señora de 

Fátima, el registro de matrículas para el año 2019 fue:  

 
Tabla 165: Instituciones Educativas de Régimen Especial 

Institución 

Educativa 
Matriculados Sede Dirección 

Colegio de Boyacá  

  

  

  

  

3413  

Sección Central Francisco De 

Paula Santander  Carrera 10 Nº 18-99 

Sección Sergio Camargo 

Pinzón  Calle 17 con Carrera 9 

Sección Rafael Londoño 

Barajas  Carrera 6 Nº 28-09 

Sección Santos Acosta  Avenida Oriental Nº 26 -80 

Sección José Ignacio De 

Márquez  Carrera 9 Nº. 21 - 32 

Colegio Nuestra 

Señora de Fátima  

  

359  
Central  Carrera 16 Nº 16 - 01 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Ilustración 78: Colegio Boyacá Sección Sergio Camargo Pinzón 

                            
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

En el caso de los establecimientos educativos no oficiales, el municipio tiene 113 

registrados, de los cuales 21 ofrecen hasta el nivel de media, 5 ofrecen hasta básica 

secundaria, 50 ofrecen los niveles de preescolar y básica primaria, 37 ofrecen 

únicamente el nivel preescolar, y 10 ofrecen educación para adultos (Secretaría de 

Educación de Tunja, 2019).   
Ilustración 79: Colegio Salesiano 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

El mayor número de equipamientos están distribuidos en el sector 5 que corresponde a 

un 27,8%. Este fenómeno se asocia a que antiguamente el Centro de la ciudad era visto 



 

 

613 

como un sector donde confluían diferentes actividades sociales y comerciales, donde se 

puede destacar la infraestructura asociadas al desarrollo de actividades académicas. En 

contraste tenemos el sector 1 y 4 con tan solo un 4,56% y 4,14% respectivamente dado 

que estos sectores actualmente están establecidos como tratamientos en desarrollo. Por 

otra parte, el sector 10, el cual tiene un 3,31% de los equipamientos, obedece a que esta 

zona se ha consolidado principalmente como zona residencial.  

 
Gráfica 125: Distribución de equipamientos educativos urbanos 

                

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019  

Se evidencio que en función del área al costado del sector 6 se encuentra infraestructura 

con característica de universidad, así mismo en el sector 7 y el sector 8, respecto a las 

instituciones educativas oficiales el sector 9 y 10 en comparación con los demás sectores 

reportan una baja cantidad de equipamientos. Para la tipología de colegios se tiene que 

se registra un bajo número en el sector 10 de la ciudad.  

Así mismo, se observa que en función del área al costado del sector 6 prevalece la escala 

nacional, seguido del sector 7 y 5. Así mismo, a escala municipal un gran número de 

estas infraestructuras se ubican en el sector 5 y en función de su área en el sector 7 y 4 

respectivamente. Analizando a escala local se tiene que el sector 1 y 9 registran los 

polígonos más grandes y respecto a la cantidad el 5 es el poseedor de un gran número 

de ellos y se tiene que las instituciones de orden público se encuentran en la gran 

mayoría de los sectores de la ciudad, salvo en el sector 9 y 10, el sector que mayo 

número registra es el sector 7 atendiendo a las dimensiones de los polígonos. Para el 

caso del sector privado al costado del sector 6 en función de su área se encuentra una 

de las instituciones más grandes.  

 

Las veredas con mayor número de equipamientos de educación encontramos a las 

veredas de Runta 2,14%, Chorro blanco 1,42% y Tras del Alto 1,42%, atribuidos al 
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tamaño y a la población de dichas veredas. Las demás veredas cuentan con un 

equipamiento de educación básica y media, tal como se relaciona en la siguiente gráfica.  

 

Análisis con respecto al sistema de movilidad  

Según la NTC 4595 (Norma Técnica Colombiana para infraestructura educativa), los 

equipamientos educativos deben localizarse como mínimo a una distancia de 50 m con 

respecto a las vías arterias o de gran flujo vehicular; de acuerdo con la información 

recolectada en campo y los análisis de la información en función de la localización de los 

equipamientos respecto a las vías, tenemos que el 31,28% de los equipamientos 

urbanos cumplen con dicho criterio mientras que el 68,72% no lo cumplen, este 

fenómeno predomina mayormente en la zona sur occidental del municipio  

Sin embargo, es preciso resaltar que la presencia de equipamientos sobre las vías 

principales genera traumatismos en el adecuado flujo de la movilidad, lo que ocasiona 

demoras en los tiempos de desplazamiento, congestión vehicular y aumento de la 

accidentabilidad. Por consiguiente, es correcto afirmar que la capacidad de la malla vial 

no es suficiente para la movilización de vehículos que deben circular para acceder a 

estos servicios. En la figura 3 se relaciona el alto tráfico y la congestión vehicular en 

relación con los equipamientos de educación en donde se puede evidenciar los puntos 

más críticos, resaltado el alto tráfico y congestión vehicular en el sector 5.  

Una de las grandes problemáticas asociadas a la movilidad respecto a los equipamientos 

está directamente asociada a las zonas de parqueo dado que en su mayoría.   

En el Municipio de Tunja, frente a la categorización por escalas para los equipamientos 

de educación, se tiene que a nivel barrial, este tipo de instalaciones e instituciones son 

las que su principal atención y servicios es la del cuidado de niños que están entre la 

edad de los seis meses hasta los cinco años de edad para perfil de jardín y de los seis 

años en adelante para perfil de básica primaria; el mapa de educación de este tipo indica 

que se tiene una alta cobertura de este servicio en lo urbano y en lo rural se evidencia 

presencia en la mayoría de veredas y corregimientos, teniendo un déficit de prestación 

de este servicio en la vereda chorro blanco. 

En cuanto a la cobertura tenemos que según la clasificación de las Ciudades Capitales 

2020, la asistencia escolar en todos los niveles educativos ha aumentado 

significativamente en el país desde la década de los cincuenta. Sin embargo, la 

asistencia es menor en transición, es casi universal en primaria y disminuye a medida 

que aumenta el nivel educativo para la población en edad de cursar estudios de 

educación media y superior. Las brechas en las tasas de cobertura en educación se dan 

por zona, sexo y nivel de riqueza de los hogares.   

 



 

 

615 

Gráfica 126: Desagregación de coberturas en educación año 2019 

                           
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

La tasa de cobertura bruta indica la capacidad que tiene el sistema educativo para 

atender la demanda social en educación sin importar la edad en un nivel educativo 

específico. En la ciudad de Tunja en lo referente a la cobertura bruta en educación tiene 

una transición total para 2019 de 119,19%.  

  

Además, en la anterior gráfica se observa que la mayor tasa de cobertura es la educación 

primaria con 120,32 y seguidamente está la tasa bruta de educación secundaria con 

128,2 respectivamente. Así, desde las administraciones se debe realizar un esfuerzo 

permanente por lograr la cobertura máxima, buscando activamente a los estudiantes, 

implementando la gratuidad educativa, con la implementación y seguimiento de la 

información a partir del uso del SIMAT y los hallazgos oportunos de falencias en el 

sistema educativo con el fin de realizar planes de mejoramiento efectivos.  

Por su parte, la cobertura neta mide la proporción de niños en un rango determinado de 

edad, que están asistiendo al colegio, respecto a la población que en esa edad debería 

asistir al colegio. En cuanto a la tasa neta de cobertura de educación categoría transición, 

primaria, secundaria, media, y básica se presentó lo siguiente:  

El sistema educativo de Tunja presenta una tendencia general del 105,66% para 2019, 

lo que indica que los estudiantes atendidos están dentro del rango de edad establecido. 

En la gráfica anterior se puede apreciar que la mayor tasa de cobertura neta es en 

educación primaria con 105, 34 y en educación secundaria con 90,47. Caso contrario la 

tasa en educación más baja es en educación media, pues esta tiene 55,57.   
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Por otro lado, la capital del departamento está catalogada a nivel nacional como una 

ciudad con alto nivel educativo, por factores como su amplio amparo institucional en 

niveles de prescolar, básica, media y educación para adultos; por lo cual cuenta con 

catorce (14) instituciones educativas oficiales (2 de régimen especial, Colegio de Boyacá 

y el Colegio Nuestra Señora de Fátima) con distintas sedes en el área urbana y rural de 

la ciudad de Tunja, sin embargo, este apartado de las instituciones educativas se 

profundiza en el sistema de equipamientos de la dimensión funcional.    

De igual forma, el derecho a la educación es un factor determinan en el crecimiento y 

desarrollo de la ciudad, así, la ciudad tiene más de 90 instituciones no oficiales, dentro 

de las que se encuentran, instituciones educativas no oficiales, Instituciones educativas 

de básica secundaria, Instituciones educativas de preescolar y básica primaria, 

Instituciones de prescolar, Educación para adultos, Trabajo y desarrollo Humano y 

educación informal.  

En relación con el análisis descrito, se puede afirmar que la cantidad de equipamientos 

destinados a educación prescolar, básica y media satisfacen las necesidades 

educacionales de la población.   

 
Gráfica 127: Tasa de tránsito inmediata a la Educación Superior 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

  

En relación con el análisis descrito, se puede afirmar que la cantidad de equipamientos 

destinados a educación prescolar, básica y media satisfacen las necesidades 

educacionales de la población.   

Frente a la zona de influencia de los equipamientos por escalas, en el Municipio de Tunja 

este tipo de instalaciones e instituciones son las que su principal atención y servicios es 

la del cuidado, protección y atención integral de niños y niñas, que están entre la edad 
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de los seis meses hasta los cinco años de edad para perfil de jardín y de los seis años 

en adelante para perfil de básica primaria; el mapa de educación de este tipo indica que 

se tiene una alta cobertura de este servicio en lo urbano y en lo rural se evidencia 

presencia en la mayoría de veredas y corregimientos, teniendo un déficit de prestación 

de este servicio en la vereda chorro blanco.  

 
Ilustración 80: Equipamientos educación- zona de influencia escala barrial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En la escala sectorial, las instalaciones educativas respecto a su localización presentan 

una distribución desbalanceada entre barrios y sectores, debido al crecimiento y el orden 

urbanístico en la que se ha venido desarrollando el Municipio. En general los 

establecimientos educativos cuentan con las especificaciones técnicas en lo que 

concierne a planta física de las aulas, oficinas y algunos laboratorios garantizando la 

relación área-alumno, de acuerdo con las normas ICONTEC establecidas por el 

Ministerio de Educación Nacional. 
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Ilustración 81: Equipamientos educación- zona de influencia escala sectorial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

El Municipio de Tunja es denominado la ciudad de los tesoros escondidos, pero también 

es conocida como la ciudad universitaria de Boyacá, puesto que cuenta con 

universidades de gran trayectoria y reconocimiento a nivel nacional. Estos 

establecimientos hacen presencia en un 50% de los 10 sectores del Municipio, 

ubicándose en la parte centro, centro norte y norte del Municipio. Los sectores del sur 

del Municipio no cuentan con presencia de instituciones universitarias, pero aun asi la 

cobertura y demanda estudiantil la suplen las instituciones ya existentes, como lo 

representa el mapa. 
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Ilustración 82: Equipamientos educación- zona de influencia escala municipal 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 Equipamientos de Recreación y Deporte 

Cuando se habla de este tipo de equipamientos tenemos el total de edificaciones y 

dotaciones destinadas a la práctica del ejercicio físico, al deporte de alto rendimiento, la 

exhibición y la competencia de actividades deportivas en los medios aficionados y 

profesionales, así como los espectáculos con propósito recreativo.  
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Figura 102. Equipamientos de recreación y deporte - zona urbana 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Figura 103. Equipamientos de recreación y deporte - zona rural 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio de Tunja cuenta con 38 equipamientos de recreación y deporte, estos 

equipamientos promueven un estilo de vida activo y saludable, lo que reduce los riesgos 

de enfermedades crónicas como la obesidad, la diabetes y enfermedades cardíacas. 

Además, al fomentar el deporte y la actividad física al aire libre, se contribuye a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero asociados con el transporte y la 

energía. En Tunja estos equipamientos se dividen en 8 grupos de esta manera: 

Gráfica 128: Distribución de equipamientos de recreación y deporte – por subtipo 

                   
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019  

Los equipamientos de recreación y deporte proporcionan espacios públicos de alta 

calidad para la comunidad, que fomentan la interacción social y el sentido de comunidad. 

Esto puede contribuir a reducir la delincuencia y mejorar la cohesión social en la ciudad. 

Los escenarios deportivos ofrecen una variedad de actividades físicas que pueden 

ayudar a reducir la obesidad, el sedentarismo y las enfermedades cardiovasculares, así 

como mejorar la salud mental y la socialización. Además, los deportes y el ejercicio físico 

pueden contribuir a la reducción de la delincuencia y la violencia en las ciudades, al 

fomentar una cultura de respeto y cooperación. 

Desde un punto de vista medioambiental, los escenarios deportivos pueden ser 

diseñados para minimizar su impacto en el medio ambiente, utilizando materiales y 

tecnologías sostenibles y renovables, como energías renovables, sistemas de 

recolección de agua de lluvia, y la gestión adecuada de residuos. Además, estos 

espacios pueden ser utilizados como áreas verdes y de conservación de la biodiversidad, 

promoviendo la recuperación de especies animales y vegetales. 
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Finalmente, en términos económicos, estos escenarios pueden generar empleo y 

actividad económica en la ciudad, mediante la creación de infraestructuras deportivas, 

eventos y actividades, y la atracción de turismo deportivo. Estas actividades pueden 

tener un impacto positivo en la economía local, contribuyendo a la creación de empleo y 

a la generación de ingresos para la ciudad. 

En este sentido, Tunja cuenta con un total de 30 escenarios deportivos, los cuales se 

encuentran distribuidos por cada sector del municipio, estos escenarios deportivos van 

desde canchas múltiple en los barrios, hasta el Estadio La Independencia, cuenta 

también con 5 Centros de Integración Ciudadana y con 2 Coliseos cubiertos o 

Polideportivos, como se evidencia en las siguientes tablas: 

 

Tabla 166: Distribución de equipamientos Clubes Deportivos y Recreativos 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector 

Corregimiento 

15001000100020229000 
Club talento 
boyacense 

La Cascada Rural 5 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Se encuentran 2 clubes deportivos o recreativos uno en la zona rural del municipio 

corregimiento 5, y uno en la zona urbana sobre el sector 10.  

Tabla 167: Distribución de equipamientos Canchas Múltiples 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Ubicación 
Sector 

Corregimiento 

15001010300950008000 Cancha 20 de Julio 
Veinte de 

Julio 
Urbano 6 

15001010305670006000 Cancha Altamira Altamira Urbano 6 

15001010300270004000 
Cancha Barrio San 

Antonio - Tunja 
San Antonio Urbano 3 

15001010200160005000 
Cancha de Microfutbol 
Municipal (Baldosas) 

Villa 
Olímpica 

Urbano 8 

15001010204060001000 Cancha Maldonado Maldonado Urbano 5 

15001010203790001000 Cancha Muisca Los Muiscas Urbano 9 

15001010205220001000 Cancha Múltiple 
Prados del 

Norte 
Urbano 7 

15001010307570001000 
Cancha Múltiple 2 Barrio 

Bolívar 
Simón 
Bolívar 

Urbano 2 

15001010306690011000 
Cancha múltiple barrio 

Bochica 
Bochica Urbano 3 

15001010302480001000 
Cancha Múltiple Barrio 

Bolívar 
Simón 
Bolívar 

Urbano 2 

15001010300440023000 
Cancha Múltiple Barrio El 

Rodeo 
La 

Ponderosa 
Urbano 4 

15001010200720001000 
Cancha Múltiple Barrio 

Santa Rita 
Santa Rita Urbano 10 

15001010302910020000 
Cancha Múltiple Barrio 

Surinama 
Surinama Urbano 2 
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15001010203650001000 
Cancha Múltiple Barrio 

Villa Luz 
Villa Luz Urbano 10 

15001010207530001000 
Cancha Múltiple Estancia 

del Roble 
Estancia del 

Roble 
Urbano 7 

15001010306980001000 
Cancha Múltiple la 

Calleja 
La Calleja Urbano 6 

15001010307270001000 Cancha San Francisco 
San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010207370003000 
Cancha Sintética 

Grama5 
Jorge Eliecer 

Gaitán 
Urbano 6 

15001010305100001000 
Cancha Sintética 

Grama5 
Centenario Urbano 2 

15001010309680001000 
Cancha Sintética la 
Estación del Futbol 

Centro 
Comercial 
Viva Tunja 

Urbano 9 

15001010307500001000 
Cancha y Parque Barrio 

el Carmen 
El Carmen Urbano 6 

15001010300420017000 
Canchas Sintéticas 

Invictus 
San Ignacio Urbano 5 

15001010303400002000 Canchas U. Florida 
Urbanización 

Florida 
Urbano 1 

15001010205710010000 Terra Home Club`s 
Parques del 

Nogal 
Urbano 10 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Se identificaron 24 canchas en el municipio entre sintéticas y múltiples, las cuales se 

ubicaron en la zona urbana del municipio y evidenciando déficit frente a la zona rural, 

por la ausencia de equipamientos de este tipo.   
 

Tabla 168: Equipamientos de recreación y deporte - Estadio de la Independencia 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector 

Corregimiento 

15001010200160005000 
Estadio de la 

Independencia de 
Tunja 

Villa Olímpica Urbano 8 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Dentro del subtipo de Estadios se tiene el Estadio la Independencia de Tunja, ubicado 

en el sector 8 de la zona urbana del municipio y donde se realizan importantes 

encuentros deportivos, de futbol con clubes locales y nacionales en torneos y 

competiciones de relevancia nacional.  
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Ilustración 83: Estadio de la Independencia de Tunja 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Dentro de la zona urbana también se encuentran espacios de acondicionamiento físico 

que de manera particular prestan servicios de gimnasio, identificando 3 de amplia 

concurrencia en la zona norte de la ciudad.  

Tabla 169: Equipamientos de recreación y deporte - gimnasios 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector 

Corregimiento 

15001010201840026000 Barbell Tunja 
Santa 
Lucia 

Urbano 6 

15001010201280032000 
Centro de 

Acondicionamiento 
Las Nieves Urbano 5 

15001010306500058000 GYM Perfect Body Bachué Urbano 3 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
 

Tabla 170: Equipamientos de recreación y deporte - Patinódromo 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Ubicación 
Sector 

Corregimiento 

15001010300270004000 Patinódromo San Antonio Urbano 3 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

El patinódromo es un equipamiento deportivo, en el cual las escuelas deportivas de 

patinaje encuentran un escenario para el desarrollo de actividades formativas y de 

competición en esta disciplina, y que ha recibido deportistas de diferentes lugares del 

país. Tiene 22.260 metros cuadrados al igual que, cabinas adecuadas para jueces, 

periodistas y una gradería acondicionada para recibir a 2.000 asistentes a los eventos 

deportivos, una zona administrativa, sala de juntas, baterías sanitarias, enfermería. Para 

los atletas se construyeron cinco pistas de velocidad, escuela, patinaje artístico, ruta y 

hockey, también zona de calentamiento, duchas y camerinos. 
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Ilustración 84: Patinódromo de Tunja 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

La pista atlética de la capital del departamento de Boyacá, es un escenario deportivo a cargo de la 

gestión del Instituto Departamental de Deportes de Boyacá, que se convierte en el lugar de encuentro 

de las ligas deportivas de esta importante disciplina, la cual durante los últimos años ha tenido una 

disminución en participantes, registrando apenas 11 clubes de los 123 municipios del departamento y 

afiliados de acuerdo al reporte de Indeportes Boyacá al 2018 no superaba los 179 deportistas.  

Tabla 171: Equipamientos deportivos - Pistas 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector 

Corregimiento 

15001010200160005000 
Pista Atlética 

Municipal 
Villa Olímpica Urbano 8 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

La Piscina Semiolímpica de la ciudad de Tunja es un escenario deportivo a cargo de la 

gestión y administración del Instituto de Deportes de Boyacá, Indeportes Boyacá y el 

Gobierno Departamental. En el 2022, se realizó el montaje de instalación de la cubierta 

autoportante de acero calibre 20 con franjas translúcida en poliéster reforzada con fibra 

de vidrio, además de los extractores eólicos, colgantes para instalación de lámparas, 

pañetes de fachadas, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias de módulo de ampliación 

interno.   

Tabla 172: Equipamientos deportivos - Piscinas 

Nombre Barrio o Vereda Ubicación Sector Corregimiento 

Piscina Municipal Villa Olímpica Urbano 8 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En el municipio se tienen 5 centros de integración ciudadana identificados, 4 ubicados 

en la zona urbana y 1 localizado en la zona rural del municipio. Estos espacios facilitan 
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la realización de actividades deportivas con propósitos comunitarios o eventos 

recreativos para diferentes grupos poblacionales de la ciudad, con el propósito principal 

de promover la buena convivencia e integración ciudadana.  

Tabla 173: Escenarios deportivos - Centros de Integración ciudadana 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector 

Corregimiento 

15001000100031335000 
Campo de Tejo El 

Rincón Santo 
La cabaña-

Runta 
Rural 3 

15001010300260001000 
Centro de integración 

ciudadana Jordán 
San Antonio Urbano 3 

15001010305780010000 
Centro de Integración 
Ciudadana Sacúdete 

Antonia 
Santos 

Urbano 1 

15001010207410001000 
Centro Recreacional del 

Norte 
Los Parques Urbano 7 

15001010204790004000 Taekwondo Academy Santa Inés Urbano 8 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 174: Equipamientos de Coliseos Cubiertos - Polideportivos 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector 

Corregimiento 

15001010200810024000 
Coliseo Cubierto 

Barrio Asís 
Asís 

Boyacense 
Urbano 10 

15001010300270004000 
Coliseo Cubierto San 

Antonio 
San Antonio Urbano 3 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los equipamientos de recreación y deporte son fundamentales para el desarrollo 

sostenible de una ciudad. Estos equipamientos no solo promueven el bienestar físico y 

mental de los ciudadanos, sino que también fomentan la inclusión social, el 

fortalecimiento de las comunidades locales y la creación de espacios públicos seguros y 

accesibles para todas las personas. Estos equipamientos también pueden contribuir a 

reducir los niveles de estrés y ansiedad en la población, lo que tiene un impacto positivo 

en la salud mental de las personas. 

De esta manera, los equipamientos deportivos y recreativos también pueden convertirse 

en lugares de intercambio cultural y de promoción del turismo local. En este sentido, la 

presencia de instalaciones deportivas de alta calidad y eventos deportivos importantes 

pueden atraer a visitantes y turistas, generando empleo y beneficios económicos para la 

ciudad. 
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Ilustración 85: Equipamientos de recreación y deporte - zona de influencia escala barrial 

    
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En el Municipio de Tunja los equipamientos destinados al desarrollo integral, 

esparcimiento, recreación y deporte; han sido de gran apuesta en cada uno de los 

sectores del Municipio; puesto que es un deporte que lo practican personas de todas las 

edades, en las diferentes categorías y practicado por mujeres y hombres. el mapa de 

zona de influencia muestra que este tipo de infraestructura hace presencia en varios 

sectores del Municipio, pero que estos en su mayoría son propiedad de privados. 
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Ilustración 86: Equipamientos de recreación y deporte - zona de influencia escala sectorial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Este tipo de escenarios deportivos denominadas canchas de usos múltiples, son 

instalaciones deportivas que concentran las disciplinas de básquetbol, microfutbol y 

vóleibol. Estas canchas deportivas fueron diseñadas inicialmente para aprovechar al 

máximo los espacios disponibles en áreas urbanas y así poder concentrar una serie de 

actividades en espacio reducido. Cómo se evidencia en el mapa de zona de influencia, 

la presencia y prestación de este servicio, abarca gran parte del municipio permitiendo 

un buen desarrollo integral de las comunidades. 
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Ilustración 87: Equipamientos de recreación y deporte - zona de influencia escala municipal 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 
Los equipamientos colectivos Deportivos como estadios, coliseos, piscinas olímpicas, 

canchas, pistas, etc. Son escenarios que están destinados a la práctica y competencia 

de los deportes en sus diferentes niveles y modalidades incluidos el deporte de alto 

rendimiento; estos escenarios también están en la capacidad de soportar la celebración 

de eventos deportivos de gran asistencia, relacionados con el deporte, cultura y arte. el 

mapa de zona de influencia indica que se presta una gran cobertura en el municipio, al 

contar con escenarios deportivos como el estadio y el patinódromo. 

 

 Equipamientos de Salud 

Los equipamientos de salud de acuerdo con la ley 10 de 1990, se definen como los 

establecimientos que permiten la prestación de los servicios de salud, en todos los 

niveles, siendo un servicio público a cargo de la Nación, gratuito en los servicios básicos 

para todos los habitantes del territorio nacional y administrado en asocio de las entidades 

territoriales, de sus entes descentralizados y de las personas privadas autorizadas, para 

el efecto, en los términos que establece la ley.  
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De acuerdo con la Ley 100, las instituciones prestadoras de servicio (IPS) las cuales son 

las instituciones privadas en Colombia que prestan los servicios médicos de 

consulta, hospitalarios, clínicos y de cuidados intensivos, Una IPS es contratada por 

las entidades promotoras de salud (EPS) para que cumpla con los planes y servicios que 

estas ofrecen (promueven) a sus usuarios, pero son las EPS que cancelan todos los 

gastos médicos que sus pacientes generen a las IPS.  

Como lo indica el mapa de equipamientos de salud – subtipo tenemos una concentración 

en el sector 5 mostrando un aspecto interesante para la formulación dado el desarrollo 

que puede tener el sector, especializándose en la dinamización de unidades de negocio 

que presenten bienes y servicios relacionados al sector salud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_privado
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Hospital
https://es.wikipedia.org/wiki/Cl%C3%ADnica
https://es.wikipedia.org/wiki/Cuidados_intensivos
https://es.wikipedia.org/wiki/Entidad_promotora_de_salud


 

 

632 

Figura 104. Equipamientos de salud - zona urbana 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Figura 105. Equipamientos de salud - zona rural 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio de Tunja cuenta con 100 equipamientos de salud, estos equipamientos 

son fundamentales para el desarrollo sostenible de una ciudad, ya que promueven la 

salud y el bienestar de su población. La presencia de estos equipamientos de salud en 

una ciudad permite a los residentes acceder a atención médica de calidad, lo que les 

permite mantener su salud en buenas condiciones y recibir tratamiento para 

enfermedades y lesiones. Esto a su vez mejora la calidad de vida de los ciudadanos, lo 

que es esencial para el desarrollo sostenible de una ciudad. Estos equipamientos 

incluyen hospitales, clínicas, centros de atención primaria, laboratorios, farmacias y otros 

servicios relacionados con la salud. En este caso clasificados de la siguiente manera: 

 

Gráfica 129: Distribución de equipamientos de Salud – por subtipo 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los espacios de apoyo administrativo a la salud son fundamentales para el crecimiento 

de una ciudad, ya que mejoran la eficiencia, la calidad y la accesibilidad de los servicios 

de salud. Además, estos espacios pueden ayudar a garantizar que los recursos estén 

disponibles para prestar servicios de manera oportuna y eficiente, lo que puede mejorar 

la satisfacción de los pacientes y reducir los costos. En Tunja contamos con 6 

equipamientos de este tipo, distribuidos así: 
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Tabla 175: Distribución de equipamientos de Espacios de apoyo administrativo a la salud 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 

Vereda 
Ubicación Sector 

15001010209140018000 
Atención Medica Nueva 

EPS 
Las Quintas Urbano 8 

15001010309660902902 Compensar Las Quintas Urbano 8 

15001010312040901901 Coosalud Las Quintas Urbano 8 

15001010209260009000 EPS Sanitas La María Urbano 7 

15001010201530017000 Famisanar EPS Centro Urbano 5 

15001010201250052000 Nueva EPS Las Nieves Urbano 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los equipamientos de primer nivel de atención de la salud son equipamientos como, 

centros de salud, clínicas y consultorios médicos, estos proporcionan atención médica y 

servicios de diagnóstico y tratamiento para enfermedades y afecciones comunes en la 

población. La importancia de estos equipamientos radica en que son el primer punto de 

contacto para las personas que necesitan atención médica, y pueden ayudar a prevenir 

que enfermedades menores se conviertan en problemas de salud mayores. Además, al 

ofrecer servicios de prevención y promoción de la salud, como la vacunación y la 

educación sobre hábitos saludables, pueden contribuir a mejorar la calidad de vida de la 

población. En Tunja estos equipamientos de primer nivel se encuentran distribuidos así: 
 

Tabla 176:Distribución de equipamientos de Primer nivel de atención de Salud 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector 

Corregimiento 

15001010201220032000 
E.S.E Santiago de Tunja 

Centro No. 1 
El Bosque Urbano 5 

15001010206190026000 
Puesto De Salud - Los 

Muiscas 

Colinas de 

Zue 
Urbano 9 

15001010202210046000 Puesto de Salud Centenario Centenario Urbano 2 

15001000100031533000 Puesto de Salud de Runta Runta Rural 3 

15001010301590008000 Puesto de Salud El Carmen El Carmen Urbano 6 

15001010201700026000 
Puesto de Salud El 

Libertador 
Libertador Urbano 2 

15001000100040715000 Puesto de Salud Florencia Florencia Rural 4 

15001010307490001000 Puesto de Salud La Fuente La Fuente Urbano 6 

15001010300240001000 
Puesto de Salud San 

Antonio 
San Antonio Urbano 3 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los equipamientos de segundo nivel de atención de la salud son aquellos que tienen 

una mayor complejidad y capacidad de resolución que los servicios de atención primaria 
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de salud, pero que no llegan a ser tan especializados como los servicios de tercer nivel. 

En una ciudad, estos equipamientos de segundo nivel son de gran importancia, ya que 

permiten brindar una atención médica más especializada y compleja a los habitantes, lo 

que contribuye a mejorar la calidad de vida de la población. Además, estos 

equipamientos son fundamentales para descongestionar los servicios de tercer nivel, 

que suelen ser más costosos y estar más saturados. 

Dentro de estos equipamientos de segundo nivel se cuenta con algunos subtipos como 

evidencia en la siguiente tabla, donde se muestra la distribución de dichos elementos: 
 

Tabla 177: Distribución de equipamientos de Segundo nivel de atención de Salud  

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010202980002000 Aljure Radiólogos Asociados S.A.S Las Quintas 8 

15001010309660030000 ARTMEDICA Las Quintas 8 

15001010306350504902 
Asistencia Científica De Alta Complejidad 

S.A.S 
Remansos De 

Santa Inés 
8 

15001010201050012000 
Asociación De Servicios En Salud 

Ocupacional 
Maldonado 5 

15001010202980011000 ASORSALUD Las Quintas 8 

15001010201250048000 ASSALUD C.A.D. Salud Las Nieves 5 

15001010209140032000 Atención Básica Salud Integral Coomeva Las Quintas 8 

15001010201370007000 Avancemos Centro De Rehabilitación S.A.S Maldonado 5 

15001010306190213902 BIOIMPLANT S.A.S 
Terrazas De Santa 

Inés 
8 

15001010201230006000 CARDIAGNÓSTICO Centro 5 

15001010306350504902 Centro De Diagnostico Avanzado SAS 
Remansos De 

Santa Inés 
8 

15001010200930901901 Centro De Especialidades Medicas Centro 5 

15001010201550021000 Centro Óptico Del Norte Eu Las Nieves 5 

15001010201600056000 
Centro Terapéutico Empresa Asociativa De 

Trabajo 
Veinte De Julio 6 

15001010306350253901 Centro Vascular De Boyacá S.A.S 
Remansos de 

Santa Inés 
8 

15001010201370903903 
CERIB IPS, Centro de Rehabilitación Integral 

de Boyacá 
Maldonado 5 

15001010200230019000 COMPANY MEDIQBOY O.C S.A.S. Seminario Parque 9 

15001010200940005000 Corazón Salud Las Nieves 5 

15001010200100025000 
Crees Centro de Rehabilitación y Medicina 

Especializada S.A.S. 
San Ignacio 5 

15001010100080014000 Cruz Roja Colombiana Seccional Boyacá San Ignacio 5 

15001010201640011000 DENTALMART Belalcázar 6 

15001010209900009000 Dr. Antonio J. Hernando S.A.S Mesopotamia 8 

15001010306190022901 Edificio Davinci Centro Médico y de Negocios 
Terrazas de Santa 

Inés 
8 

15001010200800009000 Global Life Ambulancias S.A.S. Villa del Norte 10 

15001010202100003000 
Grupo Prevenso Ltda., Especialista y 

Consultores en Salud 
Popular 6 

15001010201640023000 Health & Life IPS Belalcázar 6 
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15001010201640013000 I.P.S. RTS Belalcázar 6 

15001010200640014000 
Instituto de enfermedades digestivas de 

Colombia SAS 
Cristales 7 

15001010201630901901 Inversiones Medicas de los Andes SAS 
Jorge Eliecer 

Gaitán 
6 

 
150010001000000021323000000000 

IPS Especializada S.A Pirgua 9 

15001010201850030000 IPS Oxi Care S.A.S Veinte de Julio 6 

15001010201280018000 
Laboratorio Clínico Doctor House HSE IPS 

SAS 
Las Nieves 5 

 
150010001000000021323000000000 

Medicarte SAS Pirgua 9 

15001010201610004000 Medinatural Tunja IPS SAS Veinte de Julio 6 

15001010202260006000 Meditest Lab Sas Kennedy 6 

15001010201600164906 
Misión Internacional De Especialistas En 

Salud SAS 
Veinte de Julio 6 

15001010200930015000 ODONTOCLÍNICAS Mr. S.A. Centro 5 

15001010311970016000 Odontomedicos Grijalba SAS 
Terrazas de Santa 

Inés 
8 

15001010201270905905 Opening Life S.A.S Las Nieves 5 

15001010313090007000 Potencial Mas Humano SAS 
Remansos de la 

Sabana 
8 

15001010201370006000 Profamilia Maldonado 5 

15001010201230062905 Servicios Integrales De Salud VAQNAR Centro 5 

15001010201360014000 
Soluciones Integrales en Salud Ocupacional 

Colombia SAS 
Maldonado 5 

15001010312070003000 SYNLAB Colombia S.A.S. 
Terrazas de Santa 

Inés 
8 

15001010306350253901 
Unidad De Inmunología Y Alergia Del 

Mediterráneo S.A.S 
Remansos de 

Santa Inés 
8 

15001010306350504902 Unidad Médica Oncológica S.A.S 
Remansos de 

Santa Inés 
8 

 
150010001000000021323000000000 

Unidad Urológica Diagnostica S.A.S. Pirgua 9 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 178: Distribución de equipamientos de Segundo nivel de atención de Salud IPS 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010209260008000 
Caja Colombiana de Subsidio Familiar 

Colsubsidio 
La María 7 

15001010201520006000 
Caja De Compensación Familiar de 

Boyacá - IPS - COMFABOY 
Santa Barbara 5 

15001010200940026000 
Carvajal Laboratorios IPS SAS Sede 

Principal 
Las Nieves 5 

15001010313760004000 
Centro De Servicios Médicos 

Especializados De Boyacá IPS SAS 
Remansos de 

la Sabana 
8 

15001010201640022000 
Centro especializado de diagnóstico 

materno infantil IPS SAS 
Belalcázar 6 

15001010100060008901 CLIMEDIC IPS S.A.S Centro 5 
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15001010200160188908 
Clínicos Programas de Atención 

Integral S.A.S IPS 
El Dorado 4 

15001010306350253901 FISMED IPS S.A.S 
Remansos de 

Santa Inés 
8 

15001010312040002000 I.P.S Salud Integral Vital Las Quintas 8 

15001010100170053901 Iader Salamanca IPS S.A.S Santa Barbara 5 

15001010306350504902 Integral IPS LTDA 
Remansos de 

Santa Inés 
8 

150010102000001990003901010001 
IPS PEDIATRIC HEALTH AND CARE 

SAS 
Popular 6 

15001010100170053901 
Laboratorio Bioclínico Automatizado 

Examinar IPS S.A.S 
Santa Barbara 5 

15001010201250061000 
Laboratorio Clínico Carvajal 

Laboratorio IPS SAS Sede Laboratorio 
Las Nieves 5 

15001010201300002000 Mi IPS Maldonado 5 

15001010201370904904 
Miguel Vivas Laboratorio Clínico 

Especializado S.A.S. 
Maldonado 5 

 150010103000013080015000000000 OIR Unidad De Audiología IPS S.A.S. 
Remansos de 

la Sabana 
8 

15001010100170053901 ORTOMAX IPS EU Santa Barbara 5 

15001010201270036000 
Sociedad de Servicios Integrales en 

Salud SAS - Servinsalud IPS 
Las Nieves 5 

15001010200270072000 Tunsalud IPS S.A.S Santa Ana 9 

15001010200640002000 
Unidad Cardiovascular conta y Pérez 

IPS Tunja 
Cristales 7 

 150010103000013080015000000000 VITALMEDICAS IPS S.A.S 
Remansos de 

la Sabana 
8 

15001010201300009000 ZAKROS Centro Visual IPS SAS 
Veinte de 

Julio 
6 

15001010312040020000 Zoila Garzón IPS S.A.S Las Quintas 8 

    

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Ilustración 88: Clínica Chía IPS Nueva EPS 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

 

Tabla 179: Distribución de equipamientos de Segundo nivel de atención de Salud Hospitales 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010306020002000 
Empresa social del estado Centro de 

Rehabilitación Integral de Boyacá 
San 

Francisco 
1 

15001010302800010000 
ESE Santiago De Tunja Hospital 
Metropolitano Santiago de Tunja 

Sol de 
Oriente 

3 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 180: Distribución de equipamientos de Segundo nivel de atención de Salud Clínicas 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010201270056000 Clínica CEREN SAS Las Nieves 5 

15001010204210901901 
Clínica Especializada Previred 

Boyacá S.A.S 
Suárez 
Rendón 

5 

15001010308320024000 
Clínica Materno Infantil María Josefa 

Canelones 
San Antonio 
del bosque 

9 

15001010100210009000 Clínica Odontología de Boyacá E.U. Centro 5 

15001010201280025000 
Clínica Odontológica Especializada 

Dx Oral 
Las Nieves 5 

15001010100200013000 
Clínica Odontológica Ortosonria 

Estética Dental S.A.S. 
Centro 5 

15001010201280008000 Clínica Oftalmológica de Boyacá Las Nieves 5 

15001010301290021000 Clínica Regional de Tunja Ricaurte 2 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Los equipamientos de tercer nivel de atención de salud son centros hospitalarios que 

brindan servicios médicos especializados y de alta complejidad, lo cual mejora la calidad 

de atención médica y aumenta las posibilidades de recuperación de los pacientes. 

Además, generan empleo y contribuyen al desarrollo económico local, atraen inversores 

y profesionales de la salud altamente capacitados a la ciudad, mejoran la calidad de 

atención médica y la imagen de la ciudad al demostrar el compromiso con el bienestar 

de los habitantes. Tunja cuenta con 3 centros hospitalarios categorizados como de tercer 

nivel de atención; estos se encuentran de la siguiente manera: 

Tabla 181: Distribución de equipamientos de Tercer Nivel de atención 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010309660901901 
Centro de Cancerología de Boyacá 

SAS 
Las Quintas 8 

15001010208860004000 Clínica Medilaser SAS Los Muiscas 9 

15001010201860012000 
Empresa Social del Estado Hospital 

Universitario San Rafael de Tunja 
Veinte de Julio 6 

15001010204680001000 
García Pérez Medica y Compañía 

SAS 

Pozo de 

Donato 
7 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los equipamientos de salud son esenciales para el desarrollo sostenible de una ciudad, 

ya que mejoran la salud de la población, reducen las desigualdades en salud, generan 

empleos y atraen inversiones. Por lo tanto, es importante que las autoridades locales y 

los líderes empresariales inviertan en la construcción y el mantenimiento de 

equipamientos de salud de calidad para garantizar el bienestar y la prosperidad de sus 

ciudades. 

Ilustración 89: Empresa Social del Estado Hospital Universitario San Rafael de Tunja 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Ilustración 90: Equipamientos de salud- zona de influencia escala barrial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los establecimientos de Nivel I están parametrizados para prestar un servicio de baja 

complejidad, de alcance primario; donde en la mayoría de los casos que se atienden son 

urgencias menores de primeros auxilios, atención ambulatoria y prestación prevención y 

promoción de la salud. Su principal actividad es prestar atención básica a la población 

residente en el área de influencia inmediata. Los sectores 1 y 4 carecen de dicha 

cobertura. 
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Ilustración 91: Equipamientos de salud- zona de influencia escala sectorial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los establecimientos de Nivel II de salud a escala sectorial, están parametrizados para 

prestar un servicio de complejidad intermedia, donde generalmente son remitidos los 

pacientes desde los centros y puestos de salud de nivel I de la escala barrial. Dado su 

nivel de complejidad esta cuenta con médicos generales, especialistas básicos y 

medicina interna; como se puede evidenciar en la imagen gran parte del Municipio 

cuenta con la cobertura de este tipo de servicio a escala sectorial. 
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Ilustración 92: Equipamientos de salud- zona de influencia escala municipal 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los establecimientos de Nivel III de salud en la escala Municipal están parametrizados 

para prestar un servicio de alta complejidad por los casos especiales que atienden, por 

su dotación de equipos de alta tecnología y por su personal especializado; como se 

puede evidenciar en la imagen la cobertura de los equipamientos a escala Municipal, 

cubren la demanda local y gran parte de la metropolitana. 

 Equipamientos de Servicios 

El municipio de Tunja cuenta con 100 equipamientos de Servicios, de los cuales 37 

son centros de abastecimiento del municipio, entre los cuales se comprenden los 

supermercados, las plazas de mercado y las galerías, 11 son equipamientos 

institucionales en los cuales se prestan servicios de administración pública y de atención 

al ciudadano en las diferentes ramas que ejerce cada subtipo que se encuentran dentro 

de estos equipamientos, 7 pertenecen a edificios o dotaciones destinadas a la prestación 

de servicios funerarios, 8 son equipamientos de recintos feriales que hacen alusión a 

centros de convenciones y centros comerciales, estos equipamientos están enfocados 



 

 

644 

en la concentración de aforos grandes, donde el público puede disfrutar de eventos y 

también de la prestación de servicios comerciales, y 37 equipamientos están destinados 

a la seguridad, defensa y justicia del municipio, dentro de estos encontramos varias 

instancias judiciales, de fuerza pública y de sistemas de emergencia que le brindad 

mayor calidad y tranquilidad de vida a los habitantes de Tunja.  

 

 Equipamientos de Abastecimiento y Distribución 

Edificaciones que se constituyen en instrumentos de la política de seguridad alimentaria 

y nutricional del municipio y actúan sobre la función de abastecimiento para garantizar 

disponibilidad suficiente y estable de los suministros de alimentos con calidad y con 

criterio nutricional en el nivel local y, por otro lado, acceso a estos de manera oportuna 

y permanente por parte de toda la población.  
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Figura 106. Equipamientos de abastecimiento - zona urbana 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 



 

 

646 

 

El municipio de Tunja cuenta con 37 equipamientos de abastecimiento y distribución, 

estos equipamientos pueden ser de diferentes tipos, como supermercados, plazas de 

mercado o galerías, entre otros, y tienen como objetivo principal garantizar el acceso a 

los productos básicos y necesarios para la vida cotidiana. Además, estos equipamientos 

también tienen un papel importante en la dinamización económica de la región, ya que 

generan empleo y fomentan el comercio local. 

Gráfica 130: Distribución de equipamientos de abastecimiento y distribución – por subtipo 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019   

En cuanto a los equipamientos de abastecimiento y distribución, la clasificación por tipo 

consideró dos espacios de comercio en específico, el comercio minorista y el comercio 

mayorista; cuando se habla de comercio minorista se hace referencia a los lugares 

donde se desarrollan actividades de venta al por menor de productos y servicios a 

pequeña escala. Estos comercios son importantes porque contribuyen a la economía 

local y generan empleo en la comunidad. Además, también cumplen una función social 

al ofrecer productos y servicios accesibles y asequibles a los consumidores, 

especialmente a aquellos que no tienen acceso a grandes superficies comerciales o 

cadenas de tiendas, dentro de los comercios minoristas que cuenta el municipio de Tunja 

encontramos las plazas de mercado y una galería, distribuidas de la siguiente forma:  

 

 

 

32

4

1

0 5 10 15 20 25 30 35

Tienda mayorista - supermercado

Espacios para comercio minorista - plaza de
mercado

Espacios para comercio minorista - galerias

No. de equipamientos

Su
p

ti
p

o
s 

e
q

u
ip

am
ie

n
to

s 
d

e
 a

b
as

te
ci

m
ie

n
to

 y
 

d
is

tr
ib

u
ci

ó
n



 

 

647 

Tabla 182: Espacios de comercio minorista - Plazas de Mercado 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010203570001000 Plaza de mercado del Norte Alameda del Bosque 9 

15001010201660008000 La Placita Campesina La Granja 7 

15001010302560001000 Plaza de mercado del Sur San Carlos 1 

15001010303210902902 Plaza de mercado del Carmen Torres del Parque 6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
 

 

Tabla 183: Espacios de comercio minorista - Galerías 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010313850006000 Galería Plaza de Mercado Sur San Carlos 1 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En este tipo de equipamientos es importante mencionar que de acuerdo al diagnóstico 

realizado en el año 2010 se tuvo suspensión total del matadero municipal, equipamiento 

estratégico para el sector productivo y agrícola de Tunja y objeto de varios procesos 

jurídicos de relevancia dados los actores involucrados en el desarrollo del proyecto, 

relacionados principalmente con la ubicación del equipamiento, así como las 

consideraciones sociales, ambientales y sanitarias asociadas. 

Sin embargo, dada la importancia de este equipamiento para el municipio, se retomó 

una de las estrategias para el mejoramiento funcional, la relocalización de actividades 

de alto impacto, el mejoramiento del espacio público y las condiciones ambientales, 

establecidas en el Decreto 0241 de 2014, cuyos lineamientos estaban dispuestos  para 

realizar una reubicación del matadero (por fuera del perímetro urbano), teniendo en 

cuenta las áreas delimitadas como áreas potenciales para la ubicación de plantas de 

beneficios y faenado especializadas en el Mapa 03_zonificación reglamentación del 

suelo rural consideradas en dicho decreto.  

De esta manera dentro del proceso de actualización en curso del Plan de Ordenamiento 

Territorial, se tienen considerados de acuerdo a los requerimientos establecidos por este 

proyecto de inversión, tres predios ubicados en la vereda Tras del Alto y en la vereda 

Chorro Blanco, para el desarrollo del Frigorífico, proyecto que recoge el propósito y 

objetivo del matadero municipal e involucra otros aspectos técnicos, tecnológicos y de 

desarrollo, que permitan atender las necesidades de sacrificio y expendio de cárnicos, 

pero además favorezcan otras  necesidades expuestas por los diferentes gremios, 

consumidores, y grupos de valor, participantes de los encuentros realizados en los años 

2018 y 2019, con motivo de la revisión y actualización del Plan, dando trazabilidad a lo 

planeado en su momento y sujeto de obligaciones jurídicas de parte del ente municipal. 
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Caso contrario con los espacios de comercio mayoristas, ya que estos equipamientos 

en su mayoría son bastante amplios y bien organizados para facilitar la logística de la 

entrega y recepción de productos, estos también permiten la circulación y manipulación 

de mercancías de forma segura y eficiente. Los comercios mayoristas cuentan con una 

infraestructura adecuada para garantizar el adecuado almacenamiento y manipulación 

de los productos, como sistemas de refrigeración y seguridad. Estos espacios son 

importantes para la economía de la ciudad, ya que facilitan la distribución de productos 

a menor costo y contribuyen a la generación de empleo y dinamización del comercio 

local. En total se cuenta con un total de 32 equipamientos que ejercen esta actividad, 

distribuidos así: 

Tabla 184: Espacios de comercio mayorista - Supermercados 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010201640057000 D1 Belalcázar 6 

15001010308830003000 D1 Bello Horizonte 6 

15001010100180004000 Ara Centro 5 

15001010100180026000 D1 Centro 5 

15001010100130012000 Éxito Centro 5 

15001010308320100000 Éxito Viva 

Centro Comercial Viva 

Tunja 9 

15001010303760001000 Chispazo Cooservicios 3 

15001010310990008000 Chispazo Curubal 4 

15001010300450011000 Ara El Dorado 4 

15001010306050009000 D1 La Esmeralda 8 

150010103000006000000000000000 Ara La Esmeralda 8 

15001010202490003000 D1 La Granja 7 

150010102000009000000000000000 D1 La María 7 

15001010201270024000 D1 Las Nieves 5 

15001010200200017000 Ara Las Quintas 8 

15001010200200017000 D1 Las Quintas 8 

15001010204700021901 Chispazo Los Cristales 7 

15001010208990003901 Paraíso Los Muiscas 9 

15001010202920091000 Chispazo Los Muiscas 9 

15001010202920024000 D1 Los Muiscas 9 

15001010206070008000 D1 Los Parques 7 

15001010201450011901 D1 Obrero 2 

15001010205710012000 Ara Parques del Nogal 10 

15001010302640008000 D1 Patriotas 4 

15001010100080013908 Chispazo San Ignacio 5 

15001010100120011000 Chispazo Santa Barbara 5 

15001010201460036000 Ara Suárez Rendón 5 

15001010201460035000 Paraíso Suárez Rendón 5 
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15001010306220002901 Jumbo Unicentro Terrazas de Santa Inés 8 

15001010306190003000 Makro Terrazas de Santa Inés 8 

15001010201600003000 Ara Veinte de Julio 6 

15001010201620011901 Chispazo Veinte de Julio 6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Estos equipamientos cumplen una función importante en la dinamización de la economía 

local, ya que generan empleo directo e indirecto en las actividades relacionadas con la 

producción, almacenamiento, transporte, y venta de alimentos, y permiten la 

comercialización de productos a mayor escala y a precios más competitivos, lo que 

beneficia tanto a los productores como a los consumidores. 

La importancia de que un municipio cuente con una cantidad óptima de equipamientos 

de abastecimiento y distribución radica en su capacidad de contribuir al desarrollo 

sostenible de la misma, al fomentar prácticas de producción y consumo responsables y 

sostenibles, y promover la reducción del desperdicio de alimentos y la gestión adecuada 

de los residuos generados en la cadena alimentaria. En este orden de ideas se denota 

la gran capacidad comercial con la que cuenta el municipio, en los espacios de comercios 

mayoristas, y la necesidad de reforzar los comercios minoristas, como las plazas de 

mercado y las galerías. De esta forma incrementar el alcance de estos equipamientos, 

para vincular y apoyar más la gestión rural en el desarrollo del municipio. 

Ilustración 93: Supermercados Ara, Merka Fresh y D1 Avenida Universitaria 

              
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En la escala barrial la comercialización y distribución de productos alimenticios se realiza 

a través de la intermediación de personas naturales y/o jurídicas como lo son: tiendas 

barriales, supermercados, legumbreras y almacenes de cadena; los cuales realizan la 
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comercialización de los productos de la canasta familiar (al detal). Facilitando así a la 

población la entrega final de los productos de consumo humano.   

Así mismo, grandes cadenas de supermercados hacen presencia en los barrios, pero 

tienen la capacidad de abastecimiento de sectores completos de la ciudad, como lo son 

los D1, los Ara, Paraíso, Chispazo y Éxito. Este tipo de establecimientos se han venido 

fortaleciendo en los últimos años. Conservando la tradición de la compra y venta de 

productos agrícolas para el consumo humano a una escala media. La cual busca 

abastecer y suplir la demanda local de alimentos y garantizando productos de primera 

calidad para la seguridad alimentaria de los pobladores del Municipio.   
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Ilustración 94: Equipamientos de abastecimiento - escala sectorial 

              
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

El Municipio de Tunja cuenta con dos equipamientos de abastecimiento alimentario, los 

cuales reciben gran parte de los productos cosechados en las veredas aledañas, 

municipios circunvecinos y también los provenientes de otros departamentos como 

Cundinamarca, Casanare, Arauca y los Santanderes. Teniendo así una gran incidencia 

en la economía Municipal. 
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Ilustración 95: Equipamientos de abastecimiento - escala municipal 

                                           
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019  

 Equipamientos Institucionales 

Edificaciones destinadas para planear, organizar y controlar el uso de los recursos para 

lograr los objetivos organizacionales para satisfacer las necesidades de la ciudadanía 

de un territorio.  
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Figura 107. Equipamientos institucionales - zona urbana 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio cuenta también con 11 equipamientos de administración pública, dentro 

de estos equipamientos se cuenta con edificaciones destinadas para planear, organizar 

y controlar el uso de los recursos para lograr los objetivos organizacionales para 

satisfacer las necesidades de la ciudadanía de un territorio.  

Gráfica 131: Distribución de equipamientos de administración pública – Equipamientos Institucionales – 
por subtipo 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Estos equipamientos pueden ser de diversos tipos y cumplir diversas funciones, pero su 

objetivo general es el de mejorar la calidad de vida de los habitantes de una ciudad y 

garantizar el correcto funcionamiento de la gestión pública. En la clasificación de los tipos 

de los mismos se dividieron en Equipamientos Institucionales de administración pública 

y de control y vigilancia, tanto regionales como nacionales y municipales, dentro de ellos 

se encuentran equipamientos como edificios gubernamentales, de seguridad y de 

administración, distribuidos por el municipio de la siguiente manera: 

 

Tabla 185: Equipamientos Institucionales Municipales de Administración Pública 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010100090008000 Alcaldía Mayor de Tunja Centro 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Ilustración 96:   Alcaldía Mayor de Tunja 

        
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

La Alcaldía es un equipamiento de administración pública esencial para el 

funcionamiento y desarrollo del municipio, ya que garantiza la prestación de servicios 

públicos de calidad, así como la implementación de políticas y proyectos que mejoran la 

calidad de vida de la población, esta se clasifica como un equipamiento institucional 

municipal debido a que sus funciones se centran específicamente en pro del municipio 

de Tunja, cabe resaltar la importancia de este equipamiento, ya que es conformado por 

un conjunto de equipamientos que se encuentran dentro de la misma y hacen parte de 

la administración pública, tal como lo es la oficina de Gestión de Riesgos, la Tesorería, 

la secretaría de educación del municipio, la oficina de planeación, entre muchos otros 

equipamientos que están encargados de la gestión y administración pública del territorio, 

con la finalidad de garantizar el bienestar y el progreso de la comunidad. 

Tabla 186: Equipamientos Institucionales Municipales de Control y Vigilancia 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010201220901901 Contraloría Municipal de Tunja El Bosque 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Así mismo el municipio cuenta con un equipamiento que se encarga de ejercer el control 

y la fiscalización de los recursos públicos en el ámbito local, a fin de garantizar la 

transparencia y la legalidad en el manejo de los mismos por parte de los órganos y 

entidades de la administración pública municipal, éste equipamiento se encuentra 

ubicado en el sector 5, en el barrio El Bosque; ya que la Contraloría Municipal tiene un 

papel relevante en la promoción de la participación ciudadana y en la rendición de 
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cuentas, ésta se convierte en un importante mecanismo de fortalecimiento de la 

democracia y la confianza ciudadana en las instituciones públicas. 

Tabla 187: Equipamientos Institucionales Nacionales de Control y Vigilancia 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010100050017000 Contraloría General Centro 5 

15001010100100012000 DIAN Centro 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Tunja también cuenta con la presencia de equipamientos de Instituciones Nacionales 

como la Contraloría General y la DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales), 

esto es fundamental en el municipio ya que ayuda a garantizar la transparencia y la 

legalidad en la gestión pública, así como promueve el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los ciudadanos y empresas. 

 

Tabla 188: Equipamientos Institucionales Nacionales de Administración Pública 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010208540001000 
ICBF Instituto Colombiano De Bienestar Familiar- 

Regional Boyacá 
Palos Verdes 9 

15001010201230016000 
ICBF Instituto Colombiano De Bienestar Familiar- 

Sede Administrativa 
Centro 5 

15001010100050015000 Ministerio de protección social Centro 5 

15001010201230004000 Registraduría del Estado Civil Centro 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019   

 

Dentro de los equipamientos institucionales de orden regional, esta Corpoboyacá que es 

la entidad que lidera los procesos de desarrollo sostenible a través del ejercicio de 

autoridad ambiental, la administración y protección de los recursos naturales renovables 

y el ambiente, y la formación de cultura ambiental, de manera planificada y participativa 

en el departamento.  

Tabla 189: Equipamientos Institucionales Regionales de Control y Vigilancia 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010206350010000 Corpoboyacá Alameda del Bosque 9 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Dentro de los equipamientos institucionales se encuentra dentro de la administración 

pública la sede de la Gobernación del departamento de Boyacá, edificación conocida 

como la Casa del Capitán Gómez de Cifuentes más conocida como el Palacio de la 

Torre, la cual es una mansión colonial española neoclásica del centro de Tunja. Es una 

de las principales obras arquitectónicas de la ciudad. Fue construida por Gómez de 

Cifuentes con la particularidad de su torre morisca del estilo del Monasterio de El Parral, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Boyac%C3%A1
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=G%C3%B3mez_de_Cifuentes&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Tunja
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en honor a su esposa Isabel de Contreras, de origen segoviano. Conservada intacta 

hasta 1939, donde fue remodelada en estilo neoclásico Republicano con aire francés, 

aunque se conservaron algunas columnas toscanas. En calidad de museo, conserva los 

lienzos de los 13 presidentes boyacenses y de 88 gobernadores departamentales. 

Ilustración 97: Gobernación de Boyacá  - Palacio de la Torre 

         
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En Tunja también se ubican varios edificios gubernamentales donde se ubican las 

oficinas de los diferentes niveles de gobierno, tales como el ITBOY, la Registraduría Civil, 

el Ministerio de Protección Social, también Sedes Administrativas del ICBF, y demás 

sedes de atención al ciudadano. En estos edificios se llevan a cabo trámites y servicios 

públicos, como registro civil, emisión de documentos oficiales, atención a la ciudadanía, 

entre otros. Estos equipamientos de administración pública son fundamentales para el 

buen funcionamiento de una ciudad, ya que permiten que los ciudadanos puedan 

acceder a servicios públicos de calidad y mejorar su calidad de vida. 

 

Tabla 190: Equipamientos Institucionales Regionales de Administración Pública 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010100100014000 Gobernación de Boyacá Centro 5 

15001010209080002000 ITBOY - Instituto de tránsito de Boyacá Coeducadores 9 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En relación con el número de equipamientos institucionales por sector, se puede 

establecer que en los sectores 1, sector 4, sector 7, sector 10 y en el sector rural no se 

tienen este tipo de equipamientos. Mientras que en el sector 5 se tiene una concentración 

importante de los mismos con 72% del total de los equipamientos de la ciudad, esto se 

debe a la centralidad de los entes gubernamentales en el casco histórico de la ciudad, 

sin embargo para suplir las necesidades de la población y poder tener una mayor 

cobertura respecto a equipamientos de gobierno y administración en el sector rural y en 
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los sectores más alejados del centro histórico,  se deben proyectar hacia las 

centralidades que se empiezan a formar debido a la consolidación de los diferentes 

equipamientos en el norte y sur de la ciudad.  

Dentro de la información recolectada, referente a los equipamientos de gobierno y 

administración existentes, se evaluó el acceso a personas con discapacidad, con una 

clasificación de malo, regular o bueno, donde el 48% tiene acceso bueno, esto indica 

que cumple con tener rampa de acceso y las demás condiciones que permiten el acceso, 

tránsito y permanencia en el lugar, y el 52% no cumplen con las especificaciones 

mínimas de acceso a discapacitados. Lo cual se debe tener en cuenta en el plan de 

ordenamiento territorial al crear políticas de adecuación para la inclusión de las personas 

con discapacidad.  

Tabla 191: Equipamientos institucionales que cumple con acceso a personas con discapacidad 

Nombre 
Accesibilida

d vial 
Escala 

Categorí

a 

Acceso a 

discapacitado

s 

Consejo Seccional De La Judicatura De Boyacá Buena Regional Público Bueno 

Contraloría General Buena Zonal Público Bueno 

Dian Con Garaje Buena Zonal Público Bueno 

Fiscalía Buena Zonal Público Bueno 

Consejo Seccional De La Judicatura De Boyacá Buena Regional Público Bueno 

Ministerio De Protección Social Buena Regional Público Bueno 

Contraloría General Buena Zonal Público Bueno 

Registraduría Buena Zonal Público Bueno 

Consejo Superior De La Judicatura Buena 
Municipa

l 
Público Bueno 

Contraloría Municipal De Tunja Buena 
Municipa

l 
Público Bueno 

Corte Suprema De Justicia - Csj Seccional 

Boyacá 
Buena Regional Público Bueno 

Casa De Justicia Buena 
Municipa

l 
Público Bueno 

Alcaldía Mayor De Tunja Buena 
Municipa

l 
Público Bueno 

Gobernación De Boyacá Buena Regional Público Bueno 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

El municipio de Tunja aún no cuenta con centros administrativos municipales barriales, 

lo cual no quiere decir que no exista una actividad administrativa dentro de los barrios, 

puesto que todos los barrios y sectores cuentan con juntas de acción Municipal, la cuales 

velan por el bien y seguridad de los habitantes de cada uno de ellos. 

El municipio de Tunja cuenta con instalaciones que están dirigidas a entidades con 

cumplen con funciones de revisión, registro, control y fiscalización de personas, bienes 
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y recursos en manejo del estado nacional, la cuales brindan la cobertura necesaria para 

el municipio. 

Ilustración 98: Equipamientos institucionales escala municipal 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Este tipo de instilaciones están destinadas para el funcionamiento institucional de 

entidades y corporaciones municipales que por su vocación buscan el bienestar de cada 

uno de los ciudadanos Tunjanos, brindando una cobertura en todo el municipio, pero que 

a su vez están ubicadas todas en la parte urbana. 

 Equipamientos Funerarios 

Edificaciones dispuestas para la disposición final de seres humanos fallecidos, y el 

acceso de la ciudadanía a servicios funerarios.  
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Figura 108. Equipamientos funerarios - zona urbana 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Figura 109. Equipamientos funerarios - zona rural 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio cuenta también con 7 equipamientos de servicios funerarios, los cuales 

son de gran importancia en un municipio, ya que proporcionan un servicio esencial para 

la comunidad y sus familiares en momentos de duelo y pérdida. 

Estos equipamientos incluyen, cementerios, funerarias y otros servicios relacionados 

con la muerte y el proceso funerario. Los cementerios y crematorios proporcionan un 

lugar final para los restos de los difuntos, mientras que las funerarias ofrecen servicios 

de preparación del cuerpo, servicios de velatorio y otros servicios relacionados con el 

funeral. En este orden, Tunja cuenta con los siguientes equipamientos de servicios 

funerarios: 

Gráfica 132: Distribución de equipamientos de Servicios Funerarios – por subtipo 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Las funerarias son importantes para el desarrollo de la sociedad porque brindan servicios 

esenciales para ayudar a las personas a lidiar con la pérdida de un ser querido y honrar 

su memoria de manera significativa, pueden generar oportunidades económicas y 

empleo, y pueden ayudar a educar y concientizar al público sobre la muerte y el duelo. 

Tunja cuenta con 5 equipamientos de funerarias, las cuales se encuentran así: 
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Tabla 192: Equipamientos de funerarias - Funerarias 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector _ 

Corregimiento 

15001010201680021000 Funeraria Coepse Ltda Libertador Urbano 2 

15001010202910004000 
Funeraria Inversiones y 

Planes de la Paz 
Mesopotamia Urbano 8 

15001010201360021000 Funeraria Monroy Maldonado Urbano 5 

15001010100230001000 
Funeraria Organización 

San Francisco 
Centro Urbano 5 

15001010201640056000 
Red Colombiana de 
Protección Exequial 
(COLPROEX) S.A.S 

Belalcázar Urbano 6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los cementerios son un componente vital del desarrollo de una sociedad, ya que reflejan 

la historia y cultura de una región, brindan consuelo y espacio para el duelo, y juegan un 

papel importante en la gestión y protección del medio ambiente. Como tal, es importante 

que se les proporcione el mantenimiento y la gestión adecuados para que continúen 

siendo un recurso importante y valioso para la sociedad. La distribución actual que se 

tiene en el municipio, se da de la siguiente manera: 

 

Tabla 193: Equipamientos de funerarias - Cementerios 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Ubicación 
Sector _ 

Corregimiento 

15001010200550044000 Cementerio Central Las Nieves Urbano 5 

15001000100021115000 Cementerio de mascotas Pirgua Rural 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Ilustración 99: Cementerio 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Frente a las escalas, a nivel barrial se puede decir que, aunque este tipo de 

infraestructura fúnebre es muy común y existe dentro de los municipios, en el caso del 

Municipio de Tunja se cuenta con el cementerio central el cual a la fecha se encuentra 

temporalmente cerrado, teniendo en cuenta que su capacidad de servicio está al 

máximo.  

Las edificaciones de este tipo están vinculadas y comprometidas con el desarrollo del 

Municipio, ofreciendo servicios funerarios basados en el respeto, la ética y la 

responsabilidad, pensando siempre en el bienestar de la ciudadanía, ofreciendo de la 

manera más humana la asistencia fúnebre, como lo es la pérdida de un ser querido, en 

cualquiera de las circunstancias que esto suceda; velando así por la tranquilidad de las 

personas que estén atravesando por un suceso natural de la vida. el mapa zona de 

influencia identifica que la funeraria San Francisco cubre la demanda de los servicios 

funerarios del Municipio. 
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Ilustración 100: Equipamientos fúnebres escala sectorial 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Este tipo de Infraestructura y de servicio funerario para el Municipio de Tunja, se realiza 

en los municipios aledaños de Oicata y Tuta, puesto que el cementerio central del 

Municipio de Tunja presenta cierre de sus instalaciones asociadas a deterioro y a 

capacidad de servicio. el mapa de influencia refleja que la cobertura de servicio funerario 

para el Municipio de Tunja la cubren los dos cementerios ubicados en los municipios 

mencionados. 
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Ilustración 101: Equipamientos fúnebres escala municipal 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

 Equipamientos Recintos Feriales  

Instalaciones especializadas para la exhibición y difusión transitoria de productos. Se 

entiende por área de exhibición aquellas zonas destinadas a la promoción de bienes y 

servicios relacionados con la actividad ferial. Se podrá desarrollar en pabellones y 

destinarse para exhibición o exposición de productos al interior de un recinto ferial. 
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Figura 110. Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio cuenta también con 8 equipamientos de recintos feriales, los 

equipamientos de recintos feriales son importantes para el desarrollo de un municipio, 

ya que pueden generar ingresos significativos para la ciudad y las empresas locales, 

fomentar la innovación y la tecnología, y aumentar la calidad de vida de los residentes y 

la afluencia de turistas. Estos equipamientos en el municipio se dividen en dos grupos, 

los cuales son Centros de convenciones y reuniones y centros comerciales, así: 

Gráfica 133: Distribución de equipamientos de Recintos Feriales – por subtipo 

   
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Los centros comerciales son un lugar donde las personas pueden encontrar una amplia 

gama de productos y servicios en un solo lugar. Esto hace que sea más conveniente 

para las personas hacer sus compras, ahorrar tiempo y dinero al evitar desplazamientos 

a diferentes tiendas y establecimientos. Estos establecimientos generan empleos para 

los habitantes en diferentes áreas como la gestión de las tiendas, la seguridad, la 

limpieza, la atención al cliente, entre otras áreas.  

Estos también fomentan la competencia y la innovación. Tunja en los últimos años ha 

tenido un crecimiento exponencial, en parte gracias a la llegada de nuevos centros 

comerciales, lo cual ha hecho que aumente el turismo, la calidad de vida, oportunidades 

de empleo, y una mejora significativa en la economía de los habitantes del sector, los 

centros comerciales están distribuidos de la siguiente forma en los diferentes sectores 

del municipio: 
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Tabla 194: Equipamientos recintos feriales - centros comerciales 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector  

15001010100020020903 450_años San Ignacio 5 

15001010306220002901 Centro Comercial Unicentro Terrazas de Santa Inés 8 

15001010308320100000 Centro Comercial Viva Tunja Centro Comercial Viva Tunja 9 

15001010200200041901 Centro Norte Las Quintas 8 

15001010100100054902 El Cid Centro 5 

15001010208860003000 Centro comercial Casa Vieja Capitolio 9 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Los centros de convenciones y reuniones proporcionan un espacio adecuado para la 

celebración de eventos empresariales, culturales y educativos, fomentan la innovación y 

el desarrollo tecnológico, y son un lugar para la socialización y el desarrollo de redes de 

contactos.  

Ilustración 102: Centro Comercial Unicentro 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 



 

 

670 

 

Ilustración 103: Centro Comercial Viva Tunja 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 
Tabla 195: Equipamientos recintos feriales - centro de convenciones 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010206060001000 Centro de Convenciones de la Cámara Comercio Los Parques 7 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Ya que los centros de convenciones pueden representar una fuente importante de 

ingresos para la economía local, atraen visitantes y son representativos de eventos 

empresariales, culturales y educativos, se puede afirmar que se debe prestar mayor 

atención a la cantidad tan baja de centros de convenciones existentes actualmente. 

Una razón para construir un centro de convenciones en un municipio es que este 

equipamiento puede ser una fuente importante de ingresos para la economía local. Los 

centros de convenciones atraen a visitantes de otras ciudades y países para asistir a 

eventos empresariales, culturales y educativos. 

 Equipamientos de Apoyo 

El municipio de Tunja, cuenta con una amplia gama de equipamientos de apoyo que 

garantizan el buen funcionamiento de los servicios públicos y del transporte. En total, la 

ciudad dispone de 25 equipamientos de apoyo, cada uno con una función específica y 

vital para el bienestar de la comunidad. 

De los 25 equipamientos de apoyo, 17 son equipamientos de servicios públicos que 

cubren una amplia variedad de necesidades, desde subestaciones de energía eléctrica, 

tanques de almacenamiento de agua potable y antenas de telecomunicaciones hasta 

servicios de aseo, acueducto y alcantarillado. Estos equipamientos son esenciales para 
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garantizar que los habitantes de Tunja tengan acceso a servicios públicos de calidad, 

seguros y confiables. 

Además de los equipamientos de servicios públicos, Tunja cuenta con 8 equipamientos 

de tránsito y transporte que incluyen parqueaderos y el terminal de transportes. Estos 

equipamientos son cruciales para facilitar el movimiento de personas y mercancías en la 

ciudad, lo que a su vez contribuye al desarrollo económico y social de la región. 

 Equipamientos de Seguridad, Defensa y Justicia 

Equipamientos que busca mejorar la seguridad, la convivencia, favorecer los escenarios 

de defensa y justicia, a través de programas para la prevención y el control de los delitos 

que más afectan a los ciudadanos, en este se encuentran diferentes entidades como la 

policía metropolitana, la fiscalía general de la nación, el ejército, entre otros. 
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Figura 111. Equipamientos seguridad, defensa y justicia – zona urbana 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio de Tunja, cuenta con un total de 37 equipamientos de seguridad y justicia 

que abarcan una amplia gama de servicios. Entre ellos, se encuentran comisarías, 

estaciones de policía, estaciones de bomberos, fiscalías, juzgados y cárceles, entre 

otros.     Estos equipamientos son fundamentales para el bienestar y la seguridad de la 

ciudadanía. Por un lado, promueven la confianza ciudadana al garantizar la aplicación 

justa y equitativa de las leyes, lo que a su vez fomenta la inversión y el turismo en la 

ciudad. Por otro lado, contribuyen a la prevención del delito a través de programas de 

educación sobre seguridad ciudadana y patrullas comunitarias. 

En Tunja se tienen distribuidos estos equipamientos de la siguiente manera: 

Gráfica 134: Distribución de equipamientos de Seguridad y Defensa – por subtipo 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Es importante destacar que estos equipamientos no solo garantizan la seguridad y el 

bienestar de los ciudadanos, sino que también son una muestra del compromiso del 

gobierno municipal con la justicia y la equidad. Al contar con una infraestructura de 

seguridad y justicia adecuada, se asegura que todos los ciudadanos sean tratados de 

manera justa, sin importar su posición social, económica o política. Dentro de estos 
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equipamientos podemos ubicar en el municipio de Tunja, Comisarías, Fiscalías, 

Cárceles. Establecimientos de Justicia, CTI, establecimientos del Ejército Nacional, CAÍ, 

Estaciones de Policías, Inspecciones de Policías y establecimientos de emergencias 

como lo son la Defensa Civil y las Estaciones de Bomberos, las cuales están distribuidas 

en la zona Urbana del municipio de Tunja así: 
 

Tabla 196: Equipamientos de Seguridad, defensa y justicia - Comisarias de Familia 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200650005000 Comisaría Cuarta de Familia JJ Camacho 7 

15001010202440001000 Comisaría Primera de Familia Kennedy 6 

15001010100020026000 Comisaría Sexta de Familia San Ignacio 5 

15001010303970001000 Comisaría Tercera de Familia Cooservicios 3 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 197: Equipamientos de Autoridad y vigilancia judicial - Fiscalía 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200940017000 
Seccional Tunja - fiscalía general de la 

Nación 
Las Nieves 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 198: Equipamientos de Autoridad y vigilancia judicial - Cárcel 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010302520014000 
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad 

de Tunja 
El Dorado 4 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 199: Equipamientos de Autoridad y vigilancia judicial - Establecimientos de Justicia 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010202440001000 Casa De Justicia Kennedy 6 

15001010100030001000 
Consejo Seccional De La Judicatura De 

Boyacá 
Centro 5 

15001010100050902902 Consejo Superior De La Judicatura Centro 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 200: Equipamientos de Autoridad y vigilancia judicial - CTI 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200490003000 
Cuerpo Técnico De Investigación C.T.I 

Seccional Tunja 
San Ignacio 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Tabla 201: Equipamientos de Fuerza Pública 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010305910001000 Batallón de Infantería Simón Bolívar El Dorado 4 

15001010311370006000 Distrito militar No 7 Curubal 4 

15001010200930013000 
Primera Brigada - Tunja - Ejército Nacional 

de Colombia 
Centro 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Ilustración 104: Distrito Militar No 7 - Tunja 

      
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 202: Comandos de Atención Inmediata CAI 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010311840013000 CAI de Policía - Altos de Cooservicios Altos de Cooservicios 3 

15001010207430001000 CAI de Policía - Centro Centro 5 

15001010209110001000 CAI de Policía - El Bosque El Bosque 5 

15001010301470036000 CAI de Policía - El Carmen El Carmen 6 

15001010305320010000 CAI de Policía - El Triunfo El Triunfo 2 

15001010307000001000 CAI de Policía - La Fuente La Fuente 6 

15001010203910005000 CAI de Policía - Muiscas Los Muiscas 9 

15001010305560147000 CAI de Policía - Patriotas Patriotas 4 

15001010300240001000 CAI de Policía - San Antonio San Antonio 3 

15001010307130001000 CAI de Policía - San Francisco San Francisco 1 

15001010310550019000 CAI de Policía - San Lázaro San Lázaro 6 

15001010202630003000 CAI de Policía - San Rafael San Rafael 7 

15001010301090028000 CAI de Policía - Simón Bolívar Simón Bolívar 2 

15001010100190002000 Comando Policía Metropolitana De Tunja Centro 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Tabla 203: Equipamientos de fuerza pública - Estación de Policía 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200160006000 
Estación de Policía - Sistema Integrado de 

Emergencia y Seguridad 
Villa Olímpica 8 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 204: Equipamientos - Inspecciones de policía 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200650005000 
Inspección cuarta de policía tránsito y 

espacio publico 
JJ Camacho 7 

15001010203790001000 Inspección Quinta de Policía Nacional Los Muiscas 9 

15001010201700004000 Inspección Segunda de Policía Nacional Libertador 2 

15001010100020026000 Inspección Sexta de Policía Nacional San Ignacio 5 

15001010300240001000 
Inspección Tercera Puesto de Salud San 

Antonio 
San Antonio 3 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 205: Equipamientos de emergencia - Bomberos 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010200100036000 
Bomberos Sede Administrativa y de 

Operación Central 
San Ignacio 5 

15001010309680007000 
Bomberos Sub Estación Norte Juan Alfonso 

Escobar Forero 
Centro Comercial 

Viva Tunja 
9 

15001010300630067000 
Bomberos Sub Estación Sur Luis Alberto 

Pedreros Montañez 
San Carlos 1 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Ilustración 105: Estación de Bomberos de Tunja 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Tabla 206: Equipamientos de emergencia – Defensa Civil 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010202440001000 Defensa Civil Kennedy 6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

En conclusión, los equipamientos de seguridad y justicia son un aspecto fundamental 

para el desarrollo de una ciudad como Tunja, ya que fomentan la confianza ciudadana, 

garantizan el estado de derecho, contribuyen a la prevención del delito y mejoran la 

capacidad de respuesta a emergencias, con la distribución anterior se evidencia que en 

la mayoría de los sectores de la ciudad se encuentran cubiertos, sin embargo es esencial 

seguir invirtiendo en estos equipamientos para garantizar la seguridad y el bienestar de 

los ciudadanos y el progreso de la ciudad. 

En relación a las escalas, es pertinente mencionar que en la escala barrial se tienen 

presencia en los diferentes barrios de los Centros de Atención Inmediata - CAI, cuya 

principal finalidad es el contacto permanente y continuo con la comunidad con el ánimo 

y la intención de prevenir el delito y la contravención, atendiendo los requerimientos y 

peticiones de los ciudadanos en materia de seguridad y convivencia pacífica mediante 

el empleo eficiente y oportuno de los elementos disponibles y medios tecnológicos 

aplicables. la gráfica de zona de influencia ilustra que por cada uno de los sectores existe 

un equipamiento de este tipo, teniendo una cobertura mínima de este tipo de servicio.   
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Ilustración 106: Equipamientos seguridad, defensa y justicia escala barrial 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Frente a la escala sectorial, este tipo de instalaciones permiten mantener el orden 

público, la atención a emergencias de cualquier índole como las causadas por los 

fenómenos de la niña y el niño, accidentes de tránsito, movimientos telúricos, remisión 

en masa, la seguridad ciudadana; el mapa de zona de influencia evidencia que los 

equipamientos de este tipo prestan una buena cobertura en la extensión del municipio, 

permitiendo que los habitantes se sientan seguros y protegidos por este tipo de 

instituciones.     
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Ilustración 107: Equipamientos de seguridad, defensa y justicia escala sectorial 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Este tipo de instituciones están dedicadas a la defensa y protección civil, 

acuartelamiento, entrenamiento y operación de las fuerzas armadas del Estado para la 

protección de la soberanía, centros de reclusión penitenciarías cárceles para las 

personas   que atenten en contra de la integridad humana y bienes del estado. El mapa 

de zona de influencia evidencia que la cobertura de este servicio se presta en todo el 

territorio del Municipio. 
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Ilustración 108: Equipamientos de seguridad, defensa y justicia escala municipal 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

 Equipamientos para los Servicios Públicos 

Infraestructuras básicas públicas, privadas o mixtas, distintas a las redes, que permiten 

la prestación de servicios públicos esenciales, como acueducto, alcantarillado, energía, 

aseo y telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil rural y distribución de gas 

combustible directamente en el domicilio o lugar de trabajo de las personas. 
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Figura 112. Equipamientos para los servicios públicos – zona urbana 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Figura 113. Equipamientos para los servicios públicos – zona rural 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio de Tunja cuenta con 17 equipamientos de servicios públicos, estos 

equipamientos son una parte fundamental en el desarrollo sostenible de una ciudad. 

Estos garantizan el acceso de la población a servicios básicos como agua potable, 

saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, entre otros, lo que se traduce en 

una mejor calidad de vida para la población y en una ciudad más sostenible.  
 

Gráfica 135: Distribución de equipamientos de Servicios Públicos – por subtipo 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

La presencia de equipamientos de servicios públicos eficientes y confiables es esencial 

para el desarrollo económico y social de una ciudad. Por ejemplo, el acceso a agua 

potable y saneamiento adecuado reduce el riesgo de enfermedades y mejora la salud 

de la población, lo que a su vez se traduce en una mayor productividad laboral y en una 

mejor calidad de vida en general. Además, una ciudad con servicios públicos eficientes 

y de calidad es más atractiva para inversionistas, lo que se traduce en un mayor 

crecimiento económico y en más oportunidades de empleo para la población. En Tunja 

estos equipamientos que van de la mano con todo el tema de acueductos y de agua 

potable, están distribuidos de la siguiente manera: 
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Tabla 207: Equipamientos de estaciones de Bombeo 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010207370005000 
Instalaciones de bombeo Veolía 

Aguas de Tunja SA 
Jorge Eliecer 

Gaitán 
6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 208: Equipamientos de tanques de almacenamiento 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010305770007000 

Equipamiento De Servicios 

Publico- Tanque De 

Almacenamiento 

Doña Eva 3 

15001010301060001000 
Tanques De Almacenamiento De 

Agua 
Libertador 2 

15001010301340002000 
Tanques de almacenamiento 

Veolia Aguas de Tunja 
El Topo 2 

15001010305300001000 Tanques De Proactiva- Veolia Libertador 2 

15001010308420030000 Tanques Veolia Arboreto 1 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 209: Equipamientos de Servicios de Acueducto y Alcantarillado 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010300040001000 Veolia San Antonio 3 

15001010100270901901 Veolia Plaza Real Centro 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Así mismo, los equipamientos de servicios públicos son importantes para el desarrollo 

sostenible de una ciudad debido a su impacto ambiental. Por ejemplo, el acceso a 

energía y la gestión adecuada de los residuos sólidos y líquidos reduce la contaminación 

ambiental y mejora la calidad del aire y del agua, lo que a su vez beneficia la salud de la 

población.  

En el ámbito de los residuos sólidos, la ciudad ha adquirido una flota de vehículos de 

recolección de residuos modernos y eficientes, así como contenedores de residuos de 

alta capacidad, que han permitido una recolección más efectiva y regular. Además, se 

ha hecho un esfuerzo para mejorar las instalaciones de disposición de residuos, 

incluyendo la expansión de los rellenos sanitarios y la implementación de programas de 

reciclaje y compostaje. 

 

En cuanto a los vertimientos, Tunja ha invertido en la modernización y expansión de sus 

plantas de tratamiento de aguas residuales. Estas instalaciones utilizan tecnologías 

avanzadas para tratar los vertimientos industriales y domésticos, reduciendo 
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significativamente la cantidad de contaminantes liberados al medio ambiente. Además, 

se han instalado sistemas de monitoreo para controlar la calidad del agua y garantizar 

que los vertimientos tratados cumplen con las normativas ambientales. 

 

La Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) de la ciudad de Tunja es un 

equipamiento de servicios públicos esencial que juega un papel crucial en la gestión de 

los vertimientos de la ciudad. Esta instalación está diseñada para tratar las aguas 

residuales generadas por la población y las actividades industriales antes de su 

liberación al medio ambiente, contribuyendo así a la protección de los recursos hídricos 

y al cumplimiento de las normativas ambientales. La PTAR de Tunja utiliza tecnologías 

avanzadas de tratamiento que permiten la eliminación eficiente de contaminantes, 

incluyendo materia orgánica, nutrientes y microorganismos patógenos. 

 

La PTAR de Tunja está compuesta por varias etapas de tratamiento. En la etapa de 

pretratamiento, se eliminan los sólidos grandes y otros materiales gruesos a través de 

procesos de cribado y desarenado. A continuación, en la etapa de tratamiento primario, 

se utilizan sedimentadores para separar los sólidos suspendidos y la materia orgánica 

de las aguas residuales. En la etapa de tratamiento secundario, se emplean procesos 

biológicos, como los reactores de lodos activados, para descomponer la materia 

orgánica restante y eliminar los nutrientes. Finalmente, en la etapa de desinfección, se 

utilizan métodos como la cloración o la radiación ultravioleta para eliminar los 

microorganismos patógenos. 
Ilustración 109: PTAR de la ciudad de Tunja 

                               
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Además de estas etapas de tratamiento, la PTAR de Tunja cuenta con sistemas de 

monitoreo y control avanzados que permiten supervisar en tiempo real la eficiencia del 

tratamiento y ajustar los parámetros de operación según sea necesario. Estos sistemas 
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garantizan que el efluente tratado cumpla con los estándares de calidad y que la planta 

opere de manera eficiente y segura.  

De esta manera se tiene que en Tunja se distribuyen estos equipamientos así: 

 

Tabla 210: Equipamientos de Servicios de Aseo 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 

Vereda 
Sector 

15001010301470036000 Urbaser Tunja El Carmen 6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Tabla 211: Equipamientos de subestaciones y estaciones de energía 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010201600037000 Alumbrado Publico 
Veinte de 

Julio 
6 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
 

Tabla 212: Equipamientos de Sedes Administrativas de las sedes de energía 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010201510001000 EBSA 
Santa 

Barbara 
5 

15001010200210001000 EBSA Norte 
Alameda del 

Bosque 
9 

15001010309850013000 
Empresa de energía de Boyacá S.A 

E.S. P 
Xativilla 3 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Entre los equipamientos de Servicios públicos también contamos con los servicios de 

telecomunicación y un parque tecnológico ambiental: 

Tabla 213: Equipamientos de Antenas de Telecomunicación 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Sector 

15001010205650001000 Antena 
Santa 

Catalina 
10 

15001010206410053000 Antena de comunicación La Granja 7 

15001010300490245000 Antena límite sagrado corazón Tunjuelito 1 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Tabla 214: Equipamientos de Parque Tecnológico Ambiental 

Código _ Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación 
Sector 

Corregimient
o 

1500100010002009100
0 

Parque tecnológico ambiental 
de Pirgua 

Vda 
Pirgua 

Rural 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

Estos equipamientos no solo mejoran la calidad de vida de la población, sino que también 

contribuyen al crecimiento económico y al cuidado del medio ambiente. Por lo tanto, es 

fundamental invertir en la construcción y mantenimiento de equipamientos de servicios 

públicos eficientes y confiables para garantizar un futuro sostenible para la ciudad. 
 

Ilustración 110: EBSA sede Norte 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

 Equipamientos para el Transporte 

Infraestructuras básicas públicas o privadas para la operación, mantenimiento y 

desarrollo del transporte, tanto en zonas urbanas como rurales,  y dentro de las cuales 

se realizan actividades como el parqueo momentáneo de vehículos que prestan el 

servicio de transporte, el parqueo por períodos de los vehículos que no prestan servicio 

de transporte y/o en horario nocturno, actividades relacionadas con el inicio o 

terminación de ruta, el acceso y evaluación por parte de los usuarios de transporte, de 

servicios complementarios al vehículo. En el caso de las personas con discapacidad, de 

acuerdo al Decreto Nacional 1660 de 2003 o la norma que lo modifique o sustituya, los 

equipamientos de transporte público deberán garantizar accesibilidad, comodidad y 

seguridad para ellas. 
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Figura 114. Equipamientos para el transporte 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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El municipio de Tunja cuenta con 8 equipamientos de Transporte, estos equipamientos 

son una parte crucial de la infraestructura urbana de una ciudad y desempeñan un papel 

fundamental en el desarrollo sostenible. Los equipamientos de transporte incluyen una 

amplia variedad de elementos, como transporte público, estacionamientos y terminales 

de transporte, en la ciudad de Tunja se encuentran categorizados por parqueaderos y la 

Terminal de Transportes Juana Velasco de Gallo: 

Gráfica 136: Distribución de equipamientos de Transporte – por subtipo 

                                       
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Los equipamientos de transporte son un factor clave en el desarrollo económico y social 

de una ciudad. Un sistema de transporte bien conectado y accesible puede mejorar el 

comercio y el turismo, permitiendo la llegada de visitantes y aumentando los ingresos de 

la ciudad. También puede fomentar la inversión en áreas que antes eran difíciles de 

alcanzar, lo que puede aumentar el valor de las propiedades y generar empleos. La 

distribución de estos equipamientos en Tunja se encuentra de la siguiente forma: 
 

Tabla 215: Equipamientos de transporte - Parqueaderos 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010300370016000 Parqueadero El Carmen 6 

15001010302930026000 Parqueadero Auto lavado Surinama Surinama 2 

15001010202360047000 Parqueadero barrio paraíso El Cortijo 2 

15001010202250030000 Parqueadero el topo El Topo 2 

15001010300700002000 Parqueadero Santiago Libertador 2 

15001010300700025000 Parqueadero Surinama Libertador 2 

15001010300700003000 Parqueadero Surinama 2 Libertador 2 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
 
 

Tabla 216: Equipamientos para el transporte - Terminal de Transporte 

Código _ Predial Nombre Barrio o Vereda Sector 

15001010310790003000 Terminal de transportes Juana Velasco de gallo Curubal 4 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Los equipamientos de transporte son un elemento clave para el desarrollo sostenible de 

una ciudad. Una red de transporte eficiente y bien planificado puede mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de una ciudad, fomentar el desarrollo económico y social, y 

promover la sostenibilidad ambiental. 

El Terminal de Transporte Juana Velasco de Gallo es un equipamiento de transporte 

esencial en la ciudad de Tunja. Este terminal, que sirve como un nodo central para el 

transporte intermunicipal e interdepartamental, desempeña un papel crucial en la 

movilidad de la ciudad y en la conexión de Tunja con otras regiones de Colombia. Con 

su infraestructura moderna y eficiente, el terminal facilita el flujo de pasajeros y mejora 

la accesibilidad dentro y fuera de la ciudad, contribuyendo así al desarrollo 

socioeconómico de Tunja. 

Esta terminal de transportes está equipada con una serie de instalaciones y servicios 

diseñados para mejorar la experiencia de los viajeros. Cuenta con plataformas de 

embarque y desembarque bien organizadas, salas de espera cómodas, taquillas para la 

venta de boletos, y una variedad de servicios comerciales. Además, el terminal ha 

incorporado características de sostenibilidad en su diseño, como la iluminación LED de 

bajo consumo y sistemas de gestión de residuos eficientes. 
 

Ilustración 111: Terminal de Transportes Juana Velasco de Gallo 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

4.6.6 Déficit de equipamientos 

En términos generales, el déficit de equipamientos se refiere a la falta de infraestructura 

y servicios necesarios para satisfacer las necesidades de la población en una 

determinada zona urbana. En el caso de Tunja, esto puede referirse a una serie de 

equipamientos necesarios para satisfacer las necesidades de la ciudad y de su 

población, tales como centros de salud, colegios, universidades, parques, espacios 

públicos, equipamientos deportivos, culturales, de transporte y otros servicios básicos. 
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El déficit de equipamientos en Tunja puede ser causado por una serie de factores, tales 

como un crecimiento poblacional acelerado, falta de planificación urbana adecuada, falta 

de financiamiento y recursos para proyectos de infraestructura, falta de coordinación 

entre entidades gubernamentales y actores sociales relevantes, entre otros. 

Para abordar el déficit de equipamientos en la ciudad, se realizó un diagnóstico detallado 

de las necesidades actuales y futuras de la población y su distribución geográfica, donde 

se estableció una estrategia integral de planificación urbana sectorial en donde se tuvo 

en cuenta los recursos disponibles, los planes y programas gubernamentales, así como 

la participación activa de la ciudadanía. 

Para poder abordar el déficit de equipamientos en Tunja de manera efectiva, es 

necesario considerar varios aspectos importantes en la planificación y gestión de los 

proyectos de infraestructura. 

En primer lugar, se realizó un análisis detallado de la población y sus necesidades. Esto 

implico recopilar información sobre las características socioeconómicas de la población, 

su distribución geográfica y sus necesidades específicas en cuanto a servicios básicos, 

infraestructura, equipamientos y espacios públicos. Esto puede realizarse a través de la 

información DANE y de mercado, encuestas, entrevistas y talleres participativos con la 

comunidad. 

En segundo lugar, se estableció un plan de ordenamiento territorial con una gestión 

adecuada del territorio e identificando las áreas prioritarias para la construcción de 

equipamientos. Este plan fue participativo y conto con la colaboración de los distintos 

actores relevantes en la ciudad, tales como las autoridades municipales, la comunidad, 

organizaciones no gubernamentales y otros entes públicos y privados. 

En tercer lugar, se establece los proyectos en tres fases para la construcción de 

equipamientos. Esto implica no solo el costo inicial de construcción, sino también los 

costos de operación y mantenimiento a largo plazo, para garantizar la sostenibilidad de 

los equipamientos en el tiempo. 

4.6.7 Análisis Poblacional Por Sectores 

El análisis poblacional se basa en un diagnóstico meticuloso que toma en cuenta tanto 

la población actual como la proyección demográfica para el año 2030 en cada uno de 

los sectores del municipio de Tunja. Este procedimiento culmina en un estudio 

cuantitativo riguroso, donde se identifica el déficit y superávit de cada tipo de 

equipamiento, considerando sus diversas escalas y sectores. Este análisis ofrece una 

visión integral de las necesidades y excedentes de infraestructura en el municipio, un 



 

 

692 

factor esencial para una planificación urbana eficaz y una asignación de recursos óptima. 

Anexo 3. 

 Sector 1: 

En relación con la población actual y proyectada, el sector 1 revela una serie de desafíos 

en términos de infraestructura y servicios. La población actual de 14,978 habitantes está 

proyectada a incrementar a 32,966, lo que implica una demanda creciente de servicios 

e infraestructura para satisfacer las necesidades de esta población en expansión. 

En el ámbito educativo, se observa un déficit en todos los niveles, desde la educación 

preescolar hasta la universitaria. Este déficit es particularmente pronunciado en las 

instituciones educativas oficiales, lo que indica una necesidad urgente de inversión en 

infraestructura educativa para garantizar el acceso equitativo a la educación. En el sector 

de la salud, la falta de hospitales, clínicas y unidades básicas de atención sugiere una 

insuficiencia en la prestación de servicios de salud.  

Además, se identifican carencias en áreas vitales como la cultura, el bienestar social, los 

deportes y la recreación, y la seguridad. Aunque se observa un superávit en algunos 

sectores, como los supermercados, la falta de infraestructura en áreas críticas podría 

tener un impacto negativo en la calidad de vida de los residentes.  

 Sector 2: 

La población actual del sector 2 es de 25,110 habitantes está proyectada a incrementar 

a 27,066, lo que implica una demanda creciente de servicios e infraestructura para 

satisfacer las necesidades de esta población en expansión. 

En el sector educativo, se identifica un déficit en todos los niveles, desde la educación 

preescolar hasta la universitaria, con un déficit particularmente pronunciado en las 

instituciones educativas oficiales. Este déficit sugiere una necesidad urgente de inversión 

en infraestructura educativa para garantizar la equidad en el acceso a la educación. 

En el sector de la salud, la falta de hospitales, clínicas y unidades básicas de atención 

indica una insuficiencia en la prestación de servicios de salud. Este déficit en la 

infraestructura de salud puede tener un impacto significativo en la calidad de vida de los 

residentes del sector. 

Se observan carencias en áreas vitales como la cultura, el bienestar social, los deportes 

y la recreación, y la seguridad. Aunque se observa un superávit en algunos sectores, 

como los supermercados, la falta de infraestructura en áreas críticas podría tener un 

impacto negativo en la calidad de vida de los residentes. Este análisis subraya la 
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necesidad de una estrategia de desarrollo urbano integral que equilibre el déficit y el 

superávit en diferentes escalas dentro del sector. 

 Sector 3: 

Para el sector 3 se encuentra que, en el sector educativo, se identifica un déficit 

considerable en términos de universidades, instituciones técnicas, colegios de educación 

básica y bachillerato, así como en jardines infantiles y preescolares. Este déficit se 

manifiesta tanto en el número de instituciones como en el área construida de 

equipamientos, lo que indica una necesidad imperante de inversión y desarrollo en este 

sector para satisfacer las demandas de la población presente y futura. 

En lo que respecta a los equipamientos culturales, se detecta un déficit en todas las 

categorías, desde bibliotecas hasta centros de información, gestión y creación cultural. 

Este déficit sugiere que la infraestructura cultural actual puede no estar satisfaciendo 

adecuadamente las necesidades y expectativas de los habitantes del Sector 3. En el 

ámbito de la salud, a pesar de la presencia de algunos equipamientos, como hospitales 

y unidades básicas de atención, la mayoría de las categorías presentan un déficit, lo que 

apunta a una posible insuficiencia de la infraestructura sanitaria para atender a la 

población actual y futura. 

En lo que concierne a los equipamientos de bienestar social, seguridad, defensa y 

justicia, abastecimiento, servicios funerarios, recintos feriales, servicios públicos y 

transporte, los datos reflejan una combinación de déficits y superávits. Algunas 

categorías, como los centros de atención inmediata y las iglesias, presentan un 

superávit, mientras que otras, como las casas de la mujer, los centros de atención 

especializada y los parqueaderos, muestran un déficit.  

 Sector 4: 

En cuanto a los equipamientos del sistema educativo, en el sector 4 se identifica un 

déficit considerable en las categorías de universidades, instituciones técnicas, colegios 

de educación básica y bachillerato, y jardines infantiles. La población proyectada excede 

la capacidad actual de estos equipamientos, lo que sugiere la necesidad de planificar 

una expansión en estas áreas para satisfacer las demandas futuras. 

En el ámbito cultural, se detecta un déficit en todas las categorías, incluyendo bibliotecas, 

casas de cultura, archivos generales, auditorios, museos, centros científicos, entre otros. 

Este déficit indica que el desarrollo cultural en el Sector 4 está por debajo de lo necesario 

para satisfacer las necesidades de la población actual y proyectada. En términos de 

salud, se identifica un déficit en hospitales, clínicas, EPS, IPS y unidades básicas de 
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atención, lo que sugiere que la infraestructura de salud actual es insuficiente para 

satisfacer las necesidades de la población. 

En cuanto a los servicios de bienestar social, seguridad, defensa y justicia, y 

abastecimiento, se observan déficits significativos. En particular, la falta de 

equipamientos institucionales de control y vigilancia, administración pública, y 

establecimientos de justicia sugiere que el sector puede estar experimentando 

problemas de seguridad y administración. En términos de abastecimiento, la falta de 

galerías, plazas de mercado y supermercados indica que puede haber problemas de 

acceso a bienes y servicios esenciales.  

 Sector 5: 

El análisis poblacional del Sector 5 de la ciudad de Tunja revela un panorama complejo 

en términos de equipamientos existentes. En el ámbito educativo, hay un déficit 

significativo en la mayoría de las categorías, incluyendo universidades, instituciones 

técnicas, colegios y jardines infantiles. La situación en el ámbito cultural es mixta, con un 

superávit en áreas como bibliotecas y casas de cultura, pero un déficit en centros 

científicos, laboratorios y talleres de creación cultural. Estos datos reflejan una necesidad 

inmediata de expansión y creación de nuevas instalaciones educativas y culturales para 

satisfacer las necesidades de la población proyectada. 

En cuanto al sistema de equipamientos de salud se tiene que existe un déficit notable en 

hospitales, clínicas, y EPS, mientras que hay un superávit en Unidades Básicas de 

Atención. Similar es el caso del sistema de bienestar social, hay un déficit en casi todas 

las categorías, incluyendo casas de la mujer, centros juveniles, y asilos. En el ámbito de 

la seguridad, defensa y justicia, hay un equilibrio en algunos indicadores, como 

establecimientos de justicia, pero un déficit en otros, como estaciones de policía y 

cárceles. Estos hallazgos sugieren la necesidad de una revisión exhaustiva de las 

políticas y estrategias en estos sectores para garantizar una cobertura adecuada, lo cual 

se conecta directamente con las necesidades en infraestructura y servicios públicos. 

Por parte de los equipamientos deportivos y recreativos, se encuentra un déficit 

generalizado, particularmente en estadios, patinódromos, y canchas múltiples. En el 

sector de abastecimiento, hay un déficit en galerías y plazas de mercado, mientras que 

hay un superávit en supermercados. Los servicios públicos también muestran un déficit 

en áreas como estaciones de bombeo, parques tecnológicos ambientales, y servicios de 

acueducto y alcantarillado.  

 Sector 6: 
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En el Sector 6 de la ciudad de Tunja, existe una compleja interacción entre los 

equipamientos existentes y las necesidades proyectadas. En el ámbito educativo, se 

detecta un déficit en la mayoría de los niveles, con una carencia particularmente 

pronunciada en Instituciones Educativas Oficiales (Primaria) y Jardines Infantiles - 

Preescolares. Simultáneamente, el sector de la salud presenta una distribución desigual, 

con un superávit en el Hospital y un déficit en Clínicas y EPS. La cultura, por su parte, 

exhibe una falta generalizada de infraestructura, lo que subraya la necesidad de una 

inversión focalizada. 

En el contexto de bienestar social, la ausencia de equipamientos como Casas de la 

Mujer, Asilos e Instituciones que prestan servicios de protección integral a NNA es 

evidente. Los equipamientos de culto y deportivos y recreativos muestran una 

distribución heterogénea, con un superávit en Teatros, pero un déficit en la mayoría de 

las instalaciones deportivas. Esta interacción entre diferentes sectores requiere una 

planificación integrada que considere tanto las carencias como las sobreofertas 

existentes. 

En los sectores de gobierno, seguridad, abastecimiento y servicios públicos, el análisis 

indica una falta general en Equipamientos Instituciones de Control y Vigilancia, 

Equipamientos de Administración Pública, Galerías y Supermercados. En contraste, se 

observa un superávit en áreas específicas como Antenas de Telecomunicación y 

Subestaciones y estaciones de energía.  

 Sector 7: 

En el Sector 7, el análisis demográfico y de equipamiento revela una compleja 

interacción entre la población actual, la población proyectada, y la distribución de los 

servicios con respecto a los equipamientos existentes. En el ámbito educativo, se 

observa un déficit significativo en áreas como Técnico, Colegio (Básico y Bachillerato), 

Institución Educativa Oficial (Primaria), y Jardines Infantiles - Preescolares. La 

Universidad, por otro lado, muestra un superávit considerable. En cuanto a la cultura, se 

detecta una falta uniforme en todos los equipamientos, desde Bibliotecas hasta Teatros. 

En el sector de la salud, se identifica un déficit en todos los equipamientos, desde el 

Hospital hasta las Unidades Básicas de Atención. El bienestar social también presenta 

una carencia en áreas como Casa de la Mujer, Asilos, y Centros de Desarrollo Infantil. 

En el ámbito religioso, hay un superávit en Iglesias, pero un déficit en áreas como 

Catedrales y Parroquias. Los equipamientos gubernamentales, deportivos, y de 

seguridad también muestran una falta general, con algunas excepciones como el Centro 

de Integración Ciudadana. 
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Con respecto a los sectores de abastecimiento, servicios funerarios, recintos feriales, 

servicios públicos y transporte, se observa un déficit en casi todos los equipamientos, 

con la excepción de las Antenas de Telecomunicación. Estos hallazgos subrayan la 

necesidad de una planificación cuidadosa y coordinada en el Sector 7, que tenga en 

cuenta tanto los déficits como los superávits existentes. La estrategia debe estar 

alineada con las proyecciones demográficas y las necesidades de la comunidad, 

asegurando un desarrollo equilibrado y sostenible en todos los ámbitos clave. 

 Sector 8: 

En el Sector 8 de la ciudad de Tunja, el diagnóstico poblacional revela una compleja 

interacción entre los equipamientos existentes, el déficit y superávit de estos, y las 

proyecciones poblacionales. La diversidad de equipamientos en áreas como educación, 

salud, cultura, bienestar social, transporte, entre otros, muestra una disparidad 

significativa en su distribución y disponibilidad. Mientras algunos servicios presentan un 

superávit, otros exhiben un déficit considerable, reflejando una carencia en 

infraestructuras clave para una población en crecimiento, que actualmente se encuentra 

en 16,692 y se proyecta a 21,395. 

Esta discrepancia en la disponibilidad de equipamientos es aún más evidente en áreas 

críticas como salud, educación, servicios públicos, donde el déficit podría tener un 

impacto negativo en la calidad de vida de los residentes actuales y futuros. La falta de 

alineación entre las necesidades poblacionales y la planificación de infraestructuras y 

servicios, como se evidencia en la presencia de déficit en áreas vitales, requiere una 

atención inmediata para garantizar un desarrollo equilibrado y sostenible. La presencia 

de un solo hospital, una clínica, junto con una falta notable de instituciones educativas 

oficiales, contrasta con el superávit en áreas como centros comerciales, lo que podría 

indicar una planificación desequilibrada. 

El crecimiento poblacional proyectado exige una revisión y ajuste en la planificación de 

los equipamientos y servicios. La falta de equipamientos esenciales podría agravarse 

con el aumento de la población, llevando a una presión adicional sobre los servicios 

existentes y una posible degradación en la calidad de vida. La planificación futura debe 

considerar no solo el déficit actual sino también las necesidades futuras, asegurando 

que el crecimiento poblacional se acompañe de una expansión proporcional y adecuada 

de los servicios y equipamientos. 

 Sector 9: 

En el Sector 9, con una población actual de 11,828 y una proyección de 38,756 

habitantes, el análisis de los equipamientos existentes revela una compleja situación de 

desequilibrio en la distribución y disponibilidad de servicios esenciales. En el ámbito 
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educativo, se observa un déficit significativo en todos los niveles, desde jardines 

infantiles hasta universidades, con una carencia particularmente aguda en instituciones 

educativas oficiales tanto de primaria como de secundaria. En el sector de la salud, la 

falta de hospitales, clínicas y unidades básicas de atención refleja una insuficiencia en 

la prestación de servicios médicos. La situación se repite en áreas como cultura, 

bienestar social, deportes y recreación, y seguridad, donde la falta de infraestructura 

adecuada podría tener un impacto negativo en la calidad de vida de los residentes. 

En contraste con estas deficiencias, hay áreas donde se observa un superávit, como en 

el caso de los supermercados. Sin embargo, este superávit en ciertos sectores no 

compensa las carencias en áreas críticas. La falta de equipamientos en áreas como 

abastecimiento, servicios funerarios, recintos feriales y servicios públicos, junto con la 

carencia en el sector de transporte, como la ausencia de una terminal de transportes y 

parqueaderos, subraya la necesidad de una planificación integral y equilibrada. La 

disparidad entre los servicios municipales, sectoriales y barriales también requiere una 

atención cuidadosa para garantizar una distribución justa y eficiente de los recursos. 

 Sector 10: 

El análisis de los indicadores para el Sector 10 de Tunja, con una población actual de 

14,198 y una proyección de 24,935, revela desafíos significativos en términos de 

infraestructura y servicios públicos. En el ámbito educativo, existe un déficit en todos los 

niveles, desde la educación preescolar hasta la universitaria. Este déficit es 

particularmente notable en las instituciones educativas oficiales, lo que sugiere una 

necesidad urgente de inversión en infraestructura educativa para garantizar el acceso 

equitativo a la educación. 

En cuanto a la salud, la falta de hospitales, clínicas y unidades básicas de atención indica 

una insuficiencia en la prestación de servicios de salud. Este déficit se extiende a otras 

áreas vitales, como la cultura, el bienestar social, los deportes y la recreación, y la 

seguridad. Aunque se observa un superávit en algunos sectores, como los 

supermercados, la falta de infraestructura en áreas críticas podría tener un impacto 

negativo en la calidad de vida de los residentes. Además, la ausencia de equipamientos 

en áreas como el abastecimiento, los servicios funerarios, los recintos feriales, los 

servicios públicos y el transporte, resalta la necesidad de una planificación urbana más 

equilibrada. La disparidad entre los servicios municipales, sectoriales y barriales también 

requiere una atención cuidadosa para garantizar una distribución justa y eficiente de los 

recursos. 
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4.6.8 Análisis de Equipamientos de los Asentamientos Rurales. 
 

 

Figura 115: Equipamientos de los Asentamientos Rurales 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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Para realizar el diagnóstico de equipamientos en los asentamientos rurales del municipio 

de Tunja, se revisaron dos inventarios: el establecido en el Decreto 0241 de 2014, que 

aún está vigente, y el actualizado presentado en el documento de Dimensión Funcional 

Equipamientos. Además, se obtuvo información adicional a través de los portales de 

georreferenciación del municipio, incluyendo los aplicativos del geo visor de Tunja y de 

delimitación de barrios. 

Tras este análisis exhaustivo, se ha identificado que, de los siete asentamientos rurales 

del municipio, solamente dos de ellos cuentan con equipamientos dentro de sus límites. 

En cuatro de ellos, aunque no hay presencia de equipamientos dentro de los límites del 

asentamiento, sí hay equipamientos en una zona de influencia de 800 metros alrededor 

de los mismos. Por último, hay un asentamiento que no cuenta con equipamientos ni 

dentro de su límite ni en una zona de influencia de 800 metros. 

 

Gráfica 137: Distribución de equipamientos presentes dentro de Asentamientos Rurales 

 
Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

En cuanto a los asentamientos rurales que cuentan con equipamientos dentro de sus 

límites se encuentran la Ocupación Runta – Suburbano y la Ocupación Tras del Alto 

Florencia, los cuales cuentan con 4 y 3 equipamientos dentro de sus límites 

respectivamente, los cuales se distribuyen de la siguiente manera:  

Tabla 217: Asentamiento Rural – Ocupación Runta - Suburbano 

Código_Predial Nombre 
Barrio o 
Vereda 

Ubicación Sector_Corregimiento 

15001000100031464000 
Institución educativa rural del sur 

Runta Arriba 
Runta Rural 3 

15001000100030470000 
Institución educativa rural del sur 

Runta Abajo 
Runta Rural 3 

15001000100030209000 Parroquia Cristo Rey Runta Rural 3 

15001000100031533000 Puesto de Salud de Runta Runta Rural 3 
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Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
 

Runta-Suburbano cuenta con cuatro equipamientos que son fundamentales para el 

desarrollo y bienestar de su población. Entre ellos se encuentran dos instituciones 

educativas rurales del sur, Runta Arriba y Runta Abajo, que ofrecen educación básica de 

tipo primaria, pertenecientes al sistema de Equipamientos Básicos Sociales y 

Comunitarios - Educación, que son de carácter público.  

La Parroquia Cristo Rey, es un espacio para el culto, perteneciente al sistema de 

Equipamientos Básicos Sociales y Comunitarios - Culto, es de carácter público y provee 

servicios de culto para la comunidad.  

El Puesto de Salud de Runta, de primer orden de atención con unidades básicas de 

atención, perteneciente al sistema de Equipamientos Básicos Sociales y Comunitarios - 

Salud, es de carácter público y provee servicios de salud a la población local.  

 

Tabla 218: Asentamiento Rural – Ocupación Tras del Alto - Florencia 

Código Predial Nombre 
Barrio o 

Vereda 
Ubicación Sector Corregimiento 

15001000100040232000 Parroquia Florencia 
Tras del 

Alto 
Rural 4 

15001000100040715000 Puesto de Salud Florencia Florencia Rural 4 

15001000100040233000 
Institución educativa Gustavo Rojas 

Pinilla Sede  Florencia 

Tras del 

alto 
Rural 4 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
 

Tras del Alto-Florencia cuenta con tres equipamientos básicos comunitarios. El primer 

equipamiento es un espacio para el culto, perteneciente a Equipamientos Básicos 

Sociales y Comunitarios - Culto, el cuál es de carácter privado. El segundo equipamiento 

es un puesto de salud público de primer orden de atención, perteneciente al sistema de 

Equipamientos Básicos Sociales y Comunitarios - Salud, el cual es un centro público. 

Por último, el tercer equipamiento es una institución educativa que ofrece educación 

básica en su sede Gustavo Rojas Pinilla, perteneciente al sistema de Equipamientos 

Básicos Sociales y Comunitarios - Educación, la cual es una Institución Oficial con 

acceso a educación primaria y de carácter público.  
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Gráfica 138: Distribución de equipamientos presentes dentro de un Área de Influencia de 800 m 

alrededor de Asentamientos Rurales que no cuentan con equipamientos dentro de ellos 

 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
 

Con respecto a los asentamientos rurales que no cuentan con equipamientos dentro de 

sus límites, se hizo un análisis de los equipamientos que se encuentran presenten en un 

área de influencia de 800 metros alrededor de los mismos; obteniendo como resultado 

que 4 asentamientos si presentan esta condición los cuales fueron la Ocupación 

Expansión Mortiño, Ocupación Pirgua Influencia Relleno Sanitario, Ocupación Runta La 

Cabaña y Ocupación Runta – Villa del Rosario. 

En este análisis de información dentro de la base de datos de equipamientos existentes, 

también se encontró que el Asentamiento Ocupación Pirgua – Ladrillera, no cuenta 

con equipamientos dentro de sus límites, ni tampoco dentro de una zona de 

influencia de 800 metros alrededor del mismo. Este Asentamiento es el único en el 

cuál a pesar del análisis que se hizo con la zona de Influencia de 800 m en definitiva no 

cuenta con equipamientos ni dentro de los límites del mismo, ni en sus alrededores 

cercanos, esto se debe a que es uno de los asentamientos más alejados de la zona 

urbana, por ello tampoco se logra identificar equipamientos a sus alrededores. 

Los Equipamientos que se encuentran dentro de una zona de influencia de 800 m 

alrededor de los equipamientos se distribuyen de la siguiente forma:  

Tabla 219: Asentamiento Rural – Ocupación Expansión Mortiño 

Código Predial Nombre 
Barrio o 

Vereda 
Ubicación Sector Corregimiento 

15001010306130002000 
Universidad Santo Tomás - sede 

campus universitario 

Altos de 

Alejandría 
Urbano 8 

15001010306130031000 
Casa de novicios Comunidad 

Dominicos 

Altos de 

Alejandría 
Urbano 8 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 
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En Expansión del mortiño, aunque no existen equipamientos dentro de sus límites, si 

existen equipamientos dentro de una zona de influencia de 800 m alrededor de él, dentro 

de ellos se presentan dos equipamientos los cuales pertenecen al sistema de 

equipamientos Básicos Sociales y Comunitarios, uno de ellos del subsistema de 

educación (Universidad Santo Tomás - sede campus universitario) y el otro del 

subsistema de culto (Casa de novicios Comunidad Dominicos) ambos de categoría 

privada. 

Tabla 220: Asentamiento Rural – Ocupación Pirgua Influencia Relleno Sanitario 

Código_Predial Nombre 
Barrio o 

Vereda 
Ubicación Sector_Corregimiento 

15001010308390003000 

Universidad de 

Boyacá - Campus 

Universitario 

Reserva 

Campestre 
Urbano 9 

150010001000000021323000000000 Medicarte SAS Pirgua Urbano 9 

150010001000000021323000000000 
IPS ESPECIALIZADA 

S.A 
Pirgua Urbano 9 

150010001000000021323000000000 
UNIDAD UROLOGICA 

DIAGNOSTICA S.A.S. 
Pirgua Urbano 9 

15001000100020091000 
Parque tecnológico 

ambiental de pirgua 

Vereda 

Pirgua 
Rural 5 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

Los equipamientos que se encuentran dentro del área de influencia mencionada en el 

Asentamiento Ocupación Pirgua Influencia Relleno Sanitario son de carácter privado, del 

Sistema de Equipamientos Básicos Sociales y Comunitarios, relacionados con los 

subsistemas de educación y salud en su mayoría.  

Tabla 221: Asentamiento Rural – Ocupación Runta La Cabaña 

Código_Predial Nombre 
 Barrio o 

Vereda 
Ubicación Sector_Corregimiento 

15001010307120001000 
Parroquia María Inmaculada 

barrio San Francisco 

 San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010310660001000 
Parroquia santísima trinidad 

ciudad jardín 

 
Ciudad Jardín Urbano 1 

15001000100030470000 
Institución educativa rural del 

sur Runta Abajo 

 
Runta Rural 3 

15001010304190001000 Colegio Liceo San Francisco 
 San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010307280001000 

Institución educativa 

libertador Simón Bolívar 

Antonio Ricaurte Sede San 

Francisco 

 

San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010310660003000 

Institución educativa rural del 

sur José Joaquín Castro 

Martínez 

 

Ciudad Jardín Urbano 1 
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15001010307130001000 
CAI de Policía - San 

Francisco 

 San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010310660001000 
Salón Comunal barrio ciudad 

jardín 

 
Ciudad Jardín Urbano 1 

15001010307120001000 
Salón Comunal Barrio San 

Francisco 

 San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010310090017000 Hogar familiar los Caracoles  Ciudad Jardín Urbano 1 

15001000100031533000 Puesto de Salud de Runta  Runta Rural 3 

15001010306020002000 

Empresa social del estado 

Centro de Rehabilitación 

Integral de Boyacá 

 
San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010302560001000 Plaza de mercado del Sur  San Carlos Urbano 1 

15001010313850006000 
Galería Plaza de Mercado 

Sur 

 
San Carlos Urbano 1 

15001000100031335000 
Campo de Tejo El Rincón 

Santo 

 La cabaña-

Runta 
Rural 3 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

En el Asentamiento Runta La Cabaña se pueden encontrar diversos equipamientos 

sociales y comunitarios que cumplen funciones similares en cuanto a su subsistema y 

tipo. En cuanto a la educación básica, existen cuatro instituciones educativas oficiales 

de categoría pública y brindan educación entre primaria y bachillerato. Además, se 

cuenta con dos espacios para el culto: la Parroquia Santísima Trinidad Ciudad Jardín y 

la Parroquia María Inmaculada Barrio San Francisco, ambas de carácter público. 

En cuanto a equipamientos comunitarios, se pueden encontrar dos salones comunales, 

uno en el Barrio Ciudad Jardín y otro en el Barrio San Francisco, ambos de categoría 

pública. También hay un centro de integración barrial en el Campo de Tejo El Rincón 

Santo, que es de categoría privada. En cuanto a los equipamientos de abastecimiento y 

distribución, se encuentra la Plaza de Mercado del Sur y la Galería Plaza de Mercado 

Sur, ambas públicas y utilizadas como espacios para el comercio minorista. 

En cuanto a la atención de la salud, hay dos equipamientos públicos: el Puesto de Salud 

de Runta, que es una unidad básica de atención y la Empresa Social del Estado Centro 

de Rehabilitación Integral de Boyacá que brinda servicios de salud, específicamente de 

segundo orden de atención, siendo un hospital. 

Por último, también se encuentra el Hogar Familiar Los Caracoles, que brinda atención 

física y psicosocial a niños y niñas de primera infancia; y el CAI de Policía - San 

Francisco, el cual es un centro de atención inmediata de la fuerza pública. 
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Tabla 222: Asentamiento Rural – Ocupación Runta – Villa del Rosario 

Código_Predial Nombre 
Barrio o 

Vereda 
Ubicación Sector_Corregimiento 

15001010308510001000 
Parroquia-de-Jesús-

sacramentado 
Cooservicios Urbano 3 

15001010303780014000 
Jardín infantil la Casita De Mis 

Sueños 
Cooservicios Urbano 3 

15001010304010015000 Sala Maternal Cooservicios Urbano 3 

15001010306150007000 
Institución Educativa Gimnasio 

Gran Colombiano 

San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010306170493000 Colegio Cooservicios Cooservicios Urbano 3 

15001010308570001000 
Colegio Crayola Mágica Sede 

Primaria 
Cooservicios Urbano 3 

15001010308420030000 TANQUES VEOLIA Arboreto Urbano 1 

15001010311840013000 
CAI de Policía - Altos de 

Cooservicios 

Altos de 

Cooservicios 
Urbano 3 

15001010303970001000 Comisaría Tercera de Familia Cooservicios Urbano 3 

15001010305770008000 
Salón comunal ciudadela sol 

de oriente 

Ciudadela 

Sol de 

Oriente 

Urbano 3 

15001010305780008000 

Centro de Desarrollo Infantil 

Las Maravillas De Mi Hogar 

Primera Infancia 

Antonia 

Santos 
Urbano 1 

15001010313050010000 
Centro de Desarrollo Infantil 

Arcoiris De La Infancia 

Ciudadela 

Sol de 

Oriente 

Urbano 3 

15001010306020002000 

Empresa social del estado 

Centro de Rehabilitación 

Integral de Boyacá 

San 

Francisco 
Urbano 1 

15001010303760001000 Chispazo Cooservicios Urbano 3 

15001010205220001000 Cancha Múltiple 
Prados del 

Norte 
Urbano 7 

15001010306500058000 GYM Perfect Body Bachue Urbano 3 

15001010305780010000 
Centro de Integración 

Ciudadana Sacúdete 

Antonia 

Santos 
Urbano 1 

Fuente: Revisión General Plan de Ordenamiento Territorial – Tunja, 2019 

 

En el área de influencia de 800 metros del Asentamiento Villa del Rosario, se encuentran 

diversos equipamientos que pertenecen a distintos sistemas y subsistemas. En primer 

lugar, en el sistema de equipamientos de servicios, encontramos el CAI de Policía - Altos 

de Cooservicios y la Comisaría Tercera de Familia, ambos equipamientos de seguridad 

y convivencia de tipo público. También se encuentra Chispazo, una tienda mayorista de 

tipo privado que pertenece al subtipo de supermercados dentro del sistema de 

equipamientos de abastecimiento y distribución. 

En el sistema de equipamientos básicos sociales y comunitarios, encontramos la Cancha 

Múltiple y el Centro de Integración Ciudadana Sacúdete, ambos de tipo público y 
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pertenecientes a los subsistemas de recreación y deporte y de equipamientos de 

asistencia social, respectivamente. Dentro de los equipamientos de recreación y deporte 

también encontramos el gimnasio Gym Perfect Body, el cuál es de carácter privado. 

También encontramos el Centro de Desarrollo Infantil Arcoiris de la Infancia y el Centro 

de Desarrollo Infantil Las Maravillas de Mi Hogar Primera Infancia, ambos de tipo público 

y pertenecientes al subtipo de centros de desarrollo infantil. Además encontramos el 

Colegio Crayola Mágica Sede Primaria y el Jardín Infantil La Casita de Mis Sueños, 

ambos de tipo privado y pertenecientes al subsistema de educación y al subtipo 

preescolar y colegio de básica y primaria, respectivamente. También encontramos la 

Institución Educativa Gimnasio Gran Colombiano y el Colegio Cooservicios, ambos de 

tipo público y pertenecientes al subtipo de institución educativa oficial. 

Por último, encontramos la Parroquia de Jesús Sacramentado y el Salón Comunal 

Ciudadela Sol de Oriente, ambos de tipo privado y público, respectivamente. La 

parroquia pertenece al subtipo de espacios para el culto y el salón comunal al subtipo de 

salones comunales. En cuanto a los equipamientos de servicios públicos, encontramos 

el tanque de almacenamiento de Veolia. 

  

4.6.9 Problemáticas del Sistema de Equipamientos Urbanos y Rurales. 

Como parte del diagnóstico realizado al sistema de equipamientos urbanos dentro del 

Decreto 0241 de 2014, los vacíos normativos y las falencias cartográficas podemos 

determinar como principales problemáticas y conflictos los siguientes:  

No se propone una estructura de equipamientos públicos que defina una estrategia de 

desarrollo, construcción y por tanto que facilite la consolidación del sistema de gestión 

Uno de los nudos críticos de la problemática del sistema de Equipamientos es la 

Inexistencia de obligaciones, criterios mínimos y condiciones normativas exigidas para 

la implementación, construcción y localización de Equipamientos Urbanos, este nudo 

crítico limita la localización de equipamientos nuevos en el municipio, y adicionalmente 

que   no se contaba con una identificación de los existentes en cada sector por tipología 

para determinar qué sectores a futuro se requerirán. 

Otro nudo crítico es la falta de entrega y total legalización de los procesos de cesiones 

obligatorias en los que se determine la localización de equipamientos en el municipio 

No se definen compromisos específicos u objetivos cuantitativos que puedan ser 

medidos y retroalimentes de manera efectiva el expediente municipal tanto en todas las 

tipologías. 
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No existe seguimiento a la verificación de indicadores que permitan identificar la calidad 

de servicio prestados por los equipamientos presentes en el municipio: es necesario 

determinar los indicadores para la medición de cobertura y servicio de equipamientos 

urbanos.  

Análisis de accesibilidad, cobertura, aforo, escala e impactos en el entorno en el que se 

ubican los equipamientos de mayor importancia en el municipio, debido a que no se han 

definido conceptos constructivos que permitan la adecuación de accesibilidad, las 

coberturas según la tipología de equipamientos escalas e impactos que puedan 

generarse en la localización de equipamientos urbanos 

No existe claridad en la definición, clasificación y escala de equipamientos urbanos para 

el territorio: dentro de la formulación se debe proponer el redefinición y clasificación de 

equipamientos urbanos de tal manera que la norma permita una correcta interpretación 

de este sistema.  

Los equipamientos de educación se intervienen cada día más, existe una tendencia a 

ampliar la cobertura (con aulas nuevas) suprimiendo las áreas libres (patios, zonas 

verdes, etc.) en particular en la zona urbana, en lo rural hay infraestructuras que están 

subutilizadas o cerradas por falta de demanda estudiantil. 

Conflicto de usos por equipamientos de alta complejidad en zonas residenciales.  

Proliferación de infraestructuras de salud de bajas condiciones arquitectónicas y 

urbanísticas (acondicionamiento de viviendas y bodegas), como nuevas IPS.  

Hay sectores con más infraestructuras, pero sin políticas de cobertura, ampliación, 

sostenimiento, etc., construidos a iniciativas privadas por lo general que no se 

complementan con sectores como el Educativo, salud, recreación, entre otros que no se 

articula a las políticas de espacio público.  

No cuenta con programas de ensanche o ampliación de equipamientos  

No presenta propuesta de organización jerárquica ni de coberturas.  

No se tiene plan o programas que proyecten los equipamientos requeridos por sectores 

a futuros.  

No se tiene un plan de equipamientos de tipo cultural para la cobertura barrial, comunal 

o zonal, lo que imposibilita el desarrollo mismo de las políticas culturales.  
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La proliferación de nuevos equipamientos de culto por el crecimiento mismo de la ciudad 

y por la aparición de otras alternativas de culto distinto a la católica, empiezan a 

identificar conflictos sobre las áreas residenciales.  

En los últimos años se desarrollan infraestructuras improvisadas para el culto que no 

solucionan los impactos negativos (ruido, parqueo principalmente).  

El Cementerio Central de Tunja, un componente esencial de la infraestructura urbana de 

la ciudad, enfrenta desafíos derivados del crecimiento demográfico. A pesar del 

mantenimiento regular, la demanda de espacios de entierro ha aumentado, lo que indica 

la necesidad de estrategias de optimización espacial o de expansión. La infraestructura 

existente, incluyendo las áreas de servicios y las instalaciones de mantenimiento, 

requiere actualizaciones para mejorar la eficiencia operativa y la sostenibilidad del 

cementerio. La adopción de tecnologías modernas de gestión de cementerios puede ser 

una solución viable para estos desafíos. 

En cuanto a la Plaza de Mercado de Tunja, un nodo vital para el comercio local y la 

interacción social, se identifican áreas de mejora. Aunque la plaza cumple con su función 

como centro comercial, la infraestructura y los servicios existentes requieren 

optimización. La implementación de sistemas de gestión de residuos más eficientes y 

sostenibles es necesaria para mejorar la higiene y la sostenibilidad de la plaza. Además, 

las instalaciones para los vendedores y los clientes, como los espacios de 

almacenamiento y las áreas de descanso, requieren mejoras para optimizar la 

funcionalidad y la accesibilidad de la plaza. 

Los equipamientos con mayores problemas son los de la fuerza pública: Ejercito, Policía 

y cuerpos especiales de seguridad por su localización e impacto en zonas residenciales 

como cierre de vías, ocupación indebida del espacio público y privado (por 

parqueaderos), inseguridad (posibles atentados).  

4.6.10 Conclusiones. 

Tunja como ciudad capital del departamento y su vocación de ciudad Universitaria y 

educativa, incentiva usos que fortalezcan está aptitud, dispone y proyecta sistemas 

estructurales y cobertura de servicios públicos en el suelo urbano en pro del desarrollo 

de actividades que fortalezcan el crecimiento urbano en torno de los equipamientos de 

escala urbana y mayor importancia para el municipio. 

Es claro que la Ciudad posee un gran porcentaje de equipamientos de culto y de carácter 

cultural-patrimonial e histórico que también le dan una connotación de ciudad histórica, 

cultural que debe ser valorado y analizado para explotar esta condición como es 

aprovechar estos recursos para el sector turístico como fuente económica para la ciudad. 
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Dentro de los sistemas generales a los que se hace referencia como elementos 

estructurales urbanos encontramos el sistema de equipamientos colectivos, los cuales 

deben estar articulados directamente con el sistema de espacio público, el sistema de 

movilidad y los sistemas de servicios públicos domiciliarios para garantizar el soporte a 

la estructura urbana del municipio y la proyección de la misma, como parte del proceso 

de revisión general a la norma vigente y reconociendo la importancia del sistema de 

equipamientos urbanos, es necesario contar con la información actualizada de los 

siguientes criterios: 

Actualización planimetría de la localización de equipamientos urbanos 

Es necesario proponer dentro de las políticas del ordenamiento territorial conceptos que 

estén relacionados con los elementos estructurantes y equipamientos colectivos: al día 

de hoy, el POT vigente no cuenta con una política que esté dirigida exclusivamente a los 

temas de equipamientos y sistemas generales. 

 

 

 

4.7 Sistema de Patrimonio 

El sistema de patrimonio hace referencia a los bienes materiales e inmateriales con 

características históricas y culturales que representan un valor para la sociedad y se 

localizan tanto en el área urbana y rural del municipio. 

El patrimonio del municipio de Tunja cuenta con una riqueza única y excepcional 

teniendo presente que su territorio ha sido habitado desde la época prehispánica por 

pobladores que han dejado su huella, evidencia de lo anterior son los vestigios 

arqueológicos dejados por los Muisca, pueblo indígena, como los entierros y monolitos 

encontrados en lo que actualmente son los predios de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia UPTC o los Cojines del Zaque sobre la ladera sur-occidental 

en la ruta hacia el templo de San Lázaro, por mencionar solo algunos. Posteriormente y 

con la llegada de los españoles y la conquista del territorio y la posterior fundación como 

ciudad hispánica, Tunja se convirtió en epicentro y desarrollo del territorio lo que trajo 

consigo la construcción de grandes casona, templos, claustros y construcciones civiles 

como puentes y molinos entre otros,  localizados en el Centro Histórico de la ciudad, 

muchos de estas construcciones aun en pie y otras de las cuales se tiene registro datan 

del siglo XVI, XVII y XVIII, y cuya riqueza arquitectónica representa lo prospera e 

importante que fue la ciudad. Santa Clara la Real iglesia localizada en el sector antiguo 

sobre la Carrera 7 entre calles 19 y 20, al igual que la Casa del Fundador de la ciudad 
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localizada en la Plaza de Bolívar, única en el continente, dado su nivel de conservación. 

Y otras construcciones de periodos históricos más recientes, pero igual de 

representativos como la Plaza de Mercado, de Gastón Lelarge, y que actualmente 

funciona como centro comercial y empresarial.  

Al igual que en la zona urbana, en la zona rural también se localizan importantes áreas 

de carácter patrimonial, el Puente de Boyacá o las piedras de Farfacá, en los límites con 

los municipios de Ventaquemada y Motavita respectivamente. 

De conformidad con lo estipulado en la Ley 1185 de 2018 en el "Artículo 4°. Integración 

del patrimonio cultural de la Nación. El patrimonio cultural de la Nación está constituido 

por todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las 

representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales 

como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras 

y creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los 

hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se 

les atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o 

simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, 

sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, 

museológico o antropológico. 

Una primera clasificación conformada por patrimonio material, el cual representa la 

materialización cultural, el cual se divide en Patrimonio Inmueble el cual está conformado 

por las construcciones, la infraestructura, espacio público como plazas parques y 

plazoletas, calles y caminos históricos y las zonas arqueológicas; y el Patrimonio Mueble, 

que corresponde a las colecciones bibliográficas, documentales, monumentos en el 

espacio público, las esculturas y obras de arte entre otros. 

Una segunda clasificación, corresponde al patrimonio inmaterial el cual representa 

aquellas manifestaciones, expresiones, conocimientos y prácticas que le dan a una 

comunidad y a un grupo humano identidad, pertenencia y continuidad histórica, las 

cuales se transmiten de generación en generación. 

4.7.1 Clasificación y categorías del sistema de Patrimonio Cultura en el Municipio 

de Tunja.  
 

El patrimonio cultural inmueble del Municipio de Tunja está compuesto por los Bienes de 

Interés Cultura -BIC- del orden nacional y local, por aquellos bienes con valores 

patrimoniales reconocidos por el Acuerdo 014 de 2001, el Acuerdo 0016 de 2014 y el 

Decreto 0241 de 2014 y por las áreas arqueológicas con reconocimiento y declaratoria 

y aquellas con potencial arqueológico que se ubican tanto en el área urbana y rural del 

municipio, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1080 de 2015. 
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Tabla 223: Clasificación y categorías del Sistema de Patrimonio Cultura Inmueble. 

CATEGORÍA GRUPO SUBGRUPO TIPO 

S
is

te
m

a
 d

e
 P

a
tr

im
o

n
io

 C
u

lt
u
ra

 I
n

m
u
e

b
le

 

1. Del Grupo 

Urbano 

1.1 Sector Urbano Sector de tratamiento de conservación 

1.2 Espacio público 

Plazas 

Plazoletas 

Parques 

Vías 

Caminos Antiguos 

2. Del Grupo 

Arquitectónico 
2.1 Edificaciones 

Obra de Arquitectura 

Obra de Ingeniería 

Arqueológico Zonas Arqueológicas 
Yacimiento Arqueológico 

Área Arqueológica 

Fuente: (Municipio de Tunja, 2021) 

 

A continuación, se listan los Bienes de Interés Cultural existentes en el Municipio de 

Tunja con declaratoria del orden nacional. 

 
Tabla 224: Bienes de Interés Cultural. 

BIENES DE INTERÉS CULTURAL 

1. Del Grupo Urbano 

1.1 Sector Urbano 

Sector de tratamiento de conservación 

N

o 
NOMBRE 

TIPOLOGÍ

A 
UBICACIÓN FECHA 

ACTO 

ADMINISTRATIV

O DECLARA 

PEMP 

APROBADO 

1 SECTOR 

ANTIGUO DE 

LA CIUDAD 

DE TUNJA  

El sector 

antiguo abarca 

" las calles, 

plazas, 

plazoletas, 

murallas, 

inmuebles, 

incluidos 

casas y 

construcciones 

históricas, en 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

Centro 

Histórico de 

Tunja 

(Urbano). 

Siglos XVI, 

XVII, XVIII 

Ley 163 del 30 de 

diciembre de 1959 

Plan Especial 

de Manejo y 

Protección del 

Centro 

Histórico de 

Tunja y su 

zona de 

Influencia, 

Declarado Bien 

de Interés 

Cultural del 

Ámbito 

Nacional. 

Resolución 
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los ejidos, 

muebles etc., 

incluidos en el 

perímetro que 

tenían estas 

poblaciones 

durante los 

Siglos XVI, 

XVII, XVIII ". 

0428 del 27 de 

marzo de 2012 

2 PUENTE DE 

BOYACÁ 

Conjunto del 

Parque 

Histórico, la 

Piedra de 

Barreiro, las 

Ruinas del 

Antiguo Molino 

Hidráulico y el 

área de mayor 

enfrentamient

o entre los 

ejércitos, 

asociados a la 

Batalla del 

Puente de 

Boyacá́. 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

En Limites con 

el Municipio de 

Ventaquemad

a en la Vereda 

la lajita y la 

hoya. (Rural) 

  Resolución 1066 

del 2 de agosto de 

2006 

Plan Especial 

de Manejo y 

Protección del 

conjunto del 

Parque 

Histórico, la 

Piedra de 

Barreiro, las 

Ruinas del 

Antiguo Molino 

Hidráulico y el 

área de mayor 

enfrentamiento 

entre los 

ejércitos, justo 

al norte de la 

carretera que 

conduce a 

Samacá, que 

se encuentran 

asociados a la 

Batalla del 

Puente de 

Boyacá, 

localizados en 

los municipios 

de Tunja y 

Ventaquemada

, Departamento 

de Boyacá, 

declarado bien 

de interés 

cultural del 

ámbito 

Nacional, 

Resolución 

3419 del 24 de 

septiembre de 

2018 (Rural) 

2. Del Grupo Arquitectónico 

2.1 Edificaciones 

Obra de Arquitectura 
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N

o 
NOMBRE 

TIPOLOGÍ

A 
UBICACIÓN FECHA 

ACTO 

ADMINISTRATIV

O DECLARA 

PEMP 

APROBADO 

1 Iglesia de San 

Lázaro 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

Alto de San 

Lázaro 

 Siglo XVI -

1588 

Ley 163 del 30 de 

diciembre de 1959   

2 Estación del 

Ferrocarril 

Tunja 

(Antigua)  

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

Avenida 

Oriental. 

Sector Los 

Patriotas  

(Urbano) 

  Decreto de 1996 

746 del 24 de abril 

-- 

3 Estación del 

Ferrocarril 

Tunja (Nueva) 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

Avenida Norte 

sector UPTC  

(Urbano) 

  Decreto de 1996 

746 del 24 de abril -- 

4 Estación del 

Ferrocarril 

Germania 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

    Decreto de 1996 

746 del 24 de abril -- 

5 Estación del 

Ferrocarril La 

Vega 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

    Decreto de 1996 

746 del 24 de abril -- 

6 Estación del 

Ferrocarril 

Páez Nuevo 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

    Decreto de 1996 

746 del 24 de abril -- 

7 Casa Cultural 

Gustavo Rojas 

Pinilla 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

Calle 17 10-63  Ley 50 del 9 de 

octubre de 1986 -- 

8 Plaza de 

Mercado de 

Tunja 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

Calles 20 y 21, 

Carreras 13 y 

14 

 Decreto 3070 del 

20 de diciembre de 

1990 

-- 

Arqueológico 

Zonas Arqueológicas 

Área Arqueológica 

No NOMBRE TIPOLOGÍA UBICACIÓN FECHA 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

DECLARA 

PEMP 

APROBADO 

1 Área 

Arqueológica 

Protegida 

UPTC 

Patrimonio 

Material - 

Inmueble 

Avenida Norte 

sector UPTC 

(Urbano) 

Prehispánic

o 

Resolución 291 de 

12 de diciembre de 

2018. 
-- 

Fuente: (Municipio de Tunja, 2021) 
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Figura 116. Bienes Inmuebles Patrimoniales Rurales 

 
Fuente: (Municipio de Tunja, 2021) 

 

Tabla 225: Bienes Inmuebles Patrimoniales Rurales 

Bienes Inmuebles Patrimoniales Rurales 

No. Nombre 

14 Obelisco a los Libertadores 

13 Estación del Ferrocarril - Puente de Boyacá 

11 Estación del Ferrocarril - Germania 

7 La Piedra de Bolívar 

58 Iglesia de San Lázaro 

18 Las Moyas de Farfacá (58 puntos) 

19 Tutelar Cerro de Pirgua 
Fuente: (Municipio de Tunja, 2021) 

En el suelo urbano se localizan los siguientes inmuebles: 
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Figura 117. Bienes Inmuebles Patrimoniales Urbanos 

 
Fuente: (Municipio de Tunja, 2021) 

 

Tabla 226: Bienes Inmuebles Patrimoniales Urbanos 

Bienes Inmuebles Patrimoniales Urbanos 

No. Nombre 

67 Iglesia de San Laureano 

10 Estación del Ferrocarril - Tunja Nueva 

29 Edificio de la Curia 

66 Iglesia Santa Barbara 

6 Casa Cultural Gustavo Rojas Pinilla 

50 Edificaciones Coloniales 

51 Edificaciones Coloniales 

65 Iglesia de San Ignacio 

64 Iglesia y Claustro de Santa Clara La Real 

5 Casa de Don Juan de Castellanos 

2 Alcaldía Municipal 
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Bienes Inmuebles Patrimoniales Urbanos 

No. Nombre 

25 Colegio de Boyacá 

60 Catedral Basílica Metropolitana Santiago de Tunja 

20 Casa Cural o Atarazana 

23 Casa de La Cultura 

41 Edificaciones Coloniales 

26 Casa del Capitán Antonio Ruiz Mancipe 

52 Edificaciones Coloniales 

56 Casa de la Inscripción 

3 Casa Museo Fundador Gonzalo Suarez Rendon 

31 Edificaciones Coloniales 

28 Casa Colseguros 

54 Casa de Inés de Zubieta 

32 Edificaciones Coloniales 

4 Casa Escribano Don Juan de Vargas 

40 Edificaciones Coloniales 

24 Conjunto de Casas (Balcones) 

33 Edificaciones Coloniales 

63 Iglesia y Convento de Santo Domingo 

1 Palacio de la Torre 

27 Oficina de Dirección de Impuestos 

59 Iglesia y Convento de Nuestra Señora del Topo 

12 Estación del Ferrocarril - Páez Nuevo 

53 Edificaciones Coloniales 

43 Edificaciones Coloniales 

42 Edificaciones Coloniales 

37 Edificaciones Coloniales 

49 Edificaciones Coloniales 

38 Edificaciones Coloniales 

44 Colegio de Boyacá 

8 La Fuente Chiquita 

39 Edificaciones Coloniales 

68 Iglesia y Convento de Santa Clara 

22 Casa del Gobernador Bernardino de Moxica y Guevara 

21 Antigua Plaza de Mercado Central 

57 Antiguo Hospital Regional de Tunja 

34 Edificaciones Coloniales 

55 Edificaciones Coloniales 

62 Iglesia y Convento de San Francisco 

35 Edificaciones Coloniales 
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Bienes Inmuebles Patrimoniales Urbanos 

No. Nombre 

69 Claustro de San Agustín 

48 Edificaciones Coloniales 

36 Edificaciones Coloniales 

47 Edificaciones Coloniales 

45 Edificaciones Coloniales 

46 Colegio Salesiano Maldonado 

15 Cojines del Zaque 

61 Iglesia de las Nieves 

9 Estación del Ferrocarril - Tunja Antigua 

16 Pozo de Hunzahua o Donato 

17 Parque Museo Arqueológico de Tunja UPTC 

Fuente: (Municipio de Tunja, 2021) 

 

4.7.2 Áreas o inmuebles declarados como Bienes de Interes Cultural en el 

municipio de Tunja. 

 

Como ya fue mencionado el Municipio de Tunja cuenta en su área urbana y rural con 

áreas o inmuebles declarados como Bienes Interés Cultural, a continuación, se enuncian 

y describe su situación actual y las condiciones características en cada uno. 

4.7.2.1 Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP- del Centro Histórico de 

Tunja y su zona de Influencia, Declarado Bien de Interés Cultural del 

Ámbito Nacional Resolución 0428 del 27 de marzo de 2012 

 

La ciudad de Tunja se caracteriza por tener un número importante de bienes inmuebles 

del siglo XV, XVI y XVII entre los cuales encontramos iglesias, claustros, viviendas y 

edificios civiles localizados en su Centro Histórico, el cual fue declarado como Bien de 

Interés Cultural del ámbito nacional mediante la Ley 163 del 30 de diciembre de 1959, el 

Ministerio de Cultura mediante la Resolución 428 del 27 de marzo de 2012, aprobó el 

Plan Especial de Manejo y Protección -PEMP- del Centro Histórico de Tunja y su zona 

de Influencia con lo cual se busca la protección de los bienes culturales y arquitectónicos 

de la zona antigua del municipio. EL PEMP igualmente plantea los lineamientos para 

que los proyectos e intervenciones que se realicen en los inmuebles que hacen parte de 

este sean conservados, protegidos y permitiendo el desarrollo al interior del Centro 

Histórico. El PEMP fue incorporado al Plan de Ordenamiento Territorial como norma 

urbanística de conformidad con lo establecido en el numeral 1.3 del Artículo 11 de la Ley 

397 de 1997, modificado por el Artículo 7 de la Ley 1185 de 2008. 
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El Plan Especial de Manejo y Protección, cuenta con dos zonas o áreas delimitadas, la 

primera denominada Área Afectada, la cual corresponde a aquella zona donde mayor 

concentración de Bienes de Interés Cultural existen, y una segunda delimitación 

denominada Zona de Influencia, que busca articular el sector antiguo con el resto del 

municipio. El área afectada tiene un área de 112,41 hectáreas, 99 manzanas y un total 

de 2,411 predios, la zona de influencia tiene un área de 106,72 hectáreas, 108 manzanas 

y un total de 2.094 predios. Las delimitaciones se encuentran en el Plano PRO 01 

delimitación del área afectada y la zona de influencia. 

Ilustración 112: PRO 01 delimitación del área afectada y la zona de influencia. 

 
Fuente: (Ministerio de Cultura, 2012) 

 

En lo que respecta a la implementación de este PEMP se considera que se encuentra 

muy limitada. Teniendo presente que a diez años de haber sido adoptado ninguno de los 

proyectos estructurantes ha sido ejecutado e implementado de manera completa, sin 

embargo, se reconoce el proyecto de Infraestructura del Plan Bicentenario como un 

avance en este aspecto, teniendo presente que con este proyecto se han realizado 

intervenciones sobre algunos de las principales vías y espacios públicos del Centro 

Histórico, del cual más adelante se ampliará la información.  

En lo que respecta a su aplicabilidad sobre los bienes inmuebles en términos normativos, 

el -PEMP- ha sido bastante asertivo, aminorando las afectaciones sobres estos bienes, 
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permitiendo la intervención y desarrollo inmobiliario de los predios localizado tanto en el 

área afectada como en la zona de influencia, sin embargo, persiste el deterioro. 

Los predios al interior del área declarada por el -PEMP- se clasifican mediante los niveles 

permitidos de intervención, conforme a las disposiciones previstas en el Decreto 763 de 

2009, así:  

Nivel 1: Conservación Integral: aquellos inmuebles de carácter simbólico y 

representativo, con características arquitectónicas únicas, de diferentes épocas del 

desarrollo de Tunja, los cuales se localizan en el área afectada como en la zona de 

influencia, de los cuales correspondiente a 326 inmuebles. 

 

Nivel 2: Conservación de tipo Arquitectónico: aquellos inmuebles representativos de 

la arquitectura y del urbanismo de la ciudad, con características representativas en 

términos de implantación predial, volumen edificado, organización espacial y elementos 

ornamentales, que deben ser conservadas, de los cuales correspondiente a 459 

inmuebles. 

 

Nivel 3: Conservación Contextual: aquellos inmuebles que no poseen características 

arquitectónicas representativas, aquellos predios sin construir, de los cuales 

correspondiente a 3705 inmuebles.  

Los anteriores niveles se encuentran en el Plano PRO-02 Niveles permitidos de 

intervención. 
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Ilustración 113: PRO-02 Niveles permitidos de intervención. 

 
Fuente: (Ministerio de Cultura, 2012) 

 

Cabe destacar que no se cuenta con un inventario actualizado del estado actual de todos 

los inmuebles que hacen parte del Centro Histórico, lo que dificulta conocer cuál es la 

situación actual de los inmuebles. Sin embargo la Secretaria de Cultura y Turismo, 

actualmente se encuentra haciendo un inventario de los bienes Nivel I de Conservación 

Integral,  mediante el programa de mantenimiento preventivo, con el cual se busca 

conocer y actualizar el estado de dichos inmuebles, mediante la generación de 

información cartográfica por medio de una ficha de inventario, en la cual se realiza un 

levantamiento al predio y se tipifican condiciones para conocer su estado, con el fin de 

priorizar aquellos que requieren de manera urgente algún tipo de intervención por parte 

de sus propietarios. 

El ministerio de Cultura ha adelantado procesos en lo que respecta a la reclasificación 

de algunos inmuebles al interior del Centro Histórico, cambiando el nivel de intervención, 

solicitud adelantada por algunos propietarios cuyo interés corresponde al desarrollo y 

aprovechamiento inmobiliario del inmueble. 

El PEMP del Centro Histórico plantea 5 acciones estructurantes o proyectos urbanos 

integrales, que buscan el desarrollo y la recuperación del Centro Histórico siendo 

proyectos orientados a proteger y proyectar los valores patrimoniales y culturales, 

conservando el espacio público y las edificaciones. Consolidando como centralidad 

urbana, aumentando el uso residencial y fortaleciendo el turismo.  
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Los proyectos estructurantes son: 

 Calles reales de Tunja (calles 19 y 20).  

 Caminos procesionales {carreras 9, 10 y 11).  
 Parque Bosque de la República: proyecto integral del sector sur del Centro 

Histórico.  
 Plaza de los Muiscas: proyecto integral del sector norte del Centro Histórico.  
 Paseo avenido Colón: proyecto integral del borde noroccidental del Centro 

Histórico.  
 Fachada oriental del Centro Histórico; proyecto integral de la avenida y el borde 

oriental.  

Los proyectos estructurantes del PEMP se encuentran en el Plano PRO-04 Propuesta 

Integral de Recuperación Urbana. 

 

Ilustración 114: PRO-04 Propuesta Integral de Recuperación Urbana. 

 
Fuente: (Ministerio de Cultura, 2012) 

 

Como ya fue mencionado, los proyectos estructurantes no han sido implementados ni 

ejecutados, sin embargo, se han realizado intervenciones en los principales espacios 

públicos del Centro Histórico, que retoman algunos lineamientos planteados en los 

proyectos. El proyecto de Infraestructura del Plan Bicentenario en sus tres fases 

interviene algunas de vías, plazas, plazoletas y parques, estas intervenciones están 
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orientadas a priorizar la movilidad peatonal, permitiendo el tránsito autónomo de todas 

las personas, de forma segura, eliminando las barreras físicas existentes y permitiendo 

el acceso a los espacios públicos para su aprovechamiento, goce y disfrute por parte de 

todos los ciudadanos. 

En el marco de la accesibilidad universal, la intervención de los espacios públicos del 

Proyecto de Infraestructura del Plan Bicentenario buscó dar soluciones de diseño que 

fueran adaptables al mayor número de personas, siendo un proyecto inclusivo, para lo 

cual se tuvieron en cuenta las personas con movilidad reducida permanente o temporal, 

motriz o visual. Por tal motivo, se planteó el uso de señalización, iluminación, texturas, 

materiales y formas que permitieran contrastes fuertes de colores y patrones visuales 

que sirvan de ayuda y soporte para las personas. 

El Proyecto Plan Bicentenario toma los espacios públicos intervenidos en tres de los 

proyectos estructurantes del PEMP, 1. Calles reales de Tunja (calles 19 y 20), 2. 

Caminos procesionales (carreras 9, 10 y 11) y Parque Bosque de la República, sin 

embargo, difiere en varios aspectos, el PEMP plantea la peatonalización de las vías 

intervenidas, en este aspecto, el Plan Bicentenario propone la regularización del tránsito 

vehicular, dándole prelación al peatón. Tampoco se intervienen los predios aledaños a 

los espacios públicos donde se desarrolla, por el contrario, el PEMP es integral en la 

intervención y acoge dichos predios. 

El Proyecto de Infraestructura del Plan Bicentenario se estructura para ser desarrollado 

en tres fases, cada una comprende distintas vías, plazas, parques y plazoletas del 

Centro Histórico, así: 

El Ministerio de Cultura a través de la Resolución 1710 de 2017, de 15 de junio, aprobó 

el proyecto de “Infraestructura del Plan Bicentenario las Fases I y II (parcial)”. 

 

- La FASE I. del proyecto ya fue terminada y entregada a la ciudadanía, en esta 

intervención, se intervinieron, la Plaza de Bolívar, Plazoleta San Ignacio y la 

Plazoleta Pila del Mono, en cuanto a vías la Carrera 9 entre calle 19 y 20, Carrera 

10 entre calle 18 y 21, Calle 19 entre carrera 9 y 11 y la Calle 20 entre carrera 8 

y 14 (en la siguiente ilustración en color amarillo). 

- La FASE II. Actualmente en ejecución comprende, la Plazoleta San Francisco y 

las vías Carrera 10 entre calles 13 a 18 y 21 a 25, Calle 19 entre carrera 8 a 9 y 

11 a 13 y la Calle 15 entre carrera 10 y 11 (en la siguiente ilustración en color 

morado). 

El Ministerio de Cultura a través de la Resolución 0271 de 2019, de 12 de febrero, 

aprobó el proyecto de “Infraestructura del Plan Bicentenario las Fases III”. 
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- La FASE III. Se desarrollará de acuerdo como lo muestra el gráfico en color verde 

y comprende el Parque Bosque de la República, el Parque San Laureano y el 

Parque Pinzón, en cuanto a vías se intervendrán: Carrera 11, entre calles 13 a 

22, Carrera 9 entre calles 16 a 19 y 20 a 25, Carrera 13 y 13A entre calle 19 y 20, 

Calle 13 entre carrera 9 y 10, Calle 17 entre carrera 8 y 12, Calle 21 entre carrera 

10 y 11, Calle 22 entre carrera 8 a 10, Calle 23 entre carrera 9 a 10, Calle 25 entre 

carrera 9 a 10, Calle 13A entre carrera 9A Y 9B, Calle 14 entre carrera 9A Y 9B, 

Carrera 9A entre calle 13A Y 14 y Carrera 9B entre calle 13A Y 14. 

Ilustración 115: Esquema fases Plan Bicentenario 

 

Fuente: (Municipio de Tunja, 2021) 

 

4.7.2.1.1 Problemáticas que enfrenta el PEMP del Centro Histórico  

 

Se han evidenciado varias problemáticas con respecto al PEMP del Centro Histórico, 

principalmente debido a la debilidad en el manejo de temas patrimoniales y a la casi nula 

implementación del PEMP, lo cual como consecuencia en la ausencia de una cabeza 

visible o una entidad que sea la encargada de orientar los esfuerzos para la 

implementación del PEMP, por tal motivo la creación del Ente Gestor es la primera 

medida para mitigar la situación actual. Entendiendo el papel del Ente Gestor como la 

entidad por medio de la cual se surten los procesos que permitan la implementación del 

PEMP, de conformidad con lo estipulado en la Resolución 0428 de 2012. 
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El Ente Gestor se concibe como una entidad de economía mixta y con autonomía para 

garantizar la ejecución de los proyectos. El cual gestionará el patrimonio y será galante 

de su manejo y protección integrando a los propietarios en cada una de las actuaciones 

estructurantes. Adicionalmente se requieren recursos económicos y humanos, que 

permita la creación del Ente Gestor y su puesta en funcionamiento. 

Es importante que se adelante la revisión del PEMP del Centro Histórico, teniendo 

presente que se cumplen diez años desde su adopción en el año 2012, en cumplimiento 

de lo establecido por Decreto 2358 de 2019 en el Artículo 2.4.1.1.13. Revisión del PEMP. 

(…)” Los PEMP deberán revisarse en un término de 10 años a partir de su publicación 

en el Diario Oficial” (…), teniendo como punto de partida, los objetivos planteados que 

se tuvieron en cuenta al momento de su formulación, evaluando la efectividad de las 

estrategias para su implementación con la realidad actual del Centro Histórico. 

Lo anterior conllevará a la revisión de varios aspectos como una nueva valoración de 

cada uno de los predios, con el fin de conocer y actualizar el estado actual de los 

inmuebles, teniendo presente lo estipulado en el Decreto 2358 de 2019 en el Artículo 

2.4.1.2.4. Nivel permitido de intervención de los bienes inmueble en los PEMP. 

Igualmente, en lo que corresponde a aquellas manzanas donde el espacio público fue 

planteado, con la construcción de proyectos de multifamiliares licenciados antes de la 

implementación del PEMP, los cuales deben armonizarse con el contexto inmediato y 

definiendo el alcance de estas propuestas y la articulación con aquellos inmuebles Nivel 

I localizados en estas manzanas los cuales que deben ser protegidos. 

En términos de usos se debe armonizar aquellos permitidos, complementarios y 

prohibidos dentro del Centro Histórico y de su zona de influencia, de conformidad con lo 

dispuesto en la actual revisión del POT, para que no se generen conflictos en términos 

de incompatibilidad. 

Por otra parte, el Ministerio de Cultura emitió la Resolución 1680 de 10 de junio de 2015 

referente a las Normas transitorias, permitiendo la autorización de usos actuales dentro 

de los inmuebles ya construidos en áreas sujetas a trasformación de espacio público, 

dichas normas no aplican a todos los predios, estas excepciones se refieren 

específicamente a predios que se encuentran en las manzanas No. 0155, 0740, 0209 y 

la 0211 ubicadas sobre las áreas de sistemas de bóvedas y la manzana 0006, en áreas 

de riesgo por deslizamiento e inestabilidad de taludes. Esta resolución fue expedida 

como alternativa transitoria frente las áreas definidas como espacio público propuesto, 

las cuales desde el punto de vista financiero han sido de difícil o imposible adquisición 

por el Municipio; permitiendo el aprovechamiento de los inmuebles o las construcciones 

temporales, aspecto a ser modificado en una futura revisión. 
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Por otro lado, es necesario solicitar al Ministerio de Cultura que adelante la inscripción 

en el Registro de Instrumentos Públicos de los inmuebles que hacen parte del Centro 

Histórico, a fin de que se incorpore en los folios de las matrículas inmobiliarias la 

anotación sobre la existencia del correspondiente PEMP. 

 

Asuntos institucionales y procedimientos del Patrimonio 

 

- Comisión Municipal del Centro Histórico 

En el año 2016 se crea la Comisión Municipal del Centro Histórico y además se definen 

las medidas para el trámite de proyectos en el Centro Histórico y la Zona de Influencia 

mediante el Decreto 0202 de 2016, con lo cual se fortalece de manera institucional el 

control sobre la presentación y aprobación de proyectos en el Centro Histórico. 

La Comisión está conformada por la Oficina Asesora de Planeación, Secretaria de 

Cultura, Secretaria de Infraestructura, Secretaría de Gobierno, Curaduría Uno y dos de 

la ciudad, la Inspección Octava y por representantes de la academia y gremios. Ante la 

Comisión son llevados por parte de las dos Curadurías de la ciudad, los proyectos de 

intervención en los inmuebles del Centro Histórico, en donde se evaluados y orienta 

dichos proyectos con el fin de viabilizar u objetar las intervenciones en los inmuebles, 

mediante reuniones periódicas. Cabe aclarar que allí se verifican las intervenciones en 

inmuebles Niveles dos y tres. Sin embargo, también son revisadas aquellas en 

inmuebles Nivel uno, las cuales continúan trámite ante Ministerio de Cultura para su 

aprobación, actividad coordinada de manera interinstitucional.  

Lo anterior ha permitido la viabilidad de proyectos de una manera ágil y objetiva, 

reduciendo los tiempos de revisión y aprobación, medida que ha ayudado a reducir el 

incumplimiento de la normatividad y las intervenciones desmedidas en el patrimonio por 

parte de algunos ciudadanos.   

- Estatuto de Rentas exenciones al Patrimonio 

 

El municipio de Tunja mediante Acuerdo Municipal 0029 de 2020, por medio del cual “se 

modifica el acuerdo 035 de 2018 Estatuto de Rentas del Municipio de Tunja”, adopta 

algunas medidas que incentivan el cuidado y mantenimiento de los inmuebles de las 

edificaciones y predios localizados dentro de las áreas declaradas como bienes de 

interés cultural del ámbito nacional, departamental o local, así́ como aquellos que se 

encuentren fuera de dichas áreas, pero tengan declaratoria o reconocimiento del ámbito 

nacional y local, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 83. EXENCIONES. 
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Los beneficios tributarios establecidos en el acuerdo en mención varían de conformidad 

con el uso económico del inmueble, teniendo en cuenta los niveles de conservación 

existentes en el Municipio. Los usos económicos contemplados son: residencial, mixto 

(compatibles con la actividad residencial) y usos mixtos comercial compatibles. 

Para aquellos cuyo uso es residencial, la exención para los bienes incluidos en PEMP: 

los Nivel 1 el porcentaje es de 80%, Nivel 2 el porcentaje es de 70%. Para los BIC del 

orden nacional el porcentaje es de 80%. Para las edificaciones incluidas en el artículo 

34 ÁREAS DE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL ACUERDO 014 DE 

2001, cuadros No. 5, 6, 7 y 8, que no hacen parte de los PEMP y del Plan de Manejo 

Arqueológico, el porcentaje es de 70%. 

Para aquellos cuyo uso es mixto (compatibles con la actividad residencial), la exención 

para los bienes incluidos en PEMP: los Nivel 1 el porcentaje es de 70%, Nivel 2 el 

porcentaje es de 50%. Para los BIC del orden nacional el porcentaje es de 50%. Para 

las edificaciones incluidas en el artículo 34 ÁREAS DE LA PROTECCIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL ACUERDO 014 DE 2001, cuadros No. 5, 6, 7 y 8, que no 

hacen parte de los PEMP y del Plan de Manejo Arqueológico, el porcentaje es de 50%. 

Para aquellos cuyo uso es usos mixtos comerciales compatibles, la exención para los 

bienes incluidos en PEMP: los Nivel 1 el porcentaje es de 30%, Nivel 2 el porcentaje es 

de 20%. Para los BIC del orden nacional el porcentaje es de 30%. Para las edificaciones 

incluidas en el artículo 34 ÁREAS DE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

ACUERDO 014 DE 2001, cuadros No. 5, 6, 7 y 8, que no hacen parte de los PEMP y del 

Plan de Manejo Arqueológico, el porcentaje es de 30%. 

Desde la entrada en vigor del Acuerdo 0029 de 2020 se han tramitado ante la alcaldía 

64 solicitudes de exenciones, de las cuales solamente 4 han sido negadas, lo que denota 

que son pocas las personas que están interesadas en aprovechas el beneficio tributario.   

 

- Señalización Turística Centro Histórico de Tunja 

 

El Centro Histórico cuenta actualmente con la señalización turística para el Centro 

histórico en cabeza de la Oficina Asesora de Planeación, proceso adelantado por Fontur 

y aprobado por el Ministerio de Cultura, mediante la Resolución 735 de 2017 “Por la cual 

se autoriza el proyecto Plan señalización turística peatonal del centro histórico de Tunja, 

declarado Monumento Nacional (hoy Bien de interés Cultural del Ámbito Nacional”, que 

consta de varios tipo señalización dependiendo de su ubicación  uso, las cuales orientan 

al ciudadano y al turista acerca de los inmuebles y espacios públicos señalizados con 
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valores patrimoniales, cuentan con una reseña histórica, su ubicación e información 

relevan. 

 

Ilustración 116: Señalización Centro Histórico 

 
Fuente: (Fontur - Ministerio de Cultura, 2017) 

 

4.7.2.2 Plan Especial de Manejo y Protección del conjunto del Parque Histórico, 

la Piedra de Barreiro, las Ruinas del Antiguo Molino Hidráulico y el área 

de mayor enfrentamiento entre los ejércitos, justo al norte de la carretera 

que conduce a Samacá, que se encuentran asociados a la Batalla del 

Puente de Boyacá, localizados en los municipios de Tunja y 

Ventaquemada, Departamento de Boyacá, declarado bien de interés 

cultural del ámbito Nacional, Resolución 3419 del 24 de septiembre de 

2018 
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En el año 2018 el Ministerio de Cultura aprobó mediante la Resolución 3419 del 24 de 

septiembre de 2018 el Plan Especial de Manejo y Protección del Sitio Histórico de la 

Batalla de Boyacá. Este PEMP se encuentra ubicado en límites entre los municipios de 

Tunja y Ventaquemada localizado en las veredas la Lajita y la Hoya de Tunja y en la 

vereda de Puente de Boyacá de Ventaquemada, dividido por el Rio Teatinos, como límite 

natural territorial entre ambos municipios 

El proceso de este PEMP fue adelantado por la Gobernación de Boyacá junto con el 

Ministerio de Cultura, y tanto el Municipio de Ventaquemada como el de Tunja actúan 

como participes de las actuaciones del PEMP. Por tal razón ambos municipios deberán 

orientar y trabajar desde sus competencias a favor de las áreas declaradas en sus 

territorios.  

La primer de las actuaciones para el Municipio de Tunja corresponde a la adopción, 

articulando las actuaciones estructurantes con los lineamientos que se proyecten para 

la protección y manejo del patrimonio municipal. 

En términos normativos, para el área afectada y la zona de influencia se plantean para 

los predios que hacen parte de área declara, usos compatibles rurales, sin embargo, es 

necesario que se articulen con el tratamiento de Protección. 

En la Ilustración 4 PEMP Plano Delimitación Puente del Sitio Histórico de la Batalla de 

Boyacá, se observa el área afectada y su zona de influencia del PEMP, dividido por el 

Rio Teatinos, caber resaltar que al Municipio de Tunja le corresponde una importante 

área del BIC, en comparación con el Municipio de Ventaquemada. 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 117: PEMP Plano Delimitación Puente del Sitio Histórico de la Batalla de Boyacá 
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Fuente: (Ministerio de Cultura - UPTC, 2018) 

 

Dadas las condiciones de este BIC, presenta ciertas particularidades en cuanto a temas 

ambientales, paisajísticos e históricos. En cuanto a los predios que conforman el área 

delimitada por el PEMP, del área afectada en el municipio de Tunja corresponden 

únicamente 4 predios a la nación y para el área de influencia en contraste con la primera 

la mayoría de los predios corresponden a privados, por tal motivo es de suma 

importancia la adopción de este PEMP y encaminar las decisiones sobre el territorio a la 

protección y manejo del patrimonio.  

Este PEMP además, plantea tipos de usos de suelo y actividades permitidas, 

compatibles y prohibidas, en sintonía con el objetivo de proteger el área delimitada por 

el PEMP, igualmente para las alturas máximas permitidas, los índices de construcción y 

ocupación que buscan mantener y proteger la imagen paisajística característica de esta 

zona del municipio, pero sin desconocer su identidad como área productora agrícola, 

motivo por el cual no limita este tipo de actividades, permitiendo el desarrollo no 



 

 

729 

industrializado en el área afectada y la zona de influencia, en esta ultima aún menos 

limitante. 

El PEMP plantea la ejecución de los proyectos estructurantes, los cuales permitirán la 

intervención de varias zonas al interior del área afectada y la zona de influencia, 

integrando a la comunidad que habita estas áreas, a propietarios y a visitantes, en estos 

proyectos, salvaguardando los valores patrimoniales, pero obteniendo beneficios por su 

explotación de manera asertiva mediante la valoración y protección del patrimonio.  

Los programas y proyecto planteados tienen un alcance de intervención en espacio 

público y paisajismo, en los bienes muebles e inmuebles, infraestructura y redes de 

servicios públicos, en cuanto accesibilidad y vías que constituyen el parque histórico. A 

continuación, se describen: 

Programa de espacio público y accesibilidad, que buscan armonizar las condiciones de 

movilidad peatonal y vehicular al interior del PEMP, por medio de la intervención de 

senderos plazoletas, accesos estacionamientos y vías existentes al interior del parque. 

busca además priorizar al peatón sobre el vehículo particular. 

Dadas las condiciones de este PEMP es clave la intervención paisajística y el diseño de 

los distintos escenarios rurales, mediante la recuperación ambiental con el uso de 

elementos representativos del ecosistema alto Andino 

Se plantea además la adecuación de redes eléctricas, hidráulicas, voz, datos y gas: 

teniendo presente el avanzado deterioro, la obsolescencia y el riesgo de desastres dado 

el actúa estado de las redes de servicios públicos y/o telecomunicaciones. Finalmente, 

y teniendo presente las condiciones de los inmuebles donde se desarrolló la batalla, se 

debe adelantar programas de Arqueología preventiva, prospección arqueológica y 

formulación del respectivo Plan de Manejo Arqueológico para su aprobación ante el 

ICANH. 

Hacen parte de este PEMP, los programas de intervención de las edificaciones 

existentes en el área declarada y en la zona de influencia, la creación del Programa 

museológico, la conservación y restauración de monumentos, mediante proyectos 

específicos para cada uno y la integración de las ruinas del Molino localizado en el 

Municipio de Tunja, la revitalización e integración de las piedras de Pedro Pascasio. 
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Ilustración 118: Propuesta de Museografía de Exteriores 

 
Fuente: (Ministerio de Cultura - UPTC, 2018) 

 

4.7.2.2.1 Problemáticas que enfrenta el PEMP del Puente de Boyacá. 

 

Se han evidenciado varias problemáticas que enfrenta el PEMP del Puente de Boyacá, 

como ya se mencionó, este PEMP se ubica geográficamente en los municipios de 

Ventaquemada y Tunja, algunos de los programas anteriormente mencionados se 

desarrollan en ambos territorios, por lo cual el trabajo interinstitucional entre el municipio 

de Ventaquemada, el Municipio de Tunja y la Gobernación de Boyacá es clave para su 

implementación y adopción, articulando de manera armónica las actuaciones en cada 

territorialidad, de lo contrario este PEMP no llegara hacer eficaz en sus objetivos, 

poniendo en peligro la conservación de la riqueza patrimonial del sector. 

Dicho PEMP aún no ha sido implementado por el Municipio de Tunja, en parte por la 

reciente aprobación, pero aprovechando la actual revisión del POT deberá ser 

implementado e incorporado, siendo una potencialidad para el desarrollo de proyectos 

con impacto local y regional, convirtiéndose en una oportunidad para generar actividades 

que permitan el desarrollo para el área rural del municipio. 

En términos de aplicación del PEMP como norma para el área afectada y su zona de 

influencia se debe armonizar aquellos permitidos, complementarios y prohibidos dentro 

del Centro Histórico y de su zona de influencia, de conformidad con lo dispuesto en la 

actual revisión del POT, para que no se generen nuevos conflictos en términos de 

incompatibilidad. 

 

 

Área Arqueológica Protegida UPTC Resolución 3419 de 2018 
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Ubicado en la zona noroccidental del área urbana, en los predios de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Tunja, se localiza la mayor área arqueológica de la ciudad, 

reconocida bajo la Resolución 291 de 12 de diciembre de 2018, la cual cuenta con el 

Plan de Manejo Arqueológico para el Área Arqueológica Protegidas de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en cuyo territorio se han encontrado entierros 

humanos, plantas de bohío, el Cercado Grande de los Santuarios (fuentes documentales 

siglo XVI), Monolitos tallados y Material arqueológico (cerámica, líticos, restos óseos 

humanos y animales), evidenciando el uso persistente del lugar por los pobladores 

prehispánicos, y la consolidación en este espacio del Cercado Grande de los Santuarios. 

Actualmente el Museo Arqueológico, localizado en el sótano del edificio de la Biblioteca 

Central de la UPTC, funcionan tanto las oficinas administrativas como el área expositiva 

y algunas zonas de almacenamiento e identificados los terrenos de alto interés 

arqueológico en el campus, siendo posible referirse al mismo como un parque museo 

que contiene numerosos vestigios culturales en el subsuelo, objetos arqueológicos, 

objetos etnográficos y algunos fragmentos de monolitos in situ, así como la 

reconstrucción de un bohío muisca.  

Es así como en las zonas de reserva arqueológica, se encuentran fragmentos de 

columnas que hicieron parte del llamado templo de Goranchacha, la reconstrucción de 

un bohío muisca, y dispersos por otras zonas del campus se observan algunos restos 

de monolitos. Esta área arqueológica incluye también al Pozo de Donato, donde están 

exhibidos varios monolitos que fueron encontrados en distintos lugares del campus de 

la Universidad y en la actualidad dicho terreno que es de propiedad de la UPTC, está 

dado en comodato al restaurante llamado “La Pizza Nostra”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 119: Plano de Parque Museo Arqueológico de Tunja UPTC 
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Fuente: (Ministerio de Cultura, 2012) 

 

4.7.3 Bienes inmuebles y muebles de interés cultural existentes en el territorio. 

 

Tunja, se caracteriza por tener un número importante de bienes muebles e inmuebles a 

lo largo y ancho de su territorio, concentrados en las áreas declaradas como BIC del 

ámbito nacional o local, sin embargo, existen otros que se localizan fuera de estas, los 

cuales están constituidos por bienes de tipo arquitectónico, arqueológico e histórico. 

Bienes Inmuebles del Municipio 

 

En el proceso de revisión de los Acuerdos 0014 de 2001, el 0016 de 2014 y el Decreto 

Municipal 0241 de 2014, se ha encontrado varios listados de BIC que han sido 

modificados o ajustados, llamando la atención que algunos bienes han sido omitidos. 

Motivo por el cual a continuación se citan, con el fin de retomar aquellos bienes en miras 

a la creación del Listado Preliminar Indicativo de Bienes Inmuebles Candidatos a BIC. 

El Acuerdo 0014 de 2001 en su Artículo. 34o. º ÁREAS PARA LA PROTECCIÓN DEL 

PATRIMONIO CULTURAL, “Constituyen áreas para la protección del patrimonio cultural 

urbano las relacionadas en los cuadros No. 5, 6, 7, 8. Ver mapa P-26”, y los mapas Mapa 

P- 26 Patrimonio Cultural Urbano y Mapa P- 28 Patrimonio Cultural Rural; En cuanto al 

Centro Histórico se reconoce mediante el Artículo 35o. CENTRO HISTÓRICO. “El Centro 

Histórico de Tunja fue declarado monumento nacional por la Ley 163 de 1959, Decreto 
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reglamentario 264 de 1963. Mapa P-63.”; Finalmente el Artículo .36 EDIFICACIONES 

DE CONSERVACIÓN ARQUITECTÓNICA Y MONUMENTAL. “Las edificaciones sujetas 

a Conservación Monumental y otras categorías de conservación histórica, dentro y fuera 

del Centro Histórico se detallan en la reglamentación del Sector Antiguo de Tunja. (Mapa 

P- 62).” Donde se establecen los Bienes de Interés Cultural Municipales, sin embargo, 

de todo lo anterior los mapas mencionados no fueron encontrados, solo se tienen los 

cuadros relacionados a continuación: 

Tabla 227: Cuadro No.5. Iglesias 

CUADRO NO.5. IGLESIAS 

No NOMBRE UBICACIÓN SIGLO TRATAMIENTO 

1 
La Catedral Basílica de 

Santiago de Tunja 
Cra 9 entre 19-20 Centro 

Histórico 

XVI 
(1556- 

1610) 

 

Conservación 

Monumental 

2 
Iglesia de San 

Laureano 

Calle 14 con cra 10 

Centro Histórico 

XVI 
(1566) 

 

Conservación 

Monumental 

3 
Iglesia y Claustro de Santa 

Clara La Real 

Carrera 7 No.19- 

58 

Centro Histórico 

XVI 
(1570- 

1580) 

 

Conservación 

Monumental 

4 
Iglesia y Convento de Santa 

Clara 

Carrera 11 No.20- 

65 y 20-97 

Centro Histórico 

XVI 
(1597) 

 

Conservación 

Monumental 

5 
Iglesia y Convento de Nuestra 

Señora del Topo 

Cra 15 calle 18 Área de 

influencia del centro 

histórico 

XVIII 
(1729) 

 

Conservación 

Monumental 

6 
Iglesia de Santa 

Bárbara 

Cra 11 entre 16- 

17 

Centro Histórico 

XVI 
(1599) 

 

Conservación 

Monumental 

7 
Claustro de San 

Agustín 

Cra 8 entre 23-24 

Centro Histórico 
XVI 

Conservación 

Monumental 

8 
Iglesia y Convento de San 

Francisco 

Carrera 10 entre 

22ª y 23 

Centro Histórico 

XVI 
(1550- 

1572) 

 

Conservación 

Monumental 

9 
Iglesia y Convento de Santo 

Domingo 

Carrera 11 entre 

19-20 

Centro Histórico 

XVI 
(1559- 

1679) 

 

Conservación 

Monumental 

10 Iglesia de San Ignacio 

Carrera 10 con 

calle 18 esquina Centro 

Histórico 

XVI 
(1615- 

1700) 

 

Conservación 

Monumental 

11 Iglesia de Las Nieves 
Cra 9 entre 25-26 

Centro Histórico 
 Conservación 

Monumental 

12 

Antiguo convento de la 
Concepción y su 

iglesia 
Centro Histórico  

 

Conservación 

Monumental 
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CUADRO NO.5. IGLESIAS 

No NOMBRE UBICACIÓN SIGLO TRATAMIENTO 

13 
Iglesia de San 

Lázaro 

Alto de San 

Lázaro 

XVI 

(1588) 
Conservación 

Monumental 

Fuente: Mapa del sector Antiguo de Tunja. Instituto Colombiano de Cultura. 1996. Mapa P-62 

Fuente: (Alcaldia de Tunja, 2001) 

 
Tabla 228: Cuadro No. 6 Predios Civiles 

CUADRO NO. 6 PREDIOS CIVILES 

No NOMBRE UBICACIÓN SIGLO TRATAMIENTO 

1 Casa del Fundador 

Cra 9 entre 19-20/72 Cédula 
catastral No 

XVI 
(1560) 

Conservación 
Monumental 

01-0004-13 

2 
La Casa Gustavo Rojas 

Pinilla 

Calle 17 10-63/73 

  

Conservación 
Monumental 

Cédula catastral No. 01-0152-
003/4 

Conservación 
Monumental 

3 Palacio de La Torre Calle 20 con cra 10 XVI 
Conservación 
Monumental 

4 Casa Cural o Atarazana 
Carrera 9 19-44 Cédula catastral 

XVI 
Conservación 
Monumental No.01-0004-0012 

5 
La Antigua Plaza de 

Mercado Central 

Calles 20-21 entre 12- XX 1919- 
Conservación 
Monumental 

14 1939- 

Cédula catastral No. 01-0027-0001 198- 

6 

La casa del Gobernador 
Bernardino de 

Carrera 11 20-49/97 Cédula 
catastral No. 01-0020-0022/06 

  
Conservación 
Monumental 

Moxica y Guevara 

7 
Casa de don Juan de 

Vargas 

Calle 20 No. 8-32/s.n. Cédulas 
catastrales 

XVI 
(1590) 

Conservación 
Monumental 

No. 01-0005-0019 y 20 

8 

La Casa del escribano 
Domingo Aguirre conocida 
como la Casa de Juan de 

Calle 19 8-14/16 Cédula catastral 
No. 01-0004-0006/05/04 

  
Conservación 
Monumental 

Castellanos /03/22 

    

9 
Casa de Diego Holguín 

Maldonado 

Carrera 10 No. 20-81 Cédula 
catastral 

Principios Conservación 
Monumental 

No.01-0015-0003 XVIII 

10 Casa de La Cultura Carrera 10 entre 19-20 XVII 
Conservación 
Monumental 

11 

Conjunto de casas con 
balcón - fachada occidental 

de la Plaza de Carrera 10 entre 19-20   
Conservación 
Monumental 

Bolívar 

  

12 Colegio de Boyacá Carrera 10 No. 18-99 
XVII Conservación 

Monumental -1611 

13 
Casa del capitán Antonio 

Ruiz Mancipe 
Calle 19 No.11- 

03/09/13/25/31/39/41/4 
XVI 

(1597) 
Conservación 
Monumental 
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CUADRO NO. 6 PREDIOS CIVILES 

No NOMBRE UBICACIÓN SIGLO TRATAMIENTO 

7. Cédulas catastrales No. 01-
0018- 005/06/07/08/ 
09/10/11/12/13/30/40 

  

14 
Oficina de la Dirección de 

Calle 20 entre 9-10   
Conservación 
Monumental Impuestos Nacionales 

15 Casa COLSEGUROS Carrera 9 No. 19-92 XVI 
Conservación 
Monumental 

16 

Edificio de la Curia y 
edificaciones 

Casi toda la manzana entre calles 
16-17 y   

➢ Conservación 

Monumental 
adyacentes carreras 9-10 

17 Casa 
Sobre la carrera 11 

  
Conservación 
Monumental entre calles 17-18 

18 Edificaciones 

Frente al Colegio de Boyacá, todo 
el costado norte de la calle 19 

entre cras 10-   
Conservación 
Monumental 

11 

  

19 Edificio Calle 19 No. 11-64   
Conservación 
Monumental 

20 Casa 
Calle 19 entre 12-13 

  
Conservación 
Monumental (costado norte) 

21 Casa 

Esquina cra 11 con calle 21 
(costado   

Conservación 
Monumental 

noroccidental) 

22 Casa 
Cra 10 entre 22-23 

  
Conservación 
Monumental (costado occidental) 

23 Casa Cra 10 No.23 –13   
Conservación 
Monumental 

24 Casa Cra 10 entre 20-21   
Conservación 
Monumental 

25 Casa 
Esquina cra 10 calle 

  
Conservación 
Monumental 21 (costado sur oriental) 

26 Casa 
Esquina Cra 10 calle 

  
Conservación 
Monumental 21 (costado nororiental) 

27 Casa 
Esquina cra 9 calle 20 

  
Conservación 
Monumental (costado noroccidental) 

28 Casa 
Cra 9 entre 20-21 (costado 

occidental) 
  

Conservación 
Monumental 

29 Casa Esquina cra. 9 calle 21   
Conservación 
Monumental 

30 
Colegio de Boyacá Esquina cra 9 calle 21 XVII 

(1611) 
Conservación 
Monumental –Sección Integrada Calle 21 No.8-08 

31 Casa 
Cra 9 entre 24-25 (costado 

occidental) 
  

Conservación 
Monumental 

32 
Colegio Salesiano 

Cra 9 No. 25-26   
Conservación 
Monumental Maldonado 

33 Casa 
Esquina cra 9 calle 24 

XVIII 
Conservación 
Monumental Cra 9 No.24-12 
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CUADRO NO. 6 PREDIOS CIVILES 

No NOMBRE UBICACIÓN SIGLO TRATAMIENTO 

(costado noroccidental del parque 
Pinzón) 

34 Casa 

Esquina cra 9 calle 23 (costado sur 
occidental   

Conservación 
Monumental 

del parque Pinzón) 

35 Casa 
Esquina cra 9 calle 21 

  
Conservación 
Monumental (costado nororiental) 

36 Casa 
Esquina cra 9 calle 18 (costado sur 

oriental) 
  

Conservación 
Monumental 

37 Casa 
Esquina cra 8 calle 19 

  
Conservación 
Monumental (costado nororiental) 

38 Edificación 
Calle 21 entre 7-8 

  
Conservación 
Monumental (toda la fachada del costado sur) 

39 Casa Cra 8 entre 21-22   
Conservación 
Monumental 

40 
Casa de Inés de 

Calle 20 No.8-20 XVI 
Conservación 
Monumental Zubieta 

41 Casa Calle 21 No.13-08 
XVII Conservación 

Monumental -1607 

42 
Casa de la 

Calle 20 con carrera 8 
Fines Conservación 

Monumental Inscripción XVI 

43 
Antiguo Hospital Calle 24 entre carreras 

  
Conservación 
Monumental Regional de Tunja 6 A - 7. 

44 
Estación del Avenida Norte – frente 

  
Conservación 
Monumental Ferrocarril a la UPTC 

45 Estación del Ferrocarril 
Avenida Oriental – frente al actual 

  
Conservación 
Monumental Terminal de Transporte 

Fuente: Mapa del Sector Antiguo. Instituto Colombiano de Cultural. 1996. Mapa P-62 

Fuente: (Alcaldia de Tunja, 2001) 

 

Tabla 229: Cuadro No. 7. Espacios Públicos 

CUADRO NO. 7. ESPACIOS PÚBLICOS 

No NOMBRE UBICACIÓN SIGLO TRATAMIENTO 

1 Plaza de Bolívar 
Calles 19-20 con XVI 

(1539) 
Conservación 
Monumental cras. 9-10 Centro Histórico 

3 Bosque de La República 
Calles 13-15 entre XX 

(1919) 
Conservación 
Monumental cras. 10-11 Centro Histórico 

4 Paredón de Los Mártires 

Calle 15 entre 10- 
Fines 
XIX 

Conservación 
Monumental 

11 

Centro Histórico 

5 Parque de los Mártires 

Calles 13-14 entre 

  
Conservación 
Monumental 

8 y 9 

Centro Histórico 

6 Parque Pinzón 

Calles 23-24 entre 

XX 
Conservación 
Monumental 

cra. 8-9 

Centro Histórico 

7 

Parque Santander - Proyecto 
Parque 

Av. Colón – cra 13 calle 22-24 
XX 

Conservación 
Monumental 

Paseo de los Presidentes. Centro Histórico 
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CUADRO NO. 7. ESPACIOS PÚBLICOS 

No NOMBRE UBICACIÓN SIGLO TRATAMIENTO 

8 

Plazoleta de las Nieves - 
Proyecto Parque Paseo de los 

Calles 25-26 Av. Maldonado – 
cra 9 Centro Histórico 

XX - 
1986 

Conservación 
Monumental 

Presidentes. 

9 Plazoleta de San Ignacio 
Calle 18 con cra 10 Centro 

Histórico 

XX 
(1970- 

Conservación 
Monumental 

1972) 

10 
Plazoleta de San Carrera 10 calle 22 

  
Conservación 

Francisco Centro Histórico Monumental 

11 
Parque Suárez Calle 19 con cra 17 

1939 
Conservación 

Rendón Centro Histórico Monumental 

12 Cementerio Central 
Carrera 8 calle 26 XIX Conservación 

Monumental Centro Histórico -1828 

13 Puente de Boyacá 

Kilómetro 14 vía a Bogotá. En 
jurisdicción de 

  
Conservación 
Monumental Terrenos de Tunja y 

Ventaquemada. 

14 La Piedra de Bolívar 
Antiguo Camino 

  
Conservación 
Monumental Nacional, salida Barrio Kennedy 

15 La Fuente Chiquita 

Calle 23-cra 2 Este Barrio 
Fuente   

Conservación 
Monumental 

Higueras 

16 La Ruta Libertadora     
Conservación 
Monumental 

17 Caminos Reales     
Conservación 

Monumental 

Fuente: Plano de Criterios de Intervención del Centro Histórico de Tunja (Instituto Colombiano de 
Cultura. 1996) - Oficina Asesora de Planeación. Mapa P-62 

Fuente: (Alcaldia de Tunja, 2001) 

 

Tabla 230: Cuadro No. 8. Monumentos Prehispánicos 

CUADRO NO. 8 MONUMENTOS PREHISPÁNICOS 

No NOMBRE UBICACIÓN TRATAMIENTO 

1 
Plazoleta de la Pila 

del Mono 

Carrera 8 calle 20 

Centro Histórico 
Conservación Monumental 

2 
Pozo de Hunzahua o 

Donato 

Avenida Norte, en 

predios de la UPTC 
Conservación Monumental 

3 
Los Cojines del 

Zaque 
Barrio Los Cojines Conservación Monumental 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación, Museo Arqueológico de Tunja 

Fuente: (Alcaldia de Tunja, 2001) 

 

Posteriormente y con la modificación excepcional, El Acuerdo 0016 de 2014 en su 

Artículo 19º. “Se adiciona al Acuerdo Municipal 014 de 2001 el siguiente artículo: PLAN 

ESPECIAL DE MANEJO Y PROTECCIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO. De conformidad 

con lo establecido en el numeral 1.3 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997, modificado 

por el artículo 7 de la Ley 1185 de 2008, se incorpora al Plan de Ordenamiento Territorial 
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la norma urbanística aprobada mediante Resolución 0428 del 27 de marzo de 2012 

expedida por el Ministerio de Cultura, o la norma que la modifique, sustituya o derogue.” 

Con lo cual se adopta el PEMP del Centro Histórico al POT. 

Y mediante el Artículo 20º. Es modificado el artículo 36° del Acuerdo Municipal 0014 del 

2001, quedando así… “EDIFICACIONES DE CONSERVACIÓN ARQUITECTÓNICA Y 

MONUMENTAL. Las edificaciones sujetas a Conservación Monumental y otras 

categorías de conservación histórica, externas al Centro Histórico se detallan en el 

siguiente cuadro.”… 

Tabla 231: Elementos De Conservación Monumental Externos Al Centro Histórico 

ELEMENTOS DE CONSERVACIÓN MONUMENTAL EXTERNOS Al CENTRO HISTÓRICO 

No NOMBRE UBICACIÓN SIGLO TRATAMIENTO 

1 Iglesia y Convento de 

Nuestra Señora del 

Topo 

Cr.15 CI. 18. Área de 

influencia del Centro 

Histórico 

XVIII 
(1729) 

Conservación 
Monumental 

2 Iglesia de 
San Lázaro 

Alto de San Lázaro XVI 

(1588) 
Conservación 
Monumental 

3 Estación del 
Ferrocarril 

Avenida Norte-frente a la 

UPTC 

XIX 
Conservación 
Monumental 

4 Estación del Ferrocarril Avenida Oriental - frente al 

actual Terminal de transporte 

 

XIX 
Conservación 
Monumental 

6 Puente de Boyacá Kilómetro 14 de la ruta 55 en 

jurisdicción de terrenos de 

Tunja y Ventaquemada. 

XX 
Conservación 
Monumental 

7 La Piedra de 

Bolívar 

Antiguo Camino Nacional, 

salida Barrio Kennedy 

XX  
Conservación 
Monumental 

8 La Fuente Chiquita CI. 23 - Cr. 2ª este. Barrio 

Fuente Higueras 

XX - 

1986 

Conservación Monumental 

9 La Ruta Libertadora    

Conservación Monumental 

10 Pozo de Hunzahua o 
Donato 

Avenida Norte, en predios 
de la UPTC 

  

Conservación Monumental 

11 Los Cojines del Zaque Barrio Los Cojines   

Conservación Monumental 

12 UPTC UPTC  Conservación Arqueológica 
revisar con el Plano P_59. 

Fuente: (Alcaldia de Tunja, 2014) 

 

En conclusión, con El Acuerdo 0016 de 2014 se creó el listado anteriormente descrito, a 

partir de la modificación y ajuste de los cuadros No. 5, 6, 7, 8, del Artículo. 34o. º ÁREAS 

PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL del Acuerdo 0014 de 2001, 

entendiendo que con la adopción del PEMP del Centro Histórico los inmuebles dentro 

del área afectada y su zona de influencia quedaron agrupados bajo esta resolución. Con 

el Decreto 0241 de 2014, el anterior listado se mantuvo. 



 

 

739 

Ilustración 120: La fuente Chiquita 

 
Fuente: (Google Maps, 2014) 

 

Patrimonio Arqueológico 

 

Tunja es un territorio rico en patrimonio arqueológico, lugar donde existió un importante 

Cercado Muisca, evidencia de esto son la importante cantidad de vestigios encontrados 

en el territorio urbano y rural de la ciudad. Desde los años treinta se han evidenciado 

monolitos, fragmentos de cerámicas, objetos de piedra, concha y hueso, vasijas entre 

otros. Principalmente concentrados en los terrenos que corresponden a la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Tunja -UPTC- y en la zona nororiental de la ciudad, con 

algunos vestigios al igual que en el área rural, como las moyas y las piedras de Farfacá 

en límites con el Municipio de Combita. 

El Acuerdo 0014 de 2001 en el Artículo .154 ELEMENTOS CONSTITUTIVOS 

ARTIFICIALES - ESPECIALES. - OBRAS DE INTERÉS ARQUEOLÓGICO.  Definió 

aquellos lugares y elementos que son representativos de la cultura Muisca, algunos ya 

mencionados en las anteriores tablas, sin embargo, resaltan en especial dos que son 

omitidos, Tutelar Cerro de Pirgua, localizado en la vereda de Pirgua y Complejo de Arte 

Rupestre del río La Vega o Farfacá, localizado en la riveras y zonas aledañas al río la 

Vega, en predios de Tunja y Motavita. A continuación, se identifican los sitios de 

importancia arqueológica en el artículo en mención: 

Tabla 232: Elementos constitutivos artificiales -a especiales- Obras de Interés Arqueológico 

Obra de interés arqueológico Descripción 

Los Cojines del Zaque 
Hacen parte del Parque Mirador del Topo y 

Cojines del Zaque 

El Pozo de Hunzauha o Donato Ubicación: Avenida Norte en predios de la UPTC 

Predios de la UPTC Ubicación: Avenida Norte en predios de la UPTC 
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Obra de interés arqueológico Descripción 

Tutelar Cerro de Pirgua Vereda de Pirgua 

Complejo de Arte Rupestre del rio la 

Vega o Farfacá 

Figuras y zonas aledañas al rio la Vega, en 

predios de Tunja y Motavita 

Fuente: (Alcaldia de Tunja, 2001) 

Existe algunas zonas del municipio que se evidencian como de posibles áreas con 

potencial arqueológico, en el territorio urbano principalmente, pero desafortunadamente 

no se tienen debidamente documentadas; únicamente las reportadas al ICANH mediante 

los programas de arqueología preventiva, prospección y los planes de manejo 

arqueológico para la construcción del campus universitario de la Fundación Universitaria 

Juan Castellanos 2017 (rural) y de la Universidad Santo Tomas 2017 (urbano), 

información que reposa en el Atlas Arqueológico de Colombia del ICANH, el cual además 

de los ya mencionados, incluyen áreas ubicadas en el Centro Histórico, la primera en 

inmediaciones del claustro de San Agustín, otra ubicada cerca de la antigua plaza de 

mercado, actualmente el Centro Comercial Plaza Real. 

Ilustración 121: Altas Arqueológico de Colombia ICANH para Tunja 

 
Fuente: (ICANH, 2019) 

 

 

Zonificación Arqueológica en el Municipio. 

 

Por otro lado, cabe mencionar que en el año 2015 la Alcaldía de Tunja en convenio con 

la UPTC adelanto una primera etapa de exploración arqueológica con el fin de 

documentar la localización de sitios arqueológicos y construir así un primer mapa de 
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zonificación arqueológica en el municipio, posteriormente en el año 2017 se realizó la 

segunda etapa, siguiendo los lineamientos de la primera. Con este trabajo se logró 

abarcar un área aproximada de 129 km2 en la zona urbana y rural, y se logró zonificar 

tres niveles de potencial Alto, medio y bajo Arqueológico. 

 
Ilustración 122: Zonificación Arqueológica 

 

Fuente: (Alcaldia de Tunja, 2018) 

 

 

SITIOS ARQUEOLÓGICOS

PREHISPÁNICOS

ALTO POTENCIAL ARQUEOLÓGICO

MEDIO POTENCIAL ARQUEOLÓGICO

BAJO POTENCIAL ARQUEOLÓGICO

Límite urbano

Área reconocida

Área municipio Tunja

±

0 3,5 71,75
Km
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Bienes muebles del Municipio 

La Secretaría de Cultura adelantó para el año 2018 un listado preliminar de los bienes 

muebles en la ciudad, dic ho listado contempla esculturas, bustos, pilas, piletas, placas 

y blasones entre otros bienes, los cuales deben ser incluidos y tenidos en cuenta en 

esta clasificación, aunque no se encuentran georreferenciados y se constituyen en un 

primer paso para su declaratoria ante el Ministerio de Cultura. 

El listado preliminar de bienes muebles contempla en primera medida un código de 

inventario designado a cada bien mueble, su localización, el titulo o nombre que recibe, 

el autor, la fecha y finalmente unas dimensiones, lo anterior para su identificación. 

Además, se encuentra dividido en nueve subgrupos, de acuerdo con sus características 

y condiciones de la siguiente manera: 

 Monumentos 

 Elementos Ornamentales 

 Placas, Letreros Y Blasones 

 Mobiliario Urbano 

 Pilas Y Piletas 

 Esculturas Y Relieves 

 Objetos Utilitarios 

 Pintura Mural 

Bienes Arqueológicos es Muebles en el Centro Histórico de Tunja 

Ilustración 123: Listado Preliminar General de Bien 

 
Fuente: (Alcaldia de Tunja, 2018) 
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Lista De Bienes Declarados Bien De Interés Cultural Del Ámbito Nacional 

 

Es necesario incorporar aquellos bienes inmuebles que hacen parte de la lista de Bienes 

Declarados Bien De Interés Cultural Del Ámbito Nacional, que no están dentro de los 

listados de BIC del municipio, como es el caso de las estaciones de ferrocarriles: i) 

Estación del Ferrocarril Germania, ii) Estación del Ferrocarril La Vega y iii) Estación del 

Ferrocarril Páez Nuevo. Así mismo se debe tener presente que El Ministerio de Cultura 

actualiza dicho listado de manera permanente, para la actual revisión se tuvo encuentra 

el listado actualizado a 10 de septiembre de 2021. Para consultar el listado 

https://mincultura.gov.co/prensa/noticias/Documents/Patrimonio/BIENES%20DE%20IN

TERÉS%20CULTURAL%20DEL%20ÁMBITO%20NACIONAL_%20septiembre2021.pd

f 

Ilustración 124: Listado de bienes declarados bien de interés cultural del ámbito nacional 

 
Fuente: (Ministerio de Cultura, 2021) 

 

Problemáticas que enfrentan Bienes inmuebles y muebles de interés cultural 

existentes en el territorio. 

 

El desconocimiento y la poca apropiación que se puede tener de un bien por parte de 

los habitantes del municipio, sumado a esto la pérdida de su reconocimiento u omisión, 

lo que vulnera su protección y conservación. 

https://mincultura.gov.co/prensa/noticias/Documents/Patrimonio/BIENES%20DE%20INTERÉS%20CULTURAL%20DEL%20ÁMBITO%20NACIONAL_%20septiembre2021.pdf
https://mincultura.gov.co/prensa/noticias/Documents/Patrimonio/BIENES%20DE%20INTERÉS%20CULTURAL%20DEL%20ÁMBITO%20NACIONAL_%20septiembre2021.pdf
https://mincultura.gov.co/prensa/noticias/Documents/Patrimonio/BIENES%20DE%20INTERÉS%20CULTURAL%20DEL%20ÁMBITO%20NACIONAL_%20septiembre2021.pdf
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Los usos de suelo y los tratamientos permitidos sobre los predios de dichos inmuebles 

inciden directamente en su protección, para lo cual se debe articular de manera armónica 

las decisiones en términos normativos, sobre cada bien. 

Se requiere adelantar de manera prioritaria el listado Preliminar Indicativo de Bienes 

candidatos a BIC, para su caracterización, la ausencia de este listado aumenta los 

posibles riesgos de perdida de dichos bienes. 

Se requiere articular el listado de Bienes de Interés Cultural del ámbito Nacional con los 

bienes existentes en el territorio municipal, con el fin de precisar aquellos que, por sus 

características y condiciones cualitativas, están siendo actualmente desconocidos. 

Patrimonio Inmaterial o Intangible 

Corresponde a las manifestaciones y expresiones, conocimientos y practicas propias de 

la población Tunjana, siendo la celebración de la Semana Santa y las actividades 

alrededor de la misma, la expresión cultural inmaterial reconocida a nivel local y nacional, 

motivo por el cual el Congreso de la República mediante la Ley 1767 del 7 de septiembre 

de 2015 declara patrimonio cultural inmaterial de la nación la celebración de la Semana 

Santa en Tunja. Es importante para este caso el fortalecimiento institucional orientado a 

la posibilidad de crear un listado con aquellas expresiones y manifestaciones que desde 

el ámbito municipal puedan ser reconocidas. 

Ilustración 125: Semana Santa de Tunja (Nazarenos de Tunja, 2019) 

 
Fuente: (Nazarenos de Tunja, 2019) 
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Plan Especial de Salvaguarda (PES) Practicas De La Organización Social de la 

Semana Santa de Tunja  

 

El Plan Especial de Salvaguarda -PES-, es un acuerdo social y administrativo en el que 

los actores involucrados en el desarrollo, mantenimiento y protección de una 

manifestación cultural planifican en el tiempo y de manera articulada acciones que 

garanticen y fortalezcan la expresión de patrimonios con los que una comunidad pervive 

y se identifica. En el año 2020 fue presentado ante el Consejo Departamental de 

Patrimonio el Plan Especial de Salvaguarda -PES- de la manifestación cultural “Practicas 

de la organización social de la semana santa de Tunja”, el cual, en sesión del 1 de 

diciembre del 2020, al ser sustentado ante el Consejo, obtuvo concepto técnico favorable 

y fue incluido en la lista Representativa de Patrimonio Cultural inmaterial de Boyacá. 

De esta manera, el Gobierno de la ciudad de Tunja y su Secretaría de Cultura y Turismo, 

la Sociedad de Nazarenos y los 26 grupos que la componen, la Arquidiócesis de Tunja, 

parroquias y órdenes religiosas y demás actores de la sociedad unieron esfuerzos y 

llegaron a acuerdos para salvaguardas la tradición Cultural y Religiosa de más de cuatro 

siglos de la celebración entorno a la Semana Santa en la ciudad. 

4.7.4 Conclusiones 

 

 Se debe realizar una revisión al PEMP del Centro Histórico de Tunja, con el fin de 

actualizar y poner en contexto de acuerdo con las dinámicas actuales del Centro 

Histórico. 

 Se requiere adoptar e implementar el Plan Especial de Manejo y Protección del 

Sitio Histórico de la Batalla de Boyacá. 

 Se necesita adelantar acciones puntuales en pro de la conservación del 

Patrimonio arqueológico en el municipio tanto para el área urbana como rural. 

 Se requiere adelantar acciones para la protección y conservaciones de aquellos 

Bienes de Interés Cultural del ámbito municipal departamental o local que se 

encuentre fuera de las áreas declaradas. 

4.7.5 Marco Normativo Sistema de Patrimonio 

 

Tabla 233: Marco Normativo Sistema de Patrimonio 

Norma Alcance 

Ley 163 de 1959 

Ley de defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y 

monumentos nacionales. Consejo de monumentos nacionales.  

Congreso de la República. 

Ley 397 de 1997 
Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás 

artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#70
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#72
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Norma Alcance 

normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, 

se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas 

dependencias. 

Congreso de la República. 

Ley 1185 de 2008 

Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 

(Ley General de Cultura) y se dictan otras disposiciones. 

Congreso de la República. 

Ley 1767 de 2015 

"Por medio de la cual se declara patrimonio cultural inmaterial de la 

nación la celebración de la semana santa en Tunja, Boyacá y se 

dictan otras disposiciones" 

Congreso de la República. 

Decreto 1080 De 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Cultura” 

Decreto 264 de 1963 

“Por el cual se reglamenta la Ley 163 de 1959 sobre defensa y 

conservación del patrimonio histórico, artístico y monumentos 

públicos de la Nación.” 

Decreto 833 de 2002 

 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 en 

materia de Patrimonio Arqueológico Nacional y se dictan otras 

disposiciones. 

Presidencia de la República. 

Decreto 763 de 2009 

Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 

397 de 1997, modificada por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo 

correspondiente al patrimonio cultural de la Nación de naturaleza 

Material. 

Presidencia de la República. 

Decreto 1080 de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Cultura 

Presidencia de la República. 

Decreto 0202 de 2016 

"Por medio del cual se crea la Comisión Municipal del Centro 

Histórico y se dictan medidas para el trámite de proyectos en el 

Centro Histórico y la Zona de Influencia" 

Alcaldía Mayor de Tunja. 

Decreto 2358 de 2019 

"Por medio del cual se modifica y adiciona 1080 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el 

Patrimonio Cultural e inmaterial” 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 0983 de 2010 

Por la cual se desarrollan algunos aspectos técnicos relativos al 

patrimonio cultural de la Nación de naturaleza material. 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 0428 de 2012 
Plan Especial De Manejo Y Protección Centro Histórico De Tunja. 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 1680 de 2015 

''Por medio de la cual se adiciona la Resolución 0428 del 27 de 

marzo de 2012 por el cual se aprueba el Plan Especial de Manejo 

y Protección -PEMP- para el centro histórico de la ciudad de Tunja 

(Boyacá) y su zona de influencia, declarado monumento nacional 

(hoy Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional)" 

Ministerio de Cultura. 
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Norma Alcance 

Resolución 1710 de 2017 

 

Por la cual se autoriza el proyecto de intervención en el espacio 

público denominado 

"Proyecto de Infraestructura del Plan Bicentenario Fase I y 11 

(parcial)'; correspondiente a carrera 10 entre calles 13 y 25, calle 

19 entre carreras 8 y 13, calle 20 entre carreras 8 y 14, calle 15 

entre carreras 10 y 11, Plaza de Bolívar, Plazoleta de San Ignacio, 

Plazoleta Pila del Mono y Plazoleta de San Francisco, Municipio de 

Tunja, Departamento de Boyacá", localizado en el centro histórico 

de Tunja, declarado Monumento Nacional, hoy bien de interés 

cultural del ámbito Nacional. 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 291 de 2018 

“Por la cual se declara una Área Arqueológica Protegida de orden 

nacional en el municipio de Tunja (Boyacá)”  

ICANH – Instituto Colombiano de Antropología e Historia. 

Resolución 3419 de 2018 

“Por la cual se aprueba el plan especial de manejo y protección, 

PEMP, del conjunto del Parque Histórico, la Piedra de Barreiro, /as 

Ruinas del Antiguo Molino Hidráulico y el área de mayor 

enfrentamiento entre los ejércitos, justo al norte de la carretera que 

conduce a Samacá, que se encuentran asociados a la Batalla del 

Puente de Boyacá, localizados en los municipios de Tunja y 

Ventaquemada, Departamento de Boyacá, declarado bien de 

interés cultural del ámbito Nacional ...” 

Ministerio de Cultura. 

Resolución 0271 de 2019 

 

Por la cual se autoriza la intervención en espacio público del Área 

Afectada (A.A) del Centro Histórico de Tunja (Boyacá) declarado 

Monumento Nacional (hoy Bien de Interés Cultural del ámbito 

Nacional -BICN-), denominada INFRAESTRUCTURA DEL PLAN 

BICENTENARIO, FASE Ill" 

Ministerio de Cultura. 

Ultima actualización: 

2 de diciembre de 2020 

Lista De Bienes Declarados Bien De Interés Cultural Del Ámbito 

Nacional. 

Ministerio de Cultura. 

Fuente: (Municipio de Tunja , 2021) 
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4.9 Mapas Diagnóstico 

MAPAS DE DIAGNÓSTICO ASOCIADOS CON EL SUELO URBANO  

INFORMACIÓN BASE URBANA  DU01 

ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 
URBANO  DU02 

RONDAS HÍDRICAS  DU03 

CONFLICTOS DE USO DE SUELO URBANO POR OCUPACIÓN DE 
SUELO DE RIESGO  DU04 

CONFLICTOS DE USO DEL SUELO URBANO POR OCUPACIÓN DE 
SUELO DE AMENAZA DU05 

CONFLICTOS DE USO DEL SUELO URBANO POR OCUPACIÓN DE 
SUELO DE CONSERVACIÓN AMBIENTAL  DU06 

VULNERABILIDAD DEL ACUÍFERO  DU07 

GEOLOGÍA DU08 

GEOMORFOLOGÍA  DU09 

PENDIENTES DU10 

TALUDES DESFAVORABLES DU11 

CATÁLOGO DE INUNDACIONES  DU12 

CATÁLOGO MOVIMIENTO EN MASA DU13 

ESCENARIO AMENZA DE INUNDACIÓN   DU14 

ESCENARIO AMENZA MOVIMIENTO EN MASA  DU15 

AMENAZA AVENIDAS TORRENCIALES  DU16 

RUIDO DIURNO  DU17 

PREDIAL  DU18 

DESTINACIÓN ECONOMICA 2017 DU19 

DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA  DU20 

SECTORES DU21 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO  DU22 

DELIMITACIÓN CENTRO HISTORICO  DU23 

PATRIMONIO MATERIAL  DU24 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA DU25 

NIVELES PERMITIDOS DE INTERVENCION PEMP DU26 

ESTRUCTURA AMBIENTAL Y ESPACIO PÚBLICO PEMP DU27 

PROPUESTA INTEGRAL DE RECUPERACION URBANA DU28 

SECTORES URBANOS NORMATIVOS USOS DU29 

SECTORES URBANOS NORMATIVOS DE EDIFICABILIDAD DU30 

EQUIPAMIENTOS EXISTENTE  DU31 

ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE  DU32 

INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE TRANSPORTE  DU33 

SERVICIOS PÚBLICOS  DU34 

ANÁLISIS DE CRECIMIENTO URBANO  DU35 
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USO ACTUAL DEL SUELO URBANO DU36 

USO ACTUAL DEL SUELO URBANO A PARTIR DEL 2DO NIVEL DU37 

DÉFICIT CUALITATIVO  DU38 

DÉFICIT CUANTITATIVO  DU39 

DÉFICIT HABITACIONAL  DU40 

PLANES PARCIALES  DU41 

 

 

 

MAPAS DE DIAGNÓSTICO ASOCIADOS CON EL SUELO RURAL  

INFORMACIÓN BASE  DR01 

ZONIFICACIÓN CLIMATICA  DR02 

GEOLOGÍA  DR03 

GEOLOGÍA SUPERFICIAL  DR04 

HIDROGRAFÍA Y ÁREAS HIDROGRÁFICAS  DR05 

ZONA DE REGARGA PMA  DR06 

VULNERABILIDAD DEL ACUÍFERO  DR07 

HIDROGEOLOGíA  DR08 

GEOMORFOLOGíA  DR09 

PENDIENTES DR10 

CAPACIDAD USO DE SUELO  DR11 

COBERTURA Y USO ACTUAL DEL SUELO  DR12 

USO POTENCIAL DEL SUELO  DR13 

CONFLICTOS DE USO DEL SUELO  DR14 

ÁREAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL  DR15 

ESCENARIO AMENAZA MOVIMIENTO MASA DR16 

ESCENARIO AMENAZA INUNDACION DR17 

ESCENARIO AMENAZA INCENDIO DR18 

ESCENARIO AMENAZA AVENIDA TORRENCIAL DR19 

CATÁLOGO MOVIMIENTO EN MASA DR20 

DETONANTE ANTROPICO  DR21 

LICENCIAS AMBIENTALES  DR22 

SOLICITUDES MINERAS DR23 

TÍTULOS MINEROS  DR24 

AMENAZA CAMBIO CLIMÁTICO DR25 

CAPACIDAD CAMBIO CLIMÁTICO  DR26 

RIESGO CAMBIO CLIMÁTICO DR27 

SENSIBILIDAD CAMBIO CLIMÁTICO DR28 

VULNERABILIDAD CAMBIO CLIMÁTICO  DR29 

PREDIAL  DR30 

ZONAS HOMOGÉNEAS GEOCONOMICAS  DR31 
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OCUPACIÓN ACTUAL DR32 

LÍMITE TUNJA DR33 

DIVISIÓN POLITICA ADMINISTRATIVA RURAL DR34 

PATRIMONIO MATERIAL DR35 

EQUIPAMIENTOS EXISTENTES DR36 

ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE DR37 

INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE TRANSPORTE DR38 

SERVICIOS PÚBLICOS DR39 

PERIMETRO DE SERVICIOS PÚBLICOS DR40 

ASENTAMIENTOS DR41 

SERVICIOS PÚBLICOS ASENTAMIENTOS DR42 

EQUIPAMIENTOS DE ASENTAMIENTOS DR43 

INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DR44 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN ASENTAMIENTO VILLA DEL 
ROSARIO  

DR45 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN ASENTAMIENTOS RUNTA DR46 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN ASENTAMIENTOS EL MORTIÑO DR47 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN ASENTAMIENTOS LA CASCADA 
LADRILLERA 

DR48 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN ASENTAMIENTOS INFLUENCIA 
RELLENO SANITARIO 

DR49 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN ASENTAMIENTOS RUNTA LA CABAÑA DR50 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN ASENTAMIENTOS FLORENCIA DR51 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA VILLA DEL ROSARIO DR52 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA RUNTA DR53 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA   ASENTAMIENTO EL MORTIÑO DR54 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA LA CASCADA DR55 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA INFLUENCIA RELLENO 
SANITARIO 

DR56 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA  ASENTAMIENTO  RUNTA LA CABAÑA DR57 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA FLORENCIA DR58 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA CP VILLA DEL ROSARIO DR59 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA CP RUNTA DR60 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA CP LA CASCADA DR61 

ESCENARIO DE AMENZA MOVIMIENTO EN MASA CP FLORENCIA  DR62 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN CP VILLA DEL ROSARIO DR63 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN CP RUNTA DR64 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN CP LA CASCADA DR65 

ESCENARIO DE AMENZA DE INUNDACIÓN CP FLORENCIA DR66 
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4.10 Anexos 

 

Anexo 1. Plan Especial de Manejo y Protección del Centro Histórico. Se entrega 

en medio magnético.  

 

Anexo 2. Plan Especial de Manejo y Protección del Puente Boyacá. Se entrega en 

medio magnético. 

 

Anexo 3. Matriz de indicadores poblacionales de equipamientos por escala y 

sector. Se entrega en medio magnético. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


